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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de sismo magnitud 7.2, ocurrido el día 16 de febrero de 2018 
en 11 municipios del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 20 de febrero de 2018 se emitió el Boletín de Prensa número 046/18, mediante el cual se dio a 

conocer que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por conducto de la Coordinación Nacional de Protección 

Civil (CNPC), declaró en Emergencia a los municipios de Azoyú, Cochoapa el grande, Cuajinicuilapa, 

Igualapa, Juchitán, Marquelia, Metlatónoc, Ometepec, San Luis Acatlán, Tlacoachistlahuaca y 

Xochihuehuetlán del Estado de Guerrero, por la presencia de sismo magnitud 7.2 ocurrido el día 16 de febrero 

de 2018; publicándose la Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2018. 

Que mediante oficio número DGPC/0471/2018, de fecha 12 de marzo de 2018, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten, 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 12 de marzo de 2018, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 060/18, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Azoyú, Cochoapa el 

grande, Cuajinicuilapa, Igualapa, Juchitán, Marquelia, Metlatónoc, Ometepec, San Luis Acatlán, 

Tlacoachistlahuaca y Xochihuehuetlán del Estado de Guerrero, por la presencia de sismo magnitud 7.2 

ocurrido el día 16 de febrero de 2018. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE SISMO MAGNITUD 7.2, 

OCURRIDO EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2018 EN 11 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUERRERO 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Azoyú, Cochoapa el grande, Cuajinicuilapa, Igualapa, 

Juchitán, Marquelia, Metlatónoc, Ometepec, San Luis Acatlán, Tlacoachistlahuaca y Xochihuehuetlán del 

Estado de Guerrero por la presencia de sismo magnitud 7.2, ocurrido el día 16 de febrero de 2018. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil dieciocho.- Con fundamento en los artículos 8, 10 fracción I 

y 132 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (DOF.-02-IV-2013), en ausencia del 

Coordinador Nacional de Protección Civil y con base en el comunicado TI/014/2018, de fecha 12 de marzo de 

2018, lo firma el Director General de Vinculación, Innovación y Normatividad en materia de Protección Civil, 

Rogelio Rafael Conde García.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Morelos, para el 
otorgamiento del subsidio Proyecto Fortalecimiento de los servicios especializados que brindan atención a víctimas 
de violencia en el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 

REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, LIC. ROBERTO RAFAEL CAMPA CIFRIÁN  

Y LA COMISIONADA NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES,  

MTRA. ALEJANDRA NEGRETE MORAYTA; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, C. GRACO LUIS 

RAMÍREZ GARRIDO ABREU, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, C. MATÍAS QUIROZ MEDINA, EL 

SECRETARIO DE HACIENDA, C. JORGE MICHEL LUNA, EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO, C. JAVIER PÉREZ 

DURÓN, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES 

DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El 20 de mayo de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, el cual contempla dentro del Enfoque Transversal “México en Paz”, diversas líneas  
de acción como parte de la Estrategia III, “Perspectiva de Género”, entre las cuales se encuentran que: i) se 
establecerán medidas especiales orientadas a la erradicación de la violencia de género en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, entidades federativas y municipios; ii) se simplificarán los 
procesos y se mejorará la coordinación en los planos federal, estatal y municipal, para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer; iii) se acelerará la aplicación de las órdenes de protección 
para las mujeres que se enfrentan a riesgos, y iv) se incorporarán acciones específicas para garantizar la 
seguridad e integridad de las mujeres, entre otras. Además, dentro del Enfoque Transversal “México con 
Responsabilidad Global”, Estrategia III, “Perspectiva de Género”, se establece que se deberá promover y dar 
seguimiento al cumplimiento de los compromisos internacionales en materia de género. 

En relación con lo anterior, el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 contiene como Objetivo 3. 
“Garantizar el respeto y protección de los derechos humanos, reducir la discriminación y la violencia contra las 
mujeres”; del cual se desprende la Estrategia 3.6 “Coordinar la política nacional de prevención, atención y 
sanción para la erradicación de la violencia contra las mujeres”. Dicha estrategia cumple las siguientes líneas 
de acción: 3.6.1 “Diseñar y coordinar una política integral para la prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres”, y 3.6.2 “Establecer mecanismos de coordinación en los distintos órdenes 

de gobierno para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres”. 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Capítulo V, el 

mecanismo de alerta de violencia de género contra las mujeres, el cual es de gran trascendencia para dar 

cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de 

las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y medidas específicas para 

prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por la Secretaría de Gobernación en el ámbito 
federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno Federal y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el DOF 
el 30 de noviembre de 2016, señala en el Anexo 13, “Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, 
una asignación presupuestal para promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 
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En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

De conformidad con el oficio FEMOR.OFG.099.2017-02 de fecha 14 de Febrero de 2017, suscrito por el  
C. Javier Pérez Durón, en su carácter de Fiscal General del Estado de Morelos, la entidad federativa solicitó 
en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
(CONAVIM) recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto denominado 
“Fortalecimiento de los servicios especializados que brindan atención a víctimas de violencia en el estado  
de Morelos”. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2017 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos (Comité), determinó viable el proyecto presentado, por 
lo que autorizó la cantidad de $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) para el “Fortalecimiento 
de los servicios especializados que brindan atención a víctimas de violencia en el estado de Morelos”. 
Dicha situación se notificó a la entidad federativa mediante el oficio CNPEVM/341-4/2017 de fecha 8 de marzo 
de 2017. 

La entidad federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el ejercicio fiscal 2017. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los 
preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a 
derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de participación y 
coordinación de las autoridades, tanto de las entidades federativas como de los municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico 
de conformidad con los artículos 2, apartado A, fracción IV, y 6, fracción IX, del RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, apartado C, fracción IX, y 117 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisionada Nacional cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente convenio, con 
fundamento en el artículo 70, fracción V, del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 438011, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, con 
número de constancia de suficiencia presupuestaria 313486. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 
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II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, es un 
estado libre, soberano e independiente en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante 
de la Federación. 

II.2. El C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo a lo 
dispuesto por los artículos 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 9 y 18 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. 

De conformidad con los artículos 57 y 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, fue asumido a partir 
del 1 de octubre del 2012. 

II.3. El C. Matías Quiroz Medina fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Gobierno, misma que es una Secretaría de la Administración 
Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio en 
términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; en relación con 
los artículos 11, fracción lI, 13, fracción VI, 14 y 21, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Morelos; 10 y 11, fracción XXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.4. El C. Jorge Michel Luna fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, titular de la Secretaría de Hacienda, misma que es una Secretaría de la Administración Pública 
Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio en términos 
del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; en relación con los 
artículos 11, fracción IIl, 13, fracción VI, 14 y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Morelos; 11 y 12, fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5. El C. Javier Pérez Durón, en su carácter de Fiscal General del Estado, misma que forma parte de la 
Administración Pública Centralizada, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
instrumento, de conformidad con los artículos 74 y 79-B de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 11, penúltimo párrafo, 13, fracción VI, y 14 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Morelos; 19 y 31, fracción XVI, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Morelos, así como 4 y 14 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar de forma complementaria el costo total 
del proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las disposiciones administrativas y 
presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal el ubicado en Plaza de Armas 
S/N, colonia Centro, Código Postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado de Morelos para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, 
prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia y Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 
Morelos. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres: las 
establecidas en el numeral uno, segundo párrafo de las medidas de justicia y reparación de la Declaratoria de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres del Estado de Morelos. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para el proyecto denominado “Fortalecimiento de los servicios especializados que brindan atención a víctimas 
de violencia en el estado de Morelos”, que permita contribuir en el diseño e implementación de las medidas de 
justicia que establece la Declaratoria de Procedencia Respecto a la Solicitud de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres para el Estado de Morelos. Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo especificado 
en el Anexo Técnico que forma parte del presente instrumento jurídico, el cual establece las características y 
objetivos del mismo, así como el cronograma de actividades lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución  
y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad de $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.), 
para el “Fortalecimiento de los servicios especializados que brindan atención a víctimas de violencia en el 
estado de Morelos”. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 
Hacienda en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos:  

Número de plaza: 540 

Clabe: 002540701160185334 

Cuenta Bancaria: 7011-6018533 

Banco: Banco Nacional de México, S.A. 

A nombre de: Gobierno del Estado de Morelos ap fed CONAVIM 
2017  

Nombre del proyecto: “Fortalecimiento de los servicios especializados que 
brindan atención a víctimas de violencia en el 
estado de Morelos” 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “LA SECRETARÍA” el recibo provisional previsto en el lineamiento décimo segundo de  
los Lineamientos. 

Una vez que “LA SECRETARÍA” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éste 
deberá emitir a través de la Secretaría de Hacienda, un recibo electrónico que contenga las mismas 
características y remitirlo en formato PDF y XML a la CONAVIM para la sustitución del recibo provisional 
enviado previamente. 

Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su 
contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos 
y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación, por lo que “LA SECRETARÍA” no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “LA SECRETARÍA”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que éstas se comprometen a sacar a “LA SECRETARÍA” de cualquier controversia que en su caso derive de 
estas contrataciones. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto “Fortalecimiento de los servicios especializados que brindan atención a víctimas de 
violencia en el estado de Morelos” 

b. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
Gobierno Estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia  
de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de los previstos en los Lineamientos de  
“LA SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 
Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de las previstas en los 
Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Fiscalía General del Estado, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico del 
presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2017. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta bancaria 
establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, contrataciones y las 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad 
aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 
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i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia y capacitación 
en derechos humanos y perspectiva de género. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la Fiscalía General del Estado de Morelos  
a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
y el avance físico del proyecto con su debido soporte documental. Estos informes deberán 
entregarse dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la conclusión del ejercicio fiscal 2017. 

l. Presentar dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la conclusión del ejercicio fiscal 
2017 a "LA SECRETARÍA", Acta de Cierre firmada el Titular de la Fiscalía General del Estado de 
Morelos, en la que se incluya los datos generales, objetivo y descripción del proyecto; los 
antecedentes de la ejecución del mismo, desde la publicación de los Lineamientos; las acciones 
realizadas para la suscripción del Convenio de Coordinación y la transferencia de los recursos; los 
principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES” que suscriben el Convenio de 
Coordinación; el reporte de las acciones administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo 
al 31 de diciembre de 2017 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y los compromisos 
que asume la entidad federativa de no presentar la documentación comprobatoria de los recursos 
otorgados. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados bimestralmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH y su 
Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, y 
demás legislación aplicable a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio 
OFG.MOR/FGE/064/2017-02 signado por el Titular de la Fiscalía General del Estado de Morelos, y por  
“LA SECRETARÍA” la persona en quien recaiga la titularidad de la Dirección General Adjunta de la CONAVIM 
a cargo del proyecto. A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación. Además, serán las y los responsables internos de las 
actividades encomendadas.  

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior para que los asistan en 
las funciones encomendadas 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Fiscalía 
General del Estado de Morelos informará a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, con su debido 
soporte documental, dentro de los diez días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, contados a 
partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio 
de Coordinación, sobre los avances físicos y financieros del proyecto, obra o acción autorizada relacionada 
con el objeto de este Convenio de Coordinación, en los cuales se deberá reportar el avance en el 
cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  
a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se trasferirá el subsidio en 
el ejercicio fiscal 2017, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal 2017, de conformidad con el artículo 54 de  
la LFPRH. 
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NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO"  

a través de la Fiscalía General del Estado de Morelos. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y estará a su cargo es 

la que señalan los lineamientos quinto, décimo primero y décimo segundo de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 

los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 

diciembre de 2017 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los primeros 15 días 

naturales del ejercicio fiscal 2018, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 tercer párrafo, de la 

LFPRH, y 85 segundo párrafo, de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 

disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 

aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 

Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM 

copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia  

de la parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 

cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 

otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. “LA SECRETARÍA” podrá solicitar el 

reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio  

de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo previa audiencia de  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 

se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  

la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 

sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 

Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 

consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 

suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 
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DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de sesenta días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio estará en vigor a partir del día de su firma y hasta el 
31 de diciembre de 2017. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar la 
comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 
los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 
financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En caso 
de que se presente alguna discrepancia, deberá sujetarse a lo que dispone el artículo 44 de la Ley de 
Planeación. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” acuerdan que la información a la que tengan 
acceso se apegarán en todo momento a los principios establecidos en la legislación en materia de 
transparencia y acceso a la información pública. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio se publicará en el DOF y en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” del Gobierno del Estado de Morelos y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 17, fracción V, 
del Presupuesto de Egresos de la Federación 2017. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno Federal a través de “LA SECRETARÍA”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días naturales de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en tres 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 19 días del mes de septiembre de 2017.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Derechos Humanos, Roberto Rafael Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Comisionada Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Alejandra Negrete Morayta.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Graco Luis Ramírez Garrido Abreu.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobierno, Matías Quiroz Medina.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Jorge Michel 
Luna.- Rúbrica.- El Fiscal General del Estado de Morelos, Javier Pérez Durón.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROYECTO  
FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS QUE BRINDAN  

ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN EL ESTADO DE MORELOS. 

1. Fecha de solicitud del recurso. 

El Gobierno del Estado de Morelos presenta la solicitud de acceso al subsidio para la realización del 
proyecto “Fortalecimiento de los servicios especializados que brindan atención a víctimas de violencia en el 
estado de Morelos”, el 15 de febrero del 2017 mediante el oficio No. FGMOR.OFG.099.2017-02 de fecha 14 
de febrero de 2017, suscrito por el Mtro. Javier Pérez Durón, Fiscal General del Estado. 

2. Nombre, objetivo y descripción del proyecto 

Nombre del proyecto: 

Fortalecimiento de los servicios especializados que brindan atención a víctimas de violencia en el estado 
de Morelos. 

Objetivo General: 

Contribuir en el diseño e implementación de las medidas de justicia que establece la Declaratoria de 
Procedencia Respecto a la Solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado  
de Morelos. 

Descripción del proyecto: 

El proyecto presentado por la Fiscalía General del Estado de Morelos para acceder a los subsidios 
destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra 
las Mujeres en Estados y Municipios, para el ejercicio fiscal 2017, tiene como razón de ser la implementación 
de acciones que permitirán enfrentar y abatir la violencia feminicida en el Estado de Morelos, atendiendo las 
medidas de justicia que establece la Alerta. 

Se creará la Unidad de Análisis y evaluación de las labores de investigación y procesos de los delitos de 
género que se denuncien; así como la Unidad de Contexto para la investigación de feminicidios, que mediante 
la elaboración de análisis antropológicos, sociológicos y psicosociales, permita identificar, entre otros, las 
dinámicas delictivas y de violencia contra las mujeres en el Estado. 

Se fortalecerá a la Unidad Especializada en la Investigación de los Delitos de Homicidios de Mujeres y 
Feminicidios, mediante la actualización del Modelo Operativo a fin de garantizar el derecho de acceso a la 
justicia y que se investiguen y resuelvan con debida diligencia y exhaustividad todos los casos de violencia 
familiar, homicidio de mujeres y feminicidios. 

3. Nombre de la Dependencia de la Entidad Federativa solicitante: 

Fiscalía General del Estado de Morelos 

4. Proyecto 

Objetivo General: Contribuir en el diseño e implementación de las medidas de justicia que establece la 
Declaratoria de Procedencia Respecto a la Solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para 
el Estado de Morelos. 

Objetivos específicos: 

1.- Elaborar análisis IN SITU a fin de identificar las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de 
la operación al interior de la Unidad Especializada en la Investigación de los delitos de Homicidios de Mujeres 
y Feminicidios (Unidad Especializada).- Cuernavaca Cuautla y Jojutla, y Centro de Justicia para las  
Mujeres del Estado de Morelos (Centro de Justicia). 

 Estrategias y/o Líneas de acción 

1.1 Diseñar metodología, con enfoque estratégico y operativo, para elaborar análisis in situ, la 
Información será remitida al Comité de Evaluación de Proyectos y el Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario para sus observaciones. 

1.2 Ejecutar visitas en campo, con enfoque estratégico y operativo, a fin de identificar fortalezas, 
oportunidades, debilidades y amenazas. 

1.3 Recopilar y analizar información estadística a fin de cuantificar las necesidades para la correcta 
operación de la Unidad Especializada y el Centro de Justicia. 

1.4 Sistematizar la información obtenida en los puntos 1.1, 1.2 y 1.3 y elaborar estrategias a fin de: 

a) Aprovechar al máximo los puntos fuertes; 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de marzo de 2018 

b) Eludir debilidades; 

c) Aprovechar al máximo las oportunidades, y 

d) Manejar las amenazas. 

1.5 Presentar y, en coordinación con los responsables de la Fiscalía validar la información generada, 
la cual será remitida al Comité de Evaluación de Proyectos y el Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario para sus observaciones. 

 Metas 

M1 - Identificar necesidades en materia de Recursos Humano; Capacitación; Equipamiento; e, 
Infraestructura de la Unidad Especializada y el Centro de Justicia a fin de sentar las bases para 
realizar la gestión y financiación adecuada y priorizada de programas y acciones encaminados a las 
mujeres víctimas de violencia en el estado de Morelos. 

 Indicadores de gestión y/o resultado 

1. Porcentaje de avance en la identificación de necesidades financieras de la Unidad Especializada y 
del Centro de Justicia para la atención de las mujeres víctimas de la violencia. 

M2 - Con base en la realidad operativa, establecer estrategias puntuales a ejecutar a corto, mediano 
y largo plazo a fin de garantizar el derecho de acceso a la justicia y que se investiguen y resuelvan 
con la debida diligencia y exhaustividad todos los casos de violencia familiar, homicidios de mujeres  
y feminicidios. 

 Indicadores de gestión y/o resultado 

1. Número de estrategias diseñadas a fin de garantizar el derecho de acceso a la justicia y que se 
investiguen y resuelvan con la debida diligencia y exhaustividad todos los casos de violencia familiar, 
homicidios de mujeres y feminicidios. 

2.- Establecer estrategias para resolver con la debida diligencia y en un plazo razonable los expedientes 
judiciales en casos de violencia familiar, homicidios de mujeres y feminicidios. 

 Estrategias y/o Líneas de acción 

2.1 Recopilar y analizar información estadística (incidencia delictiva, recurso humano disponible y 
horas persona disponible) a fin de determinar metas mensuales en el proceso de resolución de los 
expedientes judiciales. 

2.2 Definir estrategias normativas y operativas para agilizar la resolución de asuntos con la Fiscalía. 
Las estrategias serán remitidas al Comité de Evaluación de Proyectos y el Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario para sus observaciones. 

2.3 Diseñar equipos o estructuras organizacionales especializadas a fin de agilizar el estudio y 
resolución de asuntos. Los resultados serán remitidos al Comité de Evaluación de Proyectos y el 
Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario para sus observaciones. 

2.4 Instruir, en campo, al personal operativo con base en la metodología diseñada. 

2.5 Ejecutar estrategias por medio de acompañamiento directo de “Grupos de Impulso Operativo” 
para la observación y seguimiento de los trabajos realizados. Los resultados serán remitidos  
al Comité de Evaluación de Proyectos y el Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario para  
sus observaciones. 

 Metas 

M3 - Disminuir el rezago de Averiguaciones Previas y Carpetas de Investigación adoptando una 
perspectiva de género y de derechos humanos y con ello, garantizar a las mujeres víctimas y a sus 
familiares el acceso a la justicia y a la reparación integral. En aquellos casos en los que no sea 
posible continuar con las investigaciones, brindar la justificación correspondiente. 

 Indicadores de gestión y/o resultado 

1. Porcentaje de expedientes del delito de violencia familiar, homicidio de mujeres y/o feminicidio 
concluidos 

2. Porcentaje de casos de homicidio de mujeres y/o feminicidios reabiertos 

3. Porcentaje de casos de violencia familiar, homicidio de mujeres y/o feminicidios consignados  
o judicializados 
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4. Porcentaje de casos del delito de violencia familiar, homicidio de mujeres y/o feminicidios en 
investigación 

5. Número de casos de feminicidio que se encuentran en archivo o reserva 

3.- Fortalecer el Modelo Operativo de la Fiscalía General. 

 Estrategias y/o Líneas de acción 

3.1 Análisis de buenas prácticas nacionales e internaciones respecto de la operación de las 
siguientes Unidades: 

a) Unidad de Contexto para la investigación de feminicidios, y 

b) Unidad de análisis y evaluación de las labores de investigación y procesos de los delitos de 
género. 

A partir del análisis de buenas prácticas documentadas, se determinarán los objetivos o funciones 
que tendrá cada una de las unidades dentro de la Fiscalía. Dicha información será remitida al Comité 
de Evaluación de Proyectos y el Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario para sus observaciones. 

3.2 Analizar la Unidad Especializada en la Investigación de los Delitos de Homicidio de Mujeres y 
Feminicidios, en relación con buenas prácticas nacionales e internacionales así como con los 
protocolos elaborados al interior de la Fiscalía General: 

a) Feminicidio; 

b) Violencia Familiar; 

c) Delitos sexuales; 

d) Órdenes de protección, y 

e) Personas desaparecidas y no localizadas. 

3.3 Con base en el análisis elaborado en el apartado 3.1 y 3.2, elaborar inventario de procesos 
necesarios para la operación de las siguientes Unidades: 

a) Unidad de Contexto para la investigación de feminicidios; 

b) Unidad de análisis y evaluación de las labores de investigación y procesos de los delitos de 
género, y 

c) Unidad Especializada en la Investigación de los Delitos de Homicidio de Mujeres y Feminicidios. 

Los resultados serán remitidos al Comité de Evaluación de Proyectos y el Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario para sus observaciones. 

3.4 Presentar y validar el inventario de procesos en coordinación con los enlaces designados por las 
áreas involucradas. 

3.5 Con base en el inventario de procesos, diseñar procesos operativos para las siguientes 
Unidades: 

a) Unidad de Contexto para la investigación de feminicidios; 

b) Unidad de análisis y evaluación de las labores de investigación y procesos de los delitos de 
género, y 

c) Unidad Especializada en la Investigación de los Delitos de Homicidio de Mujeres y Feminicidios. 

3.6 Contribuir en el diseño y/o fortalecimiento de estructuras orgánicas de las siguientes Unidades: 

a) Unidad de Contexto para la investigación de feminicidios; 

b) Unidad de análisis y evaluación de las labores de investigación y procesos de los delitos de 
género, y 

c) Unidad Especializada en la Investigación de los Delitos de Homicidio de Mujeres y Feminicidios. 

3.7 Con base en los procesos y estructuras orgánicas, diseñar y/o fortalecer perfiles y competencias 
de las servidoras y los servidores públicos de las siguientes Unidades: 

a) Unidad de Contexto para la investigación de feminicidios; 

b) Unidad de análisis y evaluación de las labores de investigación y procesos de los delitos de 
género, y 

c) Unidad Especializada en la Investigación de los Delitos de Homicidio de Mujeres y Feminicidios. 
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3.8 Diseñar propuesta de instrumento jurídico que dé validez a los procesos, estructuras orgánicas, 
perfiles y competencias. 

3.9 En coordinación con los enlaces designados por la institución, revisar procesos, estructuras 
orgánicas, perfiles y competencias a fin de establecer ruta crítica para su validación y oficialización. 

 Meta 

M4 - Fortalecer a la Fiscalía General (Unidad Especializada en la Investigación de los Delitos de 
Homicidio de Mujeres y Feminicidios) mediante la actualización del Modelo Operativo a fin  
de garantizar el derecho de acceso a la justicia y que se investiguen y resuelvan con debida 
diligencia y exhaustividad todos los casos de violencia familiar, homicidio de mujeres y feminicidios. 

M5 - Fortalecer a la Fiscalía General, mediante la creación de la unidad de análisis y evaluación de 
las labores de investigación y proceso de los delitos de género que se denuncien. 

M6 - Fortalecer a la Fiscalía General mediante la creación de la unidad de contexto para la 
investigación de feminicidios que, mediante la elaboración de análisis antropológicos, sociológicos y 
psicosociales, permita identificar, entre otros, las dinámicas delictivas y de violencia contra las 
mujeres en la entidad. 

Por lo anterior, para la creación de la Unidad de Contexto para la investigación de feminicidios 

Se realizará lo siguiente: 

1) Se analizarán las buenas prácticas nacionales e internacionales. 

2) Se tomará en consideración los protocolos especializados con los que cuenta la Fiscalía y que se 
estén aplicando. 

3) A partir del proceso macro de los procedimientos que se realicen a la fecha al interior de la 
Fiscalía y la elaboración de un inventario de procesos. Es decir, se identificarán cada uno de los 
procesos operativos que se requieran diseñar a fin de dotar de herramientas de apoyo al personal 
que conforma las cédulas de referencia. También se identificarán aquellos procesos en donde se 
requiera la colaboración de diversas instituciones responsables de ejecutar medidas para la 
protección de los derechos de las mujeres, niñas y niños en violencia. 

4) Se validará el inventario de procesos, con la Fiscalía, el Comité de Evaluación de Proyectos, y del 
Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario. 

5) Se procederá al diseño de micro procesos con el fin de instrumentar la operación de las Unidades. 

6) Se validará el diseño de los micro procesos y con base en la legislación aplicable y a las buenas 
prácticas identificadas en el ámbito nacional e internacional, se procederá a la definición de las 
estructuras orgánicas, perfiles y competencias de las servidoras y servidores públicos que integran 
las células de referencia. 

7) Para garantizar el óptimo funcionamiento de las Unidades, se procederá al diseño, o en su caso, a 
la actualización de los instrumentos jurídicos (protocolos). 

8) Diseñar simulador de necesidades para la operación de las Unidades. 

9) Por último, se validará nuevamente con la Fiscalía, el Comité de Evaluación de Proyectos, y del 
Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario. 

Se prevé la intervención del Comité de Evaluación de Proyectos y el Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario que da seguimiento a las medidas de la alerta de violencia de género contra las 
mujeres, para supervisar y garantizar que a lo largo de este punto se integre adecuadamente la 
perspectiva de género. 

 INDICADORES DE GESTIÓN Y/O RESULTADO 

1. Porcentaje de avance realizado en el fortalecimiento de la Unidad Especializada en la 
Investigación de los Delitos de Homicidio de Mujeres y Feminicidios. 

2. Porcentaje de avance realizado en el diseño de la Unidad de Contexto para la investigación  
de feminicidios. 

3. Porcentaje de avance realizado en el diseño de la Unidad de análisis y evaluación de las labores 
de investigación y procesos de los delitos de género. 
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4.- Impartir capacitación técnica operativa al personal operativo de la Unidad de Contexto para la 
investigación de feminicidios; Unidad de análisis y evaluación de las labores de investigación y procesos de 
los delitos de género; y Unidad Especializada en la Investigación de los Delitos de Homicidio de Mujeres  
y Feminicidios. 

 Estrategias y/o Líneas de acción 

4.1 Se elaborarán los temarios, la metodología y los materiales de los cursos; los que serán 
remitidos al Comité de Evaluación de Proyectos y el Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario 
para sus observaciones. 

4.2 Mediante la conformación de grupo de formador de formadores, impartir capacitación técnica 
operativa respecto del nuevo Modelo Operativo de la Fiscalía. Los resultados se enviarán al 
Comité de Evaluación de Proyectos y el Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario para  
sus observaciones. 

 Metas 

M7 - Garantizar el entendimiento del Modelo Operativo por parte de las servidoras y los servidores 
públicos encargados de la operación de las siguientes Unidades: 

a) Unidad de Contexto para la investigación de feminicidios; 

b) Unidad de análisis y evaluación de las labores de investigación y procesos de los delitos de 
género, y 

c) Unidad Especializada en la Investigación de los Delitos de Homicidio de Mujeres y Feminicidios. 

 Indicadores de gestión y/o resultado 

1. Número de personal capacitado en realización con el Modelo Operativo. 

5.- Implementar en campo el Modelo Operativo al interior de la Unidad de Contexto para la investigación 
de feminicidios; Unidad de análisis y evaluación de las labores de investigación y procesos de los delitos de 
género; y Unidad Especializada en la Investigación de los Delitos de Homicidio de Mujeres y Feminicidios. 

 Estrategias y/o Líneas de acción 

5.1 Diseñar herramientas de supervisión del Modelo de Operación. Las cuáles serán remitidas al 
Comité de Evaluación de Proyectos y el Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario para sus 
observaciones. 

5.2 Realizar y validar un calendario de visitas a campo para dar seguimiento a la adopción del 
Modelo de Operación; el cual será remitido al Comité de Evaluación de Proyectos y el Grupo 
Interinstitucional y Multidisciplinario para sus observaciones. 

5.3 Ejecutar visitas en campo para supervisar a las servidoras y los servidores públicos en cuanto a 
la adopción del Modelo Operativo. 

5.4 Identificar áreas de oportunidad en el proceso de adopción del Modelo Operativo. 

5.5 Elaborar matriz causa, efecto, solución a efecto de documentar las áreas de oportunidad en el 
proceso de adopción del Modelo Operativo así como diseñar estrategias de solución. 

5.6 Semanalmente, presentar resultados a enlaces designados por la institución y definir planes de 
acción en conjunto para la atención de las áreas de oportunidad detectadas. 

 Metas 

M8 - Establecer mecanismo de supervisión a las servidoras y los servidores públicos a fin de 
garantizar la operación alineada al Modelo Operativo. 

 Indicadores de gestión y/o resultado 

1. Porcentaje de cumplimiento del Modelo Operativo por parte de las servidoras y los servidores 
públicos. 

Es importante señalar que, con el objeto de supervisar y garantizar que la metodología en cada uno de los 
objetivos específicos, se integre adecuadamente la perspectiva de género, es necesaria la intervención del 
Comité de Evaluación de Proyectos y del Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario que da seguimiento a las 
medidas de la alerta de violencia de género contra las mujeres; para lo cual se enviarán los resultados 
generados en este proyecto. 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

ACTIVIDADES 
MES 

1 

MES 

2 

MES 

3 

1.1 Diseñar metodología, con enfoque estratégico y operativo, para elaborar análisis in situ, la Información será remitida al Comité de Evaluación de Proyectos y el Grupo 

Interinstitucional y Multidisciplinario para sus observaciones. 

      

1.2 Ejecutar visitas en campo, con enfoque estratégico y operativo, a fin de identificar fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas.       

1.3 Recopilar y analizar información estadística a fin de cuantificar las necesidades para la correcta operación de la Unidad Especializada y el Centro de Justicia.       

1.4 Sistematizar la información obtenida en los puntos 1.1, 1.2 y 1.3 y elaborar estrategias a fin de: 

a) Aprovechar al máximo los puntos fuertes; 

b) Eludir debilidades; 

c) Aprovechar al máximo las oportunidades, y 

d) Manejar las amenazas. 

      

1.5 Presentar y, en coordinación con los responsables de la Fiscalía validar la información generada, la cual será remitida al Comité de Evaluación de Proyectos y el Grupo 

Interinstitucional y Multidisciplinario para sus observaciones. 

      

2.1 Recopilar y analizar información estadística (incidencia delictiva, recurso humano disponible y horas persona disponible) a fin de determinar metas mensuales en el proceso 

de resolución de los expedientes judiciales. 

      

2.2 Definir estrategias normativas y operativas para agilizar la resolución de asuntos con la Fiscalía. Las estrategias serán remitidas al Comité de Evaluación de Proyectos y el 

Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario para sus observaciones. 

      

2.3 Diseñar equipos o estructuras organizacionales especializadas a fin de agilizar el estudio y resolución de asuntos. Los resultados serán remitidos al Comité de Evaluación 

de Proyectos y el Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario para sus observaciones. 

      

2.4 Instruir, en campo, al personal operativo con base en la metodología diseñada.        

2.5 Ejecutar estrategias por medio de acompañamiento directo de “Grupos de Impulso Operativo” para la observación y seguimiento de los trabajos realizados. Los resultados 

serán remitidos al Comité de Evaluación de Proyectos y el Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario para sus observaciones. 

      

3.1 Análisis de buenas prácticas nacionales e internaciones respecto de la operación de las siguientes Unidades: 

a) Unidad de Contexto para la investigación de feminicidios, y 

b) Unidad de análisis y evaluación de las labores de investigación y procesos de los delitos de género. 

A partir del análisis de buenas prácticas documentadas, se determinarán los objetivos o funciones que tendrá cada una de las unidades dentro de la Fiscalía. Dicha información 

será remitida al Comité de Evaluación de Proyectos y el Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario para sus observaciones. 

      

3.2 Analizar la Unidad Especializada en la Investigación de los Delitos de Homicidio de Mujeres y Feminicidios, en relación con buenas prácticas nacionales e internacionales, 

así como con los protocolos elaborados al interior de la Fiscalía General: 

a) Feminicidio; 

b) Violencia Familiar; 

c) Delitos sexuales; 

d) Órdenes de protección, y 

e) Personas desaparecidas y no localizadas.  
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ACTIVIDADES 
MES 

1 

MES 

2 

MES 

3 

3.3 Con base en el análisis elaborado en el apartado 3.1 y 3.2, elaborar inventario de procesos necesarios para la operación de las siguientes Unidades: 

a) Unidad de Contexto para la investigación de feminicidios;  

b) Unidad de análisis y evaluación de las labores de investigación y procesos de los delitos de género, y  

c) Unidad Especializada en la Investigación de los Delitos de Homicidio de Mujeres y Feminicidios. 

Los resultados serán remitidos al Comité de Evaluación de Proyectos y el Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario para sus observaciones. 

      

3.4 Presentar y validar el inventario de procesos en coordinación con los enlaces designados por las áreas involucradas.       

3.5 Con base en el inventario de procesos, diseñar procesos operativos para las siguientes Unidades:  

a) Unidad de Contexto para la investigación de feminicidios;  

b) Unidad de análisis y evaluación de las labores de investigación y procesos de los delitos de género, y  

c) Unidad Especializada en la Investigación de los Delitos de Homicidio de Mujeres y Feminicidios. 

      

3.6 Contribuir en el diseño y/o fortalecimiento de estructuras orgánicas de las siguientes Unidades:  

a) Unidad de Contexto para la investigación de feminicidios;  

b) Unidad de análisis y evaluación de las labores de investigación y procesos de los delitos de género, y  

c) Unidad Especializada en la Investigación de los Delitos de Homicidio de Mujeres y Feminicidios. 

      

3.7 Con base en los procesos y estructuras orgánicas, diseñar y/o fortalecer perfiles y competencias de las servidoras y los servidores públicos de las siguientes Unidades:  

a) Unidad de Contexto para la investigación de feminicidios;  

b) Unidad de análisis y evaluación de las labores de investigación y procesos de los delitos de género, y  

c) Unidad Especializada en la Investigación de los Delitos de Homicidio de Mujeres y Feminicidios. 

      

3.8 Diseñar propuesta de instrumento jurídico que dé validez a los procesos, estructuras orgánicas, perfiles y competencias.       

3.9 En coordinación con los enlaces designados por la institución, revisar procesos, estructuras orgánicas, perfiles y competencias a fin de establecer ruta crítica para su 

validación y oficialización.  

      

4.1 Se elaborarán los temarios, la metodología y los materiales de los cursos; los que serán remitidos al Comité de Evaluación de Proyectos y el Grupo Interinstitucional y 

Multidisciplinario para sus observaciones. 

      

4.2 Mediante la conformación de grupo de formador de formadores, impartir capacitación técnica operativa respecto del nuevo Modelo Operativo de la Fiscalía. Los resultados 

se enviarán al Comité de Evaluación de Proyectos y el Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario para sus observaciones. 

      

5.1 Diseñar herramientas de supervisión del Modelo de Operación. Las cuáles serán remitidas al Comité de Evaluación de Proyectos y el Grupo Interinstitucional y 

Multidisciplinario para sus observaciones. 

      

5.2 Realizar y validar un calendario de visitas a campo para dar seguimiento a la adopción del Modelo de Operación; el cual será remitido al Comité de Evaluación de 

Proyectos y el Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario para sus observaciones. 

      

5.3 Ejecutar visitas en campo para supervisar a las servidoras y los servidores públicos en cuanto a la adopción del Modelo Operativo.        

5.4 Identificar áreas de oportunidad en el proceso de adopción del Modelo Operativo.        

5.5 Elaborar matriz causa, efecto, solución a efecto de documentar las áreas de oportunidad en el proceso de adopción del Modelo Operativo así como diseñar estrategias 

de solución.  

      

5.6 Semanalmente, presentar resultados a enlaces designados por la institución y definir planes de acción en conjunto para la atención de las áreas de oportunidad detectadas.        
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5. Nombre de la o las personas (s) que estarán a cargo de la implementación del proyecto y hoja de 

vida de las mismas, acompañadas de los documentos que acrediten su experiencia en derechos 

humanos y perspectiva de género, así como en los temas relacionados con el proyecto a 

implementar: 

La adjudicación del servicio para la implementación del proyecto lo realizará la Unidad de Procesos para la 

Adjudicación de Contratos (UPAC) del Estado de Morelos cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, 

por lo tanto se desconoce la persona física o moral que vaya a realizar el proyecto, sin embargo se envía el 

perfil requerido. 

 Especializada en Consultoría con enfoque a resultados satisfactorios. 

 Experiencia en mejora de procesos de procuración e impartición de justicia. 

 Coordinación de mecanismos de supervisión y monitoreo. 

 Experiencia en mejora del sistema penitenciario. 

 Experiencia en materia de investigación y promoción de los derechos humanos, específicamente 

desde la perspectiva de género a través de la alineación de los sistemas de justicia. 

 Experiencia en el desarrollo, planeación integral, diseño de modelos de gestión, capacitaciones 

orientadas a procesos, coordinación interinstitucional, modelos de seguimiento a la operación y 

desarrollo de unidades de calidad desde una perspectiva de género y derechos humanos. 

6. Dependencia (s) o entidades ejecutora (s) y responsable (s): 

Dependencia ejecutora: 

Fiscalía General del Estado de Morelos 

Responsables 

Nombre: Lic. Norma Angélica Toledo Camacho 

Cargo: Fiscal de Apoyo a Víctimas y Representación Social 

Área de adscripción: Fiscalía General del Estado de Morelos 

Dirección: Galeana No. 90 "Quinta la Bayta", Col. Las Palmas, Cuernavaca, Morelos C.P 62050 

Teléfono: (777) 310 06 24, 318 8753 y 318 79 93 

Correo electrónico: normatoledo_1@hotmail.com 

Nombre: Lic. Vidalia Sánchez Ocampo 

Cargo: Directora General del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Morelos 

Área de adscripción: Fiscalía de Apoyo a Victimas y Representación Social 

Dirección: Av. Morelos Sur No. 70, Colonia Chipitlán, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62070 

Teléfono: (777) 310 24 06 

Correo electrónico: centrojusticia.mujeres@morelos.gob.mx 

Nombre: Lic. Fabiola Jazmín García Betanzos 

Cargo: Coordinadora de la Unidad de Atención a Mujeres Víctimas de Delitos 

Área de adscripción: Dirección General de Investigaciones y Procesos Penales Zona Metropolitana 

Dirección: Av. Emiliano Zapata No. 803, Col. Buena Vista, Cuernavaca. C.P. 62130 

Teléfono: (777) 329 15 00 

Correo electrónico: Fabiola.garcia@morelos.gob.mx 
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7. Descripción de las responsabilidades de las dependencias o entidades involucradas en el proyecto 

en la entidad federativa: 

 Fiscalía General del Estado: 

 Cumplir con lo establecido en los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos 

destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta de violencia de 

género contra las mujeres en estados y municipios para el ejercicio fiscal 2017 y en legislación 

aplicable; 

 Realizar la transferencia de los recursos al ejecutor del gasto, en el periodo que se estableció 

para ello en el cronograma al que hace referencia el lineamiento décimo cuarto. El uso de los 

recursos no podrá exceder del 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2017; 

 Proporcionar a la CONAVIM toda la información requerida para la comprobación de la correcta 

aplicación del subsidio, así como de las acciones implementadas para la ejecución del proyecto, 

en caso de tratarse de consultorías, estudios, asesorías o investigaciones, se deberá remitir 

copia en formato electrónico y físico, de los entregables y documento final; 

 Reportar bimestralmente a la CONAVIM la información sobre el ejercicio, destino y resultados 

obtenidos con los recursos del subsidio, la disponibilidad financiera con la que cuente y el 

presupuesto comprometido, devengado y ejercido, validado por la Secretaría de Hacienda del 

Estado de Morelos y soportado con la documentación inherente al proyecto; 

 Ingresar únicamente los recursos federales otorgados por la CONAVIM en la cuenta productiva 

específica que el Estado de Morelos apertura para tal efecto, en términos del artículo 69 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

 Permitir a las instancias de control y fiscalización federales y del Estado de Morelos, el acceso a 

la información relacionada con los recursos del subsidio; 

 Cumplir con las acciones y compromisos adquiridos en el Convenio y Coordinación y su Anexo 

Técnico; 

 Responsabilizarse de la planeación, programación, ejecución y seguimiento de las acciones 

aprobadas, las cuales deberán llevarse a cabo en estricta observancia a la legislación aplicable; 

 Recibir la asesoría y asistencia técnica de la CONAVIM en razón de su competencia, para la 

realización de las acciones previstas en el convenio de Coordinación y Anexo Técnico; 

 Remitir a la CONAVIM, dentro de los diez días hábiles siguientes a la conclusión del ejercicio 

fiscal 2017, la comprobación total de la ejecución del gasto. 

 Presentar dentro de los primeros 15 días hábiles siguientes a la conclusión del ejercicio fiscal un 

acta de cierre del proyecto, que deberá contener al menos los requisitos que se establecen 

Vigésimo quinto punto 11 de los Lineamientos. 

 En caso de que el Comité determine la cancelación del proyecto o la existencia de economías no 

reasignadas, la Fiscalía General debe, bajo su exclusiva responsabilidad, reintegrar a la 

Tesorería de la Federación los recursos otorgados dentro de los 15 días naturales siguientes al 

cierre del ejercicio fiscal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 de la LFPRH, así 

como, en lo conducente, las cargas financieras que correspondan de conformidad con la 

normatividad aplicable, debiendo el Comité notificar a la autoridad competente dicha situación 

para los efectos a que haya lugar. 
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8. Proyección de costo del proyecto y del contrato que incluya un cronograma de gasto 
 Se prevé una inversión por un monto de $5´000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.) a ejecutarse de acuerdo al siguiente cronograma de gasto. 

CRONOGRAMA DE GASTOS 
TOTAL 

OBJETIVOS ESPECIFICOS MES 
1 

MES 
2 

MES 
3 

1. Elaborar análisis IN SITU a fin de identificar las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de la 
operación al interior de las siguientes áreas:  
a) Unidad Especializada en la Investigación de los delitos de Homicidios de Mujeres y Feminicidios (Unidad 
Especializada).- Cuernavaca, Cuautla y Jojutla. 
b) Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Morelos (Centro de Justicia). 

446,428.58 446,428.58

2. Establecer estrategias para resolver con la debida diligencia y en un plazo razonable los casos de violencia 
familiar, homicidios de mujeres y feminicidios.  
a) Unidad Especializada en la Investigación de los Delitos de Homicidio de Mujeres y Feminicidios (Cuernavaca, 
Cuautla y Jojutla) 
1. Sistema de Justicia Penal Tradicional 
2. Sistema de Justicia Penal Acusatorio  
b) Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Morelos  
1. Sistema de Justicia Penal Acusatorio  

595,238.09 595,238.10 595,238.10 1,785,714.29

3. Fortalecer el Modelo Operativo de la Fiscalía General.  669,642.85 669,642.86 1,339,285.71

4. Elaboración de materiales e impartir capacitación técnico operativo al personal operativo de las siguientes 
Unidades:  
a) Unidad de Contexto para la investigación de feminicidios;  
b) Unidad de análisis y evaluación de las labores de investigación y procesos de los delitos de género, y  
c) Unidad Especializada en la Investigación de los Delitos de Homicidio de Mujeres y Feminicidios. 

 89,285.71 89,285.71

5. Implementar en campo (trabajo "hombro a hombro") el Modelo Operativo al interior de las siguientes 
Unidades:  
a) Unidad de Contexto para la investigación de feminicidios;  
b) Unidad de análisis y evaluación de las labores de investigación y procesos de los delitos de género, y  
c) Unidad Especializada en la Investigación de los Delitos de Homicidios de Mujeres, y Feminicidios. 

 1,339,285.71 1,339,285.71

Totales 1,041,666.67 1,264,880.95 2,693,452.38 5,000,000.00

 
El proyecto de contrato se obtendrá una vez que la Unidad de Procesos para la Adjudicación de Contratos del Estado determine el tipo de adjudicación a través 

del cual se realizará la contratación para la ejecución del proyecto. 
9. Monto solicitado 
Para la realización del proyecto se requiere un monto de $5´000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.) 
10. Aportación estatal: 
El Estado de Morelos a través de la Fiscalía General aportará los espacios, la infraestructura, permisos temporales o cualquier información que sea necesaria para 

la realización del proyecto. 
11. Fecha de inicio del proyecto, y 
Considerando que la aportación de los recursos federales otorgados por la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra la Mujeres (CONAVIM) 

efectué en el mes de septiembre, se iniciará el proyecto a partir del mes de octubre de 2017. 
12. Fecha estimada de conclusión 
Se proyecta que la conclusión del proyecto sea a más tardar el 31 de diciembre del 2017 considerando lo establecido por el Artículo 54 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
___________________________________ 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
LINEAMIENTOS de Operación del Fondo para Fronteras. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ALFONSO ISAAC GAMBOA LOZANO, Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 y 75 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 23, fracción I, inciso c), subinciso iii), de su 
Reglamento; Noveno Transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, y 
62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el Artículo Noveno Transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2017, establece la constitución del 
Fondo para Fronteras para destinarse al otorgamiento de subsidios que coadyuven a abatir la pobreza, a 
través de una estrategia de inclusión y bienestar social, así como a contribuir al desarrollo económico, a través 
del otorgamiento de apoyos a proyectos que fomenten la creación, consolidación y competitividad de las 
micro, pequeñas y medianas empresas, en las entidades federativas en cuyo territorio se encuentren las 
líneas divisorias internacionales del norte y sur del país; 

Que en el Anexo 21 correspondiente al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en el renglón de “Otras provisiones 
económicas”, se prevé una asignación de $750,000,000.00 (Setecientos cincuenta millones de pesos 00/100 
Moneda Nacional) para el Fondo para Fronteras; 

Que, para la distribución porcentual de los recursos del Fondo para Fronteras en las entidades federativas 
fronterizas, se consideró a la población total de los municipios de las mismas, en cuyo territorio se encuentren 
las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país, así como el total de la población de los estados de 
Baja California, Baja California Sur y Quintana Roo, y 

Que con el objetivo de precisar los criterios y el proceso para la asignación, ejercicio y erogación de los 
recursos que con cargo al Fondo para Fronteras se transferirán a las Secretarías de Desarrollo Social y de 
Economía, así como las disposiciones para el seguimiento, control, transparencia y rendición de cuentas de 
dichos recursos, he tenido a bien emitir los siguientes: 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL FONDO PARA FRONTERAS 

Capítulo I. Disposiciones Generales 

1. Los presentes Lineamientos establecen los criterios para el ejercicio, seguimiento, control, 
transparencia y rendición de cuentas de los recursos del Fondo, previsto en el Artículo Noveno 
Transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018. 

2. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para las Secretarías de Desarrollo Social 
y de Economía, por conducto de las unidades responsables a cargo del ejercicio de los recursos del 
Fondo, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

3. Los recursos del Fondo tienen el carácter de subsidios federales, por lo que su ejercicio, control, 
transparencia y rendición de cuentas estarán sujetos a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su Reglamento y en las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

4. Corresponderá a la SHCP, por conducto de la UPCP, la interpretación de los presentes 
Lineamientos, así como la resolución de los casos no previstos en los mismos. 

Capítulo II. Objeto del Fondo 

5. El objeto del Fondo es el otorgamiento de subsidios que se destinarán a coadyuvar a abatir la 
pobreza, a través de una estrategia de inclusión y bienestar social, así como a contribuir al desarrollo 
económico a través del otorgamiento de apoyos a proyectos que fomenten la creación, consolidación 
y competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en las entidades federativas en cuyo 
territorio se encuentren las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país. 
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Capítulo III. Definiciones 

6. Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

I. ECONOMÍA: la Secretaría de Economía; 

II. Fondo: el Fondo para Fronteras; 

III. Lineamientos: los Lineamientos de Operación del Fondo para Fronteras; 

IV. SEDESOL: la Secretaría de Desarrollo Social; 

V. SHCP: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

VI. UPCP: la Unidad de Política y Control Presupuestario de la SHCP. 

Capítulo IV. De la transferencia, distribución y ejercicio de los recursos 

7. El monto del Fondo se transferirá a SEDESOL y a ECONOMÍA, en la forma siguiente: 

a) $500,000,000.00 (Quinientos millones de pesos 00/100 Moneda Nacional) deberán destinarse 
para acciones de desarrollo social a cargo de SEDESOL, y 

b) $250,000,000.00 (Doscientos cincuenta millones de pesos 00/100 Moneda Nacional) deberán 
destinarse para acciones de desarrollo económico a cargo de ECONOMÍA. 

8. La transferencia de los recursos se realizará conforme al calendario que se establezca en los 
acuerdos que celebre la UPCP con SEDESOL y con ECONOMÍA, respectivamente. 

9. SEDESOL y ECONOMÍA ejercerán los recursos del Fondo conforme a la distribución porcentual 
establecida en el Anexo I de los Lineamientos. 

10. SEDESOL y ECONOMÍA, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán ejercer los 
recursos del Fondo para las acciones a que se refiere el numeral 7 y conforme a las características 
de operación específicas que éstas determinen, según corresponda, y con sujeción a las 
disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y en las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

11. Los recursos del Fondo que no se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes 
de diciembre de 2018, incluyendo los rendimientos financieros obtenidos, se deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Capítulo V. Del control, seguimiento, transparencia y rendición de cuentas 

12. SEDESOL y ECONOMÍA deberán presentar a la SHCP un informe trimestral detallado, respecto del 
ejercicio de los recursos del Fondo, incluidos sus rendimientos financieros y las metas alcanzadas, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

13. SEDESOL y ECONOMÍA, así como cualquier persona física o moral que reciba o aplique los 
recursos del Fondo, deberán cumplir con las obligaciones que derivan de la legislación federal en 
materia de transparencia y acceso a la información pública. 

14. En el ejercicio, erogación y publicidad de los recursos que se otorguen, se deberán observar las 
disposiciones federales aplicables en materia electoral. En la publicidad, documentación e 
información que se genere se deberá incluir la leyenda siguiente: "Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa". Adicionalmente, tratándose de proyectos de infraestructura, se deberá incluir la leyenda 
siguiente: "Esta obra fue realizada con recursos públicos federales". 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogan las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en los presentes Lineamientos. 

Dado en la Ciudad de México, a los 6 días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- El Titular de la Unidad 
de Política y Control Presupuestario, Alfonso Isaac Gamboa Lozano.- Rúbrica. 
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Anexo I 

Distribución porcentual de los recursos del Fondo para  
Fronteras entre las entidades federativas fronterizas 

Entidad Federativa Población Distribución 

Baja California 3,315,766 29.00% 

Baja California Sur 712,029 6.23% 

Campeche 72,303 0.63% 

Chiapas 1,306,494 11.43% 

Chihuahua 1,467,321 12.83% 

Coahuila  367,278 3.21% 

Nuevo León 18,194 0.16% 

Quintana Roo 1,501,562 13.13% 

Sonora  729,313 6.38% 

Tabasco 120,330 1.05% 

Tamaulipas 1,824,447 15.95% 

Total 11,435,037 100% 

Fuente: México en cifras, Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

http://www.inegi.org.mx/ 
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LINEAMIENTOS de Operación del Fondo de Apoyo a Migrantes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ALFONSO ISAAC GAMBOA LOZANO, Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 75, 79 y 85 de  
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 23, fracción I, inciso c), subinciso iii), de su 
Reglamento, y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que en el Anexo 21 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 
correspondiente al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, en el renglón de Otras Provisiones 
Económicas, se prevé una asignación de $300,000,000.00 (Trescientos millones de pesos 00/100 Moneda 
Nacional) para el Fondo de Apoyo a Migrantes, y 

Que con el objetivo de apoyar a los migrantes mexicanos en el retorno a sus lugares de origen, ayudarles 
a encontrar una ocupación dentro del mercado formal, incrementar sus opciones de autoempleo, y fomentar la 
operación de albergues que los atiendan, así como para precisar las disposiciones para el ejercicio, 
seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos que se entregarán con cargo al 
Fondo de Apoyo a Migrantes, he tenido a bien emitir los siguientes: 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL FONDO DE APOYO A MIGRANTES 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

1. Los Lineamientos de Operación del Fondo de Apoyo a Migrantes tienen por objeto establecer las 
disposiciones a las que se deberán sujetar las Entidades federativas para que tengan acceso a los 
recursos con cargo al Fondo, los cuales tienen el carácter de subsidios federales y deberán 
destinarse para las acciones que apoyen a los migrantes en retorno. 
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2. Corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Unidad de Política 
y Control Presupuestario, la interpretación de los presentes Lineamientos, así como resolver los 
casos no previstos en los mismos. 

Capítulo II 

Definiciones 

3. Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

I. Entidades federativas: los Estados integrantes de la Federación y la Ciudad de México; 

II. Evento: suceso de repatriación de una persona; 

III. Familias: los individuos relacionados por vínculos de parentesco que pueden o no compartir la 
misma vivienda; 

IV. Fondo: el Fondo de Apoyo a Migrantes; 

V. Grupo: la integración de un número determinado de migrantes en retorno, mayores de edad, 
pertenecientes a diferentes hogares y Familias que se coordinan para emprender o ejecutar 
un proyecto o una actividad productiva; 

VI. Migrantes: mexicanos en retorno identificados con matrícula consular preferentemente, 
documento de repatriación o con algún documento que acredite su residencia laboral en los 
Estados Unidos de América, cuyo Evento no sea mayor a dos años anteriores al ejercicio 
fiscal de 2018; 

VII. Número de eventos de repatriación: sucesos de repatriación contabilizados 
independientemente de la identidad de la persona, en cuanto a que ésta puede ser repatriada 
más de una ocasión; 

VIII. SHCP: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

IX. TESOFE: la Tesorería de la Federación, y 

X. UPCP: la Unidad de Política y Control Presupuestario de la SHCP. 

Capítulo III 

Acciones susceptibles de apoyo 

4. Las acciones que se apoyen con cargo a los recursos del Fondo deberán incrementar las actividades 
ocupacionales y desarrollar las capacidades técnicas y productivas de los Migrantes en retorno. 

 Los tipos de acciones a apoyar podrán incluir los rubros siguientes: 

a) Capacitación que genere habilidades productivas de los beneficiarios y aumente sus 
posibilidades de incorporación en el mercado formal; 

b) Apoyos a las actividades que fomenten el autoempleo: 

i. Apoyo individual de hasta $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 Moneda Nacional); 

ii. Apoyo a Familias con hasta 3 Migrantes mayores de edad, con un monto máximo de 
$30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 Moneda Nacional) para cada uno de ellos, y 

iii. Apoyo a grupos, el monto correspondería al resultado de multiplicar la cantidad de hasta 
$25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 Moneda Nacional) por el número de personas 
que integren el Grupo que solicite el apoyo, sin que el monto total máximo del apoyo 
supere la cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 Moneda Nacional). 

c) Apoyar la operación de albergues que atiendan a los Migrantes en retorno, y 

d) Apoyar con el pasaje terrestre para que puedan retornar a su lugar de origen, cuyo monto 
máximo sea de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Capítulo IV 

Distribución 

5. La distribución de los recursos del Fondo entre las Entidades federativas se realizó empleando los 
datos de “Eventos de repatriación de mexicanos desde Estados Unidos, según entidad federativa y 
punto de recepción, 2017” y de “Eventos de repatriación de mexicanos desde Estados Unidos, según 
entidad federativa de origen y sexo, 2017” publicados en el Boletín Estadístico. V. Repatriación de 
Mexicanos, 2017, emitido por la Unidad de Política Migratoria de la Secretaría de Gobernación, con 
base en la información registrada en los puntos oficiales de repatriación del Instituto Nacional de 
Migración, con la mecánica siguiente: 
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a) El 80% de los recursos se distribuyeron proporcionalmente por el Número de eventos  
de repatriación, por entidad federativa de origen, respecto al total del Número de eventos de 
repatriación; 

b) El 20% de los recursos se distribuyeron proporcionalmente conforme al número de eventos por 
punto de recepción por entidad federativa respecto a la sumatoria del total de eventos por punto 
de repatriación, y 

c) Se sumaron los recursos obtenidos de ambas distribuciones para determinar el monto 
correspondiente a cada entidad federativa como se muestra a continuación: 

Entidad Por entidad de origen 
Por el punto de 

recepción 
Total 

Aguascalientes 2,443,319 - 2,443,319

Baja California 6,099,673 16,982,861 23,082,534

Baja California Sur 204,089 - 204,089

Campeche 790,485 - 790,485

Chiapas 11,352,808 - 11,352,808

Chihuahua 8,689,591 2,085,444 10,775,035

Coahuila 3,614,674 6,021,703 9,636,377

Colima 1,399,878 - 1,399,878

Ciudad de México 6,125,544 6,907,405 13,032,949

Durango 4,397,974 - 4,397,974

Guanajuato 15,934,749 - 15,934,749

Guerrero 23,080,737 - 23,080,737

Hidalgo 6,529,410 - 6,529,410

Jalisco 11,815,601 - 11,815,601

México 11,038,051 - 11,038,051

Michoacán 21,468,147 - 21,468,147

Morelos 3,455,140 - 3,455,140

Nayarit 3,945,241 - 3,945,241

Nuevo León 2,482,124 - 2,482,124

Oaxaca 21,159,139 - 21,159,139

Puebla 12,008,192 - 12,008,192

Querétaro 3,710,970 - 3,710,970

Quintana Roo 416,801 - 416,801

San Luis Potosí 7,762,567 - 7,762,567

Sinaloa 10,963,314 - 10,963,314

Sonora 7,861,737 10,652,150 18,513,887

Tabasco 1,471,740 - 1,471,740

Tamaulipas 8,938,234 17,350,437 26,288,671

Tlaxcala 1,133,987 - 1,133,987

Veracruz 13,274,406 - 13,274,406

Yucatán 504,474 - 504,474

Zacatecas 5,927,204 - 5,927,204

Total (pesos) 240,000,000 60,000,000 300,000,000

Datos al cierre de diciembre de 2017. 
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Capítulo V 

De la disposición y ejercicio de los recursos 

6. Para que las Entidades federativas estén en posibilidades de disponer de los recursos del Fondo 
será necesario presentar a la UPCP una solicitud de recursos en hoja membretada, formato libre y 
debidamente firmada por el o los servidores públicos facultados para tal efecto. 

 La UPCP, en su caso, podrá solicitar cualquier información adicional que contribuya a la 
identificación de las acciones. 

7. Para la entrega de los recursos por parte de la SHCP, las Entidades federativas deberán contratar 
con la institución de crédito de su elección y registrar, conforme a las disposiciones establecidas por 
la TESOFE, una cuenta bancaria productiva, específica y exclusiva, para la identificación, registro y 
control de los recursos otorgados con cargo al Fondo. 

8. La UPCP hará entrega de los recursos asignados de conformidad con la normativa aplicable y con 
sujeción a la disponibilidad presupuestaria. 

9. Es responsabilidad exclusiva de las Entidades federativas destinar los recursos para las acciones a 
las que se refiere el numeral 4 de los presentes Lineamientos y acreditarlo, en los casos que se 
requieran, ante los órganos fiscalizadores. 

10. Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos con cargo al Fondo podrán 
destinarse al aumento de las acciones elegidas por la entidad federativa, así como para la 
incorporación de nuevos programas y acciones. 

11. El ejercicio de los recursos del Fondo se sujetará a las disposiciones previstas en el artículo 17 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Capítulo VI 

Del informe del destino de los recursos 

12. Las Entidades federativas deberán informar trimestralmente a la SHCP sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos de los recursos transferidos, en los términos del artículo 85, fracción II de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, conforme a lo establecido en los 
"Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del 
Ramo General 33", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013 y/o los que, 
en su caso, se emitan para el ejercicio fiscal 2018. 

13. Las Entidades federativas deberán entregar a la UPCP un reporte sobre el destino de los recursos 
conforme al Anexo I de los presentes Lineamientos, a más tardar el último día hábil de diciembre de 
2018. 

Capítulo VII 

Del control, transparencia y rendición de cuentas 

14. La SHCP transferirá a la Auditoría Superior de la Federación la cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total asignado al Fondo, para su fiscalización. 

15. Las Entidades federativas serán responsables del ejercicio, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos del Fondo, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin perjuicio de las atribuciones que tengan conferidas las autoridades federales en 
materia de fiscalización. 

16. Las Entidades federativas deberán realizar, de manera detallada y completa, el registro y control en 
materia jurídica, documental, contable, financiera, administrativa, presupuestaria y de cualquier otro 
tipo que corresponda, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, que permitan 
acreditar y demostrar ante la autoridad federal o local competente, que el origen, destino, ejercicio, 
erogación, registro, documentación comprobatoria, integración de libros blancos y rendición de 
cuentas, corresponde a los recursos otorgados. 
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17. Las Entidades federativas asumirán, plenamente y por sí mismas, los compromisos y 
responsabilidades vinculadas con las obligaciones jurídicas, financieras y de cualquier otro tipo 
relacionadas con las acciones apoyadas. 

18. Los recursos que se otorguen a las Entidades federativas no pierden el carácter federal, por lo que 
los servidores públicos así como los particulares que incurran en responsabilidades administrativas, 
civiles y penales derivadas de las afectaciones a la hacienda pública federal, serán sancionados en 
los términos de la legislación federal aplicable. 

19. Para efectos de transparencia y rendición de cuentas, las Entidades federativas deberán incluir, en 
su Cuenta Pública y en los informes sobre el ejercicio del gasto público que presenten al Poder 
Legislativo respectivo, la información relativa al ejercicio de los recursos otorgados con cargo al 
Fondo. 

20. Las Entidades federativas deberán publicar, en su página de Internet y en otros medios accesibles al 
ciudadano, la información relativa a la descripción de las acciones, montos, proveedores y avances 
financieros, así como las demás obligaciones que derivan del cumplimiento de la legislación en 
materia de transparencia y acceso a la información pública. 

21. En el ejercicio, erogación y publicidad de los recursos que se otorguen a las Entidades federativas 
para las acciones apoyadas, se deberán observar las disposiciones federales aplicables en materia 
electoral. 

 En la publicidad, documentación e información relativa a esas acciones se deberá incluir la leyenda 
siguiente: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa". 

22. Para efectos de los presentes Lineamientos, todos los trámites con la SHCP deben gestionarse 
directamente entre servidores públicos, sin intermediación de terceros. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Quedan abrogadas todas aquellas disposiciones que contravengan lo dispuesto 
por los Lineamientos. 

Dado en la Ciudad de México a los 6 días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- El Titular de la Unidad 
de Política y Control Presupuestario, Alfonso Isaac Gamboa Lozano.- Rúbrica. 

 

ANEXO I 

ENTIDAD FEDERATIVA1/: 
REPORTE FINAL DE ACCIONES

TOTAL =

RAMO GENERAL 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS
FONDO DE APOYO A MIGRANTES 2018

N° DE 
ACCIÓN

DENOMINACIÓN O DESCRIPCIÓN GENERAL 
DE ACCIONES

NÚMERO DE 
BENEFICIARIOS 

APOYADOS

1_/ La entidad federativa e instancia ejecutora asume plenamente, por sí misma, los compromisos y responsabilidades vinculadas con las obligaciones jurídicas, financieras y de cualquier otro tipo relacionadas con los programas y/o acciones contenidas en este formato, así
como en todo lo relativo a los procesos que comprendan la justificación, contratación, ejecución, control, supervis ión, comprobación e integración de los libros blancos, según corresponda, rendición de cuentas y transparencia, para dar pleno cumplimiento a las disposiciones
jurídicas aplicables, así como a lo dispuesto por los lineamientos que rigen al Fondo.

2/ Tipo de acciones apoyadas:
a) Capacitación.
b) Apoyo que fomente el autoempleo.
c) Operación de albergues.
d) Apoyo para pasaje terrestre para retornar al lugar de origen.

NÚMERO DE 
APOYOS 

OTORGADOS

TIPO DE ACCIONES 
APOYADAS 2/

UBICACIÓN: 
MUNICIPIO Y 
LOCALIDAD

MONTO 
ASIGNADO 2018

RETENCIÓN 1 AL 
MILLAR ASF

RECURSOS 
TRANSFERIDOS 

(PESOS)

 

 

 

________________________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-C-524-ONNCCE-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-C-524-ONNCCE-2017, “INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN-BARRERAS PREFABRICADAS DE CONCRETO PARA PROTECCIÓN EN CARRETERAS Y 
VIALIDADES URBANAS-ESPECIFICACIONES Y MÉTODO DE ENSAYO.” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
de su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Organismo 
Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C.”. El texto completo de la 
Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado en calle Ceres número 7, 
colonia Crédito Constructor, código postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo 
electrónico: normas@onncce.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-C-524-ONNCCE-2017 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20170908150604699. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-C-524-ONNCCE-2017 
Industria de la Construcción-Barreras Prefabricadas de Concreto para 
Protección en Carreteras y Vialidades Urbanas-Especificaciones y 
Método de Ensayo. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana tiene por objeto establecer los criterios generales que han de considerarse para el 
diseño y fabricación de barreras prefabricadas de concreto para protección en las carreteras y vialidades 
urbanas de jurisdicción federal, estatal y municipal. 

Esta Norma Mexicana aplica a las barreras prefabricadas de concreto de fabricación nacional o de 
importación que se comercialicen en territorio nacional. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

NMX-Z-013-SCFI-2015 Guía para estructuración y redacción normas. (Declaratoria de vigencia publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 18 de noviembre de 2015). 

NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida. (Declaratoria de vigencia publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 27 de noviembre de 2002). 

ASTM-C-825 06 (2011) Standard Specification for Precast Concrete Barriers. (Parcialmente armonizada 
con esta norma extranjera). 

Report 350 Recommended Procedures for the Safety Performance Evaluation of Highway Features, 
National Cooperative Highway Research Program, USA, 1993). 

AASHTO (2011) Roadside Design Guide, 4th Edition. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIO Circular No.- APIMAZ/DG/064/2018 respecto al informe de separación y entrega-recepción de los 
servidores públicos de la Administración Portuaria Integral de Mazatlán, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.- Coordinación General de Puertos y Marina Mercante.- Administración 
Portuaria Integral de Mazatlán, S.A. de C.V. 

OFICIO CIRCULAR No.- APIMAZ/DG/064/2018 

C.C. SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLÁN, S.A. DE C.V. 

PRESENTES. 

La Secretaría de la Función Pública con fechas 6 y 24 de julio del año 2017, publicó en el Diario Oficial de 

la Federación, el “Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la 

Administración Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los servidores 

públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión” 

(Bases Generales) y el “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para la regulación de 

los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal” 

(Lineamientos Generales), respectivamente. 

Las Bases Generales y los Lineamientos Generales prevén que los titulares de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, así como de las empresas productivas del estado, y los 

servidores públicos hasta el nivel de director general en el sector centralizado, o sus equivalentes en el sector 

paraestatal o en las empresas productivas del Estado, al separarse de su empleo, cargo o comisión, deben 

rendir un informe que refiera el estado que guardan los asuntos a su cargo, y entregar los recursos 

presupuestarios, financieros, humanos y materiales que, en su caso, hayan tenido asignados para el ejercicio 

de sus atribuciones, así como la documentación y archivos debidamente ordenados y clasificados de 

conformidad con la normativa aplicable a la materia, a quienes los sustituyan en sus funciones. Igualmente, se 

prevé que los servidores públicos de niveles inferiores a los descritos, quedarán sujetos a la obligación 

señalada siempre que estén a cargo de administrar o manejar fondos, bienes o valores públicos. 

Asimismo, en los artículos NOVENO de las Bases Generales, y 44 de los Lineamientos Generales se 

establece la facultad de los titulares de las dependencias y entidades o empresas productivas del Estado, 

para determinar a los servidores públicos que, por la naturaleza e importancia de la función pública que 

desempeñan, deben rendir al separarse de su empleo, cargo o comisión, un informe de separación, y entregar 

los recursos presupuestarios, financieros, humanos y materiales que, en su caso, hayan tenido asignados 

para el ejercicio de sus atribuciones, en los términos referidos en el párrafo que antecede. 

En esta virtud y con el propósito de que los servidores públicos de las diversas unidades administrativas 

de la ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLÁN, S.A. DE C.V. cumplan con las 

obligaciones inherentes de su empleo, cargo, o comisión, atendiendo a los principios de legalidad, objetividad, 

profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, rendición de cuentas, eficiencia, eficacia, transparencia, 

economía, e integridad que rigen su actuar, cuando se separen de sus funciones; con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 49, fracción VII, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 59, 

fracción XIV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; NOVENO de las Bases Generales, y 44 de los 

Lineamientos Generales, he tenido a bien determinar lo siguiente: 

PRIMERO.- Los servidores públicos de la ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLÁN, 

S.A. DE C.V. con nivel de Gerente de Operaciones e Ingeniería, Gerente de Comercialización, Subgerente 

de Administración de Recursos, Subgerente de Ingeniería y Ecología, Subgerente de Protección 

Portuaria, Subgerenta de Tecnologías de la Información, Subgerente de Procedimientos Legales, Titular del 

Departamento de Promoción, Titular del Departamento de Contabilidad y Presupuesto, Titular 

del Departamento de Recinto Fiscal, Titular Departamento del Operaciones, Titular del Departamento de 
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Tesorería, Titular del Departamento de Adquisiciones, Titular del Departamento de la Terminal 

de Transbordadores, Titular del Departamento de Gestión de Calidad y Ambiental y Auxiliar de Tesorería, al 

separarse de sus empleos, cargos o comisiones, deberán rendir un informe por escrito de los asuntos de su 

competencia y realizar acta de entrega-recepción de los recursos financieros, humanos y materiales que 

tengan asignados para el ejercicio de sus atribuciones legales, así como la documentación y los archivos 

debidamente ordenados y clasificados a quienes los sustituyan en sus funciones o a quienes para tal efecto 

designe el superior jerárquico inmediato. 

SEGUNDO.- El informe de separación y la entrega-recepción de los servidores públicos a que se refiere el 
presente Oficio, se formulará conforme a lo previsto en el CAPÍTULO IV de las Bases Generales y al Título IV 

de los Lineamientos Generales. 

TERCERO.- El Órgano Interno de Control de la ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL 
DE MAZATLÁN, S.A. DE C.V., intervendrá en los actos de entrega-recepción de conformidad con 
lo previsto en los artículos DÉCIMO SEXTO y DÉCIMO OCTAVO de las Bases Generales y 47 de los 
Lineamientos Generales. 

El presente Oficio Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Normateca Interna de la 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLÁN, S.A. DE C.V. 

Con la entrada en vigor del presente Oficio, queda sin efectos el memorándum emitido por la Dirección 

General de fecha 24 de septiembre de 2013. 

Atentamente, 

Ciudad de Mazatlán, Sinaloa, a ocho de marzo de 2018.- El Director General, Fernando Ramírez 
Elizalde.- Rúbrica. 

(R.- 464339) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un sólo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio Monte Calvario I, expediente 831455, Municipio de 
Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la  
Propiedad Rural. 

RESOLUCIÓN 

Visto para resolver el expediente número 831455, y 

RESULTANDO 

1o.- En la Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la 
Dirección General de la Propiedad Rural, se encuentra el expediente número 831455, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno 
nacional denominado "Monte Calvario I", con una superficie de 128-62-50 has. (ciento veintiocho 
hectáreas, sesenta y dos áreas, cincuenta centiáreas), localizado en el Municipio de Tonalá del 
estado de Chiapas. 

2o.- El aviso de deslinde fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de agosto de 2010, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas el 28 de abril de 2010 y en el Diario de mayor 
circulación local el 24 de junio de 2010, en cumplimiento al entonces artículo 108 hoy artículo 105 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural vigente. 

3o.- Como se desprende del Dictamen Técnico número 719699 del 4 de septiembre de 2017, éste fue 
emitido en sentido positivo, y el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

a) Coordenadas: 

 De latitud norte 15 grados, 57 minutos, 40 segundos; y de longitud oeste 93 grados, 51 minutos, 
21 segundos. 

b) Colindancias: 

Al Norte: Ejido General Lázaro Cárdenas 

Al Sur: Zona Federal del Océano Pacífico 

Al Este: Azariel Espinoza González y José de Jesús Monroy Figueroa con calle de por medio 

Al Oeste:  Rey David Ruiz Vázquez 

CONSIDERANDO 

I.- Que esta Secretaría es competente para resolver sobre la procedencia de la emisión de la resolución 
que declare como nacional el predio de referencia, mismo que fue objeto de los trabajos de deslinde, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 41, fracciones I, II y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 160 de la 
Ley Agraria; 108, 109 y 111 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de  
la Propiedad Rural; así como 5, 6 fracción XII, 8 fracción III y 22 fracción XV inciso b) del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

II.- Que una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a la Ley Agraria y su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
habiéndose realizado los avisos, publicaciones y notificaciones, según se acredita con la 
documentación que corre agregada al expediente 831455; se desprende que el 4 de septiembre de 
2017 se emitió el correspondiente Dictamen Técnico en sentido positivo, asignándosele el número 
719699, mediante el cual se aprobaron los trabajos de deslinde y los planos derivados del mismo, 
resultando una superficie analítica de 128-62-50 has. (ciento veintiocho hectáreas, sesenta y dos 
áreas, cincuenta centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 
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a) Coordenadas: 

 De latitud norte 15 grados, 57 minutos, 40 segundos; y de longitud oeste 93 grados, 51 minutos, 

21 segundos, y colindancias: 

b) Colindancias: 

Al Norte:  Ejido General Lázaro Cárdenas 

Al Sur: Zona Federal del Océano Pacífico 

Al Este: Azariel Espinoza González y José de Jesús Monroy Figueroa con calle de por medio 

Al Oeste:  Rey David Ruiz Vázquez 

III.- Que los trabajos de medición y deslinde se ejecutaron previa notificación que se hizo a los 

interesados y colindantes, compareciendo los que a su interés convino y firmando el acta respectiva 

los que así quisieron hacerlo; consideraciones que respecto a las colindancias del predio de mérito 

quedaron asentadas en el Dictamen Técnico correspondiente. 

Por lo antes expuesto, se 

RESUELVE 

Primero.- Se declara que es nacional el terreno denominado "Monte Calvario I", con superficie 128-62-50 

has. (ciento veintiocho hectáreas, sesenta y dos áreas, cincuenta centiáreas), ubicado en el Municipio de 

Tonalá, Estado de Chiapas, con las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente 

resolución. 

Segundo.- Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación, comuníquese al 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y notifíquese personalmente a los interesados 

dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

Tercero.- Inscríbase esta resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la entidad 

que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2018.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, María 

del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Enrique González 

Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Jabalines, con una superficie de 
104-57-76.45 hectáreas, Municipio de Sahuaripa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS JABALINES”, 

CON UNA SUPERFICIE DE 104-57-76.45 HECTAREAS, MUNICIPIO DE SAHUARIPA, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03786, DE FECHA 31 DE JULIO DE 2017, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 3020, DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS JABALINES”, 

SUPERFICIE 104-57-76.45 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: JAVIER CALDERON 

AL SUR:  EDUARDO RUIZ 

AL ESTE: GUADALUPE MADRID Y RIO SAHUARIPA 

AL OESTE: ROSA CORDOVA ENCINAS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO  

EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 21 de agosto de 2017.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Peñasco Redondo, con una 
superficie de 499-82-87.628 hectáreas, Municipio de Nácori Chico, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL PEÑASCO 

REDONDO”, CON UNA SUPERFICIE DE 499-82-87.628 HECTAREAS, MUNICIPIO DE NACORI CHICO, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03785, DE FECHA 31 DE JULIO DE 2017, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 3015, DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL PEÑASCO 

REDONDO”, SUPERFICIE 499-82-87.628 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACORI CHICO, ESTADO DE 

SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ROBERTO FRANCISCO ENCINAS VALENZUELA 

AL SUR:  OCTAVIO VASQUEZ QUINTANA 

AL ESTE: RODRIGO VILLARREAL LOPEZ, ORACIO VILLARREAL LOPEZ, ADISLAO LOPEZ GARCIA Y 

DANIEL LOPEZ GARCIA 

AL OESTE: ISMAEL LOPEZ GALINDO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
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LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 21 de agosto de 2017.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una 
superficie de 00-25-00.00 hectáreas, que colinda al norte con Lote 1 de la Manzana 51, Municipio de San Luis Río 
Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, CON UNA SUPERFICIE DE 00-25-00.00 HECTAREAS, MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03784, DE FECHA 31 DE JULIO DE 2017, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 3010, DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, SUPERFICIE 00-25-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO DE 

SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 50.00 MTS. LOTE 1 DE LA MANZANA 51 

AL SUR:  50.00 MTS. AV. 16 DE SEPTIEMBRE 

AL ESTE: 50.00 MTS. LOTE 4 DE LA MANZANA 51 

AL OESTE: 50.00 MTS. CALLE QUINTA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 21 de agosto de 2017.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una 
superficie de 00-20-80.059 hectáreas, Municipio de San Luis Río Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, CON UNA SUPERFICIE DE 00-20-80.059 HECTAREAS, MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03781, DE FECHA 31 DE JULIO DE 2017, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 3000, DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, SUPERFICIE 00-20-80.059 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO 

DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 45.58 MTS. EDUWIGES DE VARELA 

AL SUR:  47.85 MTS. AV. 5 DE MAYO 

AL ESTE: 44.68 MTS. CALLE SEXTA 

AL OESTE: 44.78 MTS. LOTE 1 DE LA MANZANA 47 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 21 de agosto de 2017.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una 
superficie de 00-12-50.00 hectáreas, Municipio de San Luis Río Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, CON UNA SUPERFICIE DE 00-12-50.00 HECTAREAS, MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03775, DE FECHA 31 DE JULIO DE 2017, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 3125, DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, SUPERFICIE 00-12-50.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO DE 

SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 50.00 MTS. LOTE 4 DE LA MANZANA 174 

AL SUR:  50.00 MTS. LOTE 6 DE LA MANZANA 174 

AL ESTE: 25.00 MTS. CALLE CUARTA 

AL OESTE: 25.00 MTS. LOTE 3 DE LA MANZANA 174 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 22 de agosto de 2017.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una 
superficie de 00-64-42.00 hectáreas, Municipio de San Luis Río Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, CON UNA SUPERFICIE DE 00-64-42.00 HECTAREAS, MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SON. 
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LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03776, DE FECHA 31 DE JULIO DE 2017, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 2995, DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, SUPERFICIE 00-64-42.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO DE 

SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 42.06 MTS. AV. 16 DE SEPTIEMBRE 

AL SUR:  86.33 MTS. AV. GUADALUPE VICTORIA 

AL ESTE: 109.46 MTS. PROPIEDAD PRIVADA 

AL OESTE: 100.24 MTS. CALLE TRECE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 21 de agosto de 2017.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una 
superficie de 00-25-00.00 hectáreas, que colinda al norte con Lote 1 de la Manzana 83, Municipio de San Luis Río 
Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, CON UNA SUPERFICIE DE 00-25-00.00 HECTAREAS, MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03778, DE FECHA 31 DE JULIO DE 2017, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 3125, DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, SUPERFICIE 00-25-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO DE 

SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: 50.00 MTS. LOTE 1 DE LA MANZANA 83 

AL SUR:  50.00 MTS. AV. TAMAULIPAS 

AL ESTE: 50.00 MTS. LOTE 3 DE LA MANZANA 83 

AL OESTE: 50.00 MTS. CALLE QUINTA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 22 de agosto de 2017.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una 
superficie de 00-26-46.309 hectáreas, Municipio de San Luis Río Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PRADERAS DEL 

DESIERTO, CON UNA SUPERFICIE DE 00-26-46.309 HECTAREAS, MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03777, DE FECHA 31 DE JULIO DE 2017, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 3104, DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, SUPERFICIE 00-26-46.309 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO 

DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 50.70 MTS. AV. 16 DE SEPTIEMBRE 

AL SUR:  48.92 MTS. LOTE 1 DE LA MANZANA 53 

AL ESTE: 31.03 MTS. LOTE 3 DE LA MANZANA 53 Y 24.66 MTS. LOTE 2 DE LA MANZANA 53 

AL OESTE: 51.92 MTS. CALLE SEGUNDA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 
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COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 22 de agosto de 2017.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una 
superficie de 00-37-50 hectáreas, Municipio de San Luis Río Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, CON UNA SUPERFICIE DE 00-37-50 HECTAREAS, MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03780, DE FECHA 31 DE JULIO DE 2017, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 3115, DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, SUPERFICIE 00-37-50 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO DE 

SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 50.00 MTS. AV. 5 DE MAYO 

AL SUR:  50.00 MTS. LOTE 5 DE LA MANZANA 175 

AL ESTE: 75.00 MTS. CALLE TERCERA 

AL OESTE: 50.00 MTS. LOTE 1 DE LA MANZANA 175, 25.00 MTS. LOTE 2 DE LA MANZANA 175 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 22 de agosto de 2017.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una 
superficie de 00-25-00.00 hectáreas, que colinda al norte con Lote 1 de la Manzana 34, Municipio de San Luis Río 
Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, CON UNA SUPERFICIE DE 00-25-00.00 HECTAREAS, MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03783, DE FECHA 31 DE JULIO DE 2017, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 3109, DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, SUPERFICIE 00-25-00.00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO DE 

SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 50.00 MTS. LOTE 1 DE LA MANZANA 34 

AL SUR:  50.00 MTS. AV. FELIX CONTRERAS 

AL ESTE: 50.00 MTS. LOTE 3 DE LA MANZANA 34 

AL OESTE: 50.00 MTS. CALLE CUARTA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 22 de agosto de 2017.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una 
superficie de 00-25-03.75 hectáreas, Municipio de San Luis Río Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, CON UNA SUPERFICIE DE 00-25-03.75 HECTAREAS, MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03782, DE FECHA 31 DE JULIO DE 2017, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 3099, DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, SUPERFICIE 00-25-03.75 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO DE 

SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 50.14 MTS. LOTE 1 DE LA MANZANA 62 

AL SUR:  48.38 MTS. AV. VENUSTIANO CARRANZA 

AL ESTE: 51.369 MTS. LOTE 4 DE LA MANZANA 62 

AL OESTE: 50.29 MTS. CALLE QUINTA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 22 de agosto de 2017.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Calaveras, con una superficie de 
03-03-80.5 hectáreas, Municipio de Villa Hidalgo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAS CALAVERAS”, 

CON UNA SUPERFICIE DE 03-03-80.5 HECTAREAS, MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, SON. 
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LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03771, DE FECHA 31 DE JULIO DE 2017, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 3145, DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAS CALAVERAS”, 

SUPERFICIE 03-03-80.5 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: IGNACIO CHENO MARTINEZ 

AL SUR:  VIA PUBLICA 

AL ESTE: VIA PUBLICA 

AL OESTE: VIA PUBLICA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 22 de agosto de 2017.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Perico de los Metates, con una 
superficie de 496-86-48.424 hectáreas, Municipio de Sahuaripa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL PERICO DE LOS 

METATES”, CON UNA SUPERFICIE DE 496-86-48.424 HECTAREAS, MUNICIPIO DE SAHUARIPA, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 03766, DE FECHA 31 DE JULIO DE 2017, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 3069, DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL PERICO  

DE LOS METATES”, SUPERFICIE 496-86-48.424 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, ESTADO DE 

SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: BERTA ALICIA GUEVARA GRIJALVA 

AL SUR:  FERNANDO AGUILAR 

AL ESTE: TERRENO NACIONAL Y ARROYO 

AL OESTE: RAFAEL GRIJALVA RASCON Y BERTA ALICIA GUEVARA GRIJALVA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 22 de agosto de 2017.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
MONTO de los pagos efectuados por las instituciones de banca múltiple por concepto de cuotas ordinarias del 
periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2017 y el 31 de diciembre de 2017. 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, con fundamento en los artículos 4 y 26 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario y en ejercicio de las atribuciones a que se refieren los artículos 8, fracciones 
I y II, 10, 12, 17, fracción VIII y 25, fracción VI del Estatuto Orgánico del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, de conformidad con lo establecido en el acuerdo IPAB/JG/07/68.9, publica los pagos efectuados por 
las instituciones de banca múltiple por concepto de cuotas ordinarias del periodo comprendido entre el 1 de 
octubre de 2017 y el 31 de diciembre de 2017. 

(Cifras en Pesos) 

Institución Octubre-2017 Noviembre-2017 Diciembre-2017 Total

ABC CAPITAL, S.A. 1,764,838.23 1,756,588.55 1,758,782.17 5,280,208.95

AMERICAN EXPRESS BANK (MÉXICO), S.A. 2,983,209.95 2,864,084.57 2,847,497.44 8,694,791.96

BANCA AFIRME, S.A. 11,464,312.89 12,507,545.03 12,855,537.28 36,827,395.20

BANCA MIFEL, S.A. 12,884,934.64 13,195,807.65 13,752,422.03 39,833,164.32

BANCO ACTINVER, S.A. 6,090,295.40 6,256,699.48 6,604,482.38 18,951,477.26

BANCO AHORRO FAMSA, S.A. 7,871,914.71 8,217,704.23 8,406,159.83 24,495,778.77

BANCO AUTOFIN MÉXICO, S.A. 1,365,747.08 1,416,148.28 1,441,380.17 4,223,275.53

BANCO AZTECA, S.A. 35,071,908.88 35,366,085.45 36,096,660.92 106,534,655.25

BANCO BANCREA, S.A. 3,021,419.20 3,110,984.96 3,265,526.71 9,397,930.87

BANCO BASE, S.A. 3,154,510.01 3,565,078.27 3,591,402.79 10,310,991.07

BANCO COMPARTAMOS, S.A. 4,336,081.15 4,350,257.21 4,582,493.61 13,268,831.97

BANCO CREDIT SUISSE (MÉXICO), S.A. 3,159,392.24 2,468,271.11 2,876,354.64 8,504,017.99

BANCO DEL BAJÍO, S.A. 45,275,271.86 45,601,174.44 47,337,193.58 138,213,639.88

BANCO FINTERRA, S.A. 1,116,885.74 1,151,573.42 1,241,588.11 3,510,047.27

BANCO FORJADORES, S.A. 81,838.02 86,581.68 93,906.49 262,326.19

BANCO INBURSA, S.A. 78,550,909.43 77,058,891.62 80,451,280.93 236,061,081.98

BANCO INMOBILIARIO MEXICANO, S.A. 1,572,946.86 1,590,042.82 1,568,238.85 4,731,228.53

BANCO INTERACCIONES, S.A. 40,742,450.95 40,372,887.93 42,749,348.85 123,864,687.73

BANCO INVEX, S.A. 7,408,836.88 7,360,330.80 7,580,196.76 22,349,364.44

BANCO J.P. MORGAN, S.A. 10,473,383.88 9,950,576.95 10,634,064.17 31,058,025.00

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 227,440,848.32 232,164,630.52 237,956,095.04 697,561,573.88

BANCO MONEX, S.A. 12,692,904.55 12,942,006.58 12,846,329.38 38,481,240.51

BANCO MULTIVA, S.A. 26,807,122.00 26,851,586.31 25,794,794.22 79,453,502.53

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. 235,078,891.46 241,833,978.06 250,666,896.35 727,579,765.87

BANCO PAGATODO, S.A. 0.00 0.00 0.00 0.00

BANCO REGIONAL DE MONTERREY, S.A. 25,803,814.45 26,298,991.02 27,586,522.52 79,689,327.99

BANCO SABADELL, S.A. 4,047,180.52 4,433,781.26 4,892,793.61 13,373,755.39

BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. 245,857,991.15 247,372,775.61 253,063,940.92 746,294,707.68

BANCO VE POR MÁS, S.A. 10,359,856.82 10,786,573.12 11,380,218.50 32,526,648.44

BANCOPPEL, S.A. 14,620,337.16 14,925,686.01 15,521,223.79 45,067,246.96

BANK OF AMERICA MÉXICO, S.A. 8,452,181.21 8,114,225.35 9,437,471.59 26,003,878.15

BANK OF TOKYO-MITSUBISHI UFJ (MÉXICO), S.A. 6,472,909.47 6,100,288.84 6,362,653.15 18,935,851.46
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BANKAOOL, S.A. 622,259.25 567,712.19 113,754.51 1,303,725.95

BANSÍ, S.A. 3,177,314.12 3,225,409.88 3,404,463.25 9,807,187.25

BARCLAYS BANK MÉXICO, S.A. 1,064,206.22 1,150,439.80 1,143,856.51 3,358,502.53

BBVA BANCOMER, S.A. 424,404,126.53 427,492,733.48 436,799,939.99 1,288,696,800.00

CIBANCO, S.A. 6,552,600.49 7,011,051.04 6,940,750.70 20,504,402.23

CONSUBANCO, S.A. 2,497,998.49 2,661,821.33 2,341,447.91 7,501,267.73

DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A. 508.09 731.28 232,392.94 233,632.31

FUNDACIÓN DONDÉ BANCO, S.A. 52,921.48 50,280.63 87,450.88 190,652.99

HSBC MÉXICO, S.A. 127,516,059.33 136,457,539.19 148,723,832.65 412,697,431.17

INDUSTRIAL AND COMMERCIAL BANK OF CHINA 

MÉXICO, S.A. 

652,136.70 592,325.09 688,602.78 1,933,064.57

INTERCAM BANCO, S.A. 3,910,730.08 4,019,272.87 4,231,885.03 12,161,887.98

INVESTA BANK, S.A. 754,326.33 791,760.22 761,929.37 2,308,015.92

MIZUHO BANK MÉXICO, S.A. 133,179.99 144,759.66 147,539.10 425,478.75

SCOTIABANK INVERLAT, S.A. 107,032,588.42 107,173,674.57 110,432,024.45 324,638,287.44

UBS BANK MÉXICO, S.A. 0.00 0.00 0.00 0.00

VOLKSWAGEN BANK, S.A. 1,184,065.93 1,126,264.62 1,099,388.69 3,409,719.24

Total 1,775,580,146.56 1,802,537,612.98 1,862,392,715.54 5,440,510,475.08

 

Atentamente, 

Ciudad de México, 22 de febrero de 2018.- Instituto para la Protección al Ahorro Bancario: el Secretario 
Adjunto de Protección al Ahorro Bancario, Gabriel Ángel Limón González.- Rúbrica.- El Secretario Adjunto 
Jurídico, Manuel Guerrero Gutiérrez.- Rúbrica. 

(R.- 464317) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 50/2017, así como el Voto Particular formulado por el Ministro Luis María Aguilar Morales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 50/2017 

PARTIDO POLÍTICO MORENA 

MINISTRA MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS 

SECRETARIO ALFREDO VILLEDA AYALA 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al veintinueve de agosto de dos mil diecisiete. 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Partido político. Mediante escrito presentado en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal, se promovió la siguiente acción de inconstitucionalidad en la fecha, por 
la persona y en nombre de la organización que a continuación se indican: 

29 de junio de 2017  Andrés Manuel López Obrador, Presidente del Partido Político Nacional 

MORENA. 

 

SEGUNDO. Actos reclamados. De la lectura integral del escrito inicial se advierte que el partido político 
reclamó: 

 El Decreto 488/2017 que reformó la Constitución Política del Estado de Yucatán; y, 

 El Decreto 490/2017, en cuanto reformó la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
de Partidos Políticos, ambas del Estado de Yucatán, respecto de las siguientes disposiciones: 

Decreto 

488/2017  

Constitución Política de Yucatán 

 Artículo 16 Apartado C., fracción I, inciso a) párrafos segundo y tercero; 

 Artículo 75 Bis, párrafo sexto. 

 Artículos Cuarto y Quinto transitorios. 

Decreto 

490/2017  

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán: 

 Artículo 123, fracciones LIX y LX; 

 Artículo 138; 

 Artículo 218, párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo; y 

 Artículo 337. 

Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán: 

 Artículo 52 fracción I, párrafo segundo. 

 

TERCERO. Órganos legislativo y ejecutivo responsables. En el asunto fueron señaladas como 

autoridades emisora y promulgadora del ordenamiento legal impugnado, respectivamente, el Congreso así 

como el Gobernador, ambos del Estado de Yucatán, cuya publicación hizo el Periódico Oficial estatal en las 

siguientes fechas: 

Decreto 488/2017 Martes 30 de mayo de 2017. 

Decreto 490/2017 Miércoles 31 de mayo de 2017. 
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CUARTO. Violaciones constitucionales. Los preceptos que el partido consideró violados fueron los 
siguientes: 

Constitución Federal. Artículos 1o., 14; 16; 17; 40; 41; 116; 
124 y 133. 

Decreto de reformas a la Constitución Federal en materia política-
electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
febrero de 2014. 

Artículos Segundo y Sexto transitorios. 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículos 1, 2, 24 y 29. 

 

QUINTO. Conceptos de invalidez. El partido político expuso los conceptos de invalidez que estimó 
pertinentes, de cuyo contenido se dará cuenta en cada uno de los considerandos destinados al estudio  
de fondo. 

SEXTO. Admisión. Mediante proveído de 30 de junio de 2017, el Presidente de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenó formar y registrar la acción de inconstitucionalidad con el número 50/2017 y, por 
razón de turno, se determinó que le correspondía a la señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos fungir 
como Instructora en el procedimiento. 

En proveído de 3 de julio de 2017, se admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad y se ordenó dar 
vista al órgano legislativo que emitió las normas impugnadas y al titular del Poder Ejecutivo que las promulgó 
para que rindieran sus respectivos informes, requiriendo a su vez a la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, para que expresara su opinión en relación con la acción intentada. Asimismo, 
se ordenó dar vista al Procurador General de la República para que rindiera el pedimento que le corresponde. 

SÉPTIMO. Inicio del proceso electoral. La Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, informó que el próximo proceso electoral dará 
inicio dentro de los primeros 7 días del mes de septiembre de 2017, de conformidad con el primer párrafo del 
artículo 189 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, cuyo texto es el 
siguiente: 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE YUCATÁN 

“Artículo 189. El proceso electoral se inicia dentro de los primeros 7 días del mes de septiembre del 
año previo al de la elección y concluye con el Dictamen y declaración de validez de la elección de 
Gobernador y, en el caso de elecciones intermedias, concluye con la asignación de diputados y 
regidores según el principio de representación proporcional. En todo caso, la conclusión del proceso 
electoral será una vez que se hubiera resuelto el último de los medios de impugnación que se hubieren 
interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno. 

[…].” 

OCTAVO. Informes. La autoridad que emitió y la que promulgó las normas electorales impugnadas, 
rindieron sus respectivos informes; y la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
expuso la opinión que le correspondió; documentos que se tienen a la vista, y que se reproducen en los 
siguientes anexos de esta ejecutoria, los cuales fueron tomados de sus originales que obran agregados a los 
autos en las fojas que a continuación se mencionan: 

Autoridad Fojas 

Congreso del Estado de Yucatán. Tomo 1 (fojas 152 a 172). 

Gobernador del Estado de Yucatán. Tomo 1 (fojas 175 a 185). 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Tomo 1 (fojas 284 a 295). 

 

NOVENO. Cierre de instrucción. Una vez recibidos los alegatos de las partes, mediante proveído de 17 
de julio de 2017, se decretó el cierre de la instrucción y se procedió a elaborar el proyecto de resolución 
respectivo. 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente 
para resolver la presente acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido Político MORENA, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez 
que dicha acción fue interpuesta por un partido político nacional, y en ella se planteó la posible contradicción 
entre la Constitución Federal y normas de carácter general local contenidas en el Decreto 488/2017 que 
reformó la Constitución Política del Estado de Yucatán, y en el Decreto 490/2017 que reformó la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley de Partidos Políticos, ambas del mismo Estado, 
decretos que fueron publicados los días 30 y 31 de mayo de 2017, respectivamente. 

SEGUNDO. Oportunidad. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que el plazo para la presentación de la 
acción de inconstitucionalidad será de 30 días naturales y el cómputo respectivo deberá hacerse a partir del 
día siguiente al en que se hubiere publicado la norma impugnada, en la inteligencia de que en materia 
electoral todos los días se consideran hábiles. 

Ahora, en la presente acción de inconstitucionalidad se reclamó el Decreto 488/2017 que reformó la 
Constitución Política del Estado de Yucatán, y el Decreto 490/2017 que reformó la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como la Ley de Partidos Políticos, ambas del mismo Estado, decretos que 
fueron publicados los días 30 y 31 de mayo de 2017, respectivamente; y por tanto, el plazo de 30 días 
naturales para impugnarlos inició en los días siguientes a esas fechas y concluyó, respecto del primer decreto, 
que es el más antiguo, el día 30 de junio siguiente, por lo que si el escrito inicial se presentó el día 29 de junio 
del mismo año, esa circunstancia lleva a concluir que la acción resulta oportuna. 

TERCERO. Legitimación. Los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 62, párrafo último, de su Ley Reglamentaria, disponen que los partidos políticos podrán 
promover acciones de inconstitucionalidad, cuando cuenten con registro ante la autoridad electoral 
correspondiente; lo hagan por conducto de su dirigencia (nacional o local, según sea el caso) y que quien 
suscriba en su representación tenga facultades para ello. 

Ahora, es un hecho notorio que se trata de un partido político nacional, y consta en autos que la persona 
que promovió en su nombre cuenta con atribuciones para representarlo conforme a las respectivas 
disposiciones estatutarias, cuyas copias certificadas obran en el expediente de la siguiente forma: 

Partido Representante Tomo I 

MORENA Andrés Manuel López Obrador, Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional. 

96 a 150. 

 

Finalmente, como se describe en el siguiente considerando, las normas reclamadas corresponden a la 
materia electoral porque inciden directamente en los procesos respectivos. 

CUARTO. Catálogo de temas. 

TEMAS ARTÍCULOS 

Inconstitucionalidad de la reducción de un 50% del 
financiamiento público para actividades ordinarias de los 
partidos políticos, en los años y meses en los que no se 
desarrolle proceso electoral, y destinar los recursos 
excedentes derivados de la reducción de dicho 
financiamiento a una institución de asistencia privada. 

Artículos 16 Apartado C, fracción I, inciso a) 
párrafos segundo y tercero, de la Constitución 
local; 

Artículos transitorios Cuarto y Quinto del 
Decreto 488/2017; y, 

Artículo 52 fracción I, párrafo segundo, de la 
Ley de Partidos Políticos local. 

Constitucionalidad de la facultad del Congreso local para 
elegir al titular del órgano interno de control del Instituto 
Electoral del Estado. 

Artículos 75 Bis, párrafo sexto, de la 
Constitución de local; y, 

Artículo 138 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales local. 
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Inconstitucionalidad de las atribuciones del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado para regular la 
designación e incorporación del personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, así como para vigilar, 
regular y resolver las cuestiones que se refieran a ese 
personal. 

Artículo 123, fracciones LIX y LX de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales 
local. 

Inconstitucionalidad de la autorización para continuar en 
el cargo a los diputados que pretendan la reelección, con 
excepción del Presidente de la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política; y constitucionalidad de la 
autorización para que se reincorporen a sus puestos a los 
integrantes de Ayuntamientos y al citado funcionario 
parlamentario, una vez que sean expedidas las 
constancias de mayoría y validez respectivas, si es que 
estos hubieren solicitado licencia. 

Artículo 218, párrafos segundo, tercero, 
cuarto, quinto, sexto y séptimo de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales 
local. 

Constitucionalidad de la asignación de la totalidad de las 
regidurías a la planilla que hubiera obtenido el mayor 
número de votos en la elección de las regidurías de 
mayoría relativa. 

Artículo 337 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado local. 

 

QUINTO. Causas de improcedencia. El Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán adujo que la presente 
acción es improcedente porque su actuación se limitó a promulgar los Decretos que contienen las normas 
reclamadas, todo ello con apego a las obligaciones constitucionales que se le imponen. 

Es infundada la causal aducida toda vez que por disposición legal debe llamarse al procedimiento a la 
autoridad que promulgó la norma reclamada, por ser responsable de una fase determinante del proceso 
legislativo con el que éste culmina. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia: 

“Época: Novena Época 
Registro: 164865 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, Abril de 2010 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 38/2010 
Página: 1419 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR 
LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES. Si en una acción 
de inconstitucionalidad el Poder Ejecutivo Local plantea que dicho medio de control constitucional 
debe sobreseerse por lo que a dicho Poder corresponde, en atención a que la promulgación y 
publicación de la norma impugnada las realizó conforme a las facultades que para ello le otorga algún 
precepto, ya sea de la Constitución o de alguna ley local, debe desestimarse la causa de 
improcedencia planteada, pues dicho argumento no encuentra cabida en alguna de las causales 
previstas en el artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al cual remite el numeral 65 del mismo 
ordenamiento, este último, en materia de acciones de inconstitucionalidad. Lo anterior es así, porque 
el artículo 61, fracción II, de la referida Ley, dispone que en el escrito por el que se promueva la acción 
de inconstitucionalidad deberán señalarse los órganos legislativo y ejecutivo que hubieran emitido y 
promulgado las normas generales impugnadas y su artículo 64, primer párrafo, señala que el Ministro 
instructor dará vista al órgano legislativo que hubiere emitido la norma y al ejecutivo que la hubiere 
promulgado, para que dentro del plazo de 15 días rindan un informe que contenga las razones y 
fundamentos tendentes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la 
acción. Esto es, al tener injerencia en el proceso legislativo de las normas generales para otorgarle 
plena validez y eficacia, el Poder Ejecutivo Local se encuentra invariablemente implicado en la emisión 
de la norma impugnada en la acción de inconstitucionalidad, por lo que debe responder por la 
conformidad de sus actos frente a la Constitución General de la República.” 
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Cuestión previa con relación al estudio del artículo 138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Yucatán. 

En el segundo concepto de invalidez MORENA impugnó en su totalidad el artículo 138 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. 

Ahora bien, mediante Decreto 509/2017 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Yucatán el 18 de 
julio de 2017, fue reformado dicho precepto legal, y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 19, fracción 
V, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal se podría 
considerar que se actualizó al respecto una causa de improcedencia superveniente, consistente en la cesación 
de los efectos de esa disposición legal, en tanto que a la fecha en que se pronuncia la presente ejecutoria ya 
no se encuentra vigente el texto reclamado, tal como se aprecia del siguiente cuadro comparativo: 

TEXTO RECLAMADO TEXTO REFORMADO 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O. 31 DE 
MAYO DE 2017) 

“Artículo 138. El titular del Órgano Interno de 
Control será designado por el Congreso del 
Estado por el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes a propuesta de instituciones 
públicas de educación superior, cámaras 
empresariales y colegios de profesionales, en la 
forma y términos que determine la ley. Durará 
seis años en el cargo y podrá ser reelecto por 
una sola vez. Deberá mantener la coordinación 
técnica necesaria con la Auditoría Superior del 
Estado de Yucatán. 

El procedimiento de elección será el siguiente: 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O. 31 DE 
MAYO DE 2017) 

I. La Comisión Permanente de Puntos 
Constitucionales y Gobernación expedirá una 
convocatoria pública dirigida a las de 
instituciones públicas de educación superior, 
cámaras empresariales y colegios de 
profesionales, con la finalidad de allegarse 
propuestas de candidatos al cargo de Titular del 
Órgano Interno de Control del Instituto. 

La convocatoria deberá publicarse a más tardar 
treinta días antes de la fecha en que deba 
realizarse la designación. 

(REFORMADA, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

II. Las de instituciones públicas de educación 
superior, cámaras empresariales y colegios de 
profesionales podrán presentar ante la 
Secretaría General del Poder Legislativo hasta 
dos propuestas; 

III. Las propuestas deberán presentarse en 
sobre cerrado, dentro de los quince días 
naturales siguientes al de la publicación de la 
convocatoria, anexando la siguiente 
documentación: 

a) Documentación de los proponentes: 

(REFORMADO, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

1. Copia certificada del documento que acredite 
existencia de la Institución Pública de 
Educación Superior. 

 

“Artículo 138. El titular del órgano de control 
interno del instituto ejercerá las facultades a que 
se refiere la fracción 111 del artículo 98 de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán y la 
legislación aplicable en materia de 
responsabilidades administrativas. 

El titular del órgano de control interno del 
instituto durará en su cargo cinco años y será 
elegido por el voto de las dos tercerasꞏ partes de 
los integrantes del Congreso, mediante el 
procedimiento establecido en la Ley de Gobierno 
del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 

El titular del órgano de control interno podrá ser 
designado por un periodo inmediato posterior al 
que se haya desempeñado, previa postulación y 
cumpliendo los requisitos previstos en esta ley y 
el procedimiento establecido en la Ley de 
Gobierno del Poder Legislativo del Estado 
de Yucatán. 

El titular del órgano de control interno 
mantendrá la coordinación técnica necesaria con 
la Auditoría Superior del Estado de Yucatán. 
□Los requisitos para ser Titular del Órgano 
Interno de Control del Instituto son: 

l. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de 
sus derechos civiles y políticos; 

II. Tener por lo menos treinta y cinco. años 
cumplidos el día de la designación; 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido 
condenado por delito doloso que amerite pena 
de prisión; 

IV. Contar, al momento de su designación, con 
una experiencia de, al menos, cinco años en el 
control, manejo o fiscalización de recursos, 
responsabilidades administrativas, contabilidad 
gubernamental, auditoría gubernamental, obra 
pública, adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público; 

V. Contar, al día de su designación, con 
antigüedad mínima de cinco años, con título 
profesional relacionado con las actividades de 
fiscalización, expedido por autoridad o 
institución legalmente facultada para ello; 
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2. Copia certificada del documento que acredite 
la personalidad del representante legal. 

b) Documentación de la propuesta de candidato:

1. Original o copia certificada del acta de 
nacimiento; 

2. Original o copia certificada de la Constancia 
de Residencia si el candidato propuesto no es 
originario del Estado; 

3. Currículum Vitae, y 

4. Carta del proponente en la que se expresen 
las razones por las cuales se considera idónea 
la propuesta presentada. 

IV. La Secretaría General del Poder Legislativo 
enviará los sobres conteniendo las propuestas a 
la Comisión Permanente de Puntos 
Constitucionales y Gobernación para su 
validación; 

V. La Comisión Permanente de Puntos 
Constitucionales y Gobernación revisará y 
validará que las propuestas cumplan con los 
requisitos establecidos en esta ley. 

La Comisión revisará cada una de las 
propuestas, validando la documentación 
presentada. Si de la revisión se advierte que se 
omitió la entrega de algún documento o los 
presentados no son idóneos para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos, se notificará al 
promovente respectivo para que dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la de la 
notificación, presente la documentación 
procedente; 

VI. La Comisión Permanente de Puntos 
Constitucionales y Gobernación elaborará un 
Dictamen de Acuerdo de los candidatos que 
hubieren cumplido con los requisitos de ley y lo 
turnará al Pleno del Congreso para que lo 
apruebe y realice inmediatamente, la elección 
correspondiente; 

VII. En la sesión del Congreso del Estado en la 
que deba realizarse la elección, a cada Diputado 
se le entregará un listado que contendrá los 
nombres de las propuestas, de entre los cuales 
votará por sólo una de ellas; 

(REFORMADA, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

VIII. La persona cuya propuesta sea votada 
afirmativamente por las dos terceras partes de 
los integrantes del Congreso del Estado será 
electo Titular del Órgano Interno de Control del 
Instituto; 

(REFORMADA, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

IX. En caso de que ninguna de las propuestas 
alcance la votación establecida en la fracción 
anterior, se designará al Titular del Órgano 
Interno de Control del Instituto a través del 
procedimiento de insaculación; 

VI. Contar con reconocida solvencia moral; 

VII. No pertenecer o haber pertenecido en los 
cuatro años anteriores a su designación, a 
despachos que hubieren prestado sus servicios 
al instituto o haber fungido como consultor o 
auditor externo del instituto en lo individual 
durante ese periodo; 

VIII. No estar inhabilitado para desempeñar un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, 
y 

IX No haber sido secretario de estado, fiscal 
general del estado, diputado, gobernador, 
dirigente, miembro de órgano rector, alto 
ejecutivo o responsable del manejo de los 
recursos públicos de algún partido político, ni 
haber sido postulado para cargo de elección 
popular en los cuatro años anteriores a la propia 
designación.” 

TRANSITORIOS 

“Primero. Entrada en vigor 

Este decreto entrarará en vigor el 19 de julio de 
2017, cuando lo haga la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en términos 
del Decreto 380/2016 por eI que se modifica la 
Constitución Política del Estado de Yucatán, en 
materia de anticorrupción y transparencia.” 
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X. Participarán en el proceso de insaculación, 
las propuestas que hayan alcanzado el mayor 
número de votos que se encuentren dentro de 
las 3 más altas votaciones, y 

(REFORMADA, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

XI. El Presidente y los Secretarios de la Mesa 
Directiva serán los responsables del 
procedimiento de insaculación en la misma 
sesión y de declarar quien ha sido electo Titular 
del Órgano Interno de Control del Instituto. 

El electo o designado, rendirá protesta en 
sesión del Congreso o de la Diputación 
Permanente, según sea el caso. 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O. 31 DE 
MAYO DE 2017) 

Los requisitos para ser Titular del Órgano 
Interno de Control del Instituto son: 

a) Ser ciudadano yucateco en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de 
Electores y tener credencial para votar; 

c) Haber residido en el Estado durante los 
últimos 2 años, de manera ininterrumpida; 

(REFORMADO, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

d) No ser consejero electoral de cualquiera de 
los consejos del Instituto, salvo que se haya 
separado del cargo tres años antes del día de la 
designación; 

(REFORMADO, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido 
condenado por delito intencional que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero 
si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso 
de confianza u otro que afecte la buena fama en 
el concepto público, ello lo inhabilitará para el 
cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

f) No ser ni haber sido registrado, legalmente, 
como candidato a cargo alguno de elección 
popular, durante los 3 años previos a su 
elección; 

g) No ser ministro de culto religioso alguno, 
salvo que se haya separado definitivamente 5 
años antes del día de la elección; 

h) No ser militar en servicio activo; 

(REFORMADO, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

i) No ser titular de alguna dependencia del Poder 
Legislativo, de la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal, o ejercer el cargo 
de Fedatario Público a menos que se separe de 
sus funciones 3 años antes de su elección; 
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(REFORMADO, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

j) No ser ni haber sido dirigente en los órganos 
nacionales, estatales o municipales, de algún 
partido o agrupación política, durante los 3 años 
previos al de la elección; 

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], D.O. 31 
DE MAYO DE 2017) 

k) Contar al momento de su designación con 
experiencia profesional de al menos cinco años 
en el control, manejo o fiscalización de 
recursos; 

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], D.O. 31 
DE MAYO DE 2017) 

l) Contar al día de su designación, con 
antigüedad mínima de cinco años, con título 
profesional, de nivel licenciatura, de contador 
público u otro relacionado en forma directa con 
las actividades de fiscalización, expedido por 
autoridad o institución legalmente facultada 
para ello, y 

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], D.O. 31 
DE MAYO DE 2017) 

m) No pertenecer o haber pertenecido en los 
cuatro años anteriores a su designación a 
despachos de consultoría o auditoría que 
hubieren prestado sus servicios al Instituto o a 
algún partido político.” 

 

No obstante lo anterior, es criterio de este Tribunal Pleno que en estos casos no ha lugar a decretar la 
improcedencia de la acción respecto de preceptos legales reclamados cuando estos han sido reformados 
durante el plazo en que constitucionalmente se encuentra prohibido realizar reformas en materia electoral, en 
términos del penúltimo párrafo de la fracción II del artículo 105 constitucional, el cual ordena que las leyes 
electorales federales y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos 90 días antes de que inicie el 
proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante ese plazo no podrá haber modificaciones legales 
fundamentales. 

Así se determinó en la acción de inconstitucionalidad 103/2015, fallada el tres de diciembre de dos mil 
quince, en la que se estableció lo siguiente: 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 103/2015 

“Por otra parte, el artículo 19, fracción V de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1, prevé 
como supuesto de improcedencia del medio de control constitucional que nos ocupa, 
el consistente en que hayan cesado los efectos de la norma general controvertida. 

Con base en esa disposición en principio, podría considerarse que la promulgación 
del Decreto 167 genera como consecuencia la actualización de la causa de 
improcedencia superveniente consistente en la cesación de los efectos de las normas 
controvertidas; sin embargo, este Tribunal Pleno considera que ha lugar a desestimar 
esa posibilidad, pues por razones de supremacía constitucional, se debe observar lo 
dispuesto en el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo de la Constitución Federal, 
que ordena que las leyes electorales federal y locales, deberán promulgarse y 
publicarse, por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en que 
vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales 
fundamentales. 

                                                 
1 “Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: […] 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia.[…]” 
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Ese texto expreso de la norma fundamental, se reproduce a continuación: 

‘Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

[…]. 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

[…] 

Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos 
noventa días antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante el 
mismo no podrá haber modificaciones legales fundamentales. […]’ 

El precepto constitucional prevé en su primer apartado, una previsión absoluta, a 
saber, que las leyes electorales federal y locales, deberán publicarse por lo menos 
noventa días antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse. Y en un 
segundo apartado, que durante el proceso electoral no podrá haber modificaciones 
legales fundamentales, lo que significa que si durante el proceso ocurren situaciones 
que no impliquen una ‘modificación legal fundamental’, podrán hacerse los ajustes 
necesarios de carácter legal para que el proceso discurra de la mejor manera. 

También es importante señalar que ese precepto constitucional es resultado del 
proceso de reforma a la Constitución Federal, que culminó con el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de veintidós de agosto de mil novecientos 
noventa y seis. De los antecedentes respectivos, conviene conocer lo expresado en la 
exposición de motivos contenida en la iniciativa de reformas y adiciones que en 
materia electoral dieron origen a esa reforma, en la cual se expresó lo siguiente: 

‘[…] 

Con objeto de hacer compatible la larga tradición del Poder Judicial de la Federación de no 
intervenir directamente en los conflictos político-electorales, con la existencia de un tribunal 
de jurisdicción especializada que ha probado ser solución adecuada, se propone que el 
tribunal electoral se incorpore al Poder Judicial, con sus rasgos fundamentales de estructura 
y atribuciones, pero con las ligas de relación indispensables con el aparato judicial federal, a 
fin de continuar ejerciendo sus facultades en forma eficaz, oportuna y adecuada. De igual 
manera, la incorporación referida permite hacer una distribución de competencias 
constitucionales y legales entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal 
Electoral, que se corresponde con nuestra tradición y evolución político-electoral. 

Conforme a la propuesta, la Corte conocerá sobre la no conformidad a la Constitución de las 
normas generales en materia electoral, al eliminarse de la fracción II del texto vigente del 
artículo 105 constitucional, la prohibición existente ahora sobre este ámbito legal. 

Para crear el marco adecuado que dé plena certeza al desarrollo de los procesos 
electorales; tomando en cuenta las condiciones específicas que impone su propia 
naturaleza, las modificaciones al artículo 105 de la Constitución, que contiene esta 
propuesta, contemplan otros tres aspectos fundamentales: que los partidos políticos, 
adicionalmente a los sujetos señalados en el precepto vigente, estén legitimados ante la 
Suprema Corte solamente para impugnar leyes electorales, que la única vía para plantear la 
no conformidad de las leyes a la Constitución sea la consignada en dicho artículo y que las 
leyes electorales no sean susceptibles de modificaciones sustanciales, una vez iniciados los 
procesos electorales en que vayan a aplicarse o dentro de los 90 días previos a su inicio, de 
tal suerte que puedan ser impugnadas por inconstitucionalidad, resueltas las impugnaciones 
por la Corte y, en su caso, corregida la anomalía por el órgano legislativo competente, antes 
de que inicien formalmente los procesos respectivos. 

[…] 

Con lo anterior se pretende moderar aquellas situaciones que por su disparidad o 
divergencia con el sentido de nuestro texto fundamental, atentan contra el Estado de 
derecho. De igual manera, con esta vía se aspira a superar los debates sobre la legalidad de 
los procesos locales, cerrando el camino a decisiones políticas sin fundamento jurídico que 
pudieren afectar el sentido de la voluntad popular, expresada en las urnas. Quedará 
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reservado al Congreso de la Unión expedir las normas sustantivas y las específicas de los 
procedimientos a que se sujetarán las impugnaciones señaladas en éste y los párrafos 
precedentes. […]’ 

De la transcripción que antecede se advierte que el Poder Reformador buscó entre 
otros objetivos, crear un sistema de justicia electoral, distribuyendo competencias 
constitucionales y legales entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; y, para el caso que nos ocupa, 
que las normas en materia electoral pudieran impugnarse ante este Alto Tribunal y 
que éste resolviera los litigios por medio de acción de inconstitucionalidad antes del 
inicio del proceso electoral correspondiente, con el fin de garantizar uno de los 
principios rectores en materia electoral, a saber, el de certeza, que consiste en que, al 
iniciar el proceso electoral los participantes conozcan las reglas fundamentales que 
integrarán el marco legal del procedimiento que permitirá a los ciudadanos acceder al 
ejercicio del poder público, con la seguridad de que previamente los sujetos 
legitimados, tuvieron la oportunidad de inconformarse con las modificaciones 
legislativas de último momento. 

En ese contexto, como se apuntó, este Tribunal Pleno concluye que ha lugar a 
desestimar el supuesto de improcedencia de la acción de inconstitucionalidad por 
cesación de efectos, ya que el artículo 19, fracción IV de la Ley de la materia, no puede 
ser aplicado en forma aislada o desvinculada de lo que ordena el diverso 105, fracción 
II, penúltimo párrafo de la Constitución Federal, esto es, debe prevalecer el imperativo 
constitucional categórico que prohíbe legislar noventa días antes del inicio del 
proceso electoral, esto a fin de dar certeza jurídica en el proceso comicial que se 
aproxima para el Estado de Tlaxcala. 

En efecto, si bien el Decreto 167 publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tlaxcala el veintisiete de noviembre de dos mil quince, entró en vigor al día siguiente 
de su publicación; también lo es que se emitió dentro del plazo de noventa días a que 
se refiere el penúltimo párrafo de la fracción II del artículo 105 constitucional y, en 
este sentido, no puede provocar el sobreseimiento en la acción de 
inconstitucionalidad porque ello implicaría inobservar ese imperativo constitucional 
que tiene como objetivo garantizar el principio de certeza jurídica en materia electoral. 

Lo que es significativo porque la regla constitucional que prevé el imperativo de no 
promulgar y publicar leyes electorales en el plazo de noventa días, se localiza 
precisamente en un precepto constitucional que otorga competencia a esta Suprema 
Corte para conocer de las acciones de inconstitucionalidad en materia electoral, lo 
que demuestra que su principal incidencia tendrá lugar en este tipo de asuntos; y si 
bien los sujetos a quienes se dirige son, en principio, los Congresos de la Unión y de 
los Estados, también obliga a garantizar su observancia a este Alto Tribunal; por lo 
tanto, la ubicación topográfica de la disposición en cita, evidencia la importancia de la 
prohibición de legislar en el plazo de noventa días ya referido, el cual resulta 
congruente y razonable en la propia mecánica de control constitucional establecida al 
efecto, pues además de dar certeza jurídica a la ciudadanía sobre las normas de 
carácter electoral que habrán de regir en un proceso comicial, permite que los sujetos 
legitimados en ese preciso plazo mayor a noventa días puedan controvertir la validez 
constitucional de su contenido. 

Incluso, este mismo tiempo permitirá al Tribunal Constitucional tramitar el 
procedimiento y desahogar las diligencias necesarias para colocar en estado de 
resolución el juicio y, en consecuencia, dictar el fallo respectivo previo al inicio del 
proceso electoral, lo que significa que cualquier consecuencia que del fallo derive, es 
decir, invalidar alguna o todas las disposiciones combatidas o declarar su validez, 
permitirá a todos los actores correspondientes conocer en definitiva el marco 
normativo al cual deberán sujetarse en la elección correspondiente. 

Por tanto, sin desconocer la existencia del Decreto 167 y su vigencia, así como la 
consecuencia que generaría para efectos del sobreseimiento en la acción de 
inconstitucionalidad, este Tribunal considera que rige en forma directa lo dispuesto 
en el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo de la Constitución Federal, lo que 
significa que no puede darse efectos jurídicos al acto del legislador local y, por ende, 
sin prejuzgar sobre su contenido, se aplicará en ulteriores procesos electorales 
distintos del próximo. 
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Lo anterior es así, porque el precepto constitucional contiene un imperativo que 
impide legislar en el plazo de noventa días, supuesto en el cual se debe privilegiar la 
supremacía constitucional frente al orden legal; por ello, se subraya sin prejuzgar 
sobre la validez del Decreto 167, en aras de dar certeza al proceso electoral, es 
necesario diferir su vigencia, pues establecer otra interpretación provocaría que esta 
Suprema Corte inobservara el propio precepto constitucional que prevé una veda, es 
decir, un periodo en donde no se pueden hacer reformas a disposiciones electorales. 

En consecuencia, no ha lugar a sobreseer en la acción de inconstitucionalidad 
103/2015; y de acuerdo con lo expuesto, el Decreto 167 publicado en el Periódico 
Oficial de esa Entidad, el veintisiete de noviembre de dos mil quince, deberá aplicarse 
a ulteriores procesos electorales distintos del próximo.” 

Ahora bien, el artículo 138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán 
reclamado, fue reformado dentro de ese periodo de 90 días en el que ya no era constitucionalmente admisible 
realizar reformas en materia electoral, concretamente porque su vigencia se programó a partir del 19 de julio 
de 2017, es decir, a 44 días previos al inicio del proceso electoral en dicha entidad federativa, el cual 
comenzará dentro de los primeros 7 días del mes de septiembre de este año, tal como se ilustra en el 
siguiente calendario: 

Julio 2017 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

      1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18* 19** 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31 

*Publicación 

**Vigencia 

Agosto 2017 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

  1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31 

 

Septiembre 2017 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

     1* 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

*Inicio del proceso electoral 
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En las relatadas condiciones, este Tribunal Pleno determina que, por una parte, no se actualiza respecto 
del artículo 138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán reclamado, la 
causa de improcedencia por cesación de efectos; y por otra, que el texto reformado de dicho precepto  
en la medida en que implica una modificación fundamental en materia electoral realizada dentro del plazo de 
90 días previos al inicio del siguiente proceso electoral, será aplicable única y exclusivamente en ulteriores 
procesos distintos del próximo, sin prejuzgar por el momento sobre su contenido. 

SEXTO. Inconstitucionalidad de la reducción de un 50% del financiamiento público para actividades 
ordinarias de los partidos políticos, en los años y meses en los que no se desarrolle proceso electoral, 
y de destinar los recursos excedentes derivados de la reducción de dicho financiamiento a una 
institución de asistencia privada. En su primer concepto de invalidez MORENA reclama las siguientes 
normas: 

 Artículos 16, Apartado C, fracción I, inciso a), párrafos segundo y tercero, de la Constitución local; 

 Artículos transitorios Cuarto y Quinto del Decreto 488/2017; y, 

 Artículo 52, fracción I, párrafo segundo, de la Ley de Partidos Políticos local: 

El texto de estas disposiciones es el siguiente (se subraya la parte reclamada): 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN 

(REFORMADO, D.O. 20 DE JUNIO DE 2014) 

“Artículo 16. El Poder Público del Estado de Yucatán se divide, para su ejercicio, en Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el Legislativo en un Congreso formado por menos diputados que los 
señalados en el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las elecciones del Gobernador, de los diputados y de los integrantes de los ayuntamientos se 
realizarán mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme a las siguientes 
disposiciones: 

[…] 

Apartado C. Del Financiamiento, acceso a medios de comunicación y propaganda. 

La ley garantizará que los partidos y agrupaciones políticas dispongan de los elementos para llevar 
a cabo sus actividades. Tendrán derecho en la forma que se establezca, al uso permanente de los 
medios de comunicación social y al financiamiento, garantizando en este caso, que los recursos 
públicos prevalezcan sobre los de origen privado; de igual modo, la ley establecerá las restricciones 
en los gastos de precampañas y campañas electorales. 

I. Financiamiento: 

El financiamiento público de los partidos políticos se compondrá de los montos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales y las de carácter específico, se otorgará conforme a lo que disponga 
la ley y a lo siguiente: 

(REFORMADO, D.O. 30 DE MAYO DE 2017) 

a) Para actividades ordinarias permanentes, los montos se fijarán anualmente, multiplicando el 
número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral estatal por el 65% del valor diario de la 
unidad de medida y actualización. 

En los meses y años en los que no se desarrolle proceso electoral, dicho financiamiento público se 
otorgará en un 50% del resultado de la operación señalada en el párrafo anterior. 

En ambos casos, el 30% de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se 
distribuirá entre los partidos políticos en partes iguales y el 70% restante se distribuirá de acuerdo con 
el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección inmediata anterior de diputados por el 
principio de mayoría relativa; 

b) Para actividades tendientes a la obtención del voto durante el año en el que se elija Gobernador, 
diputados y ayuntamientos equivaldrá al 60% del financiamiento público que le corresponda a cada 
partido político por actividades ordinarias en ese mismo año. Cuando sólo se elijan diputados y 
ayuntamientos equivaldrá al 50% de dicho financiamiento por actividades ordinarias, y 
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(REFORMADO, D.O. 30 DE MAYO DE 2017) 

c) Para actividades específicas equivaldrá al 7% del monto total que corresponda cada año por 
actividades ordinarias. El 30% de la cantidad que resulte de acuerdo con lo señalado anteriormente se 
distribuirá entre los partidos políticos de forma igualitaria y el 70% restante de acuerdo con el 
porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. Los 
partidos políticos deberán destinar el 25% del monto que les corresponda de las actividades 
específicas para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

[…].” 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 488/2017 QUE REFORMÓ 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN 

“Cuarto. Recursos excedentes 

Los recursos que resulten excedentes y que no se entreguen a los partidos políticos, en virtud de 
lo establecido en este decreto, deberán ser destinados a las niñas, niños y adolescentes de escasos 
recursos, en estado de vulnerabilidad o con problemas de discapacidad que se encuentren a 
disposición de la Asociación Patronato Caimede, Institución de Asistencia Privada.” 

“Quinto. Determinación del cálculo de la reducción del financiamiento 

El cálculo de la reducción del financiamiento público para los partidos políticos en aplicación de 
este decreto, que realice el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, deberá ser 
sobre la base del financiamiento aplicable al año correspondiente.” 

LEY DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE YUCATÁN 

“Artículo 52. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, 
conforme a las disposiciones siguientes: 

I. Para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes: 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se 
fijará anualmente. 

b) El monto total del financiamiento público, se fijara conforme a lo establecido por la fracción I, 
inciso a), numeral 1 del artículo 51 de la Ley General. 

c) El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el financiamiento público 
anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá en la forma 
que establece el inciso a), de la base II, del artículo 41 de la Constitución Federal. 

d) Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán entregadas en 
ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 

(REFORMADO, D.O. 28 DE DICIEMBRE DE 2016) 

e) Cada año se actualizará el monto total del financiamiento público conforme al incremento de las 
unidades de medida y actualización, en su caso, pero exclusivamente, para efecto de actualizar las 
cantidades anuales que del mismo le corresponda a los partidos políticos, sin que pueda aplicarse 
retroactivamente. 

(ADICIONADO, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

En los meses y años en los que no se desarrolle proceso electoral, dicho financiamiento público se 
otorgará en un 50% del resultado de la operación señalada en los incisos anteriores. 

[…].” 

 Concepto de invalidez del partido político MORENA: 

 Un financiamiento público ordinario para actividades permanentes disminuido en los años en que no 
hay procesos electorales implica desconocer la dinámica de las actividades que, de esa índole, 
realizan los partidos políticos, no obstante que es notorio que la actividad política y social se extiende 
y realiza todo el tiempo en que dichas entidades de interés público conserven su registro. 

 Una cosa es que en años no electorales no se otorgue financiamiento para campañas electorales, 
pero otra muy distinta es que se extienda la medida para afectar el financiamiento para actividades 
ordinarias permanentes reduciéndolo en un 50%, no obstante subsistir en todo tiempo, año con año y 
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mes con mes, las mismas condiciones y circunstancias fácticas y jurídicas que sustentan su 
regulación y distribución, al estar los partidos en el deber de realizar dichas actividades con la misma 
intensidad, dentro o fuera de los procesos electorales. 

 Lo correcto es que prevalezca el contenido del primer párrafo del inciso a) del apartado C, del artículo 
16 de la constitución local, el cual dispone: “a) Para actividades ordinarias permanentes, los montos 
se fijarán anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral 
estatal por el 65% del valor diario de la unidad de medida y actualización.”; así como el párrafo 1 del 
artículo 50 de la Ley General de Partidos Políticos, en el sentido de que “Los partidos políticos tienen 
derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, financiamiento público que se distribuirá de 
manera equitativa, conforme a lo establecido en el artículo 41, Base II de la Constitución, así como lo 
dispuesto en las constituciones locales.” 

 Ni la Constitución Federal ni de las leyes generales electorales facultan a las legislaturas locales para 
disminuir los montos del financiamiento público destinado a actividades ordinarias permanentes en 
función de ser o no ser año electoral, pues, al privar a los referidos partidos de una parte sustancial 
de los recursos económicos que corresponden a estos, se altera indudablemente el principio de 
integridad del financiamiento público que han de recibir los partidos políticos. 

 Dicha disminución disminuye a la par el financiamiento privado que eventualmente pueden obtener 
los partidos de sus militantes, dado que tal ingreso no puede prevalecer sobre el monto del 
financiamiento público, cuestión que implica un motivo más de invalidez de las normas generales 
impugnadas. 

 También resulta inconstitucional el artículo Quinto transitorio del Decreto 488/2017, ya que en esta 
norma el constituyente local reconoce que sí existe reducción del financiamiento público para los 
partidos políticos en los artículos sustantivos del decreto, y a tal efecto determina sobre qué base se 
realizará tal disminución, que no es otra que la del financiamiento aplicable al año correspondiente. 

 La motivación para decretar la disminución se pretende justificar en el artículo Cuarto transitorio del 
mismo decreto –destinar los excedentes a una determinada institución de asistencia privada– lo cual 
conculca el principio de destino al gasto público, porque transfiere el financiamiento de los partidos 
expresamente destinados en la Constitución a un particular, y los poderes legislativo y ejecutivo 
locales prácticamente se desentienden de su deber institucional de dar solución permanente, con sus 
propios recursos, a esa problemática asistencial, pues les resulta mucho más cómodo aplicar los 
recursos de los partidos, no obstante que les es ilícito disponer de ellos. 

Son esencialmente fundados los argumentos sintetizados, toda vez que la Constitución Federal no autorizó 
que sufra disminución alguna el financiamiento público para actividades ordinarias permanentes de los 
partidos políticos; y por otro, resultaría un contrasentido que esos recursos económicos que 
constitucionalmente se les confirieron a los partidos para sufragar los gastos continuos que les dan sustento 
ininterrumpido a sus actividades cotidianas, tuvieran que reprogramarse en los años en los que no hubiera 
procesos electorales, porque ello propiciaría que se entorpeciera la permanencia de sus gestiones 
administrativas ordinarias, desnaturalizándose por consecuencia la etiqueta presupuestal asignada 
a esos recursos. 

En efecto, este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas en 
sesión de nueve de septiembre de dos mil catorce, determinó lo siguiente: 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 22/2014 Y SUS ACUMULADAS 

“A diferencia de lo que aconteció con las ministraciones de carácter específico, tratándose de las 
ministraciones para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes, y las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales, la Constitución Federal no pormenorizó 
concretamente cuáles serían los gastos precisos en los que podrían quedar comprendidas las demás 
erogaciones de los partidos; sin embargo, el referente de la permanencia de los gastos ordinarios, y el 
de la intermitencia de los tendientes a la obtención del voto, son la clave que explica cómo deben 
calificarse los egresos de los partidos. 

En efecto, por disposición constitucional, las ministraciones para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos, única y exclusivamente deben aplicarse 
para sufragar los gastos cuya exigibilidad se produce haya o no un proceso electoral en curso, pues 
se trata de erogaciones que no tienen por misión conquistar el voto ciudadano, sino solamente 
proporcionar un continuo mantenimiento integral a la estructura orgánica de la persona moral que no 
puede ser en ningún momento suspendido. 
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A diferencia de lo anterior, las ministraciones tendientes a la obtención del voto durante los 
procesos electorales, constituyen recursos que deben aplicarse también única y exclusivamente en 
forma intermitente de acuerdo al pulso de los procesos electorales, ya sea en forma directa mediante 
la adquisición de propaganda, o bien en forma indirecta, aplicando los fondos a reforzar la estructura 
orgánica partidista, por la obvia necesidad de contar con mayor participación de militantes, 
simpatizantes y de terceros, para las tareas de organización del partido y de la gestión administrativa 
que esos procesos implican. 

Ahora bien, tomando en cuenta que la Constitución Federal no autorizó que los fondos de unas y 
otras ministraciones se ajusten o se combinen, y mucho menos que se sumen sus montos, este 
Tribunal Pleno determina que las normas reclamadas rebasan lo autorizado por aquélla, toda vez que 
instituyeron dos nuevos conceptos de ministraciones económicas al margen de lo que la Norma 
Fundamental prevé, como son los de “estructura partidista” y de “estructuras electorales”, los cuales a 
pesar de que se concibieron para erogarse dentro de las campañas electorales, incongruentemente 
con este destino, el legislador secundario los etiquetó presupuestalmente dentro de las actividades 
ordinarias permanentes de los partidos políticos, lo cual no resulta constitucionalmente admisible 
porque significa incrementar el gasto ordinario con erogaciones que no son continuas o permanentes, 
y restar a cambio, en una cantidad equivalente, los fondos intermitentes para la obtención del voto, 
suma de dinero que además ya no será fiscalizada para efectos del control de los recursos aplicados 
durante las campañas. 

Consecuentemente, por tratarse de ministraciones asociadas indisolublemente a los gastos 
erogados durante los procesos electorales, y por sustraerse de la función fiscalizadora de las 
campañas electorales, procede declarar la invalidez integral de los incisos b) y f) del párrafo 2, del 
artículo 72, así como la porción normativa de párrafo 3 del artículo 76, que establece “…con excepción 
del gasto relativo a estructuras electorales mismo que será estimado como un gasto operativo ordinario.”; 
ambos de la Ley General de Partidos Políticos.” 

Consecuentemente, si la Constitución Federal expresa y limitativamente precisó que el financiamiento 
público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente bajo 
determinada operación aritmética,2 sin sujetar el monto de esas erogaciones a determinadas modalidades 
temporales fluctuantes, obligando también expresamente3 a que todo orden jurídico local garantice que los 
partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias 
permanentes, debe concluirse que las legislaturas de los Estados están impedidas para reducir tales recursos 
con independencia del fin diverso al que se destinen, ya que este tipo de gasto público se encuentra 
constitucionalmente etiquetado y no es disponible para el legislador secundario programarlo 
para otros objetivos. 

                                                 
2 El artículo 41, fracción II, inciso a), de la Constitución Federal dispone: 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 
II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 
(REFORMADO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 
El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de las 
ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales y las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE ENERO DE 2016) (REFORMADO [N. DE E. REPUBLICADO], D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el 
número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los 
partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido 
en la elección de diputados inmediata anterior. 
[…].” 
3 El artículo 116, fracción IV, inciso g), de la Constitución Federal dispone: 
 (REFORMADO, D.O.F. 17 DE MARZO DE 1987) 
“Art. 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse 
dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
[…] 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 
IV.- De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes 
de los Estados en materia electoral, garantizarán que: 
[…] 
(REFORMADO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 
g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes y las 
tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales. Del mismo modo se establezca el procedimiento para la 
liquidación de los partidos que pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes; 
[…].” 
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Aunado a lo anterior, la Ley General de Partidos Políticos reitera la fórmula de asignación de recursos para 
actividades ordinarias permanentes que la Constitución Federal instituyó para los partidos nacionales, con el 
objeto de también aplicarla en el ámbito de las entidades federativas, en los siguientes términos: 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

“Artículo 51. 

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, 
sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a 
las disposiciones siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos nacionales, o el Organismo Público Local, 
tratándose de partidos políticos locales, determinará anualmente el monto total por distribuir entre los 
partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral federal o local, según sea el caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el 
sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los partidos 
políticos nacionales, o el salario mínimo de la región en la cual se encuentre la entidad federativa, para 
el caso de los partidos políticos locales; 

II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el financiamiento público 
anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá en la forma 
que establece el inciso a), de la Base II, del artículo 41 de la Constitución; 

[…].” 

En estas condiciones procede declarar la invalidez del artículo 16, Apartado C, fracción I, inciso a), párrafo 
segundo, de la Constitución Política del Estado de Yucatán (en su totalidad). 

Asimismo, deben invalidarse las demás normas reclamadas en el primer concepto de invalidez por ser 
complementarias de la ya declarada inconstitucional, consistentes en los artículos artículo 16, Apartado C, 
fracción I, inciso a), párrafo tercero, en la porción normativa que indica “…En ambos casos…”; de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán; Cuarto y Quinto transitorios del Decreto 488/2017, publicado el 30 
de mayo de 2017; así como el 52, fracción I, párrafo segundo (en su totalidad) de la Ley de Partidos Políticos 
del Estado de Yucatán. 

SÉPTIMO. Inconstitucionalidad de la facultad del Congreso local para elegir al titular del órgano 
interno de control del Instituto Electoral del Estado. En su Segundo concepto de invalidez MORENA 
reclama las siguientes normas: 

 Artículo 75 Bis, párrafo sexto, de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y, 

 Artículo 138 (en su totalidad) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Yucatán. 

El texto de estas disposiciones es el siguiente (se subraya la parte reclamada): 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN 

(REFORMADO, D.O. 20 DE JUNIO DE 2014) 

“Artículo 75 Bis. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio; autoridad en la materia, 
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño; en 
cuya integración participan el Instituto Nacional Electoral, los partidos políticos y los ciudadanos, en 
términos de ley. 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán contará con un Consejo General, que 
será su órgano de dirección superior, integrado por siete consejeros electorales, con derecho a voz y 
voto, uno de los cuales tendrá el carácter de Presidente; y concurrirán, únicamente con derecho a voz, 
los representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo. Los consejeros electorales 
durarán en su cargo siete años y no podrán ser reelectos; percibirán una remuneración acorde con sus 
funciones y podrán ser removidos por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por las 
causas graves que establezca la ley. 
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Los consejeros electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán serán 
designados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los términos previstos en la ley. 

Los consejeros electorales y demás servidores públicos del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán, que determine la ley, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con 
excepción de los no remunerados en actividades docentes, científicas, culturales, de investigación o 
de beneficencia. Tampoco podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones 
en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de elección 
popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al término de su 
encargo. 

Para el ejercicio de sus funciones, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 
contará con servidores públicos investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas 
atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley. 

(REFORMADO, D.O. 30 DE MAYO DE 2017) 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán contará con un órgano interno de 
control dotado de autonomía técnica y de gestión. Su titular será designado por el Congreso del 
Estado, por el voto de las dos terceras partes, de sus integrantes, a propuesta de instituciones 
públicas de educación superior, en la forma y términos que determine la ley. Durará seis años en el 
cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. Deberá mantener la coordinación técnica necesaria con la 
Auditoría Superior del Estado de Yucatán. 

[…].” 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE YUCATÁN 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

“Artículo 138. El titular del Órgano Interno de Control será designado por el Congreso del Estado 
por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes a propuesta de instituciones públicas de 
educación superior, cámaras empresariales y colegios de profesionales, en la forma y términos que 
determine la ley. Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. Deberá mantener 
la coordinación técnica necesaria con la Auditoría Superior del Estado de Yucatán. 

El procedimiento de elección será el siguiente: 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

I. La Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y Gobernación expedirá una convocatoria 
pública dirigida a las de instituciones públicas de educación superior, cámaras empresariales y 
colegios de profesionales, con la finalidad de allegarse propuestas de candidatos al cargo de Titular 
del Órgano Interno de Control del Instituto. 

La convocatoria deberá publicarse a más tardar treinta días antes de la fecha en que deba 
realizarse la designación. 

(REFORMADA, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

II. Las de instituciones públicas de educación superior, cámaras empresariales y colegios de 
profesionales podrán presentar ante la Secretaría General del Poder Legislativo hasta dos propuestas; 

III. Las propuestas deberán presentarse en sobre cerrado, dentro de los quince días naturales 
siguientes al de la publicación de la convocatoria, anexando la siguiente documentación: 

a) Documentación de los proponentes: 

(REFORMADO, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

1. Copia certificada del documento que acredite existencia de la Institución Pública de Educación 
Superior. 

2. Copia certificada del documento que acredite la personalidad del representante legal. 

b) Documentación de la propuesta de candidato: 

1. Original o copia certificada del acta de nacimiento; 

2. Original o copia certificada de la Constancia de Residencia si el candidato propuesto no es 
originario del Estado; 

3. Currículum Vitae, y 

4. Carta del proponente en la que se expresen las razones por las cuales se considera idónea la 
propuesta presentada. 
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IV. La Secretaría General del Poder Legislativo enviará los sobres conteniendo las propuestas a la 
Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y Gobernación para su validación; 

V. La Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y Gobernación revisará y validará que las 
propuestas cumplan con los requisitos establecidos en esta ley. 

La Comisión revisará cada una de las propuestas, validando la documentación presentada. Si de la 
revisión se advierte que se omitió la entrega de algún documento o los presentados no son idóneos 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos, se notificará al promovente respectivo para que 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la de la notificación, presente la documentación 
procedente; 

VI. La Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y Gobernación elaborará un Dictamen de 
Acuerdo de los candidatos que hubieren cumplido con los requisitos de ley y lo turnará al Pleno del 
Congreso para que lo apruebe y realice inmediatamente, la elección correspondiente; 

VII. En la sesión del Congreso del Estado en la que deba realizarse la elección, a cada Diputado se 
le entregará un listado que contendrá los nombres de las propuestas, de entre los cuales votará por 
sólo una de ellas; 

(REFORMADA, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

VIII. La persona cuya propuesta sea votada afirmativamente por las dos terceras partes de los 
integrantes del Congreso del Estado será electo Titular del Órgano Interno de Control del Instituto; 

(REFORMADA, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

IX. En caso de que ninguna de las propuestas alcance la votación establecida en la fracción 
anterior, se designará al Titular del Órgano Interno de Control del Instituto a través del procedimiento 
de insaculación; 

X. Participarán en el proceso de insaculación, las propuestas que hayan alcanzado el mayor 
número de votos que se encuentren dentro de las 3 más altas votaciones, y 

(REFORMADA, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

XI. El Presidente y los Secretarios de la Mesa Directiva serán los responsables del procedimiento 
de insaculación en la misma sesión y de declarar quien ha sido electo Titular del Órgano Interno de 
Control del Instituto. 

El electo o designado, rendirá protesta en sesión del Congreso o de la Diputación Permanente, 
según sea el caso. 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

Los requisitos para ser Titular del Órgano Interno de Control del Instituto son: 

a) Ser ciudadano yucateco en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y tener credencial para votar; 

c) Haber residido en el Estado durante los últimos 2 años, de manera ininterrumpida; 

(REFORMADO, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

d) No ser consejero electoral de cualquiera de los consejos del Instituto, salvo que se haya 
separado del cargo tres años antes del día de la designación; 

(REFORMADO, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena 
corporal de más de un año de prisión; pero si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de 
confianza u otro que afecte la buena fama en el concepto público, ello lo inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena; 

f) No ser ni haber sido registrado, legalmente, como candidato a cargo alguno de elección popular, 
durante los 3 años previos a su elección; 

g) No ser ministro de culto religioso alguno, salvo que se haya separado definitivamente 5 años 
antes del día de la elección; 

h) No ser militar en servicio activo; 
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(REFORMADO, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

i) No ser titular de alguna dependencia del Poder Legislativo, de la Administración Pública Federal, 
Estatal o Municipal, o ejercer el cargo de Fedatario Público a menos que se separe de sus funciones 3 
años antes de su elección; 

(REFORMADO, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

j) No ser ni haber sido dirigente en los órganos nacionales, estatales o municipales, de algún 
partido o agrupación política, durante los 3 años previos al de la elección; 

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

k) Contar al momento de su designación con experiencia profesional de al menos cinco años en el 
control, manejo o fiscalización de recursos; 

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

l) Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, con título profesional, de 
nivel licenciatura, de contador público u otro relacionado en forma directa con las actividades  
de fiscalización, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello, y 

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

m) No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su designación a despachos 
de consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios al Instituto o a algún partido político.” 

 Concepto de invalidez del partido político MORENA: 

 Las normas reclamadas contravienen los principios de autonomía en el funcionamiento e 
independencia en las decisiones del órgano superior de dirección del organismo público local 
electoral, así como el principio de división de poderes, arrogándose el Congreso del Estado la 
atribución de designar al órgano interno de control de aquél, con lo cual excede su ámbito 
competencial que, en cuanto hace a la función de revisión y fiscalización de los recursos a cargo de 
las áreas y órganos de dicho organismo, solo deben corresponder a éste. 

 El organismo público local electoral a través de su Consejo es quien debe llevar a cabo las funciones 
de fiscalización a través de su Contraloría Interna para no poner en riesgo los principios 
fundamentales de autonomía e independencia, aunado al principio de división de poderes, entendido 
en sentido amplio. 

 El organismo público local electoral que organiza las elecciones debe gozar, como organismo público 
autónomo, de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, sin que otro u 
otros poderes locales tenga potestad para limitar esas características mediante normas generales 
como la impugnada, pues al establecer que el titular de su órgano interno de control será designado 
por el voto de las dos terceras partes de los integrantes del Congreso del Estado, el constituyente 
local se asigna el control del órgano electoral, y por ende, mina su autonomía e independencia. 

 El Constituyente local indebidamente sustituye las relaciones de coordinación supuestamente 
existentes entre poderes (uno tradicional y el otro autónomo) para imponerle a la autoridad electoral 
referida una suerte de relaciones de supra a subordinación, incurriendo el órgano legislativo 
demandado en actos contrarios al principio de división de poderes. 

 También el Congreso local se sustituye, no solo en la designación del titular del órgano de control, 
sino además en su selección y nombramiento, aspectos todos que debieran corresponder al 
organismo público local electoral a fin de salvaguardar su independencia y autonomía. 

 No es óbice para afirmar lo anterior, el hecho de que los recursos presupuestales que recibe y usa el 
organismo público electoral local sean de origen estatal, pues también lo son los destinados al 
financiamiento público de los partidos políticos y candidatos independientes, sin que ello impida 
fiscalizarlos al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Unidad Técnica de Fiscalización y la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General. 

 Si bien es cierto que los recursos económicos que recibe el organismo público electoral local para su 
propia operación y actividades conducentes los revisa la entidad técnica de fiscalización superior del 
Estado, cuyo titular y funcionarios designa el Congreso del Estado, ello en modo alguno implica que, 
además, tenga dicho poder estatal la facultad omnímoda de designar al contralor interno del órgano 
encargado de organizar las elecciones, habida cuenta que, si el órgano legislativo estatal ya tiene su 
órgano técnico que, en su oportunidad, realizará las funciones concernientes a la revisión de informes 
financieros y cuentas públicas de los entes sujetos de fiscalización, su potestad no puede llegar al 
grado de nombrar también a su contralor interno. 
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 El Constituyente local al diseñar la norma que prescribe que el titular de la contraloría interna del 
organismo público electoral local sea designado por mayoría calificada del Congreso local, subordina 
a la autoridad encargada de la organización de los comicios, a ser objeto de fiscalización no solo por 
la entidad superior de fiscalización, sino a que un funcionario impuesto por el legislativo asuma 
diversas funciones que deberían ser competencia de la autoridad electoral, sin permitirle a dicho 
organismo designarlo y tomar en forma autónoma sus decisiones, es decir, sin poder seguir la 
autoridad electoral un curso de acción distinto al referido en la norma controvertida. 

Son infundados los conceptos de invalidez antes sintetizados, ya que este Tribunal Pleno al resolver en 
sesión de veinticinco de septiembre de dos mil catorce la acción de inconstitucionalidad 42/2014 estableció 
que los Estados cuentan con libertad de configuración legislativa para determinar el mecanismo de 
designación del órgano interno de control de los organismos públicos electorales locales, en los  
siguientes términos: 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 42/2014 

“(217) En lo que interesa, el artículo 41 de la Ley Fundamental dispone que el Instituto Nacional 
Electoral contará con una Contraloría General que tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de 
gestión, la fiscalización de todos sus ingresos y egresos, cuyo Titular será designado por la Cámara de 
Diputados, con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a propuesta de 
instituciones públicas de educación superior, en la forma y términos que determine la ley . 

(218) Por su parte, el artículo 116, fracción IV, de la propia Ley Fundamental establece que las 
constituciones y leyes en la materia de los estados deben garantizar, en lo que ahora importa, que el 
ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades respectivas, se realice con observancia a 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, y 
que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones gocen de autonomía en su 
funcionamiento, e independencia en sus decisiones. 

(219) Como se advierte de lo anterior, el último de los dispositivos jurídicos referidos establece 
ciertos elementos generales que las constituciones y leyes en la materia deben contener en relación 
con las autoridades electorales de las entidades federativas, sin aludir, en momento alguno, a las 
contralorías de los órganos públicos locales y, desde luego, tampoco a la forma o mecanismo 
conforme al cual debe ser designado su titular. 

(220) En este orden de ideas, una primera conclusión a la que debe arribarse en relación con este 
tópico, es que las legislaturas locales cuentan con un amplio margen de configuración para regular lo 
relativo a este tema específico.” 

Consecuentemente, no existe inconveniente constitucional alguno para que sea el Congreso local quien 
instrumente y designe al titular del órgano interno de control del órgano público electoral estatal, toda vez que 
la Constitución Federal no estableció lineamiento alguno del cual se pueda desprender algún mandato en el 
sentido de que, dada la naturaleza de organismo constitucional autónomo, sea el propio organismo quien deba 
designar al titular del órgano que vigile su disciplina interior, e inclusive, se advierte que en el ámbito federal 
existen disposiciones en sentido contrario, ya que diversos organismos constitucionales autónomos tales como 
la Comisión Federal de Competencia Económica, el Instituto Federal de Telecomunicaciones4 y el propio 
Instituto Nacional Electoral,5 a pesar de su naturaleza autónoma cuentan con el respectivo órgano interno de 
control cuyo titular, en los tres casos, es designado por la Cámara de Diputados. 

                                                 
4 El artículo 28, vigésimo párrafo, fracción XII, de la Constitución Federal dispone: 
“Art. 28. […] 
(ADICIONADO, D.O.F. 11 DE JUNIO DE 2013) 
La Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, serán independientes en sus 
decisiones y funcionamiento, profesionales en su desempeño e imparciales en sus actuaciones, y se regirán conforme a lo 
siguiente: 
[…] 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE MAYO DE 2015) 
XII. Cada órgano contará con un órgano interno de control, cuyo titular será designado por las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados, en los términos que disponga la ley. 
[…],” 
5 El artículo 41, fracción V, Apartado A, párrafos segundo y octavo, de la Constitución Federal dispone: 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
“Art. 41… 
(REFORMADO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
[…] 
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En tal virtud, procede reconocer la validez de los artículos 75 Bis, párrafo sexto, de la Constitución local; y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. 

OCTAVO. Inconstitucionalidad de las atribuciones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado para regular la designación e incorporación del personal del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, así como para vigilar, regular y resolver las cuestiones que se refieran a ese personal. En su 
Tercer concepto de invalidez MORENA reclama la siguiente norma: 

 Artículo 123, fracciones LIX y LX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Yucatán. 

El texto de estas disposiciones es el siguiente (se subraya la parte reclamada): 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

“Artículo 123. Son atribuciones y obligaciones del Consejo General: 

[…] 

(ADICIONADA, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

LIX. Aprobar el acuerdo de designación e incorporación del personal del Servicio Profesional 
Electoral Nacional. 

(ADICIONADA, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

LX. Emitir el lineamiento para vigilar, regular y resolver las cuestiones que se refieran al personal 
del instituto y dar seguimiento al servicio profesional electoral, y 

[…].” 

 Concepto de invalidez del partido político MORENA: 

 La norma general impugnada contraviene e invade la esfera de competencia del Instituto Nacional 
Electoral, órgano expresamente facultado para la incorporación de todos los servidores públicos de 
los organismos locales en materia electoral al Servicio Profesional Electoral Nacional, así como las 
demás normas para su integración total que, según el artículo Sexto transitorio del Decreto  
de reformas a la Carta Magna, en materia política electoral, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de febrero de 2014, es el Instituto Nacional Electoral y no el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán, a partir de que entraron en vigor las normas previstas en el 
artículo Segundo transitorio del mismo decreto, esto es al día siguiente de su publicación oficial, y de 
manera especial, al expedirse las leyes generales de Instituciones y Procedimientos Electorales  
y de Partidos Políticos publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 23 de mayo de 2014. 

 Las funciones de designar e incorporar presuponen la de selección de personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional; la de vigilar, regular y resolver lo relativo al personal del Instituto y la 
de resolver las cuestiones referidas al personal del Instituto, que emplean las fracciones LIX y LX del 

                                                                                                                                                     
(REFORMADA [N. DE E. CON LOS APARTADOS QUE LA INTEGRAN], D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 
V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
organismos públicos locales, en los términos que establece esta Constitución. 
Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos 
que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad serán principios rectores. 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE MAYO DE 2015) 
El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su 
desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su 
órgano superior de dirección y se integrará por un consejero Presidente y diez consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero 
sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley 
determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando entre éstos, así como la 
relación con los organismos públicos locales. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para 
el ejercicio de sus atribuciones. Un órgano interno de control tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización 
de todos los ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el 
Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. Los órganos de vigilancia del padrón 
electoral se integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos políticos nacionales. Las mesas directivas de casilla 
estarán integradas por ciudadanos. 
[…] 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE MAYO DE 2015) 
El titular del órgano interno de control del Instituto será designado por la Cámara de Diputados con el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros presentes a propuesta de instituciones públicas de educación superior, en la forma y términos que 
determine la ley. Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito administrativamente a la 
presidencia del Consejo General y mantendrá la coordinación técnica necesaria con la Auditoría Superior de la Federación. 
[…].” 



66     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de marzo de 2018 

impugnado artículo 123 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado, como 
atribuciones del Consejo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, así como la 
de dar seguimiento al citado servicio profesional electoral, implican, por su amplitud, que el legislador 
local atribuye al órgano electoral estatal obligaciones que en realidad competen al Instituto Nacional 
Electoral, conforme a los preceptos constitucionales referidos con antelación. 

Son esencialmente fundados los conceptos de invalidez sintetizados, toda vez que este Tribunal Pleno al 
resolver la acción de inconstitucionalidad 97/2016 y sus acumuladas en sesión de cinco de enero de dos mil 
diecisiete, ya determinó que todo lo concerniente al Servicio Profesional Electoral Nacional corresponde al 
Instituto Nacional Electoral, en los siguientes términos: 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 97/2016 Y SUS ACUMULADAS 

“DÉCIMO SEXTO. Tema 11. Servicio Profesional Electoral. 

En el noveno concepto de invalidez de Morena, se combaten los artículos 81, último párrafo, 86 
fracción V, 89, 90, tercer párrafo, fracciones VII y XI y 91, segundo párrafo, fracción III, inciso h) de la 
Ley Electoral del Estado de Nayarit, porque el legislador local invadió la esfera de atribuciones de las 
autoridades federales encargadas de legislar y decidir administrativamente sobre temas concernientes 
al Servicio Profesional Electoral Nacional, lo que transgrede los principios de certeza, legalidad y 
profesionalismo de la función pública electoral; y, por tanto, los artículos 14, segundo párrafo, 16, 
primer párrafo, 41, base V, apartados A, primer párrafo y D, 116, fracción IV inciso b), 124 y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; que lo anterior claramente se corrobora de la 
lectura a los artículos 81, último párrafo y 86, fracción V de la Ley reclamada, que aluden a las reglas 
que regirán las relaciones de trabajo de los servidores públicos del Instituto Estatal Electoral, así como 
se refieren al servicio profesional electoral. 

Por lo que hace al diverso 89, es inconstitucional porque al establecer los requisitos para ser 
Secretario General del Instituto Estatal Electoral, omite considerar los demás que se requieren para ser 
Consejero Electoral del organismo público local, previstos en el artículo 100, párrafo 2, exceptuando el 
de su inciso k), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 41 base V, apartado D, 
y 116, fracción IV, inciso c), punto 2 de la Constitución Federal, como son, por ejemplo, el ser miembro 
del Servicio Profesional Electoral Nacional en la entidad federativa de que se trate, así como el ser 
originario o contar en dicha entidad con una residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores 
a su designación, lo cual es razonable y atinente bajo el principio de profesionalismo electoral y 
porque esa autoridad integra el organismo público local en términos del punto 1, inciso c) de la 
fracción IV del artículo 116 de la Constitución Federal, por lo que para su designación se deben reunir 
los mismos requisitos exigidos en la norma suprema a los Consejeros Electorales y al Consejero 
Presidente; máxime que así lo establecía la propia norma antes de su reforma y porque el Secretario 
Ejecutivo es un órgano técnico y no sólo ejecutivo. 

Agrega en torno al mismo nombramiento, que en todo caso, y de manera subsidiaria, si se estimase 
que el Secretario General, o Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit no tuviese 
que cumplir el requisito de ser miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, entonces el 
legislador local incurrió en deficiente regulación y en contravención al derecho ciudadano de acceso 
en igualdad general de oportunidades a los cargos públicos del Estado, que reconocen los artículos 
35, fracción VI constitucional y 23, numeral 1, inciso c) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, pues para ser respetuoso con la oportunidad de acceso real al ejercicio de tal derecho 
político, en condiciones generales de igualdad, debió establecer como requisito para la designación, el 
método selectivo mediante convocatoria pública, examen, entrevista y evaluación objetiva de todo 
aspirante a ese cargo electoral. 

Que igual resulta inconstitucional el artículo 90, tercer párrafo, fracción VII de la Ley reclamada, que 
señala como atribución de la Junta Estatal Ejecutiva, la de “implementar el servicio profesional electoral 
con base en la ley de la materia”, pues dicha atribución es competencia exclusiva del Instituto Nacional 
Electoral; lo mismo ocurre con la fracción XI de ese precepto, porque faculta a esa autoridad a emitir el 
Estatuto que regirá las relaciones de trabajo con los servidores del Instituto Estatal Electoral. 

También aduce el vicio de inconstitucionalidad del artículo 91, fracción III, inciso h) de la Ley 
reclamada, por cuanto dispone como atribución de la Dirección de Administración del Instituto Estatal 
Electoral, la consistente en presentar a la Junta Estatal Ejecutiva, previo acuerdo con el Consejero 
Presidente, los procedimientos de selección, capacitación y promoción que permitan al personal de la 
rama administrativa aspirar a su incorporación al Servicio Profesional Electoral Nacional, esto porque 
la regulación de toda vía de ingreso a ese Servicio es de orden federal, en términos de lo establecido 
en el artículo 202, párrafo 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que 
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dispone que el ingreso a los cuerpos y sistemas procederá cuando el aspirante acredite los requisitos 
personales, académicos y de experiencia profesional que para cada cargo o puesto señale el Estatuto, 
y que serán vías de ingreso el concurso público, el examen de incorporación temporal y los cursos y 
prácticas, según lo señalen las normas estatutarias; máxime que ya existe el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Personal de la Rama Administrativa, aprobado mediante acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
quince de enero de dos mil dieciséis, que insiste, ya regula lo relativo a la rama administrativa de los 
institutos electorales locales. 

Ahora bien, los artículos 81, último párrafo, 86, fracción V, 89, 90, tercer párrafo, fracciones VII y XI 
y 91, segundo párrafo, fracción III, inciso h), de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, cuya 
constitucionalidad cuestiona el partido político, son del tenor siguiente: 

“Artículo 81. El Instituto Estatal Electoral tiene a su cargo las siguientes atribuciones: 

(…). 

Las disposiciones de esta ley y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo Local Electoral, 
regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo público”. 

“Artículo 86. El Consejo Local Electoral tiene a su cargo las siguientes atribuciones: 

(…). 

V. Integrar las comisiones permanentes de Organización y Capacitación Electoral, Quejas y Denuncias, 
Administración y Prerrogativas; Servicio Profesional Electoral, Educación Cívica y Cultura Democrática, así 
como las necesarias cuando se juzguen pertinentes para atender los asuntos específicos que se pongan a su 
consideración y en su caso, aprobar lo acordado por las comisiones. 

(…)”. 

“Artículo 89. Para ser Secretario General del Instituto Estatal Electoral, se requiere: 

I. Ser ciudadano nayarita en pleno ejercicio de sus derechos políticos; 

II. Contar con al menos 30 años de edad al día de la designación; 

III. Estar inscrito en el Registro de Electores, y contar con credencial para votar con fotografía vigente; 

IV. No ser ni haber sido postulado a puesto de elección popular, durante el último proceso electoral  
local o federal; 

V. No desempeñar ni haber desempeñado cargo directivo alguno en los comités nacional, estatal o 
municipal en algún partido político, durante los tres años inmediato (sic) anteriores a la designación; 

VI. Haber residido en el Estado durante los últimos cinco años; 

VII. Gozar de buena reputación, y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

VIII. No ser Ministro de ningún culto religioso, o haber renunciado a él cuando menos cinco años antes de 
su designación, y 

IX. Tener experiencia mínima de cinco años en materia electoral. 

Contar con título que acredite haber cursado la Licenciatura en Derecho de por lo menos con cinco años 
de antigüedad al día de su nombramiento”. 

“Artículo 90. La Junta Estatal Ejecutiva es el órgano directivo y técnico del Instituto Estatal Electoral, la 
preside el Consejero Presidente y se integra con el Secretario General y los Directores. 

Las sesiones de la Junta Estatal Ejecutiva serán públicas atendiendo al principio de máxima publicidad. 

La Junta Estatal Ejecutiva se reunirá a convocatoria de su presidente, y tiene las siguientes atribuciones: 

(…). 

VII. Implementar el servicio profesional electoral con base en la ley de la materia; 

(…). 

XI. Autorizar el Estatuto que regirá las relaciones de trabajo con los servidores del Instituto Estatal 
Electoral, y 

(…)”. 
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“Artículo 91. Las Direcciones del Instituto Estatal Electoral atenderán lo relativo a organización y 
capacitación electoral, educación cívica y fomento de la cultura democrática, jurídico y administración. 

El Instituto contará con las siguiente Direcciones: Organización y Capacitación Electoral, 
Jurídica y Administración. 

(…). 

III. La Dirección de Administración tiene las siguientes atribuciones: 

(…). 

h. Presentar a la Junta Estatal Ejecutiva, previo acuerdo con el Consejero Presidente, los procedimientos 
de selección, capacitación y promoción que permitan al personal de la rama administrativa aspirar a su 
incorporación al Servicio Profesional Electoral Nacional; 

(…)”. 

De la lectura al concepto de invalidez hecho valer y a los preceptos combatidos se desprende en 
primer término, que no todos adolecen del vicio de inconstitucionalidad que les atribuye el partido 
político actor, sólo aquéllos que aluden al servicio profesional electoral, que es el primer y principal 
aspecto que el partido político actor combate en la acción de inconstitucionalidad. 

Sobre esa base, debe decirse que los artículos 86, fracción V, 90, tercer párrafo, fracción VII y 91, 
segundo párrafo fracción III, inciso h), se refieren a un servicio profesional electoral, así como al 
servicio profesional electoral nacional y, en este sentido, esos preceptos sí sufren del vicio de 
inconstitucionalidad que les atribuye el partido político actor, porque este Tribunal Pleno ha 
determinado que el artículo 41, fracción V, apartado D de la Constitución Federal, reserva al Instituto 
Nacional Electoral la reglamentación de la totalidad del servicio profesional electoral nacional, ya que 
expresamente menciona que éste se compondrá de los servidores públicos de los órganos ejecutivos 
y técnicos de dicho Instituto y de los órganos públicos electorales de las entidades federativas; así 
como que le corresponde la regulación de su organización y funcionamiento, sin darle alguna 
intervención a las entidades federativas ni a sus organismos públicos electorales en la selección, 
ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia o disciplina. 

Lo anterior se corrobora de lo razonado tanto en la acción de inconstitucionalidad 51/2014 y sus 
acumuladas 77/2014 y 79/20146, en las que se examinó legislación electoral del Estado de Campeche; y 
de lo expuesto en la diversa acción de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 
y 83/20147, en las que el objeto de estudio correspondió a la legislación electoral del Estado de 
Chiapas. De esta última, se reproduce el considerando décimo cuarto: 

“(…). 

DECIMOCUARTO. Regulación del Sistema del Servicio Profesional Electoral. 

El Partido de la Revolución Democrática aduce que los artículos 208 al 218 del Código de Elecciones y 
Participación Ciudadana del Estado de Chiapas que regulan lo relativo al Servicio Profesional Electoral 
Nacional violan los artículos 16, primer párrafo, 41, fracción V, apartado D de la Constitución General, el 
artículo sexto transitorio del Decreto de reformas y adiciones a la Constitución General publicado el diez de 
febrero de dos mil catorce, en relación con lo previsto por los artículos 30, párrafo tercero, 47, párrafo primero, 
48, párrafo primero, inciso e), 51, párrafo primer, inciso k), 57, 201 y demás disposiciones relativas de las 
Bases para la Organización del Servicio Profesional Electoral Nacional, y artículo décimo cuarto transitorio del 
Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Precisa que conforme a los artículos 41, fracción V, apartados A y D de la Constitución General, sexto 
transitorio del Decreto de reformas y adiciones publicado el diez de febrero de dos mil catorce y el artículo 
décimo cuarto transitorio del Decreto por el cual se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el servicio profesional electoral está a cargo del Instituto Nacional Electoral y no de las entidades 
federativas; y, que la permanencia del personal, lo relativo a las facultades y forma de organización del 
servicio ordinario y del profesional electoral y el sometimiento de las diferencias o conflictos a los tribunales 
laborales es competencia de las autoridades federales y no del legislativo local, de modo que estas materias 
están reservadas al Instituto Nacional Electoral de manera exclusiva. 

                                                 
6 En sesión de veintinueve de septiembre de dos mil catorce, bajo la Ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, por unanimidad de 
diez votos.  
7 En sesión de dos de octubre de dos mil catorce, bajo la Ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, por unanimidad de diez votos.  
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Incluso, el Instituto Nacional Electoral ya emitió un acuerdo sobre lineamientos de transición y la emisión 
del estatuto del servicio profesional electoral nacional, cuyo número de identificación y nombre es: 
INE/CG68/2014 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se ordena la 
elaboración de los Lineamientos para la incorporación de los servidores públicos del otrora Instituto Federal 
Electoral y de los Organismos Públicos Electorales Locales al Servicio Profesional Electoral Nacional, en 
términos del artículo Transitorio Sexto del ‘Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos’ publicado el diez de febrero de dos 
mil catorce; y se aprueban los criterios generales para la operación y administración transitoria del Servicio 
Profesional Electoral, tanto en el Instituto Nacional Electoral como en los Organismos Públicos Locales 
Electorales, hasta la integración total del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

El concepto de invalidez es fundado en una parte e infundado en otra. 

Previo al análisis de constitucionalidad de los preceptos impugnados debe mencionarse que éste no se 
hará respecto del artículo 216 del código electoral local, pues como quedó señalado en el considerando 
respectivo, la acción de inconstitucionalidad se sobreseyó respecto de dicha norma al haber sido derogada. 

Los preceptos impugnados regulan lo relativo a las personas que desempeñan profesionalmente sus 
actividades en el organismo público local en los órganos ejecutivos y técnicos, señalando qué servidores 
públicos formarán parte del Servicio Profesional Electoral Nacional, bajo qué normas se regirán, cómo se 
estructurarán los cuerpos técnicos y ejecutivos, bajo qué condiciones se dará el ingreso y permanencia de sus 
miembros, de qué características son sus relaciones con el Estado y qué autoridad será la encargada de 
resolver sus controversias. 

El artículo 41, fracción V, apartado D, de la Constitución General reserva al Instituto Nacional Electoral la 
reglamentación de la totalidad del servicio profesional electoral nacional, pues expresamente menciona que el 
mismo se compondrá de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos de dicho instituto y de los 
órganos públicos electorales de las entidades federativas; y, que al referido organismo constitucional 
autónomo le corresponde la regulación de su organización y funcionamiento, sin darle alguna intervención a 
las entidades federativas ni a sus organismos públicos electorales en la selección, ingreso, capacitación, 
profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia o disciplina. 

Lo anterior se corrobora en el artículo sexto transitorio de la reforma constitucional de diez de febrero de 
dos mil catorce en el que se manifiesta que ‘una vez integrado y a partir de que entren en vigor las normas 
previstas en el Transitorio Segundo anterior, el Instituto Nacional Electoral deberá expedir los lineamientos 
para garantizar la incorporación de todos los servidores públicos del Instituto Federal Electoral y de los 
organismos locales en materia electoral, al Servicio Profesional Electoral Nacional, así como las demás 
normas para su integración total’. 

Asimismo, en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales se incluye todo un apartado 
relativo al servicio profesional electoral nacional, en el que se menciona que éste corresponde regularlo en 
única instancia al Instituto Nacional Electoral, el cual emitirá las normas estatutarias correspondientes y que, a 
su vez, se conformará por dos sistemas: uno para el instituto nacional y otro para los organismos públicos 
electorales. 

A partir de lo anterior, los artículos 208 a 215 del Código de Elecciones y Participación Ciudadana del 
Estado de Chiapas son inconstitucionales, porque reglamentan de manera autónoma el servicio profesional 
del personal de los órganos ejecutivos y técnicos del organismo público local, lo cual entra dentro del ámbito 
de aplicación de las normas constitucionales y de la ley general citadas y, en consecuencia, de las 
competencias para organizar y normativizar al personal electoral que le corresponde al Instituto Nacional 
Electoral. 

Lo anterior porque el artículo 208 establece que los servidores públicos del rango inferior inmediato al de 
director ejecutivo y titular de unidad que integren los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, formarán parte 
del Servicio Profesional Electoral Nacional en base al Estatuto emitido por el Instituto Nacional Electoral; los 
artículos 209 y 210 disponen que los cuerpos de la función ejecutiva y técnica estarán a lo dispuesto en el 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Por su parte, el artículo 211 –reproduciendo el artículo 202, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales– señala que los cuerpos se estructurarán por niveles o rangos propios 
diferenciados de los puestos de la estructura orgánica del Instituto, que aquellos permitirán la promoción de los 
miembros titulares de los cuerpos, en los cuales se desarrollará la carrera de los miembros permanentes del 
servicio, de manera que puedan colaborar con el Instituto en su conjunto. 
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El artículo 212 –también reproduciendo el artículo 202, numeral 6 de la ley general mencionada– establece 
que el ingreso a los cuerpos y sistemas procederá cuando el aspirante acredite los requisitos personales, 
académicos y de experiencia profesional que para cada cargo o puesto señale el Estatuto; que serán vías de 
ingreso, el concurso público, el examen de incorporación temporal y los cursos y prácticas, según lo señalen 
las normas estatutarias; y, que la vía de cursos y prácticas queda reservada para la incorporación del personal 
del Instituto que se desempeñe en cargos administrativos. 

El artículo 213 –reproduciendo el artículo 202, numeral 7 de la misma ley general– establece que la 
permanencia de los miembros del servicio profesional electoral está sujeta a la acreditación de los exámenes 
de los programas de formación y desarrollo profesional electoral, así como al resultado de la evaluación anual 
que se realicen en términos de lo dispuesto por el Estatuto. 

El artículo 214 –reproduciendo el artículo 202, numeral 8– establece que los cuerpos de la función 
ejecutiva proveerán de sus rangos o niveles a funcionarios que cubrirán los cargos establecidos en el Estatuto, 
a los cargos inmediatamente inferiores al del Director Ejecutivo, así como las plazas de otras áreas que 
determinen las normas estatutarias. 

Por último, el artículo 215 señala que para todo lo dispuesto al servicio profesional de los servidores 
públicos del Instituto se aplicarán las disposiciones legales previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Como se advierte, se trata de cuestiones que –en términos de la Constitución y de la ley general– son 
competencia del Instituto Nacional Electoral. Aun cuando algunas de ellas únicamente reproducen las normas 
establecidas en la Ley General, lo cierto es que éstas no necesitan ser reproducidas por las entidades 
federativas, pues la citada ley es de observancia general en todo el territorio nacional. 

En cambio, los artículos 217 y 218 del Código de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de 
Chiapas son constitucionales, pues establecen el régimen laboral al que se sujeta el personal del organismo 
electoral local y cuál será el órgano encargado de dirimir sus controversias, aspectos que corresponden al 
ámbito normativo de las entidades federativas, tal como desprende del artículo 206, numeral 4 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales que establece que las relaciones de trabajo entre los 
órganos públicos locales y su trabajadores se regirán por las leyes locales, de conformidad con el artículo 
123 constitucional. 

En los mismos términos se pronunció el Tribunal Pleno, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 
51/2014 y sus acumuladas 77/2014 y 79/2014. 

Por tanto, se declara la invalidez de los artículos 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214 y 215 del Código de 
Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas; y, se reconoce la validez de los artículos 217 y 
218 de la misma normatividad. 

(…)”. 

Como se expresó, el precedente transcrito reiteró la conclusión de este Alto Tribunal consistente 
en que la reglamentación de la totalidad del servicio profesional electoral nacional corresponde al 
Instituto Nacional Electoral, tanto de los servidores públicos de éste, como de los órganos públicos 
electorales de las entidades federativas; por ello, si el artículo 86, fracción V alude a la integración de 
una comisión permanente de “servicio profesional electoral”, esto es inconstitucional, por cuanto se 
refiere a una instancia administrativa enfocada a ese servicio que es competencia del Instituto 
Nacional Electoral y que comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, 
promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina de los servidores públicos de los órganos 
ejecutivos y técnicos del órgano nacional y de los organismos públicos locales. 

Lo mismo ocurre con lo dispuesto en el artículo 90, tercer párrafo, fracción VII, en cuanto alude 
exclusivamente a la atribución de implementar el servicio profesional electoral con base en la ley de la 
materia; porque esto se insiste, corresponde a la competencia exclusiva del Instituto Nacional 
Electoral, en términos de lo ordenado en el artículo 41, fracción V, apartado D de la Constitución 
Federal, y en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en sus artículos 201 a 206, 
que fueron objeto de análisis en el precedente transcrito. 

La misma conclusión de inconstitucionalidad por falta de competencia del legislador local recae en 
lo dispuesto en el diverso artículo 91, segundo párrafo, fracción III, inciso h) de la Ley Electoral del 
Estado de Nayarit, que regula las atribuciones de la Dirección de Administración, concretamente la de 
presentar a la Junta Estatal Ejecutiva, previo acuerdo con el Consejero Presidente, los procedimientos 
de selección, capacitación y promoción que permitan al personal de la rama administrativa aspirar a su 
incorporación al Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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Sin embargo, no ocurre lo mismo con los artículos 81, último párrafo y 90, tercer párrafo, fracción 
XI, y esto porque no se refieren al servicio profesional electoral, pues se trata de disposiciones que 
reglamentan las relaciones de trabajo del Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit con los 
servidores públicos, ya que ambas aluden al Estatuto que regirá esas relaciones de trabajo; y, en este 
supuesto, en los precedentes invocados se reconoció que de acuerdo con el artículo 206, numeral 4 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales8, las relaciones de trabajo entre los 
órganos públicos locales y sus trabajadores se regirán por las leyes locales, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 123 constitucional. 

Por último, otro de los aspectos que el partido político Morena combate del conjunto de 
disposiciones que se analizan en este considerando, es el correspondiente al contenido del artículo 89 
de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, del que afirma que contiene una regulación deficiente en 
cuanto a los requisitos para ser Secretario General del Instituto Estatal Electoral, pues en la norma se 
omitió fijar como tales, aquellos que se requieren para ser consejero electoral, previstos en el artículo 
100 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, como lo es por ejemplo, la de ser 
miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, lo que es de suma importancia porque dicha 
Secretaría es un órgano técnico. 

Al respecto, los artículos 41, fracción V, apartado D y 116, fracción IV, inciso c), numeral 2 de la 
Constitución Federal, establecen respectivamente lo relativo al Servicio Profesional Electoral Nacional, 
concretamente los segmentos que éste comprende y, como se apuntó, la competencia exclusiva del 
Instituto Nacional Electoral para regular la organización y funcionamiento de ese servicio; y que los 
organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de dirección superior integrado por 
un consejero presidente y seis consejeros electorales, la forma en que éstos serán designados y los 
requisitos que deben tener los aspirantes a consejero. Esos preceptos se reproducen a continuación: 

“Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la 
competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus regímenes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 
de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 
Pacto Federal. 

(…). 

V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional 
Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta Constitución. 

(…). 

Apartado D. El Servicio Profesional Electoral Nacional comprende la selección, ingreso, capacitación, 
profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los servidores públicos de los 
órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales de las 
entidades federativas en materia electoral. El Instituto Nacional Electoral regulará la organización y 
funcionamiento de este Servicio. 

(…)”. 

“Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse 
el legislativo en un solo individuo. 

(…). 

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que: 

(…). 

c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que 
resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus 
decisiones, conforme a lo siguiente y lo que determinen las leyes: 

(…). 

                                                 
8 “Artículo 206. 
(…). 
4. Las relaciones de trabajo entre los órganos públicos locales y sus trabajadores se regirán por las leyes locales, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 123 de la Constitución”. 
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2o. El consejero Presidente y los consejeros electorales serán designados por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en los términos previstos por la ley. Los consejeros electorales estatales deberán 
ser originarios de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de por lo menos 
cinco años anteriores a su designación, y cumplir con los requisitos y el perfil que acredite su idoneidad para el 
cargo que establezca la ley. En caso de que ocurra una vacante de consejero electoral estatal, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral hará la designación correspondiente en términos de este artículo y la 
ley. Si la vacante se verifica durante los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para 
concluir el período. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero para un 
nuevo periodo. 

(…)”. 

Por otro lado, el artículo 100 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su 
numeral 2, enumera los requisitos para ser consejero electoral local, en los siguientes términos: 

“Artículo 100. 

1. El consejero presidente y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales serán 
designados por el Consejo General del Instituto, por un periodo de siete años, conforme al procedimiento 
previsto por esta Ley. 

2. Los requisitos para ser consejero electoral local son los siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en pleno 
goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 

c) Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de nivel 
licenciatura; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

f) Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de por lo 
menos cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de 
investigación por un tiempo menor de seis meses; 

g) No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno de elección popular en 
los cuatro años anteriores a la designación; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido 
político en los cuatro años anteriores a la designación; 

i) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; 

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular de secretaría o 
dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la Federación o como de las entidades 
federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel de gobierno. No ser 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. 
No ser Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los ayuntamientos, y 

k) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional durante el último proceso 
electoral en la entidad. 

3. En caso que ocurra una vacante de consejero electoral local, el Consejo General hará la designación 
correspondiente de acuerdo a lo establecido en esta Ley. 

4. Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones 
sobre las cuales en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de 
elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al término 
de su encargo. 

(…)”. 
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De la lectura a los preceptos constitucionales que el partido político aduce como violados, no se 
desprende regla alguna que obligue al Congreso local a legislar en los términos que pretende Morena, 
es decir, no existe precepto constitucional alguno que obligue a establecer como requisitos para ser 
secretario general del Instituto Estatal Electoral, los correspondientes a consejero electoral local, 
previstos en el artículo 100 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; por tanto, 
se entiende que queda a la libertad de configuración legislativa de ese Congreso, la de establecer los 
requisitos que considere pertinentes para el cargo. 

Aún más, de la lectura al artículo 100 de la Ley General referida, no se desprende hipótesis alguna 
en el sentido de que los aspirantes deban ser miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional 
que regula y administra el Instituto Nacional Electoral; por el contrario, el inciso k) que el partido 
político aclara que no debe ser tomado en cuenta para el análisis que ahora se elabora, prevé como 
requisito para ser consejero electoral, no ser ni haber sido miembro de ese Servicio Profesional 
durante el último proceso electoral en la Entidad. 

En consecuencia, no existe la violación a que se refiere Morena, pues no hay sustento 
constitucional alguno que obligue a legislar en los términos que exige; sobre todo si se toma en 
cuenta que la diversa pretensión que expone consistente en la igualdad de oportunidades que tienen 
los ciudadanos para aspirar a cargos públicos y que en su opinión se transgrede, queda protegida no 
sólo con la Ley Electoral reclamada sino con el sistema electoral derivado de la reforma constitucional 
de febrero de dos mil catorce y, por tanto, en lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que de acuerdo con su artículo 1 es de orden público y de observancia 
general en el territorio nacional, rige en el Estado de Nayarit. 

De acuerdo con lo expuesto, se reconoce la validez de los artículos 81, último párrafo, 89, 90, 
párrafo tercero, fracción XI de la Ley Electoral del Estado de Nayarit. 

En cambio, este Tribunal Pleno declara la invalidez de los artículos 86, fracción V, 90, párrafo 
tercero, fracción VII y 91, segundo párrafo, fracción III, inciso h) de la Ley Electoral del Estado de 
Nayarit.” 

Con base en lo anterior y tomando en cuenta que la fracción LIX del artículo 123 reclamado expresamente 
dispone que es facultad del Consejo General del organismo público electoral local “Aprobar el acuerdo de 
designación e incorporación del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional.”; es 
incuestionable que tal atribución invade la competencia del Instituto Nacional Electoral, a quien corresponde 
esta facultad en términos del Apartado D de la fracción V del artículo 41 constitucional el cual dispone que “El 
Servicio Profesional Electoral Nacional comprende la selección, ingreso, capacitación, 
profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los servidores 
públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 
públicos locales de las entidades federativas en materia electoral. El Instituto Nacional Electoral 
regulará la organización y funcionamiento de este Servicio.” 

Asimismo, como la fracción LX del artículo 123 reclamado prevé expresamente una facultad normativa 
relacionada con el Servicio Profesional Electoral Nacional, en el sentido de que corresponde al Consejo 
General del organismo público electoral local “LX. Emitir el lineamiento para vigilar, regular y resolver las 
cuestiones que se refieran al personal del instituto y dar seguimiento al servicio profesional 
electoral…”; no obstante que tal atribución corresponde al Instituto Nacional Electoral en términos del artículo 
Sexto transitorio del Decreto de reformas a la Constitución Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de febrero de 2014, el cual dispone que “Una vez integrado y a partir de que entren en 
vigor las normas previstas en el Transitorio Segundo anterior, el Instituto Nacional Electoral deberá 
expedir los lineamientos para garantizar la incorporación de todos los servidores públicos del Instituto 
Federal Electoral y de los organismos locales en materia electoral, al Servicio Profesional Electoral 
Nacional, así como las demás normas para su integración total.”; se impone concluir también que la 
norma controvertida también resulta inconstitucional. 

Consecuentemente, procede declarar la invalidez de las fracciones LIX y LX del artículo 123 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. 

NOVENO. Inconstitucionalidad de la autorización para continuar en el cargo a los diputados que 
pretendan la reelección, con excepción del Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política; 
y constitucionalidad de la autorización para que se reincorporen a sus puestos a los integrantes de 
Ayuntamientos y al citado funcionario parlamentario, una vez que sean expedidas las constancias  
de mayoría y validez respectivas, si es que estos hubieren solicitado licencia. En su Cuarto concepto de 
invalidez MORENA reclama las siguientes normas: 
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 Artículo 218, párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. 

El texto de estas disposiciones es el siguiente (se subraya la parte reclamada): 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

“Artículo 218. La solicitud de registro de candidaturas, se ajustará a las siguientes disposiciones: 

I. Deberá señalar los datos siguientes de cada candidato: 

a) El apellido paterno, materno y nombre completo; 

b) El cargo para el que se postule, especificando en cada caso, si se trata de candidato propietario 
o suplente, y 

c) El partido político o coalición que lo postule. 

II. La solicitud de registro deberá acompañarse con la siguiente documentación de cada candidato: 

a) Carta de declaración de aceptación de la candidatura suscrita por el candidato; 

b) Copia simple del acta de nacimiento; 

c) Copia simple de la credencial para votar; 

d) El documento público o privado con el que acrediten la residencia respectiva; 

e) En su caso, la constancia de que fueron designados de conformidad con sus respectivas normas 
estatutarias, y 

f) Los candidatos a Diputados para integrar el Poder Legislativo del Estado de Yucatán que 
busquen reelegirse en sus cargos, deberán acompañar una carta que especifique los periodos para los 
que han sido electos en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por 
la Constitución en materia de reelección. 

(ADICIONADO, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

En el caso de los diputados propietarios o suplentes podrán ser reelectos para el periodo inmediato 
en la forma, términos y condiciones que señale esta ley y el Consejo General, sin requerir licencia para 
separarse del cargo, con excepción del diputado que ocupe la presidencia de la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política del Congreso del Estado, quien deberá separarse de su encargo 120 días 
naturales antes del día de la elección. 

(ADICIONADO, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

En el caso de los integrantes de los ayuntamientos que aspiren a ser reelectos para el mismo cargo 
en el periodo inmediato siguiente, deberán cumplir con los términos y condiciones que señale esta ley 
y el Consejo General, debiendo separarse de su cargo 120 días naturales antes del día de la elección, 

(ADICIONADO, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

Para los casos previstos en los párrafos anteriores, los integrantes de los Ayuntamientos y en su 
caso el diputado que ocupe la presidencia de la Junta de Gobierno y Coordinación Política del 
Congreso del Estado, que hayan solicitado licencia, podrán reintegrarse a sus puestos una vez que 
sean expedidas las constancias de mayoría y validez respectivas. 

(ADICIONADO, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

Si derivado de un medio de impugnación, se declara la nulidad de la elección en que hayan 
participado los servidores públicos señalados en el párrafo que antecede, el Consejo General del 
Instituto emitirá mediante un Acuerdo General, los lineamientos que deberán seguir para separarse del 
cargo, cuando se hayan reintegrado a sus funciones y deseen competir nuevamente en la elección. 

(ADICIONADO, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

Los funcionarios que pretendan la reelección no podrán continuar en su encargo, más allá del 
período por el cual hubieran sido elegidos inicialmente, y sólo podrán ocupar nuevamente el cargo, 
cuando así se hubiera declarado en forma definitiva en sentencia firme, o no se hubiera interpuesto el 
recurso correspondiente. 
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(ADICIONADO, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

En el caso de declararse nula una elección de ayuntamiento, el Congreso del Estado deberá 
nombrar un concejo municipal y expedir la convocatoria a elecciones extraordinarias. 

Para la acreditación de la residencia, además de los documentos públicos idóneos para ese fin, los 
candidatos podrán acreditar su residencia, mediante documento privado, suscrito por 2 ciudadanos 
que pertenezcan a la misma sección electoral a la que corresponda la credencial para votar del 
candidato, quienes bajo protesta de decir verdad, manifiesten que dicho candidato, tiene la residencia 
que para cada caso exige la Constitución. Este documento sólo será válido cuando se acompañe a él, 
las copias simples de las credenciales para votar de los ciudadanos que lo suscriben y cuando el 
candidato de que se trate, tenga credencial para votar que corresponda a una sección electoral que 
pertenezca al Estado de Yucatán.” 

 Concepto de invalidez del partido político MORENA: 

 Las disposiciones contenidas en los párrafos impugnados del artículo 218 son inconstitucionales 
porque permiten continuar en el cargo a los diputados que pretendan la reelección, con excepción del 
Presidente de la Junta de Gobierno; aunado a que permiten la reincorporación a sus puestos a los 
integrantes de Ayuntamientos y al citado funcionario parlamentario, una vez que sean expedidas las 
constancias de mayoría y validez respectivas, si es que estos hubieren solicitado licencia, caso en el 
cual el Consejo General del organismo público electoral local emitirá lineamientos para separarse del 
cargo cuando además se declare nula una elección. 

 La opción de continuar en el cargo le da ventaja indebida al diputado que aspira a la reelección, 
porque es una forma de violar el artículo 134 de la Constitución, tanto en cuanto al deber de 
imparcialidad que deben cumplir todos los servidores públicos y autoridades que aplican recursos 
públicos que están bajo su responsabilidad, en la medida en que, sin duda, influirán en la equidad de 
la competencia electoral entre partidos políticos y candidatos a cargos de elección popular, como en 
relación con la promoción personalizada que esa peculiar situación comporta. 

 Resulta inminente la vulneración a las reglas sobre propaganda gubernamental que –en plena veda 
electoral– se seguirán difundiendo en medios de comunicación social, ni más ni menos que por el 
mismo candidato/diputado que quiere la reelección. Tal situación presenta, como ya se advierte, una 
especie de simbiosis, en la que, pareciera que un mismo ciudadano será y no será, al mismo tiempo, 
candidato en campaña y/o diputado en el trabajo parlamentario. 

 Inclusive, aquel tipo de propaganda institucional, educativa o de orientación social, transmisible y 
difundible todo el tiempo bajo cualquier modalidad de comunicación social, perderá sus 
características permitidas, en la medida en que incluya la imagen, la voz, el símbolo y el nombre del 
servidor público que, sin duda, buscará promocionarse en forma personalizada; porque, ni modo que 
se quite el atuendo de legislador mientras va a la campaña para que no le hagan peticiones,  
o que esconda el rostro y las ofertas de candidato en tanto sube, por ejemplo, a la tribuna 
parlamentaria a exponer una iniciativa o algún punto de acuerdo, acaparando reflectores que de otra 
forma no necesariamente tendría. 

 El párrafo segundo permite a los diputados buscar la reelección sin necesidad de solicitar licencia, y 
como única excepción, el diputado que preside el Órgano de Gobierno y de Dirección Parlamentaria, 
debe separarse de su encargo con la antelación debida porque, es claro que maneja recursos 
económicos, humanos y materiales, así como su imagen pública en el Congreso. Pero el precepto 
soslaya que los Coordinadores de Grupo o Fracción Parlamentaria son diputados que también 
manejan recursos económicos, materiales y humanos, si bien, en menor proporción que los del líder 
de la mayoría cameral. Lo que revela una deficiente regulación de la norma. Cualquiera de los 
diputados, tiene incompatibilidad material para participar, en una campaña electoral al pretender, al 
mismo tiempo, hacer campaña por la reelección y su continuidad en el cargo; siendo un hecho notorio 
que ambas actividades requieren de tiempo completo. De tal forma que, si se desempeña una 
actividad al 100%, difícilmente podrá desarrollar la otra en la medida que carece el diputado del don 
de la ubicuidad. Por tanto, la norma que le permite buscar la reelección en esas condiciones,  
es inconstitucional. 

 El tercer párrafo muestra nítidamente la desigualdad y discriminación en que incurre el legislador, al 
permitir, por una parte, a los diputados distintos al líder cameral contender por la reelección (sin 
requerir licencia) y continuar, así, en su cargo de diputada o diputado, y por otra, al imponerle tal 
requisito a los ediles que también pretenden reelegirse. No hay razón que justifique la diferencia 
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inadmisible de trato, en la medida en que ambos casos regulan situaciones semejantes, caso en el 
cual debería regir el principio de analogía, pues a supuestos similares, deben aplicar disposiciones 
iguales. 

 El cuarto párrafo es inconstitucional porque incluye la permisión injustificada de que los ediles o 
legisladores que hayan solicitado licencia para contender por su reelección, se reintegren a sus 
puestos a partir del momento en que se expidan las constancias de mayoría y validez, sin estar sub 
iudices, ni separar los casos en que estos hayan triunfado en la elección respectiva, de aquellos en 
que no, pues solo en este último supuesto podría tener dicha medida cierta justificación, en tanto que, 
cuando el representante popular triunfe en la elección consecutiva, habría que esperar a conocer los 
resultados definitivos en caso de impugnaciones, o bien del resultado de las impugnaciones que 
intente el candidato a la reelección perdedor, por si logra acceder al cargo, vía resolución del 
Tribunal. Al carecer, entonces, de certeza y de objetividad electoral la redacción del párrafo en 
comento, debe invalidarse. 

 También es inconstitucional el párrafo quinto porque aun cuando parezca lógico que, en caso de 
elección extraordinaria –convocada por nulidad de la anterior– se emita acuerdo por la autoridad 
electoral, el cual prevea lineamientos a seguir por los servidores públicos señalados para separarse 
de sus respectivos encargos, si desean nuevamente contender por la reelección, lo cierto es que este 
deber tendría que comprender también a los diputados que el segundo párrafo del mismo artículo 
exime indebidamente del deber de solicitar licencia, en tanto la separación del cargo debe ser 
requisito general. 

 El sexto párrafo debió impedir que los funcionarios que pretendan su reelección puedan continuar en 
su encargo obligándolos a solicitar licencia por 120 días naturales previos al de la elección, y 
continuar así hasta la terminación total del proceso, o bien, como excepciones, volver a ocupar su 
encargo para concluir el período inicial en los casos en que en sentencia firme así se declare, o no se 
interponga en su contra medio de impugnación alguno. Si bien, en caso de nulidad los cargos de 
diputados quedarán vacantes mientras se realiza la extraordinaria, y nadie puede prolongar su 
mandato en forma artificial, la regla general del no retorno a sus respectivos encargos es evitar que 
los interesados traten de influir en decisiones de las autoridades electorales o usen indebidamente 
recursos públicos en la etapa de resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

 El párrafo séptimo viola el último párrafo de la base I del artículo 115 de la Constitución Federal 
porque omite prever que los integrantes de los Concejos Municipales deberán cumplir los requisitos 
de elegibilidad establecidos para los regidores, pues solo ordena al Congreso del Estado nombrar un 
Concejo Municipal cuando se haya declarado nula una elección de munícipes, y expedir la 
convocatoria a elecciones extraordinarias, dado el tiempo que, lógicamente, requiere un proceso de 
comicios extraordinarios. 

Son infundados los conceptos de invalidez sintetizados en los que se aduce que resulta inconstitucional la 
posibilidad de que determinados diputados locales permanezcan en su cargo mientras participan en sus 
campañas para reelegirse, ya que este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 50/2016 y 
sus acumuladas, en sesión de 25 de agosto de 2016, determinó que los Congresos locales gozan de libertad 
de configuración legislativa para establecer si los diputados que pretendan reelegirse deben o no separarse 
del cargo, en los siguientes términos: 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 50/2016 

“50. Tema 1. Separación del cargo público como requisito de elegibilidad o impedimento para ser 
postulado a un cargo de elección popular; reincorporación a la conclusión del proceso electoral 
(artículos 16, cuarto párrafo y 19, tercer párrafo del Código Electoral del Estado de México). 

51. Los artículos impugnados indican: 

“Artículo 16. Los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece el artículo 68 de la Constitución Local 
son elegibles para el cargo de Gobernador del Estado de México. 

Los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece el artículo 40 de la Constitución Local son 
elegibles para los cargos de diputados a la Legislatura del Estado. 

Los ciudadanos que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 119 y que no se encuentren en 
cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 120 de la Constitución Local, son elegibles para ser 
miembros de los ayuntamientos. 
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(REFORMADO, G.G. 31 DE MAYO DE 2016) 

Los ciudadanos que se hayan separado de un cargo público para contender en un proceso electoral, 
podrán reincorporase al mismo, una vez que concluya el proceso electoral.” 

(REFORMADO, G.G. 31 DE MAYO DE 2016) 

“Artículo 19. La elección consecutiva de los diputados a la Legislatura podrá ser hasta por cuatro periodos 
consecutivos. La postulación solo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición o candidatura común que los hubiere postulado salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Los diputados de la Legislatura que pretendan reelegirse deberán estar en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos, inscritos en el padrón electoral respectivo, y contar con credencial para votar vigente, tener 
residencia efectiva en el Estado de México, no menor a tres años anteriores al de la elección y separarse del 
cargo noventa días antes de la elección. 

Los diputados que se hayan separado del cargo público para contender en un proceso electoral, podrán 
reincorporarse al mismo una vez que concluya el proceso electoral.” 

52. Los Partidos Políticos Encuentro Social, de la Revolución Democrática y MORENA son 
coincidentes en señalar que los preceptos señalados son contrarios a los artículos 14, 16, 41, 115, 116, 
133 y 134, de la Constitución Federal, al establecer que los ciudadanos que se hayan separado de un 
cargo público para contender en un determinado proceso electoral puedan reincorporarse al mismo 
una vez concluido dicho proceso, pues coloca a dichas personas en un supuesto de inelegibilidad ya 
que se deja de lado la regla consistente en que la separación debe ser definitiva para evitar inequidad 
en la contienda electoral. 

53. MORENA aduce también que la situación generada por dichos preceptos puede llevar a un 
ciudadano a ostentar dos cargos públicos o a reunir en él dos o más poderes, lo cual es contrario al 
principio de división de poderes, por lo que propone que dichas normas se interpreten en el sentido de 
que la posibilidad de reincorporación del servidor público, una vez concluido el proceso electoral, sólo 
existe cuando no haya obtenido el triunfo en la elección que motivó su separación del encargo. 

54. Previo al análisis correspondiente, debe señalarse que el partido MORENA (acción de 
inconstitucionalidad 52/2016), al señalar las nomas cuya invalidez demanda, indicó que combatía el 
artículo 19, párrafo cuarto del Código Electoral del Estado de México; sin embargo, de la lectura de 
dicha norma se advierte que solamente está redactado en tres párrafos y que el contenido del último 
es el que fue motivo de reforma, asimismo es sobre el que dicho instituto político expresa sus 
conceptos de invalidez. En esta tesitura, de conformidad con el primer párrafo del artículo 71 de la Ley 
Reglamentaria de la materia, debe corregirse la cita realizada por el promovente, por lo que en este 
apartado será materia de estudio el artículo 19, párrafo tercero del Código Electoral del Estado de 
México. 

55. Precisado lo anterior, debe señalarse que este Tribunal Pleno al resolver la diversa acción de 
inconstitucionalidad 56/2014 y su acumulada 60/2014 , en la que también se combatió, bajo los mismos 
argumentos que exponen los hoy promoventes, el último párrafo del artículo 16 del Código Electoral 
del Estado de México, cuya redacción era de contenido similar al que hoy se combate, sostuvo que el 
parámetro de control del supuesto normativo que prevé dicha disposición es el artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que señala que los poderes de los 
Estados se organizarán conforme a la constitución de cada uno de ellos con sujeción a las normas que 
el mismo precepto detalla para la organización de sus poderes. 

56. En dicho precedente se señaló que en el precepto constitucional no existe otra restricción para 
que se reúnan en una sola persona dos o más poderes, así, los ciudadanos que se separaron de un 
cargo público para contender en los procesos electorales locales, pueden reincorporarse al mismo una 
vez concluidos los cómputos de la elección en la que participaron. De tal manera que el 
establecimiento de una condición de separación definitiva o no de un cargo público para que un 
ciudadano pueda ser elegible a participar en un proceso electoral determinado, se encuentra dentro de 
la libertad de la que gozan los Estados para configurar su orden jurídico dentro de los límites que la 
propia Constitución impone. 

57. Bajo la misma línea argumentativa del precedente señalado debe tenerse en cuenta que la 
interpretación aislada y literal del último párrafo del artículo 16 impugnado puede llevar a plantear  
la hipótesis de que un ciudadano puede ostentar dos cargos públicos como lo sostienen los partidos 
accionantes; sin embargo, esta posibilidad se descarta al tomar en cuenta que el artículo 2 del mismo 
Código Electoral impone una interpretación sistemática y funcional de sus preceptos: 
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“Artículo 2. La interpretación de este Código se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y 
funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y lo dispuesto en las leyes generales de Instituciones y Procedimientos Electorales 
y de Partidos Políticos.” 

58. Así, tomando en cuenta el resto de las normas del orden jurídico al que pertenece el artículo 
impugnado, se aprecia que el artículo 145 de la Constitución Política del Estado de México prohíbe que 
un sólo individuo ejerza dos empleos o cargos públicos del Estado o de los municipios por los que se 
disfrute un sueldo, salvo que se trate de la docencia; o que desempeñe dos cargos de elección popular 
al mismo tiempo, como se puede constatar con su lectura: 

“Artículo 145.- Nunca podrán reunirse en un solo individuo dos empleos o cargos públicos del Estado o de 
los municipios por los que se disfrute un sueldo. Tratándose de docencia ésta podrá prestarse siempre que 
sea compatible con las funciones y actividades de los servidores públicos. 

Ningún individuo podrá desempeñar dos cargos de elección popular, pero el electo podrá optar de entre 
ambos el que quiera desempeñar.”. 

59. Por ende, la única posibilidad para que un ciudadano esté en aptitud de reincorporarse al cargo 
público del que se separó para contender en un proceso electoral una vez concluido éste –sea para 
gobernador, diputado local o integrante de ayuntamiento– es que el cargo público sea docente y su 
ejercicio sea compatible con sus funciones y actividades, o bien, que no haya ganado en la elección y 
que la naturaleza del cargo lo permita; de ahí que quien haya obtenido algún cargo público en un 
proceso de elección popular, por esa sola condición se encuentra impedido –en términos del artículo 
145 de la constitución local– para reincorporarse al empleo o cargo público que detentaba antes de 
contender en el proceso electoral. 

60. Por estos motivos resultan infundados los argumentos de invalidez propuestos y, en 
consecuencia, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 16, párrafo cuarto y 19, tercer 
párrafo, del Código Electoral del Estado de México.” 

Consecuentemente, al no existir mandato constitucional que obligue a los diputados locales a separarse 
del cargo durante sus campañas electorales en las que pretendan reelegirse, se impone concluir que no existe 
impedimento para que se mantengan en el cargo mientras realizan proselitismo político, más aún si se toma 
en cuenta que en estos casos lo que buscan los diputados mediante su candidatura es demostrar que 
merecen el voto para dar continuidad a su actividad legislativa, función que además –si la legislatura lo estima 
conveniente– tampoco debe paralizarse por la sola circunstancia de que muchos de sus integrantes participen 
en el mismo proceso electoral en busca de la reelección, de manera que tienen amplia libertad para 
determinar si los diputados postulados deben separarse del cargo convocando a los suplentes, o bien, si 
pueden desempeñar sus funciones simultáneamente con la difusión de sus campañas políticas. 

En efecto, este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 29/2017 y sus acumuladas 
32/2017, 34/2017 y 35/2017, así como la acción de inconstitucionalidad 40/2017 y sus acumuladas 42/2017, 
43/2017, 45/2017 y 47/2017, en su sesiones públicas correspondientes a los días 21 y 24 de agosto de 2017, 
determinó que tampoco existe violación a los párrafos séptimo y octavo del artículo 134 de la Constitución 
Federal, por la sola circunstancia de que los diputados que pretendan su reelección no se separen del cargo 
para contender, en los siguientes términos: 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 40/2017 Y SUS ACUMULADAS (dentro de ella 
se cita la diversa ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2017 Y SUS ACUMULADAS) 

“Los artículos 162 y 163 en las porciones que específicamente se reclaman, son del tenor siguiente: 

“Artículo 162. Ninguna persona podrá ser registrada como candidato a distintos cargos de elección popular 
en el mismo proceso electoral local, salvo por lo dispuesto en el párrafo siguiente, así como en la normativa de 
la materia, ni tampoco, simultáneamente podrá ser candidato para un cargo federal de elección popular. 

En el caso de la elección de los miembros de Ayuntamiento, los candidatos a presidente municipal podrán 
ser registrados como primer regidor y el candidato a Síndico Municipal como segundo regidor en la lista de 
regidores a que se refiere el artículo 112, párrafo cuarto, de la Constitución Política del Estado. 

Para el caso de los Diputados del Congreso electos por el principio de mayoría relativa que busquen la 
reelección, solo podrán ser postulados por el mismo Distrito Electoral por el que obtuvieron su constancia de 
mayoría en la elección inmediata anterior, o bien podrán ser incluidos en la lista de Diputados por el principio 
de Representación Proporcional del partido político que los postuló inicialmente, en los términos 
de este Código. 
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Los Diputados del Congreso electos por el Principio de Representación Proporcional, que pretendan la 
reelección, podrán ser postulados tanto por el Principio de Mayoría Relativa en cualquier distrito electoral, así 
como nuevamente por el de Representación Proporcional, del partido político que los postulóinicialmente (sic), 
de acuerdo a las reglas establecidas en los términos en este Código. 

Los Diputados locales que pretendan ser reelectos, podrán optar por no separarse de su cargo, mientras 
cumplan con las siguientes reglas y restricciones: 

a) No podrán realizar actos de campaña en días y horas hábiles propias de su encargo; 

b) No podrán utilizar recursos públicos, ya sean humanos, materiales o económicos que les correspondan 
para el ejercicio de su encargo; 

c) No podrán ocupar al personal adscrito a la nómina del Congreso del Estado, para realizar actos de 
campaña en horario laboral, y 

d) Deberán cumplir con las obligaciones inherentes a su encargo como Diputado. 

Los miembros de los Ayuntamientos, por elección directa, podrán ser reelectos únicamente para un 
período adicional de gestión consecutiva. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo Partido o por 
cualquiera de los Partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado 
o perdido su militancia hasta antes de la mitad del periodo por el que fueron electos. 

Para efectos del presente artículo, las autoridades electorales siempre velarán por mantener la equidad en 
la contienda”. 

“Artículo 163. Son requisitos para ocupar un cargo de elección popular, además de los señalados por la 
Constitución Federal y la Constitución, los siguientes: 

I. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con Credencial vigente para votar; 

II. No desempeñarse como Magistrado Electoral, Consejero Electoral u ocupar un cargo de dirección o en 
el Servicio Profesional Electoral Nacional en los organismos electorales, salvo que se separe de su cargo 
conforme lo establece la Constitución; 

III. No ocupar un cargo de dirección en los gobiernos federal, estatal, municipal, ni ejercer bajo 
circunstancia alguna las mismas funciones, salvo que se separe del cargo ciento ochenta días antes del día de 
la jornada electoral, con excepción de los diputados que pretendan su reelección, en cuyo caso podrán optar 
por no separarse del cargo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo anterior, y 

IV. No estar inhabilitado por el Consejo Estatal por haber violado las disposiciones de este código en 
materia de precampañas”. 

Los preceptos que han quedado reproducidos son impugnados porque otorgan la opción a quienes 
sean diputados locales que pretendan ser reelectos, de no separarse de su cargo mientras cumplan las 
condiciones que señala el artículo 162, es decir, siempre que no realicen actos de campaña en días y 
horas hábiles propias de su encargo; no utilicen recursos públicos, ya sean humanos, materiales o 
económicos que les correspondan para el ejercicio de su encargo y cumplan con las obligaciones 
inherentes a su encargo como diputado. 

Sobre el particular, este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 29/2017 y sus 
acumuladas 32/2017, 34/2017 y 35/2017, analizó el fundamento constitucional del supuesto normativo 
que ahora se combate, es decir, examinó el artículo 26, fracción III de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, declarando su validez respecto de la reelección de diputados, y la 
invalidez en relación con el tratamiento desigual que se da para los presidentes municipales frente a 
los síndicos y regidores. 

En efecto, el artículo 26, fracción III de la Constitución referida, es del tenor siguiente: 

“Artículo 26. No pueden ser Diputados: 

(…). 

III. Los Secretarios o Subsecretarios de Despacho, el Fiscal General del Estado de Morelos, los Fiscales y 
Fiscales Especializados, los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos y Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes, los Jueces de Primera Instancia, los 
Agentes del Ministerio Público, los administradores de rentas Estatales o Municipales, los Delegados o 
equivalentes de la Federación, los miembros del Ejército en servicio activo y los Jefes o Mandos Superiores de 
Policía de Seguridad Pública Estatal o Municipal y los presidentes municipales, así como quienes ocupen un 
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cargo de dirección en los gobiernos federal, estatal y municipal o ejerzan bajo cualquier circunstancia las 
mismas funciones, los titulares de los organismos públicos autónomos, salvo que se separen del cargo ciento 
ochenta días antes del día de la fecha de la elección. Los Diputados que pretendan ser reelectos, podrán optar 
por no separarse de su cargo, en términos de la normativa aplicable; 

(…)”. 

En el precedente indicado se sostuvo lo siguiente: 

“(…). 

TEMA 4. Prohibición para ser diputado consistente en separarse previamente de cargos públicos. Estudio 
de los artículos 26, fracciones III y IV, así como artículo séptimo transitorio. 

380. El partido político Morena, al impugnar estos preceptos hizo valer, esencialmente, los siguientes 
argumentos: 

4.1. La inconstitucionalidad de la permisión prevista en la fracción III del artículo 26 para que los diputados 
que se pretendan reelegir opten por separarse o no de su cargo, mientras que al resto de servidores públicos 
sí se les exige separarse de sus cargos ciento ochenta días antes del día de la fecha de la elección. En este 
punto señala que no existe justificación ni fundamento para diferenciar en el trato a los diputados que se 
pretendan reelegir respecto de los demás servidores públicos, ya que los primeros seguirán disfrutando de sus 
salarios, dietas, prestaciones y demás beneficios económicos pagados con recursos públicos, lo que genera 
una vulneración a los principios de equidad, igualdad, certeza, legalidad y objetividad electorales. 

4.2. La inconstitucionalidad de la orden prevista en el artículo séptimo transitorio para que se emitan las 
normas que deben acatar las personas que pretendan reelegirse como diputados y opten por no separarse de 
su cargo, las cuales deberán salvaguardar como mínimo, la no utilización de recursos humanos, materiales o 
económicos propios de su encargo público para su precampaña o campaña electoral. Precisa que esta norma 
viola los principios de igualdad y equidad, al diferenciar el trato entre los servidores públicos que pretendan 
reelegirse y que la norma no los obliga a separarse de su cargo, respecto de aquellos a los que sí se les 
impone el requisito de separarse de su cargo con cierto tiempo de antelación al día de la jornada electoral. 
Agrega además, que la indicación de legislar en el sentido de salvaguardar la no utilización de recursos 
públicos para las precampañas o campañas no es eficaz para conseguir dicho objetivo y que se estaría 
permitiendo una transgresión al artículo 134, párrafos séptimo y octavo de la Constitución Federal ya que no 
hay forma de garantizar los principios de imparcialidad en el manejo de los recursos que están bajo el control 
de los servidores públicos sin afectar la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

4.3. La inconstitucionalidad de la exigencia prevista en la fracción III del artículo 26 para que los 
presidentes municipales que pretendan ser diputados se separen de su cargo ciento ochenta días antes del 
día de la fecha de la elección, mientras que a los síndicos y regidores no se les exige esta separación de su 
cargo. Al respecto señala que no existe justificación para exigir sólo a los presidentes municipales que 
pretendan ser diputados que se separen de sus cargos pues ello genera una desigualdad e inequidad de trato 
en relación con los síndicos y regidores quienes sí pueden optar por permanecer en su cargo. 

4.4. La inconstitucionalidad de la exigencia prevista en la fracción IV del artículo 26 para que el Consejero 
Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y de Participación Ciudadana se separen de su cargo tres años antes cuando pretendan contender 
por el cargo de diputados. Indica que esta previsión viola el artículo 116, fracción IV, inciso c), punto 4º de la 
Constitución Federal que prevé un impedimento para que este tipo de funcionarios puedan ser electos para un 
cargo de elección popular únicamente en dos años posteriores al término de su encargo, y que por tanto, debe 
entenderse que la expresión ‘al término de su encargo’ es equivalente a la de ‘separarse del encargo’ pues, en 
ambos casos, el servidor público electoral no regresa a sus antiguas funciones de las que se ha separado 
definitiva y voluntariamente o ha concluido. 

381. El texto de las fracciones III y IV del artículo 26 de la Constitución del Estado de Morelos así como del 
artículo séptimo transitorio del decreto que la reformó, es el siguiente (se transcriben la totalidad de las 
fracciones y se resalta en negritas la parte impugnada): 

‘Artículo 26’. (Se transcribe). 

382. ‘SÉPTIMA. El Congreso del Estado, contará con 30 días naturales a partir de la publicación del 
presente Decreto en el Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’ para realizar las reformas necesarias que sienten 
las bases y reglas que deberán acatar las personas que pretendan la reelección y opten por no separarse del 
cargo, las cuales, deberán salvaguardar como mínimo, la no utilización de recursos humanos, materiales o 
económicos propios de su encargo público para su precampaña o campana electoral’. (Este precepto se 
impugna en su totalidad). 
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383. Pues bien, retomando las consideraciones que sustentan el tema anterior en cuanto a la libertad de 
configuración legislativa de los constituyentes y legisladores locales, los artículos 115 y 116 de la Constitución 
Federal no establecen disposición alguna en la que se regule la temporalidad con la que los servidores 
públicos, locales o municipales, se deban separar de sus cargos para poder ser electos como diputados 
locales, por lo que esta cuestión se inscribe en el ámbito de configuración legislativa local. 

384. Asimismo, en cuanto al tema de la reelección de diputados, este Tribunal Pleno ya se ha pronunciado 
en diversos precedentes en el sentido de que, como una delimitación del contenido del derecho a ser votado, 
con la denominada reforma político-electoral de diez de febrero de dos mil catorce, se incorporó al texto 
constitucional federal la posibilidad de que los diputados de las entidades federativas sean reelegidos en su 
cargo. Así, el artículo 116, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Federal es claro al prever que las 
constituciones estatales deberán establecer la elección consecutiva de los diputados a las legislaturas de los 
Estados hasta por cuatro periodos consecutivos; así como que la postulación sólo podrá ser realizada por el 
mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo 
que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

385. En estos precedentes el Tribunal Pleno explicó que con motivo de la citada reforma las entidades 
federativas están obligadas a introducir en sus ordenamientos constitucionales la elección consecutiva de los 
diputados de sus legislaturas; sin embargo, se les otorgó libertad configurativa para establecer la regulación 
pormenorizada de esta posibilidad de reelección, estableciéndose únicamente dos limitantes: a) que la 
elección consecutiva sea hasta por cuatro periodos, entendiendo la locución ‘hasta’ como un tope y, b) que la 
postulación del diputado que se pretenda reelegir podrá hacerse vía candidatura independiente, si fue electo 
mediante tal mecanismo de participación política (posibilidad que se desprende implícitamente del texto 
constitucional), o sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de 
la coalición que lo hubiere postulado, salvo que haya renunciado o perdido su militancia antes de la mitad  
de su mandato. 

386. En este sentido, con excepción de estas dos limitaciones impuestas constitucionalmente, los estados 
de la república tienen libertad de configuración legislativa para regular el régimen de la elección consecutiva 
de los diputados, incluyendo los requisitos de separación o no del cargo, siempre y cuando las normas 
cumplan, como cualquier otra, con criterios de proporcionalidad y razonabilidad. 

387. Una vez explicado el marco general constitucional en el sentido de que existe una libertad de 
configuración legislativa para el ámbito local en los sentidos precisados, analizaremos cada uno de los temas 
planteados. 

388. Tema. 4.1. Inconstitucionalidad de la permisión prevista en la fracción III del artículo 26 para que los 
diputados que se pretendan reelegir opten por separarse o no de su cargo. 

389. Este Tribunal Pleno estima que esta impugnación es infundada. Como se ha precisado, tanto en el 
tema de la temporalidad con la que los servidores públicos deben separarse de sus cargos para acceder al 
cargo de diputados y en el relativo a la reelección de diputados, los constituyentes y las legislaturas locales 
cuentan con libertad de configuración legislativa para establecer la regulación pormenorizada, siempre y 
cuando las normas cumplan, como cualquier otra, con criterios de proporcionalidad y razonabilidad. 

390. La regulación prevista en la fracción III del artículo 26 de la Constitución Local relativa a la permisión 
para que los diputados que pretenden reelegirse opten por separarse o no de su cargo, mientras que al resto 
de servidores públicos sí se les exige separarse de sus cargos ciento ochenta días antes del día de la fecha 
de la elección, no se considera violatoria de los criterios de proporcionalidad y razonabilidad ni de los 
principios de equidad, igualdad, certeza, legalidad y objetividad electorales, ya que el constituyente local, en el 
ejercicio de su libertad de configuración, decidió que esta permisión aplicaría, en igualdad de circunstancias, a 
todos aquellos diputados que en el ejercicio de su encargo, tengan la intención de reelegirse, dejando en ellos 
la decisión de separarse o no de su encargo. Además, se trata de una regla clara y cierta que se aplicará a 
todos los diputados que se encuentren en la misma hipótesis, esto es, que pretendan reelegirse. 

391. El argumento relativo al trato distinto entre los diputados que pretendan reelegirse y el resto de 
servidores públicos que sí se encuentran obligados a separarse de su cargo en la temporalidad indicada, 
también es infundado ya que claramente se trata de hipótesis distintas, pues en el primer caso la excepción se 
aplica únicamente para los diputados que pretendan una reeleción (sic), mientras que el resto de servidores 
públicos se encuentran en una condición distinta y la exigencia de separación de su cargo ciento ochenta días 
antes del día de la fecha de elección no resulta ni desproporcional ni inequitativa. 
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392. De este modo, al no encontrar este Tribunal Pleno vicio alguno de inconstitucionalidad lo procedente 
es declarar infundada esta impugnación y reconocer la validez de la fracción III del artículo 26 de la 
Constitución Local en este tema. 

393. Tema 4.2. Inconstitucionalidad de la orden prevista en el artículo séptimo transitorio para que se 
emitan las normas que deben acatar las personas que pretendan reelegirse como diputados y opten por no 
separarse de su cargo. 

394. Bajo las mismas consideraciones que se han expresado, este argumento también resulta infundado. 
El constituyente local en ejercicio de su libertad de configuración decidió que deberían expedirse las normas 
que deben ser acatadas por los diputados que pretendan reelegirse y opten por no separarse de su cargo y 
esta determinación no se considera inconstitucional de ningún modo. De hecho, se estima que resulta 
razonable la intención de expedición de las citadas normas, pues estas deberán precisar la salvaguarda, como 
mínimo, de la no utilización de recursos humanos, materiales o económicos propios de su encargo público 
para su precampaña o campaña electoral. 

395. El argumento del partido promovente consistente en que esta norma no es eficaz para conseguir 
dicho objetivo y que se estaría permitiendo una transgresión al artículo 134, párrafos séptimo y octavo de la 
Constitución Federal ya que no hay forma de garantizar los principios de imparcialidad en el manejo de los 
recursos que están bajo el control de los servidores públicos, también es infundado ya que además de que 
esto tiene que ver con una cuestión de aplicación específica de la norma, no debe perderse de vista que 
existen mecanismos de fiscalización respecto de la aplicación de los recursos públicos, los cuales contemplan 
los procedimientos y sanciones conducentes para los servidores públicos que lleven a cabo una indebida o 
incorrecta aplicación de recursos públicos. De hecho el propio artículo 134 constitucional mandata que los 
recursos económicos de que dispongan todos los niveles de gobierno, se administren con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados e indica que los 
resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas correspondientes, e 
igualmente precisa que los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los 
municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen en todo tiempo la obligación de 
aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad y sin influir en la equidad  
de la competencia entre los partidos políticos. 

396. De este modo, los argumentos de invalidez hechos valer por el partido promovente resultan 
infundados y lo conducente es reconocer la validez del artículo séptimo transitorio impugnado. 

397. Tema 4.3. Inconstitucionalidad de la exigencia prevista en la fracción III del artículo 26 para que los 
presidentes municipales que pretendan ser diputados se separen de su cargo ciento ochenta días antes del 
día de la fecha de la elección, mientras que a los síndicos y regidores no se les exige esta separación 
de su cargo. 

398. El partido promovente señala que no existe justificación para exigir sólo a los presidentes municipales 
que pretendan ser diputados que se separen de sus cargos pues ello genera una desigualdad e inequidad de 
trato en relación con los síndicos y regidores quienes sí pueden optar por permanecer en su cargo. 

399. Esta impugnación resulta fundada. Si bien partiendo de la base de que la regulación relativa a la 
temporalidad en la que se deberán separar del cargo los servidores públicos que pretendan acceder al cargo 
de diputados es una cuestión que se enmarca en el ámbito de la libre configuración legislativa de los 
constituyentes y legisladores locales, retomando las consideraciones que se sostuvieron en el tema 2 de esta 
sentencia en el que se invalidaron ciertas porciones normativas de las fracciones I y II del artículo 117 de la 
Constitución Local por considerar que las distinciones hechas entre miembros del ayuntamiento no eran 
razonables ni justificadas, este Tribunal Pleno considera que en el mismo tenor, la distinción contemplada en 
la norma impugnada que en este apartado se analiza también resulta irrazonable e injustificada pues no se 
entiende cuál fue la finalidad perseguida por el constituyente local para distinguir entre servidores públicos que 
pertenecen a un mismo ámbito de gobierno, el municipal. 

400. En efecto, no se entiende porque únicamente se exige a los presidentes municipales que pretendan 
acceder al cargo de diputados que se separen de su cargo ciento ochenta días antes del día de la elección, 
mientras que al resto de los integrantes del ayuntamiento no se les exige dicho requisito. Tanto los presidentes 
municipales, como los síndicos y regidores forman parte del ayuntamiento y en conjunto gobiernan al 
municipio. De este modo, la distinción entre integrantes de un mismo órgano de gobierno genera una 
desigualdad entre los servidores públicos de dicho ámbito de gobierno que aspiren a acceder al cargo de 
diputado. Además, el constituyente local no justificó la razón que lo motivó a implementar esta distinción, pues 
de la revisión del proceso de reformas no se advierte que se haya dado alguna razón para justificar la 
incorporación de esta distinción. 
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401. Así entonces, ante la falta de razonabilidad y de justificación de la distinción aquí impugnada, lo 
procedente es declarar la invalidez de la porción normativa que indica ‘…y los presidentes municipales…’ de la 
fracción III del artículo 26 de la Constitución Local. 

402. De este modo, la fracción III del artículo 26 de la Constitución Local quedaría en los siguientes 
términos: 

‘Artículo 26.- No pueden ser Diputados: 

[…] 

III.- Los Secretarios o Subsecretarios de Despacho, el Fiscal General del Estado de Morelos, los Fiscales y 
Fiscales Especializados, los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos y Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes, los Jueces de Primera Instancia, los 
Agentes del Ministerio Público, los administradores de rentas Estatales o Municipales, los Delegados o 
equivalentes de la Federación, los miembros del Ejército en servicio activo y los Jefes o Mandos Superiores de 
Policía de Seguridad Pública Estatal o Municipal, así como quienes ocupen un cargo de dirección en los 
gobiernos federal, estatal y municipal o ejerzan bajo cualquier circunstancia las mismas funciones, los titulares 
de los organismos públicos autónomos, salvo que se separen del cargo ciento ochenta días antes del día de la 
fecha de la elección. Los Diputados que pretendan ser reelectos, podrán optar por no separarse de su cargo, 
en términos de la normativa aplicable; 

[…]’ 

(…)”. 

De esa ejecutoria se desprende que la validez constitucional de los preceptos reclamados en 
relación por lo que hace a la opción de los diputados que pretendan reelegirse, de no separarse del 
cargo desempeñado, pues se sostuvo: 

a) No es violatoria de los criterios de proporcionalidad y razonabilidad, ni de los principios de 
equidad, igualdad, certeza y legalidad electorales, la regulación consistente en la permisión para que 
los diputados que pretenden reelegirse opten por separarse o no de su cargo, mientras que al resto de 
servidores públicos sí se les exige separarse de sus cargos ciento ochenta días antes del día de la 
fecha de la elección, ya que el constituyente local, en el ejercicio de su libertad de configuración, 
decidió que esta permisión aplicaría, en igualdad de circunstancias, a todos aquellos diputados que en 
el ejercicio de su encargo, tengan la intención de reelegirse, dejando en ellos la decisión de separarse 
o no de su encargo. Además, se trata de una regla clara y cierta que se aplicará a todos los diputados 
que se encuentren en la misma hipótesis, esto es, que pretendan reelegirse. 

b) El argumento relativo al trato distintivo es infundado, pues se compara a los diputados que 
pretendan reelegirse con el resto de servidores públicos, ya que se trata de hipótesis distintas, pues 
en el primer caso la excepción se aplica únicamente para los diputados que pretendan una reelección, 
mientras que el resto de servidores públicos se encuentran en una condición distinta y la exigencia de 
separación de su cargo ciento ochenta días antes del día de la fecha de elección no resulta ni 
desproporcional ni inequitativa. 

c) Las disposiciones ordinarias a que se sujetó la opción de no separarse del cargo deberán 
precisar la salvaguarda, como mínimo, de la utilización de recursos humanos, materiales o 
económicos propios del encargo público del diputado que pretenda reelegirse, para su precampaña  
o campaña electoral. 

d) Es infundada la violación al artículo 134, párrafos séptimo y octavo de la Constitución Federal, 
en virtud de que su probable violación tiene que ver con una cuestión de aplicación específica de la 
norma, pero no debe perderse de vista que existen mecanismos de fiscalización respecto  
de la aplicación de los recursos públicos, los cuales contemplan los procedimientos y sanciones 
conducentes para los servidores públicos que lleven a cabo una indebida o incorrecta aplicación de 
recursos públicos. De hecho el propio artículo 134 constitucional mandata que los recursos 
económicos de que dispongan todos los niveles de gobierno, se administren con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados e indica 
que los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas 
correspondientes, e igualmente precisa que los servidores públicos de la Federación, de las entidades 
federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen en 
todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 
responsabilidad y sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 
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Las consideraciones destacadas, dan respuesta a los motivos de agravio que expusieron los 
accionantes en sus conceptos de invalidez, es decir, el establecimiento de las reglas del ejercicio del 
derecho de reelección queda en principio, a la libertad de configuración legislativa; a que éstas 
deberán precisar la salvaguarda, como mínimo, de la no utilización de recursos humanos, materiales o 
económicos propios del encargo desempeñado; y que la probable transgresión al artículo 134 
constitucional se refiere a una cuestión de aplicación específica de la norma, pero sobre todo, existen 
mecanismos de fiscalización cuyo objetivo es la de evitar el abuso de los recursos públicos en 
beneficio de los servidores públicos, lo que llevado al caso demuestra que las reglas y restricciones 
contenidas en el párrafo quinto del artículo 162 del Código reclamado no resulten inconstitucionales, 
pues como ya lo sostuvo este Pleno, tienen como objetivo la no utilización de recursos humanos, 
materiales o económicos, lo que involucra la observancia a lo dispuesto en el artículo 

134 constitucional. 

Aún más, la probable inobservancia a las reglas y restricciones que prevé la norma reclamada, dan 
pauta, en la práctica, a la aplicación de lo ordenado precisamente en el artículo 134 constitucional, 
pero no sólo a éste, sino también a lo dispuesto en el diverso 108 de la propia Carta Fundamental que 
se refiere a las responsabilidades de los servidores públicos; por tanto, su no acatamiento será motivo 

en su caso, de sanción administrativa. 

En consecuencia, el supuesto normativo que otorga a los diputados locales que pretendan ser 
reelectos la posibilidad de optar por no separarse de su encargo, no resulta inconstitucional; máxime 
que uno de los objetivos de esta figura es reconocer el desempeño de aquel servidor público que se 
vio favorecido con el voto popular y que mejor manera de obtener la reelección que, demostrando, el 
fiel cumplimiento a la labor encomendada en el puesto de elección popular, en el entendido de que 
cualquier utilización de recursos públicos en su beneficio y con motivo del ejercicio de su cargo, será 
motivo de sanción en términos de los artículos 108 y 134 constitucionales. 

Por lo que hace a la distinción que denuncian de inequitativa los diputados del Congreso del 
Estado de Morelos, entre los diputados que pretendan reelegirse y los miembros del ayuntamiento a 
los que se obliga a separarse del cargo seis meses antes de la elección, debe precisarse que en los 
preceptos reclamados no se contiene regla alguna de esa naturaleza; por tanto, se declara la validez de 
los artículos 162, párrafo quinto, incisos a), b) y d) y 163, fracción III del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos.” 

Asimismo, este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 69/2017 y su acumulada 
76/2017, en su sesión pública correspondiente al 24 de agosto de 2017 estableció lo siguiente: 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 69/2017 Y SU ACUMULADA 76/2017 

“66. Tema 3. Excepción para los Diputados locales de separarse del cargo para poder reelegirse o 
elegirse en un ayuntamiento. (Artículos 30, fracciones I, II y IV, de la Constitución del Estado de 
Tamaulipas, 26, fracción VI y 28, del Código Municipal y 181, fracción III, y 186, fracción I, de la Ley 
Electoral del Estado de Tamaulipas.) 

67. Los artículos impugnados prevén: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Artículo 30.- No pueden ser electos Diputados: 

I.- El Gobernador, el Secretario General de Gobierno, los Magistrados del Poder Judicial del Estado, los 
Consejeros de la Judicatura, el Procurador General de Justicia, los Magistrados del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado, los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión, los Magistrados, jueces y 
servidores públicos de la Federación en el Estado, a menos que se separen 90 días antes de la elección; 

II.- Los militares que hayan estado en servicio dentro de los 90 días anteriores a la fecha de la elección; 

(…) 

IV.- Los Servidores Públicos del Estado y los Municipios, y los Jueces en su circunscripción, estarán 
también impedidos si no se separan de su cargo 90 días antes de la elección;” 
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CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

ARTÍCULO 26.- Para ser miembro de un Ayuntamiento se requiere: 

(…) 

VI.- No ser servidor público de la Federación o del Estado, con excepción de los cargos de elección 
popular o del Municipio; no tener el mando de la fuerza pública en el que se haga la elección, a no ser que se 
separe de su cargo por lo menos 90 días antes de dicha elección. 

ARTICULO 28.- Es nula la elección de Munícipe que recaiga sobre militares en servicio activo, Gobernador 
del Estado, Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, Diputados y Senadores al Congreso de la Unión, 
estén o no en ejercicio, a menos que se hayan separado definitivamente de sus funciones 90 días antes  
de la elección.” 

LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Artículo 181.- Son impedimentos para ser electo diputado, además de los que se señalan en el artículo 30 
de la Constitución Política del Estado, los siguientes: 

(…) 

III. Ser integrante de algún ayuntamiento, a menos que se separe del cargo 90 días antes de la elección; y” 

Artículo 186.- Son impedimentos para ser miembro de un Ayuntamiento, además de los que se señalan en 
el artículo 26 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas los siguientes: 

I. Ser servidor público de la Federación o del Estado, con excepción de los cargos de elección popular, o 
del Municipio; o mando de la fuerza pública en el Municipio, a no ser que se separe de su cargo o participación 
por lo menos 90 días antes de la elección;” 

68. El partido MORENA considera que se violan los artículos 1°, 14, párrafo segundo, 16, párrafo 
primero, 35, fracción II, 41, base IV, párrafo segundo, 115, base I, párrafos primero y segundo, 116 
fracciones II, párrafo segundo y IV, incisos a) y b), 133 y 134 párrafos séptimo y octavo, de la 
Constitución Federal, así como los artículos 1, 2, 23.1 inciso b) y 29 de la Convención Americana. 

69. En su concepto de invalidez, el partido político considera que las normas son inconstitucionales 
y violan el principio de equidad e igualdad en la contienda electoral por la reducción del plazo de 
ciento veinte a noventa días para separarse del cargo, como requisito de elegibilidad para aquellos 
servidores públicos de los poderes estatales y municipales que pretendan ocupar un nuevo cargo de 
elección popular, ya que resulta inadecuado en la medida que permite a los miembros de los 
ayuntamientos y a otros funcionarios continuar en funciones hasta muy avanzado el proceso electoral 
ordinario. 

70. De igual forma, considera que al exceptuar a los servidores públicos de elección popular del 
deber de separarse del cargo con la antelación debida para poder contender por otro o el mismo cargo, 
se lesionan los principios de igualdad y no discriminación en la medida que a otros servidores 
públicos sí se les exige el cumplimiento del requisito de elegibilidad. 

71. En principio, debe señalarse que este Tribunal Pleno en diversos precedentes ya se ha 
pronunciado sobre el tema de la reelección consecutiva de Diputados a los Congresos estatales. Al 
efecto en el precedente más reciente que corresponde a la acción de inconstitucionalidad 76/2016 y 
sus acumuladas 79/2016, 80/2016 y 81/2016, se pronunció en el sentido de que, como una delimitación 
del contenido del derecho a ser votado, con la denominada reforma político-electoral de diez de 
febrero de dos mil catorce, se incorporó al texto constitucional federal la posibilidad de que los 
diputados de las entidades federativas sean reelegidos en su cargo. Así, el artículo 116, fracción II, 
párrafo segundo, de la Constitución Federal es claro al prever que las constituciones estatales deberán 
establecer la elección consecutiva de los diputados a las legislaturas de los Estados hasta por cuatro 
periodos consecutivos; así como que la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o 
por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato . 

72. En estos precedentes el Tribunal Pleno explicó que con motivo de la citada reforma las 
entidades federativas están obligadas a introducir en sus ordenamientos constitucionales la elección 
consecutiva de los diputados de sus legislaturas; sin embargo, se les otorgó libertad configurativa 
para establecer la regulación pormenorizada de esta posibilidad de reelección, estableciéndose 
únicamente dos limitantes: a) que la elección consecutiva sea hasta por cuatro periodos, entendiendo 
la locución “hasta” como un tope y, b) que la postulación del diputado que se pretenda reelegir podrá 
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hacerse vía candidatura independiente, si fue electo mediante tal mecanismo de participación política 
(posibilidad que se desprende implícitamente del texto constitucional), o sólo podrá ser realizada por 
el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubiere postulado, 
salvo que haya renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

73. En este sentido, con excepción de estas dos limitaciones impuestas constitucionalmente, los 
estados de la república tienen libertad de configuración legislativa para regular el régimen de la 
elección consecutiva de los diputados, incluyendo los requisitos de separación o no del cargo, 
siempre y cuando las normas cumplan, como cualquier otra, con criterios de proporcionalidad  
y razonabilidad. 

74. Con base en lo anterior, resulta infundado el primer argumento de invalidez, pues la reducción 
del plazo de ciento veinte a noventa días para separarse del cargo, como requisito de elegibilidad para 
aquellos servidores públicos de los poderes estatales y municipales que pretendan ocupar un nuevo 
cargo de elección popular, se enmarca en la potestad de libre configuración de la que goza el Estado 
de Tamaulipas para regular ese aspecto. 

75. Asimismo, se considera que dicha medida legislativa es razonable pues la reducción de los de 
los plazos para que los servidores públicos se separen del cargo, el Poder Legislativo del Estado  
de Tamaulipas argumentó que la medida “surgió con el propósito de armonizar el calendario del proceso 
electoral en el Estado, en virtud de que desde la expedición de la referida ley (12 de junio de 2015), se tomó la 
determinación de que la duración de las campañas se redujera de 60 a 45 días respecto de la elección  
de Diputados Locales o Ayuntamientos, es decir, la duración de las campañas electorales disminuyó en  
15 días. ”; de esta manera, el artículo 255 de la Ley Electoral local prevé que las campañas electorales 
para el cargo de diputados por ambos principios y para los ayuntamientos, iniciarán con posterioridad 
a la aprobación del registro y sólo tendrán una duración de cuarenta y cinco días. Por lo tanto, la 
reducción del plazo para la separación del cargo también se encuentra razonablemente justificada en 
atención a las características de cada uno de los servidores públicos que decidan participar en la 
contienda y dado que algunos de ellos deben continuar desempeñando sus funciones y/o mandatos 
que correspondan a la inherencia de sus cargos. 

76. De igual forma, en cuanto al argumento hecho valer en el que se alega que al exceptuar a los 
servidores públicos que ocupen un cargo de elección popular del deber de separarse del cargo con la 
antelación debida para poder contender por otro o por el mismo cargo, se lesionan los principios de 
igualdad y no discriminación en la medida que a otros servidores públicos sí se les exige el 
cumplimiento del requisito de elegibilidad, se considera que también es infundado. 

77. En efecto, dicha medida no se considera violatoria de los criterios de proporcionalidad y 
razonabilidad ni de los principios de equidad, igualdad, certeza, legalidad y objetividad electorales, ya 
que el constituyente local, en el ejercicio de su libertad de configuración, decidió que esta permisión 
aplicaría, en igualdad de circunstancias, a todos aquellos diputados o miembros de los Ayuntamientos 
que en el ejercicio de su encargo, tengan la intención de reelegirse, dejando en ellos la decisión de 
separarse o no de su encargo. Además, se trata de una regla clara y cierta que se aplicará a todos los 
servidores públicos de elección popular que se encuentren en la misma hipótesis, esto es, que 
pretendan reelegirse. 

78. Asimismo, el argumento relativo al trato distinto entre los diputados o miembros de los 
Ayuntamientos que pretendan reelegirse y el resto de servidores públicos que sí se encuentran 
obligados a separarse de su cargo en la temporalidad indicada, también es infundado ya que 
claramente se trata de hipótesis distintas, pues en el primer caso la excepción se aplica únicamente 
para los diputados o munícipes que pretendan una reelección, mientras que el resto de servidores 
públicos se encuentran en una condición distinta y la exigencia de separación de su cargo noventa 
días antes del día de la fecha de elección no resulta ni desproporcional ni inequitativa. 

79. Así, la medida en estudio adoptada por el Congreso del Estado de Tamaulipas no representa 
una ventaja indebida en el contexto de un proceso electoral, ni tampoco violenta el principio de 
equidad, pues la permisión de la reelección consecutiva ya sea para legisladores o miembros de los 
ayuntamientos implica que en caso de ser nuevamente postulados para reelegirse, contendrán desde 
el propio cargo que ostenten en aras de volver a contar con la aceptación del electorado para volver a 
obtenerlo, a diferencia de quienes buscan por primera vez ser electos, por lo tanto no es dable 
interpretar una diferencia de trato injustificado en situaciones con elementos normativos distintos. 
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80. En consecuencia y en virtud de las consideraciones aducidas, lo procedente es reconocer la 
validez de los artículos 30 fracciones I, II y IV de la Constitución del Estado de Tamaulipas, 26 fracción 
VI y 28 del Código Municipal y los artículos 181, fracción III y 186, fracción I de la Ley Electoral del 
Estado de Tamaulipas.” 

Conforme a estos precedentes, debe reconocerse la validez del párrafo segundo del artículo 218 
reclamado, en cuanto establece la posibilidad de que los diputados que aspiren a reelegirse permanezcan en 
el cargo mientras realizan proselitismo político para perseguir ese objetivo. 

No obstante lo anterior, este Tribunal Pleno advierte que los párrafos segundo y tercero del artículo 218 
reclamado resultan discriminatorios en la parte en que obligan, respectivamente, al Diputado que ocupe la 
Presidencia de la Junta de Gobierno y Coordinación Política del Congreso y así como a los integrantes de los 
ayuntamientos, ambos del Estado de Yucatán, a solicitar licencia para poder participar en la contienda 
electoral con el propósito de reelegirse, tal como ya lo estableció este Tribunal Pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 38/2017 y sus acumuladas 39/2017 y 60/2017, en su sesión pública correspondiente al 28 
de agosto de 2017, en la cual se estableció el criterio general en el sentido de que no debe hacerse distinción 
de trato entre los servidores públicos locales para efectos de su separación del cargo con miras a reelegirse 
en los siguientes términos: 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 38/2017 Y SUS ACUMULADAS 39/2017 y 60/2017 

“DÉCIMO. Exigencia para separarse del cargo, en caso de reelección, de presidentes y síndicos 
municipales. El partido Político MORENA, impugna el artículo 74, fracción IX, de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco, en relación al numeral 11, numeral 1, fracción IX, del Código Electoral y 
de Participación Social del Estado de Jalisco, pues considera que violentan los artículos 1°; 14, párrafo 
segundo; 16, primer párrafo; 35, fracción II; 115 base VIII; 116, fracción IV, inciso b); 133 y 134, párrafos 
séptimo y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 
numerales 1, 2, 23.1 y 29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Lo anterior, debido a que se privilegia a los regidores que buscan reelegirse, pues se les exime de 
separarse del cargo 90 días antes de la elección; contrasta que este requisito sí se le exige a los demás 
servidores públicos integrantes del Municipio. Así, de conformidad con el artículo 73 de la 
Constitución Local, los síndicos y presidentes municipales deben separarse del cargo con  
la antelación mencionada, cuando pretendan postularse para un segundo periodo. 

Estima que no existe justificación para privilegiar el trato de los regidores que busquen la 
reelección, en comparación con los demás servidores públicos que sí deben separarse 
independientemente que busquen la reelección o su primera elección. Argumenta que con este 
privilegio, los regidores seguirán disfrutando de las contraprestaciones económicas que corresponden 
al ejercicio del cargo público. 

Incluso, enfatiza que, en algunas ocasiones, la persona que coordine el grupo de regidores de su 
partido en el cabildo, estará en posibilidad de manejar recursos presupuestarios adicionales, sin 
menoscabo del beneficio que representa la proyección permanente de la imagen pública que deriva del 
ejercicio de sus funciones. Así, afirma que no se evita debidamente que no se usen los recursos 
humanos, materiales o económicos (provenientes del cargo público) durante la campaña electoral. 

Aunado a lo anterior, aduce que los artículos impugnados de la Constitución local y el Código 
Electoral del Estado de Jalisco, transgreden el artículo 134, párrafos séptimo y octavo de la 
Constitución Federal, en relación con el artículo Tercero Transitorio, del Decreto que publicó  
la reforma constitucional en materia político electoral de diez de marzo de dos mil catorce; lo anterior, 
ya que no existe forma de garantizar los principios de imparcialidad en el manejo de los recursos de 
servidores públicos para no afectar la equidad en la contienda entre los partidos políticos. 

El artículo 74, fracción IX, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en relación al  
numeral 11, numeral 1, fracción IX, del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco, 
que impugna, son del tenor siguiente: 

Constitución Política del Estado de Jalisco 

“Artículo 74.- Para ser Presidente Municipal, regidor y síndico se requiere: 

(…) 

(REFORMADA, P.O. 2 DE JUNIO DE 2017) 

IX. No ser servidor público del Municipio de que se trate, a no ser que se separe del cargo noventa días 
antes de la elección, salvo que se trate de regidores que buscan reelegirse. Si se trata del funcionario 
encargado de la Hacienda Municipal, es preciso que haya rendido sus cuentas al Congreso del Estado por 
conducto de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco”. 
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Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco 

“Artículo 11 

1. Para ser Presidente Municipal, Regidor y Síndico se requiere: 

(…) 

(REFORMADA, P.O. 2 DE JUNIO DE 2017) 

IX. No ser servidor público del Municipio de que se trate, a no ser que se separe del cargo noventa días 
antes de la elección, salvo que se trate de regidores que buscan reelegirse. Si se trata del funcionario 
encargado de las finanzas municipales, es preciso que haya rendido sus cuentas al Congreso del Estado por 
conducto de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco”. 

Según lo dispuesto en diversos precedentes por este Tribunal Pleno, al tratarse este caso de 
legislación local, la validez de los preceptos impugnados solo debe confrontarse con lo establecido en 
los artículos 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los cuales,  
en lo que interesa para este asunto establecen lo siguiente. 

“Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el Municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

I.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta 
Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo cargo  
de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el periodo del 
mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el 
mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrán suspender 
ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus 
miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan 
tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacerlos (sic) alegatos que a su juicio convengan. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se procederá 
según lo disponga la ley. 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus 
miembros, si conforme a la ley no procede que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas 
elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de entre los vecinos a los Concejos Municipales que 
concluirán los períodos respectivos; estos Concejos estarán integrados por el número de miembros que 
determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores. 

(…)”. 

“Artículo 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse 
el legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción 
a las siguientes normas: 

… 

II.- El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional al de habitantes de 
cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los Estados cuya población no llegue 
a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este número y no llegue a 800 mil 
habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea superior a esta última cifra. 

Las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecutiva de los diputados a las legislaturas 
de los Estados, hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 
partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
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(…) 

IV.- De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, 
las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que: 

a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los integrantes de 
los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial 
tenga lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. Los Estados cuyas jornadas electorales se 
celebren en el año de los comicios federales y no coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no 
estarán obligados por esta última disposición; 

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 

c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que 
resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus 
decisiones, conforme a lo siguiente y lo que determinen las leyes: 

1o. Los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de dirección superior integrado 
por un consejero Presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
los representantes de los partidos políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; cada partido 
político contará con un representante en dicho órgano. 

2o. El consejero Presidente y los consejeros electorales serán designados por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en los términos previstos por la ley. Los consejeros electorales estatales deberán 
ser originarios de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de por lo menos 
cinco años anteriores a su designación, y cumplir con los requisitos y el perfil que acredite su idoneidad para el 
cargo que establezca la ley. En caso de que ocurra una vacante de consejero electoral estatal, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral hará la designación correspondiente en términos de este artículo y la 
ley. Si la vacante se verifica durante los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para 
concluir el período. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero para un 
nuevo periodo. 

3o. Los consejeros electorales estatales tendrán un período de desempeño de siete años y no podrán ser 
reelectos; percibirán una remuneración acorde con sus funciones y podrán ser removidos por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por las causas graves que establezca la ley. 

4o. Los consejeros electorales estatales y demás servidores públicos que establezca la ley, no podrán 
tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en actividades docentes, 
científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. Tampoco podrán asumir un cargo público en los 
órganos emanados de las elecciones en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados 
para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años posteriores 
al término de su encargo. 

5o. Las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un número impar de magistrados, 
quienes serán electos por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, 
previa convocatoria pública, en los términos que determine la ley. 

6o. Los organismos públicos locales electorales contarán con servidores públicos investidos de fe pública 
para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley. 

7o. Las impugnaciones en contra de los actos que, conforme a la base V del artículo 41 de esta 
Constitución, realice el Instituto Nacional Electoral con motivo de los procesos electorales locales, serán 
resueltas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, conforme lo determine la ley. 

d) Las autoridades electorales competentes de carácter administrativo puedan convenir con el Instituto 
Nacional Electoral se haga cargo de la organización de los procesos electorales locales; 

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de organizaciones gremiales, 
o con objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa. Asimismo tengan reconocido el derecho para 
solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el  
artículo 2°., apartado A, fracciones III y VII, de esta Constitución. 

f) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos de los partidos en los 
términos que expresamente señalen; 
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El partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida 
en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, 
le será cancelado el registro. Esta disposición no será aplicable para los partidos políticos nacionales que 
participen en las elecciones locales; 

g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades 
ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales. Del mismo 
modo se establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan su registro y el destino de 
sus bienes y remanentes; 

h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus 
precampañas y campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las aportaciones de  
sus militantes y simpatizantes; 

i) Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a las normas establecidas por el 
apartado B de la base III del artículo 41 de esta Constitución; 

j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos, así como 
las sanciones para quienes las infrinjan. En todo caso, la duración de las campañas será de sesenta a noventa 
días para la elección de gobernador y de treinta a sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o 
ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas 
electorales; 

k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos 
independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión en los 
términos establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes; 

l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y resoluciones electorales 
se sujeten invariablemente al principio de legalidad. Igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas 
para la realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación; 

m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados locales y ayuntamientos, 
así como los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta 
el principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales, y 

n) Se verifique, al menos, una elección local en la misma fecha en que tenga lugar alguna de las 
elecciones federales; 

o) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como las sanciones que por 
ellos deban imponerse. 

p) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro como 
candidatos para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los 
términos del artículo 35 de esta Constitución. 

(…)”. 

Este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 76/2016 y sus acumuladas 79/2016, 
80/2016 y 81/2016, sostuvo que de la lectura de los artículos 115 y 116 de la Constitución Federal, en lo 
referente a la forma de gobierno que deben adoptar los Municipios y los Estados, así como de los 
aspectos que en materia electoral se deben garantizar en las constituciones y leyes locales según lo 
dispuesto en las bases establecidas en la Constitución y las leyes generales en la materia, se advierte 
que no hay disposición alguna en la que se regule la temporalidad con la que los servidores públicos 
se deben separar de sus cargos para poder ser electos como Presidente Municipal, regidor y síndico 
del Municipio. 

Al respecto, debe señalarse también, lo sostenido al resolverse las acciones de 
inconstitucionalidad 29/2017 y sus acumuladas, 40/2017 y sus acumuladas y, 41/2017 y sus 
acumuladas; en el sentido de que, es criterio reiterado que las entidades federativas gozan de libertad 
configurativa para imponer requisitos de elegibilidad de sus cargos públicos elegidos 
democráticamente, incluyendo el deber de separarse de otros cargos públicos para poder contender 
en una elección. Tal como se resolvió en la acción de inconstitucionalidad 36/2011, el derecho a ser 
votado se encuentra reconocido en el texto constitucional y en diversos tratados internacionales, 
siendo que el mismo puede ser regulado en las constituciones o leyes locales en atención a la facultad 
de configuración legislativa de las entidades federativas, siempre y cuando se cumplan los 
lineamientos constitucionales tasados al respecto y se ajusten al resto de las disposiciones de rango 
constitucional (tanto orgánica como en relación con los derechos humanos). 
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Asimismo, como una vertiente del derecho a ser votado, con la denominada reforma  
político-electoral de diez de febrero de dos mil catorce, se incorporó al texto constitucional la 
posibilidad de que los diputados y miembros de los ayuntamientos de las entidades federativas sean 
reelegidos en sus cargos. 

En torno a los legisladores locales, entre otros precedentes, en las acciones de 
inconstitucionalidad 88/2015 y sus acumuladas y 126/2015 y su acumulada, falladas el veinticuatro  
de noviembre de dos mil quince y el ocho de febrero de dos mil dieciséis, este Tribual Pleno ha 
sostenido que el artículo 116, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución General prevé la 
obligación de que las constituciones estatales deberán establecer la elección consecutiva de los 
diputados a las legislaturas de los Estados hasta por cuatro periodos consecutivos ; así como que la 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes 
de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes 
de la mitad de su mandato. 

En el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Gobernación; de Reforma 
del Estado; de Estudios Legislativos, Primera y de Estudios Legislativos, Segunda, en relación con las 
iniciativas con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia política-electoral, respecto a la 
reelección inmediata o elección consecutiva de legisladores, se dijo que (páginas 111 y 112 del 
dictamen): 

“….Estas Comisiones Dictaminadoras estimamos que la reelección inmediata o elección consecutiva de 
legisladores trae aparejada ventajas, como son: tener un vínculo más estrecho con los electores, ya que serán 
éstos los que ratifiquen mediante su voto, a los servidores públicos en su encargo, y ello abonará a la 
rendición de cuentas y fomentará las relaciones de confianza entre representantes y representados, y 
profesionalizará la carrera de los legisladores, para contar con representantes mayormente calificados para 
desempeñar sus facultades, a fin de propiciar un mejor quehacer legislativo en beneficio del país; lo que puede 
propiciar un mejor entorno para la construcción de acuerdos. 

Aunado a lo anterior, la ampliación de tal temporalidad fortalecerá el trabajo legislativo y permitirá dar 
continuidad y consistencia a las funciones inherentes de las Cámaras respectivas. 

En ese sentido, los integrantes de estas Comisiones Unidas estimamos necesario señalar las 
características de la elección consecutiva de legisladores que para tal efecto se regularán en el artículo 59 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Los Senadores podrán ser electos hasta por dos 
periodos consecutivos y los Diputados al Congreso de la Unión hasta por cuatro periodos consecutivos, para 
sumar 12 años en el ejercicio del encargo. 

Igualmente, se propone que si un legislador busca la reelección, tendrá que hacerlo por la misma vía que 
llegó al ejercicio del encargo; es decir, por el mismo partido político que lo postuló, sin que puedan hacerlo a 
través de candidatura independiente o, en caso de ser candidato independiente, tendrá que hacerlo con ese 
mismo carácter, sin poder ser postulado por un partido político o coalición alguna. 

De igual manera, se propone que en las Constituciones de los Estados pueda establecerse la elección 
consecutiva de los diputados locales, ajustándose al modelo federal en términos de la propuesta de reformas 
al artículo 59 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

[…]” 

Así, en dichos precedentes se afirmó que las entidades federativas están obligadas a introducir en 
sus ordenamientos constitucionales la elección consecutiva de los diputados de sus legislaturas; sin 
embargo, se les otorgó libertad configurativa para establecer la regulación pormenorizada de esta 
posibilidad de reelección, estableciéndose dos limitantes: que la elección consecutiva sea hasta por 
cuatro periodos y que la postulación del diputado que se pretenda reelegir podrá hacerse vía 
candidatura independiente, si fue electo mediante tal mecanismo de participación política (posibilidad 
que se desprende implícitamente del texto constitucional), o sólo podrá ser realizada por el mismo 
partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo 
que haya renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

En la misma lógica, respecto a los munícipes, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
concluido que el artículo 115, fracción I, de la Constitución General, dispone que los municipios serán 
gobernados por un ayuntamiento de elección popular integrado por un presidente municipal y el 
número de síndicos y regidores que la ley determine, y que las entidades federativas tienen la 
obligación de integrar a sus constituciones locales el principio de reelección de esos presidentes 
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municipales, regidores y síndicos para el mismo cargo con ciertas condicionantes: la primera, que la 
elección por un periodo adicional se dará siempre y cuando los mandatos de los municipios no 
excedan de tres años y, la segunda, que, en caso de que el respectivo miembro del ayuntamiento 
pretendiera reelegirse a partir de un partido u otros partidos diferentes al que lo postularon para su 
primer periodo, tendría que haber renunciado a los mismos o perdido su militancia antes de la mitad 
del respectivo mandato. 

Con ello, como se dijo en los precedentes, se valora que la Constitución General se distanció del 
antiguo sistema de no reelección y amplió el contenido del derecho a ser votado de los ciudadanos, 
previsto en el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal y 23 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (entre otros tratados internacionales que lo reconocen), otorgando la potestad de 
que los ciudadanos que hayan sido elegidos como diputados, presidentes, síndicos o regidores de un 
ayuntamiento puedan ser elegidos nuevamente, lo cual, podría ser regulado por las entidades 
federativas siempre y cuando tal reglamentación no afecte reglas o principios con rango 
constitucional. 

Conforme a lo anterior, en el caso, el Constituyente Permanente y el Congreso del Estado de 
Jalisco, actuaron dentro de su margen de libertad configurativa; sin embargo, el error en el que 
incurren es el de introducir una distinción injustificada entre los miembros del ayuntamiento. 

En efecto, retomando lo sostenido por este Tribunal Pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 29/017 y sus acumuladas 32/2017, 34/2017 y 35/2017, debe señalarse que si bien 
en este caso también estamos frente a un requisito agregable que se encuentra en el ámbito de la libre 
configuración de los constituyentes y legisladores locales, esta Suprema Corte estima que la 
diferencia y distinción prevista no resulta razonable. Considerando que la regulación prevista 
contempla los requisitos previstos para aquéllos que pretendan reelegirse para obtener un cargo de 
elección popular para el mismo nivel de gobierno, esto es, para integrar un ayuntamiento, no se 
entiende cuál es la finalidad perseguida en distinguir entre puestos y establecer un requisito 
diferenciado, si al final de cuentas, todos los aspirantes a dichos cargos buscan la misma finalidad y 
tendrán la misma función, en el sentido de formar parte de un ayuntamiento que gobierne al Municipio. 

Así, no se entiende por qué para aspirar a reelegirse como Presidente Municipal o Síndico de un 
ayuntamiento se requiere separarse del cargo con tres meses de anticipación, mientras que para los 
regidores de ese mismo ayuntamiento no se les exija separarse del cargo en caso de que pretendan la 
reelección. Esta diferencia de requisitos en los preceptos impugnados, genera una desigualdad entre 
los integrantes de un mismo cuerpo colegiado, que en conjunto llevan a cabo las funciones de 
gobierno en los municipios. 

De este modo, este Tribunal Pleno considera que estas distinciones, en el requisito de elegibilidad 
de separarse del cargo noventa días antes de la elección, entre los distintos cargos de elección 
popular para la integración de los ayuntamientos, no resulta razonable, dado que todos los aspirantes 
a reelegirse en dichos cargos realizarán sus funciones en un mismo ámbito de gobierno, el municipal. 

Así entonces, ante la falta de razonabilidad del requisito impugnado por prever una distinción en el 
requisito exigido en cuanto a separarse del cargo para quienes pretendan reelegirse a cargos de 
elección popular en los ayuntamientos, lo procedente es declarar la invalidez de la excepción prevista 
en los artículos 74, fracción IX, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en la porción 
normativa que dice “salvo que se trate de regidores que buscan reelegirse” y, 11, numeral 1, fracción IX, 
del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco, en la porción normativa que dice 
“salvo que se trate de regidores que buscan reelegirse”. 

Derivado de esta declaratoria de invalidez de la porción normativa que establecía la citada 
excepción, debe dejarse claro que, en el caso, no quedaría un vacío normativo ya que el acápite de los 
preceptos impugnados indica que los requisitos de elegibilidad exigidos en sus fracciones serán 
aplicables a todos aquellos que aspiren a ser presidente municipal, regidor y síndico.” 

En consecuencia, con apoyo en el precedente citado, debe declararse la invalidez del artículo 218, párrafo 
segundo, en la porción normativa que indica “…con excepción del diputado que ocupe la presidencia de 
la Junta de Gobierno y Coordinación Política del Congreso del Estado, quien deberá separarse de su 
encargo 120 días naturales antes del día de la elección.”; y tercero, en la porción normativa que indica 
“debiendo separarse de su cargo 120 días naturales antes del día de la elección”, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, de modo que a partir de que surta efectos 
esta ejecutoria, dichos párrafos deberán leerse de la siguiente forma: 
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Artículo 218, párrafo segundo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del  
Estado de Yucatán 

TEXTO RECLAMADO NUEVA LECTURA 

(ADICIONADO, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

“En el caso de los diputados propietarios o 
suplentes podrán ser reelectos para el periodo 
inmediato en la forma, términos y condiciones 
que señale esta ley y el Consejo General, sin 
requerir licencia para separarse del cargo, con 
excepción del diputado que ocupe la presidencia 
de la Junta de Gobierno y Coordinación Política 
del Congreso del Estado, quien deberá 
separarse de su encargo 120 días naturales 
antes del día de la elección.” 

(ADICIONADO, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

‘En el caso de los diputados propietarios o suplentes 
podrán ser reelectos para el periodo inmediato en la 
forma, términos y condiciones que señale esta ley y 
el Consejo General, sin requerir licencia para 
separarse del cargo’ 

 

 

Artículo 218, párrafo tercero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Yucatán 

TEXTO RECLAMADO NUEVA LECTURA 

(ADICIONADO, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

En el caso de los integrantes de los 
ayuntamientos que aspiren a ser reelectos para 
el mismo cargo en el periodo inmediato 
siguiente, deberán cumplir con los términos y 
condiciones que señale esta ley y el Consejo 
General, debiendo separarse de su cargo 120 
días naturales antes del día de la elección,” 

(ADICIONADO, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

‘En el caso de los integrantes de los ayuntamientos 
que aspiren a ser reelectos para el mismo cargo en 
el periodo inmediato siguiente, deberán cumplir con 
los términos y condiciones que señale esta ley y el 
Consejo General.’ 

 

Asimismo, debe declararse la invalidez de los párrafos cuarto y quinto del artículo 218 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, en virtud de que en ambos casos regulan 
supuestos relacionados con la obligación de solicitar licencia por parte del Diputado que ocupe la Presidencia 
de la Junta de Gobierno y Coordinación Política del Congreso, así como de los integrantes de los 
ayuntamientos para el caso en que pretendan reelegirse, ya que dichos párrafos concretamente prevén: 

a) Que tales servidores públicos podrán reintegrarse a sus puestos una vez que sean expedidas las 
constancias de mayoría y validez respectivas; y, 

b) Que en caso de nulidad de la elección, el organismo electoral local emitirá los lineamientos que 
deberán seguir para separarse del cargo, cuando se hayan reintegrado a sus funciones y deseen 
competir nuevamente en la elección. 

La declaración de invalidez de estas normas se sustenta en la circunstancia de que los supuestos que 
prevén, dado lo resuelto en esta ejecutoria, su existencia carece de sentido práctico, ya que a partir de la 
invalidez decretada de la obligación del Diputado que ocupe la Presidencia de la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política del Congreso, y de la de los integrantes de los ayuntamientos de tener que solicitar, en 
ambos casos, licencia para contender por su reelección; ya no se requiere del establecimiento de reglas para 
el caso en que tengan que reintegrarse a sus respectivos cargos, en tanto que ni siquiera resulta necesario 
que se separen de ellos para participar en los comicios. 

En otro aspecto, con relación al párrafo sexto del artículo 218 reclamado el partido accionante se limita a 
expresar que esta norma tiene el propósito de “…evitar que los interesados traten de influir en decisiones 
de las autoridades electorales o usen indebidamente recursos públicos en la etapa de resultados y 
declaraciones de validez de las elecciones.”; afirmación con la cual realmente no se cuestiona el precepto, 
sino que únicamente se expone la finalidad que persigue. 

Además, este Tribunal Pleno advierte que el sexto párrafo citado al establecer que los diputados e 
integrantes de los ayuntamiento que pretendan la reelección no podrán continuar en su cargo, más allá del 
período por el cual hubieran sido electos, y que sólo podrán volver a ocuparlo cuando así se hubiera declarado 
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en forma definitiva en sentencia firme, o no se hubiera interpuesto el recurso correspondiente, no se incurre en 
vicio alguno que conduzca a declarar su inconstitucionalidad, pues lo único que establece la norma es 
garantizar que el plazo para el que fueron electos tales servidores públicos se respete puntualmente sin 
excederlo por ningún motivo, a menos que fuesen reelectos mediante una resolución administrativa o 
jurisdiccional firme e incontrovertible, momento a partir del cual podrán regresar a él pero sólo por este motivo. 

De ahí que también deba reconocerse la validez del párrafo sexto del artículo 218 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. 

Finalmente, también resultan infundados los restantes conceptos de invalidez en los que se alega la 
presunta deficiente regulación contenida en el párrafo séptimo del artículo 218 reclamado en el que se 
establece que “En el caso de declararse nula una elección de ayuntamiento, el Congreso del Estado 
deberá nombrar un concejo municipal y expedir la convocatoria a elecciones extraordinarias.”; pero sin 
señalar expresamente que quienes conformen el referido concejo municipal “…deberán cumplir los 
requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores.”; tal como así lo mandata la fracción I, párrafo 
quinto, del artículo 115 de la Constitución Federal,9 pues a juicio de este Tribunal Pleno el párrafo impugnado 
debe ser interpretado conforme lo dispone el precepto constitucional, esto es, en el sentido de que los 
integrantes de dicho órgano de gobierno deben satisfacer las exigencias legales que tendrían quienes aspiren 
a integrar el ayuntamiento, sin que fuera indispensable que el precepto ordinario reiterara lo que ya prevé la 
norma de la Constitución Federal, en tanto que esta última, por su jerarquía, no podría dejar de tomarse en 
cuenta y aplicarse en todos los casos en que deban nombrarse concejos municipales. 

En tal virtud, procede reconocer la validez del párrafo séptimo del artículo 218 reclamado. 

DÉCIMO. Inconstitucionalidad de la asignación de la totalidad de las regidurías a la planilla que 
hubiera obtenido el mayor número de votos en la elección de las regidurías de mayoría relativa. En su 
Quinto concepto de invalidez MORENA reclama el artículo 337 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Yucatán, y aunque no se reclama, resulta necesario transcribir también el artículo 
343 al cual remite el anterior precepto: 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

(REFORMADO, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

“Artículo 337. A la planilla de regidores que hubiera obtenido el mayor número de votos en la 
elección, le corresponderá la totalidad de las regidurías de mayoría relativa y sólo tendrá el derecho de 
participar en la asignación de regidores de representación proporcional en los casos previstos en el 
artículo 343 de esta ley.” 

“Artículo 343. Si ningún partido, coalición o candidatura independiente, tuviera derecho a 
asignaciones de representación proporcional, las que correspondan serán asignadas al partido, 
coalición o candidatura independiente, que haya obtenido la votación mayoritaria. De igual forma se 
procederá en el caso de que en las elecciones del municipio de que se trate sólo haya participado un 
partido, coalición o candidatura independiente.” 

 Concepto de invalidez del partido político MORENA: 

 La norma reclamada vulnera el principio constitucional de democracia representativa, así como los de 
certeza, legalidad y objetividad electorales, al permitir que, a la planilla de regidores que hubiera 
obtenido el mayor número de votos en la elección, además de corresponderle la totalidad de las 
regidurías de mayoría relativa, tenga derecho de participar en la asignación de regidores de 
representación proporcional. 

                                                 
9 La fracción I, párrafo quinto, del artículo 115 de la Constitución Federal dispone:  
“Art. 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a 
las bases siguientes: 
I.-…. 
[…] 
(REFORMADO, D.O.F. 23 DE DICIEMBRE DE 1999) 
En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a 
la ley no procede que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de los Estados 
designarán de entre los vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los períodos respectivos; estos Concejos estarán 
integrados por el número de miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos 
para los regidores. 
II…” 
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 Además de que con el otorgamiento de la constancia de mayoría y validez, quedan ya representados, 
en su integridad, los ciudadanos que votaron por la planilla triunfadora, el legislador pretende 
conferirle a la planilla triunfadora (postulada por partido político, coalición o de manera independiente) 
la posibilidad de que le sean asignadas regidurías de representación proporcional, en los casos 
previstos en el artículo 343 de la misma ley. 

 El artículo 337 impugnado presenta dos situaciones posibles de actualización: 1) A la planilla 
triunfadora en una elección de regidores le corresponde la totalidad de las regidurías de mayoría 
relativa; y, 2) A la misma planilla cuya representatividad por los sufragios obtenidos ha sido colmada 
con la totalidad de las regidurías de mayoría, se le otorga, además, “el derecho” de participar en la 
asignación de regidores de representación proporcional en los casos previstos en el artículo 343 de 
esta ley. 

 El artículo 343 presenta al menos dos supuestos y una condición de aplicación que se compagina 
con el 337, y que son: Que ningún partido, coalición o candidatura independiente, tuviera 
derecho a asignaciones de representación proporcional. 

 Si tal condición se cumple, bien sea porque ningún partido o planilla independiente obtuvo el umbral 
mínimo necesario al efecto, o por cualquier otra circunstancia, entonces: a) Las regidurías de 
representación proporcional que correspondan serán asignadas al partido, coalición o candidatura 
independiente, que haya obtenido la votación mayoritaria; y b) de igual forma se procederá en el caso 
de que en las elecciones del municipio de que se trate sólo haya participado un partido, coalición o 
candidatura independiente. 

 Sin embargo, ello implicaría hacer una segunda asignación de regidores (en este caso de 
representación proporcional, lo que, en sí mismo, implica una desproporción) a cambio de los mismos 
sufragios que ya sirvieron para el otorgamiento de la constancia de la totalidad de las regidurías de 
mayoría relativa. 

 En otras palabras, determinado número o porcentaje de votos (lo que obtuvo la planilla mayoritaria) 
se reutilizarán para asignar regidurías sobre regidurías, incurriendo la autoridad en una doble 
contabilidad y una doble entrega de constancias a una misma planilla o fuerza política. 

 Si conforme al artículo 337 de la ley quienes votaron por la planilla que obtuvo la mayor cantidad de 
votos ya quedó representada con la totalidad de las regidurías de mayoría relativa, es inconcuso 
que ningún déficit democrático existe, pues, según sus votos, todos los integrantes que fueron 
votados en esa planilla mayoritaria, serán regidores. 

 Es decir, fueron postulados, se registraron, hicieron campaña y en su momento, una vez conocidos 
los resultados de la elección, obtuvieron su constancia de haber sido electos por votación popular 
directa. ¿Cuál sería entonces la justificación concreta por la cual se ordena asignarles, además, las 
regidurías supuestamente adicionales de representación proporcional? No tiene sentido. 

 Si, como la norma del artículo 343 dispone: “Si ningún partido, coalición o candidatura 
independiente, tuviera derecho a asignaciones de representación proporcional…” ¿Por qué 
tendrían que asignarse al mayoritario, por remisión del artículo 337 de la ley de la materia, si, además 
de no tener derecho ninguno a dicha asignación (y ninguno es ninguno), aquellas de mayoría relativa 
a las que tuvo derecho ya se la han otorgado? 

 Ante tal situación, parece obvio que existe una antinomia, o al menos una oscuridad y ambigüedad en 
la redacción de tal disposición, que debe entenderse de conformidad con las normas supremas de los 
artículos 40 y 115 base I de la Carta Magna, en el sentido de no dar una a la planilla ganadora, una 
sobre representación mayor a la del 8% con respecto de la votación municipal emitida, frente al total 
de integrantes del Cabildo. 

Para dar respuesta a los anteriores conceptos de invalidez resulta conveniente precisar cómo se integran 
los ayuntamientos en el Estado de Yucatán. 

Lo primero que hay que destacar es que la Constitución local prevé en el párrafo tercero de su artículo 76 
que “Se adoptará el principio de representación proporcional, como mecanismo complementario del 
sistema de mayoría relativa, para la elección de los integrantes de los ayuntamientos. La ley 
reglamentaria determinará el porcentaje de votación que deberán obtener los partidos políticos y la 
forma para la asignación de las regidurías de representación proporcional.”; y en su artículo 77, base 
octava, ordena que: “Las leyes correspondientes, determinarán el número de regidores de mayoría 
relativa y de representación proporcional, de acuerdo con el número de habitantes de cada 
municipio.”. 
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Este último mandato de la Constitución local está desarrollado en el artículo 22 de la Ley de Gobierno de 
los Municipios del Estado de Yucatán, en los siguientes términos: 

LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

“Artículo 22.- En el mes de febrero del año previo al de la elección, el Congreso del Estado, 
determinará el número de Regidores de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional, que 
corresponda a cada Municipio, considerando los fenómenos demográficos establecidos por el Censo 
Nacional de Población y Vivienda actualizado, según lo dispuesto por la Constitución Política del 
Estado de Yucatán y las leyes en materia electoral. 

Para determinar el número de Regidores, el Congreso del Estado considerará las circunstancias 
poblacionales de los Municipios, de la forma siguiente: 

I.- Cinco Regidores para los que cuenten con hasta cinco mil habitantes, los cuales tres serán de 
mayoría relativa y dos de representación proporcional; 

II.- Ocho Regidores para los que cuenten con hasta diez mil habitantes, los cuales cinco serán  
de mayoría relativa y tres de representación proporcional; 

III.- Once Regidores para los que cuenten entre diez mil a cien mil habitantes, (sic) los cuales siete 
serán de mayoría relativa y cuatro de representación proporcional, y 

IV.- Diecinueve Regidores para los que tengan más de doscientos cincuenta mil habitantes, los 
cuales once serán de mayoría relativa y ocho de representación proporcional. 

Cada Regidor propietario tendrá su respectivo suplente. El número de Regidores suplentes será 
igual al de los propietarios. 

En caso de renuncia, destitución u otra ausencia definitiva del Regidor propietario, ocupará la 
vacante su respectivo suplente.” 

Por su parte, los artículos 335 a 346 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Yucatán (de los cuales se reclama solamente el artículo 337 precepto que a su vez remite al 343) disponen lo 
siguiente: 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE YUCATÁN 

“Artículo 335. Los municipios del Estado se administrarán por ayuntamientos integrados por un 
Presidente municipal, Regidores y un Síndico, electos mediante el sistema mixto de mayoría relativa y 
de representación proporcional.” 

“Artículo 336. Para los efectos de esta Ley, se entiende por fórmula electoral los elementos 
matemáticos y los mecanismos por medio de los cuales se asignarán a los partidos políticos el 
número de regidores de representación proporcional que corresponda, conforme a lo establecido en el 
artículo 76 de la Constitución.” 

(REFORMADO, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

“Artículo 337. A la planilla de regidores que hubiera obtenido el mayor número de votos en la 
elección, le corresponderá la totalidad de las regidurías de mayoría relativa y sólo tendrá el derecho de 
participar en la asignación de regidores de representación proporcional en los casos previstos en el 
artículo 343 de esta ley.” 

“Artículo 338. Se asignarán regidores de representación proporcional en los ayuntamientos 
integrados por 5 regidores a los partidos políticos, coaliciones o candidaturas independientes, que no 
hubieran obtenido el mayor número de votos en la elección, de acuerdo a las siguientes bases: 

I. Si un solo partido, coaliciones o candidaturas independientes, obtuviere el 15 % o más de la 
votación total del municipio, se le asignará un Regidor. Para tener derecho a que se le asignen los 2 
regidores deberá obtener al menos el 30 % de la votación total del municipio de que se trate; 

II. Si dos partidos, coaliciones o candidaturas independientes, obtuvieren cada uno el 15% o más 
de la votación total, se le asignará un regidor a cada uno de ellos, y 

III. Si más de dos partidos, coaliciones o candidaturas independientes, obtuvieren el 15% o más de 
la votación total del municipio, se les asignarán regidores a los dos que hubieran obtenido las 
votaciones más altas.” 
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“Artículo 339. Se asignarán regidores de representación proporcional en los ayuntamientos 
integrados por 8 regidores a los partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes, que no 
hubieran obtenido el mayor número de votos en la elección, de acuerdo a las siguientes bases: 

I. Si un solo partido, coaliciones o candidaturas independientes, obtuviere el 12.5 % o más de la 
votación total del municipio se le asignará un Regidor. Para tener derecho a que se le asigne dos 
regidores deberá tener al menos el 25% de la votación; y el 37.5 % o más para tener derecho a los 3 
regidores; 

II. Si dos partidos, coaliciones o candidaturas independientes, obtuvieren el 12.5 % o más de la 
votación se les asignará un Regidor a cada uno y el otro al que obtuviere el 25 % o más de la votación. 
Si los dos obtuvieren el 25 % o más se le asignará al que tenga la mayor votación; 

III. Si 3 partidos, coaliciones o candidaturas independientes, obtuvieren el 12.5% o más de la 
votación se le asignará un regidor a cada uno de ellos, y 

IV. Si más de 3 partidos, coaliciones o candidaturas independientes, obtuvieren cada uno el 12.5 % 
o más de la votación se les asignarán regidores a los tres que hayan obtenido las votaciones más 
altas.” 

“Artículo 340. Se asignarán regidores de representación proporcional en los ayuntamientos 
integrados por 11 regidores bajo las siguientes bases: 

I. Si un solo partido, coaliciones o candidaturas independientes, obtuviere el 10 % o más de la 
votación total del municipio se le asignarán tantos regidores como veces obtenga el 10 % de los votos; 

II. Si 2 partidos, coaliciones o candidaturas independientes, obtuvieren el 10 % o más de los votos 
se les asignarán alternativamente los regidores que les correspondan por cada 10 % de los votos 
obtenidos, hasta distribuir las 4 regidurías que deben asignarse; 

III. Si 3 partidos, coaliciones o candidaturas independientes, obtuvieren el 10 % o más de la 
votación se asignará un Regidor a cada uno de ellos; el otro será asignado al que hubiera obtenido el 
20 % o más; si más de un partido obtuvo el 20 % será asignado a aquél que haya obtenido la votación 
más alta; 

IV. Si 4 partidos, coaliciones o candidaturas independientes, obtuvieren el 10 % o más de la 
votación se asignará un Regidor a cada uno de ellos, y 

V. Si más de 4 partidos, coaliciones o candidaturas independientes, obtuvieren el 10 % o más los 4 
regidores se asignarán a aquellos que hubieran obtenido las votaciones más altas.” 

“Artículo 341. Se asignarán regidores de representación proporcional en el Ayuntamiento integrado 
por 19 regidores, de acuerdo a las siguientes bases: 

I. Si un solo partido, coaliciones o candidaturas independientes, obtuviera el 1.5% o más de la 
votación total del municipio, se le asignará un Regidor y posteriormente tantos regidores como veces 
obtenga el 5% hasta asignarle los 8 regidores, y 

II. Si dos o más partidos, coaliciones o candidaturas independientes, obtuvieren el 1.5% o más de 
los votos se les asignará un Regidor a cada uno; y alternativamente, empezando por el de mayor 
votación, por cada 5 % adicional, las demás regidurías hasta asignar los 8 regidores. 

“Artículo 342. Si después de haberse asignado los regidores de representación proporcional a que 
hacen referencia los artículos del 338 al 341 de esta Ley quedaren regidurías por repartir, éstas se 
asignarán al partido, coaliciones o candidaturas independientes, que haya obtenido la votación 
mayoritaria.” 

“Artículo 343. Si ningún partido, coalición o candidatura independiente, tuviera derecho a 
asignaciones de representación proporcional, las que correspondan serán asignadas al partido, 
coalición o candidatura independiente, que haya obtenido la votación mayoritaria. De igual forma se 
procederá en el caso de que en las elecciones del municipio de que se trate sólo haya participado un 
partido, coalición o candidatura independiente.” 

“Artículo 344. Para efecto de las asignaciones de las regidurías de representación proporcional, las 
coaliciones o planillas registradas por 2 o más partidos serán consideradas como un solo partido.” 

“Artículo 345. La asignación de regidores de representación proporcional se hará en las personas 
postuladas en la planilla para ser electos mediante este sistema.” 
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“Artículo 346. El Consejo General del Instituto aplicará la fórmula electoral que corresponda, 
conforme a los artículos del 338 al 343 de esta Ley, a la votación total de cada municipio y asignará las 
regidurías de representación proporcional que procedan en sesión que celebre dentro de los 5 días 
siguientes al de los cómputos estatales. 

El Consejo General del Instituto expedirá las constancias de asignación a quienes tengan derecho. 
En todo caso, en la asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en la planilla 
correspondiente.” 

Precisado lo anterior, son infundados los conceptos de invalidez sintetizados, pues la interpretación 
armónica del reclamado artículo 337 en relación con el 343 al que remite, permite concluir que resulta 
totalmente válido que en el caso excepcional en el que la planilla triunfadora no hubiese tenido rival alguno 
durante los comicios, esa circunstancia obligue a que, como alternativa a la falta de opositor, los regidores de 
representación proporcional se asignen a la planilla ganadora, porque tampoco puede quedar desintegrado el 
órgano de gobierno por la nula participación de más partidos. 

En efecto, el reclamado artículo 337 exige una lectura inescindible del diverso artículo 343 del mismo 
ordenamiento, dada la remisión expresa que hace hacia el texto de este último, y por ello se aprecia que 
ambas normas disponen, como regla general, una prohibición para que a la planilla ganadora por mayoría 
relativa participe en la primera ronda de asignación de regidores de representación proporcional, con lo cual se 
garantiza que estos últimos cargos correspondan a los demás partidos y candidatos contendientes 
minoritarios. 

No obstante lo anterior, la propia norma también genera una primera salvaguarda para la debida 
integración del ayuntamiento cuando no hubo otros contendientes en los comicios, la cual responde al 
principio general de derecho en el sentido de que nadie está obligado a lo imposible, pues si no hubo alguien 
más que participara en las elecciones, es obvio que existe un obstáculo insalvable para aplicar el principio de 
representación proporcional por la falta de otro partido o candidatura independiente que represente a las 
minorías, y de ahí que deba reconocerse la validez del artículo 337 en cuanto remite a lo dispuesto en el 
artículo 343 en la parte en que éste señala “De igual forma se procederá en el caso de que en las 
elecciones del municipio de que se trate sólo haya participado un partido, coalición o candidatura 
independiente.” 

La segunda salvaguarda para la eficaz integración del ayuntamiento –que igualmente resulta válida– 
consiste en la posibilidad legal para que se haga la asignación de la totalidad de las regidurías de 
representación proporcional a la planilla triunfadora por mayoría relativa, pero única y exclusivamente en el 
caso en que ninguna de las demás planillas “…tuviera derecho a asignaciones de representación 
proporcional,…”; por ejemplo, por no haber alcanzado la votación suficiente para conservar su registro o su 
acreditación en el caso de los partidos políticos nacionales; o por cualquiera otra causa que los excluya de 
poder participar en las rondas de asignación; pues en estos casos también se produce un escenario 
equivalente al de la planilla única triunfadora sin opositores. 

Ahora bien, un supuesto distinto es el que acontece cuando, transcurridas las sucesivas rondas de 
asignación, las planillas minoritarias no alcanzan los porcentajes de votación exigidos para obtener alguna 
regiduría de representación proporcional, pues esta deficiencia no les impide obtener la asignación de tales 
cargos, ya que este supuesto no es el que regulan los artículos 337 y 343 mencionados, sino que tal situación 
se encuentra normada en el artículo 342 del mismo ordenamiento, el cual dispone que “Si después de 
haberse asignado los regidores de representación proporcional a que hacen referencia los artículos 
del 338 al 341 de esta Ley quedaren regidurías por repartir, éstas se asignarán al partido, coaliciones o 
candidaturas independientes, que haya obtenido la votación mayoritaria.”; precepto que debe 
interpretarse en el sentido de que existe una ronda final de asignación de las regidurías de representación 
proporcional residuales en la cual lógicamente solo participan las planillas minoritarias, premiando sólo dentro 
de ellas a la que obtuvo la mayor votación. 

Para llegar a esta conclusión debe tenerse en cuenta que si frente a la planilla que alcanzó la votación 
mayoritaria, las demás participantes en las elecciones no obtienen los porcentajes de la votación mínima 
exigida para demandar la asignación de regidores de representación proporcional, cuyo significado porcentual 
es del orden del 15%, 12.5%, 10% y 1.5% por cada regiduría, según corresponda en alguno de los cuatro 
rubros en los que se dividen los municipios para la conformación del ayuntamiento con 2, 3, 4 y 8 de tales 
cargos de representación proporcional, respectivamente, este mecanismo puede agotarse y aun así quedar 
regidurías pendientes de asignar, tal como se explica en el siguiente cuadro: 
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Habitantes Regidores 
mayoría relativa

Regidores 
representación 
proporcional 

Valor porcentual de la votación 
exigido por cada regidor de 
representación proporcional 

Hasta 5 mil 3 2 15% de la votación cada uno 

Hasta 10 mil 5 3 12.5% de la votación cada uno 

De 10 mil a 100 mil* 7 4 10% de la votación cada uno 

Más de 250 mil 11 8 1.5% de la votación cada uno 

* (sic) 

En estas condiciones, si en los resultados de los comicios las planillas minoritarias no cumplen con el 
requisito de obtener esos valores porcentuales de la votación, para poder premiarlos con tantos regidores de 
representación proporcional como tantas veces colmen los porcentajes de la votación antes descritos, resulta 
indispensable acudir a la regla prevista en el mencionado artículo 342 cuando “…quedaren regidurías por 
repartir,…”; para que éstas se asignen al partido, coaliciones o candidaturas independientes, que haya 
obtenido la mayor votación, pero exclusivamente en comparación con quienes participaron en las rondas 
preliminares de asignación –de las cuales quedó excluida la planilla triunfadora por mayoría relativa– en 
estricto respeto a la regla prevista en el reclamado artículo 337, la cual categóricamente postula que a la 
planilla de regidores que hubiera obtenido el mayor número de votos en la elección, le corresponderá la 
totalidad de las regidurías de mayoría relativa “…y sólo tendrá el derecho de participar en la asignación 
de regidores de representación proporcional en los casos previstos en el artículo 343 de esta ley.”; es 
decir, ante la falta de opositores en la elección o por la presencia de planillas que no pudieron participar en las 
rondas de asignación por cualquier motivo (pérdida de registro, por ejemplo) que son los supuestos que prevé 
este último numeral. 

En otras palabras, las regidurías de representación proporcional solamente pueden asignársele a la planilla 
ganadora por mayoría relativa en determinados casos sumamente excepcionales, como son la inexistencia de 
más contendientes en los comicios, o cuando habiéndose presentado opositores en la jornada electoral, estos 
hubiesen incurrido en algún impedimento legal para poder siquiera participar en las rondas de asignación. 

En consecuencia, fuera de los casos anteriores, a la planilla triunfadora nunca podrán adscribírsele los 
regidores de representación proporcional, primero, porque estos se encuentran exclusivamente reservados 
para conferirse a las planillas minoritarias conforme el mecanismo a que hacen referencia los artículos del 338 
al 341 de la propia ley cuestionada; y segundo, porque aun cuando en las rondas de asignación a las planillas 
minoritarias les hubiesen faltado algunos puntos porcentuales para conquistar un regidor de representación 
proporcional, tienen una última oportunidad de obtenerlo, dada la regla residual en la que se premia a la 
planilla que dentro de la minoría alcanzó más votos. 

Solo de manera ejemplificativa conviene referir un posible caso en el que se aprecia con claridad que esta 
interpretación es la que mejor corresponde a un sistema en el que se favorezca la representatividad  
de las minorías. 

Sea por caso mencionar que podría ocurrir que en alguno de los municipios de menor población en el 
Estado de Yucatán, para los cuales sólo se prevén 5 regidurías –3 de mayoría relativa y 2 de representación 
proporcional– dos partidos minoritarios solamente obtuvieran el 14% y 13% de la votación y al no alcanzar el 
valor porcentual exigido para que se les asigne un regidor de los 2 que les corresponderían a los partidos 
perdedores por mayoría relativa (valor que es del orden del 15%) ello daría lugar a que por la deficiencia de 
tan solo un punto porcentual quedaran excluidos de la asignación de tener presencia en el órgano de gobierno 
municipal, no obstante que es evidente que ambos partidos reúnen una significativa presencia del electorado 
(14% y 13% respectivamente) que merece verse reflejada en el ayuntamiento. 

Siguiendo el mismo ejemplo y partiendo de una interpretación estrictamente literal, pero inadecuada, del 
artículo 342 ya citado, tendría que sostenerse que al aplicar la fórmula sin éxito para los partidos minoritarios y 
quedar por tanto 2 regidurías por repartir, éstas tendrían que asignarse al partido “…que haya obtenido la 
votación mayoritaria.”; es decir, al que ganó por mayoría relativa, el cual tendría entonces la totalidad de los 
5 regidores (3 que ya había obtenido y 2 más por la asignación residual) privando a los electores que no 
votaron por él de la posibilidad de participar en el ayuntamiento a través de regidores de representación 
proporcional, cuando lo más lógico y democrático es que la asignación de esos puestos de elección popular se 
haga en favor de quien hubiese obtenido la votación más copiosa pero tomando en cuenta solamente a los 
dos partidos minoritarios del ejemplo, es decir, premiando al que obtuvo el 14% de la votación. 
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En suma, para evitar que se haga nugatorio el derecho de rango constitucional de las minorías a tener 
regidores de representación proporcional, este Tribunal Pleno determina que la interpretación descrita es la 
que debe corresponder a los artículos 335 al 346 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Yucatán (de los cuales se reclamó el artículo 337 en relación con el 343 al cual remite) tanto más si 
se toma en cuenta que comparando el texto de la norma reclamada con el que anteriormente tenía, se aprecia 
que la reforma reclamada tuvo por objeto reducir la amplitud de su texto para confinarla a los casos previstos 
en el artículo 343 citado y a ningún otro supuesto, tal como se aprecia del siguiente comparativo: 

TEXTO ANTERIOR TEXTO RECLAMADO 

“Artículo 337. A la planilla de regidores que 
hubiera obtenido el mayor número de votos en la 
elección, le corresponderá la totalidad de las 
regidurías de mayoría relativa y sólo tendrá el 
derecho de participar en la asignación de 
regidores de representación proporcional en los 
casos previstos por este capítulo. 

(REFORMADO, D.O. 31 DE MAYO DE 2017) 

“Artículo 337. A la planilla de regidores que 
hubiera obtenido el mayor número de votos en la 
elección, le corresponderá la totalidad de las 
regidurías de mayoría relativa y sólo tendrá el 
derecho de participar en la asignación de 
regidores de representación proporcional en los 
casos previstos en el artículo 343 de esta ley.” 

 

De lo anterior se aprecia que la norma reclamada ya no mantiene un texto abierto hacia todas las 
disposiciones del Capítulo de la ley al que pertenece –como anteriormente lo hacía– por lo que ya no puede 
concatenarse con el artículo 342 del mismo ordenamiento, el cual dispone que “Si después de haberse 
asignado los regidores de representación proporcional a que hacen referencia los artículos del 338 al 
341 de esta Ley quedaren regidurías por repartir, éstas se asignarán al partido, coaliciones o 
candidaturas independientes, que haya obtenido la votación mayoritaria.” 

En consecuencia, merced a la interpretación sistémica desarrollada a lo largo del presente considerando, 
procede reconocer la validez del artículo 337 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Yucatán, pues resultó inexacta la premisa esencial de la que partió el partido accionante en el 
sentido de que a la planilla triunfadora por el principio de mayoría relativa se le asignan las regidurías de 
representación proporcional cuando los partidos minoritarios no alcanzaron los porcentajes de votación 
exigidos para obtener esos cargos de elección popular. 

DÉCIMO PRIMERO. Efectos. La invalidez de las disposiciones declaradas inconstitucionales a lo largo de 
la presente ejecutoria, surtirá efectos en cuanto se notifiquen sus puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Yucatán. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la acción de inconstitucionalidad a que este expediente 
se refiere. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 75 Bis, párrafo sexto, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Yucatán; así como 138, 218, párrafos segundo, en la porción normativa “En el 
caso de los diputados propietarios o suplentes podrán ser reelectos para el periodo inmediato en la 
forma, términos y condiciones que señale esta ley y el Consejo General, sin requerir licencia para 
separarse del cargo”, tercero, en la porción normativa “En el caso de los integrantes de los 
ayuntamientos que aspiren a ser reelectos para el mismo cargo en el periodo inmediato siguiente, 
deberán cumplir con los términos y condiciones que señale esta ley y el Consejo General”, sexto y 
séptimo, y 337 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. 

TERCERO. Se determina que el artículo 138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Yucatán, reformado mediante el artículo cuarto del Decreto 509/2017, publicado el dieciocho de 
julio de dos mil diecisiete en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en la medida en que implica 
una modificación fundamental en materia electoral, realizada dentro del plazo de noventa días previos al inicio 
del siguiente proceso electoral en ese Estado, sin prejuzgar sobre su contenido, será aplicable a partir de la 
conclusión de éste. 

CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 16, apartado C, fracción I, inciso a), párrafos segundo y 
tercero, en la porción normativa “En ambos casos”, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Yucatán; transitorios Cuarto y Quinto del Decreto 488/2017, publicado en el Diario Oficial de esa entidad 
federativa el treinta de mayo de dos mil diecisiete; 52, fracción I, párrafo segundo, de la Ley de Partidos 
Políticos del Estado de Yucatán; así como 123, fracciones LIX y LX, y 218, párrafos segundo, en la porción 
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normativa “con excepción del diputado que ocupe la presidencia de la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política del Congreso del Estado, quien deberá separarse de su encargo 120 días 
naturales antes del día de la elección.”, tercero, en la porción normativa “debiendo separarse de su cargo 
120 días naturales antes del día de la elección”, cuarto y quinto, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Yucatán. 

QUINTO. Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de Yucatán. 

SEXTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado de Yucatán, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese por medio de oficio a las partes; y en su oportunidad, archívese el asunto como 
totalmente concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos primero, 
segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la 
legitimación, al catálogo de temas y a las causas de improcedencia, en su parte primera (consistente en 
desestimar la causa de improcedencia hecha valer por el Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán, en razón de 
que participó en el proceso legislativo). 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Luna Ramos obligada por la mayoría 
favorable a no sobreseer, Franco González Salas con consideraciones adicionales, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo obligado por la mayoría favorable a no sobreseer, Piña Hernández obligada por la mayoría 
favorable a no sobreseer y con consideraciones concurrentes, Medina Mora I., Laynez Potisek y Presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando séptimo, denominado “Constitucionalidad de la facultad del 
Congreso local para elegir al titular del órgano interno de control del Instituto Electoral del Estado”, 
consistente en reconocer la validez de los artículos 75 Bis, párrafo sexto, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Yucatán, y 138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Yucatán. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz y Pérez Dayán votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando Noveno, 
denominado “Inconstitucionalidad de la autorización para continuar en el cargo a los diputados que 
pretendan la reelección, con excepción del Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política; 
y constitucionalidad de la autorización para que se reincorporen a sus puestos a los integrantes de 
Ayuntamientos y al citado funcionario parlamentario, una vez que sean expedidas las constancias de 
mayoría y validez respectivas, si es que estos hubieren solicitado licencia”, en sus partes primera, 
segunda, quinta y sexta, consistentes, respectivamente, en reconocer la validez del artículo 218, párrafo 
segundo, en la porción normativa “En el caso de los diputados propietarios o suplentes podrán ser 
reelectos para el periodo inmediato en la forma, términos y condiciones que señale esta ley y  
el Consejo General, sin requerir licencia para separarse del cargo”, tercero, en la porción normativa  
“En el caso de los integrantes de los ayuntamientos que aspiren a ser reelectos para el mismo cargo 
en el periodo inmediato siguiente, deberán cumplir con los términos y condiciones que señale esta ley 
y el Consejo General”, sexto y séptimo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Yucatán. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez 
Dayán, respecto del considerando décimo, denominado “Constitucionalidad de la asignación de la 
totalidad de las regidurías a la planilla que hubiera obtenido el mayor número de votos en la elección 
de las regidurías de mayoría relativa”, consistente en reconocer la validez del artículo 337 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, al tenor de la interpretación sistemática 
propuesta. Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Presidente Aguilar Morales votaron en contra y 
anunciaron sendos votos particulares. 
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En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Medina Mora I. y Pérez Dayán, respecto del considerando quinto, 
relativo a las causas de improcedencia, en su parte segunda, consistente en no sobreseer en relación con el 
artículo 138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, a pesar de haber 
sido reformado mediante un decreto posterior al impugnado, con base en el precedente de la acción de 
inconstitucionalidad 103/2015. Los señores Ministros Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez 
Potisek y Presidente Aguilar Morales votaron en contra. El señor Ministro Cossío Díaz reservó su derecho de 
formular voto concurrente. 

Se aprobó en votación económica por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos obligada por la mayoría favorable a la procedencia de esta acción de 
inconstitucionalidad respecto del artículo 138 impugnado, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando décimo primero, relativo a los efectos, en su parte segunda, consistente 
en determinar que el artículo 138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Yucatán, reformado mediante el artículo cuarto del Decreto 509/2017, publicado el dieciocho de julio de dos 
mil diecisiete en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en la medida en que implica una 
modificación fundamental en materia electoral, realizada dentro del plazo de noventa días previos al inicio del 
siguiente proceso electoral en ese Estado, sin prejuzgar sobre su contenido, será aplicable a partir de la 
conclusión de éste. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas por consideraciones diferentes, Zaldívar Lelo de Larrea por 
consideraciones distintas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández por consideraciones diversas, Medina Mora I., 
Laynez Potisek, Pérez Dayán con precisiones y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando Sexto, 
denominado “Inconstitucionalidad de la reducción de un 50% del financiamiento público para 
actividades ordinarias de los partidos políticos, en los años y meses en los que no se desarrolle 
proceso electoral, y de destinar los recursos excedentes derivados de la reducción de dicho 
financiamiento a una institución de asistencia privada”, consistente en declarar la invalidez de los 
artículos 16, apartado C, fracción I, inciso a), párrafos segundo y tercero, en la porción normativa “En ambos 
casos”, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán, transitorios cuarto y quinto del 
Decreto 488/2017 impugnado, y 52, fracción I, párrafo segundo, de la Ley de Partidos Políticos del Estado de 
Yucatán. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Piña Hernández y Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos Octavo, 
denominado “Inconstitucionalidad de las atribuciones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado para regular la designación e incorporación del personal del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, así como para vigilar, regular y resolver las cuestiones que se refieran a ese personal”, y 
Noveno, denominado “Inconstitucionalidad de la autorización para continuar en el cargo a los diputados 
que pretendan la reelección, con excepción del Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación 
Política; y constitucionalidad de la autorización para que se reincorporen a sus puestos a los 
integrantes de Ayuntamientos y al citado funcionario parlamentario, una vez que sean expedidas las 
constancias de mayoría y validez respectivas, si es que estos hubieren solicitado licencia”, en sus 
partes primera, segunda y tercera, consistentes, respectivamente, en declarar la invalidez de los artículos 123, 
fracciones LIX y LX, y 218, párrafos segundo, en la porción normativa “con excepción del diputado que 
ocupe la presidencia de la Junta de Gobierno y Coordinación Política del Congreso del Estado, quien 
deberá separarse de su encargo 120 días naturales antes del día de la elección”, cuarto y quinto, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando Noveno, denominado “Inconstitucionalidad 
de la autorización para continuar en el cargo a los diputados que pretendan la reelección, con 
excepción del Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política; y constitucionalidad de la 
autorización para que se reincorporen a sus puestos a los integrantes de Ayuntamientos y al citado 
funcionario parlamentario, una vez que sean expedidas las constancias de mayoría y validez 
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respectivas, si es que estos hubieren solicitado licencia”, en su parte segunda, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 218, párrafo tercero, en la porción normativa “debiendo separarse de su cargo 120 
días naturales antes del día de la elección”, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Yucatán. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra y por la invalidez total del referido 
párrafo. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos obligada por la mayoría favorable a la procedencia de esta acción de inconstitucionalidad 
respecto del artículo 138 impugnado, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando Décimo Primero, relativo a los efectos, en su parte primera, consistente en determinar que las 
declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Yucatán. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 

El señor Ministro Franco González Salas anunció voto concurrente general. 

El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho de formular voto concurrente general. 

El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y Ponente, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y 
da fe. 

El Presidente, Ministro Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica.- La Ponente, Ministra Margarita Beatriz 
Luna Ramos.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cincuenta fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con la original de la sentencia de veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, dictada por el 
Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 50/2017. Se certifica con la finalidad de que se publique  
en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a siete de marzo de dos mil dieciocho.- Rúbrica. 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES, RESPECTO DE LA 

RESOLUCIÓN PRONUNCIADA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  

EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 50/2017. 

Al resolver este asunto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el considerando décimo, 
denominado “Inconstitucionalidad de la asignación de la totalidad de las regidurías a la planilla que hubiera 
obtenido el mayor número de votos en la elección de las regidurías de mayoría relativa”, reconoció la validez, 
por mayoría de votos1, del artículo 337 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Yucatán que señala: “A la planilla de regidores que hubiera obtenido el mayor número de votos en la elección 
le corresponderá la totalidad de las regidurías de mayoría relativa y sólo tendrá el derecho de participar en la 
asignación de regidores de representación proporcional en los casos previstos en el artículo 343 de esta ley.”. 

Lo anterior, al considerar, en esencia, que de una interpretación armónica del reclamado artículo 337 en 
relación con el 343 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, resultaba 
totalmente válido que en el caso excepcional en el que la planilla triunfadora no hubiese tenido rival alguno 
durante los comicios, esa circunstancia obligue a que, como alternativa a la falta de opositor en la elección o 
por la presencia de planillas que no pudieron participar en las rondas de asignación por cualquier motivo, los 
regidores de representación proporcional se asignen a la planilla ganadora, porque tampoco puede quedar 
desintegrado el órgano de gobierno por la nula participación de más partidos. Y debiendo interpretarse que el 
artículo 342 de la citada Ley Electoral Local cuando señala el que haya obtenido la votación mayoritaria, se 
refiere a los partidos, coaliciones o candidaturas independientes que hayan quedado de las rondas 
preliminares de asignación, de las cuales está excluida la planilla mayoritaria. 

                                                 
1 Este considerando se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán. Votaron en contra los ministros Zaldívar 
Lelo de Larrea y Presidente Aguilar Morales. 
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Difiero de esta decisión, ya que, a mi juicio, el artículo 337 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Yucatán, es inconstitucional al vulnerar el principio de certeza electoral, previsto en 
el artículo 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución Federal2, ya que, contrario a lo que se resolvió, no 
existe certidumbre en el sistema de asignación de regidurías por el principio de representación proporcional, 
respecto de la planilla de regidores que hubiera obtenido la votación mayoritaria. 

En efecto, considero que el hecho de que el artículo 337 de la Ley Electoral de Yucatán establezca que la 
planilla de regidores que hubiera obtenido el mayor número de votos en la elección sólo tendrá el derecho de 
participar en la asignación de regidores de representación proporcional en los casos previstos en el artículo 
3433 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, genera confusión en la 
medida en que en el artículo 3424 del mismo ordenamiento legal se establece otro supuesto por el que pueden 
asignarse regidores de representación proporcional al partido, coalición o candidatura independiente 
mayoritario; de modo que los participantes en el proceso electoral no sabrán con seguridad las reglas a que la 
actuación de la autoridad electoral y su propia actuación está sujeta en materia de asignación de regidurías 
por el principio de representación proporcional. 

Esto es así, pues de una revisión integral del sistema de asignación de regidurías por representación, no 
queda claro si la planilla con votación mayoritaria tendrá derecho a participar en la asignación de regidores de 
representación proporcional cuando: a) ningún partido, coalición o candidatura independiente, tuviera derecho 
a asignaciones de representación proporcional o, en el caso de que en las elecciones del municipio de que se 
trate sólo haya participado un partido, coalición o candidatura independiente (supuestos del artículo 343);  
o, b) si después de haberse asignado los regidores de representación proporcional de acuerdo a los artículos 
del 338 al 341 de la ley, quedaren regidurías por repartir (supuesto del numeral 342). 

Por lo anterior, no comparto la interpretación que se hace en esta parte de la ejecutoria, ni tampoco la 
afirmación en el sentido de que el artículo 337 combatido no puede concatenarse con el artículo 342 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, máxime que ambas disposiciones se 
encuentran en el CAPÍTULO VI denominado “De la asignación de regidores por el sistema de representación 
proporcional” y, por tanto, forman parte del mismo sistema normativo que determina la forma en la que se 
asignarán los regidores por el principio de representación proporcional, de ahí que no debió desligarse su 
contenido del presente análisis, ni darle un sentido distinto del que el legislador local quiso darle, esto es, 
interpretar que regula a las minorías que obtuvieron la votación mayoritaria y no a la planilla mayoritaria. 

En este sentido, al no existir reglas claras sobre la forma en la que se asignarán las regidurías por 
representación proporcional en el caso de la planilla ganadora, considero que debió invalidarse el artículo 337 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán y, por vía de consecuencia, el 
CAPÍTULO VI denominado “De la asignación de regidores por el sistema de representación proporcional”, este 
último, en atención a que la falta de certeza en una de sus reglas distorsiona todo el mecanismo 
de asignación. 

En mérito de las razones expuestas, sirvan estas líneas para expresar mi respetuoso disentimiento en esta 
parte de la ejecutoria. 

Ministro Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original del voto particular formulado por el señor Ministro Luis María Aguilar Morales, en 
relación con la sentencia de veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, dictada por el Tribunal Pleno en la 
acción de inconstitucionalidad 50/2017. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial  
de la Federación.- Ciudad de México, a siete de marzo de dos mil dieciocho.- Rúbrica. 

                                                 
2 “Artículo. 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
(…) 
IV.- De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que: 
b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
(…)” 
3 “Artículo 343. Si ningún partido, coalición o candidatura independiente, tuviera derecho a asignaciones de representación proporcional, las 
que correspondan serán asignadas al partido, coalición o candidatura independiente, que haya obtenido la votación mayoritaria. De igual 
forma se procederá en el caso de que en las elecciones del municipio de que se trate sólo haya participado un partido, coalición o candidatura 
independiente.” 
4 Artículo 342. Si después de haberse asignado los regidores de representación proporcional a que hacen referencia los artículos del 338 al 
341 de esta Ley quedaren regidurías por repartir, éstas se asignarán al partido, coaliciones o candidaturas independientes, que haya obtenido 
la votación mayoritaria. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.7614 M.N. (dieciocho pesos con siete mil seiscientos catorce 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.8382 y 7.8480 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex 

S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueba el Catálogo de Información de Interés Público que deberán publicar los 
sujetos obligados del ámbito federal correspondiente al segundo semestre de dos mil diecisiete. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/21/02/2018.07 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL CATÁLOGO DE INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO QUE 

DEBERÁN PUBLICAR LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 

SEMESTRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, entre otros, el artículo 6o., apartado A, a 
efecto de establecer que la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, 
imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de 
gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 
organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la 
información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que con motivo de la reforma Constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil catorce, el 
Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes del Pleno del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

3. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto de reforma 
en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Ley General), la cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial 
de la Federación, entrando en vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo Primero Transitorio de la referida Ley. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual 
se robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como organismo garante a nivel nacional. 

4. Que la Ley General en su artículo 70 establece las obligaciones de transparencia comunes con las 
que deben cumplir todos los sujetos obligados, dentro de las cuales se encuentra la prevista en la 
fracción XLVIII, misma que indica que se deberá publicar cualquier otra información que sea de 
utilidad o se considere relevante, además de la que, con base en la información estadística, 
responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público. 

5. Que conforme al artículo 80 de la Ley General, para determinar dicha información adicional, los 
organismos garantes deberán solicitar a los sujetos obligados que, atendiendo a los lineamientos 
emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (Sistema Nacional o SNT), remitan el listado de información que consideren de interés 
público, a fin de que se pueda determinar el catálogo de información que cada sujeto obligado 
deberá publicar como obligación de transparencia. 

6. Que para establecer las directrices que deben observarse para identificar la información adicional 
que se publicará de manera obligatoria por considerarse de interés público, en términos del citado 
artículo 80 de la Ley General, el Consejo Nacional del SNT aprobó los Lineamientos para determinar 
los Catálogos y Publicación de Información de Interés Público; y para la emisión y evaluación de 
Políticas de Transparencia Proactiva (Lineamientos de Interés Público), los cuales fueron publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis. 

7. Que la información considerada de interés público, se integró al Catálogo de Información de Interés 
Público, en el cual se especifica la información que cada sujeto obligado del ámbito federal deberá 
publicar como obligación de transparencia, de conformidad con el artículo 80, fracción III, de la Ley 
General y el Décimo cuarto de los Lineamientos de Interés Público. 



Miércoles 21 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     107 

8. Que el Pleno del Instituto, mediante acuerdo ACT-PUB/04/12/2017.05 de fecha cuatro de diciembre 
de dos mil diecisiete, aprobó la propuesta del Catálogo de Información de Interés Público que 
deberán publicar los sujetos obligados del ámbito federal al segundo semestre de dos mil diecisiete, 
instruyendo a que dicho acuerdo y su anexo se sometieran a consideración del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, para que 
manifestara su conformidad, o bien, sugiera alguna modificación, dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir de su notificación, de conformidad con lo establecido en el Décimo quinto, 
primer párrafo, de los Lineamientos de Interés Público. 

9. Que con fecha dieciocho de enero de dos mil diecisiete, se notificó a la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Transparencia el acuerdo ACT-PUB/04/12/2017.05 y su anexo, a efecto de que 
el mismo fuera sometido a consideración del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales. 

10. Que una vez transcurridos los cinco días hábiles con que contaba el Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, para manifestar 
su conformidad, o bien, sugerir alguna modificación al ACT-PUB/04/12/2017.05 y su anexo, no se 
recibió en este Instituto pronunciamiento alguno, por lo que se entiende que no hay observaciones al 
respecto, de acuerdo a lo establecido en el Décimo quinto, segundo párrafo, de los Lineamientos de 
Interés Público. 

11. Que de conformidad con el Décimo Sexto de los Lineamientos de Interés Público, el organismo 
garante debe notificar a los sujetos obligados el acuerdo de incorporación de la obligación de 
transparencia, el formato específico que deberá utilizar para su publicación, el plazo con el que 
cuenta para publicarla y el mecanismo de verificación correspondiente. 

12. Que los sujetos obligados deben publicar la información establecida en el Catálogo de Información 
de Interés Público, en los formatos específicos para la fracción XLVIII del artículo 70 de la Ley 
General y el Anexo XIII de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción 
IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 
de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, con el objetivo de asegurar que la organización, presentación y publicación de la 
información garantice su homologación y estandarización. 

13. Que es necesario establecer un plazo para que los sujetos obligados publiquen la información 
correspondiente al segundo semestre de dos mil diecisiete en la fracción XLVIII del artículo 70 de la 
Ley General, en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, a efecto de dar certeza 
a los sujetos obligados y a los particulares respecto al Catálogo aprobado. 

14. Que la verificación de las obligaciones de transparencia que se determinan en el Catálogo 
de Información de Interés Público, se realizará conforme al Programa Anual para la verificación del 
cumplimiento en obligaciones de transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, 
que emita el Instituto en el ejercicio que corresponda. 

15. Que ante la falta de publicación de la información determinada en el Catálogo de Información de 
Interés Público, procederá la denuncia por incumplimiento de las obligaciones de transparencia, a la 
que se refiere el artículo 89 de la Ley General. 

16. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánico establecen que el Pleno es el órgano superior de 
dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su conjunto y en lo 
particular y sus resoluciones son obligatorias para estos, asimismo el artículo 12 fracción I del mismo 
Estatuto establece que corresponde al Pleno del Instituto ejercer las atribuciones que le otorgan la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General, la Ley Federal, la Ley de 
Protección de Datos Personales, así como los demás ordenamientos legales, reglamentos y 
disposiciones que le resulten aplicables. 

17. Que el Estatuto Orgánico establece en el artículo 12, fracción XXXIV la facultad del Pleno para 
aprobar los lineamientos, criterios y demás disposiciones normativas, así como sus modificaciones, 
que resulten necesarias para el ejercicio de sus atribuciones y funcionamiento. 

18. Que el Pleno es competente para deliberar y votar los proyectos de acuerdos, resoluciones 
y dictámenes que se sometan a su consideración, conforme a lo dispuesto en el artículo 12, 
fracción XXXV del Estatuto Orgánico. 
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19. Que con fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, misma que en su artículo 29, fracción I, establece que corresponde a los Comisionados 
participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno. 

20. Que en términos de los artículos 12, fracción XXXV y 18, fracciones XIV y XXVI del Estatuto 
Orgánico, el Comisionado Presidente somete a consideración del Pleno el proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se aprueba el Catálogo de Información de Interés Público que deberán publicar los 
sujetos obligados del ámbito federal al segundo semestre de dos mil diecisiete. 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en los artículos 
6o., apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 70, fracción XLVIII 
y 80 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8 y 12, fracciones I, XXXIV, XXXV y XXXVI, 18, 
fracciones XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; Décimo Cuarto de los Lineamientos para determinar los 
Catálogos y Publicación de Información de Interés Público; y para la emisión y evaluación de Políticas de 
Transparencia Proactiva; el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Catálogo de Información de Interés Público que deberán publicar los sujetos 
obligados del ámbito federal correspondiente al segundo semestre de dos mil diecisiete, en términos del 
Anexo que se adjunta al presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, mediante las Direcciones 
Generales de Enlace, notifique el presente Acuerdo y su anexo a los sujetos obligados de su competencia, a 
efecto de que publiquen la información de interés público determinada en el Catálogo que se aprueba, la cual 
está considerada como una obligación de transparencia. 

Para lo anterior, en un plazo de quince días hábiles, contados a partir de la notificación del presente 
Acuerdo, los sujetos obligados deberán publicar la información de interés público tanto en su portal electrónico 
como en la Plataforma Nacional de Transparencia, atendiendo a los formatos y criterios establecidos en los 
Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información 
de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales 
de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Asimismo, se notificará a los sujetos obligados que la verificación a las obligaciones de transparencia que 
se determinan en el Catálogo de Información de Interés Público, se realizará conforme al Programa Anual 
para la verificación del cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia por parte de los sujetos 
obligados del ámbito federal, correspondiente al ejercicio 2018. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, por conducto de la Dirección General 
de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo y su anexo se 
publiquen en el portal de Internet del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

El presente acuerdo y su anexo, puede ser consultado en la dirección electrónica siguiente:  

http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-21-02-2018.07.zip 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el veintiuno de febrero de dos mil dieciocho. 
Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Rúbrica.- Los Comisionados: Areli Cano 
Guadiana, Oscar Mauricio Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Ximena Puente de la Mora y Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- El Secretario Técnico del Pleno, Hugo 
Alejandro Córdova Díaz.- Rúbrica. 

(R.- 464292) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Aguascalientes. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 2 DE ENERO DE 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA  
SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 
GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO 
GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES;  
EL DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE 
GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA 
ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL 
DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", 
REPRESENTADO POR EL DR. SERGIO VELÁZQUEZ GARCÍA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y EL C.P. LUIS RICARDO MARTÍNEZ 
CASTAÑEDA, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de enero de 2017, “LA SECRETARÍA” y "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" 
celebraron el CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el 
objeto de ministrar recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales 
a "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 
36 Programas de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en 
lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas 
de cada uno de ellos, a fin de permitir a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, su adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, 
documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 29 de mayo de 2017, “LA SECRETARÍA” y "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", 
celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto  
de modificar las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos 
primero y segundo; Octava, fracciones II, VIII y XIV, y Décima Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el 
Apéndice; adicionar una fracción IV a la Cláusula Novena, recorriendo la numeración de las subsecuente;  
así como suprimir el párrafo séptimo de la Cláusula Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios  
a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO"”. 

"LAS PARTES" han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las  
unidades administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el 
“CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales  
y/o insumos federales ministrados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en términos de lo estipulado en 
el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 3, 4 y 5 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos  
y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar la Declaración 2 del apartado II. 
"EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO", las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo 
tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Octava, fracción XXIV; Novena, fracción X y los Anexos 
2, 3, 4, 5 y el Apéndice; así como suprimir el párrafo sexto de la Cláusula Quinta del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

II. "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" declara que: 

1. … 

2. Que el C. Sergio Velázquez García, declara que le fue conferido por el Gobernador Constitucional  
del Estado de Aguascalientes C.P. Martín Orozco Sandoval el nombramiento de Secretario de Salud 
y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, mediante oficio 
SGG/N/354/2017 de fecha 01 de julio del 2017, bajo las facultades que le confieren los artículos 46 
fracción X y 49 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, los artículos 2o., 3o. y 11 
fracción III, 15 fracción VI y 42 fracciones V y VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Aguascalientes, artículo 12 fracción I y 14 de la Ley del Instituto de Servicios de Salud  
del Estado de Aguascalientes. Con fundamento en lo establecido en el artículo 14 BIS fracción VI del 
Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos del Estado de Aguascalientes, sus 
Municipios y Organismos Descentralizados. Se acredita su cargo mediante nombramiento que en 
copia fotostática adjunta al presente como anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

3. a 5. …” 

“PRIMERA.- OBJETO.- … 

… 

… 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

 P018 433,026.00 0.00 433,026.00

3 Alimentación y Actividad Física  U008 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00
Subtotal  1,933,026.00 0.00 1,933,026.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 755,000.00 0.00 755,000.00

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

 P018 370,000.00 0.00 370,000.00

Subtotal  1,125,000.00 0.00 1,125,000.00
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

 U009 1,021,767.27 0.00 1,021,767.27

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

 P018, U009 1,579,583.54 76,930.00 1,656,513.54

Subtotal  2,601,350.81 76,930.00 2,678,280.81
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 563,100.00 1,088,921.20 1,652,021.20

Subtotal  563,100.00 1,088,921.20 1,652,021.20
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

 P020 7,405,808.50 7,293,103.74 14,698,912.24

2 Salud Materna y Perinatal  P020 9,728,529.00 1,162,090.00 10,890,619.00

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

 P020 1,341,996.00 0.00 1,341,996.00

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 1,251,482.00 0.00 1,251,482.00

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

 P020 3,226,300.00 39,025.21 3,265,325.21

6 Igualdad de Género en Salud   P020 140,142.00 0.00 140,142.00

Subtotal  23,094,257.50 8,494,218.95 31,588,476.45

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

 U009 1,668,627.91 1,543,992.73 3,212,620.64

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

 U009 311,412.18 0.00 311,412.18

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

 U009 165,410.00 0.00 165,410.00

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

 U008 1,257,936.00 0.00 1,257,936.00

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 4,891,627.21 0.00 4,891,627.21

12 Atención del Envejecimiento  U008 40,419.22 0.00 40,419.22

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

 U009 333,862.00 0.00 333,862.00

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

 P018 0.00 3,052.68 3,052.68

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 U009 298,061.04 0.00 298,061.04

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

 U009 359,496.00 0.00 359,496.00

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  9,326,851.56 1,547,045.41 10,873,896.97

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,309,616.00 12,609,246.20 14,918,862.20

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

 P018 647,398.00 0.00 647,398.00

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 591,580.00 0.00 591,580.00

Subtotal  3,548,594.00 12,609,246.20 16,157,840.20

Total de recursos federales a 
ministrar a "EL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO" 

 42,192,179.87 23,816,361.76 66,008,541.63
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… 

…” 

"SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 

recursos federales con el carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $66,008,541.63 (SESENTA Y SEIS 

MILLONES OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UNO PESOS 63/100 M.N.), para la realización de las 

intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $42,192,179.87 (CUARENTA Y DOS MILLONES 

CIENTO NOVENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 87/100 M.N.), se radicarán a la 

Secretaría de Finanzas de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 

específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 

de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 

presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 

presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por 

un monto total de $23,816,361.76 (VEINTITRÉS MILLONES OCHOCIENTOS DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y UNO PESOS 76/100 M.N.), serán entregados directamente a la Dirección General del Instituto 

de Servicios de Salud. 

… 

…” 

“QUINTA.- APLICACIÓN.-... 

… 

… 

... 

..." 

“OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”.- … 

I a XXIII. … 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  

“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto  

y fecha de dicho reintegro. 

…” 

“NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- … 

I. a IX. … 

X. Realizar en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de 

los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán 

ministrados y suministrados, respectivamente, a EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio 

de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a que hace referencia la Cláusula 

Décima del presente instrumento. 

XI a XV. ...." 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE AGUASCALIENTES POR CONDUCTO DE "EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO". 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 900,259.00 0.00 0.00 900,259.00 0.00 0.00 0.00 900,259.00 

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

433,026.00 0.00 433,026.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 433,026.00 

3 
Alimentación y 
Actividad Física 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 298,800.00 0.00 0.00 298,800.00 0.00 0.00 0.00 1,798,800.00 

TOTALES 1,933,026.00 0.00 1,933,026.00 1,199,059.00 0.00 0.00 1,199,059.00 0.00 0.00 0.00 3,132,085.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 231,002.24 0.00 0.00 231,002.24 0.00 0.00 0.00 231,002.24 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 231,002.24 0.00 0.00 231,002.24 0.00 0.00 0.00 231,002.24 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 755,000.00 0.00 755,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 755,000.00 

2 

Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

370,000.00 0.00 370,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 370,000.00 

TOTALES 1,125,000.00 0.00 1,125,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,125,000.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL  

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,021,767.27 0.00 1,021,767.27 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,021,767.27 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,579,583.54 0.00 1,579,583.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,579,583.54 

TOTALES 2,601,350.81 0.00 2,601,350.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,601,350.81 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

563,100.00 0.00 563,100.00 2,072,442.32 0.00 0.00 2,072,442.32 17,440,155.40 2,136,754.13 19,576,909.53 22,212,451.85 

TOTALES 563,100.00 0.00 563,100.00 2,072,442.32 0.00 0.00 2,072,442.32 17,440,155.40 2,136,754.13 19,576,909.53 22,212,451.85 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/NTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

0.00 7,405,808.50 7,405,808.50 2,487,988.00 0.00 0.00 2,487,988.00 0.00 0.00 0.00 9,893,796.50 

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 9,728,529.00 9,728,529.00 2,713,745.00 0.00 0.00 2,713,745.00 0.00 0.00 0.00 12,442,274.00 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

632,572.00 709,424.00 1,341,996.00 265,200.00 0.00 0.00 265,200.00 0.00 0.00 0.00 1,607,196.00 

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,251,482.00 1,251,482.00 1,163,800.00 9,000,416.50 0.00 10,164,216.50 0.00 0.00 0.00 11,415,698.50 

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

0.00 3,226,300.00 3,226,300.00 1,399,432.00 0.00 0.00 1,399,432.00 0.00 0.00 0.00 4,625,732.00 

6 
Igualdad de Género 
en Salud  

140,142.00 0.00 140,142.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 140,142.00 

TOTALES 772,714.00 22,321,543.50 23,094,257.50 8,030,165.00 9,000,416.50 0.00 17,030,581.50 0.00 0.00 0.00 40,124,839.00 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 25,389.50 0.00 0.00 25,389.50 0.00 0.00 0.00 25,389.50 

3 
Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

1,668,627.91 0.00 1,668,627.91 2,618,000.00 0.00 0.00 2,618,000.00 0.00 0.00 0.00 4,286,627.91 

5 
Prevención y Control 
del Paludismo 

311,412.18 0.00 311,412.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 311,412.18 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 
Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

165,410.00 0.00 165,410.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 165,410.00 

10 
Prevención y Control 
de la Diabetes  

450,996.00 806,940.00 1,257,936.00 1,360,600.96 2,297,325.19 0.00 3,657,926.15 0.00 0.00 0.00 4,915,862.15 

11 

Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

4,608,337.00 283,290.21 4,891,627.21 1,741,537.85 1,035,352.20 0.00 2,776,890.05 0.00 0.00 0.00 7,668,517.26 

12 
Atención del 
Envejecimiento 

24,988.90 15,430.32 40,419.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,419.22 

13 

Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

333,862.00 0.00 333,862.00 5,813,826.59 0.00 0.00 5,813,826.59 0.00 0.00 0.00 6,147,688.59 

14 
Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 544,600.00 53,600.00 0.00 598,200.00 0.00 0.00 0.00 598,200.00 

15 
Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 3,500.00 0.00 0.00 3,500.00 0.00 0.00 0.00 3,500.00 

16 

Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

298,061.04 0.00 298,061.04 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 298,061.04 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 359,496.00 359,496.00 161,813.37 0.00 0.00 161,813.37 0.00 0.00 0.00 521,309.37 

18 

Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 324,201.73 0.00 0.00 324,201.73 0.00 0.00 0.00 324,201.73 

TOTALES 7,861,695.03 1,465,156.53 9,326,851.56 12,593,470.00 3,386,277.39 0.00 15,979,747.39 0.00 0.00 0.00 25,306,598.95 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 

Universal 
0.00 2,309,616.00 2,309,616.00 8,869,027.00 10,543,530.20 0.00 19,412,557.20 0.00 0.00 0.00 21,722,173.20 

2 

Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 647,398.00 647,398.00 330,000.00 0.00 0.00 330,000.00 0.00 0.00 0.00 977,398.00 

3 

Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 591,580.00 591,580.00 749,800.00 0.00 0.00 749,800.00 0.00 0.00 0.00 1,341,380.00 

TOTALES 0.00 3,548,594.00 3,548,594.00 9,948,827.00 10,543,530.20 0.00 20,492,357.20 0.00 0.00 0.00 24,040,951.20 

 
GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 14,856,885.84 27,335,294.03 42,192,179.87 34,074,965.56 22,930,224.09 0.00 57,005,189.65 17,440,155.40 2,136,754.13 19,576,909.53 118,774,279.05 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI 
INSUMOS 

SMS XXI 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 433,026.00

Subtotal de ministraciones 433,026.00

 P018/CS010 433,026.00

 Subtotal de programas institucionales 433,026.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 1,500,000.00

Subtotal de ministraciones 1,500,000.00

 U008/OB010 1,500,000.00

 Subtotal de programas institucionales 1,500,000.00

 

Total 1,933,026.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 755,000.00

Subtotal de ministraciones 755,000.00

 P018/AC020 755,000.00

 Subtotal de programas institucionales 755,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 370,000.00

Subtotal de ministraciones 370,000.00

 P018/AC040 370,000.00

 Subtotal de programas institucionales 370,000.00

 

Total 1,125,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,021,767.27

Subtotal de ministraciones 1,021,767.27

 U009/EE200 1,021,767.27

 Subtotal de programas institucionales 1,021,767.27

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,579,583.54

Subtotal de ministraciones 1,579,583.54

 U009/EE210 1,579,583.54

 Subtotal de programas institucionales 1,579,583.54

 

Total 2,601,350.81

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 563,100.00

Subtotal de ministraciones 563,100.00

 P016/VH020 563,100.00

 Subtotal de programas institucionales 563,100.00

 

Total 563,100.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 7,405,808.50

Subtotal de ministraciones 7,405,808.50

 P020/CC010 7,405,808.50

 Subtotal de programas institucionales 7,405,808.50

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 9,728,529.00

Subtotal de ministraciones 9,728,529.00

 P020/AP010 9,728,529.00

 Subtotal de programas institucionales 9,728,529.00

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,341,996.00

Subtotal de ministraciones 1,341,996.00

 P020/SR010 1,341,996.00

 Subtotal de programas institucionales 1,341,996.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,251,482.00

Subtotal de ministraciones 1,251,482.00

 P020/SR020 1,251,482.00

 Subtotal de programas institucionales 1,251,482.00
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5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 3,226,300.00

Subtotal de ministraciones 3,226,300.00

 P020/MJ030 3,226,300.00

 Subtotal de programas institucionales 3,226,300.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 140,142.00

Subtotal de ministraciones 140,142.00

 P020/MJ040 140,142.00

 Subtotal de programas institucionales 140,142.00

 

Total 23,094,257.50

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 1,668,627.91

Subtotal de ministraciones 1,668,627.91

 U009/EE020 1,668,627.91

 Subtotal de programas institucionales 1,668,627.91

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 311,412.18

Subtotal de ministraciones 311,412.18

 U009/EE020 311,412.18

 Subtotal de programas institucionales 311,412.18

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 165,410.00

Subtotal de ministraciones 165,410.00

 U009/EE020 165,410.00

 Subtotal de programas institucionales 165,410.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 870,196.00

 Junio 64,100.00

 Noviembre 323,640.00

Subtotal de ministraciones 1,257,936.00

 U008/OB010 1,257,936.00

 Subtotal de programas institucionales 1,257,936.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 1,203,337.00

 Junio 3,688,290.21

Subtotal de ministraciones 4,891,627.21

 U008/OB010 4,891,627.21

 Subtotal de programas institucionales 4,891,627.21

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 40,419.22

Subtotal de ministraciones 40,419.22

 U008/OB010 40,419.22

 Subtotal de programas institucionales 40,419.22

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 333,862.00

Subtotal de ministraciones 333,862.00

 U009/EE060 333,862.00

 Subtotal de programas institucionales 333,862.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 298,061.04

Subtotal de ministraciones 298,061.04

 U009/EE010 298,061.04

 Subtotal de programas institucionales 298,061.04

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 359,496.00

Subtotal de ministraciones 359,496.00

 U009/EE010 359,496.00

 Subtotal de programas institucionales 359,496.00

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 9,326,851.56

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 2,309,616.00

Subtotal de ministraciones 2,309,616.00

 E036/VA010 2,309,616.00

 Subtotal de programas institucionales 2,309,616.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 647,398.00

Subtotal de ministraciones 647,398.00

 P018/IA010 152,638.00

 P018/IA030 494,760.00

 Subtotal de programas institucionales 647,398.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 591,580.00

Subtotal de ministraciones 591,580.00

 P018/CC030 340,080.00

 P018/PP060 251,500.00

 Subtotal de programas institucionales 591,580.00

 

Total 3,548,594.00

 
Gran total 42,192,179.87

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo,  
bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso 
Número de eventos de 
promoción de la salud 
realizados 

Número de eventos de 
promoción de la salud 
programados 

128 Eventos de promoción de la salud realizados 4

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado 
Número de escuelas 
validadas como promotoras 
de la salud 

No aplica 4,600
Escuelas que cumplieron los criterios de 
validación para ser "escuelas promotoras de la 
salud" 

212

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado 
Número de cursos y 
eventos de capacitación y 
actualización realizados 

Número de cursos y 
eventos de capacitación y 
actualización programados 

292
Actividades educativas para desarrollar 
competencias para el personal de salud 

2

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado 

Número de talleres 
comunitarios para la 
promoción de la salud 
dirigidos a la población 
realizados 

No aplica 550,000
Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida sobre 
promoción de la salud, dirigidos a la población 

3,177

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Resultado 
Número de materiales de 
comunicación educativa 
realizados  

Número de materiales de 
comunicación educativa 
programados  

100
Porcentaje de materiales de comunicación 
educativa para el cuidado de la salud 
individual y colectiva. 

100

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
realizadas 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
programadas 

2,000

Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y evaluación 
del Programa Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso 
Número de Agentes de 
Salud capacitados en temas 
de salud pública 

Total de Agentes 
esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse 
como promotora de la salud  

100
Porcentaje de Agentes de Salud capacitados 
en temas de salud pública. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.2 Proceso 

Número de 
Procuradoras(es) de Salud 
capacitados en temas de 
salud pública 

Total de Procuradoras(es) 
de Salud esperados de 
acuerdo al número de 
población de la comunidad 
a certificarse como 
favorable a la salud 

100
Procuradoras(es) de Salud capacitados en 
temas de salud pública. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso 

Número de personal de 
salud capacitado, 
responsable de la 
coordinación y operación 
del Programa 

Número de personal de 
salud responsable de la 
coordinación y operación 
del Programa, programado 
a recibir capacitación 

100
Personal de salud capacitado, responsable de 
la coordinación y operación del Programa. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 
han realizado taller 
intersectorial de salud en el 
año 

Número total de municipios 
que inician el periodo de 
administración municipal en 
el año 

15
Municipios que inician el proceso de 
incorporación al programa. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso 
Reuniones del comité 
estatal de comunidades 
saludables realizadas 

Reuniones del comité 
estatal de comunidades 
saludables programadas 

100
Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones del comité estatal de comunidades 
saludables. 

100



 

 

M
iércoles 21 de m

arzo de 2018 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     15 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.4.1 Resultado 

Comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas 
como Promotoras de la 
Salud 

Comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
programadas a certificarse 
como Promotoras de la 
Salud 

100 Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables. 100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.5.1 Proceso 

Número de entornos 
certificados como 
favorables a la salud 

Número de entornos 
programados a certificar 
como favorables a la salud 

100

Generar espacios favorables a la salud, que 
trasciendan el aspecto y características 
físicas, con el fin de preservar, cuidar y 
proteger la salud de los individuos, familias y 
comunidades, por medio del desarrollo de 
competencias para el cuidado de la salud y la 
mejora del ambiente y del entorno. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.1.1 Proceso Número de municipios 

incorporados en el año 

Número total de municipios 
que inician el periodo de 
administración municipal en 
el año 

15

Municipios que inician administración y se 
incorporan al programa para realizar 
actividades de Promoción de la Salud durante 
su periodo de gobierno. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.5.1 Proceso 

Número de ferias integrales 
de promoción de la salud en 
espacios públicos que 
coadyuven a la prevención 
social de la violencia 
realizadas 

Número de ferias integrales 
de promoción de la salud 
en espacios públicos que 
coadyuven a la prevención 
social de la violencia 
programadas 

100
Ferias integrales de promoción de la salud en 
espacios públicos que coadyuven a la 
prevención social de la violencia. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.7.1 Proceso 

Número de municipios que 
reciben información de 
comunicación educativa 
sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

Número total de municipios 
en el año  100

Municipios que reciben información de 
comunicación educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.8.1 Proceso 

Número de reuniones de la 
Red Estatal de Municipios 
por la Salud realizadas 

Número de reuniones de la 
Red Estatal de Municipios 
por la Salud programadas 

100

Reuniones con presidentes municipales de la 
Red Estatal de Municipios por la Salud, se 
consideran las reuniones de instalación de la 
Red y/o para la elaboración del programa 
anual de trabajo; de seguimiento y de 
evaluación de actividades. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 4.2.1 Proceso 

Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas por 
el programa en el año 

Número total de 
jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar 
por el programa en el año 

100

Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas para evaluar la operación y 
avances del programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso 
Número de eventos 
educativos realizados 

Número de eventos 
educativos programados 

100

Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en diferentes 
entornos. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso Número de eventos 
educativos realizados. 

Número de eventos 
educativos programados 100

Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en diferentes 
entornos 

100

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas 
realizadas No aplica 128 Número de campañas educativas a nivel 

estatal de los temas prioritarios del programa 4

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso Número de eventos 
educativos realizados 

Número de eventos 
educativos programados 100

Porcentaje de eventos educativos para el 
fomento de la lactancia materna exclusiva 
como factor protector y la alimentación 
complementaria correcta. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso Número de eventos 
educativos realizados 

Número de eventos 
educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 

difusión de la cultura alimentaria tradicional. 100

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones 
programadas 100

Porcentaje de cursos de capacitación de los 
temas prioritarios del programa dirigido al 
personal de promoción de la salud. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 90

Porcentaje de supervisiones de las actividades 
derivadas del programa a nivel estatal y 
jurisdiccional 

90

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 

Número de personas con 
hábitos correctos de 
alimentación y actividad 
física 

Total de población 
encuestada 

10
Porcentaje de la población que tiene correctos 
hábitos alimentarios y de actividad física 

10
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso 

Número de unidades de 
consulta externa 
psiquiátrica con abasto 
suficiente de medicamento 

Número de unidades de 
consulta externa 
psiquiátrica 

60

Unidades de consulta externa psiquiátrica con 
abasto suficiente de medicamento para 
favorecer la prevención secundaria de los 
trastornos mentales y del comportamiento. 

50

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso 
Número de campañas 
realizadas 

Número de centros de 
salud más número de 
centros integrales de salud 
mental 

100
Campañas informativas sobre los signos y 
síntomas más frecuentes en centros de salud 
y centros integrales de salud mental 

100

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con 
acta de creación 

No aplica 26
Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el total de 
entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan 
semestralmente información 
al Observatorio Nacional 

No aplica 26

Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan semestralmente 
información al Observatorio Nacional entre el 
número de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo 
de edad de 10 a 49 años 
que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial  

No aplica 950,000

Total de población del grupo de edad de 10 a 
49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

100

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 

Número de Consejos 
Estatales para la 
Prevención de Accidentes 
activos 

No aplica 26
Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos entre el total 
de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

79
Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

3

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de entidades 
federativas que cuentan con 
Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en 
operación 

No aplica 19

Número de entidades federativas que cuentan 
con Centro Regulador de Urgencias Médicas 
en operación entre el total de entidades 
federativas 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

4.2.1 Proceso 

Número de Consejos 
Estatales para la 
Prevención de Accidentes 
que incorporan actividades 
dirigidas a la prevención de 
accidentes en grupos 
vulnerables  

Total de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes 

59

Se considerarán en el numerador a los 
Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes que incorporen a sus programas 
de trabajo acciones dirigidas a la prevención 
de accidentes en grupos vulnerables. La 
realización de dichas acciones se harán 
válidas a través de las actas de acuerdos de 
los COEPRA y los informes de actividades que 
entregan periódicamente al STCONAPRA 

1
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas 
Prioritarios cuyos 
indicadores finales de 
CAMEX aumentaron en 0.3 
puntos con respecto del año 
anterior en cada una de las 
entidades federativas 

Número de Sistemas 
Prioritarios programados 
por cada Entidad para 
mejorar 

100
Porcentaje de sistemas con mejoría en su 
índice de desempeño 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
Semanal (Boletines) 
publicados en la página de 
la Entidad 

Número programado de 
Boletines Semanales por 
publicar 

100
Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E. H. 
avaladas por los CEVE, 
fortalecidas con personal 
capturista, médico y 
paramédico 

Número de U.V.E.H. 
avaladas por los CEVE, 
que la Entidad programó 
para fortalecer con 
contratación de personal.  

100

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas con 
contratación de personal capturista, médico y 
paramédico 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura 

Número de U.V.E.H. 
avaladas por los CEVE, 
fortalecidas con equipo de 
cómputo e internet 

Número de U.V.E.H. 
avaladas por los CEVE, 
que la Entidad programó 
para fortalecer con equipo 
de cómputo e internet 

100
Porcentaje de U.V.E.H. avaladas por los CEVE 
fortalecidas con equipo de cómputo e internet. 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado 
Número de Panoramas 
publicados 

Número de Panoramas 
planeados (4) 

100
Porcentaje de panoramas de Diabetes, de 
Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles, publicados 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso 
Número de sistemas de 
vigilancia epidemiológica 
supervisados 

Número de sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica 
que la Entidad programó 
para supervisión 

100
Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación operativa 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación operativa que 
la Entidad programó 
realizar 

100
Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal operativo en la Entidad 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura 
Número de UIES equipadas 
y con personal operativo 

Número de UIES que 
operan en la Entidad 

100
Porcentaje de UIES creadas, fortalecidas y 
operando. 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura 
Número de Centros 
Estatales de RSI que 
operan en la Entidad 

Número de centros de RSI 
estatales programados para 
operar en la Entidad 

100
Porcentaje de centros estatales para el RSI 
instalados 

100

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso 

Número de diagnósticos 
con reconocimiento a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

100
Número de diagnósticos del marco analítico 
básico con reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

2

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso 
Índice de Desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de Desempeño 
programado por el LESP 

99
Índice de desempeño de los diagnósticos del 
marco analítico básico declarados por el LESP 

98

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso 
Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico 

99
Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

100

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100

Porcentaje del cumplimiento de capacitación 
para fortalecer la cultura de calidad y 
bioseguridad en Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

1
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso 
Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR. 

60
Mide el número de condones distribuidos en el 
año por persona con VIH e ITS que acuden a 
los servicios especializados (Saih y Capasits). 

60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 
células/µl en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento 
de linfocitos CD4 en el año 
en la SS. 

100

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/µl, con respecto a la 
meta de personas no tratadas anteriormente, 
que tuvieron un primer recuento de CD4 
durante el periodo de notificación en la 
Secretaría de Salud (SS). 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Número de personas con 
VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida en los últimos 12 
meses (<1,000 copias/ml) 
en la Secretaría de Salud. 

Número de personas con 
VIH en tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto la proporción de personas con 
VIH en tratamiento antirretroviral con carga 
viral suprimida (<1000 copias/ml). Una alta 
proporción de personas con carga viral 
suprimida implica una baja tasa de 
transmisión. El denominados basado en el 
programa permite medir la supresión viral de 
todas las personas en tratamiento, 
independiente de cuando empezaron 
tratamiento. 

90

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 

Personas en TAR que 
refirieron a tratamiento para 
la TB activa en la Secretaría 
de Salud. 

Personas con TB y VIH en 
la Secretaría de Salud. 

100

Es el porcentaje de personas referidas a 
tratamiento para la TB activa en personas en 
TAR en la Secretaría de Salud, con respecto a 
las personas con TB y VIH registradas en la 
Secretaría de Salud. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 
Consultas de ITS de 
primera vez en la Secretaría 
de Salud. 

Meta estimada de consultas 
de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100

Intenta promover la atención de las ITS en la 
Secretaría de Salud (SS), a través de 
aumentar el número de consultas de ITS de 
primera vez. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de 
cambio entre el año base y 
el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión 
vertical. 

100

Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio 
entre el año base (2013) y el año de registro 
de casos nuevos confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical, con respecto a la 
meta de cambio anual. 

100

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

1.1.1 Proceso 

Total de Informes de 
campaña enviados al 
CNEGSR en el periodo de 
evaluación X 100  

Total de Informes 
programados por la entidad 
Federativa en el periodo a 
evaluar 

100

Proporción de informes estatales de campaña 
de la "semana de sensibilización en cáncer de 
cuello de útero" y del "mes del cáncer de la 
mujer" recibidos respecto a lo programado 
para el año 

100

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 
años a las que se les realizó 
mastografía de tamizaje en 
el periodo de evaluación x 
100 

Total de mujeres de 40 a 69 
años programadas para 
mastografía de tamizaje en 
el periodo de evaluación  

27
Mujeres programadas para tamizaje en el 
grupo blanco. 

35
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1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 
años a las que se les realizó 
tamizaje (citología o Prueba 
de VPH) en el periodo de 
evaluación x 100 

(Citología de 1a. Vez en la 
vida o primera vez después 
de tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 
años programadas para 
tamizaje en el periodo de 
evaluación  

66

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con 
tamizaje por citología (de primera vez en la 
vida o primera vez después de 3 años) o 
prueba de VPH. 

49

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas de VPH 
realizadas para el tamizaje 
o de seguimiento de 
pacientes tratadas en 
clínicas de colposcopia x 
100 

Total de Pruebas de VPH 
recibidas por el laboratorio 
para el tamizaje o de 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia  

97 Pruebas de VPH adecuadas para su proceso 97

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

5.2.1 Proceso 

Total de mujeres mayores 
de 18 años viviendo con 
VIH atendidas en 
CAPASITS o SAI que 
cuentan con detección de 
cuello de útero en el año de 
evaluación x 100 

Total de mujeres mayores 
de 18 años viviendo con 
VIH atendidas en 
CAPASITS o SAI  

75
Mujeres viviendo con VIH que cuentan con 
detección de cáncer de cuello de útero en el 
periodo de evaluación 

75

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

5.3.1 Proceso 

Total de Centros Femeniles 
de Readaptación Social que 
registran acciones de 
detección de cáncer de la 
mujer en SICAM x 100 

Total de Centros Femeniles 
de Readaptación Social 
registrados en las 
entidades 

80

Mide la proporción de centros femeniles de 
readaptación social en los que se realizan 
acciones estatales de detección de cáncer de 
la mujer del total de centros en las entidades 

100

1 
Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 
6.1.1 Estructura 

Promedio estatal del índice 

de satisfacción de 

requerimientos mínimos de 

mastógrafos de detección y 

diagnóstico al cierre 2017 

Promedio estatal del índice 

de satisfacción de 

requerimientos mínimos de 

mastógrafos de detección y 

diagnóstico al cierre 2016 

10

Mide la proporción de incremento en el Índice 

de evaluación de infraestructura para 

detección y diagnóstico por mastografía 

10

1 
Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 
6.4.1 Estructura 

Promedio estatal de los 

índices de satisfacción de 

requerimientos mínimos de 

clínicas de colposcopia y 

laboratorios de citología al 

cierre 2017 

Promedio estatal de los 

índices de satisfacción de 

requerimientos mínimos de 

clínicas de colposcopia y 

laboratorios de citología 

en 2016 

11

Mide el incremento en el Índice de evaluación 

de infraestructura (clínicas de colposcopia y 

laboratorios de citología) 

1

1 
Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 
6.5.1 Estructura 

Total de citotecnólogos 

evaluados al cierre 

de 2017 x 100  

Número de citotecnólogos 

que interpretan citologías 

de tamizaje 

75

Mide la proporción de citotecnólogos 

evaluados en el examen de certificación 

del Consejo Mexicano de Técnicos en 

Patología A.C. 

60

1 
Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 
6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos 

que al cierre 2017 han sido 

capacitados en control de 

calidad de mastografía 

(acumulado 2013-2017) 

x 100 

Total de técnicos radiólogos 

que toman mastografías 
80

Mide la proporción de técnicos radiólogos que 

han sido capacitados en control de calidad de 

mastografía 

100
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1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 en 
la mastografía de tamizaje 
que cuentan con biopsia 
x 100 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 en 
la mastografía de tamizaje  

95

Mide la proporción de mujeres con resultado 
anormal en la mastografía que fueron 
evaluadas con biopsia del total de mujeres con 
resultado de BIRADS 4 o 5 

95

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con 
resultado citológico igual o 
mayor a LEIAG que 
recibieron atención 
colposcópica x 100 

Total de mujeres con 
resultado citológico igual o 
mayor a LEIAG  

95
Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado citológico igual o mayor a 
LEIAG con evaluación colposcópica 

95

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

8.2.1 Estructura 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional 
con personal certificado en 
el estándar de 
acompañamiento emocional 
x 100 

Total de grupos de 
acompañamiento 
emocional en el programa 

100

Mide la proporción de grupos de 
acompañamiento emocional con personal 
certificado en el Estándar Mexicano de 
Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de 
primera vez otorgadas sin 
importar trimestre 
gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40

Proporción de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 
gestacional, del total de consultas de primera 
vez para el control prenatal en la Secretaría de 
Salud. 

40

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Resultado 

Número de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la 
prueba de VIH 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de 
Salud 

95

Porcentaje de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría de Salud, que 
se les realiza la prueba para el VIH, entre del 
total de mujeres embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de Salud 

95

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de recursos 
humanos contratados para 
la atención de la salud 
materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar 
para la atención de la salud 
materna y neonatal en el 
año 

100

Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud 
materna y neonatal, en la Secretaría de Salud, 
con respecto a los programados en el año. 

99

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso 
Número de pruebas de 
tamiz neonatal metabólico 
realizadas 

Total de nacimientos en 
unidades de la Secretaría 
de Salud 

80
Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría 
de Salud, que se les realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

80

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.2 Proceso 

Número de recién nacidos 
que se le realizaron la 
prueba de tamiz auditivo 
neonatal, en la Secretaría 
de Salud 

Total de recién nacidos 
atendidos en la Secretaría 
de Salud  

80

Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría 
de Salud, que le realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, con respecto al total de 
recién nacidos de la Secretaría de Salud. 

80

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso 

Número de personal de 
salud de primer nivel de 
atención, capacitado en la 
atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de salud 
de primer nivel de atención, 
programado a capacitar en 
la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas, 
en el año 

100

Proporción de personal de salud de primer 
nivel de atención que fueron capacitados en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 4.2.1 Proceso 

Número de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico y se le dio por lo 
menos una consulta de 
control del puerperio, en el 
primer nivel de atención 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

65
Proporción de mujeres que tuvieron un evento 
obstétrico y que recibieron por lo menos una 
consulta de control de su puerperio 

65
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2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso 

Número de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, 
realizadas. 

Total de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, 
programadas al año 

100

Proporción de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las programadas 
durante el año. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de 
supervisión realizadas para 
revisar la salud materna y 
neonatal 

Total de visitas de 
supervisión en el 
programadas para revisar 
la salud materna y neonatal 
programadas en el año 

100

Proporción de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las programadas a 
realizar en el año. 

90

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 
amigables instalados para 
la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la 
población adolescente  

Número de nuevos 
servicios amigables a 
instalar para la atención de 
la salud sexual y 
reproductiva de la 
población adolescente  

318

Corresponde al total de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente, que 
se planea instalar durante el año. 

1

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.2.1 Estructura 

Número de servicios 
amigables en proceso de 
acreditación (con auto 
evaluación y plan de mejora 
en curso) 

Número de servicios 
amigables programados 
para iniciar proceso de 
acreditación. 

235
Servicios amigables incorporados al proceso 
de acreditación (con auto evaluación y plan de 
mejora en curso) 

3

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.4.1 Proceso 

Número de acciones 
comunitarias en salud 
sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva 
realizadas 

117,655
Actividades comunitarias realizadas a través 
de los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

3,912

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.1 Estructura 

Número de personas 
capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor 
a 8 u 80% 

Total de personas 
asistentes a los cursos y 
talleres de capacitación en 
temas de salud sexual y 
reproductiva. 

90

Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 80% en 
la evaluación del taller o evento 

90

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas 
capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva 

Total de personas 
programadas para 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

4,200
Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

90

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes 
usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en 
la Secretaría de Salud 

Mujeres adolescentes 
usuarias de un método 
anticonceptivo 

506,899

Mujeres adolescentes con vida sexual activa, 
que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

12,816

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de 
la SSA: Número de mujeres 
que adoptan un método 
anticonceptivo por primera 
vez en la institución durante 
el año (incluye usuarios de 
condón masculino y 
femenino) 

No aplica 877,327

Corresponde al número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

16,532

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas durante el año 
en temas de Planificación 
Familiar. 

No aplica 6,470
Se refiere al porcentaje de personal 
capacitado respecto al número de personas a 
capacitar en el año (meta) 

110
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4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado 

Número de usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 
registradas en el SIS al 
término del periodo 
reportado (31 de marzo, 30 
junio, 30 septiembre y 31 
diciembre) 

Mujeres de 15 a 49 años de 
edad (casadas o unidas) 
responsabilidad de la SSA 
(al término del periodo 
reportado)  

4,802,359

Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 
años de edad que no son derechohabientes 
de instituciones de seguridad social y que 
utilizan un método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la Secretaría de 
Salud 

72,211

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso 

Número de visitas de 
supervisión a realizar a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 527

Corresponde al total de visitas de supervisión 
y asesoría que se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de primer 
nivel de atención. 

6

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a 
visitar y asesorar en materia 
de anticoncepción post-
evento obstétrico durante 
el año 

No aplica 120

Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte del 
nivel estatal para mejorar la cobertura y la 
calidad de los servicios de anticoncepción 
post-evento obstétrico. 

1

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura 

Número de unidades 
médicas con servicios de 
planificación familiar 
instalados para la atención 
de mujeres con alto riesgo 
obstétrico (incluye centros 
de salud y hospitales). 

Número de unidades 
médicas programadas para 
instalar servicios de 
planificación familiar para la 
atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 
(Incluye hospitales con 
consulta externa y centros 
de salud urbanos). 

68

Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la prestación de 
servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo 
obstétrico 

1

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Resultado 
Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

Número de vasectomías 
programadas en hombres 
de 20 a 64 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 
durante el año. 

18,430

Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud durante el 
año por cada 10 mil hombres de 20 a 64 años, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

429

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.1.1 Proceso 
Número de herramientas de 
detección de la violencia 
aplicadas. 

Número de herramientas de 
detección de la violencia 
programadas para su 
aplicación. 

2,141,191

Número de herramientas de detección de la 
violencia aplicadas a mujeres de 15 años y 
más unidas respecto de las herramientas de 
detección programadas. 

21,644

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.1.2 Proceso 
Número de herramientas de 
detección de la violencia 
que resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección positivas 
programadas. 

578,122

Número de herramientas de detección de la 
violencia familiar y de género que resultaron 
positivas respecto de las programadas para su 
aplicación en mujeres de 15 años y más 
unidas. 

5,844

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la 
aplicación de la NOM 046. 

Número de personal 
médico operativo 
programado para la 
capacitación y 
sensibilización en la 
aplicación de la NOM 046. 

4,290

Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la aplicación de 
la NOM 046 respecto del personal médico 
operativo programado 

45

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa 
atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa 
programadas para su 
atención en los servicios 
especializados. 

265,227

Número de mujeres de 15 años y más unidas 
en situación de violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios especializados 
respecto del número de mujeres programadas 
para su atención. 

1,690
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5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.2.1 Estructura 

Número de visitas de 
supervisión para la 
operación de la NOM-046-
SSA2-2005 realizadas en 
los servicios esenciales y 
especializados de salud. 

Número de visitas de 
supervisión para la 
operación de la NOM-046-
SSA2-2005 programadas 
en los servicios esenciales 
y especializados de salud. 

490

Número de visitas de supervisión realizadas 
para la adecuada operación de la NOM-046-
SSA2-2005 en los servicios esenciales y 
especializados de salud respecto de las visitas 
de supervisión programadas. 

6

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.4.1 Resultado 

Número de grupos 
formados para la 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

1,136

Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
víctimas de violencia de pareja con respecto a 
los grupos programados. 

40

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.5.1 Proceso 

Número de mujeres de 15 
años o más atendidas en 
servicios especializados por 
violencia severa y que 
fueron referidas por otras 
unidades de salud. 

Número programado de 
mujeres de 15 años y más 
unidas referidas a servicios 
especializados por otras 
unidades de salud. 

185,659

Número de mujeres de 15 años y más unidas 
en situación de violencia familiar y género 
severa atendidas en servicios especializados y 
que fueron referidas de otras unidades de 
salud respecto del número programado de 
mujeres referidas a servicios especializados. 

1,244

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción y difusión 
elaborados y difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión 
programados para su 
elaboración y difusión. 

4

Número de materiales de promoción y difusión 
de una vida libre de violencia elaborados y 
difundidos a la población general respecto de 
los programados para su elaboración y 
difusión. 

4

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

6.2.1 Resultado 

Número de grupos 
formados para la 
reeducación de agresores 
de violencia de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de agresores 
de violencia de pareja. 

1,120

Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja con respecto 
a los grupos programados. 

32

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1 Resultado 

Número de personas 
víctimas de violación sexual 
atendidas en las unidades 
de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas 
víctimas de violación sexual 
que acudieron para su 
atención en las unidades de 
salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas según 
corresponda. 

100

Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos de manera adecuada y oportuna 
con respecto a las que acudieron a los 
servicios de salud después del suceso. 

100

6 Igualdad de Género en Salud  1.4.1 Proceso 
Número de sesiones 
informativas con entrega de 
material realizadas 

No aplica 69

Número de sesiones informativas realizadas 
con entrega de material sobre masculinidades 
saludables, autocuidado y cuidado de la salud 
familiar en los hombres con respecto a las 
sesiones programadas a realizar. 

2

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 
Número de sesiones 
informativas con entrega de 
material realizadas 

No aplica 90

Número de sesiones informativas con entrega 
de material realizadas sobre respeto a los 
derechos humanos de las mujeres en la 
atención a la salud con respecto a las 
sesiones programadas a realizar. 

2

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Estructura 

Número de personal de 
salud operativo capacitado 
en género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos 

No aplica 14,995

Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos humanos respecto 
al personal programado a capacitar. 

565

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Estructura 

Número de personal 
directivo capacitado en 
género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos 

No aplica 707

Número de personal directivo capacitado en 
género en salud, no discriminación y derechos 
humanos respecto al personal directivo 
programado a capacitar 

38
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6 Igualdad de Género en Salud  5.1.1 Proceso 
Número de sesiones 
informativas con entrega de 
material realizadas 

No aplica 60

Número de sesiones informativas con entrega 
de material al personal de salud en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
realizadas respecto a las sesiones 
programadas. 

2

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Estructura 
Número de personal 
directivo estatal capacitado 

No aplica 629

Número de personal directivo de los Servicios 
Estatales de Salud capacitado en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
respecto al personal directivo programado a 
capacitar 

20

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.1.1 Proceso 
Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas  

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

95
Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos 

95

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

2.2.1 Proceso 
Número de personas 
agredidas o contactos que 
inician tratamiento  

Número de personas 
agredidas o contactos 
valoradas según la 
normatividad vigente 

21
Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o contactos. 

1

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1 Proceso 
Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90
Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en lugares de 
alta marginación 

90

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4.1.1 Proceso 

Muestras de cerebros de 
perros agresores, ferales y 
sospechosos de padecer 
rabia enviadas al laboratorio 

Personas agredidas por 
animales sospechosos de 
padecer rabia 

69

Mide la cobertura de muestras cerebros de 
animales agresores, enfermos y ferales que 
se envían al laboratorio con base en el 
número de personas agredidas. 

69

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de brucelosis que 
reciben tratamiento de 
primera vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis 
positivos a la prueba de 
rosa de bengala. 

100
Mide la cobertura de enfermos con 
diagnóstico probable de brucelosis que 
reciben tratamiento antibiótico. 

100

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

1.1.1 Proceso 
Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas  

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4
Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

4

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso 
Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48
Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro 
en Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 4.3.1 Proceso 

Índice de Condición de 
Vivienda obtenido en 
Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 100

Mide la probabilidad trimestral de que una 
vivienda sea infestada por el vector de 
acuerdo a las características de las viviendas. 

4

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.6.1 Proceso 
Casos nuevos de 
dengue tratados 

Casos nuevos de dengue 
notificados 

100
Mide la proporción de tratamiento a casos 
nuevos de Dengue. 

95

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100
Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

4

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.1 Proceso 

Número de Localidades con 
Acciones de Control 
Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 100

Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
de riesgo. 

4

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.2 Proceso 

Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial 
en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 100

Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

4
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4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en 
la Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables 
Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100

Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento 
de atención con rociado residual 
intradomiciliar a casos probables reportados 
en la Plataforma del SINAVE 

95

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.4.1 Proceso 

Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación 
Larvaria 

Localidades Intervenidas 
para Control Larvario 100

Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

4

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 9.2.1 Proceso 

Número de personal con 
perspectiva de género que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

Personal operativo que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

1

Mide la proporción de personal operativo que 
participa en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la enfermedad y que 
se le ha brindado capacitación 

1

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 9.6.1 Proceso 

Número de Personal que 
aplica Insecticidas 
Adulticidas 
Organofosforados con 
estudios de Niveles de 
Colinesterasa 

Número de Personal que 
aplica Insecticidas 
Adulticidas 
Organofosforados en el 
Programa 

100

Mide la proporción de estudios realizados al 
personal que aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se vigilan efectos 
secundarios mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 13.1.1 Proceso 

Número de personal que 
recibe capacitación con 
perspectiva de género para 
la atención y manejo clínico 
de pacientes con Dengue 
No Grave, Dengue con 
Signos de Alarma y Dengue 
Grave 

Todo personal de salud 
que participa en la atención 
y manejo clínico con 
pacientes con Dengue No 
Grave, Dengue con Signos 
de Alarma y Dengue Grave 

100

Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico de 
pacientes con Dengue No Grave, Dengue con 
Signos de Alarma y Dengue Grave con 
perspectiva de género. 

1

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

15.1.1 Proceso 
Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

No aplica 32

Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 1.3.2 Proceso 

Total de muestras de gota 
gruesa tomadas a casos 
probables de paludismo  

Total de casos probables 
de paludismo reportados. 100 Porcentaje de detección oportuna de los 

casos probables de paludismo 100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 1.6.1 Proceso 

Porcentaje del número de 
reuniones realizadas con el 
Comité Técnico Estatal para 
la Certificación de Área 
Libre de Paludismo 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de 
Certificación programadas. 

100

Reuniones realizadas del Comité Técnico 
Estatal para gestionar, informar y realizar 
acciones que coadyuven a la certificación del 
estado como área libre de transmisión del 
paludismo 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso 

Número de puestos de 
notificación voluntarios, 
oficiales y privados en 
localidades prioritarias 
visitados de forma mensual 

Total de puestos 
voluntarios, oficiales y 
privados existentes en las 
localidades prioritarias 
(programados a visitar) 

100

Estima la proporción de visitas para el 
fortalecimiento de la detección y diagnóstico 
oportuno de paludismo en localidades 
prioritarias, a través de los puestos de 
notificación voluntarios, oficiales y privados. 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso 
Número de personal de 
salud capacitado con 
perspectiva de género 

Total de personal de salud 
en el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado con perspectiva de género. 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Proceso 

Número de localidades 
prioritarias trabajadas con 
eliminación de criaderos de 
anofelinos  

Total de localidades 
prioritarias. 

100

Estima la cobertura de localidades prioritarias 
trabajadas mediante la participación 
comunitaria en la eliminación de criaderos y 
hábitats de los anofelinos 

100

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Proceso 
Total de localidades 
prioritarias con estudios 
entomológicos realizados. 

No aplica 113
Número de localidades prioritarias con 
encuestas entomológicas. 

1
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9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

1.1.1 Proceso 
Número de localidades con 
encuesta entomológicas 
realizadas. 

Número de localidades 
prioritarias programadas 260

El indicador medirá el número de localidades 
en las que se haya llevado a cabo la encuesta 
entomológica para actualizar el inventario de 
especies de alacranes y estratificar el riesgo 
de acuerdo a la toxicidad de las especies 
identificadas. 

1

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.2 Resultado 

Número de casos por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA atendidos 
antes de 30 minutos 

Total de casos notificados 
por intoxicación por 
picadura de alacrán IPPA  

269,843

El indicador medirá el número de casos a los 
que se les ministre con oportunidad el 
tratamiento faboterápico específico, estimado 
por aquellos pacientes que son tratados en 
los primeros 30 minutos después de ser 
picados por el alacrán. 

1,800

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.3.1 Resultado 
Número de casos 
registrados en el SUIVE  

No aplica 269,843

Vigilar el impacto de las acciones de 
prevención y autocuidado, a través del 
monitoreo de la reducción en el número de 
casos de Intoxicación por Picadura de 
Alacrán. 

2,000

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas 
en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Diabetes 
Mellitus programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y 
más. Responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente.  

11,358,177

Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas 
en población de 20 años y más (corresponde 
al 33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
restando la población de IMSS-PROSPERA 
del año correspondiente) 

115,070

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Proceso 

Total de pacientes con DM 
en control glucémico 
mediante glucosa 
plasmática o HbA1c  

Total de pacientes con DM 
en tratamiento. 

336,419

Contar con los insumos suficientes que 
permitan evaluar de manera periódica el 
control de los pacientes con diabetes mellitus 
(glucosa plasmática en ayuno entre 70 y 130 
mg/l o bien, HbA1c menor a 7%) 

3,314

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con 
DM que al menos se le 
realizó una valoración 
de pies. 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento. 

336,419
Realizar acciones para fomentar la detección 
oportuna de complicaciones crónicas a través 
de exploración de pie. 

3,314

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC 
alineadas a la Estrategia 
Nacional para la Prevención 
y el Control del sobrepeso, 
obesidad y diabetes.  

Número de UNEME´s EC 
programadas por alinear a 
Estrategia Nacional para la 
Prevención y Control del 
Sobrepeso, obesidad y la 
diabetes, 

99

Garantizar que las unidades especialidades 
médicas UNEMEs EC cuenten insumos 
necesarios para realizar las actividades 
correspondientes a la alineación de la 
Estrategia Nacional contra el sobrepeso, 
obesidad y diabetes. 

2

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Resultado 
Número de GAM EC 
acreditados. 

Número de GAM EC 
programados por 
acreditarse. 

730
Impulsar la acreditación de Grupos de Ayuda 
Mutua EC en el primer nivel de atención. 

4

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

4.1.1 Proceso 

Número de Capacitaciones 
realizadas al personal de 
salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la 
UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal 
de salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la 
UNEME EC 

888
Realizar acciones de capacitación y desarrollo 
de competencias en el primer nivel de 
atención otorgadas por las UNEMEs EC. 

16

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
Hipertensión arterial 
realizadas en la población 
de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de 
Hipertensión arterial 
programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177

Detección oportuna de hipertensión arterial en 
la población (corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, responsabilidad 
de Secretaría de Salud, restando la población 
de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

115,070
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11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en 
la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de 
Dislipidemias programadas, 
que corresponde al 33% de 
la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

2,409,310

Detección oportuna de dislipidemias 
(corresponde al 33% ´de la población 
de 20 años y más, responsabilidad de 
Secretaría de Salud, restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año correspondiente) 

24,409

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso 
Número de personal 
contratado para la 
ENPyCOD 

Número de personal 
programado por contratar 
para la ENPyCOD 

700

Contratación del personal operativo, 
participando en Estrategia Nacional para la 
prevención y Control del Sobrepeso, la 
Obesidad y la Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado en los 
lineamientos 

8

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Obesidad 
programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177

Detección oportuna de obesidad 
(corresponde al 33% de la población 
de 20 años y más, responsabilidad de 
Secretaría de Salud, restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año correspondiente) 

115,070

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en 
control con cifras menores 
de 140/90 mmHg 

Total de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento 

545,889

Control en pacientes con Hipertensión Arterial 
que estén en tratamiento en el primer nivel de 
atención con cifras menores a 140/90 mmHg 
considerando los pacientes en tratamiento, 
ingresos, reingresos, pacientes regulares e 
irregulares 

6,445

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no 
asegurada con detecciones 
realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no 
asegurada 

20

Son las personas adultas mayores (60 años y 
más) no aseguradas con detecciones de 
Síndromes Geriátricos en sus componentes 
de caídas e incontinencia urinaria 

20

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 
años y más no aseguradas 
con detecciones integradas 
por crecimiento prostático 
benigno realizadas 

Población masculina de 45 
años y más no aseguradas 

10
Es la población masculina de 45 años y más 
no aseguradas con detección por crecimiento 
prostático benigno 

10

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

3.2.1 Resultado 
Semanas Estatales de 
Salud Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de 
Salud Bucal programadas. 

64
Corresponde a la realización de las Semanas 
Estatales de Salud Bucal dos veces por año. 

2

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado 
Total de actividades 
preventivas intramuros 
realizadas. 

Total de actividades 
preventivas intramuros 
programadas. 

37,012,380
Corresponde a la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal en las 
unidades aplicativas. 

375,535

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

4.5.1 Resultado 
Actividades Preventivas 
extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 
extramuros programadas. 

120,444,316

Contempla la aplicación del Esquema Básico 
de Prevención en Salud Bucal para 
preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. 

980,055

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

4.7.1 Resultado 
Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados. 

5

Se contemplan los cursos de capacitación 
sobre el Proyecto de Factores de Riesgo en 
Salud Oral (SOFAR) a personal de atención 
primaria de la salud y odontólogos. 

1
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13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

5.1.1 Resultado 
Número de actividades 
curativo asistenciales 
realizadas. 

Número de actividades 
curativo asistenciales 
programadas. 

22,067,230
Se contemplan actividades preventivas y 
curativo asistenciales que se realizan en 
unidades aplicativas. 

199,449

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

7.6.1 Resultado 
Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados. 

64
Se contemplan los cursos de capacitación en 
las principales estrategias del programa. 

2

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado 
Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas 
programadas. 

8,669,545
Se contempla el total de consultas de primera 
vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

89,555

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en 
tuberculosis programados 

90

Eventos de capacitación dirigidos al personal 
de salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

90

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso 
Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

90
Detección de tuberculosis entre sintomáticos 
respiratorios 

90

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso 
Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número de casos de 
tuberculosis programados a 
tratamiento 

90
Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis 
nuevos y retratamientos (total de casos 
registrados) 

90

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Proceso 

Número de contactos 
menores de 5 años de edad 
con terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de contactos 
menores de 5 años de 
edad con terapia preventiva 
con isoniacida  

90

Iniciar a contactos de pacientes de 
tuberculosis niñas y niños menores de 5 años 
de edad, terapia preventiva con isoniacida 
(TPI). 

90

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso 

Número de esquemas para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que 
ingresaron al tratamiento 
con fármacos de segunda 
línea.  

Número de esquemas para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, 
programado ingresarán a 
tratamiento con fármacos 
de segunda línea.  

90
Tratamiento de segunda línea a personas con 
tuberculosis farmacorresistente. 

90

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Proceso 
Número de personas con 
VIH que requirieron terapia 
preventiva con isoniacida  

Número de personas con 
VIH que requirieren terapia 
preventiva con isoniacida  

30
Administrar terapia preventiva con isoniacida 
a personas con VIH que la requieran. 

30

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso 
Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
realizadas 

Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas 

80
Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel estatal a 
los niveles locales. 

80

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación de lepra 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33
Número de eventos de capacitación 
enfocados al manejo integral de todas las 
personas afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado 
Número de casos nuevos de 
lepra diagnosticados. 

Número de casos nuevos 
de lepra programados. 

172

Número de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

1

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado 

Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia y 
en vigilancia 
postratamiento.  

2,342
Número de baciloscopias realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

4

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y 
al término de tratamiento  

Número de histopatologías 
programadas a casos 
nuevos y al término del 
tratamiento  

499
Número de histopatologías realizadas a casos 
nuevos y al término de tratamiento 

1
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15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado 

Número de pacientes que 
iniciaron esquema de 
tratamiento multibacilar 2 
años atrás que cumplieron 
los criterios de curación, 
respecto al año en curso a 
evaluar. 

Número total casos nuevos 
de pacientes que 
ingresaron a tratamiento 
multibacilar 2 años atrás 
respecto al año en curso a 
evaluar. 

173
Número de casos curados de lepra que 
ingresaron a tratamiento multibacilar 2 años 
atrás respecto al año en curso a evaluar. 

1

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso 
Número de eventos 
realizados en donde se 
entregó material de difusión. 

Número de eventos 
programados en donde se 
entregó material de 
difusión.  

33
Número de eventos de donde se entrega 
material de difusión de lepra. 

1

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Proceso 

Reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

Reuniones ordinarias del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
programadas. 

128

Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud durante el año. Total 4 
estatal (1 programada por trimestre) 

4

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación 
realizados para el personal 
involucrado en la operación 
del programa de Atención 
de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres. 

Cursos de capacitación 
programados 

64

Cursos de capacitación realizados por la 
entidad federativa para el personal 
involucrado en la operación del programa de 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

2

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Estructura 
Kits de reservas 
estratégicas integrados. 

Kits de reservas 
estratégicas programados 

96
Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Resultado 

Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
registradas 

95
Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes y desastres en menos de 
48 hrs.). 

95

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y 
cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y 
cólera programadas. 

128
Reuniones ordinarias del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera. 

4

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado 
Casos de EDA de unidades 
de salud seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE de 
las unidades de salud. 

2

Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del sector 
salud, a quienes se les obtiene muestra con 
hisopo rectal para búsqueda de V. cholerae; 
mínimo al 2% de los casos de EDA que 
acuden a la unidad. 

2

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso 
Operativos preventivos en 
áreas de riesgo realizados 

Operativos preventivos en 
áreas de riesgo 
programados 

32
Realización de operativos preventivos en 
áreas de riesgo, por ejemplo: ferias, periodos 
vacacionales, fiestas religiosas, etc. 

2

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura 
Kits de insumos y 
medicamentos conformados 

kits de insumos y 
medicamentos 
programados  

160

Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención médica de 
casos de diarrea y sospechosos de cólera en 
unidades de salud. 

5

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso 
Número de cursos y/o 
talleres realizados  

Número de cursos-talleres 
programados  

64

Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los 
temas del programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas en las unidades 
de salud de primer nivel de 
atención con actividades 
operativas del PAE-ERI. 

No aplica 32

Supervisiones a realizar por parte del 
Programa Estatal a las unidades de salud de 
primer nivel de atención que realizan 
actividades operativas del PAE-ERI. 

1
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Dosis aplicadas a menores de 
un año correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación para menores de un 
año de edad en un tiempo 
determinado. 

Población de menores de un 
año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud.  

90

Porcentaje de menores de un año de edad, que 
recibieron una dosis de vacuna BCG, tres dosis 
de vacuna Pentavalente acelular, tres dosis de 
vacuna contra Rotavirus, dos dosis de vacuna 
contra Neumococo y tres dosis de vacuna contra 
Hepatitis B en un periodo determinado. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 
Dosis aplicadas de vacuna DPT 
en población de 4 años de edad 
en un tiempo determinado 

Población de cuatro años de 
edad, de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de 4 años de edad, que 
recibieron la dosis de vacuna DPT en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso 

Dosis aplicadas y registradas en 
el Sistema de Información en 
Salud del 1o. de enero al 31 de 
marzo de 2017 

Total de dosis entregadas en 
la Entidad Federativa. 

50
Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 
Estacional durante el primer trimestre del 2017 

29

1 Vacunación Universal 1.2.3 Proceso 

Dosis aplicadas y registradas en 
el Sistema de Información en 
Salud del 1o. de octubre al 31 
de diciembre de 2017 

Total de dosis entregadas en 
la Entidad Federativa. 

70
Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 
Estacional durante el último trimestre del 2017 

70

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
Vacunación Universal 

Total de capacitaciones 
programadas por el Programa 
de Vacunación Universal en el 
Estado 

100
Capacitaciones realizadas en el Programa de 
Vacunación Universal. 

100

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

100
Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 

100

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP 
en población de un año de edad 
en un tiempo determinado en el 
SiS 

Población de entre 12 a 23 
meses de edad de acuerdo a 
la Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de entre 12 a 23 meses 
de edad, que recibieron la dosis de vacuna SRP 
en un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP 
en población de seis años de 
edad en un tiempo determinado 
en el SiS 

Población de seis años de 
edad, de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de seis años de edad, 
que recibieron la dosis de vacuna SRP en un 
periodo determinado 

95

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Proceso 
Número de menores de 10 años 
en control nutricional por 
desnutrición o bajo peso  

Total de menores de 10 años 
de edad con desnutrición o 
bajo peso 

80
Proporción de menores de 10 años de edad con 
desnutrición o bajo peso, ingresados a control 
nutricional. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Proceso 

Número de consultas de 
menores de 10 años de edad en 
control nutricional por 
sobrepeso-obesidad. 

Total de consultas de menores 
de 10 años de edad con 
sobrepeso-obesidad. 

80
Proporción de niños menores de 10 años de 
edad con sobrepeso-obesidad ingresados a 
control nutricional. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.3.1 Proceso 

Número de Adolescentes de 10 
a 19 años con detección de IMC 
y evaluación nutricional en el 
año. 
(CIM 01, CIM 02, CIM 03 y CIM 
04) 

Total de la población de 10 a 
19 años en consulta de 
primera vez del año 2015. 
(CPA 05, CPA 06, CPA 15 Y 
CPA 16) 

100

Medir la cobertura de atención a los 
adolescentes, independiente al motivo de 
consulta, deberán contar con medición del IMC y 
evaluación del estado nutricional en el 
expediente. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.1.1 Proceso 

Número de sesiones 
informativas realizadas para 
personal de salud y tutores en 
prevención de maltrato infantil. 

Número de sesiones 
informativas programadas para 
personal de salud y tutores en 
prevención de maltrato infantil 

70
El número de sesiones informativas otorgadas a 
personal de salud y tutores en prevención de 
maltrato infantil. 

100



 

 

M
iércoles 21 de m

arzo de 2018 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     31 

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100
Medir las supervisiones realizadas al Programa 
de Atención para la Salud de la Adolescencia. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.2 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

80
La proporción de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la Infancia 
en el año. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso 

Número del personal de salud 
en contacto con el paciente del 
primer nivel de atención, 
capacitado en temas de 
atención integrada en la 
infancia. 

Total de personal de los 
Servicios de Salud del primer 
nivel de atención en contacto 
con el paciente.  

20

La proporción del personal de Salud del primer 
nivel de atención en contacto con el paciente, 
capacitado en temas de atención integrada en la 
infancia en modalidad presencial o a distancia. 

20

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.3 Proceso 

Número de personal de salud 
que interviene en la operación 
del Programa de Atención para 
la Salud de la Adolescencia 
capacitado 

Número de personal de salud 
que interviene en la operación 
del Programa de Atención para 
la Salud de la Adolescencia 
programado 

100

Medir el número de personal de salud que 
interviene en la operación del Programa de 
Atención para la Salud de la Adolescencia 
capacitado 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento con 
Plan A y B. 

Total de menores de cinco 
años de edad con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera 
vez. 

98
Niños menores de cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda que reciben tratamiento con 
Plan A y B de hidratación. 

98

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento con 
Plan C. 

Total de menores de cinco 
años de edad que acuden a 
consulta de primera vez en el 
año por Enfermedad Diarreica 
Aguda. 

2
Los menores de cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan C de hidratación 

5

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.1 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de primera 
vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de menores de cinco 
años de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de primera 
vez. 

70
La proporción de menores de cinco años de edad 
con Infección Respiratoria Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento sintomático. 

70

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.4.1 Proceso 

Total de menores de un año de 
edad atendidos en consulta del 
niño sano de primera vez en el 
año.  

Total de menores de un año de 
edad que acuden a consulta 
por primera vez en el año.  

45
La proporción de menores de un año de edad 
que recibieron Consulta del Niño Sano de 
primera vez. 

50

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad evaluados por 
primera vez en la vida con la 
prueba de Evaluación del 
Desarrollo Infantil. 

Total de menores de cinco 
años de edad atendidos en 
consulta del niño sano de 
primera vez en el año. 

60
Porcentaje de menores de 5 años de edad 
tamizados mediante la Evaluación del Desarrollo 
Infantil en la consulta del niño sano 

80

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.2 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad que reciben 
estimulación temprana integral 
por primera vez en el año. 

Total de menores de cinco 
años de edad con resultado 
global, normal y rezago, en la 
Evaluación del Desarrollo 
Infantil Inicial. 

60
Porcentaje de menores de cinco años de edad 
que acudieron por primera vez en el año, a 
sesiones de estimulación temprana integral. 

80

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que ejecutaron la 
Semana de Salud de la 
Adolescencia en la entidad 
federativa. 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en la entidad 
federativa. 

100
Medir cuántas jurisdicciones realizan la Semana 
Nacional de Salud de la Adolescencia en la 
entidad federativa. 

100
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2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso 
Número total de GAPS en 
operación en la entidad 
federativa 

Número de GAPS 
programados. 

100
Medir los Grupos de Adolescentes Promotores 
de la Salud (GAPS) operando en la entidad 
federativa. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.2 Proceso 
Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS en 
operación. 

Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS 
programados. 

100
Medir el número de adolescentes que participan 
en los GAPS en operación en la entidad 
federativa. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Proceso 
Número de reuniones del 
GEAIA realizadas. 

Número de reuniones del 
GEAIA programadas. 

100
Medir el número de reuniones del Grupo Estatal 
de Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia en la entidad federativa. 

100

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas a unidades médicas 
acreditadas y unidades de 
primer nivel de atención 

Número de supervisiones 
programadas a unidades 
médicas acreditadas y 
unidades médicas de primer 
nivel de atención 

90

Realizar las supervisiones programadas para los 
procesos de COECIA, capacitación, búsqueda 
intencionada, sistemas de información y difusión 
en el primer nivel de atención y en las Unidades 
Médicas Acreditadas 

90

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso 
Instituciones participantes del 
Sector Salud en los COECIA  

Total de instituciones del 
Sector Salud con presencia en 
las entidades federativas 

63
Medir la participación de las autoridades del 
Sector Salud con presencia en las entidades 
federativas, en las sesiones del COECIA 

63

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas (pediatras, médicos 
generales, pasantes de servicio 
social y enfermeras) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescentes 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescente 

90

Capacitar al 100% de los médicos pasantes de 
servicio social en primer nivel de atención, 
mínimo 5% más que el año anterior de médicos 
generales, pediatras y enfermeras del primero y 
segundo nivel de atención 

90

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.3 Resultado 

Número de menores de 18 años 
diagnosticados con cáncer en 
etapas tempranas y riesgo 
habitual o bajo, en las unidades 
médicas 

Total de menores de 18 años 
diagnosticados con cáncer en 
las unidades médicas 

32

Detectar >= a 32% de los casos en etapas 
tempranas o riesgo habitual o bajo, del total de 
los casos diagnosticados con cáncer en menores 
de 18 años 

32

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso 
Número de casos capturados 
en el Registro de Cáncer en 
Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en 
el Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

100
Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la infancia 
y adolescencia 

100

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.3.1 Proceso 
Nùmero de pacientes con 
cáncer con seguimiento 

Número de pacientes 
diagnosticados  

80
Dar seguimiento a los Pacientes menores de 18 
años con cáncer 

80

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Proceso 
Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

Capacitaciones programadas 
en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 
programadas 

100
Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

100

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  
Número de Aulas programadas 
que deben estar funcionando 
al cierre del año 

100

Activación de nuevas aulas y entrega de insumos 
programados para las Aulas de la estrategia de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital en 
entidades federativas 

100

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 
5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 

elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública. 

1.00 76,930 76,930.00 

TOTAL 76,930.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 63.80 1,500 95,700.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 

sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el 

virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 

mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

61.30 6,500 398,450.00



 
34     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 21 de m

arzo de 2018 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

63.68 9,340 594,771.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 

835.10 62 51,776.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml 
Y Pipeta Dosificadora. 

578.00 3 1,734.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 300 Mg De Abacavir. Envase Con 60 Tabletas. 

500.00 137 68,500.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

490.00 47 23,030.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada Tableta 
Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O Tenofovir 
Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir 
Disoproxilo. Envase Con 30 Tabletas. 

2,000.12 228 456,027.36

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 600 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 4,978.59 78 388,330.02

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De 
Abacavir Equivalente A 600 Mg De Abacavir. Lamivudina 300 Mg. 
Envase Con 30 Tabletas. 

1,379.32 993 1,369,664.76

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 
Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 1,203 2,555,917.86

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: Nevirapina 
Hemihidratada Equivalente A 1 G De Nevirapina Envase Con 240 Ml 
Con Dosificador. 

332.80 8 2,662.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: Zidovudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml. 

515.00 72 37,080.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 250 Mg. 
Envase Con 30 Cápsulas. 

220.00 170 37,400.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina 100 Mg. 
Envase Con 120 Tabletas. 

5,429.27 48 260,604.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 G. 
Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y Dosificador. 

1,714.00 42 71,988.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: Raltegravir 
Potásico Equivalente A 400 Mg De Raltegravir Envase Con 60 
Comprimidos. 

5,308.92 288 1,528,968.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta Contiene: 
Ritonavir 100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 

347.96 1,047 364,314.12

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

584.00 36 21,024.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir 
100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

1,100.00 36 39,600.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 
200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 

2,656.00 706 1,875,136.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 200 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

384.16 168 64,538.88

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 
250 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

657.47 4 2,629.88

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 
400 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

1,056.91 24 25,365.84

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

6,622.47 7 46,357.29

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 300 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

6,622.47 2 13,244.94

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. 
Fumarato De Disoproxilo De Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg 
Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 Tabletas. 

2,404.15 2,344 5,635,327.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 400 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 

3,319.06 70 232,334.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir Sódico 
Equivalente A 50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 30 Tabletas. 

4,076.60 66 269,055.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 100 Mg. 
Envase Con 100 Cápsulas. 

185.00 9 1,665.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De Atazanavir 
Equivalente A 300 Mg De Atazanavir. Envase Con 30 Cápsulas. 

2,764.85 647 1,788,857.95

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Lamivudina 
150 Mg. Zidovudina 300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

772.00 210 162,120.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ámpula Con Liofilizado 
Contiene: Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 Frascos Ámpula Con 
Liofilizado Y 60 Frascos Ámpula Con 1.1 Ml De Agua Inyectable. 

22,449.79 2 44,899.58

TOTAL 18,529,076.60

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 
Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos 
completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los 
siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de 
la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus del Papiloma Humano 
por PCR 

459.09 15,886 7,293,103.74

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Misoprostol. Tableta. Cada Tableta Contiene: Misoprostol 200 µg. 
Envase Con 12 Tabletas 

620.00 1,267 785,540.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Mifepristona. Tableta Cada Tableta Contiene: Mifepristona 200 Mg 
Envase Con Una Tableta. 

850.00 443 376,550.00
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5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: Lamivudina, clave del cuadro básico 
4271, personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

835.10 10 8,351.00

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 
G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra clave del cuadro básico 5276, 
personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

1,714.00 5 8,570.00

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. 
Fumarato De Disoproxilo De Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg 
Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: Atripla clave del cuadro básico 5640, 
personas mayores de 13 años o mayores de 40 Kg. 

2,332.03 7 16,324.21

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml Y 
Pipeta Dosificadora. 
Descripción complementaria: Abacavir clave del cuadro básico 4272, 
personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

578.00 10 5,780.00

TOTAL 8,494,218.95

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 
1.3% en sacos de 18.18 kilogramos 

30,140.12 6 180,840.72

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 
microemulsión en bidón de 20 litros 

13,578.00 8 108,624.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base 
oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 7 949,018.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% 
emulsión en agua en bidones de 20 litros 

14,400.00 20 288,000.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en 
cuñetes de 4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.01 1 17,510.01

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 
2.48 468 1,160.64

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 
0.47 240 112.80

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 
2.87 468 1,343.16

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Tableta de pirazinamida de 400 mg 
0.46 948 436.08

TOTAL 1,547,045.41
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Recombinante Contra La Hepatitis B. Suspensión Inyectable 

Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Antígeno De Superficie Del Virus De 

La Hepatitis B Purificado Dna Recombinante 10 µg. Envase Con 

Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml O Frasco Ámpula Con 0.5 Ml. 

21.70 4,310 93,527.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Acelular Antipertussis, Con Toxoides Diftérico Y Tetánico 

Adsorbidos, Con Vacuna Antipoliomielitica Inactivada Y Con Vacuna 

Conjugada De Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspensión 

Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml De Vacuna Reconstituida Contiene: 

Toxoide Diftérico Purificado ? 30 Ui. Toxoide Tetánico Purificado ? 40 

Ui. Toxoide Pertússico Purificado Adsorbido 25 ?G. Con O Sin 

Pertactina 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa Purificada Adsorbida 25 

?G. Virus De La Poliomielitis Tipo 1 Inactivado 40 Ud*. Virus De La 

Poliomielitis Tipo 2 Inactivado 8 Ud*. Virus De La Poliomielitis Tipo 3 

Inactivado 32 Ud*. Haemophilus Influenzae Tipo B 10 ?G. 

(Conjugado A La Proteína Tetánica). *Unidades De Antígeno D. 

Envase Con 1 Dosis En Jeringa Prellenada De Vacuna Acelular 

Antipertussis Con Toxoides Diftérico Y Tetánico Adsorbidos Y 

Vacuna Antipoliomielítica Inactivada Y 1 Dosis En Frasco Ámpula 

Con Liofilizado De Vacuna Conjugada De Haemophilus Influenzae 

Tipo B, Para Reconstituir Con La Suspensión De La Jeringa. 

189.97 24,360 4,627,669.20

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 

inactivados correspondientes a las cepas autorizadas por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 

invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. 

A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009. (H3N2) 15 µg 

HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009. B/Brisbane/60/2008 15 µg 

HA. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

58.43 135,000 7,888,050.00

TOTAL 12,609,246.20

 
Gran total 41,256,517.16

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento  
de Anexo IV-Apoyo Federal. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Noretisterona. Solución Inyectable Oleosa Cada Ampolleta Contiene: Enantato De 
Noretisterona 200 Mg. Envase Con Una Ampolleta De 1 Ml. 

5,000

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Noretisterona Y Estradiol. Solución Inyectable Cada Ampolleta O Jeringa Contiene: 
Enantato De Noretisterona 50 Mg. Valerato De Estradiol 5 Mg. Envase Con Una 
Ampolleta O Jeringa Con Un Ml. 

5,000

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal 
Norelgestromina-Etinilestradiol. Parche Cada Parche Contiene: Norelgestromina 6.00 
Mg. Etinilestradiol 0.60 Mg. Envase Con 3 Parches. 

15,000

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Comprimido O Tableta Cada Comprimido O Tableta Contiene: 
Levonorgestrel 0.750 Mg. Envase Con 2 Comprimidos O Tabletas. 

250

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal 
Etonogestrel. Implante El Implante Contiene: Etonogestrel 68.0 Mg. Envase Con Un 
Implante Y Aplicador. 

4,230

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

20,000

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 
de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 
mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una 
mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, 
con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

110

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Polvo El Dispositivo Con Polvo Contiene: Levonorgestrel 
(Micronizado) 52 Mg. Envase Con Un Dispositivo. 

640

TOTAL (PESOS) 9,000,416.50

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina 
en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 
Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC  
y/o TA 

9,025

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con 
límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica 
impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o 
glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 
tiras. TATC. 

116,200

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la 
determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar 
venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

6,410

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas 
en equipo portátil para la determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol 
HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

5,685

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Isoniazida Y Rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta Contiene: 
Isoniazida 400 Mg. Rifampicina 300 Mg. Envase Con 90 Tabletas Recubiertas. 

40

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Isoniazida, Rifampicina, Pirazinamida, Etambutol. Tableta Cada Tableta Contiene: 
Isoniazida 75 Mg. Rifampicina 150 Mg. Pirazinamida 400 Mg. Clorhidrato De 
Etambutol 300 Mg. Envase Con 240 Tabletas. 

40

TOTAL (PESOS) 3,386,277.39
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna B.C.G. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.1 Ml De La Suspensión 
Reconstituida De Bacilos Atenuados Contiene La Cepa: Francesa 1173P2 200 000-
500 000 Ufc. O Danesa 1331 200 000-300 000 Ufc. O Glaxo* 1077 800 000-3 200 
000 Ufc. O Tokio 172 200 000-3 000 000 Ufc. O Montreal 200 000-3 200 000 Ufc. O 
Moscow 100 000-3 300 000 Ufc. Envase Con Frasco Ámpula O Ampolleta Con 
Liofilizado Para 10 Dosis Y Ampolletas Con Diluyente De 1.0 Ml. *Semilla Mérieux. 

18,630

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Pentavalente Contra Rotavirus. Suspensión Cada Dosis De 2 Ml Contiene: 
Serotipo Reordenado G1 2.21 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G2 2.84 X 106 Ui. 
Serotipo Reordenado G3 2.22 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G4 2.04 X 106 Ui. 
Serotipo Reordenado P1 2.29 X 106 Ui. Envase Con 10 Tubos De Plástico Con 2 Ml 
Cada Uno. 

30,020

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Conjugada Neumocóccica 13-Valente. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 
0.5 Ml Contiene: Sacáridos De Streptococcus Pneumoniae De Los Serotipos. 1 2.2 
µg. 3 2.2 µg. 4 2.2 µg. 5 2.2 µg. 6A 2.2 µg. 6B 4.4 µg. 7F 2.2 µg. 9V 2.2 µg. 14 2.2 µg. 
18C 2.2 µg. 19A 2.2 µg. 19F 2.2 µg. 23F 2.2 µg. Proteína Diftérica. Crm197 32 µg. 
Envase Con Una Jeringa Prellenada De 0.5 Ml (1 Dosis), Y Aguja. 

29,000

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Antineumocóccica. Solución Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: 
Poliósidos Purificados Del Streptococcus Pneumoniae Serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 
8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F Y 33F, Cada 
Uno Con 25 µg. Envase Con Frasco Ámpula De 2.5 Ml. 

4,030

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Doble Viral (Sr) Contra Sarampión Y Rubéola. Suspensión Inyectable Cada 
Dosis De 0.5 Ml De Vacuna Reconstituida Contiene: Virus Atenuados Del Sarampión 
Cepa Edmonston- Zagreb (Cultivados En Células Diploides Humanas) O Cepa 
Enders O Cepa Schwarz (Cultivados En Fibroblastos De Embrión De Pollo) 3.0 Log10 
A 4.5 Log10 Dicc50 O 1000 A 32000 Dicc50 O 103 A 3.2 X 104 Dicc50 Virus 
Atenuados De La Rubéola Cepa Wistar Ra 27/3 (Cultivados En Células Diploides 
Humanas Mrc-5 O Wi-38) ? 3.0 Log10 Dicc50 O ? 1000 Dicc50 O ? 103 Dicc50. 
Envase Con Liofilizado Para 10 Dosis Y Diluyente. 

3,960

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna De Refuerzo Contra Difteria, Tétanos Y Tos ferina Acelular (Tdpa). 
Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Toxoide Diftérico No Menos 
De 2 Ui (2 Ó 2.5 Lf). Toxoide Tetánico No Menos De 20 Ui (5 Lf). Toxoide Pertussis 
2.5 Ó 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa (Fha) 5 Ó 8 ?G. Pertactina (Proteína De 
Membrana Exterior De 69 Kda-Prn) 2.5 Ó 3 ?G. Con O Sin Fimbrias Tipos 2 Y 3 5 µg. 
Envase Con 10 Jeringas Prellenadas Con Una Dosis De 0.5 Ml. 

6,250

1 Vacunación Universal 1.1.1.13 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna Contra El Virus Del Papiloma Humano. Suspensión Inyectable Cada Dosis 
De 0.5 Ml Contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 µg. Proteína L1 Tipo 18 20 µg. Envase 
Con 1 Frasco Ámpula Con 0.5 Ml O Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml. 

3,890

TOTAL (PESOS) 10,543,530.20

 
GRAN TOTAL (PESOS) 22,930,224.09

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Diabetes Mellitus, Obesidad y Riesgo Cardiovascular y la Prevención y Control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación Universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV–Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia 
y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL(PRESUPU
ESTO E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA–P 
FASSA–C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 755,173.59 0.00 0.00 755,173.59 900,259.00 0.00 0.00 1,655,432.59 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

433,026.00 0.00 433,026.00 101,599.12 0.00 0.00 101,599.12 0.00 0.00 0.00 534,625.12 

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 321,988.83 0.00 0.00 321,988.83 298,800.00 0.00 0.00 2,120,788.83 

Total: 1,933,026.00 0.00 1,933,026.00 1,178,761.54 0.00 0.00 1,178,761.54 1,199,059.00 0.00 0.00 4,310,846.54 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 231,002.24 0.00 0.00 231,002.24 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 231,002.24 0.00 0.00 231,002.24 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 755,000.00 0.00 755,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 755,000.00 

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

370,000.00 0.00 370,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 370,000.00 

Total: 1,125,000.00 0.00 1,125,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,125,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,021,767.27 0.00 1,021,767.27 554,202.00 0.00 0.00 554,202.00 0.00 0.00 0.00 1,575,969.27 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,579,583.54 76,930.00 1,656,513.54 2,023,583.40 0.00 0.00 2,023,583.40 0.00 0.00 0.00 3,680,096.94 

Total: 2,601,350.81 76,930.00 2,678,280.81 2,577,785.40 0.00 0.00 2,577,785.40 0.00 0.00 0.00 5,256,066.21 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

563,100.00 1,088,921.20 1,652,021.20 2,763,572.00 0.00 0.00 2,763,572.00 2,072,442.32 0.00 19,576,909.53 26,064,945.05 

Total: 563,100.00 1,088,921.20 1,652,021.20 2,763,572.00 0.00 0.00 2,763,572.00 2,072,442.32 0.00 19,576,909.53 26,064,945.05 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7,405,808.50 7,293,103.74 14,698,912.24 3,600,000.00 0.00 0.00 3,600,000.00 2,487,988.00 0.00 0.00 20,786,900.24 

2 Salud Materna y Perinatal 9,728,529.00 1,162,090.00 10,890,619.00 2,649,500.00 0.00 0.00 2,649,500.00 2,713,745.00 0.00 0.00 16,253,864.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL(PRESUPU
ESTO E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA–P 
FASSA–C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,341,996.00 0.00 1,341,996.00 1,381,687.00 0.00 0.00 1,381,687.00 265,200.00 0.00 0.00 2,988,883.00 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,251,482.00 0.00 1,251,482.00 1,788,814.13 0.00 0.00 1,788,814.13 10,164,216.50 0.00 0.00 13,204,512.63 

5 
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

3,226,300.00 39,025.21 3,265,325.21 195,000.00 0.00 0.00 195,000.00 1,399,432.00 0.00 0.00 4,859,757.21 

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

140,142.00 0.00 140,142.00 140,000.00 0.00 0.00 140,000.00 0.00 0.00 0.00 280,142.00 

Total: 23,094,257.50 8,494,218.95 31,588,476.45 9,755,001.13 0.00 0.00 9,755,001.13 17,030,581.50 0.00 0.00 58,374,059.08 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 4,023,213.47 0.00 0.00 4,023,213.47 0.00 0.00 0.00 4,023,213.47 

2 
Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 24,664.50 0.00 0.00 24,664.50 25,389.50 0.00 0.00 50,054.00 

3 
Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1,668,627.91 1,543,992.73 3,212,620.64 1,387,500.00 0.00 0.00 1,387,500.00 2,618,000.00 0.00 0.00 7,218,120.64 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

311,412.18 0.00 311,412.18 100,479.00 0.00 0.00 100,479.00 0.00 0.00 0.00 411,891.18 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 13,750.00 0.00 0.00 13,750.00 0.00 0.00 0.00 13,750.00 

8 
Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

165,410.00 0.00 165,410.00 1,750,494.29 0.00 0.00 1,750,494.29 0.00 0.00 0.00 1,915,904.29 

10 
Prevención y Control de 
la Diabetes  

1,257,936.00 0.00 1,257,936.00 1,454,208.16 0.00 0.00 1,454,208.16 3,657,926.15 0.00 0.00 6,370,070.31 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4,891,627.21 0.00 4,891,627.21 610,191.12 0.00 0.00 610,191.12 2,776,890.05 0.00 0.00 8,278,708.38 

12 
Atención del 
Envejecimiento 

40,419.22 0.00 40,419.22 865,761.64 0.00 0.00 865,761.64 0.00 0.00 0.00 906,180.86 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

333,862.00 0.00 333,862.00 2,163,230.94 0.00 0.00 2,163,230.94 5,813,826.59 0.00 0.00 8,310,919.53 

14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 3,052.68 3,052.68 254,353.90 0.00 0.00 254,353.90 598,200.00 0.00 0.00 855,606.58 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 9,016.00 0.00 0.00 9,016.00 3,500.00 0.00 0.00 12,516.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

298,061.04 0.00 298,061.04 41,200.00 0.00 0.00 41,200.00 0.00 0.00 0.00 339,261.04 

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

359,496.00 0.00 359,496.00 102,806.87 0.00 0.00 102,806.87 161,813.37 0.00 0.00 624,116.24 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 29,987.10 0.00 0.00 29,987.10 324,201.73 0.00 0.00 354,188.83 

Total: 9,326,851.56 1,547,045.41 10,873,896.97 12,830,856.99 0.00 0.00 12,830,856.99 15,979,747.39 0.00 0.00 39,684,501.35 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL(PRESUPU
ESTO E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA–P 
FASSA–C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,309,616.00 12,609,246.20 14,918,862.20 11,454,701.99 0.00 0.00 11,454,701.99 19,412,557.20 0.00 0.00 45,786,121.39 

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

647,398.00 0.00 647,398.00 1,489,570.32 0.00 0.00 1,489,570.32 330,000.00 0.00 0.00 2,466,968.32 

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

591,580.00 0.00 591,580.00 104,985.00 0.00 0.00 104,985.00 749,800.00 0.00 0.00 1,446,365.00 

Total: 3,548,594.00 12,609,246.20 16,157,840.20 13,049,257.31 0.00 0.00 13,049,257.31 20,492,357.20 0.00 0.00 49,699,454.71 

 

Gran Total: 42,192,179.87 23,816,361.76 66,008,541.63 42,155,234.37 0.00 0.00 42,155,234.37 57,005,189.65 0.00 19,576,909.53 184,745,875.18 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte  
de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida  
en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira 
Villegas.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud  
de la Infancia y la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Sergio Velázquez García.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Luis Ricardo Martínez  
Castañeda.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Baja California. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN  
DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 2 DE ENERO DE 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR 
CONDUCTO DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE  
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN  
DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA 
VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL;  
EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN  
DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. 
PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
"LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. GUILLERMO TREJO DOZAL, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y EL MTRO. 
BLADIMIRO HERNÁNDEZ DÍAZ, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de enero de 2017, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "LA ENTIDAD”,  
para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, 
apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción Específicos a cargo  
de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que 
comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir 
a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 29 de mayo de 2017, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD", celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento  
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, 
en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero y segundo; Octava,  
fracciones II, VIII y XIV, y Décima Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice; adicionar una 
fracción IV a la Cláusula Novena, recorriendo la numeración de las subsecuente; así como suprimir el párrafo 
séptimo de la Cláusula Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente  
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD"”. 

"LAS PARTES" han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las  
unidades administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el 
“CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales  
y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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II. "LA ENTIDAD" declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos  
y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Octava, fracción XXIV; 
Novena, fracción X y los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice; así como suprimir el párrafo sexto de la Cláusula 
Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA.- OBJETO.-… 

… 

… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 
0.00 0.00 0.00

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

 P018 
1,516,238.00 0.00 1,516,238.00

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

 U008 
2,800,000.00 0.00 2,800,000.00

Subtotal  4,316,238.00 0.00 4,316,238.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 520,000.00 0.00 520,000.00

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

 P018 420,000.00 0.00 420,000.00

Subtotal  940,000.00 0.00 940,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

 0.00 0.00 0.00

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

 P018, U009 1,235,430.16 63,459.00 1,298,889.16

Subtotal  1,235,430.16 63,459.00 1,298,889.16

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

 P016 762,800.00 6,831,854.20 7,594,654.20

Subtotal  762,800.00 6,831,854.20 7,594,654.20

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

 P020 5,637,322.62 0.00 5,637,322.62

2 Salud Materna y Perinatal  P020 10,790,965.00 1,579,620.00 12,370,585.00

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

 P020 1,029,486.00 0.00 1,029,486.00
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4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 1,289,709.00 140,000.00 1,429,709.00

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

 P020 5,502,106.50 9,080.40 5,511,186.90

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

 P020 351,210.00 0.00 351,210.00

Subtotal  24,600,799.12 1,728,700.40 26,329,499.52

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

 U009 9,976.00 0.00 9,976.00

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 P018, U009 1,004,080.00 1,127,594.00 2,131,674.00

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

 U009 3,501,029.49 3,516,853.99 7,017,883.48

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

 U009 424,322.30 0.00 424,322.30

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

 U008 2,248,327.00 0.00 2,248,327.00

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 2,391,600.28 0.00 2,391,600.28

12 Atención del Envejecimiento  U008 120,868.20 0.00 120,868.20

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

 U009 106,204.00 0.00 106,204.00

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

 P018 0.00 40,125.78 40,125.78

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 0.00 0.00 0.00

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

 0.00 0.00 0.00

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  9,806,407.27 4,684,573.77 14,490,981.04

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 3,127,666.00 46,205,727.00 49,333,393.00

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

 P018 644,108.00 0.00 644,108.00

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 287,625.00 0.00 287,625.00

Subtotal 4,059,399.00 46,205,727.00 50,265,126.00

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 45,721,073.55 59,514,314.37 105,235,387.92
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… 

…” 

"SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 

carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $105,235,387.92 (CIENTO CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 92/100 M.N.), para la realización de las 

intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $45,721,073.55 (CUARENTA Y CINCO 

MILLONES SETECIENTOS VEINTIÚN MIL SETENTA Y TRES PESOS 55/100 M.N.), se radicarán a  

La Secretaría de Planeación y finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 

ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 

bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 

que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 

instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 

$59,514,314.37 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS 

CATORCE PESOS 37/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y/o Instituto de 

Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California. 

… 

…” 

“QUINTA.- APLICACIÓN.-... 

… 

… 

... 

..." 

“OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- … 

I a XXIII. … 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre  

del ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 

“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto  

y fecha de dicho reintegro. 

…” 

“NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- … 

I. a IX. … 

X. Realizar en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación  

de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento  

serán ministrados y suministrados, respectivamente, a LA ENTIDAD de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones 

de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima del 

presente instrumento. 

XI a XV. ...." 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 4,082,558.00 0.00 0.00 4,082,558.00 0.00 0.00 0.00 4,082,558.00

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1,516,238.00 0.00 1,516,238.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,516,238.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 3,685,400.00 0.00 0.00 3,685,400.00 0.00 0.00 0.00 6,485,400.00

TOTALES 4,316,238.00 0.00 4,316,238.00 7,767,958.00 0.00 0.00 7,767,958.00 0.00 0.00 0.00 12,084,196.00

 

13 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 520,000.00 0.00 520,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 520,000.00

2 

Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

420,000.00 0.00 420,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 420,000.00

TOTALES 940,000.00 0.00 940,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 940,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 

SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,235,430.16 0.00 1,235,430.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,235,430.16

TOTALES 1,235,430.16 0.00 1,235,430.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,235,430.16

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e 
ITS  

762,800.00 0.00 762,800.00 12,104,103.60 0.00 0.00 12,104,103.60 96,531,841.69 12,608,686.65 109,140,528.34 122,007,431.94

TOTALES 762,800.00 0.00 762,800.00 12,104,103.60 0.00 0.00 12,104,103.60 96,531,841.69 12,608,686.65 109,140,528.34 122,007,431.94

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

0.00 5,637,322.62 5,637,322.62 6,973,423.92 0.00 0.00 6,973,423.92 0.00 0.00 0.00 12,610,746.54

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 10,790,965.00 10,790,965.00 4,969,911.34 0.00 3,400,000.00 8,369,911.34 0.00 0.00 0.00 19,160,876.34



 

 

M
iércoles 21 de m

arzo de 2018 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     49 

3 

Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

441,784.40 587,701.60 1,029,486.00 6,453,200.00 0.00 0.00 6,453,200.00 0.00 0.00 0.00 7,482,686.00

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,289,709.00 1,289,709.00 6,059,103.12 13,526,852.08 0.00 19,585,955.20 0.00 0.00 0.00 20,875,664.20

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

0.00 5,502,106.50 5,502,106.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,502,106.50

6 
Igualdad de 
Género en Salud  

351,210.00 0.00 351,210.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 351,210.00

TOTALES 792,994.40 23,807,804.72 24,600,799.12 24,455,638.38 13,526,852.08 3,400,000.00 41,382,490.46 0.00 0.00 0.00 65,983,289.58

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

9,976.00 0.00 9,976.00 227,086.00 0.00 0.00 227,086.00 0.00 0.00 0.00 237,062.00

2 
Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 86,708.79 0.00 0.00 86,708.79 0.00 0.00 0.00 86,708.79

3 
Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 1,004,080.00 1,004,080.00 19,170.00 0.00 0.00 19,170.00 0.00 0.00 0.00 1,023,250.00

4 

Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

3,501,029.49 0.00 3,501,029.49 9,402,157.75 0.00 0.00 9,402,157.75 0.00 0.00 0.00 12,903,187.24

5 
Prevención y 
Control del 
Paludismo 

424,322.30 0.00 424,322.30 2,394,622.89 0.00 0.00 2,394,622.89 0.00 0.00 0.00 2,818,945.19

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 

Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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8 

Prevención y 

Control de las 

Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 

Prevención y 

Control de la 

Intoxicación por 

Picadura de 

Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 

Prevención y 

Control de la 

Diabetes  

1,419,237.00 829,090.00 2,248,327.00 10,095,505.88 6,063,552.00 2,104,550.00 18,263,607.88 0.00 0.00 0.00 20,511,934.88

11 

Prevención y 

Control de la 

Obesidad y 

Riesgo 

Cardiovascular 

2,013,880.00 377,720.28 2,391,600.28 12,735,179.22 3,014,727.48 145,500.00 15,895,406.70 0.00 0.00 0.00 18,287,006.98

12 
Atención del 

Envejecimiento 
69,433.80 51,434.40 120,868.20 1,875,000.00 0.00 0.00 1,875,000.00 0.00 0.00 0.00 1,995,868.20

13 

Prevención, 

Detección y 

Control de los 

Problemas de 

Salud Bucal 

106,204.00 0.00 106,204.00 11,687,065.91 0.00 0.00 11,687,065.91 0.00 0.00 0.00 11,793,269.91

14 

Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 10,670,292.64 1,340,000.00 0.00 12,010,292.64 0.00 0.00 0.00 12,010,292.64

15 
Eliminación de la 

Lepra 
0.00 0.00 0.00 22,243.00 0.00 0.00 22,243.00 0.00 0.00 0.00 22,243.00

16 

Atención de 

Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

17 

Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas 

y Cólera 

0.00 0.00 0.00 502,393.52 0.00 0.00 502,393.52 0.00 0.00 0.00 502,393.52

18 

Prevención y 

Control de las 

Enfermedades 

Respiratorias e 

Influenza 

0.00 0.00 0.00 416,642.88 0.00 0.00 416,642.88 0.00 0.00 0.00 416,642.88

TOTALES 7,544,082.59 2,262,324.68 9,806,407.27 60,134,068.48 10,418,279.48 2,250,050.00 72,802,397.96 0.00 0.00 0.00 82,608,805.23
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 
Universal 

0.00 3,127,666.00 3,127,666.00 14,474,378.60 30,606,280.80 0.00 45,080,659.40 0.00 0.00 0.00 48,208,325.40

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 644,108.00 644,108.00 4,928,737.41 0.00 0.00 4,928,737.41 0.00 0.00 0.00 5,572,845.41

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 287,625.00 287,625.00 272,000.00 0.00 0.00 272,000.00 0.00 0.00 0.00 559,625.00

TOTALES 0.00 4,059,399.00 4,059,399.00 19,675,116.01 30,606,280.80 0.00 50,281,396.81 0.00 0.00 0.00 54,340,795.81

 
GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 15,591,545.15 30,129,528.40 45,721,073.55 124,136,884.47 54,551,412.36 5,650,050.00 184,338,346.83 96,531,841.69 12,608,686.65 109,140,528.34 339,199,948.72

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 1,516,238.00

Subtotal de ministraciones 1,516,238.00

 P018/CS010 1,516,238.00

 Subtotal de programas institucionales 1,516,238.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 2,800,000.00

Subtotal de ministraciones 2,800,000.00

 U008/OB010 2,800,000.00

 Subtotal de programas institucionales 2,800,000.00

 

Total 4,316,238.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 520,000.00

Subtotal de ministraciones 520,000.00

 P018/AC020 520,000.00

 Subtotal de programas institucionales 520,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 420,000.00

Subtotal de ministraciones 420,000.00

 P018/AC040 420,000.00

 Subtotal de programas institucionales 420,000.00

 

Total 940,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 0.00

 Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,235,430.16

Subtotal de ministraciones 1,235,430.16

 U009/EE210 1,235,430.16

 Subtotal de programas institucionales 1,235,430.16

 

Total 1,235,430.16

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 762,800.00

Subtotal de ministraciones 762,800.00

 P016/VH020 762,800.00

 Subtotal de programas institucionales 762,800.00

 

Total 762,800.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 5,637,322.62

Subtotal de ministraciones 5,637,322.62

 P020/CC010 5,637,322.62

 Subtotal de programas institucionales 5,637,322.62

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 10,790,965.00

Subtotal de ministraciones 10,790,965.00

 P020/AP010 10,790,965.00

 Subtotal de programas institucionales 10,790,965.00

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,029,486.00

Subtotal de ministraciones 1,029,486.00

 P020/SR010 1,029,486.00

 Subtotal de programas institucionales 1,029,486.00
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,289,709.00

Subtotal de ministraciones 1,289,709.00

 P020/SR020 1,289,709.00

 Subtotal de programas institucionales 1,289,709.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 5,502,106.50

Subtotal de ministraciones 5,502,106.50

 P020/MJ030 5,502,106.50

 Subtotal de programas institucionales 5,502,106.50

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 351,210.00

Subtotal de ministraciones 351,210.00

 P020/MJ040 351,210.00

 Subtotal de programas institucionales 351,210.00

 

Total 24,600,799.12

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 9,976.00

Subtotal de ministraciones 9,976.00

 U009/EE070 9,976.00

 Subtotal de programas institucionales 9,976.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 1,004,080.00

Subtotal de ministraciones 1,004,080.00

 U009/EE070 1,004,080.00

 Subtotal de programas institucionales 1,004,080.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 3,501,029.49

Subtotal de ministraciones 3,501,029.49

 U009/EE020 3,501,029.49

 Subtotal de programas institucionales 3,501,029.49

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 424,322.30

Subtotal de ministraciones 424,322.30

 U009/EE020 424,322.30

 Subtotal de programas institucionales 424,322.30
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6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 1,826,237.00

 Junio 151,150.00

 Noviembre 270,940.00

Subtotal de ministraciones 2,248,327.00

 U008/OB010 2,248,327.00

 Subtotal de programas institucionales 2,248,327.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 2,208,880.00

 Junio 182,720.28

Subtotal de ministraciones 2,391,600.28

 U008/OB010 2,391,600.28

 Subtotal de programas institucionales 2,391,600.28

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 120,868.20

Subtotal de ministraciones 120,868.20

 U008/OB010 120,868.20

 Subtotal de programas institucionales 120,868.20

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 106,204.00

Subtotal de ministraciones 106,204.00

 U009/EE060 106,204.00

 Subtotal de programas institucionales 106,204.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 9,806,407.27

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 3,127,666.00

Subtotal de ministraciones 3,127,666.00

 E036/VA010 3,127,666.00

 Subtotal de programas institucionales 3,127,666.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 644,108.00

Subtotal de ministraciones 644,108.00

 P018/IA030 644,108.00

 Subtotal de programas institucionales 644,108.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 287,625.00

Subtotal de ministraciones 287,625.00

 P018/CC030 208,625.00

 P018/PP060 79,000.00

 Subtotal de programas institucionales 287,625.00

 

Total 4,059,399.00

 

Gran total 45,721,073.55

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien  
o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones 
de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso 
Número de eventos de 
promoción de la salud 
realizados 

Número de eventos de 
promoción de la salud 
programados 

128
Eventos de promoción de la salud 
realizados 

1

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la 
salud interculturales 
(indígenas y migrantes) 
realizadas 

No aplica 235

Ferias de promoción de la salud 
realizadas que cumplen los 
criterios de interculturalidad 
(indígenas y migrantes) 

18

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.3 Resultado 
Número de albergues 
validados como promotores 
de la salud 

No aplica 20
Cumplimiento de albergues 
validados 

1

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado 
Número de escuelas 
validadas como promotoras 
de la salud 

No aplica 4,600
Escuelas que cumplieron los 
criterios de validación para ser 
"escuelas promotoras de la salud" 

90

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado 
Número de cursos y 
eventos de capacitación y 
actualización realizados 

Número de cursos y 
eventos de capacitación y 
actualización programados 

292
Actividades educativas para 
desarrollar competencias para el 
personal de salud 

4

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado 

Número de talleres 
comunitarios para la 
promoción de la salud 
dirigidos a la población 
realizados 

No aplica 550,000

Talleres comunitarios para 
desarrollar competencias y 
habilidades para la vida sobre 
promoción de la salud, dirigidos a 
la población 

8,000

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
realizadas 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
programadas 

2,000

Realizar acciones de 
acompañamiento, monitoreo, 
asesoría en servicio y evaluación 
del Programa Promoción de la 
Salud y Determinantes Sociales 

8

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado 

Número de consultas 
otorgadas en los Servicios 
Estatales de Salud en los 
que la población usuaria 
presenta la CNS 

Número de consultas 
otorgadas a la población 
usuaria en los Servicios 
Estatales de Salud  

60

Proporción de consultas otorgadas 
en las SESA en las que la 
población usuaria presenta la 
Cartilla Nacional de Salud (CNS) 
con relación al total de consultas 
otorgadas 

57

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Proceso 
Número de acuerdos de 
promoción de la salud 
generados  

No aplica 32

Acuerdos de coordinación e 
integración generados del Grupo 
Estatal Intersectorial de Promoción 
de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso 
Número de Agentes de 
Salud capacitados en temas 
de salud pública 

Total de Agentes 
esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse 
como promotora de la salud  

100
Porcentaje de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública. 

100
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2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.2 Proceso 

Número de 
Procuradoras(es) de Salud 
capacitados en temas de 
salud pública 

Total de Procuradoras(es) 
de Salud esperados de 
acuerdo al número de 
población de la comunidad 
a certificarse como 
favorable a la salud 

100
Procuradoras(es) de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso 

Número de personal de 
salud capacitado, 
responsable de la 
coordinación y operación 
del Programa 

Número de personal de 
salud responsable de la 
coordinación y operación 
del Programa, programado 
a recibir capacitación 

100
Personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 
han realizado taller 
intersectorial de salud 
en el año 

Número total de municipios 
que inician el periodo de 
administración municipal en 
el año 

15
Municipios que inician el proceso 
de incorporación al programa. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso 
Reuniones del comité 
estatal de comunidades 
saludables realizadas 

Reuniones del comité 
estatal de comunidades 
saludables programadas 

100

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones del comité 
estatal de comunidades 
saludables. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado 

Comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas 
como Promotoras de la 
Salud 

Comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
programadas a certificarse 
como Promotoras de la 
Salud 

100
Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
saludables. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Proceso 
Número de entornos 
certificados como 
favorables a la salud 

Número de entornos 
programados a certificar 
como favorables a la salud 

100

Generar espacios favorables a la 
salud, que trasciendan el aspecto 
y características físicas, con el fin 
de preservar, cuidar y proteger la 
salud de los individuos, familias y 
comunidades, por medio del 
desarrollo de competencias para 
el cuidado de la salud y la mejora 
del ambiente y del entorno. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Proceso 
Número de municipios 
incorporados en el año 

Número total de municipios 
que inician el periodo de 
administración municipal en 
el año 

15

Municipios que inician 
administración y se incorporan al 
programa para realizar actividades 
de Promoción de la Salud durante 
su periodo de gobierno. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.3 Proceso 
Número de municipios con 
personal del ayuntamiento 
capacitado en el año 

Número total de municipios 
que se encuentran a la 
mitad del periodo de 
administración municipal en 
el año 

20

Municipios que han capacitado a 
su personal en temas de 
Promoción de la Salud y de Salud 
Pública. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso 

Número de municipios que 
reciben información de 
comunicación educativa 
sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

Número total de municipios 
en el año  

100

Municipios que reciben 
información de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso 
Número de reuniones de la 
Red Estatal de Municipios 
por la Salud realizadas 

Número de reuniones de la 
Red Estatal de Municipios 
por la Salud programadas 

100

Reuniones con presidentes 
municipales de la Red Estatal de 
Municipios por la Salud, se 
consideran las reuniones de 
instalación de la Red y/o para la 
elaboración del programa anual de 
trabajo; de seguimiento y de 
evaluación de actividades. 

100
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2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso 
Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas por 
el programa en el año 

Número total de 
jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar 
por el programa en el año 

100

Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas para 
evaluar la operación y avances del 
programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso 
Número de eventos 
educativos realizados 

Número de eventos 
educativos programados 

100

Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la 
alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable 
en diferentes entornos. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso 
Número de eventos 
educativos realizados. 

Número de eventos 
educativos programados 

100
Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la actividad 
física en diferentes entornos 

100

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso 
Número de campañas 
realizadas 

No aplica 128
Número de campañas educativas 
a nivel estatal de los temas 
prioritarios del programa 

4

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso 
Número de eventos 
educativos realizados 

Número de eventos 
educativos programados 

100

Porcentaje de eventos educativos 
para el fomento de la lactancia 
materna exclusiva como factor 
protector y la alimentación 
complementaria correcta. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso 
Número de eventos 
educativos realizados 

Número de eventos 
educativos programados 

100
Porcentaje de eventos educativos 
para la difusión de la cultura 
alimentaria tradicional. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas 
Capacitaciones 
programadas 

100

Porcentaje de cursos de 
capacitación de los temas 
prioritarios del programa dirigido al 
personal de promoción de la 
salud. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

90

Porcentaje de supervisiones de las 
actividades derivadas del 
programa a nivel estatal y 
jurisdiccional 

90

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 

Número de personas con 
hábitos correctos de 
alimentación y actividad 
física 

Total de población 
encuestada 

10
Porcentaje de la población que 
tiene correctos hábitos 
alimentarios y de actividad física 

10

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS  

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan 
semestralmente información 
al Observatorio Nacional 

No aplica 26

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1
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1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo 
de edad de 10 a 49 años 
que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial  

No aplica 950,000

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

100

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

79

Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

3

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de entidades 
federativas que cuentan con 
Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en 
operación 

No aplica 19

Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas 
en operación entre el total de 
entidades federativas 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

4.2.1 Proceso 

Número de Consejos 
Estatales para la 
Prevención de Accidentes 
que incorporan actividades 
dirigidas a la prevención de 
accidentes en grupos 
vulnerables  

Total de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes 

59

Se considerarán en el numerador 
a los Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes que 
incorporen a sus programas de 
trabajo acciones dirigidas a la 
prevención de accidentes en 
grupos vulnerables. La realización 
de dichas acciones se harán 
válidas a través de las actas de 
acuerdos de los COEPRA y los 
informes de actividades que 
entregan periódicamente al 
STCONAPRA 

1

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas 
Prioritarios cuyos 
indicadores finales de 
CAMEX aumentaron en 0.3 
puntos con respecto del año 
anterior en cada una de las 
entidades federativas 

Número de Sistemas 
Prioritarios programados 
por cada Entidad para 
mejorar 

100
Porcentaje de sistemas con 
mejoría en su índice de 
desempeño 

80

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
Semanal (Boletines) 
publicados en la página de 
la Entidad 

Número programado de 
Boletines Semanales por 
publicar 

100
Porcentaje de Reportes de 
Información epidemiológica 
(Boletines) publicados 

95

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E. H. 
avaladas por los CEVE, 
fortalecidas con personal 
capturista, médico y 
paramédico 

Número de U.V.E.H. 
avaladas por los CEVE, 
que la Entidad programó 
para fortalecer con 
contratación de personal.  

100

Porcentaje de Unidades de 
Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria reforzadas con 
contratación de personal 
capturista, médico y paramédico 

95

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura 

Número de U.V.E.H. 
avaladas por los CEVE, 
fortalecidas con equipo de 
cómputo e internet 

Número de U.V.E.H. 
avaladas por los CEVE, 
que la Entidad programó 
para fortalecer con equipo 
de cómputo e internet 

100
Porcentaje de U.V.E.H. avaladas 
por los CEVE fortalecidas con 
equipo de cómputo e internet. 

80

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado 
Número de Panoramas 
publicados 

Número de Panoramas 
planeados (4) 

100

Porcentaje de panoramas de 
Diabetes, de Morbilidad Materna 
Severa y otras enfermedades No 
Transmisibles, publicados 

80
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1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso 
Número de sistemas de 
vigilancia epidemiológica 
supervisados 

Número de sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica 
que la Entidad programó 
para supervisión 

100
Porcentaje de sistemas de 
vigilancia epidemiológica 
supervisados 

80

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación operativa 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación operativa que 
la Entidad programó 
realizar 

100
Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal 
operativo en la Entidad 

80

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura 
Número de UIES equipadas 
y con personal operativo 

Número de UIES que 
operan en la Entidad 

100
Porcentaje de UIES creadas, 
fortalecidas y operando. 

90

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura 
Número de Centros 
Estatales de RSI que 
operan en la Entidad 

Número de centros de RSI 
estatales programados para 
operar en la Entidad 

100
Porcentaje de centros estatales 
para el RSI instalados 

90

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso 

Número de diagnósticos 
con reconocimiento a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

100

Número de diagnósticos del marco 
analítico básico con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

1

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso 
Índice de Desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de Desempeño 
programado por el LESP 

99
Índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

69

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Resultado 
Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico 
realizados por el LESP 

Número de Diagnósticos 
del Marco Analítico Básico 
de la RNLSP 

100
Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico realizados 
por el LESP 

20

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso 
Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico 

99
Porcentaje de cobertura del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso 
Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR. 

60

Mide el número de condones 
distribuidos en el año por persona 
con VIH e ITS que acuden a los 
servicios especializados (Saih y 
Capasits). 

60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 
células/µl en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento 
de linfocitos CD4 en el año 
en la SS. 

100

Es la proporción de personas no 
tratadas anteriormente con un 
recuento de linfocitos CD4 menor 
a 200 células/µl, con respecto a la 
meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 durante el 
periodo de notificación en la 
Secretaría de Salud (SS). 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Número de personas con 
VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida en los últimos 12 
meses (<1,000 copias/ml) 
en la Secretaría de Salud. 

Número de personas con 
VIH en tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto la proporción de 
personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml). Una 
alta proporción de personas con 
carga viral suprimida implica una 
baja tasa de transmisión. El 
denominado basado en el 
programa permite medir la 
supresión viral de todas las 
personas en tratamiento, 
independiente de cuando 
empezaron tratamiento. 

90
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 
Consultas de ITS de 
primera vez en la Secretaría 
de Salud. 

Meta estimada de consultas 
de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100

Intenta promover la atención de 
las ITS en la Secretaría de Salud 
(SS), a través de aumentar el 
número de consultas de ITS de 
primera vez. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de 
cambio entre el año base y 
el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión 
vertical. 

100

Mide el porcentaje de 
cumplimiento del cambio entre el 
año base (2013) y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical, con respecto 
a la meta de cambio anual. 

100

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

1.1.1 Proceso 

Total de Informes de 
campaña enviados al 
CNEGSR en el periodo de 
evaluación x 100  

Total de Informes 
programados por la entidad 
Federativa en el periodo a 
evaluar 

100

Proporción de informes estatales 
de campaña de la "semana de 
sensibilización en cáncer de cuello 
de útero" y del "mes del cáncer de 
la mujer" recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 
años a las que se les realizó 
mastografía de tamizaje en 
el periodo de evaluación 
x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 
años programadas para 
mastografía de tamizaje en 
el periodo de evaluación  

27
Mujeres programadas para 
tamizaje en el grupo blanco. 

29

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 
años a las que se les realizó 
tamizaje (citología o Prueba 
de VPH) en el periodo de 
evaluación x 100 
(Citología de 1a. Vez en la 
vida o primera vez después 
de tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 
años programadas para 
tamizaje en el periodo de 
evaluación  

66

Mujeres de 25 a 64 años que 
cuentan con tamizaje por citología 
(de primera vez en la vida o 
primera vez después de 3 años) o 
prueba de VPH. 

62

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas de VPH 
realizadas para el tamizaje 
o de seguimiento de 
pacientes tratadas en 
clínicas de colposcopia 
x 100 

Total de Pruebas de VPH 
recibidas por el laboratorio 
para el tamizaje o de 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia  

97
Pruebas de VPH adecuadas para 
su proceso 

97

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

5.2.1 Proceso 

Total de mujeres mayores 
de 18 años viviendo con 
VIH atendidas en 
CAPASITS o SAI que 
cuentan con detección de 
cuello de útero en el año de 
evaluación x 100 

Total de mujeres mayores 
de 18 años viviendo con 
VIH atendidas en 
CAPASITS o SAI  

75

Mujeres viviendo con VIH que 
cuentan con detección de cáncer 
de cuello de útero en el periodo de 
evaluación 

75

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

5.3.1 Proceso 

Total de Centros Femeniles 
de Readaptación Social que 
registran acciones de 
detección de cáncer de la 
mujer en SICAM x 100 

Total de Centros Femeniles 
de Readaptación Social 
registrados en las 
entidades 

80

Mide la proporción de centros 
femeniles de readaptación social 
en los que se realizan acciones 
estatales de detección de cáncer 
de la mujer del total de centros en 
las entidades 

100

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.1.1 Estructura 

Promedio estatal del índice 
de satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
mastógrafos de detección y 
diagnóstico al cierre 2017 

Promedio estatal del índice 
de satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
mastógrafos de detección y 
diagnóstico al cierre 2016 

10

Mide la proporción de incremento 
en el Índice de evaluación de 
infraestructura para detección y 
diagnóstico por mastografía 

10
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1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.4.1 Estructura 

Promedio estatal de los 
índices de satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopia y 
laboratorios de citología al 
cierre 2017 

Promedio estatal de los 
índices de satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopia y 
laboratorios de citología 
en 2016 

11

Mide el incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura 
(clínicas de colposcopia y 
laboratorios de citología) 

10

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.5.1 Estructura 
Total de citotecnólogos 
evaluados al cierre de 2017 
x 100  

Número de citotecnólogos 
que interpretan citologías 
de tamizaje 

75

Mide la proporción de 
citotecnólogos evaluados en el 
examen de certificación del 
Consejo Mexicano de Técnicos en 
Patología A.C. 

60

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos 
que al cierre 2017 han sido 
capacitados en control de 
calidad de mastografía 
(acumulado 2013-2017) 
x 100 

Total de técnicos radiólogos 
que toman mastografías 

80

Mide la proporción de técnicos 
radiólogos que han sido 
capacitados en control de calidad 
de mastografía 

67

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 en 
la mastografía de tamizaje 
que cuentan con biopsia 
x 100 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 en 
la mastografía de tamizaje  

95

Mide la proporción de mujeres con 
resultado anormal en la 
mastografía que fueron evaluadas 
con biopsia del total de mujeres 
con resultado de BIRADS 4 o 5 

95

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con 
resultado citológico igual o 
mayor a LEIAG que 
recibieron atención 
colposcópica x 100 

Total de mujeres con 
resultado citológico igual o 
mayor a LEIAG  

95

Mide la proporción de mujeres de 
25 a 64 años con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG 
con evaluación colposcópica 

95

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

8.2.1 Estructura 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional 
con personal certificado en 
el estándar de 
acompañamiento emocional 
x 100 

Total de grupos de 
acompañamiento 
emocional en el programa 

100

Mide la proporción de grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal certificado en el Estándar 
Mexicano de Acompañamiento 
Emocional 

1

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de 
primera vez otorgadas sin 
importar trimestre 
gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40

Proporción de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de 
consultas de primera vez para el 
control prenatal en la Secretaría 
de Salud. 

40

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de recursos 
humanos contratados para 
la atención de la salud 
materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar 
para la atención de la salud 
materna y neonatal en el 
año 

100

Proporción de recursos humanos 
que fueron contratados para la 
atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría de 
Salud, con respecto a los 
programados en el año. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso 
Número de pruebas de 
tamiz neonatal metabólico 
realizadas 

Total de nacimientos en 
unidades de la Secretaría 
de Salud 

80

Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que se les 
realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

80

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso 

Número de médicos 
especialistas actualizados 
en atención de emergencias 
obstétricas de hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud. 

Total de médicos 
especialistas en hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud, programados a 
actualizarse durante el año. 

100

Proporción de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales 
resolutivos de la Secretaría de 
Salud. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de 
supervisión realizadas para 
revisar la salud materna y 
neonatal 

Total de visitas de 
supervisión en el 
programadas para revisar 
la salud materna y neonatal 
programadas en el año 

100

Proporción de supervisiones 
realizadas para revisar las 
actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

100
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3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 
amigables instalados para 
la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la 
población adolescente  

Número de nuevos 
servicios amigables a 
instalar para la atención de 
la salud sexual y 
reproductiva de la 
población adolescente  

318

Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente, que se 
planea instalar durante el año. 

5

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 3.2.1 Estructura 

Número de servicios 
amigables en proceso de 
acreditación (con auto 
evaluación y plan de mejora 
en curso) 

Número de servicios 
amigables programados 
para iniciar proceso de 
acreditación. 

235

Servicios amigables incorporados 
al proceso de acreditación (con 
auto evaluación y plan de mejora 
en curso) 

3

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 3.4.1 Proceso 

Número de acciones 
comunitarias en salud 
sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva 
realizadas 

117,655

Actividades comunitarias 
realizadas a través de los servicios 
amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

1,500

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 4.1.1 Estructura 

Número de personas 
capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 
80% 

Total de personas 
asistentes a los cursos y 
talleres de capacitación en 
temas de salud sexual y 
reproductiva. 

90

Porcentaje de personal capacitado 
y sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 
8 u 80% en la evaluación del taller 
o evento 

90

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 4.1.2 Estructura 

Número de personas 
capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva 

Total de personas 
programadas para 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

4,200
Personal de primer nivel de 
atención capacitado en temas de 
salud sexual y reproductiva 

100

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes 
usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en 
la Secretaría de Salud 

Mujeres adolescentes 
usuarias de un método 
anticonceptivo 

506,899

Mujeres adolescentes con vida 
sexual activa, que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

8,700

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de 
la SSA: Número de mujeres 
que adoptan un método 
anticonceptivo por primera 
vez en la institución durante 
el año (incluye usuarias de 
condón masculino y 
femenino) 

No aplica 877,327

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa 
(no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

13,702

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.3.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas durante el año 
en temas de Planificación 
Familiar. 

No aplica 6,470

Se refiere al porcentaje de 
personal capacitado respecto al 
número de personas a capacitar 
en el año (meta) 

200

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de 
un método anticonceptivo 
(DIU, OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el 
post-evento obstétrico y el 
puerperio 

No aplica 809,795

Número de mujeres atendidas por 
algún evento obstétrico durante el 
año (parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método anticonceptivo 
durante los 42 días posteriores a 
la atención del evento. 

17,201

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1 Resultado 

Número de usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 
registradas en el SIS al 
término del periodo 
reportado (31 de marzo, 30 
junio, 30 septiembre y 31 
diciembre) 

Mujeres de 15 a 49 años de 
edad (casadas o unidas) 
responsabilidad de la SSA 
(al término del periodo 
reportado)  

4,802,359

Corresponde al número de 
mujeres de 15 a 49 años de edad 
que no son derechohabientes de 
instituciones de seguridad social y 
que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

104,183

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a 
visitar y asesorar en materia 
de anticoncepción post-
evento obstétrico durante 
el año 

No aplica 120

Corresponde al número de 
hospitales que atienden el mayor 
número de eventos obstétricos en 
la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría 
por parte del nivel estatal para 
mejorar la cobertura y la calidad 
de los servicios de anticoncepción 
post-evento obstétrico. 

3
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4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura 

Número de unidades 
médicas con servicios de 
planificación familiar 
instalados para la atención 
de mujeres con alto riesgo 
obstétrico (incluye centros 
de salud y hospitales). 

Número de unidades 
médicas programadas para 
instalar servicios de 
planificación familiar para la 
atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 
(Incluye hospitales con 
consulta externa y centros 
de salud urbanos). 

68

Corresponde al número de centros 
de salud y hospitales con alta 
demanda de atención de 
enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión 
arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) 
que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico 

2

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Resultado 
Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

Número de vasectomías 
programadas en hombres 
de 20 a 64 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 
durante el año. 

18,430

Se refiere al número de 
vasectomías realizadas en la 
Secretaría de Salud durante el año 
por cada 10 mil hombres de 20 a 
64 años, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

473

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa 
atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa 
programadas para su 
atención en los servicios 
especializados. 

265,227

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios 
especializados respecto del 
número de mujeres programadas 
para su atención. 

5,935

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.4.1 Resultado 

Número de grupos 
formados para la 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

1,136

Número de grupos formados en 
las unidades esenciales de salud 
para la reeducación de víctimas de 
violencia de pareja con respecto a 
los grupos programados. 

32

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

6.2.1 Resultado 

Número de grupos 
formados para la 
reeducación de agresores 
de violencia de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de agresores 
de violencia de pareja. 

1,120

Número de grupos formados en 
las unidades esenciales de salud 
para la reeducación de agresores 
de violencia de pareja con 
respecto a los grupos 
programados. 

32

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1 Resultado 

Número de personas 
víctimas de violación sexual 
atendidas en las unidades 
de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas 
víctimas de violación sexual 
que acudieron para su 
atención en las unidades de 
salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas según 
corresponda. 

100

Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos de manera 
adecuada y oportuna con respecto 
a las que acudieron a los servicios 
de salud después del suceso. 

100

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Proceso 
Número de niñas/os 
atendidos en el CEI 

No aplica 24,350

Número de niñas/os atendidos en 
el Centro de Entretenimiento 
Infantil (CEI) respecto a lo 
programado 

600

6 Igualdad de Género en Salud  1.4.1 Proceso 
Número de sesiones 
informativas con entrega de 
material realizadas 

No aplica 69

Número de sesiones informativas 
realizadas con entrega de material 
sobre masculinidades saludables, 
autocuidado y cuidado de la salud 
familiar en los hombres con 
respecto a las sesiones 
programadas a realizar. 

2

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 
Número de sesiones 
informativas con entrega de 
material realizadas 

No aplica 90

Número de sesiones informativas 
con entrega de material realizadas 
sobre respeto a los derechos 
humanos de las mujeres en la 
atención a la salud con respecto a 
las sesiones programadas a 
realizar. 

2
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6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Estructura 

Número de personal de 
salud operativo capacitado 
en género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos 

No aplica 14,995

Número de personal de salud 
operativo capacitado en género en 
salud, no discriminación y 
derechos humanos respecto al 
personal programado a capacitar. 

469

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Estructura 

Número de personal 
directivo capacitado en 
género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos 

No aplica 707

Número de personal directivo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos respecto al personal 
directivo programado a capacitar 

12

6 Igualdad de Género en Salud  5.1.1 Proceso 
Número de sesiones 
informativas con entrega de 
material realizadas 

No aplica 60

Número de sesiones informativas 
con entrega de material al 
personal de salud en materia de 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual realizadas respecto 
a las sesiones programadas. 

2

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Estructura 
Número de personal 
directivo estatal capacitado 

No aplica 629

Número de personal directivo de 
los Servicios Estatales de Salud 
capacitado en materia de 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual respecto al personal 
directivo programado a capacitar 

32

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.1.1 Proceso 
Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas  

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

95
Mide la cobertura de dosis de 
vacuna antirrábica aplicada en 
perros y gatos 

95

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 1.2.1 Proceso 

Número de viviendas 
trabajadas en el barrido 
casa por casa 

Número de viviendas 
visitadas en el barrido casa 
por casa 

70

Mide la cobertura de viviendas 
trabajadas en el área delimitada 
como de riesgo durante el barrido 
casa a casa. 

80

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

2.2.1 Proceso 
Número de personas 
agredidas o contactos que 
inician tratamiento  

Número de personas 
agredidas o contactos 
valoradas según la 
normatividad vigente 

21
Mide la cobertura de tratamientos 
antirrábicos iniciados a personas 
agredidas o contactos. 

22

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 3.1.1 Proceso 

Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 90

Mide la cobertura de 
esterilizaciones quirúrgicas en 
perros y gatos en lugares de alta 
marginación 

90

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de brucelosis que 
reciben tratamiento de 
primera vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis 
positivos a la prueba de 
rosa de bengala. 

100

Mide la cobertura de enfermos 
con diagnóstico probable de 
brucelosis que reciben tratamiento 
antibiótico. 

100

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 1.1.1 Proceso 

Número de perros 
ectodesparasitados con 
fipronil 

Número de perros 
censados 90

Mide la cobertura de perros 
ectodesparasitados con fipronil del 
total de perros censados en un 
operativo de barrido casa a casa 

90

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.4 Proceso 
Número de casas rociadas 
con insecticida residual 

Número de casas visitadas 80

Mide las casas que son rociadas 
con insecticida residual del total 
de casas visitadas en un operativo 
de barrido 

80

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 1.2.1 Proceso 

Pacientes con probable 
rickettsiosis a los que se 
ministró tratamiento  

Pacientes con probable 
rickettsiosis  100

Mide la proporción de cobertura 
de tratamientos otorgados a los 
enfermos probables de 
rickettsiosis 

100
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4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

1.1.1 Proceso 
Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas  

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4

Mide el funcionamiento trimestral 
de los Comités mediante el 
porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

4

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso 
Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48

Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante 
el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

41

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.3.1 Proceso 
Índice de Condición de 
Vivienda obtenido en 
Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

100

Mide la probabilidad trimestral de 
que una vivienda sea infestada 
por el vector de acuerdo a las 
características de las viviendas. 

41

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.6.1 Proceso 
Casos nuevos de dengue 
tratados 

Casos nuevos de dengue 
notificados 

100
Mide la proporción de tratamiento 
a casos nuevos de Dengue. 

100

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100

Mide semanalmente la variación 
de indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

41

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso 
Número de Localidades con 
Acciones de Control 
Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

100

Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
de riesgo. 

41

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso 

Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial 
en UBS 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

100
Mide trimestralmente el porcentaje 
de cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

41

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados 
en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y 
Control Integral del Vector 

Casos Probables 
Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100

Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

100

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.4.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación 
Larvaria 

Localidades Intervenidas 
para Control Larvario 

100

Mide trimestralmente el porcentaje 
de Localidades prioritarias con 
encuesta y verificación larvaria en 
localidades intervenidas con 
Control Larvario. 

41

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

1.1.1 Proceso 
Número de Casos nuevos 
de paludismo con 
tratamiento. 

Número total de casos 
nuevos de paludismo 
confirmados por 
microscopia. 

100
Tratamiento oportuno a casos 
nuevos de paludismo. 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso 
Total de muestras de gota 
gruesa tomadas a casos 
probables de paludismo  

Total de casos probables 
de paludismo reportados. 

100
Porcentaje de detección oportuna 
de los casos probables de 
paludismo 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso 

Porcentaje del número de 
reuniones realizadas con el 
Comité Técnico Estatal 
para la Certificación de 
Área Libre de Paludismo 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de 
Certificación programadas. 

100

Reuniones realizadas del Comité 
Técnico Estatal para gestionar, 
informar y realizar acciones que 
coadyuven a la certificación del 
estado como área libre de 
transmisión del paludismo 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso 

Número de puestos de 
notificación voluntarios, 
oficiales y privados en 
localidades prioritarias 
visitados de forma mensual 

Total de puestos 
voluntarios, oficiales y 
privados existentes en las 
localidades prioritarias 
(programados a visitar) 

100

Estima la proporción de visitas 
para el fortalecimiento de la 
detección y diagnóstico oportuno 
de paludismo en localidades 
prioritarias, a través de los 
puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados. 

100
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5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Resultado 

Número de localidades 
prioritarias con 
infestaciones larvarias 
menores al 1% de caladas 
positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades 
prioritarias que recibieron la 
intervención.  

100

Mide la eficacia de las acciones 
realizadas por la comunidad para 
la eliminación y control de los 
criaderos de anofelinos 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Proceso 

Número de localidades 
prioritarias trabajadas con 
eliminación de criaderos de 
anofelinos  

Total de localidades 
prioritarias. 

100

Estima la cobertura de localidades 
prioritarias trabajadas mediante la 
participación comunitaria en la 
eliminación de criaderos y hábitats 
de los anofelinos 

100

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas 
en la población de 20 años 
y más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

Detecciones de Diabetes 
Mellitus programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y 
más. Responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente.  

11,358,177

Detecciones de Diabetes Mellitus 
realizadas en población de 20 
años y más (corresponde al 33% 
de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

263,334

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Proceso 

Total de pacientes con DM 
en control glucémico 
mediante glucosa 
plasmática o HbA1c  

Total de pacientes con DM 
en tratamiento. 

336,419

Contar con los insumos 
suficientes que permitan evaluar 
de manera periódica el control de 
los pacientes con diabetes 
mellitus (glucosa plasmática en 
ayuno entre 70 y 130 mg/l o bien, 
HbA1c menor a 7%) 

5,645

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con 
DM que al menos se le 
realizó una valoración 
de pies. 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento. 

336,419

Realizar acciones para fomentar 
la detección oportuna de 
complicaciones crónicas a través 
de exploración de pie. 

5,645

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC 
alineadas a la Estrategia 
Nacional para la Prevención 
y el Control del sobrepeso, 
obesidad y diabetes.  

Número de UNEME´s EC 
programadas por alinear a 
Estrategia Nacional para la 
Prevención y Control del 
Sobrepeso, obesidad y la 
diabetes, 

99

Garantizar que las unidades 
especialidades médicas UNEMEs 
EC cuenten insumos necesarios 
para realizar las actividades 
correspondientes a la alineación 
de la Estrategia Nacional contra el 
sobrepeso, obesidad y diabetes. 

3

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Resultado 
Número de GAM EC 
acreditados. 

Número de GAM EC 
programados por 
acreditarse. 

730
Impulsar la acreditación de 
Grupos de Ayuda Mutua EC en el 
primer nivel de atención. 

13

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
Hipertensión arterial 
realizadas en la población 
de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de 
Hipertensión arterial 
programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177

Detección oportuna de 
hipertensión arterial en la 
población (corresponde al 33% de 
la población de 20 años y más, 
responsabilidad de Secretaría de 
Salud, restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

263,334

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en 
la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de 
Dislipidemias programadas, 
que corresponde al 33% de 
la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

2,409,310

Detección oportuna de 
dislipidemias (corresponde al 33% 
de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de Secretaría de 
Salud, restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

55,859
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11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso 
Número de personal 
contratado para la 
ENPyCOD 

Número de personal 
programado por contratar 
para la ENPyCOD 

700

Contratación del personal 
operativo, participando en 
Estrategia Nacional para la 
prevención y Control del 
Sobrepeso, la Obesidad y la 
Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado en 
los lineamientos 

10

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en 
control con cifras menores 
de 140/90 mmHg 

Total de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento 

545,889

Control en pacientes con 
Hipertensión Arterial que estén en 
tratamiento en el primer nivel de 
atención con cifras menores a 
140/90 mmHg considerando los 
pacientes en tratamiento, 
ingresos, reingresos, pacientes 
regulares e irregulares 

14,470

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado 
Número de informes de 
asesorías y supervisiones 
realizadas 

No aplica 10

Las asesorías y supervisiones 
permite realizar intervenciones 
específicas en los procesos del 
Programa de Atención al 
Envejecimiento mejorando las 
acciones y fortalecer las medidas 
necesarias para la atención de 
salud de la persona adulta mayor 

10

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no 
asegurada con detecciones 
realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no 
asegurada 20

Son las personas adultas mayores 
(60 años y más) no aseguradas 
con detecciones de Síndromes 
Geriátricos en sus componentes 
de caídas e incontinencia urinaria 

20

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 
años y más no aseguradas 
con detecciones integradas 
por crecimiento prostático 
benigno realizadas 

Población masculina de 45 
años y más no aseguradas 10

Es la población masculina de 45 
años y más no aseguradas con 
detección por crecimiento 
prostático benigno 

10

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 4.5.1 Resultado 

Actividades Preventivas 
extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 
extramuros programadas. 120,444,316

Contempla la aplicación del 
Esquema Básico de Prevención 
en Salud Bucal para preescolares 
y escolares, así como actividades 
preventivas a población en 
general. 

2,819,141

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 5.1.1 Resultado 

Número de actividades 
curativo asistenciales 
realizadas. 

Número de actividades 
curativo asistenciales 
programadas. 

22,067,230

Se contemplan actividades 
preventivas y curativo 
asistenciales que se realizan en 
unidades aplicativas. 

495,796

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 8.4.1 Resultado 

Número de supervisiones 
realizadas. 

Número de supervisiones 
programadas. 5,119

Se contemplan las supervisiones 
a unidades aplicativas en la 
entidad. 

115

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 9.4.1 Resultado 

Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas 
programadas. 

8,669,545
Se contempla el total de consultas 
de primera vez y subsecuentes 
del servicio estomatológico. 

161,464

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.2.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de 
capacitación en 
tuberculosis programados 

90

Eventos de capacitación dirigidos 
al personal de salud sobre la 
prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las 
entidades federativas. 

90

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.1 Proceso 

Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 90

Detección de tuberculosis entre 
sintomáticos respiratorios 90

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2 Proceso 

Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número de casos de 
tuberculosis programados a 
tratamiento 

90

Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y 
retratamientos (total de casos 
registrados) 

90
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14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Proceso 

Número de contactos 
menores de 5 años de edad 
con terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de contactos 
menores de 5 años de 
edad con terapia preventiva 
con isoniacida  

90

Iniciar a contactos de pacientes de 
tuberculosis niñas y niños 
menores de 5 años de edad, 
terapia preventiva con isoniacida 
(TPI). 

90

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso 

Número de esquemas para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que 
ingresaron al tratamiento 
con fármacos de segunda 
línea.  

Número de esquemas para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, 
programado ingresarán a 
tratamiento con fármacos 
de segunda línea.  

90
Tratamiento de segunda línea a 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente. 

90

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Proceso 
Número de personas con 
VIH que requirieron terapia 
preventiva con isoniacida  

Número de personas con 
VIH que requirieren terapia 
preventiva con isoniacida  

30
Administrar terapia preventiva con 
isoniacida a personas con VIH 
que la requieran. 

30

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso 
Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
realizadas 

Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas 

80
Realización de visitas de asesoría 
y supervisión programadas por 
nivel estatal a los niveles locales. 

80

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado 
Número de casos nuevos 
de lepra diagnosticados. 

Número de casos nuevos 
de lepra programados. 

172

Número de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral 
entre contactos de pacientes y en 
sintomáticos dermatológicos. 

1

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado 

Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia y 
en vigilancia 
postratamiento.  

2,342

Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

3

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos 
y al término de tratamiento  

Número de histopatologías 
programadas a casos 
nuevos y al término del 
tratamiento  

499
Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y al 
término de tratamiento 

1

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso 

Número de eventos 
realizados en donde se 
entregó material de 
difusión. 

Número de eventos 
programados en donde se 
entregó material de 
difusión.  

33
Número de eventos de donde se 
entrega material de difusión 
de lepra. 

1

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Proceso 

Reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad 
en Salud realizadas. 

Reuniones ordinarias del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
programadas. 

128

Verificar la realización de las 
reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud durante el 
año. Total 4 estatal (1 programada 
por trimestre) 

4

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Estructura 
Kits de reservas 
estratégicas integrados. 

Kits de reservas 
estratégicas programados 

96
Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Resultado 

Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
atendidas en menos de 
48 horas 

Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
registradas 

95
Emergencias en salud atendidas 
con oportunidad (brotes y 
desastres en menos de 48 hrs.). 

95

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas 
Supervisiones 
programadas 

64

Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias de mayor riesgo y 
niveles locales para verificar la 
operación integral del programa 
de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres, con 
base en las cédulas de 
supervisión. 

3
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17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado 
Casos de EDA de unidades 
de salud seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE de 
las unidades de salud. 

2

Se refiere al porcentaje de casos 
de EDA que acuden a unidades 
de atención del sector salud, a 
quienes se les obtiene muestra 
con hisopo rectal para búsqueda 
de V. cholerae; mínimo al 2% de 
los casos de EDA que acuden a la 
unidad. 

2

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso 
Campañas de prevención 
realizadas. 

Campañas de prevención 
programas. 

32
Realización de campañas de 
prevención para EDA y Cólera en 
zonas de riesgo identificadas. 

1

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso 
Operativos preventivos en 
áreas de riesgo realizados 

Operativos preventivos en 
áreas de riesgo 
programados 

32

Realización de operativos 
preventivos en áreas de riesgo, 
por ejemplo: ferias, periodos 
vacacionales, fiestas 
religiosas, etc. 

1

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura 
Kits de insumos y 
medicamentos 
conformados 

Kits de insumos y 
medicamentos 
programados  

160

Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención 
médica de casos de diarrea y 
sospechosos de cólera en 
unidades de salud. 

5

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas 
Supervisiones 
programadas 

64

Supervisión en las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para 
verificar la operación del programa 
de Prevención de EDAS y Cólera, 
con base en las cédulas de 
supervisión. 

2

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas en las unidades 
de salud de primer nivel de 
atención con actividades 
operativas del PAE-ERI. 

No aplica 32

Supervisiones a realizar por parte 
del Programa Estatal a las 
unidades de salud de primer nivel 
de atención que realizan 
actividades operativas 
del PAE-ERI. 

1

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.4 Resultado 

Número de personas con 
factores de riesgo para 
Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría. 

Número de personas en 
riesgo para desarrollar 
asma y EPOC 
programadas  

23

Detección oportuna de 
enfermedades respiratorias 
crónicas, Asma y Enfermedad 
Pulmonar Obstructiva Crónica 
(EPOC) 

23

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.5 Resultado 

Número de Pacientes con 
diagnóstico de EPOC y/o 
Asma en tratamiento, por 6 
meses mínimo y cuentan 
con espirometría de control  

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y/o 
EPOC en tratamiento  

40

Pacientes con diagnóstico 
confirmado de Asma y/o EPOC en 
tratamiento con broncodilatadores 
y corticoides al menos con 6 
meses de seguimiento. 

40

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.6 Resultado 
Pacientes diagnosticados 
de EPOC con prueba de 
espirometría  

Número de pacientes con 
factores de riesgo para 
desarrollar EPOC 
programados  

25

Diagnóstico de EPOC con prueba 
espirometría en personas 
identificadas con síntomas y 
factores de riesgo. 

25

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma 
confirmado con 
espirometría y otras 
pruebas auxiliares 
diagnósticas. 

Número de pacientes en 
riesgo de desarrollar asma 
programados  

20

Diagnóstico de casos de Asma en 
la población general según la 
definición operacional de guías 
oficiales y de práctica clínica. 

20

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.8 Resultado 

Número de pacientes con 
síntomas respiratorios que 
acuden a consulta y son 
diagnosticados con NAC, 
según definiciones 
operacionales. 

Pacientes de 18 años o 
más con infección 
respiratoria aguda  

80

Casos diagnosticados de 
Neumonía según las definiciones 
operacionales de NAC en 
mayores de 18 años 

80
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Dosis aplicadas a menores 
de un año correspondientes 
al esquema completo de 
vacunación para menores 
de un año de edad en un 
tiempo determinado. 

Población de menores de 
un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud.  

90

Porcentaje de menores de un año 
de edad, que recibieron una dosis 
de vacuna BCG, tres dosis de 
vacuna Pentavalente acelular, tres 
dosis de vacuna contra Rotavirus, 
dos dosis de vacuna contra 
Neumococo y tres dosis de 
vacuna contra Hepatitis B en un 
periodo determinado. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna 
DPT en población de 4 años 
de edad en un tiempo 
determinado 

Población de cuatro años 
de edad, de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95

Porcentaje de población de 4 años 
de edad, que recibieron la dosis 
de vacuna DPT en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso 

Dosis aplicadas y 
registradas en el Sistema 
de Información en Salud del 
1o. de enero al 31 de marzo 
de 2017 

Total de dosis entregadas 
en la Entidad Federativa. 50

Logro de aplicación de la Vacuna 
de Influenza Estacional durante el 
primer trimestre de 2017 

58

1 Vacunación Universal 1.2.3 Proceso 

Dosis aplicadas y 
registradas en el Sistema 
de Información en Salud del 
1o. de octubre al 31 de 
diciembre del 2017 

Total de dosis entregadas 
en la Entidad Federativa. 70

Logro de aplicación de la Vacuna 
de Influenza Estacional durante el 
último trimestre de 2017 

70

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
Vacunación Universal 

Total de capacitaciones 
programadas por el 
Programa de Vacunación 
Universal en el Estado 

100
Capacitaciones realizadas en el 
Programa de Vacunación 
Universal. 

100

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Vacunación Universal. 

100
Supervisiones realizadas del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

100

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna 
SRP en población de un 
año de edad en un tiempo 
determinado en el SiS 

Población de entre 12 a 23 
meses de edad de acuerdo 
a la Distribución 
Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95

Porcentaje de población de entre 
12 a 23 meses de edad, que 
recibieron la dosis de vacuna SRP 
en un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna 
SRP en población de seis 
años de edad en un tiempo 
determinado en el SiS 

Población de seis años de 
edad, de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95

Porcentaje de población de seis 
años de edad, que recibieron la 
dosis de vacuna SRP en un 
periodo determinado 

95

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Número de menores de 10 
años en control nutricional 
por desnutrición o bajo peso 

Total de menores de 10 
años de edad con 
desnutrición o bajo peso 

80

Proporción de menores de 10 
años de edad con desnutrición o 
bajo peso, ingresados a control 
nutricional. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.2.2 Proceso 

Número de consultas de 
menores de 10 años de 
edad en control nutricional 
por sobrepeso-obesidad. 

Total de consultas de 
menores de 10 años de 
edad con sobrepeso-
obesidad. 

80

Proporción de niños menores de 
10 años de edad con sobrepeso-
obesidad ingresados a control 
nutricional. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.3.1 Proceso 

Número de Adolescentes de 
10 a 19 años con detección 
de IMC y evaluación 
nutricional en el año. 
(CIM 01, CIM 02, CIM 03 y 
CIM 04) 

Total de la población de 10 
a 19 años en consulta de 
primera vez del año 2015. 
(CPA 05, CPA 06, CPA 15 
Y CPA 16) 

100

Medir la cobertura de atención a 
los adolescentes, independiente al 
motivo de consulta, deberán 
contar con medición del IMC y 
evaluación del estado nutricional 
en el expediente. 

100
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2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Proceso 

Número de Sesiones 
Informativas de Prevención 
de Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, 
padres y/o tutores 
realizadas. 

Número de Sesiones 
Informativas de Prevención 
de Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, 
padres y/o tutores 
programadas. 

100

Medir el número de sesiones 
informativas llevadas a cabo para 
adolescentes, madres, padres y/o 
tutores en prevención de violencia 
en la adolescencia. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.2 Proceso 

Número de Intervenciones 
de Prevención de Violencia 
en la Adolescencia dirigidas 
a la familia y la comunidad 
realizadas. 

Número de Intervenciones 
de Prevención de Violencia 
en la Adolescencia dirigidas 
a la familia y la comunidad 
programadas. 

100

Medir las intervenciones llevadas 
a cabo de prevención de violencia 
en la adolescencia, dirigidas a la 
familia y la comunidad. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Atención para la Salud 
de la Adolescencia. 

100
Medir las supervisiones realizadas 
al Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.2 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

80

La proporción de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
en el año. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso 

Número del personal de 
salud en contacto con el 
paciente del primer nivel de 
atención, capacitado en 
temas de atención integrada 
en la infancia. 

Total de personal de los 
Servicios de Salud del 
primer nivel de atención en 
contacto con el paciente.  

20

La proporción del personal de 
Salud del primer nivel de atención 
en contacto con el paciente, 
capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia en 
modalidad presencial o a 
distancia. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.3 Proceso 

Número de personal de 
salud que interviene en la 
operación del Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia capacitado 

Número de personal de 
salud que interviene en la 
operación del Programa de 
Atención para la Salud de 
la Adolescencia 
programado 

100

Medir el número de personal de 
salud que interviene en la 
operación del Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia capacitado 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Proceso 

Número de niños menores 
de cinco años con 
Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento con 
Plan A y B. 

Total de menores de cinco 
años de edad con 
Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez. 

98

Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan A y B 
de hidratación. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Proceso 

Número de menores de 
cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento con 
Plan C. 

Total de menores de cinco 
años de edad que acuden a 
consulta de primera vez en 
el año por Enfermedad 
Diarreica Aguda. 

2

Los menores de cinco años de 
edad con Enfermedad Diarreica 
Aguda que reciben tratamiento 
con Plan C de hidratación 

2

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.1 Proceso 

Número de menores de 
cinco años de edad con 
Infección Respiratoria 
Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de menores de cinco 
años de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de 
primera vez. 

70

La proporción de menores de 
cinco años de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento 
sintomático. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Proceso 

Número de sesiones 
realizadas del Comité de 
Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad 
en la Infancia en el periodo. 

Total de sesiones 
programadas del Comité de 
Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad 
en la Infancia. 

90

La Proporción de sesiones 
realizadas del Comité de 
Estrategias para la Reducción de 
la Mortalidad en la Infancia 
respecto a las programadas. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.4.1 Proceso 

Total de menores de un año 
de edad atendidos en 
consulta del niño sano de 
primera vez en el año.  

Total de menores de un 
año de edad que acuden a 
consulta por primera vez en 
el año.  

45

La proporción de menores de un 
año de edad que recibieron 
Consulta del Niño Sano de 
primera vez. 

100
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2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Proceso 

Número de menores de 
cinco años de edad 
evaluados por primera vez 
en la vida con la prueba de 
Evaluación del Desarrollo 
Infantil. 

Total de menores de cinco 
años de edad atendidos en 
consulta del niño sano de 
primera vez en el año. 

60

Porcentaje de menores de 5 años 
de edad tamizados mediante la 
Evaluación del Desarrollo Infantil 
en la consulta del niño sano 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.2 Proceso 

Número de menores de 
cinco años de edad que 
reciben estimulación 
temprana integral por 
primera vez en el año. 

Total de menores de cinco 
años de edad con resultado 
global, normal y rezago, en 
la Evaluación del Desarrollo 
Infantil Inicial. 

60

Porcentaje de menores de cinco 
años de edad que acudieron por 
primera vez en el año, a sesiones 
de estimulación temprana integral. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que ejecutaron la 
Semana de Salud de la 
Adolescencia en la entidad 
federativa. 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en la entidad 
federativa. 

100

Medir cuántas jurisdicciones 
realizan la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia en la 
entidad federativa. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso 
Número total de GAPS en 
operación en la entidad 
federativa 

Número de GAPS 
programados. 

100
Medir los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) 
operando en la entidad federativa. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.2 Proceso 
Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS en 
operación. 

Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS 
programados. 

100
Medir el número de adolescentes 
que participan en los GAPS en 
operación en la entidad federativa. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Proceso 
Número de reuniones del 
GEAIA realizadas. 

Número de reuniones del 
GEAIA programadas. 

100

Medir el número de reuniones del 
Grupo Estatal de Atención Integral 
para la Salud de la Adolescencia 
en la entidad federativa. 

100

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas a unidades 
médicas acreditadas y 
unidades de primer nivel de 
atención 

Número de supervisiones 
programadas a unidades 
médicas acreditadas y 
unidades médicas de 
primer nivel de atención 

90

Realizar las supervisiones 
programadas para los procesos de 
COECIA, capacitación, búsqueda 
intencionada, sistemas de 
información y difusión en el primer 
nivel de atención y en las 
Unidades Médicas Acreditadas 

90

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas (pediatras, 
médicos generales, 
pasantes de servicio social 
y enfermeras) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescentes 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos 
generales, pasantes de 
servicio social y 
enfermeras) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescente 

90

Capacitar al 100% de los médicos 
pasantes de servicio social en 
primer nivel de atención, mínimo 
5% más que el año anterior de 
médicos generales, pediatras y 
enfermeras del primero y segundo 
nivel de atención 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 3.1.1 Proceso 

Número de casos 
capturados en el Registro 
de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados 
en el Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

100

Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

100

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Proceso 
Capacitaciones realizadas 
en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

Capacitaciones 
programadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital programadas 

100
Capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

100

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  

Número de Aulas 
programadas que deben 
estar funcionando al cierre 
del año 

100

Activación de nuevas aulas y 
entrega de insumos programados 
para las Aulas de la estrategia de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital en entidades federativas 

100

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE 
DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 63,459 63,459.00

TOTAL 63,459.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 63.80 7,500 478,500.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el 
virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

61.30 64,750 3,969,175.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

63.68 37,440 2,384,179.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 100 Mg. 
Envase Con 100 Cápsulas. 

185.00 45 8,325.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De Atazanavir 
Equivalente A 300 Mg De Atazanavir. Envase Con 30 Cápsulas. 

2,764.85 4,222 11,673,196.70 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Lamivudina 
150 Mg. Zidovudina 300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

772.00 1,234 952,648.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. 
Fumarato De Disoproxilo De Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg 
Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 Tabletas. 

2,404.15 12,539 30,145,636.85 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 400 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 

3,319.06 1,016 3,372,164.96 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir Sódico 
Equivalente A 50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 30 Tabletas. 

4,076.60 388 1,581,720.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 
400 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

1,056.91 141 149,024.31 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

6,622.47 39 258,276.33 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 300 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

6,622.47 12 79,469.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ámpula Con Liofilizado 
Contiene: Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 Frascos Ámpula Con 
Liofilizado Y 60 Frascos Ámpula Con 1.1 Ml De Agua Inyectable. 

22,449.79 9 202,048.11 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 

835.10 363 303,141.30 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml Y 
Pipeta Dosificadora. 

578.00 4 2,312.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 300 Mg De Abacavir. Envase Con 60 Tabletas. 500.00 393 196,500.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 490.00 20 9,800.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada Tableta 
Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O Tenofovir 
Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir 
Disoproxilo. Envase Con 30 Tabletas. 

2,000.12 1,339 2,678,160.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 600 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 

4,978.59 369 1,837,099.71 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De 
Abacavir Equivalente A 600 Mg De Abacavir. Lamivudina 300 Mg. 
Envase Con 30 Tabletas. 

1,379.32 2,536 3,497,955.52 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 
Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 6,709 14,254,075.58 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: Nevirapina 
Hemihidratada Equivalente A 1 G De Nevirapina Envase Con 240 Ml 
Con Dosificador. 

332.80 46 15,308.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: Zidovudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml. 

515.00 423 217,845.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 250 Mg. 
Envase Con 30 Cápsulas. 

220.00 1,001 220,220.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina 100 Mg. 
Envase Con 120 Tabletas. 

5,429.27 282 1,531,054.14 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 G. 
Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y Dosificador. 

1,714.00 247 423,358.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: Raltegravir 
Potásico Equivalente A 400 Mg De Raltegravir Envase Con 60 
Comprimidos. 

5,308.92 1,692 8,982,692.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta Contiene: 
Ritonavir 100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 

347.96 6,166 2,145,521.36 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 584.00 212 123,808.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir 
100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 1,100.00 212 233,200.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 
200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 2,656.00 4,158 11,043,648.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 200 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 384.16 987 379,165.92 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 
250 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

657.47 22 14,464.34 

TOTAL 103,363,695.89 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Misoprostol. Tableta. Cada Tableta Contiene: Misoprostol 200 µg. 
Envase Con 12 Tabletas 

620.00 1,706 1,057,720.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mifepristona. Tableta Cada Tableta Contiene: Mifepristona 200 Mg 
Envase Con Una Tableta. 850.00 614 521,900.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Medroxiprogesterona Y Cipionato De Estradiol. Suspensión 
Inyectable Cada Ampolleta O Jeringa Contiene: Acetato De 
Medroxiprogesterona 25 Mg. Cipionato De Estradiol 5 Mg. Envase 
Con Una Ampolleta O Jeringa Prellenada De 0.5 Ml. 

14.00 10,000 140,000.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: Lamivudina, clave del cuadro básico 
4271, personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

835.10 4 3,340.40

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 G. 
Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra clave del cuadro básico 5276, 
personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

1,714.00 2 3,428.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml Y 
Pipeta Dosificadora. 
Descripción complementaria: Abacavir clave del cuadro básico 4272, 
personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

578.00 4 2,312.00

TOTAL 1,728,700.40
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

3 

Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Doxiciclina. Cápsula O Tableta Cada Cápsula O Tableta Contiene: 
Hiclato De Doxiciclina Equivalente A 100 Mg De Doxicilina. Envase 
Con 10 Cápsulas O Tabletas. 
Descripción complementaria: Doxiciclina intravenosa de 100 mg, 
presentación frasco ámpula de 5 ml o frasco con 20 ml y liofilizado 
para reconstituir. 

1,399.00 806 1,127,594.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en 
cajas con 4,000 tabletas 

27,778.27 7 194,447.89

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base 
oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 15 2,033,610.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 
microemulsión en bidón de 20 litros 

13,578.00 48 651,744.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 
25 kg con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

42,470.14 15 637,052.10
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14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Tableta de pirazinamida de 400 mg 

0.46 3,636 1,672.56

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, vial con polvo para 
inyectar 

131.22 156 20,470.32

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 

2.48 468 1,160.64

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsulas de 250 mg 9.49 1,170 11,103.30

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 0.86 858 737.88

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

1.16 1,482 1,719.12

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino tableta de 400 mg 

13.94 234 3,261.96

TOTAL 4,684,573.77

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE] 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Recombinante Contra La Hepatitis B. Suspensión Inyectable 
Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Antígeno De Superficie Del Virus De 
La Hepatitis B Purificado Dna Recombinante 10 µg. Envase Con 
Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml O Frasco Ámpula Con 0.5 Ml. 

21.70 23,420 508,214.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Acelular Antipertussis, Con Toxoides Diftérico Y Tetánico 
Adsorbidos, Con Vacuna Antipoliomielitica Inactivada Y Con Vacuna 
Conjugada De Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspensión 
Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml De Vacuna Reconstituida Contiene: 
Toxoide Diftérico Purificado ? 30 Ui. Toxoide Tetánico Purificado ? 
40 Ui. Toxoide Pertússico Purificado Adsorbido 25 ?G. Con O Sin 
Pertactina 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa Purificada Adsorbida 25 
?G. Virus De La Poliomielitis Tipo 1 Inactivado 40 Ud*. Virus De La 
Poliomielitis Tipo 2 Inactivado 8 Ud*. Virus De La Poliomielitis Tipo 3 
Inactivado 32 Ud*. Haemophilus Influenzae Tipo B 10 ?G. 
(Conjugado A La Proteína Tetánica). *Unidades De Antígeno D. 
Envase Con 1 Dosis En Jeringa Prellenada De Vacuna Acelular 
Antipertussis Con Toxoides Diftérico Y Tetánico Adsorbidos Y 
Vacuna Antipoliomielítica Inactivada Y 1 Dosis En Frasco Ámpula 
Con Liofilizado De Vacuna Conjugada De Haemophilus Influenzae 
Tipo B, Para Reconstituir Con La Suspensión De La Jeringa. 

189.97 132,900 25,247,013.00

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas autorizadas por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 
invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. 
A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009. (H3N2) 15 µg 
HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009. B/Brisbane/60/2008 15 µg 
HA. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

58.43 350,000 20,450,500.00

TOTAL 46,205,727.00

 
Gran total 156,046,156.06

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de  
Anexo IV-Apoyo Federal. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea Contiene: Levonorgestrel 0.03 Mg. Envase Con 

35 Grageas. 1,380

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea Contiene: Levonorgestrel 
0.15 Mg. Etinilestradiol 0.03 Mg. Envase Con 28 Grageas. (21 Con Hormonales 
Y 7 Sin Hormonales). 

25,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona. Solución Inyectable Oleosa Cada Ampolleta Contiene: Enantato De 

Noretisterona 200 Mg. Envase Con Una Ampolleta De 1 Ml. 2,650

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 

Noretisterona Y Estradiol. Solución Inyectable Cada Ampolleta O Jeringa Contiene: 
Enantato De Noretisterona 50 Mg. Valerato De Estradiol 5 Mg. Envase Con Una 
Ampolleta O Jeringa Con Un Ml. 

25,620

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-Etinilestradiol. Parche Cada Parche Contiene: Norelgestromina 

6.00 Mg. Etinilestradiol 0.60 Mg. Envase Con 3 Parches. 12,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido O Tableta Cada Comprimido O Tableta Contiene: 

Levonorgestrel 0.750 Mg. Envase Con 2 Comprimidos O Tabletas. 800

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante Contiene: Etonogestrel 68.0 Mg. Envase Con Un 

Implante Y Aplicador. 7,990

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 4,210

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 5,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 
de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 
mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una 
mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, 
con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

1,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El Dispositivo Con Polvo Contiene: Levonorgestrel 

(Micronizado) 52 Mg. Envase Con Un Dispositivo. 510

TOTAL (PESOS) 13,526,852.08

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con 
límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica 
impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o 
glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 
tiras. TATC. 

1,060,000

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la 
determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar 
venosa. Caja con 10 o 20 pruebas. 

10,120

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas 
en equipo portátil para la determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol 
HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

15,150

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 4.2.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina 
en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 
Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA 

14,700

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Isoniazida Y Rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta Contiene: 
Isoniazida 400 Mg. Rifampicina 300 Mg. Envase Con 90 Tabletas Recubiertas. 1,000

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Isoniazida, Rifampicina, Pirazinamida, Etambutol. Tableta Cada Tableta Contiene: 
Isoniazida 75 Mg. Rifampicina 150 Mg. Pirazinamida 400 Mg. Clorhidrato De 
Etambutol 300 Mg. Envase Con 240 Tabletas. 

1,000

TOTAL (PESOS) 10,418,279.48
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna B.C.G.. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.1 Ml De La Suspensión 
Reconstituida De Bacilos Atenuados Contiene La Cepa: Francesa 1173P2 200 000-
500 000 Ufc. O Danesa 1331 200 000-300 000 Ufc. O Glaxo* 1077 800 000-3 200 
000 Ufc. O Tokio 172 200 000-3 000 000 Ufc. O Montreal 200 000-3 200 000 Ufc. O 
Moscow 100 000-3 300 000 Ufc. Envase Con Frasco Ámpula O Ampolleta Con 
Liofilizado Para 10 Dosis Y Ampolletas Con Diluyente De 1.0 Ml. *Semilla Mérieux. 

63,940

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Pentavalente Contra Rotavirus. Suspensión Cada Dosis De 2 Ml Contiene: 
Serotipo Reordenado G1 2.21 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G2 2.84 X 106 Ui. 
Serotipo Reordenado G3 2.22 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G4 2.04 X 106 Ui. 
Serotipo Reordenado P1 2.29 X 106 Ui. Envase Con 10 Tubos De Plástico Con 2 Ml 
Cada Uno. 

106,840

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Conjugada Neumocócica 13-Valente. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 
0.5 Ml Contiene: Sacáridos De Streptococcus Pneumoniae De Los Serotipos. 1 2.2 
µg. 3 2.2 µg. 4 2.2 µg. 5 2.2 µg. 6A 2.2 µg. 6B 4.4 µg. 7F 2.2 µg. 9V 2.2 µg. 14 2.2 µg. 
18C 2.2 µg. 19A 2.2 µg. 19F 2.2 µg. 23F 2.2 µg. Proteína Diftérica. Crm197 32 µg. 
Envase Con Una Jeringa Prellenada De 0.5 Ml (1 Dosis), Y Aguja. 

83,800

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Antineumocóccica. Solución Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: 
Poliósidos Purificados Del Streptococcus Pneumoniae Serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 
8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F Y 33F, Cada 
Uno Con 25 µg. Envase Con Frasco Ámpula De 2.5 Ml. 

3,000

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Doble Viral (Sr) Contra Sarampión Y Rubéola. Suspensión Inyectable Cada 
Dosis De 0.5 Ml De Vacuna Reconstituida Contiene: Virus Atenuados Del Sarampión 
Cepa Edmonston- Zagreb (Cultivados En Células Diploides Humanas) O Cepa 
Enders O Cepa Schwarz (Cultivados En Fibroblastos De Embrión De Pollo) 3.0 Log10 
A 4.5 Log10 Dicc50 O 1000 A 32000 Dicc50 O 103 A 3.2 X 104 Dicc50 Virus 
Atenuados De La Rubéola Cepa Wistar Ra 27/3 (Cultivados En Células Diploides 
Humanas Mrc-5 O Wi-38) ? 3.0 Log10 Dicc50 O ? 1000 Dicc50 O ? 103 Dicc50. 
Envase Con Liofilizado Para 10 Dosis Y Diluyente. 

9,200

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna De Refuerzo Contra Difteria, Tétanos Y Tos ferina Acelular (Tdpa). 
Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Toxoide Diftérico No Menos 
De 2 Ui (2 o 2.5 Lf). Toxoide Tetánico No Menos De 20 Ui (5 Lf). Toxoide Pertussis 
2.5 o 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa (Fha) 5 o 8 ?G. Pertactina (Proteína De 
Membrana Exterior De 69 Kda-Prn) 2.5 o 3 ?G. Con O Sin Fimbrias Tipos 2 Y 3 5 µg. 
Envase Con 10 Jeringas Prellenadas Con Una Dosis De 0.5 Ml. 

2,000

1 Vacunación Universal 1.1.1.13 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna Contra El Virus Del Papiloma Humano. Suspensión Inyectable Cada Dosis 
De 0.5 Ml Contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 µg. Proteína L1 Tipo 18 20 µg. Envase 
Con 1 Frasco Ámpula Con 0.5 Ml O Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml. 

29,670

TOTAL (PESOS) 30,606,280.80

 
GRAN TOTAL (PESOS) 54,551,412.36

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Diabetes Mellitus, Obesidad y Riesgo Cardiovascular y la Prevención y Control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control  
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación Universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV–Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados  
por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 267,841.96 0.00 0.00 267,841.96 4,082,558.00 0.00 0.00 4,350,399.96 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1,516,238.00 0.00 1,516,238.00 521,788.00 0.00 0.00 521,788.00 0.00 0.00 0.00 2,038,026.00 

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 109,176.00 0.00 0.00 109,176.00 3,685,400.00 0.00 0.00 6,594,576.00 

Total: 4,316,238.00 0.00 4,316,238.00 898,805.96 0.00 0.00 898,805.96 7,767,958.00 0.00 0.00 12,983,001.96 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 520,000.00 0.00 520,000.00 727,418.00 0.00 0.00 727,418.00 0.00 0.00 0.00 1,247,418.00 

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

420,000.00 0.00 420,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 420,000.00 

Total: 940,000.00 0.00 940,000.00 727,418.00 0.00 0.00 727,418.00 0.00 0.00 0.00 1,667,418.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 48,280.00 0.00 0.00 48,280.00 0.00 0.00 0.00 48,280.00 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,235,430.16 63,459.00 1,298,889.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,298,889.16 

Total: 1,235,430.16 63,459.00 1,298,889.16 48,280.00 0.00 0.00 48,280.00 0.00 0.00 0.00 1,347,169.16 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

762,800.00 6,831,854.20 7,594,654.20 23,705,108.94 0.00 0.00 23,705,108.94 12,104,103.60 0.00 109,140,528.34 152,544,395.08 

Total: 762,800.00 6,831,854.20 7,594,654.20 23,705,108.94 0.00 0.00 23,705,108.94 12,104,103.60 0.00 109,140,528.34 152,544,395.08 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

5,637,322.62 0.00 5,637,322.62 474,986.71 0.00 0.00 474,986.71 6,973,423.92 0.00 0.00 13,085,733.25 

2 Salud Materna y Perinatal 10,790,965.00 1,579,620.00 12,370,585.00 321,000.00 263,450.00 0.00 584,450.00 8,369,911.34 0.00 0.00 21,324,946.34 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,029,486.00 0.00 1,029,486.00 130,000.00 0.00 0.00 130,000.00 6,453,200.00 0.00 0.00 7,612,686.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,289,709.00 140,000.00 1,429,709.00 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00 19,585,955.20 0.00 0.00 21,265,664.20 

5 
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

5,502,106.50 9,080.40 5,511,186.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,511,186.90 

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

351,210.00 0.00 351,210.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 351,210.00 

Total: 24,600,799.12 1,728,700.40 26,329,499.52 1,175,986.71 263,450.00 0.00 1,439,436.71 41,382,490.46 0.00 0.00 69,151,426.69 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

9,976.00 0.00 9,976.00 9,052,500.00 0.00 0.00 9,052,500.00 227,086.00 0.00 0.00 9,289,562.00 

2 
Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00 86,708.79 0.00 0.00 336,708.79 

3 
Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

1,004,080.00 1,127,594.00 2,131,674.00 12,262,700.00 0.00 0.00 12,262,700.00 19,170.00 0.00 0.00 14,413,544.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

3,501,029.49 3,516,853.99 7,017,883.48 1,198,990.00 0.00 0.00 1,198,990.00 9,402,157.75 0.00 0.00 17,619,031.23 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

424,322.30 0.00 424,322.30 135,000.00 0.00 0.00 135,000.00 2,394,622.89 0.00 0.00 2,953,945.19 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 
Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 
Prevención y Control de 
la Diabetes  

2,248,327.00 0.00 2,248,327.00 774,873.00 0.00 0.00 774,873.00 18,263,607.88 0.00 0.00 21,286,807.88 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,391,600.28 0.00 2,391,600.28 556,360.00 0.00 0.00 556,360.00 15,895,406.70 0.00 0.00 18,843,366.98 

12 
Atención del 
Envejecimiento 

120,868.20 0.00 120,868.20 86,700.00 0.00 0.00 86,700.00 1,875,000.00 0.00 0.00 2,082,568.20 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

106,204.00 0.00 106,204.00 11,338,108.00 0.00 0.00 11,338,108.00 11,687,065.91 0.00 0.00 23,131,377.91 

14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 40,125.78 40,125.78 4,821,402.75 0.00 0.00 4,821,402.75 12,010,292.64 0.00 0.00 16,871,821.17 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 38,000.00 0.00 0.00 38,000.00 22,243.00 0.00 0.00 60,243.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 19,100.00 0.00 0.00 19,100.00 0.00 0.00 0.00 19,100.00 

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 21,200.00 0.00 0.00 21,200.00 502,393.52 0.00 0.00 523,593.52 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 728,104.00 0.00 0.00 728,104.00 416,642.88 0.00 0.00 1,144,746.88 

Total: 9,806,407.27 4,684,573.77 14,490,981.04 41,283,037.75 0.00 0.00 41,283,037.75 72,802,397.96 0.00 0.00 128,576,416.75 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,127,666.00 46,205,727.00 49,333,393.00 14,538,493.00 0.00 0.00 14,538,493.00 45,080,659.40 0.00 0.00 108,952,545.40 

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

644,108.00 0.00 644,108.00 4,431,700.00 0.00 0.00 4,431,700.00 4,928,737.41 0.00 0.00 10,004,545.41 

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

287,625.00 0.00 287,625.00 610,280.00 0.00 0.00 610,280.00 272,000.00 0.00 0.00 1,169,905.00 

Total: 4,059,399.00 46,205,727.00 50,265,126.00 19,580,473.00 0.00 0.00 19,580,473.00 50,281,396.81 0.00 0.00 120,126,995.81 

 

Gran Total: 45,721,073.55 59,514,314.37 105,235,387.92 87,419,110.36 263,450.00 0.00 87,682,560.36 184,338,346.83 0.00 109,140,528.34 486,396,823.45

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en  
las Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa,  
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. 
Reporte de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones  
del “CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira 
Villegas.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud  
de la Infancia y la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de 
Salud Pública del Estado de Baja California, Guillermo Trejo Dozal.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Bladimiro Hernández Díaz.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Baja California Sur. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 2 DE ENERO DE 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA  

SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 

GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO 

GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; 

 EL DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD  

DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA 

ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL 

DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR", REPRESENTADO POR EL LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, SECRETARIO 

DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y EL DR. VÍCTOR GEORGE FLORES, SECRETARIO DE SALUD DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de enero de 2017, “LA SECRETARÍA” y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE  
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" celebraron el CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE 
MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA  
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales, en 
carácter de subsidios, así como insumos federales a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo 
previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas 
de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo 
“LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada 
uno de ellos, a fin de permitir a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención  
y Promoción de la Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 29 de mayo de 2017, “LA SECRETARÍA” y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE  
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR", celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio Específico en 
Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo 
tercero; Segunda, párrafos primero y segundo; Octava, fracciones II, VIII y XIV, y Décima Sexta, así como los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice; adicionar una fracción IV a la Cláusula Novena, recorriendo la numeración 
de las subsecuente; así como suprimir el párrafo séptimo de la Cláusula Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios  
a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR"”. 

"LAS PARTES" han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las  
unidades administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el 
“CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales  
y/o insumos federales ministrados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos  
y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Octava, fracción XXIV; 
Novena, fracción X y los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice; así como suprimir el párrafo sexto de la Cláusula 
Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA.- OBJETO.- … 

… 

… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

 P018 420,936.00 0.00 420,936.00

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

 U008 8,500,000.00 0.00 8,500,000.00

Subtotal 8,920,936.00 0.00 8,920,936.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 660,000.00 0.00 660,000.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal 660,000.00 0.00 660,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

 U009 902,337.56 0.00 902,337.56

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

 P018, U009 1,341,094.35 64,744.00 1,405,838.35

Subtotal  2,243,431.91 64,744.00 2,308,175.91

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 684,800.00 684,167.20 1,368,967.20

Subtotal  684,800.00 684,167.20 1,368,967.20

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

 P020 7,530,236.00 3,020,746.40 10,550,982.40

2 Salud Materna y Perinatal  P020, S201 8,025,062.88 468,420.00 8,493,482.88
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3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

 P020 1,212,397.00 0.00 1,212,397.00

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 1,012,225.36 0.00 1,012,225.36

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

 P020 4,067,720.00 74,501.10 4,142,221.10

6 Igualdad de Género en Salud   P020 562,552.00 0.00 562,552.00

Subtotal  22,410,193.24 3,563,667.50 25,973,860.74

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

 U009 9,976.00 0.00 9,976.00

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 P018 0.00 72,748.00 72,748.00

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

 U009 4,754,396.99 7,010,913.12 11,765,310.11

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

 U009 378,016.45 0.00 378,016.45

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

 U008 792,205.00 0.00 792,205.00

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 3,875,565.87 0.00 3,875,565.87

12 Atención del Envejecimiento  U008 31,497.82 0.00 31,497.82

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

 U009 376,204.00 0.00 376,204.00

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

 P018 0.00 60,874.04 60,874.04

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 U009 642,023.63 0.00 642,023.63

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

 U009 311,246.42 0.00 311,246.42

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  11,171,132.18 7,144,535.16 18,315,667.34

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,563,596.00 9,215,775.70 11,779,371.70

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

 P018 542,291.00 0.00 542,291.00

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 671,487.80 0.00 671,487.80

Subtotal  3,777,374.80 9,215,775.70 12,993,150.50

Total de recursos federales a 
ministrar a "EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR" 

 49,867,868.13 20,672,889.56 70,540,757.69



Miércoles 21 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     87 

 

… 

…” 

"SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE  
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, recursos federales con el carácter de subsidios, hasta por la 
cantidad de $70,540,757.69 (SETENTA MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 69/100 M.N.), para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de  
las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $49,867,868.13 (CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 13/100 
M.N.), se radicarán a la Secretaría de Finanzas y Administración de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE  
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión,  
se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE  
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, por un monto total de $20,672,889.56 (VEINTE MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 56/100 M.N.), serán 
entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

… 

…” 

“QUINTA.- APLICACIÓN.- ... 

… 

… 

... 

..." 

“OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”.- … 

I a XXIII. … 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre  
del ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto  
y fecha de dicho reintegro. 

…” 

“NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- … 

I. a IX. … 

X. Realizar en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán 
ministrados y suministrados, respectivamente, a EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del 
gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento  
y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima del presente instrumento. 

XI a XV. ...." 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR 

CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR". 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 100,200.00 0.00 0.00 100,200.00 0.00 0.00 0.00 100,200.00

2 

Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

420,936.00 0.00 420,936.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 420,936.00

3 
Alimentación y 

Actividad Física 
8,500,000.00 0.00 8,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,500,000.00

TOTALES 8,920,936.00 0.00 8,920,936.00 100,200.00 0.00 0.00 100,200.00 0.00 0.00 0.00 9,021,136.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 480,900.00 0.00 0.00 480,900.00 0.00 0.00 0.00 480,900.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 480,900.00 0.00 0.00 480,900.00 0.00 0.00 0.00 480,900.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 660,000.00 0.00 660,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 660,000.00

2 

Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 660,000.00 0.00 660,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 660,000.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

902,337.56 0.00 902,337.56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 902,337.56

2 

SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por 
Laboratorio) 

1,341,094.35 0.00 1,341,094.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,341,094.35

TOTALES 2,243,431.91 0.00 2,243,431.91 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,243,431.91

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL  

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

684,800.00 0.00 684,800.00 190,960.00 0.00 0.00 190,960.00 15,209,642.72 1,802,374.98 17,012,017.70 17,887,777.70

TOTALES 684,800.00 0.00 684,800.00 190,960.00 0.00 0.00 190,960.00 15,209,642.72 1,802,374.98 17,012,017.70 17,887,777.70
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

0.00 7,530,236.00 7,530,236.00 566,887.00 0.00 0.00 566,887.00 0.00 0.00 0.00 8,097,123.00

2 
Salud Materna 
y Perinatal 

0.00 7,628,914.00 7,628,914.00 596,160.46 0.00 1,606,072.80 2,202,233.26 0.00 0.00 0.00 9,831,147.26

3 

Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

327,342.92 885,054.08 1,212,397.00 49,995.80 0.00 0.00 49,995.80 0.00 0.00 0.00 1,262,392.80

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,012,225.36 1,012,225.36 0.00 1,884,449.13 0.00 1,884,449.13 0.00 0.00 0.00 2,896,674.49

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

0.00 4,067,720.00 4,067,720.00 137,400.00 0.00 0.00 137,400.00 0.00 0.00 0.00 4,205,120.00

6 
Igualdad de 
Género en 
Salud  

562,552.00 0.00 562,552.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 562,552.00

TOTALES 889,894.92 21,124,149.44 22,014,044.36 1,350,443.26 1,884,449.13 1,606,072.80 4,840,965.19 0.00 0.00 0.00 26,855,009.55

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL  

1 
Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

9,976.00 0.00 9,976.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,976.00

2 
Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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4 

Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4,754,396.99 0.00 4,754,396.99 4,451,250.00 0.00 0.00 4,451,250.00 0.00 0.00 0.00 9,205,646.99

5 
Prevención y 
Control del 
Paludismo 

378,016.45 0.00 378,016.45 12,060.00 0.00 0.00 12,060.00 0.00 0.00 0.00 390,076.45

6 
Eliminación de 
la Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 

Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 

Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

437,305.00 354,900.00 792,205.00 2,573,443.61 246,689.38 243,618.75 3,063,751.74 0.00 0.00 0.00 3,855,956.74

11 

Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

3,451,380.00 424,185.87 3,875,565.87 1,249,339.69 72,179.25 5,000.00 1,326,518.94 0.00 0.00 0.00 5,202,084.81

12 
Atención del 
Envejecimiento 

16,067.50 15,430.32 31,497.82 119,944.00 0.00 0.00 119,944.00 0.00 0.00 0.00 151,441.82

13 

Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

376,204.00 0.00 376,204.00 682,126.78 0.00 0.00 682,126.78 0.00 0.00 0.00 1,058,330.78

14 
Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 19,049.28 97,820.00 0.00 116,869.28 0.00 0.00 0.00 116,869.28

15 
Eliminación de 
la Lepra 

0.00 0.00 0.00 19,193.00 0.00 0.00 19,193.00 0.00 0.00 0.00 19,193.00

16 

Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

642,023.63 0.00 642,023.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 642,023.63

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas 
Agudas y 
Cólera 

0.00 311,246.42 311,246.42 111,843.12 0.00 0.00 111,843.12 0.00 0.00 0.00 423,089.54

18 

Prevención y 
Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 323,598.92 0.00 0.00 323,598.92 0.00 0.00 0.00 323,598.92

TOTALES 10,065,369.57 1,105,762.61 11,171,132.18 9,561,848.40 416,688.63 248,618.75 10,227,155.78 0.00 0.00 0.00 21,398,287.96
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 
Universal 

0.00 2,563,596.00 2,563,596.00 1,243,200.00 7,100,805.70 0.00 8,344,005.70 0.00 0.00 0.00 10,907,601.70

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 542,291.00 542,291.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 542,291.00

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 671,487.80 671,487.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 671,487.80

TOTALES 0.00 3,777,374.80 3,777,374.80 1,243,200.00 7,100,805.70 0.00 8,344,005.70 0.00 0.00 0.00 12,121,380.50

 

GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 23,464,432.40 26,007,286.85 49,471,719.25 12,927,551.66 9,401,943.46 1,854,691.55 24,184,186.67 15,209,642.72 1,802,374.98 17,012,017.70 90,667,923.62

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
SMS XXI INSUMOS 

SMS XXI 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 396,148.88 0.00 396,148.88

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran  

identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento  
e insumo, bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 420,936.00

Subtotal de ministraciones 420,936.00

 P018/CS010 420,936.00

 Subtotal de programas institucionales 420,936.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 8,500,000.00

Subtotal de ministraciones 8,500,000.00

 U008/OB010 8,500,000.00

 Subtotal de programas institucionales 8,500,000.00

 

Total 8,920,936.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 660,000.00

Subtotal de ministraciones 660,000.00

 P018/AC020 660,000.00

 Subtotal de programas institucionales 660,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 660,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 902,337.56

Subtotal de ministraciones 902,337.56

 U009/EE200 902,337.56

 Subtotal de programas institucionales 902,337.56

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,341,094.35

Subtotal de ministraciones 1,341,094.35

 U009/EE210 1,341,094.35

 Subtotal de programas institucionales 1,341,094.35

 

Total 2,243,431.91

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 684,800.00

Subtotal de ministraciones 684,800.00

 P016/VH020 684,800.00

 Subtotal de programas institucionales 684,800.00

 

Total 684,800.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 7,530,236.00

Subtotal de ministraciones 7,530,236.00

 P020/CC010 7,530,236.00

 Subtotal de programas institucionales 7,530,236.00

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 7,628,914.00

 Diciembre 396,148.88

Subtotal de ministraciones 8,025,062.88

 P020/AP010 7,628,914.00

 S201/S2010 396,148.88

 Subtotal de programas institucionales 8,025,062.88

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,212,397.00

Subtotal de ministraciones 1,212,397.00

 P020/SR010 1,212,397.00

 Subtotal de programas institucionales 1,212,397.00
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,012,225.36

Subtotal de ministraciones 1,012,225.36

 P020/SR020 1,012,225.36

 Subtotal de programas institucionales 1,012,225.36

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 4,067,720.00

Subtotal de ministraciones 4,067,720.00

 P020/MJ030 4,067,720.00

 Subtotal de programas institucionales 4,067,720.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 562,552.00

Subtotal de ministraciones 562,552.00

 P020/MJ040 562,552.00

 Subtotal de programas institucionales 562,552.00

 

Total 22,410,193.24

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 9,976.00

Subtotal de ministraciones 9,976.00

 U009/EE070 9,976.00

 Subtotal de programas institucionales 9,976.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 4,754,396.99

Subtotal de ministraciones 4,754,396.99

 U009/EE020 4,754,396.99

 Subtotal de programas institucionales 4,754,396.99

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 378,016.45

Subtotal de ministraciones 378,016.45

 U009/EE020 378,016.45

 Subtotal de programas institucionales 378,016.45
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6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 745,305.00

 Junio 46,900.00

Subtotal de ministraciones 792,205.00

 U008/OB010 792,205.00

 Subtotal de programas institucionales 792,205.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 3,646,380.00

 Junio 229,185.87

Subtotal de ministraciones 3,875,565.87

 U008/OB010 3,875,565.87

 Subtotal de programas institucionales 3,875,565.87

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 31,497.82

Subtotal de ministraciones 31,497.82

 U008/OB010 31,497.82

 Subtotal de programas institucionales 31,497.82

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 376,204.00

Subtotal de ministraciones 376,204.00

 U009/EE060 376,204.00

 Subtotal de programas institucionales 376,204.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 642,023.63

Subtotal de ministraciones 642,023.63

 U009/EE010 642,023.63

 Subtotal de programas institucionales 642,023.63

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 311,246.42

Subtotal de ministraciones 311,246.42

 U009/EE010 311,246.42

 Subtotal de programas institucionales 311,246.42

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 11,171,132.18

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 2,563,596.00

Subtotal de ministraciones 2,563,596.00

 E036/VA010 2,563,596.00

 Subtotal de programas institucionales 2,563,596.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 542,291.00

Subtotal de ministraciones 542,291.00

 P018/IA030 542,291.00

 Subtotal de programas institucionales 542,291.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 671,487.80

Subtotal de ministraciones 671,487.80

 P018/CC030 542,064.00

 P018/PP060 129,423.80

 Subtotal de programas institucionales 671,487.80

Total 3,777,374.80

 

Gran total 49,867,868.13

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien  
o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones 
de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.  
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
1.3.1 Proceso 

Número de eventos de 

promoción de la salud 

realizados 

Número de eventos de 

promoción de la salud 

programados 

128 Eventos de promoción de la salud realizados 20

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la salud 

interculturales (indígenas y 

migrantes) realizadas 

No aplica 235

Ferias de promoción de la salud realizadas que 

cumplen los criterios de interculturalidad 

(indígenas y migrantes) 

10

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
1.3.3 Resultado 

Número de albergues validados 

como promotores de la salud 
No aplica 20 Cumplimiento de albergues validados 1

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
1.5.1 Resultado 

Número de escuelas validadas 

como promotoras de la salud 
No aplica 4,600

Escuelas que cumplieron los criterios de 

validación para ser "escuelas promotoras 

de la salud" 

20

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
2.1.1 Resultado 

Número de cursos y eventos de 

capacitación y actualización 

realizados 

Número de cursos y 

eventos de capacitación y 

actualización programados 

292
Actividades educativas para desarrollar 

competencias para el personal de salud 
1

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
2.2.1 Resultado 

Número de talleres comunitarios 

para la promoción de la salud 

dirigidos a la población 

realizados 

No aplica 550,000

Talleres comunitarios para desarrollar 

competencias y habilidades para la vida sobre 

promoción de la salud, dirigidos a la población 

1,500

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
4.1.1 Resultado 

Número de materiales de 

comunicación educativa 

realizados  

Número de materiales de 

comunicación educativa 

programados  

100

Porcentaje de materiales de comunicación 

educativa para el cuidado de la salud individual 

y colectiva. 

100

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 

supervisión, monitoreo o 

evaluación del Programa, 

realizadas 

Número de acciones de 

supervisión, monitoreo o 

evaluación del Programa, 

programadas 

2,000

Realizar acciones de acompañamiento, 

monitoreo, asesoría en servicio y evaluación 

del Programa Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
5.1.5 Resultado 

Número de proyectos de 

investigación operativa 

realizados 

Número de proyectos de 

investigación operativa 

programados 

32

Investigación operativa que permita el 

seguimiento, evaluación y retroalimentación de 

procesos del programa 

1

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
6.1.2 Resultado 

Número de consultas otorgadas 

en los Servicios Estatales de 

Salud en los que la población 

usuaria presenta la CNS 

Número de consultas 

otorgadas a la población 

usuaria en los Servicios 

Estatales de Salud  

60

Proporción de consultas otorgadas en las 

SESA en las que la población usuaria presenta 

la Cartilla Nacional de Salud (CNS) con 

relación al total de consultas otorgadas 

60

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
7.1.1 Proceso 

Número de acuerdos de 

promoción de la salud 

generados  

No aplica 32

Acuerdos de coordinación e integración 

generados del Grupo Estatal Intersectorial de 

Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 

2
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2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
1.1.1 Proceso 

Número de Agentes de Salud 

capacitados en temas de 

salud pública 

Total de Agentes 

esperados de acuerdo al 

número de población de la 

comunidad a certificarse 

como promotora de la salud  

100
Porcentaje de Agentes de Salud capacitados 

en temas de salud pública. 
100

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
1.1.2 Proceso 

Número de Procuradoras(es) de 

Salud capacitados en temas de 

salud pública 

Total de Procuradoras(es) 

de Salud esperados de 

acuerdo al número de 

población de la comunidad 

a certificarse como 

favorable a la salud 

100
Procuradoras(es) de Salud capacitados en 

temas de salud pública. 
100

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 

capacitado, responsable de la 

coordinación y operación del 

Programa 

Número de personal de 

salud responsable de la 

coordinación y operación 

del Programa, programado 

a recibir capacitación 

100
Personal de salud capacitado, responsable de 

la coordinación y operación del Programa. 
100

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
2.3.1 Proceso 

Reuniones del comité estatal de 

comunidades saludables 

realizadas 

Reuniones del comité 

estatal de comunidades 

saludables programadas 

100

Reuniones de planeación y ejecución de 

acciones del comité estatal de comunidades 

saludables. 

100

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
2.4.1 Resultado 

Comunidades de 500 a 2500 

habitantes certificadas como 

Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 

2500 habitantes 

programadas a certificarse 

como Promotoras de la 

Salud 

100
Comunidades de 500 a 2500 habitantes 

certificadas como saludables. 
100

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
2.5.1 Proceso 

Número de entornos 

certificados como favorables a 

la salud 

Número de entornos 

programados a certificar 

como favorables a la salud 

100

Generar espacios favorables a la salud, que 

trasciendan el aspecto y características físicas, 

con el fin de preservar, cuidar y proteger la 

salud de los individuos, familias y 

comunidades, por medio del desarrollo de 

competencias para el cuidado de la salud y la 

mejora del ambiente y del entorno. 

100

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
3.1.2 Proceso 

Número de municipios activos 

en el año 

Número total de municipios 

que están a mitad del 

periodo de administración 

municipal en el año 

20

Municipios que han cumplido con los requisitos 

de municipio incorporado y que cumplen con el 

50% de avance de las actividades del 

Programa Municipal de Promoción de la Salud. 

20

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
3.1.3 Proceso 

Número de municipios con 

personal del ayuntamiento 

capacitado en el año 

Número total de municipios 

que se encuentran a la 

mitad del periodo de 

administración municipal en 

el año 

20

Municipios que han capacitado a su personal 

en temas de Promoción de la Salud y de Salud 

Pública. 

20
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2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
3.5.1 Proceso 

Número de ferias integrales de 

promoción de la salud en 

espacios públicos que 

coadyuven a la prevención 

social de la violencia realizadas 

Número de ferias integrales 

de promoción de la salud 

en espacios públicos que 

coadyuven a la prevención 

social de la violencia 

programadas 

100

Ferias integrales de promoción de la salud en 

espacios públicos que coadyuven a la 

prevención social de la violencia. 

100

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
3.7.1 Proceso 

Número de municipios que 

reciben información de 

comunicación educativa sobre 

los efectos del cambio climático 

en la salud 

Número total de municipios 

en el año  
100

Municipios que reciben información de 

comunicación educativa sobre los efectos del 

cambio climático en la salud. 

100

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
3.8.1 Proceso 

Número de reuniones de la Red 

Estatal de Municipios por la 

Salud realizadas 

Número de reuniones de la 

Red Estatal de Municipios 

por la Salud programadas 

100

Reuniones con presidentes municipales de la 

Red Estatal de Municipios por la Salud, se 

consideran las reuniones de instalación de la 

Red y/o para la elaboración del programa anual 

de trabajo; de seguimiento y de evaluación de 

actividades. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso 
Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas por el 
programa en el año 

Número total de 
jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar 
por el programa en el año 

100

Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas para evaluar la operación y 
avances del programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos 
educativos programados 

100

Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en diferentes 
entornos. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados. 

Número de eventos 
educativos programados 

100
Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en diferentes 
entornos 

100

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso 
Número de campañas 
realizadas 

No aplica 128
Número de campañas educativas a nivel 
estatal de los temas prioritarios del programa 

4

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos 
educativos programados 

100

Porcentaje de eventos educativos para el 
fomento de la lactancia materna exclusiva 
como factor protector y la alimentación 
complementaria correcta. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos 
educativos programados 

100
Porcentaje de eventos educativos para la 
difusión de la cultura alimentaria tradicional. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas 
Capacitaciones 
programadas 

100
Porcentaje de cursos de capacitación de los 
temas prioritarios del programa dirigido al 
personal de promoción de la salud. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso 
Número de supervisiones 

realizadas 

Número de supervisiones 

programadas 
90

Porcentaje de supervisiones de las actividades 

derivadas del programa a nivel estatal y 

jurisdiccional 

90

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 

Número de personas con 

hábitos correctos de 

alimentación y actividad física 

Total de población 

encuestada 
10

Porcentaje de la población que tiene correctos 

hábitos alimentarios y de actividad física 
10
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS  

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con 
acta de creación 

No aplica 26

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con acta de 
creación entre el total de 
entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo 
de edad de 10 a 49 años 
que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial  

No aplica 950,000

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

100

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

79

Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

5

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de entidades 
federativas que cuentan con 
Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en 
operación 

No aplica 19

Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas 
en operación entre el total de 
entidades federativas 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas 
Prioritarios cuyos 
indicadores finales de 
CAMEX aumentaron en 0.3 
puntos con respecto del año 
anterior en cada una de las 
entidades federativas 

Número de Sistemas 
Prioritarios programados 
por cada Entidad para 
mejorar 

100
Porcentaje de sistemas con 
mejoría en su índice de 
desempeño 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
Semanal (Boletines) 
publicados en la página de 
la Entidad 

Número programado de 
Boletines Semanales por 
publicar 

100
Porcentaje de Reportes de 
Información epidemiológica 
(Boletines) publicados 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E. H. 
avaladas por los CEVE, 
fortalecidas con personal 
capturista, médico y 
paramédico 

Número de U.V.E.H. 
avaladas por los CEVE, 
que la Entidad programó 
para fortalecer con 
contratación de personal.  

100

Porcentaje de Unidades de 
Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria reforzadas con 
contratación de personal 
capturista, médico y paramédico 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso 
Número de sistemas de 
vigilancia epidemiológica 
supervisados 

Número de sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica 
que la Entidad programó 
para supervisión 

100
Porcentaje de sistemas de 
vigilancia epidemiológica 
supervisados 

100
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1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación operativa 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación operativa que 
la Entidad programó 
realizar 

100
Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal 
operativo en la Entidad 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura 
Número de Centros 
Estatales de RSI que 
operan en la Entidad 

Número de centros de RSI 
estatales programados para 
operar en la Entidad 

100
Porcentaje de centros estatales 
para el RSI instalados 

100

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso 
Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico 

99
Porcentaje de cobertura del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

100

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Proceso 

Número de muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico 

99
Porcentaje de Oportunidad del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso 
Condónes distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR. 

60

Mide el número de condones 
distribuidos en el año por persona 
con VIH e ITS que acuden a los 
servicios especializados (Saih y 
Capasits). 

60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 
células/µl en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento 
de linfocitos CD4 en el año 
en la SS. 

100

Es la proporción de personas no 
tratadas anteriormente con un 
recuento de linfocitos CD4 menor 
a 200 células/µl, con respecto a la 
meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 durante el 
periodo de notificación en la 
Secretaría de Salud (SS). 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Número de personas con 
VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida en los últimos 12 
meses (<1,000 copias/ml) 
en la Secretaría de Salud. 

Número de personas con 
VIH en tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto la proporción de 
personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml). Una 
alta proporción de personas con 
carga viral suprimida implica una 
baja tasa de transmisión. El 
denominado basado en el 
programa permite medir la 
supresión viral de todas las 
personas en tratamiento, 
independiente de cuando 
empezaron tratamiento. 

90

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 

Personas en TAR que 
refirieron a tratamiento para 
la TB activa en la Secretaría 
de Salud. 

Personas con TB y VIH en 
la Secretaría de Salud. 

100

Es el porcentaje de personas 
referidas a tratamiento para la TB 
activa en personas en TAR en la 
Secretaría de Salud, con respecto 
a las personas con TB y VIH 
registradas en la Secretaría de 
Salud. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 
Consultas de ITS de 
primera vez en la Secretaría 
de Salud. 

Meta estimada de consultas 
de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100

Intenta promover la atención de 
las ITS en la Secretaría de Salud 
(SS), a través de aumentar el 
número de consultas de ITS de 
primera vez. 

100
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de 
cambio entre el año base y 
el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión 
vertical. 

100

Mide el porcentaje de 
cumplimiento del cambio entre el 
año base (2013) y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical, con respecto 
a la meta de cambio anual. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.3.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis 
congénita. 

Meta de porcentaje de 
cambio entre el año base y 
el año de registro de casos 
nuevos confirmados de 
sífilis congénita. 

100

Mide el porcentaje de 
cumplimiento del cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de 
sífilis congénita, con respecto a la 
meta de cambio. Se consideran 
los casos nuevos diagnosticados 
en todas las instituciones del 
sector salud. 

100

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

1.1.1 Proceso 

Total de Informes de 
campaña enviados al 
CNEGSR en el periodo de 
evaluación X 100  

Total de Informes 
programados por la entidad 
Federativa en el periodo a 
evaluar 

100

Proporción de informes estatales 
de campaña de la "semana de 
sensibilización en cáncer de cuello 
de útero" y del "mes del cáncer de 
la mujer" recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 
años a las que se les realizó 
mastografía de tamizaje en 
el periodo de evaluación x 
100 

Total de mujeres de 40 a 69 
años programadas para 
mastografía de tamizaje en 
el periodo de evaluación  

27
Mujeres programadas para 
tamizaje en el grupo blanco. 

34

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 
años a las que se les realizó 
tamizaje (citología o Prueba 
de VPH) en el periodo de 
evaluación x 100 

(Citología de 1a. Vez en la 
vida o primera vez después 
de tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 
años programadas para 
tamizaje en el periodo de 
evaluación  

66

Mujeres de 25 a 64 años que 
cuentan con tamizaje por citología 
(de primera vez en la vida o 
primera vez después de 3 años) o 
prueba de VPH. 

63

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas de VPH 
realizadas para el tamizaje 
o de seguimiento de 
pacientes tratadas en 
clínicas de colposcopia 
x 100 

Total de Pruebas de VPH 
recibidas por el laboratorio 
para el tamizaje o de 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia  

97
Pruebas de VPH adecuadas para 
su proceso 

97

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.4.1 Estructura 

Promedio estatal de los 
índices de satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopia y 
laboratorios de citología al 
cierre 2017 

Promedio estatal de los 
índices de satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopia y 
laboratorios de citología 
en 2016 

11

Mide el incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura 
(clínicas de colposcopia y 
laboratorios de citología) 

7

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.5.1 Estructura 
Total de citotecnólogos 
evaluados al cierre de 2017 
x 100  

Número de citotecnólogos 
que interpretan citologías 
de tamizaje 

75

Mide la proporción de 
citotecnólogos evaluados en el 
examen de certificación del 
Consejo Mexicano de Técnicos en 
Patología A.C. 

67
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1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos 
que al cierre 2017 han sido 
capacitados en control de 
calidad de mastografía 
(acumulado 2013-2017) 
x 100 

Total de técnicos radiólogos 
que toman mastografías 

80

Mide la proporción de técnicos 
radiólogos que han sido 
capacitados en control de calidad 
de mastografía 

33

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 en 
la mastografía de tamizaje 
que cuentan con biopsia 
x 100 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 en 
la mastografía de tamizaje  

95

Mide la proporción de mujeres con 
resultado anormal en la 
mastografía que fueron evaluadas 
con biopsia del total de mujeres 
con resultado de BIRADS 4 o 5 

95

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con 
resultado citológico igual o 
mayor a LEIAG que 
recibieron atención 
colposcópica x 100 

Total de mujeres con 
resultado citológico igual o 
mayor a LEIAG  

95

Mide la proporción de mujeres de 
25 a 64 años con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG 
con evaluación colposcópica 

95

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

8.2.1 Estructura 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional 
con personal certificado en 
el estándar de 
acompañamiento emocional 
x 100 

Total de grupos de 
acompañamiento 
emocional en el programa 

100

Mide la proporción de grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal certificado en el Estándar 
Mexicano de Acompañamiento 
Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de 
primera vez otorgadas sin 
importar trimestre 
gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40

Proporción de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de 
consultas de primera vez para el 
control prenatal en la Secretaría 
de Salud. 

40

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Resultado 

Número de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la 
prueba de VIH 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de 
Salud 

95

Porcentaje de mujeres 
embarazadas en control prenatal 
en la Secretaría de Salud, que se 
les realiza la prueba para el VIH, 
entre del total de mujeres 
embarazadas en control prenatal 
en la Secretaría de Salud 

95

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de recursos 
humanos contratados para 
la atención de la salud 
materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar 
para la atención de la salud 
materna y neonatal en el 
año 

100

Proporción de recursos humanos 
que fueron contratados para la 
atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría de 
Salud, con respecto a los 
programados en el año. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso 
Número de pruebas de 
tamiz neonatal metabólico 
realizadas 

Total de nacimientos en 
unidades de la Secretaría 
de Salud 

80

Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que se les 
realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

80

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso 

Número de médicos 
especialistas actualizados 
en atención de emergencias 
obstétricas de hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud. 

Total de médicos 
especialistas en hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud, programados a 
actualizarse durante el año. 

100

Proporción de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales 
resolutivos de la Secretaría de 
Salud. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso 

Número de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, 
realizadas. 

Total de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, 
programadas al año 

100

Proporción de reuniones del 
Comité de Morbilidad y Mortalidad 
Materna estatal, realizadas con 
respecto a las programadas 
durante el año. 

100
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2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de 
supervisión realizadas para 
revisar la salud materna y 
neonatal 

Total de visitas de 
supervisión en el 
programadas para revisar 
la salud materna y neonatal 
programadas en el año 

100

Proporción de supervisiones 
realizadas para revisar las 
actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

100

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 
amigables instalados para 
la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la 
población adolescente  

Número de nuevos 
servicios amigables a 
instalar para la atención de 
la salud sexual y 
reproductiva de la 
población adolescente  

318

Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente, que se 
planea instalar durante el año. 

1

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.2.1 Estructura 

Número de servicios 
amigables en proceso de 
acreditación (con auto 
evaluación y plan de mejora 
en curso) 

Número de servicios 
amigables programados 
para iniciar proceso de 
acreditación. 

235

Servicios amigables incorporados 
al proceso de acreditación (con 
auto evaluación y plan de mejora 
en curso) 

1

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.4.1 Proceso 

Número de acciones 
comunitarias en salud 
sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva 
realizadas 

117,655

Actividades comunitarias 
realizadas a través de los servicios 
amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

369

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas 
capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva 

Total de personas 
programadas para 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

4,200
Personal de primer nivel de 
atención capacitado en temas de 
salud sexual y reproductiva 

80

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes 
usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en 
la Secretaría de Salud 

Mujeres adolescentes 
usuarias de un método 
anticonceptivo 

506,899

Mujeres adolescentes con vida 
sexual activa, que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

2,500

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de 
la SSA: Número de mujeres 
que adoptan un método 
anticonceptivo por primera 
vez en la institución durante 
el año (incluye usuarias de 
condón masculino y 
femenino) 

No aplica 877,327

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa 
(no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

3,511

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas durante el año 
en temas de Planificación 
Familiar. 

No aplica 6,470

Se refiere al porcentaje de 
personal capacitado respecto al 
número de personas a capacitar 
en el año (meta) 

120

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de 
un método anticonceptivo 
(DIU, OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el 
post-evento obstétrico y el 
puerperio 

No aplica 809,795

Número de mujeres atendidas por 
algún evento obstétrico durante el 
año (parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método anticonceptivo 
durante los 42 días posteriores a 
la atención del evento. 

4,709

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado 

Número de usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 
registradas en el SIS al 
término del periodo 
reportado (31 de marzo, 30 
junio, 30 septiembre y 31 
diciembre) 

Mujeres de 15 a 49 años de 
edad (casadas o unidas) 
responsabilidad de la SSA 
(al término del periodo 
reportado)  

4,802,359

Corresponde al número de 
mujeres de 15 a 49 años de edad 
que no son derechohabientes de 
instituciones de seguridad social y 
que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaría de Salud 

36,230
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4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso 

Número de visitas de 
supervisión a realizar a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 527

Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se 
realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas 
de primer nivel de atención. 

8

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a 
visitar y asesorar en materia 
de anticoncepción post-
evento obstétrico durante el 
año 

No aplica 120

Corresponde al número de 
hospitales que atienden el mayor 
número de eventos obstétricos en 
la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría 
por parte del nivel estatal para 
mejorar la cobertura y la calidad 
de los servicios de anticoncepción 
post-evento obstétrico. 

1

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura 

Número de unidades 
médicas con servicios de 
planificación familiar 
instalados para la atención 
de mujeres con alto riesgo 
obstétrico (incluye centros 
de salud y hospitales). 

Número de unidades 
médicas programadas para 
instalar servicios de 
planificación familiar para la 
atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 
(Incluye hospitales con 
consulta externa y centros 
de salud urbanos). 

68

Corresponde al número de centros 
de salud y hospitales con alta 
demanda de atención de 
enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión 
arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) 
que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico 

1

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Resultado 
Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

Número de vasectomías 
programadas en hombres 
de 20 a 64 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 
durante el año. 

18,430

Se refiere al número de 
vasectomías realizadas en la 
Secretaría de Salud durante el año 
por cada 10 mil hombres de 20 a 
64 años, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

143

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.1.1 Proceso 
Número de herramientas de 
detección de la violencia 
aplicadas. 

Número de herramientas de 
detección de la violencia 
programadas para su 
aplicación. 

2,141,191

Número de herramientas de 
detección de la violencia aplicadas 
a mujeres de 15 años y más 
unidas respecto de las 
herramientas de detección 
programadas. 

16,666

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.1.2 Proceso 
Número de herramientas de 
detección de la violencia 
que resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección positivas 
programadas. 

578,122

Número de herramientas de 
detección de la violencia familiar y 
de género que resultaron positivas 
respecto de las programadas para 
su aplicación en mujeres de 15 
años y más unidas. 

4,500

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la 
aplicación de la NOM 046. 

Número de personal 
médico operativo 
programado para la 
capacitación y 
sensibilización en la 
aplicación de la NOM 046. 

4,290

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de la 
NOM 046 respecto del personal 
médico operativo programado 

45

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa 
atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa 
programadas para su 
atención en los servicios 
especializados. 

265,227

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios 
especializados respecto del 
número de mujeres programadas 
para su atención. 

1,806



 

 

M
iércoles 21 de m

arzo de 2018 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     107 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.2.1 Estructura 

Número de visitas de 
supervisión para la 
operación de la NOM-046-
SSA2-2005 realizadas en 
los servicios esenciales y 
especializados de salud. 

Número de visitas de 
supervisión para la 
operación de la NOM-046-
SSA2-2005 programadas 
en los servicios esenciales 
y especializados de salud. 

490

Número de visitas de supervisión 
realizadas para la adecuada 
operación de la NOM-046-SSA2-
2005 en los servicios esenciales y 
especializados de salud respecto 
de las visitas de supervisión 
programadas. 

8

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.4.1 Resultado 

Número de grupos 
formados para la 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

1,136

Número de grupos formados en 
las unidades esenciales de salud 
para la reeducación de víctimas de 
violencia de pareja con respecto a 
los grupos programados. 

32

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.5.1 Proceso 

Número de mujeres de 15 
años o más atendidas en 
servicios especializados por 
violencia severa y que 
fueron referidas por otras 
unidades de salud. 

Número programado de 
mujeres de 15 años y más 
unidas referidas a servicios 
especializados por otras 
unidades de salud. 

185,659

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y género severa 
atendidas en servicios 
especializados y que fueron 
referidas de otras unidades de 
salud respecto del número 
programado de mujeres referidas 
a servicios especializados. 

1,394

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción y difusión 
elaborados y difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión 
programados para su 
elaboración y difusión. 

4

Número de materiales de 
promoción y difusión de una vida 
libre de violencia elaborados y 
difundidos a la población general 
respecto de los programados para 
su elaboración y difusión. 

4

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

6.2.1 Resultado 

Número de grupos 
formados para la 
reeducación de agresores 
de violencia de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducaciòn de agresores 
de violencia de pareja. 

1,120

Número de grupos formados en 
las unidades esenciales de salud 
para la reeducación de agresores 
de violencia de pareja con 
respecto a los grupos 
programados. 

32

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1 Resultado 

Número de personas 
víctimas de violación sexual 
atendidas en las unidades 
de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas 
víctimas de violación sexual 
que acudieron para su 
atención en las unidades de 
salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas según 
corresponda. 

100

Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos de manera 
adecuada y oportuna con respecto 
a las que acudieron a los servicios 
de salud después del suceso. 

100

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Proceso 
Número de niñas/os 
atendidos en el CEI 

No aplica 24,350

Número de niñas/os atendidos en 
el Centro de Entretenimiento 
Infantil (CEI) respecto a lo 
programado 

3,500

6 Igualdad de Género en Salud  1.4.1 Proceso 
Número de sesiones 
informativas con entrega de 
material realizadas 

No aplica 69

Número de sesiones informativas 
realizadas con entrega de material 
sobre masculinidades saludables, 
autocuidado y cuidado de la salud 
familiar en los hombres con 
respecto a las sesiones 
programadas a realizar. 

8

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 
Número de sesiones 
informativas con entrega de 
material realizadas 

No aplica 90

Número de sesiones informativas 
con entrega de material realizadas 
sobre respeto a los derechos 
humanos de las mujeres en la 
atención a la salud con respecto a 
las sesiones programadas a 
realizar. 

6
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6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Estructura 

Número de personal de 
salud operativo capacitado 
en género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos 

No aplica 14,995

Número de personal de salud 
operativo capacitado en género en 
salud, no discriminación y 
derechos humanos respecto al 
personal programado a capacitar. 

180

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Estructura 

Número de personal 
directivo capacitado en 
género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos 

No aplica 707

Número de personal directivo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos respecto al personal 
directivo programado a capacitar 

5

6 Igualdad de Género en Salud  5.1.1 Proceso 
Número de sesiones 
informativas con entrega de 
material realizadas 

No aplica 60

Número de sesiones informativas 
con entrega de material al 
personal de salud en materia de 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual realizadas respecto 
a las sesiones programadas. 

2

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Estructura 
Número de personal 
directivo estatal capacitado 

No aplica 629

Número de personal directivo de 
los Servicios Estatales de Salud 
capacitado en materia de 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual respecto al personal 
directivo programado a capacitar 

20

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.1.1 Proceso 
Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas  

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

95
Mide la cobertura de dosis de 
vacuna antirrábica aplicada en 
perros y gatos 

95

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.2.1 Proceso 
Número de viviendas 
trabajadas en el barrido 
casa por casa 

Número de viviendas 
visitadas en el barrido casa 
por casa 

70

Mide la cobertura de viviendas 
trabajadas en el área delimitada 
como de riesgo durante el barrido 
casa a casa. 

65

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

2.2.1 Proceso 
Número de personas 
agredidas o contactos que 
inician tratamiento  

Número de personas 
agredidas o contactos 
valoradas según la 
normatividad vigente 

21
Mide la cobertura de tratamientos 
antirrábicos iniciados a personas 
agredidas o contactos. 

22

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1 Proceso 
Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90

Mide la cobertura de 
esterilizaciones quirúrgicas en 
perros y gatos en lugares de alta 
marginación 

90

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4.1.1 Proceso 

Muestras de cerebros de 
perros agresores, ferales y 
sospechosos de padecer 
rabia enviadas al 
laboratorio 

Personas agredidas por 
animales sospechosos de 
padecer rabia 

69

Mide la cobertura de muestras 
cerebros de animales agresores, 
enfermos y ferales que se envían 
al laboratorio con base en el 
número de personas agredidas. 

69

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de brucelosis que 
reciben tratamiento de 
primera vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis 
positivos a la prueba de 
rosa de bengala. 

100

Mide la cobertura de enfermos 
con diagnóstico probable de 
brucelosis que reciben tratamiento 
antibiótico. 

100

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1 Proceso 
Pacientes con probable 
rickettsiosis a los que se 
ministró tratamiento  

Pacientes con probable 
rickettsiosis  

100

Mide la proporción de cobertura 
de tratamientos otorgados a los 
enfermos probables de 
rickettsiosis 

95
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4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 1.1.1 Proceso 

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas  

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4

Mide el funcionamiento trimestral 
de los Comités mediante el 
porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

4

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 4.1.1 Proceso 

Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 48

Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante 
el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 4.3.1 Proceso 

Índice de Condición de 
Vivienda obtenido en 
Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 100

Mide la probabilidad trimestral de 
que una vivienda sea infestada 
por el vector de acuerdo a las 
características de las viviendas. 

3

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue 

tratados 
Casos nuevos de dengue 
notificados 100 Mide la proporción de tratamiento 

a casos nuevos de Dengue. 90

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas Localidades Prioritarias 100

Mide semanalmente la variación 
de indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

3

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.1 Proceso 

Número de Localidades con 
Acciones de Control 
Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 100

Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
de riesgo. 

3

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.2 Proceso 

Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en 
UBS 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 100

Mide trimestralmente el porcentaje 
de cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

3

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados 
en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y 
Control Integral del Vector 

Casos Probables 
Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100

Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

90

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.4.1 Proceso 

Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación 
Larvaria 

Localidades Intervenidas 
para Control Larvario 100

Mide trimestralmente el porcentaje 
de Localidades prioritarias con 
encuesta y verificación larvaria en 
localidades intervenidas con 
Control Larvario. 

3

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 9.1.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y 
de Bioensayo en 
Funcionamiento 

No aplica 22

Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo 
funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar 
por entidad federativa 

1

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 9.2.1 Proceso 

Número de personal con 
perspectiva de género que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

Personal operativo que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

1

Mide la proporción de personal 
operativo que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención 
y control de la enfermedad y que 
se le ha brindado capacitación 

1

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 9.6.1 Proceso 

Número de Personal que 
aplica Insecticidas 
Adulticidas 
Organofosforados con 
estudios de Niveles de 
Colinesterasa 

Número de Personal que 
aplica Insecticidas 
Adulticidas 
Organofosforados en el 
Programa 

100

Mide la proporción de estudios 
realizados al personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se 
vigilan efectos secundarios 
mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 13.1.1 Proceso 

Número de personal que 
recibe capacitación con 
perspectiva de género para 
la atención y manejo clínico 
de pacientes con Dengue 
No Grave, Dengue con 
Signos de Alarma y Dengue 
Grave 

Todo personal de salud que 
participa en la atención y 
manejo clínico con 
pacientes con Dengue No 
Grave, Dengue con Signos 
de Alarma y Dengue Grave 

100

Mide la proporción de personal de 
salud capacitado en atención y 
manejo clínico de pacientes con 
Dengue No Grave, Dengue con 
Signos de Alarma y Dengue 
Grave con perspectiva de género. 

1
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso 
Total de muestras de gota 
gruesa tomadas a casos 
probables de paludismo  

Total de casos probables 
de paludismo reportados. 

100
Porcentaje de detección oportuna 
de los casos probables de 
paludismo 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso 

Porcentaje del número de 
reuniones realizadas con el 
Comité Técnico Estatal 
para la Certificación de 
Área Libre de Paludismo 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de 
Certificación programadas. 

100

Reuniones realizadas del Comité 
Técnico Estatal para gestionar, 
informar y realizar acciones que 
coadyuven a la certificación del 
estado como área libre de 
transmisión del paludismo 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso 

Número de puestos de 
notificación voluntarios, 
oficiales y privados en 
localidades prioritarias 
visitados de forma mensual 

Total de puestos 
voluntarios, oficiales y 
privados existentes en las 
localidades prioritarias 
(programados a visitar) 

100

Estima la proporción de visitas 
para el fortalecimiento de la 
detección y diagnóstico oportuno 
de paludismo en localidades 
prioritarias, a través de los 
puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso 
Número de personal de 
salud capacitado con 
perspectiva de género 

Total de personal de salud 
en el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del 
personal de salud capacitado con 
perspectiva de género. 

100

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 1.1.1 Proceso 

Número de serologías 
realizadas en menores de 
quince años. 

No aplica 4,704

Toma de muestra serológica a 
menores de quince años de edad, 
residentes de localidades 
prioritarias. 

100

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas 
en la población de 20 años 
y más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

Detecciones de Diabetes 
Mellitus programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y 
más. Responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente.  

11,358,177

Detecciones de Diabetes Mellitus 
realizadas en población de 20 
años y más (corresponde al 33% 
de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

63,096

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con 
DM que al menos se le 
realizó una valoración de 
pies. 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento. 

336,419

Realizar acciones para fomentar 
la detección oportuna de 
complicaciones crónicas a través 
de exploración de pie. 

1,880

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC 
alineadas a la Estrategia 
Nacional para la Prevención 
y el Control del sobrepeso, 
obesidad y diabetes.  

Número de UNEME´s EC 
programadas por alinear a 
Estrategia Nacional para la 
Prevención y Control del 
Sobrepeso, obesidad y la 
diabetes, 

99

Garantizar que las unidades 
especialidades médicas UNEMEs 
EC cuenten insumos necesarios 
para realizar las actividades 
correspondientes a la alineación 
de la Estrategia Nacional contra el 
sobrepeso, obesidad y diabetes. 

1

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  3.2.1 Resultado 

Número de GAM EC 
acreditados. 

Número de GAM EC 
programados por 
acreditarse. 

730
Impulsar la acreditación de 
Grupos de Ayuda Mutua EC en el 
primer nivel de atención. 

5

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  4.1.1 Proceso 

Número de Capacitaciones 
realizadas al personal de 
salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la 
UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal 
de salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la 
UNEME EC 

888

Realizar acciones de capacitación 
y desarrollo de competencias en 
el primer nivel de atención 
otorgadas por las UNEMEs EC. 

8

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
Hipertensión arterial 
realizadas en la población 
de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de 
Hipertensión arterial 
programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177

Detección oportuna de 
hipertensión arterial en la 
población (corresponde al 33% de 
la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

63,096
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11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en 
la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de 
Dislipidemias programadas, 
que corresponde al 33% de 
la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

2,409,310

Detección oportuna de 
dislipidemias (corresponde al 33% 
de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de Secretaría de 
Salud, restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

13,384

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso 
Número de personal 
contratado para la 
ENPyCOD 

Número de personal 
programado por contratar 
para la ENPyCOD 

700

Contratación del personal 
operativo, participando en 
Estrategia Nacional para la 
prevención y Control del 
Sobrepeso, la Obesidad y la 
Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado en 
los lineamientos 

10

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Obesidad 
programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177

Detección oportuna de obesidad 
(corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

63,096

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en 
control con cifras menores 
de 140/90 mmHg 

Total de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento 

545,889

Control en pacientes con 
Hipertensión Arterial que estén en 
tratamiento en el primer nivel de 
atención con cifras menores a 
140/90 mmHg considerando los 
pacientes en tratamiento, 
ingresos, reingresos, pacientes 
regulares e irregulares 

4,084

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado 

Número de capacitaciones 
sobre temas relacionados 
en la salud de la persona 
adulta mayor realizados 

No aplica 5

Realización de cursos sobre 
temas de alto impacto en la salud 
de la persona adulta mayor a 
personal de salud o cuidadores 

5

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

Número de acciones de 
detección y control 
realizados de acuerdo a los 
lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

Población de 60 años y 
más sin seguridad social 

60
Son las acciones detección y 
control realizadas a la persona 
adulta mayor durante la SSGG 

1

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no 
asegurada con detecciones 
realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no 
asegurada 

20

Son las personas adultas mayores 
(60 años y más) no aseguradas 
con detecciones de Síndromes 
Geriátricos en sus componentes 
de caídas e incontinencia urinaria 

20

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Personas adultas mayores 
con detecciones realizadas 
de Salud Mental (depresión 
y alteraciones de memoria) 
no asegurada 

Población adulta mayor no 
asegurada 

30

Es el número de personas adultas 
mayores (60 años y más) no 
aseguradas con detección en 
Salud Mental en sus componentes 
depresión y alteraciones de 
memoria 

30

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 
años y más no aseguradas 
con detecciones integradas 
por crecimiento prostático 
benigno realizadas 

Población masculina de 45 
años y más no aseguradas 

10

Es la población masculina de 45 
años y más no aseguradas con 
detección por crecimiento 
prostático benigno 

10
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13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

4.5.1 Resultado 
Actividades Preventivas 
extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 
extramuros programadas. 

120,444,316

Contempla la aplicación del 
Esquema Básico de Prevención 
en Salud Bucal para preescolares 
y escolares, así como actividades 
preventivas a población en 
general. 

273,562

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

4.7.1 Resultado 
Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados. 

5

Se contemplan los cursos de 
capacitación sobre el Proyecto de 
Factores de Riesgo en Salud Oral 
(SOFAR) a personal de atención 
primaria de la salud y 
odontólogos. 

1

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

7.6.1 Resultado 
Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados. 

64
Se contemplan los cursos de 
capacitación en las principales 
estrategias del programa. 

2

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado 
Número de supervisiones 
realizadas. 

Número de supervisiones 
programadas. 

5,119
Se contemplan las supervisiones 
a unidades aplicativas en la 
entidad. 

26

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

8.5.1 Resultado 

Número de unidades 
centinela con seguimiento 
del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Patologías Bucales 
(SIVEPAB) 

Total de unidades 
Centinela registradas en el 
Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Patologías Bucales en la 
DGE. 

441

Corresponde al seguimiento del 
Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías 
Bucales (SIVEPAB) en las 
unidades centinela, de las 32 
entidades federativas. 

3

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado 
Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas 
programadas. 

8,669,545
Se contempla el total de consultas 
de primera vez y subsecuentes 
del servicio estomatológico. 

32,191

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de 
capacitación en 
tuberculosis programados 

90

Eventos de capacitación dirigidos 
al personal de salud sobre la 
prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las 
entidades federativas. 

90

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso 
Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

90
Detección de tuberculosis entre 
sintomáticos respiratorios 

90

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso 
Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número de casos de 
tuberculosis programados a 
tratamiento 

90

Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y 
retratamientos (total de casos 
registrados) 

90

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Proceso 

Número de contactos 
menores de 5 años de edad 
con terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de contactos 
menores de 5 años de 
edad con terapia preventiva 
con isoniacida  

90

Iniciar a contactos de pacientes de 
tuberculosis niñas y niños 
menores de 5 años de edad, 
terapia preventiva con isoniacida 
(TPI). 

90

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso 

Número de esquemas para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que 
ingresaron al tratamiento 
con fármacos de segunda 
línea.  

Número de esquemas para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, 
programado ingresarán a 
tratamiento con fármacos 
de segunda línea.  

90
Tratamiento de segunda línea a 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente. 

90

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Proceso 
Número de personas con 
VIH que requirieron terapia 
preventiva con isoniacida  

Número de personas con 
VIH que requirieren terapia 
preventiva con isoniacida  

30
Administrar terapia preventiva con 
isoniacida a personas con VIH 
que la requieran. 

30

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso 
Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
realizadas 

Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas 

80
Realización de visitas de asesoría 
y supervisión programadas por 
nivel estatal a los niveles locales. 

80

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación de lepra 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33

Número de eventos de 
capacitación enfocados al manejo 
integral de todas las personas 
afectadas por lepra. 

1
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15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado 
Número de casos nuevos 
de lepra diagnosticados. 

Número de casos nuevos 
de lepra programados. 

172

Número de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral 
entre contactos de pacientes y en 
sintomáticos dermatológicos. 

1

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado 

Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia y 
en vigilancia 
postratamiento.  

2,342

Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

2

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos 
y al término de tratamiento  

Número de histopatologías 
programadas a casos 
nuevos y al término del 
tratamiento  

499
Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y al 
término de tratamiento 

1

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado 

Número de pacientes que 
iniciaron esquema de 
tratamiento multibacilar 2 
años atrás que cumplieron 
los criterios de curación, 
respecto al año en curso a 
evaluar. 

Número total casos nuevos 
de pacientes que 
ingresaron a tratamiento 
multibacilar 2 años atrás 
respecto al año en curso a 
evaluar. 

173

Número de casos curados de 
lepra que ingresaron a tratamiento 
multibacilar 2 años atrás respecto 
al año en curso a evaluar. 

1

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso 

Número de eventos 
realizados en donde se 
entregó material de 
difusión. 

Número de eventos 
programados en donde se 
entregó material de 
difusión.  

33
Número de eventos de donde se 
entrega material de difusión de 
lepra. 

1

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Proceso 

Reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad 
en Salud realizadas. 

Reuniones ordinarias del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
programadas. 

128

Verificar la realización de las 
reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud durante el 
año. Total 4 estatal (1 programada 
por trimestre) 

4

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación 
realizados para el personal 
involucrado en la operación 
del programa de Atención 
de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres. 

Cursos de capacitación 
programados 

64

Cursos de capacitación realizados 
por la entidad federativa para el 
personal involucrado en la 
operación del programa de 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

2

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Estructura 
Kits de reservas 
estratégicas integrados. 

Kits de reservas 
estratégicas programados 

96
Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Resultado 

Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
registradas 

95
Emergencias en salud atendidas 
con oportunidad (brotes y 
desastres en menos de 48 hrs.). 

95

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas 
Supervisiones 
programadas 

64

Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias de mayor riesgo y 
niveles locales para verificar la 
operación integral del programa 
de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres, con 
base en las cédulas de 
supervisión. 

2

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y 
cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y 
cólera programadas. 

128
Reuniones ordinarias del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera. 

4
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17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado 
Casos de EDA de unidades 
de salud seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE de 
las unidades de salud. 

2

Se refiere al porcentaje de casos 
de EDA que acuden a unidades 
de atención del sector salud, a 
quienes se les obtiene muestra 
con hisopo rectal para búsqueda 
de V. cholerae; mínimo al 2% de 
los casos de EDA que acuden a la 
unidad. 

2

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso 
Campañas de prevención 
realizadas. 

Campañas de prevención 
programas. 

32
Realización de campañas de 
prevención para EDA y Cólera en 
zonas de riesgo identificadas. 

1

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso 
Operativos preventivos en 
áreas de riesgo realizados 

Operativos preventivos en 
áreas de riesgo 
programados 

32

Realización de operativos 
preventivos en áreas de riesgo, 
por ejemplo: ferias, periodos 
vacacionales, fiestas religiosas, 
etc. 

1

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura 
Kits de insumos y 
medicamentos 
conformados 

kits de insumos y 
medicamentos 
programados  

160

Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención 
médica de casos de diarrea y 
sospechosos de cólera en 
unidades de salud. 

5

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso 
Número de cursos y/o 
talleres realizados  

Número de cursos-talleres 
programados  

64

Realización de cursos y/o talleres 
para desarrollar habilidades y 
destrezas en los temas del 
programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas 
Supervisiones 
programadas 

64

Supervisión en las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para 
verificar la operación del programa 
de Prevención de EDAS y Cólera, 
con base en las cédulas de 
supervisión. 

2

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas en las unidades 
de salud de primer nivel de 
atención con actividades 
operativas del PAE-ERI. 

No aplica 32

Supervisiones a realizar por parte 
del Programa Estatal a las 
unidades de salud de primer nivel 
de atención que realizan 
actividades operativas del PAE-
ERI. 

1

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.4 Resultado 

Número de personas con 
factores de riesgo para 
Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría. 

Número de personas en 
riesgo para desarrollar 
asma y EPOC 
programadas  

23

Detección oportuna de 
enfermedades respiratorias 
crónicas, Asma y Enfermedad 
Pulmonar Obstructiva Crónica 
(EPOC) 

23

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.5 Resultado 

Número de Pacientes con 
diagnóstico de EPOC y/o 
Asma en tratamiento, por 6 
meses mínimo y cuentan 
con espirometría de control  

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y/o 
EPOC en tratamiento  

40

Pacientes con diagnóstico 
confirmado de Asma y/o EPOC en 
tratamiento con broncodilatadores 
y corticoides al menos con 6 
meses de seguimiento. 

40

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.6 Resultado 
Pacientes diagnosticados 
de EPOC con prueba de 
espirometría  

Número de pacientes con 
factores de riesgo para 
desarrollar EPOC 
programados  

25

Diagnóstico de EPOC con prueba 
espirometría en personas 
identificadas con síntomas y 
factores de riesgo. 

25

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma 
confirmado con 
espirometría y otras 
pruebas auxiliares 
diagnósticas. 

Número de pacientes en 
riesgo de desarrollar asma 
programados  

20

Diagnóstico de casos de Asma en 
la población general según la 
definición operacional de guías 
oficiales y de práctica clínica. 

20
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18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.8 Resultado 

Número de pacientes con 
síntomas respiratorios que 
acuden a consulta y son 
diagnosticados con NAC, 
según definiciones 
operacionales. 

Pacientes de 18 años o 
más con infección 
respiratoria aguda  

80

Casos diagnosticados de 
Neumonía según las definiciones 
operacionales de NAC en 
mayores de 18 años 

80

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.9 Resultado 

Total de pacientes 
diagnosticados con 
influenza, ETI e IRAG que 
acuden a consulta por 
síntomas respiratorios 
agudos en el año 

Total de pacientes que 
acuden a consulta por 
síntomas respiratorios 
agudos 

50

Detectar casos de influenza 
(enfermedad tipo 
influenza/Infección respiratoria 
aguda grave/influenza confirmada 
por PCR) en pacientes que 
acuden a consulta por presentar 
síntomas respiratorios. 

50

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

2.2.1 Estructura 

Número de unidades de 
salud que cuentan con 
espirómetros para la 
detección y control de las 
enfermedades respiratorias 
crónicas 

Número de Unidades de 
Salud que operan el 
Programa de 
Enfermedades 
Respiratorias en 2017 

50

Entidades federativas equipadas 
con espirómetros para realizar 
detección y control de las 
enfermedades respiratorias 
crónicas en unidades de salud. 

50

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

4.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos.  

No aplica 80

Determina el porcentaje de 
materiales para su impresión y 
difusión para la prevención y 
control de las enfermedades 
respiratorias e influenza con 
enfoque de género e 
interculturalidad en salud. 

4

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Dosis aplicadas a menores 
de un año correspondientes 
al esquema completo de 
vacunación para menores 
de un año de edad en un 
tiempo determinado. 

Población de menores de 
un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud.  

90

Porcentaje de menores de un año 
de edad, que recibieron una dosis 
de vacuna BCG, tres dosis de 
vacuna Pentavalente acelular, tres 
dosis de vacuna contra Rotavirus, 
dos dosis de vacuna contra 
Neumococo y tres dosis de 
vacuna contra Hepatitis B en un 
periodo determinado. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna 
DPT en población de 4 años 
de edad en un tiempo 
determinado 

Población de cuatro años 
de edad, de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95

Porcentaje de población de 4 años 
de edad, que recibieron la dosis 
de vacuna DPT en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso 

Dosis aplicadas y 
registradas en el Sistema 
de Información en Salud del 
1o. de enero al 31 de marzo 
de 2017 

Total de dosis entregadas 
en la Entidad Federativa. 

50
Logro de aplicación de la Vacuna 
de Influenza Estacional durante el 
primer trimestre del 2017 

50

1 Vacunación Universal 1.2.3 Proceso 

Dosis aplicadas y 
registradas en el Sistema 
de Información en Salud del 
1o. de octubre al 31 de 
diciembre de 2017 

Total de dosis entregadas 
en la Entidad Federativa. 

70
Logro de aplicación de la Vacuna 
de Influenza Estacional durante el 
último trimestre del 2017 

70
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1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
Vacunación Universal 

Total de capacitaciones 
programadas por el 
Programa de Vacunación 
Universal en el Estado 

100
Capacitaciones realizadas en el 
Programa de Vacunación 
Universal. 

100

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Vacunación Universal. 

100
Supervisiones realizadas del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

100

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna 
SRP en población de un 
año de edad en un tiempo 
determinado en el SiS 

Población de entre 12 a 23 
meses de edad de acuerdo 
a la Distribución 
Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95

Porcentaje de población de entre 
12 a 23 meses de edad, que 
recibieron la dosis de vacuna SRP 
en un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna 
SRP en población de seis 
años de edad en un tiempo 
determinado en el SiS 

Población de seis años de 
edad, de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95

Porcentaje de población de seis 
años de edad, que recibieron la 
dosis de vacuna SRP en un 
periodo determinado 

95

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Proceso 
Número de menores de 10 
años en control nutricional 
por desnutrición o bajo peso 

Total de menores de 10 
años de edad con 
desnutrición o bajo peso 

80

Proporción de menores de 10 
años de edad con desnutrición o 
bajo peso, ingresados a control 
nutricional. 

80

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Proceso 

Número de consultas de 
menores de 10 años de 
edad en control nutricional 
por sobrepeso-obesidad. 

Total de consultas de 
menores de 10 años de 
edad con sobrepeso-
obesidad. 

80

Proporción de niños menores de 
10 años de edad con sobrepeso-
obesidad ingresados a control 
nutricional. 

80

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.3.1 Proceso 

Número de Adolescentes de 
10 a 19 años con detección 
de IMC y evaluación 
nutricional en el año. 

(CIM 01, CIM 02, CIM 03 y 
CIM 04) 

Total de la población de 10 
a 19 años en consulta de 
primera vez del año 2015. 

(CPA 05, CPA 06, CPA 15 
Y CPA 16) 

100

Medir la cobertura de atención a 
los adolescentes, independiente al 
motivo de consulta, deberán 
contar con medición del IMC y 
evaluación del estado nutricional 
en el expediente. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.1.1 Proceso 

Número de sesiones 
informativas realizadas para 
personal de salud y tutores 
en prevención de maltrato 
infantil. 

Número de sesiones 
informativas programadas 
para personal de salud y 
tutores en prevención de 
maltrato infantil 

70

El número de sesiones 
informativas otorgadas a personal 
de salud y tutores en prevención 
de maltrato infantil. 

70

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Proceso 

Número de Sesiones 
Informativas de Prevención 
de Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, 
padres y/o tutores 
realizadas. 

Número de Sesiones 
Informativas de Prevención 
de Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, 
padres y/o tutores 
programadas. 

100

Medir el número de sesiones 
informativas llevadas a cabo para 
adolescentes, madres, padres y/o 
tutores en prevención de violencia 
en la adolescencia. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.2 Proceso 

Número de Intervenciones 
de Prevención de Violencia 
en la Adolescencia dirigidas 
a la familia y la comunidad 
realizadas. 

Número de Intervenciones 
de Prevención de Violencia 
en la Adolescencia dirigidas 
a la familia y la comunidad 
programadas. 

100

Medir las intervenciones llevadas 
a cabo de prevención de violencia 
en la adolescencia, dirigidas a la 
familia y la comunidad. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Atención para la Salud 
de la Adolescencia. 

100
Medir las supervisiones realizadas 
al Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia. 

100
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2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.2 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

80

La proporción de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
en el año. 

80

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso 

Número del personal de 
salud en contacto con el 
paciente del primer nivel de 
atención, capacitado en 
temas de atención integrada 
en la infancia. 

Total de personal de los 
Servicios de Salud del 
primer nivel de atención en 
contacto con el paciente.  

20

La proporción del personal de 
Salud del primer nivel de atención 
en contacto con el paciente, 
capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia en 
modalidad presencial o a 
distancia. 

20

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.3 Proceso 

Número de personal de 
salud que interviene en la 
operación del Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia capacitado 

Número de personal de 
salud que interviene en la 
operación del Programa de 
Atención para la Salud de 
la Adolescencia 
programado 

100

Medir el número de personal de 
salud que interviene en la 
operación del Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia capacitado 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Proceso 

Número de niños menores 
de cinco años con 
Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento con 
Plan A y B. 

Total de menores de cinco 
años de edad con 
Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez. 

98

Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan A y B 
de hidratación. 

98

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Proceso 

Número de menores de 
cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento con 
Plan C. 

Total de menores de cinco 
años de edad que acuden a 
consulta de primera vez en 
el año por Enfermedad 
Diarreica Aguda. 

2

Los menores de cinco años de 
edad con Enfermedad Diarreica 
Aguda que reciben tratamiento 
con Plan C de hidratación 

2

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.1 Proceso 

Número de menores de 
cinco años de edad con 
Infección Respiratoria 
Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de menores de cinco 
años de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de 
primera vez. 

70

La proporción de menores de 
cinco años de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento 
sintomático. 

70

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Proceso 

Número de sesiones 
realizadas del Comité de 
Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad 
en la Infancia en el periodo. 

Total de sesiones 
programadas del Comité de 
Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad 
en la Infancia. 

90

La Proporción de sesiones 
realizadas del Comité de 
Estrategias para la Reducción de 
la Mortalidad en la Infancia 
respecto a las programadas. 

90

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.4.1 Proceso 

Total de menores de un año 
de edad atendidos en 
consulta del niño sano de 
primera vez en el año.  

Total de menores de un 
año de edad que acuden a 
consulta por primera vez en 
el año.  

45

La proporción de menores de un 
año de edad que recibieron 
Consulta del Niño Sano de 
primera vez. 

45

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Proceso 

Número de menores de 
cinco años de edad 
evaluados por primera vez 
en la vida con la prueba de 
Evaluación del Desarrollo 
Infantil. 

Total de menores de cinco 
años de edad atendidos en 
consulta del niño sano de 
primera vez en el año. 

60

Porcentaje de menores de 5 años 
de edad tamizados mediante la 
Evaluación del Desarrollo Infantil 
en la consulta del niño sano 

60

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.2 Proceso 

Número de menores de 
cinco años de edad que 
reciben estimulación 
temprana integral por 
primera vez en el año. 

Total de menores de cinco 
años de edad con resultado 
global, normal y rezago, en 
la Evaluación del Desarrollo 
Infantil Inicial. 

60

Porcentaje de menores de cinco 
años de edad que acudieron por 
primera vez en el año, a sesiones 
de estimulación temprana integral. 

60

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que ejecutaron la 
Semana de Salud de la 
Adolescencia en la entidad 
federativa. 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en la entidad 
federativa. 

100

Medir cuántas jurisdicciones 
realizan la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia en la 
entidad federativa. 

100



 
118     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 21 de m

arzo de 2018 

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso 
Número total de GAPS en 
operación en la entidad 
federativa 

Número de GAPS 
programados. 

100
Medir los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) 
operando en la entidad federativa. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.2 Proceso 
Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS en 
operación. 

Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS 
programados. 

100
Medir el número de adolescentes 
que participan en los GAPS en 
operación en la entidad federativa. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Proceso 
Número de reuniones del 
GEAIA realizadas. 

Número de reuniones del 
GEAIA programadas. 

100

Medir el número de reuniones del 
Grupo Estatal de Atención Integral 
para la Salud de la Adolescencia 
en la entidad federativa. 

100

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas a unidades 
médicas acreditadas y 
unidades de primer nivel de 
atención 

Número de supervisiones 
programadas a unidades 
médicas acreditadas y 
unidades médicas de 
primer nivel de atención 

90

Realizar las supervisiones 
programadas para los procesos de 
COECIA, capacitación, búsqueda 
intencionada, sistemas de 
información y difusión en el primer 
nivel de atención y en las 
Unidades Médicas Acreditadas 

90

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso 
Instituciones participantes 
del Sector Salud en los 
COECIA  

Total de instituciones del 
Sector Salud con presencia 
en las entidades federativas 

63

Medir la participación de las 
autoridades del Sector Salud con 
presencia en las entidades 
federativas, en las sesiones del 
COECIA 

63

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas (pediatras, 
médicos generales, 
pasantes de servicio social 
y enfermeras) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescentes 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos 
generales, pasantes de 
servicio social y 
enfermeras) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescente 

90

Capacitar al 100% de los médicos 
pasantes de servicio social en 
primer nivel de atención, mínimo 
5% más que el año anterior de 
médicos generales, pediatras y 
enfermeras del primero y segundo 
nivel de atención 

90

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.3 Resultado 

Número de menores de 18 
años diagnosticados con 
cáncer en etapas 
tempranas y riesgo habitual 
o bajo, en las unidades 
médicas 

Total de menores de 18 
años diagnosticados con 
cáncer en las unidades 
médicas 

32

Detectar >= a 32% de los casos 
en etapas tempranas o riesgo 
habitual o bajo, del total de los 
casos diagnosticados con cáncer 
en menores de 18 años 

32

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso 

Número de casos 
capturados en el Registro 
de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados 
en el Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

100

Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

100

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.3.1 Proceso 
Nùmero de pacientes con 
cáncer con seguimiento 

Número de pacientes 
diagnosticados  

80
Dar seguimiento a los Pacientes 
menores de 18 años con cáncer 

80

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Proceso 
Capacitaciones realizadas 
en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

Capacitaciones 
programadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital programadas 

100
Capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

100

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  

Número de Aulas 
programadas que deben 
estar funcionando al cierre 
del año 

100

Activación de nuevas aulas y 
entrega de insumos programados 
para las Aulas de la estrategia de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital en entidades federativas 

100

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 
5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 

elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública. 

1.00 64,744 64,744.00

TOTAL 64,744.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 63.80 1,500 95,700.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 

sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el 

virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 

mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

61.30 8,000 490,400.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

63.68 1,540 98,067.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 
250 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

657.47 4 2,629.88

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 100 Mg. 
Envase Con 100 Cápsulas. 

185.00 8 1,480.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De Atazanavir 
Equivalente A 300 Mg De Atazanavir. Envase Con 30 Cápsulas. 

2,764.85 353 975,992.05

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Lamivudina 
150 Mg. Zidovudina 300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

772.00 177 136,644.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 
400 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

1,056.91 21 22,195.11

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

6,622.47 6 39,734.82

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 300 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

6,622.47 2 13,244.94

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. 
Fumarato De Disoproxilo De Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg 
Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 Tabletas. 

2,404.15 2,814 6,765,278.10

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 400 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 

3,319.06 199 660,492.94

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir Sódico 
Equivalente A 50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 30 Tabletas. 

4,076.60 56 228,289.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ámpula Con Liofilizado 
Contiene: Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 Frascos Ámpula Con 
Liofilizado Y 60 Frascos Ámpula Con 1.1 Ml De Agua Inyectable. 

22,449.79 2 44,899.58

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 

835.10 52 43,425.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml Y 
Pipeta Dosificadora. 

578.00 5 2,890.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 300 Mg De Abacavir. Envase Con 60 Tabletas. 

500.00 67 33,500.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada Tableta 
Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O Tenofovir 
Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir 
Disoproxilo. Envase Con 30 Tabletas. 

2,000.12 192 384,023.04

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 600 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 

4,978.59 10 49,785.90

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido Recubierto Cada Comprimido Contiene: 
Efavirenz 600 Mg. Envase Con 30 Comprimidos Recubiertos. 

371.83 5 1,859.15

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De 
Abacavir Equivalente A 600 Mg De Abacavir. Lamivudina 300 Mg. 
Envase Con 30 Tabletas. 

1,379.32 96 132,414.72
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 
Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 963 2,046,009.06

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: Nevirapina 
Hemihidratada Equivalente A 1 G De Nevirapina Envase Con 240 Ml 
Con Dosificador. 

332.80 7 2,329.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: Zidovudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml. 

515.00 61 31,415.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 250 Mg. 
Envase Con 30 Cápsulas. 

220.00 143 31,460.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina 100 Mg. 
Envase Con 120 Tabletas. 

5,429.27 41 222,600.07

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 G. 
Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y Dosificador. 

1,714.00 36 61,704.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: Raltegravir 
Potásico Equivalente A 400 Mg De Raltegravir Envase Con 60 
Comprimidos. 

5,308.92 242 1,284,758.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta Contiene: 
Ritonavir 100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 

347.96 881 306,552.76

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

584.00 31 18,104.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir 
100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

1,100.00 31 34,100.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 
200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 

2,656.00 594 1,577,664.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 200 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

384.16 141 54,166.56

TOTAL 15,893,809.92

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

 FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 
Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos 
completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los 
siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de 
la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus del Papiloma Humano 
por PCR 

459.08 6,580 3,020,746.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Misoprostol. Tableta. Cada Tableta Contiene: Misoprostol 200 µg. 
Envase Con 12 Tabletas 

620.00 506 313,720.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Mifepristona. Tableta Cada Tableta Contiene: Mifepristona 200 Mg 
Envase Con Una Tableta. 

850.00 182 154,700.00

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: Lamivudina, clave del cuadro básico 
4271, personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

835.10 2 1,670.20
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5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 G. 
Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra clave del cuadro básico 5276, 
personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

1,714.00 1 1,714.00

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. 
Fumarato De Disoproxilo De Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg 
Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: Atripla clave del cuadro básico 5640, 
personas mayores de 13 años o mayores de 40 Kg. 

2,332.03 30 69,960.90

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml Y 
Pipeta Dosificadora. 
Descripción complementaria: Abacavir clave del cuadro básico 4272, 
personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

578.00 2 1,156.00

TOTAL 3,563,667.50

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Doxiciclina. Cápsula O Tableta Cada Cápsula O Tableta Contiene: 
Hiclato De Doxiciclina Equivalente A 100 Mg De Doxicilina. Envase 
Con 10 Cápsulas O Tabletas. 

Descripción complementaria: Doxiciclina intravenosa de 100 mg, 
presentación frasco ámpula de 5 ml o frasco con 20 ml y liofilizado 
para reconstituir. 

1,399.00 52 72,748.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 
9.3% en caja con 4 tarros de 200 ml 

55,680.00 4 222,720.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 
microemulsión en bidón de 20 litros 

13,578.00 130 1,765,140.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% 
emulsión en agua en bidones de 20 litros 

14,400.00 265 3,816,000.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 
25 kg con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

42,470.14 21 891,872.94

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en 
cuñetes de 4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.01 18 315,180.18

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Tableta de pirazinamida de 400 mg 
0.46 2,741 1,260.86

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, vial con polvo 
para inyectar 

131.22 156 20,470.32

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amikacina. Solución Inyectable. Cada Ampolleta O Frasco Ámpula 
Contiene: Sulfato De Amikacina Equivalente A 500 Mg De 
Amikacina. Envase Con 1 Ampolleta O Frasco Ámpula Con 2 Ml. 

16.97 592 10,046.24

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 
1.16 1,732 2,009.12
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14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 
2.48 468 1,160.64

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsulas de 250 mg 
9.49 2,252 21,371.48

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 
0.86 2,590 2,227.40

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino tableta de 400 mg 
13.94 167 2,327.98

TOTAL 7,144,535.16

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Recombinante Contra La Hepatitis B. Suspensión Inyectable 
Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Antígeno De Superficie Del Virus De 
La Hepatitis B Purificado Dna Recombinante 10 µg. Envase Con 
Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml O Frasco Ámpula Con 0.5 Ml. 

21.70 4,340 94,178.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Acelular Antipertussis, Con Toxoides Diftérico Y Tetánico 
Adsorbidos, Con Vacuna Antipoliomielitica Inactivada Y Con Vacuna 
Conjugada De Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspensión 
Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml De Vacuna Reconstituida Contiene: 
Toxoide Diftérico Purificado ? 30 Ui. Toxoide Tetánico Purificado ? 40 
Ui. Toxoide Pertússico Purificado Adsorbido 25 ?G. Con O Sin 
Pertactina 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa Purificada Adsorbida 25 
?G. Virus De La Poliomielitis Tipo 1 Inactivado 40 Ud*. Virus De La 
Poliomielitis Tipo 2 Inactivado 8 Ud*. Virus De La Poliomielitis Tipo 3 
Inactivado 32 Ud*. Haemophilus Influenzae Tipo B 10 ?G. 
(Conjugado A La Proteína Tetánica). *Unidades De Antígeno D. 
Envase Con 1 Dosis En Jeringa Prellenada De Vacuna Acelular 
Antipertussis Con Toxoides Diftérico Y Tetánico Adsorbidos Y 
Vacuna Antipoliomielítica Inactivada Y 1 Dosis En Frasco Ámpula 
Con Liofilizado De Vacuna Conjugada De Haemophilus Influenzae 
Tipo B, Para Reconstituir Con La Suspensión De La Jeringa. 

189.97 23,410 4,447,197.70

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas autorizadas por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo preinvernal e 
invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. 
A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009. (H3N2) 15 µg 
HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009. B/Brisbane/60/2008 15 µg 
HA. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

58.43 80,000 4,674,400.00

TOTAL 9,215,775.70

 
Gran total 35,882,532.28

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de  
Anexo IV–Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal 
Norelgestromina-Etinilestradiol. Parche Cada Parche Contiene: Norelgestromina 
6.00 Mg. Etinilestradiol 0.60 Mg. Envase Con 3 Parches. 

6,500

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal 
Etonogestrel. Implante El Implante Contiene: Etonogestrel 68.0 Mg. Envase Con Un 
Implante Y Aplicador. 

500

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 1,123

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

1,000

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV-Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Polvo El Dispositivo Con Polvo Contiene: Levonorgestrel 
(Micronizado) 52 Mg. Envase Con Un Dispositivo. 

93

TOTAL (PESOS) 1,884,449.13

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con 

límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica 

impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o 

glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 

tiras. TATC. 

63,100

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina 

en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 

Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA 

3,074

11 
Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
4.2.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina 

en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 

Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA 

4,151

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Isoniazida Y Rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta Contiene: 

Isoniazida 400 Mg. Rifampicina 300 Mg. Envase Con 90 Tabletas Recubiertas. 
73

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.5.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Isoniazida, Rifampicina, Pirazinamida, Etambutol. Tableta Cada Tableta Contiene: 

Isoniazida 75 Mg. Rifampicina 150 Mg. Pirazinamida 400 Mg. Clorhidrato De 

Etambutol 300 Mg. Envase Con 240 Tabletas. 

73

TOTAL (PESOS) 416,688.63



 

 

M
iércoles 21 de m

arzo de 2018 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     125 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna B.C.G.. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.1 Ml De La Suspensión 
Reconstituida De Bacilos Atenuados Contiene La Cepa: Francesa 1173P2 200 000-
500 000 Ufc. O Danesa 1331 200 000-300 000 Ufc. O Glaxo* 1077 800 000-3 200 
000 Ufc. O Tokio 172 200 000-3 000 000 Ufc. O Montreal 200 000-3 200 000 Ufc. O 
Moscow 100 000-3 300 000 Ufc. Envase Con Frasco Ámpula O Ampolleta Con 
Liofilizado Para 10 Dosis Y Ampolletas Con Diluyente De 1.0 Ml. *Semilla Mérieux. 

9,980

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna Pentavalente Contra Rotavirus. Suspensión Cada Dosis De 2 Ml Contiene: 
Serotipo Reordenado G1 2.21 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G2 2.84 X 106 Ui. 
Serotipo Reordenado G3 2.22 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G4 2.04 X 106 Ui. 
Serotipo Reordenado P1 2.29 X 106 Ui. Envase Con 10 Tubos De Plástico Con 2 Ml 
Cada Uno. 

17,960

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna Conjugada Neumocócica 13-Valente. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 
0.5 Ml Contiene: Sacáridos De Streptococcus Pneumoniae De Los Serotipos. 1 2.2 
µg. 3 2.2 µg. 4 2.2 µg. 5 2.2 µg. 6A 2.2 µg. 6B 4.4 µg. 7F 2.2 µg. 9V 2.2 µg. 14 2.2 µg. 
18C 2.2 µg. 19A 2.2 µg. 19F 2.2 µg. 23F 2.2 µg. Proteína Diftérica. Crm197 32 µg. 
Envase Con Una Jeringa Prellenada De 0.5 Ml (1 Dosis), Y Aguja. 

19,080

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna Antineumocócica. Solución Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: 
Poliósidos Purificados Del Streptococcus Pneumoniae Serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 
8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F Y 33F, Cada 
Uno Con 25 µg. Envase Con Frasco Ámpula De 2.5 Ml. 

1,860

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna Doble Viral (Sr) Contra Sarampión Y Rubéola. Suspensión Inyectable Cada 
Dosis De 0.5 Ml De Vacuna Reconstituida Contiene: Virus Atenuados Del Sarampión 
Cepa Edmonston- Zagreb (Cultivados En Células Diploides Humanas) O Cepa 
Enders O Cepa Schwarz (Cultivados En Fibroblastos De Embrión De Pollo) 3.0 Log10 
A 4.5 Log10 Dicc50 O 1000 A 32000 Dicc50 O 103 A 3.2 X 104 Dicc50 Virus 
Atenuados De La Rubéola Cepa Wistar Ra 27/3 (Cultivados En Células Diploides 
Humanas Mrc-5 O Wi-38) ? 3.0 Log10 Dicc50 O ? 1000 Dicc50 O ? 103 Dicc50. 
Envase Con Liofilizado Para 10 Dosis Y Diluyente. 

2,170

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna De Refuerzo Contra Difteria, Tétanos Y Tos ferina Acelular (Tdpa). 
Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Toxoide Diftérico No Menos 
De 2 Ui (2 Ó 2.5 Lf). Toxoide Tetánico No Menos De 20 Ui (5 Lf). Toxoide Pertussis 
2.5 o 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa (Fha) 5 o 8 ?G. Pertactina (Proteína De 
Membrana Exterior De 69 Kda-Prn) 2.5 o 3 ?G. Con O Sin Fimbrias Tipos 2 Y 3 5 µg. 
Envase Con 10 Jeringas Prellenadas Con Una Dosis De 0.5 Ml. 

3,030

1 Vacunación Universal 1.1.1.13 Anexo IV-Apoyo Federal 
Vacuna Contra El Virus Del Papiloma Humano. Suspensión Inyectable Cada Dosis 
De 0.5 Ml Contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 µg. Proteína L1 Tipo 18 20 µg. Envase 
Con 1 Frasco Ámpula Con 0.5 Ml O Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml. 

6,940

TOTAL (PESOS) 7,100,805.70

 
GRAN TOTAL (PESOS) 9,401,943.46

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas  
de Diabetes Mellitus, Obesidad y Riesgo Cardiovascular y la Prevención y Control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos  
y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación Universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como 
fuente de financiamiento adicional recursos del Anexo IV–Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para 
efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
0.00 0.00 0.00 158,995.00 0.00 0.00 158,995.00 100,200.00 0.00 0.00 259,195.00 

2 

Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

420,936.00 0.00 420,936.00 165,250.56 0.00 0.00 165,250.56 0.00 0.00 0.00 586,186.56 

3 
Alimentación y 

Actividad Física 
8,500,000.00 0.00 8,500,000.00 105,352.32 0.00 0.00 105,352.32 0.00 0.00 0.00 8,605,352.32 

Total: 8,920,936.00 0.00 8,920,936.00 429,597.88 0.00 0.00 429,597.88 100,200.00 0.00 0.00 9,450,733.88 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 480,900.00 0.00 0.00 480,900.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 480,900.00 0.00 0.00 480,900.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 660,000.00 0.00 660,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 660,000.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 660,000.00 0.00 660,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 660,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 

Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

902,337.56 0.00 902,337.56 135,372.48 0.00 0.00 135,372.48 0.00 0.00 0.00 1,037,710.04 

2 

SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

1,341,094.35 64,744.00 1,405,838.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,405,838.35 

Total: 2,243,431.91 64,744.00 2,308,175.91 135,372.48 0.00 0.00 135,372.48 0.00 0.00 0.00 2,443,548.39 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  
684,800.00 684,167.20 1,368,967.20 1,823,651.30 0.00 0.00 1,823,651.30 190,960.00 0.00 17,012,017.70 20,395,596.20 

Total: 684,800.00 684,167.20 1,368,967.20 1,823,651.30 0.00 0.00 1,823,651.30 190,960.00 0.00 17,012,017.70 20,395,596.20 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control 

del Cáncer de la Mujer 
7,530,236.00 3,020,746.40 10,550,982.40 1,108,619.04 0.00 0.00 1,108,619.04 566,887.00 0.00 0.00 12,226,488.44 

2 
Salud Materna y 

Perinatal 
7,628,914.00 468,420.00 8,097,334.00 1,241,383.00 0.00 0.00 1,241,383.00 2,202,233.26 396,148.88 0.00 11,937,099.14 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,212,397.00 0.00 1,212,397.00 243,147.00 0.00 0.00 243,147.00 49,995.80 0.00 0.00 1,505,539.80 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,012,225.36 0.00 1,012,225.36 1,398,568.00 0.00 0.00 1,398,568.00 1,884,449.13 0.00 0.00 4,295,242.49 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

4,067,720.00 74,501.10 4,142,221.10 214,023.00 0.00 0.00 214,023.00 137,400.00 0.00 0.00 4,493,644.10 

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

562,552.00 0.00 562,552.00 150,000.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 712,552.00 

Total: 22,014,044.36 3,563,667.50 25,577,711.86 4,355,740.04 0.00 0.00 4,355,740.04 4,840,965.19 396,148.88 0.00 35,170,565.97 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 9,976.00 0.00 9,976.00 1,939,277.00 0.00 0.00 1,939,277.00 0.00 0.00 0.00 1,949,253.00 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 0.00 72,748.00 72,748.00 71,000.00 0.00 0.00 71,000.00 0.00 0.00 0.00 143,748.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4,754,396.99 7,010,913.12 11,765,310.11 2,571,159.00 0.00 0.00 2,571,159.00 4,451,250.00 0.00 0.00 18,787,719.11 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 378,016.45 0.00 378,016.45 67,997.00 0.00 0.00 67,997.00 12,060.00 0.00 0.00 458,073.45 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 
Prevención y Control de 
la Diabetes  

792,205.00 0.00 792,205.00 214,960.00 0.00 0.00 214,960.00 3,063,751.74 0.00 0.00 4,070,916.74 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,875,565.87 0.00 3,875,565.87 99,027.00 0.00 0.00 99,027.00 1,326,518.94 0.00 0.00 5,301,111.81 

12 
Atención del 
Envejecimiento 

31,497.82 0.00 31,497.82 100,212.00 0.00 0.00 100,212.00 119,944.00 0.00 0.00 251,653.82 

13 

Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

376,204.00 0.00 376,204.00 704,126.99 0.00 0.00 704,126.99 682,126.78 0.00 0.00 1,762,457.77 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  0.00 60,874.04 60,874.04 406,119.36 0.00 0.00 406,119.36 116,869.28 0.00 0.00 583,862.68 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 98,495.04 0.00 0.00 98,495.04 19,193.00 0.00 0.00 117,688.04 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

642,023.63 0.00 642,023.63 107,544.51 0.00 0.00 107,544.51 0.00 0.00 0.00 749,568.14 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

311,246.42 0.00 311,246.42 288,036.55 0.00 0.00 288,036.55 111,843.12 0.00 0.00 711,126.09 

18 

Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 110,773.53 0.00 0.00 110,773.53 323,598.92 0.00 0.00 434,372.45 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

Total: 11,171,132.18 7,144,535.16 18,315,667.34 6,798,727.98 0.00 0.00 6,798,727.98 10,227,155.78 0.00 0.00 35,341,551.10 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,563,596.00 9,215,775.70 11,779,371.70 7,294,924.56 0.00 0.00 7,294,924.56 8,344,005.70 0.00 0.00 27,418,301.96 

2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

542,291.00 0.00 542,291.00 886,890.09 355,246.06 0.00 1,242,136.15 0.00 0.00 0.00 1,784,427.15 

3 
Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

671,487.80 0.00 671,487.80 575,446.64 52,478.00 0.00 627,924.64 0.00 0.00 0.00 1,299,412.44 

Total: 3,777,374.80 9,215,775.70 12,993,150.50 8,757,261.29 407,724.06 0.00 9,164,985.35 8,344,005.70 0.00 0.00 30,502,141.55 

 
Gran Total: 49,471,719.25 20,672,889.56 70,144,608.81 22,300,350.97 407,724.06 0.00 22,708,075.03 24,184,186.67 396,148.88 17,012,017.70 134,445,037.09 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio), y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO, (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte  
de montos por insumo, bien o servicio 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones  
del “CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira 
Villegas.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Secretario 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- El Secretario de Salud de Baja California Sur, Víctor George Flores.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General por el que se designa como ganadora en el cargo de Vocal Ejecutivo a la persona 
aspirante que forma parte de la Lista de Reserva de la Primera Convocatoria del Concurso Público 2016-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG114/2018. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE DESIGNA COMO GANADORA EN EL CARGO DE VOCAL 
EJECUTIVO A LA PERSONA ASPIRANTE QUE FORMA PARTE DE LA LISTA DE RESERVA DE LA PRIMERA 
CONVOCATORIA DEL CONCURSO PÚBLICO 2016-2017 

ANTECEDENTES 

I. El 27 de enero de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (Consejo General) emitió 
el Acuerdo INE/CG36/2016 por el que se aprueba la Política de Igualdad de Género y No 
Discriminación del INE y las líneas estratégicas de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación 2016-2023, y en el Lineamiento 1 determina: “Promover la participación igualitaria y 
una mayor presencia de mujeres y grupos en situación de vulnerabilidad en los ámbitos 
administrativos y del servicio profesional electoral nacional.” 

II. La Junta General Ejecutiva del Instituto (Junta), en sesión extraordinaria celebrada el 1 de 
septiembre de 2016, mediante el Acuerdo INE/JGE207/2016, aprobó someter la propuesta de los 
Lineamientos del Concurso Público 2016-2017 de ingreso para ocupar plazas en cargos y puestos 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral (Lineamientos del 
Concurso) a consideración del Consejo General para los efectos establecidos en el artículo 153 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
(Estatuto). 

III. El 7 de septiembre de 2016, a propuesta de la Junta, el Consejo General emitió el Acuerdo 
INE/CG659/2016, por el que se aprobaron los Lineamientos del Concurso. 

IV. El 12 de septiembre de 2016, el partido político MORENA interpuso un recurso de apelación en 
contra del Acuerdo INE/CG659/2016, que fue radicado el 15 de septiembre siguiente en la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación bajo el expediente SUP-RAP-
459/2016. 

V. El mencionado recurso de apelación se resolvió mediante sentencia del 5 de octubre de 2016, en el 
sentido de revocar el Acuerdo impugnado, ordenando al Instituto Nacional Electoral (Instituto) 
emitiera un nuevo acuerdo en el que se contemplaran los cargos y puestos de la estructura ejecutiva 
y técnica de las Unidades Técnicas de Fiscalización, Contencioso Electoral y Vinculación con 
Organismos Públicos Locales Electorales, y técnica de las Direcciones Ejecutivas en Oficinas 
Centrales para los efectos de la celebración de concursos públicos para el ingreso al servicio y 
ocupación de plazas. Asimismo, dejó sin efectos el Considerando Segundo transitorio de los 
Lineamientos del Concurso. 

VI. Derivado de la sentencia a que se alude en el punto precedente, el 19 de octubre de 2016, la Junta 
aprobó el Acuerdo INE/JGE248/2016, por el que ordenó a los Titulares de las Direcciones Ejecutivas 
y Unidades Técnicas de este Instituto realizar un análisis integral de la estructura orgánica y funcional 
de dichas áreas del Instituto y, en su caso, la consecuente propuesta de modificación organizacional. 

VII. El 24 de octubre de 2016, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG757/2016 por el que se 
aprobaron los Lineamientos del Concurso Público 2016-2017 de ingreso para ocupar plazas en 
cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, en 
acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el Recurso de Apelación SUP-RAP-459/2016. 

VIII. El 10 de noviembre de 2016, la Junta aprobó mediante Acuerdo INE/JGE272/2016 la Declaratoria de 
vacantes del Servicio Profesional Electoral Nacional que serían concursadas en la Primera 
Convocatoria del Concurso Público 2016-2017 para ocupar cargos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Sistema INE. 

IX. La Junta, en sesión celebrada el 10 de noviembre de 2016, mediante el Acuerdo INE/JGE273/2016, 
aprobó la emisión de la Primera Convocatoria del Concurso Público 2016-2017 de ingreso para 
ocupar plazas en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

X. El 4 de abril de 2017, la Junta aprobó el Acuerdo INE/JGE58/2017 por el que se designó como 
ganadoras de la Primera Convocatoria del Concurso Público 2016-2017, a las personas aspirantes 
que obtuvieron las mejores calificaciones para incorporarse al Servicio Profesional Electoral Nacional 
y ocupar vacantes en cargos distintos de Vocal Ejecutivo. 
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XI. El 5 de abril de 2017, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG105/2017 por el que se aprobó 
designar como Vocales Ejecutivos de Junta Local Ejecutiva o Junta Distrital Ejecutiva, a las personas 
aspirantes que resultaron ganadoras en la Primera Convocatoria del Concurso Público 2016-2017 
para ocupar cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto. 

XII. El 21 de agosto de 2017, una vez desahogada en todas sus etapas la Primera Convocatoria del 
Concurso Público 2016-2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
(DESPEN) publicó la Lista de Reserva correspondientes en la página de Internet del Instituto. 

CONSIDERANDOS 

Primero. Competencia 

Este Consejo General es competente para aprobar el Proyecto de Acuerdo por el que se designa como 
ganador para ocupar una vacante del Servicio Profesional Electoral Nacional en el cargo de Vocal Ejecutivo 
de Junta Distrital Ejecutiva, a la persona aspirante que forma parte de la Lista de Reserva de la Primera 
Convocatoria del Concurso Público 2016-2017, de conformidad con el artículo 41, Base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 34, 
numeral 1, inciso a); 35, numeral1; 36, numeral 1 y 44, numeral 1, inciso b) y jj), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE); 8, numeral 1 y VIII y 140, primer párrafo del Estatuto; 84, 
segundo párrafo de Lineamientos del Concurso Público 2016-2017; 5, 7 de los Lineamientos para la 
designación de Presidentes de Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral. 

Segundo. Disposiciones que sustentan la determinación. 

1. El artículo 1°, párrafo primero de la CPEUM, señala que en los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que ese 
ordenamiento establece. 

2. En ese sentido, el párrafo tercero del artículo referido, mandata que todas las autoridades, en el 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

3. El artículo 1°, párrafo tercero, de la CPEUM establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 

4. El párrafo quinto del mismo artículo señala la prohibición de toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

5. El artículo 1 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación (LFPED) establece que el 
objeto de la misma es prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se ejerzan contra 
cualquier persona en los términos del Artículo 1 de la CPEUM, así como promover la igualdad de 
oportunidades y de trato. 

6. Conforme a la fracción III del artículo 1 de la LFPED, se entenderá por discriminación, toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea 
objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, 
cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, 
la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o 
jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el 
embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el 
estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes 
penales o cualquier otro motivo. 

7. El artículo 2 de la LFPED señala que corresponde al Estado mexicano promover las condiciones 
para que la libertad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas. 
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8. De acuerdo con el artículo 5 de la LFPED, no se considerarán discriminatorias las acciones 
afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de oportunidades de las personas o 
grupos. Tampoco será juzgada como discriminatoria la distinción basada en criterios razonables, 
proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de derechos. 

9. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafo primero de la CPEUM, en relación con 
los artículos 29, numeral 1; 30, numeral 2 y 31, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevén que el INE es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, que en el ejercicio de esta función estatal, 
la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios 
rectores. 

10. Asimismo, el artículo 41, Base V, Apartado D de la CPEUM, establece que el Servicio comprende la 
selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y 
disciplina, de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y de los 
Organismos Públicos Locales (OPLE) de las entidades federativas en materia electoral. El Instituto 
regulará la organización y funcionamiento de este Servicio. 

11. En ese orden de ideas, el artículo 30, numeral 3, de la LGIPE, establece que para el desempeño de 
sus actividades, el Instituto y los OPLE contarán con un cuerpo de servidores públicos en sus 
órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio que se regirá por el Estatuto que al efecto 
apruebe el Consejo General. Precisando además que el Servicio Profesional Electoral Nacional 
tendrá dos sistemas, uno para el Instituto y otro para los OPLE, que contendrán los respectivos 
mecanismos de selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, 
permanencia y disciplina; y que el Instituto regulará la organización y funcionamiento de este 
Servicio, y ejercerá su rectoría. 

12. De la misma forma, en los artículos 34, numeral 1 y 35, numeral 1 de la LGIPE, se establece que los 
órganos centrales del Instituto son, el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta 
General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva y, que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar por que los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

13. El artículo 42, numeral 2 de la LGIPE mandata que, entre otras, la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General. 

14. De conformidad con el artículo 57, numeral 1, incisos b) y d) de la LGIPE, la DESPEN tiene entre sus 
atribuciones cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio, así como llevar a cabo 
entre otros, los programas de reclutamiento, selección e ingreso del personal profesional. 

15. El artículo 201, numeral 3 de la LGIPE establece que la organización del Servicio será regulada por 
las normas establecidas por la LGIPE y por las del Estatuto que apruebe el Consejo General. 

16. El artículo 202, numerales 1 y 2 de la LGIPE, precisa que el Servicio Profesional Electoral Nacional 
(SPEN) se integra por los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y de 
los OPLE y contará con dos sistemas uno para el Instituto y otro para los OPLE, que para su 
adecuado funcionamiento el Instituto regulará la organización y funcionamiento y aplicará los 
distintos mecanismos de este Servicio de conformidad con lo dispuesto en el Apartado D de la Base 
V del artículo 41 constitucional. 

 Asimismo, el artículo en cita, en su numeral 6, establece que el ingreso a los cuerpos y sistemas 
procederá cuando el aspirante acredite los requisitos personales, académicos y de experiencia 
profesional que para cada cargo o puesto señale el Estatuto, ordenando además que serán vías de 
ingreso el concurso público, el examen de incorporación temporal y los cursos y prácticas, según lo 
señalen las normas estatutarias. 

17. En tanto, en el artículo 203, numeral 1, inciso c), de la LGIPE, se dispone que el Estatuto deberá 
establecer las normas para el reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a una plaza 
del Servicio, que será primordialmente por la vía del concurso público. 

18. El artículo 1 del Estatuto en sus fracciones I y II, dispone que esta normativa tiene como finalidad 
regular la planeación, organización, operación y evaluación del Servicio y, entre otros, los 
mecanismos de Selección e Ingreso de su personal, así como determinar las disposiciones 
generales, reglas, Lineamientos del Concurso, criterios y formatos de los mecanismos señalados 
para su aplicación al personal del Servicio, según corresponda. 
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19. De conformidad con lo previsto en el artículo 10, fracciones I, IX y X del Estatuto, corresponde a la 
Comisión del Servicio conocer, analizar, comentar y aprobar, entre otros, los objetivos generales del 
Ingreso al Servicio; opinar sobre las actividades de la DESPEN relacionadas con la organización y 
procedimientos del Servicio, y las demás que le confieran la CPEUM, la LGIPE, el Estatuto, el 
Reglamento Interior y el Consejo General. 

20. De acuerdo con lo previsto en el artículo 12, fracciones III, IV y VII del Estatuto, corresponde al 
Secretario Ejecutivo expedir los nombramientos del personal del Servicio del Sistema del Instituto 
con base en los procedimientos establecidos en el citado ordenamiento estatutario; supervisar el 
desarrollo de las actividades que realicen la Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) y de la 
DESPEN; y las demás que le confieran la LGIPE, el Estatuto, el Reglamento Interior y el Consejo 
General. 

21. El artículo 13, fracciones I, II, V y IX del Estatuto, establece que corresponde a la DESPEN, planear, 
organizar, operar y evaluar el Servicio, en los términos previstos en la Ley, en el Estatuto y de 
conformidad con las disposiciones aprobadas por la Junta y el Consejo General; llevar a cabo el 
Ingreso al Servicio, entre otros; cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos de dicho 
Servicio, y las demás que le confieran la LGIPE, el Estatuto, el Reglamento Interior y el Consejo 
General. 

22. El artículo 17 del Estatuto dispone que el Servicio se integra por servidores públicos profesionales en 
dos sistemas, uno para el Instituto y otro para los OPLE. Cada sistema está compuesto por sus 
respectivos mecanismos de Selección e Ingreso. 

23. De conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Estatuto, el Servicio se organizará y 
desarrollará a través de la DESPEN, de conformidad con las disposiciones de la CPEUM, la LGIPE, 
el Estatuto, los Acuerdos, los Lineamientos en la materia y las demás que emitan el Consejo General 
y la Junta. 

24. El artículo 20, fracción I, del Estatuto, dispone que para organizar el Servicio y en el ámbito de sus 
atribuciones, la DESPEN deberá Ingresar o Incorporar, a los Miembros del Servicio conforme a lo 
establecido en el Estatuto y los Lineamientos del Concurso. 

25. El artículo 21 del Estatuto refiere que el Servicio deberá apegarse a los Principios Rectores de la 
Función Electoral y basarse en igualdad de oportunidades, mérito, no discriminación, conocimientos 
necesarios, desempeño adecuado, evaluación permanente, transparencia de los procedimientos, 
rendición de cuentas, igualdad de género, cultura democrática, y un ambiente laboral libre de 
violencia. 

26. En el artículo 29, fracciones I y II del Estatuto se dispone que el Servicio se integrará con personal 
profesional en los Cuerpos de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica. 

27. El artículo 122 del Estatuto señala que el sistema del Servicio del Instituto dotará de personal 
calificado a su estructura a través de los mecanismos contenidos en este Estatuto y los Lineamientos 
del Concurso. 

28. De acuerdo con el artículo 132 del Estatuto, el Ingreso tiene como objetivo proveer al Instituto de 
personal calificado para ocupar los cargos y puestos del Servicio, con base en el mérito, la igualdad 
de oportunidades, la imparcialidad y la objetividad, a través de procedimientos transparentes. 

29. Conforme al artículo 133, fracción I del Estatuto, el Ingreso al Servicio comprende los procedimientos 
de reclutamiento y selección de aspirantes para ocupar plazas en los cargos y puestos establecidos 
en el Catálogo del Servicio a través de, entre otras vías la del Concurso Público, vía primordial para 
el Ingreso al Servicio y la ocupación de vacantes. 

30. El artículo 134 del Estatuto establece que en el Ingreso al Servicio no se discriminará a ninguna 
persona por razones de sexo, edad, discapacidad, religión, estado civil, origen étnico, condición 
social, orientación o preferencia sexual, estado de salud, embarazo o cualquier otra circunstancia o 
condición que genere menoscabo en el ejercicio de sus derechos. 

31. El artículo 135 del Estatuto dispone que el Ingreso al Cuerpo de la Función Ejecutiva y al Cuerpo de 
la Función Técnica del Servicio, procederá cuando el aspirante acredite el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Constitución, la Ley, este Estatuto y demás normativa aplicable, los 
cuales estarán orientados a cumplir con el perfil del cargo o puesto vacante. 
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32. De acuerdo con el artículo 136 del Estatuto el ascenso del Miembro del Servicio es la obtención, 
mediante Concurso Público, de un cargo o puesto superior en el Servicio. 

33. El artículo 140, párrafo primero del Estatuto señala que el Consejo General aprobará la designación 
y, en su caso, el Ingreso al Servicio de quienes hayan cumplido los requisitos respectivos para 
ocupar cargos de Vocal Ejecutivo. La Comisión del Servicio conocerá las propuestas de designación, 
previo a la presentación ante el Consejo. 

34. Para ingresar al Servicio Profesional Electoral Nacional, toda persona interesada deberá cumplir con 
los requisitos establecidos en el artículo 142 del Estatuto. 

35. El artículo 144 del Estatuto dispone que la ocupación de plazas del Servicio podrá llevarse a cabo, 
entre otras, a través de la vía del Concurso Público. 

36. En términos del artículo 147 del Estatuto, la Comisión del Servicio vigilará el cumplimiento de los 
procedimientos para el Ingreso y la ocupación de plazas vacantes y podrá hacer observaciones y 
solicitar a la DESPEN los informes que considere pertinentes. 

37. De conformidad con el artículo 148 del Estatuto, el Concurso Público consistirá en un conjunto de 
procedimientos para el reclutamiento y la selección de los mejores aspirantes para ocupar plazas de 
cargos o puestos del Servicio. Las personas aspirantes concursarán por la plaza de un cargo o 
puesto determinado y no por una adscripción específica. 

38. El artículo 150 del Estatuto establece que la DESPEN será la encargada de llevar a cabo la 
operación del Concurso Público, el cual deberá celebrarse por lo menos una vez al año, salvo que no 
haya declaratoria de vacantes a concursar. 

39. Conforme a lo señalado en el artículo 151 del Estatuto, la declaratoria de vacantes es el acto 
mediante el cual la Junta determinará las plazas que se considerarán en la Convocatoria respectiva, 
a propuesta de la DESPEN, previo conocimiento de la Comisión del Servicio. 

40. El artículo 152 del Estatuto refiere que en los Concursos Públicos el Consejo General podrá 
establecer acciones afirmativas, privilegiando la Igualdad de Género. 

41. El artículo 153 del Estatuto dispone que el Consejo General, a propuesta de la Junta, aprobará los 
Lineamientos en la materia, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, conforme a las 
disposiciones de la Constitución, la Ley, del Estatuto y demás normativa aplicable. En dichos 
Lineamientos se establecerán el procedimiento y las reglas para seleccionar a quienes ingresarán u 
ocuparán los cargos o puestos del Servicio. 

42. El artículo 154 del Estatuto establece que el Concurso Público iniciará con la publicación de la 
Convocatoria respectiva, que será emitida y difundida por la DESPEN, de conformidad con los 
Lineamientos en la materia. 

43. La Convocatoria que emita la DESPEN para el Concurso Público, deberá contener como mínimo los 
requisitos establecidos en el artículo 155 del Estatuto. 

44. El Concurso Público se sujetará a las disposiciones generales establecidas en el artículo 156 del 
Estatuto. 

45. El artículo 157 del Estatuto prevé que la Comisión del Servicio dará seguimiento al desarrollo de las 
fases y etapas del Concurso Público. 

46. Conforme a lo previsto en el artículo 158 del Estatuto, en todo momento se protegerá la 
confidencialidad de los datos personales de las personas aspirantes conforme a las disposiciones en 
materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales. 

47. El artículo 159 del Estatuto, señala que los reactivos e instrumentos de evaluación que sean 
utilizados en las distintas etapas del Concurso Público, serán considerados como información 
reservada, en términos de las disposiciones aplicables. 

48. Acorde con el artículo 160 del Estatuto, los aspirantes deberán mantener el cumplimiento de los 
requisitos legales y estatutarios durante el desarrollo del Concurso Público. De no ser así, serán 
descartados en los términos que se establezcan en los Lineamientos en la materia. 

49. El artículo 161 del Estatuto establece que por cada Convocatoria, se integrará una lista de reserva 
con los aspirantes que hayan obtenido los mejores resultados después de la persona ganadora; 
dicha lista será utilizada conforme a lo que se establezca en los Lineamientos del Concurso y tendrá 
vigencia de hasta un año. 
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50. El artículo 3 de los Lineamientos del Concurso establece que se entenderá por lista de reserva la 
relación de los nombres de la personas aspirantes del Concurso Público, en orden de prelación, que 
no obtuvieron un cargo o puesto exclusivo del Servicio, que hayan aprobado la aplicación de 
entrevistas, exámenes, evaluación psicométrica por competencias o evaluación situacional 
(assessment) y cuentan con resultados vigentes, por lo que ocuparán las vacantes que se generen, 
durante su vigencia. 

51. El Artículo 22 de los Lineamientos prevé que si durante el desahogo de la Convocatoria se generan 
vacantes de cargos y puestos adicionales a los incluidos en la Declaratoria de Vacantes, éstas 
podrán ser consideradas para la designación de ganadoras o ganadores, previo conocimiento de la 
Comisión del Servicio. 

52. El artículo 82 de los Lineamientos del Concurso establece que una vez designadas las y los 
aspirantes para ocupar los cargos y/o puestos concursados en cada Convocatoria, la DESPEN 
integrará y publicará en la página del Internet del Instituto una lista de reserva que incluirá a las y los 
aspirantes no ganadores que hayan aprobado la aplicación de entrevistas; la lista de reserva estará 
ordenada de mayor a menor calificación y tendrá una vigencia de hasta un año a partir de su 
publicación; en caso de que en la Convocatoria de establezca una medida especial de carácter 
temporal, para procurar la igualdad sustantiva de género, la misma podrá hacerse extensiva a la 
integración de la lista de reserva. 

53. El artículo 84 de los Lineamientos del Concurso establece que la DESPEN someterá a consideración 
de la Comisión del Servicio la propuesta para designar como ganadora o ganador a la persona 
aspirante de la lista de reserva para ocupar vacantes en el cargo de Vocal Ejecutivo/Ejecutiva. 
Asimismo señala que la Comisión del Servicio, a través de la Consejera o Consejero Electoral que la 
presida, presentará la propuesta de designación al Consejo General para su aprobación. 

Tercero. Exposición de motivos que sustentan la determinación. 

I. Conforme a las disposiciones establecidas en el Estatuto, en los Lineamientos del Concurso y 
Primera Convocatoria del Concurso, la DESPEN procedió a la realización de las acciones necesarias 
para el desahogo de las distintas fases y etapas de la referida Convocatoria, culminando con la 
designación de personas ganadoras para ocupar las plazas incluidas en la declaratoria de vacantes 
correspondiente, en el orden siguiente: 

1. El 5 de abril de 2017 el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG105/2017 por el que se 
designaron como Vocales Ejecutivos de Junta Local Ejecutiva y Junta Distrital Ejecutiva a las 
personas aspirantes que resultaron ganadoras en la Primera Convocatoria del Concurso Público 
2016-2017 para ocupar cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto. 

2. Una vez designadas por el Consejo General las personas ganadoras de la Primera Convocatoria 
del Concurso Público 2016-2017, la DESPEN, con fundamento en los artículos, 156, fracción IX 
y 161 del Estatuto y 82 de los Lineamientos del Concurso integró y publicó el 21 de agosto de 
2017 las Listas de Reserva de dicha Convocatoria en la página electrónica del Instituto. 

3. En ese sentido, las Listas de Reserva de la Primera Convocatoria se integraron con las personas 
aspirantes que no fueron objeto de asignación de alguna de las plazas publicadas en la 
Convocatoria pero que aprobaron las etapas de: 

a) examen de conocimientos generales y técnico electorales; 

b) cotejo y verificación de información de las persona aspirantes que aprobaron el examen de 
conocimientos generales y técnico-electorales; 

c) evaluación psicométrica, y 

d) entrevistas. 

4. En esa tesitura, se integraron Listas de Reserva con las personas ganadoras que no fueron 
objeto de asignación de alguna de las plazas incluidas en la declaratoria de vacantes y que 
habiendo concursado para ocupar plazas en cargos de: Vocal Ejecutivo, Vocal Secretario, Vocal 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Vocal de Organización Electoral, Vocal del 
Registro Federal de Electores todos de Junta Local Ejecutiva; y Vocal Ejecutivo y Vocal 
Secretario de Junta Distrital Ejecutiva, cuentan con resultados vigentes. 

5. De esta forma en apego a la medida especial de carácter temporal en materia de género, las 
Listas de Reserva estarán encabezadas por la mujer obtuvo la mayor calificación y es sucedida 
por hombres y mujeres de manera individual intercalada, en orden de mayor a menor 
calificación. 
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6. Cabe resaltar que la Lista de Reserva tiene vigencia de un año a partir de su publicación, por tal 
motivo, considerando que su publicación tuvo lugar el 21 de agosto de 2017, serán vigentes 
hasta el 20 de agosto de 2018. La conformación de dicha lista se encuentra en el Anexo 1 del 
presente Acuerdo. 

II. De acuerdo con lo previsto en los artículos 82, 83, 84 y 85 de los Lineamientos del Concurso, la 
DESPEN procedió a la realización de las acciones necesarias para ofrecer a las personas aspirantes 
que integran la Lista de Reserva de la Primera Convocatoria, 7 plazas de Vocal Ejecutivo Distrital 
que se encontraban vacantes, en estricto orden de prelación, y recabar su aceptación o su 
declinación a dicho ofrecimiento, en el plazo a que se refiere el artículo 83 mencionado. 

III. El procedimiento referido en el numeral anterior, se llevó de la manera siguiente: 

a) La DESPEN ofreció, en estricto orden de prelación, cada vacante que se generó a la persona 
aspirante correspondiente incluida en la Lista de Reserva. 

b) La persona aspirante debía expresar por escrito su aceptación o declinación al ofrecimiento, en 
un plazo no mayor a dos días hábiles, a partir de su comunicación. 

c) En los casos que no se recibió respuesta por escrito de la persona aspirante en el plazo 
establecido, se tuvo como declinación; por lo que se convocó a la siguiente persona aspirante de 
la Lista de Reserva que contó con los mejores resultados. 

IV. Los resultados de la aplicación de dicho procedimiento para ofrecer las plazas vacantes de Vocal 
Ejecutivo Distrital a la persona aspirante correspondiente de acuerdo con el orden de prelación de la 
Lista de Reserva, se encuentran en el Anexo 1 del presente Acuerdo. 

V. El 28 de agosto de 2017, mediante Acuerdo INE/CG380/2017, el Consejo General aprobó la 
designación como ganadoras para ocupar vacantes del Servicio Profesional Electoral Nacional en 
cargos de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva a las personas aspirantes que forman parte de 
la Lista de Reserva de la Primera Convocatoria del Concurso Público 2016-2017. 

VI. En ese sentido, la DESPEN procedió a la realización de las acciones necesarias para ofrecer a las 
personas aspirantes que integran la Lista de Reserva de la Primera Convocatoria, 3 plazas de Vocal 
Ejecutivo Distrital que se encontraban vacantes, en estricto orden de prelación, y recabar su 
aceptación o su declinación a dicho ofrecimiento, en el plazo a que se refiere el artículo 83 
mencionado, obteniendo los resultados que se consignan en el Anexo 1. 

VII. El 30 de octubre de 2017 el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG487/2017 por el cual designó 
como ganadoras para ocupar vacantes del Servicio Profesional Electoral Nacional en cargos de 
Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva, a las personas aspirantes que forman parte de la Lista 
de Reserva de la Primera Convocatoria del Concurso Público 2016-2017. 

VIII. El 7 de noviembre de 2017 la Junta aprobó el Acuerdo INE/JGE187/2017 por el que se designaron 
como ganadoras de la Tercera Convocatoria del Concurso Público 2016-2017 a las personas 
aspirantes que obtuvieron las mejores calificaciones para ocupar vacantes en cargos y puestos del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral. 

 Dicho acuerdo incluyó a los CC. Miguel Saúl López, Constantino, Christian Flores Garza y Gonzalo 
Rodríguez Miranda, quienes ocupaban los cargos de Vocal Ejecutivo en las Junta Distritales 
Ejecutivas 04 de Tamaulipas, 03 de Jalisco y 02 en Chiapas, respectivamente, y que por motivos de 
su designación como ganadores en la Tercera Convocatoria del Concurso Público 2016-2017, 
quedaron vacantes dichos cargos. 

 Adicionalmente, la licenciada Celia Elena Pérez Paredes, Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital 
Ejecutiva 09 en el estado de Tamaulipas, presentó su renuncia con carácter irrevocable, la cual surtió 
efectos a partir del 31 de octubre de 2017. 

IX. Al quedar vacantes las plazas mencionadas en el punto que antecede, resultó necesario proceder a 
su ocupación mediante la lista de reserva, en termino de los artículos 161 del Estatuto y 82, 83, 84 y 
85 de los Lineamientos del Concurso; para ello, el 10 de noviembre de 2017 la DESPEN llevó a cabo 
el ofrecimiento de dichas plazas a las personas aspirantes en la Lista de Reserva. Los resultados de 
estos ofrecimientos se encuentran en el Anexo 1. 

X. En sesión extraordinaria celebrada el 17 de noviembre de 2017, la Comisión del Servicio conoció y 
aprobó el anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
designan como ganadoras para ocupar vacantes del Servicio Profesional Electoral Nacional en 
cargos de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva, a las personas aspirantes que forman parte de 
las listas de reserva de la Primera Convocatoria del Concurso Público 2016-2017. 
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XI. El 22 de noviembre de 2017 el Consejo General aprobó el Acuerdo mencionado en el punto que 
precede. 

XII. Con oficio de fecha 10 de enero, recibido el 12 del mismo mes de 2018, la Vocal Secretaria de la 
Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco, Lic. Margarita Torres Arreola, remitió a la DESPEN el 
oficio No. INE-JAL-JLE-VS-031-2018, mediante el cual comunica que esa delegación recibió el oficio 
INE-JAL-JDE13-VE-0015-2018 signado por el Lic. Rodolfo Ponce Sánchez, Vocal Ejecutivo de la 13 
Junta Distrital Ejecutiva en la entidad, en el que presenta su renuncia a dicho cargo con efectos a 
partir del 28 de febrero del presente año. En la misma comunicación se adjuntó copia de la solicitud 
de licencia con goce de sueldo para llevar a cabo sus trámites de jubilación. 

XIII. El 19 de enero 2018, la Vocal Secretaria de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco, Lic. 
Margarita Torres Arreola, remitió a la DESPEN, el oficio DP-SRLP-0143-18, signado por el 
Subdirector de Relaciones y Programas Laborales de la Dirección Ejecutiva de Administración, en el 
cual se autoriza la licencia de 45 días al Lic. Rodolfo Ponce Sánchez, Vocal Ejecutivo de la 13 Junta 
Distrital Ejecutiva en la entidad, para efectuar los trámites de pensión de retiro por edad y tiempo de 
servicios. Dicha licencia concluye el 28 de febrero de 2018. 

XIV. Una vez concluida dicha licencia, el cargo de Vocal Ejecutivo de la 13 Junta Distrital Ejecutiva en el 
estado de Jalisco quedará vacante, por lo cual la DESPEN utilizó la lista de reserva del cargo de 
Vocal Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva de la Primera Convocatoria para ofrecer dicha plaza, 
aceptando el ofrecimiento el C. Omar Mariano Palacios Jiménez, quien ocupa el cargo de Vocal 
Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 17 en el Estado de México 

XV. En sesión ordinaria celebrada el 21 de febrero de 2018, la Comisión del Servicio conoció el contenido 
y efectos del presente Acuerdo y autorizó presentarlo al Consejo General para que dicho Órgano 
Colegiado determine sobre su aprobación. 

XVI. En razón de los antecedentes y consideraciones expuestas este Consejo General en ejercicio de sus 
atribuciones, emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se designa como ganadora a la persona aspirante que obtuvo la mejor calificación para ocupar 
la vacante en el cargo de Vocal Ejecutivo Distrital, mediante la utilización de la Lista de Reserva de la Primera 
Convocatoria del Concurso Público 2016-2017 que se menciona a continuación: 

Jalisco 

Núm. Nombre Cargo 
Adscripción 

(Distrito) 
Cabecera 

1 
Omar Mariano Palacios 
Jiménez 

Vocal Ejecutivo 13 Tlaquepaque 

 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que a través de la 
DESPEN, notifique a la persona ganadora de la Lista de Reserva del Concurso Público 2016-2017 referida en 
el Punto Primero del presente Acuerdo, para que a partir del 1 de marzo de 2018 asuma las funciones 
inherentes al cargo objeto de designación. 

Tercero. Se instruye al Secretario Ejecutivo a expedir el nombramiento y oficio de adscripción que 
corresponda en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

Cuarto. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración a realizar las acciones de orden 
administrativo que resulten necesarias a efecto de dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

Quinto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 28 de febrero de 
2018, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos podrán ser consultados mediante la liga: 

http://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-28-febrero-2018/) 

_______________________________________ 
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DICTAMEN sobre el cumplimiento del porcentaje de apoyo ciudadano requerido para el registro de candidaturas 
independientes a una Senaduría en el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG113/2018. 

Etapa Total 

Manifestaciones de intención 78 

No cumplieron con los requisitos exigidos - 22 

Aspirante que habiendo cumplido con requisitos no recibió Constancia por 

Desistimiento 
- 1 

Aspirantes al iniciar la captación de apoyo 55 

Renuncias presentadas durante el proceso - 10 

Aspirantes con proceso vigente durante la captación de apoyo  45 

Aspirantes que preliminarmente NO alcanzaron el umbral - 36* 

Aspirantes que preliminarmente alcanzaron el umbral y la distribución 

geográfica mínima de los apoyos 
9 

Aspirantes que no cumplieron por casos de simulación de la Credencial para 

Votar 
- 0 

Aspirantes que no cumplieron por fotocopias presentadas - 2 

Aspirantes que no cumplieron al eliminar DUPLICADOS con otros aspirantes - 0 

Aspirantes que cumplieron 

con lo dispuesto en el art. 371, numeral 2 de la LGIPE 
7 

*De ellos, un aspirante presentó su renuncia el 30 de enero de 2018. 

 

Aspirantes que cumplieron con lo dispuesto en el artículo 371, numeral 2, de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) 

NÚM. ENTIDAD ASPIRANTE 

1 BAJA CALIFORNIA SUR LORENZO RICARDO GARCÍA DE LEÓN CORIA 

2 CHIAPAS PABLO ABNER SALAZAR MENDIGUCHÍA 

3 GUERRERO SOLEDAD ROMERO ESPINAL 

4 JALISCO JOSÉ PEDRO KUMAMOTO AGUILAR 

5 NUEVO LEÓN RAÚL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 

6 SINALOA MANUEL JESÚS CLOUTHIER CARRILLO 

7 TLAXCALA OBED JAVIER PÉREZ CRUZ 
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DICTAMEN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE APOYO CIUDADANO REQUERIDO PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES A UNA SENADURÍA EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2017-2018 

ANTECEDENTES 

I. El siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral  
(en adelante Consejo General) aprobó el Acuerdo INE/CG661/2016, por el que se emitió el 
Reglamento de Elecciones, en cuyo Transitorio Décimo primero se estableció la obligación de la 
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos de presentar a dicho máximo órgano de dirección para 
su aprobación, los Lineamientos a través de los cuales se establezca el procedimiento para la 
verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el registro de candidaturas 
independientes. 

II. El veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG387/2017, por el cual emitió los Lineamientos para la verificación del porcentaje de apoyo 
ciudadano que se requiere para el registro de candidaturas independientes a cargos federales de 
elección popular para el Proceso Electoral Federal 2017-2018 (en lo subsecuente Lineamientos de 
Verificación). 

III. El ocho de septiembre siguiente, este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG426/2017 a través 
del cual emitió la Convocatoria a las ciudadanas y los ciudadanos con interés en postularse como 
candidatas y candidatos independientes a la Presidencia de la República, senadurías y diputaciones 
federales por el principio de mayoría relativa (con posterioridad Convocatoria). 

IV. El veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (en adelante TEPJF) —mediante sentencia identificada SUP-JDC-841/2017 
y acumulados— confirmó los Lineamientos de Verificación aprobados por el Consejo General 
mediante el Acuerdo INE/CG387/2017, al estimar que la Aplicación Móvil (en adelante APP) no 
constituye un requisito adicional a los que debe cumplir un aspirante a candidato independiente para 
ser registrado, porque se trata de un mecanismo tecnológico para la obtención del apoyo ciudadano 
que sustituye el mecanismo tradicional de recolección de las cédulas de respaldo y la copia de la 
credencial para votar exigidas en la normativa electoral. 

V. El cinco de octubre de dos mil diecisiete, este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG454/2017 
por el que se emiten los Lineamientos para la aplicación del régimen de excepción en la verificación 
del porcentaje de apoyo ciudadano requerido para el registro de candidaturas independientes a 
cargos federales de elección popular (en adelante Lineamientos régimen excepción). 

VI. El siete de octubre siguiente, el mismo órgano aprobó el Acuerdo INE/CG455/2017 a través del cual, 
en acatamiento a las sentencias emitidas por la Sala Superior del TEPJF, modificó el Acuerdo 
INE/CG426/2017, así como las bases cuarta y quinta de la Convocatoria, a efecto de modificar las 
fechas para la presentación de la manifestación de intención; la expedición de las respectivas 
constancias de aspirantes y la fecha límite para recabar las firmas de apoyo ciudadano. 

VII. El ocho de noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG514/2017, 
mediante el cual modificó los diversos INE/CG387/2017 e INE/CG455/2017, relacionados con la 
obtención del porcentaje de apoyo ciudadano y emitió respuesta a los escritos presentados por 
distintos aspirantes. Al resolver el juicio identificado con la clave SUP-JDC-1048/2017, la Sala 
Superior del TEPJF confirmó el mencionado Acuerdo. 

VIII. El veinte de febrero de dos mil dieciocho, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos aprobó el 
Proyecto de Dictamen sobre el cumplimiento del porcentaje de apoyo ciudadano requerido para el 
registro de candidaturas independientes a una senaduría en el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

CONSIDERACIONES 

Instituto Nacional Electoral y sus atribuciones 

1. De lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en adelante CPEUM); 30, numerales 1, incisos a), d), e), 2; 32, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y IX; 35, 44, numeral 1, inciso g); 358, 360, numeral 2, 369, 374, 384, 385, 386, de la 
LGIPE se desprende la facultad del Instituto Nacional Electoral, a través del Consejo General y de 
sus Direcciones Ejecutivas, para conocer y resolver las cuestiones relacionadas con las candidaturas 
independientes, entre las que se encuentra la inherente a la obtención del apoyo ciudadano. 
Asimismo, se desprenden como principios rectores de esa función los de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
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2. En particular, el artículo 360, numerales 1 y 2 de la LGIPE establece que: i) la organización y el 
desarrollo de la elección de candidaturas independientes será responsabilidad de las Direcciones 
Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto en el ámbito central; y en lo concerniente a los órganos 
desconcentrados serán competentes los consejos y juntas ejecutivas locales y distritales que 
correspondan y; ii) el Consejo General emitirá las reglas de operación respectivas, utilizando 
racionalmente las unidades administrativas del mismo, conforme a la definición de sus atribuciones, 
observando para ello las disposiciones de la LGIPE y demás normatividad aplicable. 

Marco jurídico que regula las candidaturas Independientes 

3. En los artículos 35, fracción II de la CPEUM; 3, párrafo 1, inciso c), 7, párrafo 3, 361, párrafo 1, 362, 
párrafo 1, incisos a) y b) de la LGIPE, se reconoce como derecho de las y los ciudadanos poder ser 
votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. 
Asimismo, se señala que el derecho a solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos, así como a las y los ciudadanos que soliciten su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
CPEUM y la ley. En esas disposiciones legales se establecen las elecciones en las que pueden 
postularse candidaturas independientes, entre las que se encuentran: la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como senadurías y diputaciones por el principio de mayoría relativa, 
señalando que no procederá en ningún caso el registro de candidaturas independientes por el 
principio de representación proporcional y que se denomina candidato independiente al ciudadano 
que obtenga por parte de la autoridad electoral el acuerdo de registro, habiendo cumplido los 
requisitos que para tal efecto establece dicha Ley. 

Requisitos para el registro de las candidaturas independientes 

4. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 381, párrafo 1, de la LGIPE, quienes aspiren a 
participar como Candidatos Independientes en las elecciones federales de que se trate, deberán 
satisfacer, además de los requisitos señalados por la CPEUM, los establecidos en el artículo 10 de 
dicha Ley. No obstante, debe tenerse presente que la LGIPE contiene diversas disposiciones legales 
en las cuales se contienen requisitos que les son exigibles a las y los ciudadanos que pretenden 
participar por la vía independiente. Tal es el caso, por ejemplo, de la exigencia de cumplir con las 
obligaciones en materia de fiscalización, como presentar el informe de ingresos y gastos, y la 
obligación de recabar un determinado número de cédulas de apoyo ciudadano como respaldo de la 
candidatura. 

5. Al resolver la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y acumuladas, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación señaló que en el caso de las candidaturas independientes, […] es la presencia personal del 
individuo que se pretende postular como candidato sin partido quien busca el respaldo ciudadano 
desde que pretende su registro […] lo que se difunde son las cualidades del individuo frente a los 
probables electores, para recabar su apoyo y demostrar que una persona cuenta con la aceptación 
de un sector importante de la sociedad, para que pueda registrarse oficialmente como candidato 
independiente al cargo al que aspiró en la elección inmediata. A partir de lo anterior, el máximo 
órgano jurisdiccional sostuvo que la obligación de reunir la documentación de las cédulas de 
respaldo ciudadano a través del medio determinado por la autoridad electoral, a efecto de recabar el 
porcentaje de apoyo, para participar en la contienda con un mínimo de competitividad, es para hacer 
previsible “… su posibilidad de triunfar, pues tampoco sería lógico que se erogaran recursos 
estatales por la simple intención de contender, o sin ofrecer a la ciudadanía las pruebas irrefutables 
de que un importante número de ciudadanos estimó conveniente que el candidato luchara en la 
elección sin partido...”. 

Proceso de selección para las candidaturas independientes 

6. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 366, párrafo 1, de la LGIPE, el proceso de selección de 
Candidatos Independientes comprende las etapas siguientes: 

a) Convocatoria; 

b) Actos previos al registro de Candidatos Independientes; 

c) Obtención del apoyo ciudadano; y, 

d) Registro de Candidatos Independientes. 
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Convocatoria 

7. El artículo 367, párrafos 1 y 2, de la LGIPE establece que el Consejo General de este Instituto emitirá 
la Convocatoria dirigida a la ciudadanía interesada en postularse como Candidatos y Candidatas 
Independientes, señalando los cargos de elección popular a los que pueden aspirar, los requisitos 
que deben cumplir, la documentación comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo 
ciudadano correspondiente, los topes de gastos que puedan erogar y los formatos para ello, 
agregando que el Instituto deberá dar amplia difusión a la misma. 

Actos preparatorios al registro de Candidatos Independientes 

8. El artículo 368, párrafo 1, de la LGIPE señala que los ciudadanos que pretendan postular su 
candidatura independiente a un cargo de elección popular deberán hacerlo del conocimiento de este 
Instituto por escrito en el formato que éste determine. 

9. Asimismo, el artículo 368, párrafo 2, de la LGIPE establece que durante los Procesos Electorales 
Federales en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del Congreso 
de la Unión, la manifestación de intención se realizará a partir del día siguiente al en que se emita la 
Convocatoria y hasta que dé inicio el periodo para recabar el apoyo ciudadano ante la instancia 
correspondiente. El párrafo 3 del propio artículo estipula que una vez realizada la manifestación de 
intención y recibida la constancia respectiva, las y los ciudadanos adquirirán la calidad de aspirante. 

10. El artículo 369 de la LGIPE establece que a partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la 
calidad de aspirantes podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo requerido por 
medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos no constituyan actos anticipados 
de campaña. Asimismo, otorgan la facultad al Consejo General para realizar los ajustes a los plazos 
establecidos en el propio artículo, a fin de garantizar los plazos de registro y para que la duración de 
los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, se ciñan a lo establecido en dicha Ley, precisando 
que cualquier ajuste que el Consejo General realice deberá ser difundido ampliamente. 

11. El artículo 370, párrafo 1, de la LGIPE establece que se entiende por actos tendentes a recabar el 
apoyo ciudadano, el conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas, y todas aquellas 
actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que realizan los aspirantes con el objeto de obtener 
el apoyo ciudadano para satisfacer el requisito establecido en dicha Ley. 

Obtención del porcentaje de apoyo ciudadano 

12. El artículo 371, párrafo 2, de la LGIPE señala que: “para fórmulas de senadores de mayoría relativa, 
la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos 
equivalente al 2% de la lista nominal de electores correspondiente a la entidad federativa en 
cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por ciudadanos 
de por lo menos la mitad de los Distritos electorales que sumen como mínimo el 1% de ciudadanos 
que figuren en la lista nominal de electores en cada uno de ellos”. Con base en los principios de 
certeza y legalidad, las cantidades equivalentes al porcentaje de apoyo ciudadano para candidaturas 
independientes fueron publicadas en la página del Instituto el mismo día en que se publicó la 
Convocatoria. 

13. Conforme al artículo 383, párrafo 1, inciso c), fracción VI, en relación con el artículo 385, párrafo 2, 
inciso b), de la LGIPE, las y los ciudadanos que aspiren a participar en la modalidad de candidatura 
independiente a un cargo de elección popular deberán acompañar a su solicitud de registro la cédula 
de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de elector o el número identificador al reverso de 
la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de la credencial para 
votar vigente de cada uno de las y los ciudadanos que manifiestan el apoyo en el porcentaje 
requerido en los términos de la Ley, así como copia de la credencial para votar vigente de quienes 
respalden la candidatura. 

Periodo para recabar el apoyo ciudadano 

14. Conforme al artículo 369, párrafo 2, inciso b), de la LGIPE, el plazo con que cuentan las y los 
aspirantes a una candidatura independiente para una senaduría para llevar a cabo los actos 
tendentes a recabar el apoyo ciudadano es de 90 días. 

15. Acorde con lo dispuesto en el párrafo 2 del precepto referido, el Consejo General aprobó los 
Acuerdos INE/CG426/2017 e INE/CG455/2017, en los cuales definió que el plazo para presentar la 
manifestación de intención para el cargo de senadurías sería del once de septiembre al nueve de 
octubre de dos mil diecisiete. Sin embargo, como se señaló en el antecedente VII del presente 
Dictamen, el ocho de noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG514/2017, mediante el cual modificó los diversos INE/CG387/2017 e INE/CG455/2017, por lo 
que, en razón de la fecha en que fue expedida la constancia de aspirante, el plazo mencionado corrió 
en las fechas siguientes: 
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FECHA DE EXPEDICIÓN DE 
CONSTANCIA 

INICIO DEL PLAZO FIN DEL PLAZO 

16 de octubre de 2017 17 de octubre de 2017 21 de enero de 2018 

17 de octubre de 2017 18 de octubre de 2017 22 de enero de 2018 

18 de octubre de 2017 19 de octubre de 2017 23 de enero de 2018 

19 de octubre de 2017 20 de octubre de 2017 24 de enero de 2018 

 

Procedimiento para recabar y presentar apoyo ciudadano 

16. Conforme con los artículos 383, párrafo 1, inciso c), fracción VI, y 385, párrafo 2, inciso b), de la 
LGIPE, las y los ciudadanos que aspiren a participar como Candidatos/as Independientes a un cargo 
de elección popular deberán acompañar a su solicitud de registro la cédula de respaldo que contenga 
el nombre, firma y clave de elector o el número identificador al reverso de la credencial de elector 
derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de la credencial para votar con fotografía 
vigente de cada una de las y los ciudadanos que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido en 
los términos de la Ley, así como copia de las credenciales para votar vigentes de quienes respalden 
la candidatura. 

17. El artículo 290, párrafo 1, del Reglamento de Elecciones establece que el procedimiento  
técnico–jurídico para verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo ciudadano requerido, 
según el tipo de elección, será el que se establezca en los Lineamientos aprobados para tal efecto, 
en el que se priorizará la utilización de medidas tecnológicas avanzadas al alcance del Instituto. 

18. Al respecto, se debe tener presente que el veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo INE/CG387/2017 mediante el cual se emitieron los Lineamientos y se 
aprobó el uso de la solución tecnológica para el efecto (APP). 

19. La aprobación de los Lineamientos y la solución tecnológica para recabar el apoyo ciudadano fue 
confirmada por la Sala Superior del TEPJF al resolver el juicio SUP-JDC-841/2017 y acumulados, en 
la que se determinó que: a) los Lineamientos no sólo facilitarían los procesos de organización y 
verificación de los apoyos obtenidos, sino que además permitirían garantizar la certeza de que no se 
utilicen apoyos de personas “… que no existen o que no se encuentran, evitándose fraudes y abusos 
que perjudican a la ciudadanía y afectan la credibilidad del sistema…” ; b) la aplicación equivale al 
recabo de apoyos a través del papel, regulado en el artículo 383 de la LGIPE para obtener la cédula 
de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de elector derivado del reconocimiento óptico de 
caracteres de la credencial para votar con fotografía vigente de cada uno de los ciudadanos que 
manifiesten el apoyo al aspirante; c) se garantiza la privacidad de los datos recabados a través de la 
APP, a diferencia de las fotocopias y la recopilación de los mismos en las cédulas de respaldo de 
papel; d) se agiliza el proceso para recabar las cédulas de apoyo porque “…los datos recabados 
mediante ella hacen la vez de las correspondientes cédulas de respaldo, lo que implica evitar el 
llenado de dichas cédulas a mano y la exhibición de la correspondiente copia de la credencial de 
elector. Máxime que lo que se pretende es obtener certeza tanto a los aspirantes a candidatos 
independientes, como a la ciudadanía que brinde su apoye (sic), de que la información que se 
proporciona es verídica y se encuentra debidamente protegida…”. 

20. Tomando en consideración que en el Proceso Electoral Federal 2017-2018 se hará la renovación del 
mayor número de cargos de elección popular al mismo tiempo, la Sala Superior estimó que la 
utilización de nuevas tecnologías prioriza la minimización de los costos, sin que ello implique 
restringir derechos fundamentales y, en consecuencia, consideró que dicha medida resultaba 
necesaria. Asimismo, razonó que la medida resultaba necesaria porque el trabajo para recabar el 
apoyo ciudadano se hacía menos complicado para los candidatos y sus equipos, al utilizar una 
aplicación en un dispositivo móvil con internet y acceder a un portal web para reflejar los apoyos 
ciudadanos que vayan obteniendo. Igualmente, destacó que con esta herramienta se facilitaría 
conocer a la brevedad la situación registral en lista nominal de las personas que otorguen el apoyo 
ciudadano; se generarían reportes para verificar el número de los mismos; se otorgaría a la autoridad 
certeza sobre la autenticidad del apoyo ciudadano presentado por cada aspirante, evitando errores 
en el procedimiento de captura de información; se garantizaría la protección de datos personales y se 
reducirían los tiempos para la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano previsto en la 
normativa. 
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21. Conforme con los Lineamientos, en términos generales, el procedimiento a seguir por quien aspire a 
una candidatura independiente se desarrolla en las etapas siguientes: 

 Registro. Una vez que se emite la constancia de aspirante a candidatura independiente, la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (en adelante DEPPP) procede a capturar en el portal 
web de la APP la información de las y los aspirantes a candidato/a independiente [cargo de elección 
popular al que aspira; datos personales del o la aspirante; datos de la credencial de elector, datos de 
contacto; tipo de autenticación para el acceso a los servicios de la APP para recabar el apoyo 
ciudadano (correo electrónico, cuenta de usuario -Facebook o Google, preferentemente), recepción 
de expediente]. 

 Alta en el sistema. Concluido el registro, de manera inmediata, se enviará al aspirante a la cuenta 
de correo electrónico que proporcionó la confirmación de su registro de alta en el mismo, un número 
de identificador (Id Solicitante), un usuario, una contraseña y la liga del portal web para que pueda 
ingresar con el perfil de usuario Solicitante. 

 Es importante mencionar que al aspirante se le informa que la Aplicación Móvil es compatible con 
teléfonos inteligentes de gama media y alta, así como con tabletas que funcionen con los sistemas 
operativos iOS 8.0 y Android 5.0 en adelante, y que dichos dispositivos móviles (celulares y tabletas) 
no serán proporcionados a los aspirantes por el Instituto Nacional Electoral, puesto que el número de 
equipos a utilizar dependerá de la cantidad de auxiliares/gestores que autorice para colaborar en la 
captura de datos. 

 Captura de apoyo. Descargada la APP, el auxiliar/gestor accede a ella, enseguida procede a 
capturar la imagen de la credencial para votar (anverso y reverso) de la o el ciudadano que otorga el 
apoyo; se realiza el proceso de tecnología de Reconocimiento Óptico de Caracteres, la verificación 
de datos, en su caso, el auxiliar/gestor toma la fotografía presencial de la o el ciudadano que brinda 
el apoyo, así como su firma. Concluido el proceso, envía la información, la cual se transmite 
encriptada al servidor central del Instituto Nacional Electoral. 

22. Los numerales 21 al 29 de los referidos Lineamientos, a la letra establecen: 

“21. La o el Auxiliar/Gestor (a) identificará visualmente y seleccionará en la Aplicación 
móvil el tipo de Credencial para Votar que la o el ciudadano presente al manifestar su 
apoyo a la o el aspirante. 

22. La o el Auxiliar/Gestor (a), a través de la aplicación móvil, capturará la fotografía del 
anverso de la Credencial para Votar de la o el ciudadano que brinda su apoyo. 

23. La o el Auxiliar/Gestor (a), a través de la aplicación móvil, capturará la fotografía del 
reverso de la Credencial para Votar de la o el ciudadano que brinda su apoyo. 

24. La Aplicación móvil realizará un proceso de reconocimiento óptico de caracteres a 
las imágenes capturadas de la Credencial para Votar. 

25. La o el Auxiliar/Gestor (a) visualizará a través de la aplicación móvil un formulario 
con los datos obtenidos del proceso de reconocimiento óptico de caracteres. 

26. La o el Auxiliar/Gestor (a) verificará visualmente que la información mostrada en el 
formulario dentro de la aplicación móvil correspondiente a los datos de la o el ciudadano, 
coincida con los datos contenidos en la Credencial para Votar que esté presente 
físicamente. En caso contrario, la o el Auxiliar/Gestor (a), podrá editar dicho formulario 
para efectuar las correcciones que considere necesarias, de tal manera que la 
información mostrada en el formulario, coincida con los datos contenidos en la 
Credencial para Votar que esté presentando físicamente el (la) ciudadano(a). 

27. La o el Auxiliar/Gestor (a) consultará a la persona que brinda su apoyo si autoriza la 
captura de la fotografía de su rostro a través de la Aplicación móvil. En caso de que 
acepte procederá a la captura correspondiente. En caso negativo, continuará con lo 
dispuesto en el numeral siguiente. 

28. La o el Auxiliar/Gestor (a) solicitará a quien brinda su apoyo, que ingrese su firma 
autógrafa a través de la Aplicación móvil, en la pantalla del dispositivo. 

29. Una vez realizado lo indicado en el numeral anterior, la o el Auxiliar/Gestor (a) 
deberá guardar en la Aplicación móvil el registro del apoyo ciudadano obtenido”. 
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 Verificación del porcentaje de apoyo. La atribución de verificación concedida a las áreas del 
Instituto en los artículos 383, numeral 2 y 385, numeral 1, de la LGIPE, se encuentra desarrollada en 
los numerales 35 a 42 de los Lineamientos, de los cuales se pueden desprender las siguientes dos 
fases: 

● Preliminar. Se lleva a cabo a partir del momento de recepción en el servidor del Instituto de la 
información del apoyo ciudadano transmitida desde los dispositivos móviles por parte del 
aspirante o del auxiliar/gestor hasta el momento en que concluye el plazo para la recepción de 
apoyos ciudadanos para la elección. 

● Definitiva. La que inicia una vez concluido el plazo para la recepción de apoyos ciudadanos 
hasta el momento en que se rinde el informe en el que se determina sobre el cumplimiento del 
porcentaje de ciudadanos/as inscritos/as en la lista nominal de electores como resultado de la 
verificación realizada por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (en adelante 
DERFE), a efecto de que los órganos competentes cuenten con los elementos necesarios 
para determinar la procedencia o improcedencia del registro de candidatura independiente. 

23. Régimen de excepción. Tomando en consideración que existen casos extremos donde hay un 
impedimento material o tecnológico para recabar el apoyo ciudadano y atendiendo al principio de 
igualdad en la contienda, el Consejo General estimó necesario establecer mecanismos que 
permitieran maximizar y equilibrar la participación de los ciudadanos con residencia en municipios en 
los que existe desventaja material para ejercer su derecho al voto en su doble vertiente, sin 
menoscabo alguno, mediante la aplicación de un régimen de excepción. 

24. Este régimen se basó en el índice de marginación elaborado por el Consejo Nacional de Población 
(Conapo) con información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, conforme al cual se 
determinaron 283 municipios correspondientes a 13 entidades federativas que, dado su grado muy 
alto de marginación, podrían presentar barreras para el uso de la aplicación y, por lo tanto, debían 
recibir un tratamiento especial1. 

25. Como se refirió en el antecedente V, el cinco de octubre de dos mil diecisiete, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo INE/CG454/2017 por el cual emitió los Lineamientos del Régimen de Excepción y 
a efecto de dar congruencia a la normativa, mediante Acuerdo INE/CG514/2017, el propio órgano 
colegiado modificó el numeral 49 de los Lineamientos de verificación, quedando de la siguiente 
manera: 

“49. La o el aspirante podrá optar –de forma adicional al uso de la solución tecnológica- 
por recabar el apoyo ciudadano mediante cédula física en secciones localizadas en los 
municipios identificados como de muy alta marginación y que publique el Instituto en el 
Portal INE. Asimismo, se podrá optar por la recolección en papel en aquellas localidades 
en donde la autoridad competente declare situación de emergencia por desastres 
naturales que impida el funcionamiento correcto de la aplicación. 

El procedimiento para recabar y presentar el apoyo de la ciudadanía mediante cédulas 
de respaldo en papel deberá ajustarse a lo previsto en el Capítulo Segundo de los 
LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN EN LA 
VERIFICACIÓN DEL PORCENTAJE DE APOYO CIUDADANO REQUERIDO PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES A CARGOS FEDERALES DE 
ELECCIÓN POPULAR que establece, entre otras cuestiones, que debe emplearse el 
Formato 01 incluido en los Lineamientos, así como que deben respaldarse los apoyos 
con las copias de las credenciales para votar y que deben registrarse en un archivo en 
formato Excel. Además, el o la aspirante podrá realizar entregas parciales al INE de esa 
información y documentación”. 

Reglas específicas para la verificación del apoyo ciudadano 

A. Aplicación Móvil 

26. El artículo 385, párrafo 1, de la LGIPE señala que la DERFE procederá a verificar que se haya 
reunido el porcentaje de apoyo ciudadano que corresponda según la elección de que se trate, 
constatando que las y los ciudadanos aparecen en la lista nominal de electores. 

27. El numeral 4 de los Lineamientos de Verificación señala que: “la utilización de la aplicación 
informática a que se refieren los presentes Lineamientos sustituye a la denominada cédula de 
respaldo para acreditar contar con el apoyo ciudadano que exige la Ley a quienes aspiran a una 
candidatura independiente, salvo en los casos de excepción establecidos en el capítulo séptimo de 
los presentes Lineamientos”. 

                                                 
1 Sólo hubo una aspirante que recabó el apoyo ciudadano mediante cédula física, en apego al régimen de excepción aprobado y también 
utilizó la APP para el mismo propósito: Soledad Romero Espinal del estado de Guerrero.  
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28. Supuestos de invalidez de cédulas de apoyo. El artículo 385, párrafo 2, de la LGIPE dispone que 
las firmas de los ciudadanos que apoyan al candidato independiente no se computarán para los 
efectos del porcentaje requerido cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias: 

● Nombres con datos falsos o erróneos; 

● No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente; 

● En el caso de los aspirantes a una candidatura independiente para una senaduría, 
cuando los ciudadanos no tengan su domicilio en la entidad para la que se está 
compitiendo; 

● Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal; 

● En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una manifestación 
a favor de un mismo aspirante, sólo se computará una; y 

● En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor de más de 
un aspirante, sólo se computará la primera manifestación presentada ante el INE. 

29. Acorde con lo previsto en el artículo 385, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, los numerales 36, 37 y 40  
de los Lineamientos de Verificación establecen: 

“36. La DERFE realizará la verificación de la situación registral en la base de datos de la 
lista nominal vigente a la fecha en que sean recibidos los apoyos ciudadanos, es decir, 
con el corte al último día del mes inmediato anterior. El resultado de dicha verificación 
deberá reflejarse en el portal web, a más tardar dentro de los tres días siguientes a la 
recepción de la información en el servidor. 

Con el fin de salvaguardar los derechos de las y los ciudadanos que hayan realizado un 
trámite de actualización al Padrón Electoral y, como consecuencia, hayan sido excluidos 
temporalmente de la lista nominal de 11 Electores durante el plazo comprendido entre la 
fecha de expedición de la constancia de aspirante y el momento de entrega de la 
solicitud, la DERFE clasificará como “Encontrado” el registro correspondiente. 

37. Los registros que hayan sido clasificados como No Encontrados en la lista nominal 
serán remitidos a la Mesa de Control que implementará el Instituto para el subsane de 
casos particulares, donde se verificarán los datos cargados contra la información 
captada por los Auxiliares/Gestores mediante la aplicación móvil. El resultado de dicha 
revisión deberá reflejarse en el portal web en un plazo máximo de diez días después de 
haberse recibido en la Mesa de Control. 

… 

40. Para los efectos del porcentaje requerido por la Ley, no se computarán las y los 
ciudadanos (as) que respalden al candidato (a) independiente, cuando se ubiquen en 
alguno de los supuestos siguientes: 

a) El nombre de la o el ciudadano (a) se presente con datos falsos o erróneos; 

b) La imagen de la credencial que se presente no corresponda con la credencial para 
votar vigente de la o el ciudadano (a); 

c) La o el ciudadano (a) no tenga su domicilio en la demarcación territorial para la que se 
está postulando la o el aspirante; salvo aquellos casos en que se cuente con credencial 
para votar desde el extranjero para los cargos de Presidente de la República y Senador. 
Tratándose del cargo de Senador, las credenciales para votar emitidas en el extranjero 
deberán estar asociadas a la entidad federativa correspondiente. 

d) La fotografía de la credencial aparezca en blanco y negro. 

e) La o el ciudadano (a) se encuentre dado (a) de baja de la lista nominal; 

f) La o el ciudadano (a) no sea localizado (a) en la lista nominal; 

g) En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una 
manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se computará una; y 

h) En el caso que una misma persona haya presentado manifestación de apoyo en favor 
de más de un aspirante al mismo cargo, sólo se computará la primera que sea recibida 
por el Instituto a través de la aplicación informática, siempre y cuando la o el aspirante 
haya alcanzado el número mínimo de apoyo ciudadano exigido por la Ley y haya 
cumplido con los requisitos de elegibilidad, así como los establecidos en el artículo 383 
de la LGIPE”. 
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B. Régimen de excepción 

30. Al igual que en el caso de utilización de la aplicación móvil, la DERFE es el área responsable de 
llevar a cabo el procedimiento de verificación. 

31. Supuestos de invalidez de la cédula de apoyo. El numeral 17 de los Lineamientos del Régimen  
de Excepción señala: 

“17. No se computarán para los efectos del porcentaje requerido por la Ley, las y los 
ciudadanos (as) que respalden al aspirante, cuando se ubiquen en alguno de los 
supuestos siguientes: 

a) El nombre de la ciudadana o el ciudadano se presente con datos falsos o erróneos; 

b) El nombre de la ciudadana o el ciudadano no se acompañe de su firma autógrafa; c) 
La cédula de respaldo no contenga la leyenda o la marca de agua precisadas en los 
incisos d) y f) del numeral 13 de los presentes Lineamientos. 

d) No se acompañe la copia de la credencial para votar vigente de la ciudadana o el 
ciudadano; 

e) La ciudadana o el ciudadano no tenga su domicilio en la demarcación territorial para 
la que se está postulando la o el aspirante; salvo aquellos casos en que se cuente con 
credencial para votar desde el extranjero para los cargos de Presidente de la República 
y Senador. Tratándose del cargo de Senador, las credenciales para votar emitidas en el 
extranjero deberán estar asociadas a la entidad federativa correspondiente. 

f) La ciudadana o el ciudadano se encuentre dado (a) de baja de la lista nominal; 

g) La ciudadana o el ciudadano no sea localizado (a) en la lista nominal; 

h) En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una 
manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se computará una; y 

i) En el caso que una misma persona haya presentado manifestación de apoyo en favor 
de más de un aspirante al mismo cargo, sólo se computará la primera que sea recibida 
sólo se computará la primera que sea recibida por el Instituto a través de la aplicación 
informática o físicamente a través de la instancia competente, de conformidad con el 
acuse de recibo respectivo, siempre y cuando la o el aspirante haya alcanzado el 
número mínimo de apoyo ciudadano exigido por la Ley y haya cumplido con los 
requisitos de elegibilidad, así como los establecidos en el artículo 383 de la LGIPE”. 

32. El procedimiento de verificación del régimen de excepción se regula en los numerales 18, 19 y 20, de 
los Lineamientos aplicables a dicho régimen de la manera siguiente: 

“18. Una vez presentada la solicitud de registro, la Junta Distrital o Local o, en caso de 
registro supletorio, la DEPPP, procederá a revisar las listas de ciudadanas y ciudadanas 
cuyos datos fueron capturados por la o el aspirante, en el referido archivo en Excel, a 
efecto de comprobar si las mismas se integraron con los apellidos (paterno y materno) y 
nombre(s), la clave de elector u OCR y el número de página, así como a realizar un 
cotejo de dichas listas con las cédulas de respaldo presentadas como anexo a su 
solicitud de registro. Como resultado de lo anterior, se procederá a lo siguiente: 

a) Identificar las cédulas de respaldo de aquellos (as) ciudadanos (as) que no fueron 
incluidos (as) en el listado respectivo; y 

b) Identificar en el listado los nombres de aquellas personas que no cuentan con su 
correspondiente cédula de respaldo. 

Por consiguiente, y a efecto de realizar una revisión integral de todos los datos de las y 
los ciudadanos incluidos en las cédulas de respaldo presentadas por la o el aspirante, se 
procederá a incorporarlos en una sola base de datos, así como a eliminar a las y los 
ciudadanos registrados en las listas que no tuvieron sustento en dichas cédulas, de tal 
suerte que el número de nombres contenidos en las cédulas de respaldo presentadas, 
sea idéntico al número de registros capturados en el archivo en Excel. 

Asimismo, se procederá a identificar los nombres que se ubiquen en alguno de los 
supuestos señalados en los incisos b), c) y d) del numeral que antecede. 
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Hecho lo anterior, se procederá a cargar la información del archivo en Excel al portal 
web a fin de que la DERFE realice la compulsa electrónica por clave de elector de los 
ciudadanos incluidos en la base de datos contra la lista nominal e identifique a aquellos 
que se ubiquen en alguno de los supuestos mencionados en los incisos a), e), f), g), h) e 
i) del numeral anterior. 

19. La DERFE realizará la verificación de la situación registral en la base de datos de la 
lista nominal vigente a la fecha en que sean recibidos los apoyos ciudadanos, es decir, 
con el corte al último día del mes inmediato anterior. El resultado de dicha verificación 
deberá reflejarse en el portal web, a más tardar dentro de los tres días siguientes a la 
recepción de la información en el servidor. 

Con el fin de salvaguardar los derechos de las y los ciudadanos que hayan realizado un 
trámite de actualización al Padrón Electoral y, como consecuencia, hayan sido excluidos 
temporalmente de la lista nominal de Electores durante el plazo comprendido entre la 
fecha de expedición de la constancia de aspirante y el momento de entrega de la 
solicitud, la DERFE clasificará como "Encontrado" el registro correspondiente. 

20. Los registros que hayan sido clasificados como No Encontrados en la lista nominal 
serán remitidos a la Mesa de Control que implementará el Instituto para el subsane de 
casos particulares, donde se verificarán los datos cargados contra la información 
entregada físicamente por la o el aspirante. El resultado de dicha revisión deberá 
reflejarse en el portal web en un plazo máximo de diez días después de haberse recibido 
en la Mesa de Control”. 

33. Durante la fase preliminar, ambos Lineamientos prevén la posibilidad de que las y los aspirantes 
estén informados permanentemente a través del acceso al portal web, en el que podrán consultar los 
reportes preliminares que les mostrarán los apoyos de la ciudadanía cargados al sistema, así como 
el estatus registral de cada uno de ellos. Lo anterior, a efecto de que en todo momento cuenten con 
los elementos necesarios para manifestar lo que a su derecho convenga, en ejercicio de la garantía 
de audiencia que les es reconocida. Adicionalmente, la garantía de audiencia es reconocida también 
en la fase definitiva, pues al respecto hace del conocimiento de las y los aspirantes la revisión 
efectuada, apoyo por apoyo no válido, a fin de que puedan ejercer su garantía de audiencia durante 
los cinco días subsecuentes. 

 Lo anteriormente señalado se reconoce en los numerales 43, 44 y 45, de los Lineamientos de 
Verificación y en el numeral 21, de los Lineamientos del Régimen de Excepción, los cuales a la letra 
establecen: 

“Lineamientos de Verificación 

43. En todo momento, las y los aspirantes tendrán acceso al portal web de la Aplicación 
móvil para recabar el apoyo ciudadano, en la cual podrán verificar los reportes que les 
mostrarán los apoyos ciudadanos cargados al sistema, así como el estatus registral de 
cada uno de ellos. En consecuencia, podrán manifestar, ante la instancia ante la cual 
presentaron su manifestación de intención, lo que a su derecho convenga -en cualquier 
momento y previa cita - dentro del periodo para recabar el apoyo ciudadano. 

44. Para tal efecto, la instancia competente analizará la documentación cargada en el 
sistema en conjunto con las y los aspirantes y reflejará, en su caso, el resultado en el 
portal web dentro de los cinco días siguientes a su revisión. 

45. De forma adicional a lo previsto en el lineamiento anterior, a más tardar siete días 
posteriores a la conclusión del periodo para recabar apoyo ciudadano, la instancia 
competente le informará a la o el aspirante el listado preliminar de los apoyos 
ciudadanos recabados, así como su situación registral. A partir de ese momento, las y 
los aspirantes, durante los cinco días subsecuentes, podrán ejercer su garantía de 
audiencia. Una vez concluido el ejercicio de la garantía, las y los aspirantes podrán 
entregar su solicitud de registro dentro del plazo establecido por la ley. 

Lineamientos del Régimen de Excepción 

21. Para la presentación de la solicitud de registro, la garantía de audiencia y la 
confidencialidad de los datos personales, deberá estarse a lo establecido en los 
numerales 41 a 48 y 51 a 57 de los Lineamientos para la verificación del porcentaje de 
apoyo ciudadano que se requiere para el registro de candidaturas independientes a 
cargos federales de elección popular para el Proceso Electoral Federal 2017-2018, 
identificado con la clave INE/CG387/2017”. 
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34. Conforme con lo anterior, el proceso de verificación de los apoyos captados mediante la APP y de los 
recibidos por el Instituto Nacional Electoral mediante el régimen de excepción consta de diversas 
etapas a través de las cuales, de forma preliminar, se permiten clasificar aquellos registros 
encontrados en la lista nominal como a continuación se describe: 

a) Búsqueda automatizada con los datos capturados por la APP para identificar si se trata de 
un ciudadano o ciudadana existente en la base de datos del Registro Federal de Electores. 
En caso de que el registro fuese un ‘no encontrado’, o bien que los datos extraídos por la 
APP hubiesen sido editados de manera manual, el registro se remite a la Mesa de Control 
para que de manera ocular un verificador coteje la información capturada con la imagen 
digitalizada de la credencial y se corrijan posibles inconsistencias para buscar el registro 
nuevamente en la base de datos. 

b) Verificación del estatus del registro para conocer si se encuentra en lista nominal y si 
pertenece al Distrito Electoral federal correspondiente, identificando la sección de la o el 
ciudadano que brindó su apoyo. 

c) Verificación del registro encontrado en lista nominal para conocer su vigencia y situación 
registral. 

d) Comprobación de la unicidad de los apoyos ciudadanos recibidos del mismo aspirante para 
descartar los duplicados y contabilizar uno sólo de ellos. 

e) Modificación de la situación registral del apoyo ciudadano en caso de haber sido subsanado 
en el desahogo de la garantía de audiencia que a lo largo del proceso se le dio al aspirante, 
o bien al haber concluido el plazo para recabar apoyo ciudadano. 

f) Eliminación de apoyos ciudadanos entre aspirantes que compiten por el mismo cargo en 
una misma demarcación territorial. Para ello, se realiza el cruce entre los apoyos 
procedentes para identificar duplicados. En el caso de existir coincidencias, el apoyo 
contará como válido para la o el aspirante de quien la autoridad haya recibido primero el 
registro. 

35. Determinación sobre el cumplimiento del porcentaje de apoyo ciudadano en el proceso de 
registro de candidaturas independientes a senadurías. 

 Convocatoria. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó la 
Convocatoria, en la cual señaló los cargos de elección popular a los que podrían aspirar, los 
requisitos que debían cumplir, la documentación comprobatoria requerida, los plazos para recabar el 
apoyo ciudadano correspondiente, los topes de gastos que podrían erogar y los formatos para ello. 

 Difusión de la Convocatoria. La citada Convocatoria fue difundida en la página web del Instituto, en 
los estrados de sus Juntas Locales y Distritales de todo el país, en sus oficinas centrales de la 
Ciudad de México y en los siguientes medios de comunicación: 

 Periódicos de circulación nacional: El Universal y La Jornada (Ciudad de México) y los diarios 
estatales: El Heraldo de Aguascalientes (Aguascalientes), El Mexicano (Baja California), El 
Sudcaliforniano (Baja California Sur), Tribuna de Campeche (Campeche), El Heraldo de Chiapas 
(Chiapas), El Heraldo de Chihuahua y Diario de Juárez (Chihuahua), Vanguardia (Coahuila), Diario 
de Colima (Colima), El Sol de Durango (Durango), Correo (Guanajuato), El Sol de Acapulco 
(Guerrero), El Sol de Hidalgo (Hidalgo), Milenio (Jalisco), El Sol de Toluca (Estado de México), La 
Voz de Michoacán (Michoacán), El Sol de Cuernavaca (Morelos), Realidades de Nayarit (Nayarit), 
Milenio Diario de Monterrey (Nuevo León), Noticias, Voz e Imagen de Oaxaca (Oaxaca), El Sol de 
Puebla (Puebla), El Universal Querétaro (Querétaro), Por Esto! Quintana Roo (Quintana Roo), El Sol 
de San Luis (SLP), El Debate de Culiacán y Noreste de Mazatlán (Sinaloa), El Imparcial (Sonora), 
Novedades de Tabasco (Tabasco), La Verdad de Tamaulipas y El Diario de Ciudad Victoria 
(Tamaulipas), El Sol de Tlaxcala (Tlaxcala), Diario de Xalapa y El Sol de Córdoba (Veracruz), Por 
Esto! Yucatán (Yucatán) y El Sol de Zacatecas (Zacatecas). 

 Asimismo, la referida convocatoria se publicó en las páginas de Internet: web Animal Político (del 
once al dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete), web SDP Noticias (del once al diecisiete de 
septiembre de dos mil diecisiete) y web Aristegui Noticias (del once al diecisiete de septiembre dos 
mil diecisiete). 
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 Ampliación del plazo para presentar manifestación de intención. En cumplimiento a lo ordenado 
por la H. Sala Superior del TEPJF en la sentencia dictada el cinco de octubre de dos mil diecisiete en 
el expediente SUP-JDC-872/2017, mediante Acuerdo INE/CG455/2017 de fecha siete de octubre del 
mismo año, se modificó el diverso INE/CG426/2017 y la Convocatoria respectiva, con la finalidad de 
ampliar seis días el plazo establecido para la presentación del escrito de manifestación de intención 
para las y los ciudadanos que desearan postularse bajo la figura de Candidatura Independiente a la 
Presidencia de la República, senadurías o diputaciones federales para el Proceso Electoral Federal 
2017-2018. 

 Difusión de la ampliación del plazo. El mismo día, y en alcance a la Convocatoria referida, se 
publicó la ampliación del plazo en los periódicos de circulación nacional: Excélsior, La Jornada y 
Reforma (Ciudad de México), así como los medios estatales: El Sol del Centro (Aguascalientes), La 
Crónica (Baja California), El Sudcaliforniano (Baja California Sur), Tribuna de Campeche 
(Campeche), El Heraldo de Chiapas (Chiapas), El Heraldo de Chihuahua (Chihuahua), Vanguardia 
(Coahuila), El Noticiero de Manzanillo (Colima), El Siglo de Durango (Durango), AM Express 
Guanajuato (Guanajuato), Novedades de Acapulco (Guerrero), El Sol de Hidalgo (Hidalgo), Mural 
(Jalisco), Heraldo Estado de México (Estado de México), El Sol de Morelia (Michoacán), La Unión de 
Morelos (Morelos), Meridiano Nayarit (Nayarit), El Norte (Nuevo León), El Imparcial de Oaxaca 
(Oaxaca), El Popular (Puebla), AM Querétaro (Querétaro), Por Esto! Quintana Roo (Quintana Roo), 
El Heraldo de San Luis Potosí (SLP), El Debate de Culiacán y El Sol de Sinaloa (Sinaloa), El 
Imparcial (Sonora), El Heraldo de Tabasco (Tabasco), El Mercurio de Tamaulipas y El Sol de 
Tampico (Tamaulipas), El Sol de Tlaxcala (Tlaxcala), Diario de Xalapa (Veracruz), Milenio 
Novedades (Yucatán), Zacatecas en Imagen (Zacatecas). 

36. Recepción de las manifestaciones de intención y entrega de constancias de aspirante. Entre 
los días cuatro y quince de octubre de dos mil diecisiete, se recibieron en las Juntas Locales 
Ejecutivas de este Instituto, 78 manifestaciones de intención de personas interesadas en postularse 
para una candidatura independiente a una senaduría por el principio de mayoría relativa. De ellas, 22 
no reunieron los requisitos legales exigidos para ser procedentes mientras que 56 cumplieron. Sin 
embargo, Isaac Moreno Vázquez del estado de Morelos presentó su desistimiento el quince de 
octubre de dos mil diecisiete, antes de recibir su constancia de aspirante. En consecuencia, a 55 
personas2 adquirieron la calidad de aspirante, conforme a los datos mostrados en la siguiente tabla: 

NÚM. ENTIDAD FECHA CIUDADANO (A) PROCEDE 
NO 

PROCEDE 

1 JALISCO 04/10/2017 JOSÉ PEDRO KUMAMOTO AGUILAR X  

2 TABASCO 05/10/2017 NEIN LÓPEZ ACOSTA X  

3 CDMX 05/10/2017 ADOLFO FRANCISCO VOORDUIN FRAPPE X  

4 NUEVO LEÓN 06/10/2017 NORBERTO JESÚS DE LA ROSA BUENROSTRO X  

5 MORELOS 06/10/2017 FERNANDO ARELLANO CASTILLÓN X  

6 GUERRERO 06/10/2017 SOLEDAD ROMERO ESPINAL X  

7 JALISCO 06/10/2017 MARÍA DEL CARMEN ACOSTA JIMÉNEZ X  

8 NUEVO LEÓN 06/10/2017 RAÚL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ X  

9 NUEVO LEÓN 06/10/2017 MÓNICA GRICELDA GARZA CANDIA X  

10 TABASCO 07/10/2017 JOSÉ FRANCISCO MAGAÑA TEJEDA X  

11 SINALOA 08/10/2017 MANUEL JESÚS CLOUTHIER CARRILLO X  

12 MICHOACÁN 08/10/2017 URIEL LÓPEZ PAREDES X  

13 TABASCO 09/10/2017 MARIO VICENTE PATRACA PASCUAL X  

14 JALISCO 09/10/2017 FABIOLA ZEPEDA MUÑOZ X  

15 BAJA CALIFORNIA SUR 09/10/2017 ARMANDO APARICIO GALLARDO X  

                                                 
2 El aspirante Norberto Jesús de la Rosa Buenrostro de Nuevo León obtuvo su constancia el dieciséis de octubre de dos mil diecisiete. No 
obstante, no cumplió con la obligación de registrarse en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR). En razón de 
lo anterior, su registro no se visualiza en el SNR, a pesar de formar parte de las y los 55 ciudadanos a los que se les otorgó constancia como 
aspirante a una candidatura independiente por una senaduría. 
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NÚM. ENTIDAD FECHA CIUDADANO (A) PROCEDE 
NO 

PROCEDE 

16 AGUASCALIENTES 10/10/2017 JORGE ARTURO GÓMEZ GONZÁLEZ X  

17 CDMX 11/10/2017 JORGE EDUARDO PASCUAL LÓPEZ X  

18 MÉXICO 10/10/2017 ALFONSO SALGADO ZÁRATE X  

19 MICHOACÁN 10/10/2017 OLGA GARCÍA GARCÍA X  

20 MORELOS 11/10/2017 ÁNGEL RENÉ ÁBREGO Y ESCOBEDO X  

21 MORELOS 11/10/2017 ISAAC MORENO VÁZQUEZ X  

22 BAJA CALIFORNIA 12/10/2017 JUAN DIEGO BERISTAÍN ÁVILA X  

23 CDMX 12/10/2017 GUSTAVO ALEJANDRO URUCHURTU CHAVARIN X  

24 CDMX 12/10/2017 JOSÉ ENRIQUE ROJAS BERNAL  X 

25 MORELOS 12/10/2017 JOSÉ VICENTE ROMÁN SÁNCHEZ X  

26 MORELOS 12/10/2017 ARTURO MANUEL SOTELO ORTIZ X  

27 NUEVO LEÓN 13/10/2017 JOSÉ ROBERTO MEDINA MARTÍNEZ X  

28 QUERÉTARO 13/10/2017 MIGUEL NAVA ALVARADO X  

29 CDMX 13/10/2017 MARTÍN SERRANO GARCÍA X  

30 CDMX 13/10/2017 MARIANO VÁZQUEZ VERGES  X 

31 CDMX 13/10/2017 RICARDO VÁZQUEZ CONTRERAS X  

32 COLIMA 13/10/2017 BENJAMÍN LUNA ALATORRE X  

33 CDMX 14/10/2017 CESAR DANIEL GONZÁLEZ MADRUGA X  

34 CDMX 14/10/2017 VLADIMIR AGUILAR GARCÍA X  

35 JALISCO 14/10/2017 LAURA ISALINDA LÓPEZ LÓPEZ X  

36 CAMPECHE 14:10/2017 MIGUEL ÁNGEL CHAN GONZÁLEZ  X 

37 CDMX 14/10/2017 ARTURO GARCÍA JIMÉNEZ X  

38 BAJA CALIFORNIA SUR 14/10/2017 LORENZO RICARDO GARCÍA DE LEÓN CORIA X  

39 CDMX 15/10/2017 LEONARDO ROJAS SÁNCHEZ  X 

40 CDMX 15/10/2017 JOSÉ MANUEL LUNA MACÍAS  X 

41 CDMX 15/10/2017 ENRIQUE LÓPEZ ROJAS  X 

42 CDMX 15/10/2017 DARÍO MANUEL CRESPO ORTIZ  X 

43 TAMAULIPAS 15/10/2017 LUIS GERARDO HINOJOSA TAPIA X  

44 TABASCO 15/10/2017 ANTONIO SANSORES SASTRÉ X  

45 BAJA CALIFORNIA 10/10/2017 ERNESTO GARCÍA GONZÁLEZ X  

46 CHIAPAS 15/10/2017 PABLO ABNER SALAZAR MENDIGUCHÍA X  

47 CHIAPAS 15/10/2017 JAVIER YAU DORRY X  

48 PUEBLA 15/10/2017 VÍCTOR MANUEL REYES CUAUTLE  X 

49 TLAXCALA 15/10/2017 ROLANDO MEZA CASTILLO X  

50 TLAXCALA 15/10/2017 IRVIN ADÁN FIGUEROA GALINDO X  

51 TLAXCALA 15/10/2017 OBED JAVIER CRUZ PÉREZ X  

52 ZACATECAS 15/10/2017 SIMÓN PEDRO DE LEÓN MOJARRO X  

53 NUEVO LEÓN 15/10/2017 MARÍA IDALIA PLATA RODRÍGUEZ X  
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NÚM. ENTIDAD FECHA CIUDADANO (A) PROCEDE 
NO 

PROCEDE 

54 QUERÉTARO 15/10/2017 ELIGIO ARNULFO MOYA VARGAS  X 

55 QUERÉTARO 15/10/2017 NORA HILDA AMAYA LLACA  X 

56 MÉXICO 13/10/2017 ROGELIO PULIDO LARA X  

57 JALISCO 15/10/2017 MARÍA ROGELIA ORTEGA LOZA  X 

58 SONORA 15/10/2017 LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ AHUMADA X  

59 ZACATECAS 15/10/2017 J. GUADALUPE HERNÁNDEZ RÍOS  X 

60 VERACRUZ 15/10/2017 HORACIO JORGE ANTONIO POLANCO CARRILLO X  

61 AGUASCALIENTES 15/10/2017 EDGAR ALÁN PRADO GÓMEZ X  

62 SAN LUIS POTOSÍ 15/10/2017 FABIÁN ESPINOSA DÍAZ DE LEÓN X  

63 SAN LUIS POTOSÍ 15/10/2017 SILVIA MERCEDES SANJUANERO RUÍZ  X 

64 SAN LUIS POTOSÍ 15/10/2017 ENRIQUE SUÁREZ DEL REAL DÍAZ DE LEÓN X  

65 MORELOS 15/10/2017 CARLOS SEBASTIÁN DÍAZ TRONCOSO  X 

66 MICHOACÁN 15/10/2017 GERMÁN GILBERTO TREJO CABALLERO X  

67 SONORA 15/10/2017 JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ SALAS  X 

68 QUINTANA ROO 15/10/2017 RUBÉN HÉCTOR QUIROGA ELÍAS  X 

69 QUINTANA ROO 15/10/2017 JESSIE JOSEFINO REGALADO RAMÍREZ  X 

70 QUINTANA ROO 15/10/2017 FRANCISCO JAVIER TORRES LLANES  X 

71 QUINTANA ROO 15/10/2017 DELFINA YOLANDA MÉNDEZ AGUILAR  X 

72 CDMX 15/10/2017 JUAN RAFAEL RAMÍREZ ZAMORA X  

73 CDMX 15/10/2017 MANUEL ULISES CARRILLO RAMÍREZ  X 

74 TLAXCALA 15/10/2017 RAYMUNDO VÁZQUEZ CONCHAS X  

75 TLAXCALA 15/10/2017 EVANGELINA PAREDES ZAMORA X  

76 BAJA CALIFORNIA 15/10/2017 ANA LORENA MORENO GARAY  X 

77 BAJA CALIFORNIA 15/10/2017 ALFONSO PADILLA LÓPEZ X  

78 BAJA CALIFORNIA 15/10/2017 MA. GUADALUPE DOLORES RAMÍREZ GAITÁN  X 

TOTAL 56 22 

 

37. Desistimientos. Como se señaló en el considerando 36, el C. Isaac Moreno Vázquez desistió antes 
de recibir la constancia de aspirante. Durante el periodo para recabar el apoyo ciudadano, diez 
personas presentaron desistimiento a su aspiración a una candidatura independiente habiendo 
enviado al Instituto de manera global un total de 217,007 apoyos ciudadanos para su verificación. 

NÚM. ENTIDAD ASPIRANTE DESISTIMIENTO 

1 TABASCO JOSÉ FRANCISCO MAGAÑA TEJEDA 31/10/2017 

2 NUEVO LEÓN MÓNICA GRICELDA GARZA CANDIA 02/12/2017 

3 MORELOS FERNANDO ARELLANO CASTILLÓN 09/12/2017 

4 ZACATECAS SIMÓN PEDRO DE LEÓN MOJARRO 14/12/2017 

5 CDMX MARTÍN SERRANO GARCÍA 08/01/2018 

6 BAJA CALIFORNIA JUAN DIEGO BERISTAÍN ÁVILA 09/01/2018 

7 CDMX CÉSAR DANIEL GONZÁLEZ MADRUGA 12/01/2018 
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NÚM. ENTIDAD ASPIRANTE DESISTIMIENTO 

8 CDMX GUSTAVO ALEJANDRO URUCHURTU CHAVARÍN 12/01/2018 

9 CDMX JORGE EDUARDO PASCUAL LÓPEZ 15/01/2018 

10 NUEVO LEÓN JOSÉ ROBERTO MEDINA MARTÍNEZ 15/01/2018 

 

 Conforme con lo expuesto, las constancias de aspirante que subsistían son las 45 que se enlistan en 
el cuadro siguiente: 

NÚM. ENTIDAD ASPIRANTE 

1 AGUASCALIENTES EDGAR ALÁN PRADO GÓMEZ 

2 AGUASCALIENTES JORGE ARTURO GÓMEZ GONZÁLEZ 

3 BAJA CALIFORNIA ALFONSO PADILLA LÓPEZ 

4 BAJA CALIFORNIA ERNESTO GARCÍA GONZÁLEZ 

5 BAJA CALIFORNIA SUR ARMANDO APARICIO GALLARDO 

6 BAJA CALIFORNIA SUR LORENZO RICARDO GARCÍA DE LEÓN CORIA 

7 CDMX ADOLFO FRANCISCO VOORDUIN FRAPPE 

8 CDMX ARTURO GARCÍA JIMÉNEZ 

9 CDMX JUAN RAFAEL RAMÍREZ ZAMORA 

10 CDMX RICARDO VÁZQUEZ CONTRERAS 

11 CDMX VLADIMIR AGUILAR GALICIA 

12 CHIAPAS JAVIER YAU DORRY 

13 CHIAPAS PABLO ABNER SALAZAR MENDIGUCHÍA 

14 COLIMA BENJAMÍN LUNA ALATORRE 

15 GUERRERO SOLEDAD ROMERO ESPINAL 

16 JALISCO FABIOLA ZEPEDA MUÑOZ 

17 JALISCO JOSÉ PEDRO KUMAMOTO AGUILAR 

18 JALISCO LAURA ISALINDA LÓPEZ LÓPEZ 

19 JALISCO MARÍA DEL CARMEN ACOSTA JIMÉNEZ 

20 MÉXICO ALFONSO SALGADO ZARATE 

21 MÉXICO ROGELIO PULIDO LARA 

22 MICHOACÁN GERMÁN GILBERTO TREJO CABALLERO 

23 MICHOACÁN OLGA GARCÍA GARCÍA 

24 MICHOACÁN URIEL LÓPEZ PAREDES 

25 MORELOS ÁNGEL RENÉ ÁBREGO Y ESCOBEDO 

26 MORELOS ARTURO MANUEL SOTELO ORTIZ 

27 MORELOS JOSÉ VICENTE ROMÁN SÁNCHEZ 

28 NUEVO LEÓN MARÍA IDALIA PLATA RODRÍGUEZ 

29 NUEVO LEÓN NORBERTO JESÚS DE LA ROSA BUENROSTRO 

30 NUEVO LEÓN RAÚL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
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NÚM. ENTIDAD ASPIRANTE 

31 QUERÉTARO MIGUEL NAVA ALVARADO 

32 SAN LUIS POTOSÍ ENRIQUE SUÁREZ DEL REAL DÍAZ DE LEÓN 

33 SAN LUIS POTOSÍ FABIÁN ESPINOSA DÍAZ DE LEÓN 

34 SINALOA MANUEL JESÚS CLOUTHIER CARRILLO 

35 SONORA LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ AHUMADA 

36 TABASCO ANTONIO SANSORES SASTRÉ 

37 TABASCO MARIO VICENTE PATRACA PASCUAL 

38 TABASCO NEIN LÓPEZ ACOSTA 

39 TAMAULIPAS LUIS GERARDO HINOJOSA TAPIA 

40 TLAXCALA EVANGELINA PAREDES ZAMORA 

41 TLAXCALA IRVIN ADÁN FIGUEROA GALINDO 

42 TLAXCALA OBED JAVIER PÉREZ CRUZ 

43 TLAXCALA RAYMUNDO VÁZQUEZ CONCHAS 

44 TLAXCALA ROLANDO MEZA CASTILLO 

45 VERACRUZ HORACIO JORGE ANTONIO POLANCO CARRILLO 

 

38. Integración de cédulas de apoyo por el régimen de excepción. En los casos en que se recibieron 
cédulas de respaldo en papel, el personal adscrito a las juntas locales de este Instituto procedió a 
revisarlas visualmente a efecto de identificar aquéllas que no cuentan con firma autógrafa de la o el 
ciudadano, que no se encuentran acompañadas de la fotocopia de la credencial para votar, que no 
se presentaron en original, o bien que no contienen la leyenda referida en el numeral 13, inciso d) de 
los Lineamientos del Régimen de Excepción. 

39. Hecho lo anterior, procedió a capturar los datos de las y los ciudadanos incluidos en las cédulas de 
respaldo presentadas, en su caso, por la aspirante, para incorporarlos en la misma base de datos 
incluida en el sistema de captación y verificación de apoyo ciudadano. 

40. Garantía de audiencia durante la fase preliminar. Acorde con lo previsto en los artículos 43 y 44 
de los Lineamientos de Verificación y 21 de los Lineamientos del Régimen de Excepción, las y los 
aspirantes a candidaturas independientes contaron en todo momento con acceso a un portal web en 
el que pudieron verificar los reportes que les mostraron los apoyos ciudadanos cargados al sistema, 
así como el estatus registral de cada uno de ellos, por lo que de forma permanente tuvieron los 
elementos necesarios para manifestar lo que a su derecho conviniera respecto a la verificación 
preliminar que se realizaba durante el periodo para recabar el apoyo ciudadano. 

 Es decir, en todo momento la autoridad notificó a cada una de las personas aspirantes las 
inconsistencias advertidas hasta ese momento respecto de los apoyos ciudadanos recabados, 
concediéndoles un plazo de cinco días para manifestar lo que a su derecho conviniera, incluyendo la 
posibilidad de acudir a las oficinas del Instituto para realizar la revisión correspondiente. Razón por la 
cual, se afirma que se garantizó el derecho de audiencia de cada aspirante. Sin embargo, solamente 
algunos/as aspirantes solicitaron la verificación correspondiente en las oficinas del INE. Durante el 
desarrollo de las audiencias solicitadas, el personal de la Junta Local Ejecutiva correspondiente 
analizó la información cargada en el sistema en conjunto con las y los aspirantes y, en su caso, 
reflejó en el sistema las modificaciones pertinentes, levantándose acta circunstanciada de cada una 
de las comparecencias, en las cuales se incluyó, en su caso, las modificaciones realizadas. 

 En razón de lo anterior, en la tabla siguiente se muestran las y los aspirantes a una senaduría que 
solicitaron la verificación ante la autoridad electoral de las inconsistencias detectadas hasta ese 
momento y, en su caso, la fecha en que se llevó a cabo dicha audiencia. 
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NÚM. ENTIDAD ASPIRANTE 

SOLICITUD 

DE 

REVISIÓN 

EN 

OFICINAS 

DEL INE 

FECHA (S) EN 

LA QUE SE 

REALIZÓ LA 

REVISIÓN EN 

OFICINAS DEL 

INE 

ACTA 

CIRCUNS-

TANCIADA 

LEVANTADA 

(SÍ/NO) (SÍ/NO) 

1 AGUASCALIENTES EDGAR ALÁN PRADO GÓMEZ SI 07/02/2018 SI 

2 AGUASCALIENTES JORGE ARTURO GÓMEZ GONZÁLEZ NO NO NO 

3 BAJA CALIFORNIA ALFONSO PADILLA LÓPEZ Si 01/02/2018 SI 

4 BAJA CALIFORNIA ERNESTO GARCÍA GONZÁLEZ Si 01/02/2018 SI 

5 BAJA CALIFORNIA SUR ARMANDO APARICIO GALLARDO SI 07/02/2018 SI 

6 BAJA CALIFORNIA SUR LORENZO RICARDO GARCÍA DE LEÓN CORIA SI 
16/01/2018 y 

07/02/2018 
SI 

7 CDMX ADOLFO FRANCISCO VOORDUIN FRAPPE SI 08/02/2018 SI 

8 CDMX ARTURO GARCÍA JIMÉNEZ SI 02/02/2018 SI 

9 CDMX JUAN RAFAEL RAMÍREZ ZAMORA NO NO NO 

10 CDMX RICARDO VÁZQUEZ CONTRERAS SI 01/02/2018 SI 

11 CDMX VLADIMIR AGUILAR GALICIA NO NO NO 

12 CHIAPAS JAVIER YAU DORRY NO NO NO 

13 CHIAPAS PABLO ABNER SALAZAR MENDIGUCHÍA SI 12/12/2017 SI 

14 COLIMA BENJAMÍN LUNA ALATORRE NO NO NO 

15 GUERRERO SOLEDAD ROMERO ESPINAL NO NO NO 

16 JALISCO FABIOLA ZEPEDA MUÑOZ NO NO NO 

17 JALISCO JOSÉ PEDRO KUMAMOTO AGUILAR NO NO NO 

18 JALISCO LAURA ISALINDA LÓPEZ LÓPEZ NO NO NO 

19 JALISCO MARÍA DEL CARMEN ACOSTA JIMÉNEZ SI 09/02/2018 SI 

20 MÉXICO ALFONSO SALGADO ZARATE NO NO NO 

21 MÉXICO ROGELIO PULIDO LARA NO NO NO 

22 MICHOACÁN GERMÁN GILBERTO TREJO CABALLERO NO NO NO 

23 MICHOACÁN OLGA GARCÍA GARCÍA NO NO NO 

24 MICHOACÁN URIEL LÓPEZ PAREDES NO NO NO 

25 MORELOS ÁNGEL RENÉ ÁBREGO Y ESCOBEDO NO NO NO 

26 MORELOS ARTURO MANUEL SOTELO ORTIZ NO NO NO 

27 MORELOS JOSÉ VICENTE ROMÁN SÁNCHEZ NO NO NO 

28 NUEVO LEÓN MARÍA IDALIA PLATA RODRÍGUEZ NO NO NO 

29 NUEVO LEÓN NORBERTO JESÚS DE LA ROSA BUENROSTRO NO NO NO 

30 NUEVO LEÓN RAÚL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ SI 22/12/2017 SI 

31 QUERÉTARO MIGUEL NAVA ALVARADO SI NO SI* 

32 SAN LUIS POTOSÍ ENRIQUE SUÁREZ DEL REAL DÍAZ DE LEÓN NO NO NO 

33 SAN LUIS POTOSÍ FABIÁN ESPINOSA DÍAZ DE LEÓN NO NO NO 

34 SINALOA MANUEL JESÚS CLOUTHIER CARRILLO SI 02/02/2018 SI 

35 SONORA LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ AHUMADA Si 10/02/2018 Si 

36 TABASCO ANTONIO SANSORES SASTRÉ NO NO NO 
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NÚM. ENTIDAD ASPIRANTE 

SOLICITUD 

DE 

REVISIÓN 

EN 

OFICINAS 

DEL INE 

FECHA (S) EN 

LA QUE SE 

REALIZÓ LA 

REVISIÓN EN 

OFICINAS DEL 

INE 

ACTA 

CIRCUNS-

TANCIADA 

LEVANTADA 

(SÍ/NO) (SÍ/NO) 

37 TABASCO MARIO VICENTE PATRACA PASCUAL NO NO NO 

38 TABASCO NEIN LÓPEZ ACOSTA NO NO NO 

39 TAMAULIPAS LUIS GERARDO HINOJOSA TAPIA NO NO NO 

40 TLAXCALA EVANGELINA PAREDES ZAMORA NO NO NO 

41 TLAXCALA IRVIN ADÁN FIGUEROA GALINDO NO NO NO 

42 TLAXCALA OBED JAVIER PÉREZ CRUZ SI 

7 al 9/02/2018 

(una sola 

audiencia) 

SI 

43 TLAXCALA RAYMUNDO VÁZQUEZ CONCHAS SI 

7 al 9/02/2018 

(una sola 

audiencia) 

SI 

44 TLAXCALA ROLANDO MEZA CASTILLO NO NO NO 

45 VERACRUZ 
HORACIO JORGE ANTONIO POLANCO 

CARRILLO 
NO NO NO 

*El Vocal Ejecutivo levantó un acta circunstanciada para dar fe de que el aspirante no se presentó para desahogar la 
garantía de audiencia. 

 A efecto de garantizar el derecho de defensa, el personal del Instituto Nacional Electoral asignado 
analizó la documentación cargada en el sistema con las y los aspirantes y reflejó, en su caso, el 
resultado en el portal web. 

 Esta etapa se refiere a la verificación de los registros de apoyo ciudadano remitidos por la o el 
aspirante al portal web, a través del uso de la APP, que realizó el personal de la Junta Local 
Ejecutiva con el único fin de constatar que la información contenida en el expediente electrónico 
cumple con los requisitos establecidos en los citados Lineamientos. 

 Cabe señalar que la o el aspirante y/o su representante legal y/o personas autorizadas para tal efecto 
estuvieron presentes en todo momento, a fin de proceder a la verificación de los registros de apoyo 
ciudadano y constatar junto con los funcionarios del Instituto el estatus que guardaba cada uno de los 
registros en cuestión. El resultado del análisis se refleja en un acta circunstanciada y, en su caso, se 
realizaron los cambios pertinentes en el portal web. 

Verificación del porcentaje de apoyo ciudadano 

41. Una vez agotado el plazo para captar apoyo ciudadano, los 45 aspirantes con proceso vigente 
conocieron la situación registral preliminar de sus apoyos, de acuerdo al siguiente desglose: 

Apoyos 

ciudadanos 

enviados al 

INE 

Apoyos 

ciudadanos 

en Lista 

Nominal 

Apoyos 

ciudadanos 

duplicados 

mismo 

aspirante 

Apoyos 

ciudadanos 

duplicados 

con otros 

aspirantes 

Apoyos ciudadanos 

en otra situación registral 

Apoyos 

ciudadanos con 

inconsistencias 

En 

Padrón 

(No en 

lista 

nominal) 

Bajas 

Fuera de 

ámbito 

Geo-

Electoral 

Datos No 

encontrados 

         

 

 Donde: 

● ‘Apoyos ciudadanos enviados al INE’: Describe el conjunto de apoyos ciudadanos recibidos 
por el Instituto Nacional Electoral y que equivale a la suma de todos los rubros. 
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● ‘Apoyos ciudadanos en Lista Nominal’: Se refiere a los registros que, de manera preliminar, 
fueron localizados en la lista nominal. Es decir, se trata de apoyos brindados por una persona 
ciudadana que cuenta con sus datos vigentes en la lista nominal y que, aparentemente, no 
presenta ninguna inconsistencia, pero cuya validación preliminar se encuentra sujeta a 
verificación del documento que sirvió de base para obtener el apoyo ciudadano. 

● ‘Apoyos ciudadanos duplicados mismo aspirante’: Contiene la información relativa a las y 
los ciudadanos que fueron descartados por haberse registrado en más de una ocasión en la 
APP o en las cédulas de respaldo, contabilizándose un solo registro. 

● ‘Apoyos ciudadanos duplicados con otros aspirantes’: Refleja la suma de apoyos 
ciudadanos eliminados por encontrarse duplicados con otros aspirantes de la misma 
demarcación y no habiendo sido el primer apoyo recibido por el Instituto (se aclara que esta cifra 
solo puede ser conocida hasta la aprobación del Dictamen, pues únicamente puede efectuarse 
el cruce una vez concluidas las etapas previas de la verificación). 

● ‘Apoyos ciudadanos en otra situación registral’: 

a. ‘En Padrón (No en lista nominal)’: Se refiere a los registros encontrados en Padrón 
Electoral pero no en lista nominal. 

b. ‘Bajas’: Agrupa las diversas causales por las que se da de baja un registro en la base de 
datos del Registro Federal Electoral, entre otras, duplicado en padrón (LGIPE, art. 132, 
párrafo 4); defunción (LGIPE, art.155, párrafo 9); suspensión de derechos político-
electorales (LGIPE, art. 155, párrafo 8); cancelación de trámite (LGIPE, art. 155, párrafo 
1); domicilio irregular (LGIPE, art. 447, párrafo 1, inciso c); datos personales irregulares 
(LGIPE, art. 447, párrafo 1, inciso c); y pérdida de vigencia (aquellos registros cuya 
credencial para votar tiene una antigüedad mayor a 10 años, de conformidad con lo 
establecido en el art. 156, párrafo 5 de la LGIPE). 

c. ‘Fuera de ámbito geo-electoral’: Se refiere a los registros de la o el ciudadano que no 
tiene su domicilio en el Distrito Electoral federal para el que se está postulando la o el 
aspirante. 

d. ‘Datos no encontrados’: Se refiere a aquellos registros que no fueron localizados en la 
lista nominal. 

● ‘Apoyos ciudadanos con inconsistencias’: Se refiere a los registros que contienen un 
documento inválido (anverso y reverso de documento distinto a la Credencial para Votar; captura 
de la imagen de dos anversos, dos reversos de la credencial para votar; imagen de una 
Credencial para Votar tomada de una pantalla o monitor, entre otros supuestos); fotocopia de 
credencial para votar (el registro no contiene la captura de la imagen del original de la credencial 
para votar en la APP); credencial para votar ilegible (imágenes de las credenciales cuyos datos 
no se distinguen y, por lo tanto, no es posible su verificación; fotografía no válida (fotografías que 
no correspondan a la persona que otorga el apoyo); simulación de la Credencial para Votar3; sin 
firma (cuando en la APP o cédula de respaldo el nombre del ciudadano no se encuentra 
acompañado de la rúbrica o viceversa); sin copia de credencial (cuando a la cédula de respaldo 
no se acompañe la copia de la credencial para votar vigente de la ciudadana o el ciudadano); 
cédula sin leyenda (cuando se detectó que la leyenda no contenía el nombre del aspirante, 
cuando el nombre plasmado en la cédula no correspondía al aspirante o la leyenda está 
incompleta); cédula en copia (cuando la cédula de respaldo no fue presentada en original). 

42. De acuerdo con los resultados de la verificación preliminar realizada por el Registro Federal de 
Electores, fueron 36 las y los aspirantes que no alcanzaron el porcentaje requerido de apoyos 
ciudadanos encontrados en lista nominal, o bien, la distribución geográfica exigida, como se detalla 
en el cuadro que sigue. Por tanto, de los 45 aspirantes, sólo 9 cumplieron preliminarmente el número 
de apoyos requerido y la dispersión geográfica exigida para pasar a la fase definitiva de revisión final, 
en la cual se llevaría a cabo la verificación del documento soporte del apoyo ciudadano, a efecto de 
revisar que los apoyos recabados se sustentaran en la imagen del original de la credencial para votar 
expedida por el INE, con la finalidad de garantizar la autenticidad de los apoyos brindados. 

 Cabe señalar que sólo una aspirante, en apego al régimen de excepción aprobado por el Consejo 
General, optó por recabar el apoyo ciudadano requerido tanto con la APP como a través del método 
tradicional, esto es, en cédulas físicas. En total, de la aspirante Soledad Romero Espinal, del estado 
de Guerrero, el Instituto recibió 70,580 registros de los cuales el 57% (39,950) fueron entregados en 
cédulas físicas en la Junta Local Ejecutiva en la entidad. 

                                                 
3 Por simulación se entiende aquella plantilla o formato donde se colocan los datos de la Credencial para Votar necesarios para que éstos 
sean extraídos por la APP, sin que en la APP se encuentre integrada la imagen del original de la credencial para votar. 
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Aspirantes a una candidatura independiente a una senaduría que no lograron el número de apoyos mínimos requeridos  
ni la dispersión geográfica establecida (36) 

Núm. Entidad Aspirante Umbral 

Apoyos 

ciudadanos 

recibidos 

por el  INE 

Apoyos 

ciudadanos 

en Lista 

Nominal 

Apoyos 

ciudadanos 

duplicados 

mismo 

aspirante 

Apoyos 

ciudadanos 

duplicados 

con otros 

aspirantes 

Apoyos ciudadanos en otra situación 

registral 

Apoyos 

ciudadanos 

con 

inconsistencias 

% 

Apoyos 

válidos 

respecto 

a umbral

Mínimo de 

distritos 

requeridos

Distritos 

donde 

se 

cumplió 

1% 

Cumple 

umbral 

Cumple 

dispersión

En 

Padrón 

(No en 

lista 

nominal)

Bajas 

Fuera de 

ámbito 

Geo-

Electoral

Datos no 

encontrados

1 AGUASCALIENTES EDGAR ALÁN PRADO GÓMEZ 18,194 940 330 12 No aplica 5 7 2 0 584 1.81% 2 0 NO NO 

2 BAJA CALIFORNIA ALFONSO PADILLA LÓPEZ 52,738 382 305 38 No aplica 2 0 6 9 22 0.58% 4 0 NO NO 

3 BAJA CALIFORNIA ERNESTO GARCÍA GONZÁLEZ 52,738 1,099 1,008 22 No aplica 4 5 28 4 28 1.91% 4 0 NO NO 

4 BAJA CALIFORNIA SUR ARMANDO APARICIO GALLARDO 10,013 19,866 8,944 3,340 No aplica 77 61 774 70 6,600 89.32% 1 2 NO SÍ 

5 CDMX ADOLFO FRANCISCO VOORDUIN FRAPPE 149,312 25,298 8,305 5,221 No aplica 73 192 879 266 10,362 5.56% 12 0 NO NO 

6 CDMX ARTURO GARCÍA JIMÉNEZ 149,312 169 156 2 No aplica 0 0 8 0 3 0.10% 12 0 NO NO 

7 CDMX JUAN RAFAEL RAMÍREZ ZAMORA 149,312 2,029 764 45 No aplica 2 4 60 11 1,143 0.51% 12 0 NO NO 

8 CDMX RICARDO VÁZQUEZ CONTRERAS 149,312 10 5 0 No aplica 0 0 5 0 0 0.00% 12 0 NO NO 

9 CDMX VLADIMIR AGUILAR GALICIA 149,312 627 386 42 No aplica 1 5 26 19 148 0.26% 12 0 NO NO 

10 CHIAPAS JAVIER YAU DORRY 68,336 5,679 5,017 109 No aplica 58 10 75 53 357 7.34% 7 0 NO NO 

11 COLIMA BENJAMÍN LUNA ALATORRE 10,351 2,204 2,021 50 No aplica 12 5 35 18 63 19.52% 1 0 NO NO 

12 JALISCO FABIOLA ZEPEDA  MUÑOZ 115,443 106 101 1 No aplica 0 0 3 0 1 0.09% 10 0 NO NO 

13 JALISCO LAURA ISALINDA LÓPEZ LÓPEZ 115,443 2,861 2,163 58 No aplica 14 14 168 30 414 1.87% 10 0 NO NO 

14 JALISCO MARÍA DEL CARMEN ACOSTA JIMÉNEZ 115,443 1,064 964 24 No aplica 4 4 22 9 37 0.84% 10 0 NO NO 

15 MÉXICO ALFONSO SALGADO ZARATE 229,185 3,347 1,970 185 No aplica 6 37 107 2 1,040 0.86% 21 0 NO NO 

16 MÉXICO ROGELIO PULIDO LARA 229,185 350 272 6 No aplica 0 4 20 1 47 0.12% 21 0 NO NO 

17 MICHOACÁN GERMÁN GILBERTO TREJO CABALLERO 66,720 1,034 800 70 No aplica 4 6 42 7 105 1.20% 6 0 NO NO 

18 MICHOACÁN OLGA GARCÍA GARCÍA 66,720 237 115 12 No aplica 0 2 6 1 101 0.17% 6 0 NO NO 
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Núm. Entidad Aspirante Umbral 

Apoyos 

ciudadanos 

recibidos 

por el  INE 

Apoyos 

ciudadanos 

en Lista 

Nominal 

Apoyos 

ciudadanos 

duplicados 

mismo 

aspirante 

Apoyos 

ciudadanos 

duplicados 

con otros 

aspirantes 

Apoyos ciudadanos en otra situación 

registral 

Apoyos 

ciudadanos 

con 

inconsistencias 

% 

Apoyos 

válidos 

respecto 

a umbral

Mínimo de 

distritos 

requeridos

Distritos 

donde 

se 

cumplió 

1% 

Cumple 

umbral 

Cumple 

dispersión

En 

Padrón 

(No en 

lista 

nominal)

Bajas 

Fuera de 

ámbito 

Geo-

Electoral

Datos no 

encontrados

19 MICHOACÁN URIEL LÓPEZ PAREDES 66,720 54,233 36,520 3,209 No aplica 181 449 853 80 12,941 54.74% 6 6 NO SÍ 

20 MORELOS ÁNGEL RENÉ ÁBREGO Y ESCOBEDO 28,172 3 3 0 No aplica 0 0 0 0 0 0.01% 3 0 NO NO 

21 MORELOS ARTURO MANUEL SOTELO ORTIZ 28,172 1,390 946 166 No aplica 16 9 30 8 215 3.36% 3 0 NO NO 

22 MORELOS JOSÉ VICENTE ROMÁN  SÁNCHEZ 28,172 342 330 1 No aplica 0 0 4 5 2 1.17% 3 0 NO NO 

23 NUEVO LEÓN MARÍA IDALIA PLATA RODRÍGUEZ 75,607 151 121 4 No aplica 1 0 2 2 21 0.16% 6 0 NO NO 

24 NUEVO LEÓN NORBERTO JESÚS DE LA ROSA BUENROSTRO 75,607 151 142 5 No aplica 1 0 2 0 1 0.19% 6 0 NO NO 

25 QUERÉTARO MIGUEL NAVA ALVARADO 30,494 15,471 7,826 1,802 No aplica 76 60 187 13 5,507 25.66% 3 0 NO NO 

26 SAN LUIS POTOSÍ ENRIQUE SUÁREZ DEL REAL DÍAZ DE LEÓN 38,406 33 23 0 No aplica 0 1 6 2 1 0.06% 4 0 NO NO 

27 SAN LUIS POTOSÍ FABIÁN ESPINOSA DÍAZ DE LEÓN 38,406 52 47 2 No aplica 0 1 1 0 1 0.12% 4 0 NO NO 

28 SONORA LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ AHUMADA 40,830 41,961 36,708 1,892 No aplica 375 113 689 289 1,895 89.90% 4 4 NO SÍ 

29 TABASCO ANTONIO SANSORES SASTRÉ 33,159 1,702 1,230 269 No aplica 5 3 115 22 58 3.71% 3 0 NO NO 

30 TABASCO MARIO VICENTE PATRACA PASCUAL 33,159 2,682 2,037 39 No aplica 15 5 42 6 538 6.14% 3 0 NO NO 

31 TABASCO NEIN LÓPEZ ACOSTA 33,159 59 49 0 No aplica 1 0 1 1 7 0.15% 3 0 NO NO 

32 TAMAULIPAS LUIS GERARDO HINOJOSA TAPIA 51,178 6,731 2,112 265 No aplica 6 52 74 24 4,198 4.13% 5 0 NO NO 

33 TLAXCALA EVANGELINA PAREDES ZAMORA 17,877 1,201 905 61 No aplica 4 4 19 8 200 5.06% 2 0 NO NO 

34 TLAXCALA IRVIN ADÁN FIGUEROA GALINDO 17,877 672 390 19 No aplica 2 1 14 4 242 2.18% 2 0 NO NO 

35 TLAXCALA ROLANDO MEZA CASTILLO 17,877 3,149 1,896 145 No aplica 12 15 62 20 999 10.61% 2 0 NO NO 

36 VERACRUZ HORACIO JORGE ANTONIO POLANCO CARRILLO 112,814 88 81 3 No aplica 0 0 0 2 2 0.07% 10 0 NO NO 

 
Cabe resaltar que Fabián Espinosa Díaz de León, aspirante por San Luis Potosí, presentó su renuncia el treinta de enero de dos mil dieciocho, una vez concluido 

el periodo para recabar el apoyo ciudadano. 
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 El desglose de cumplimiento de la distribución geográfica de los apoyos ciudadanos podrá 
consultarse en el portal web una vez aprobado el presente Dictamen para conocer el número de 
registros obtenidos y si se cumple o no el 1% mínimo de electores en lista nominal establecido en la 
Ley para cada una de los distritos electorales. 

Verificación final 

43. Respecto de las nueve personas que preliminarmente habían alcanzado el número de apoyos 
requeridos, así como la dispersión geográfica, estaba pendiente la verificación del documento con el 
que obtuvieron los aparentes apoyos ciudadanos. Es decir, faltaba verificar que los apoyos que ellos 
recabaron se sustentaran en la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, con 
la finalidad de garantizar la autenticidad de los apoyos brindados. 

 Como se señala en el numeral 41, para eliminar los ‘Apoyos ciudadanos duplicados con otros 
aspirantes’ debe concluir el proceso de verificación con el fin de realizar el cruce entre los registros 
válidos de aquellos aspirantes que, habiendo superado el umbral mínimo establecido, estén en vías 
de obtener una candidatura independiente por la misma demarcación. De acuerdo al Lineamiento 40, 
inciso h), de los Lineamientos de Verificación, el apoyo ciudadano que se computa es el primero 
recibido por el Instituto. 

 No se actualizó este supuesto en el caso de los aspirantes a una senaduría. 

44. Integración del expediente electrónico. La información brindada por las y los aspirantes y 
auxiliares a través de los envíos realizados desde la APP constituye el expediente electrónico de la 
cédula de respaldo de cada ciudadano. Este archivo se compone de: 1) Los datos capturados o 
extraídos mediante la APP; 2) Las imágenes digitales de la Credencial para Votar; 3) La firma digital 
y 4) La fotografía viva de la o el ciudadano, cuando así lo haya autorizado quien brindó el apoyo. 

45. Revisión en Mesa de Control. Un verificador se asegura que se cumplan los requisitos que marca 
la ley para brindar un apoyo ciudadano y de la correspondencia entre los datos del formulario y 
aquéllos contenidos en la imagen de la Credencial para Votar. Es decir, en esta revisión uno a uno se 
constata que exista una imagen digital de la Credencial para Votar original emitida por el Instituto por 
el anverso y el reverso, la firma de la o el ciudadano y que esos datos sean idénticos a los mostrados 
en la captura de la APP. 

46. Inconsistencias o irregularidades encontradas. Durante el proceso de revisión en la Mesa de 
Control se detectaron varias inconsistencias e irregularidades en los expedientes electrónicos de las 
cédulas de respaldo. Se advirtió que esos supuestos se presentaron de forma constante y reiterada, 
por lo que no se clasificaron como casos aislados. Entre las inconsistencias encontradas se 
destacan: 

● Fotografía de fotocopias de Credencial para Votar; 

● Simulación de la Credencial para Votar; 

● Ausencia de firma; 

● Captura de la imagen de dos anversos o dos reversos de la Credencial para Votar; 

● Captura de la imagen de anverso y reverso de dos distintas credenciales para votar; 

● Varios registros con la misma Credencial para Votar y con diferentes claves de elector; 

● Imágenes ilegibles; 

● Fotografía de documentos distintos a la Credencial para Votar (licencia, monedero electrónico, 
etc.); e 

● Imagen de una Credencial para Votar tomada de una pantalla o monitor. 

47. Revisión final. Acorde con los artículos 41, Base V, de la CPEUM; 4, numeral 1, en relación con el 
358, numeral 1; 360, numeral 2, y 385, numeral 1, de la LGIPE, el Instituto Nacional Electoral tiene la 
función estatal de organizar elecciones. Para el desarrollo de tal función, dispone de lo necesario 
para asegurar el cumplimiento de la normativa. 

48. Específicamente, el Consejo General debe proveer lo conducente para la adecuada aplicación de las 
normas relacionadas con el registro de candidaturas independientes a cargos de elección popular. 
Asimismo, en relación con el artículo 42, numeral 1, inciso q) del Reglamento Interior, debe emitir las 
reglas de operación, utilizando racionalmente las unidades administrativas conforme a la definición 
de sus atribuciones; y tendrá entre sus obligaciones velar por la autenticidad del sufragio. 
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49. Una interpretación amplia de dicha obligación deviene en el mandato de velar por la autenticidad del 
apoyo ciudadano brindado a las y los aspirantes a una candidatura independiente. Aunado a lo 
anterior, todas las unidades administrativas del Instituto deben garantizar que, en el ejercicio de sus 
facultades, sean protegidos los datos personales de las y los ciudadanos. 

50. Una de las tareas primordiales del Instituto Nacional Electoral en este proceso es garantizar la 
autenticidad de los apoyos que brinda la ciudanía no sólo para proteger la voluntad de las personas 
que deciden respaldar a un aspirante, sino también para tener certeza que los apoyos presentados 
son válidos para acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos para obtener una candidatura 
independiente, entre los que se encuentra que el aspirante demuestre una determinada 
representatividad en el área geográfica que pretende competir, a efecto de demostrar su 
competitividad y hacer previsible su posibilidad de triunfar en la contienda electoral (como lo 
consideró la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad 
22/2014 y acumuladas). 

51. Debido a que el apoyo ciudadano es la base para que una persona pueda ser registrada para 
participar en un Proceso Electoral a través de una candidatura independiente, es indispensable que 
se verifique la autenticidad de los aparentes apoyos ciudadano recopilados por las y los aspirantes. 

Así, como parte del procedimiento de verificación del apoyo ciudadano recabado por las y los 
aspirantes a candidaturas independientes, esta autoridad procedió a revisar la documentación que 
sirvió de base para obtener el aparente apoyo. Ello, porque se debe tener certeza que los aparentes 
apoyos fueron obtenidos con el consentimiento de las y los ciudadanos respectivos, para evitar que 
se trate de situaciones simuladas, y garantizar la autenticidad del apoyo ciudadano. 

Se destaca que en los Lineamientos de Verificación se estableció que la credencial para votar es el 
documento idóneo para recabar el apoyo ciudadano, sin que se hubiera autorizado utilizar otro 
documento diverso o la fotocopia de dicha credencial para votar; tan es así que se previó que no se 
consideraría válido el apoyo ciudadano cuando “la fotografía de la credencial aparezca en blanco y 
negro” (Lineamiento 40, inciso d). 

Además, en los Manuales de Usuario Auxiliar/Gestor Dispositivo con Android y dispositivo con iOS 
(Aplicación Móvil), correspondientes al Sistema de Captación y Verificación de Apoyo Ciudadano, se 
dejó claro que la credencial para votar es el documento base para obtener el apoyo ciudadano; que 
en la APP se cuenta con una pantalla denominada CAPTURA DE CREDENCIAL PARA VOTAR, en 
la cual se debe capturar a través de una fotografía, el anverso y reverso de la referida credencial; se 
explica la manera en que debe enfocarse la credencial para votar (anverso y reverso); y una vez 
hecha la captura, el auxiliar debe seleccionar el recuadro con la leyenda SE PRESENTA 
CREDENCIAL PARA VOTAR ORIGINAL. 

De esta manera, si la credencial para votar expedida por el INE es el único documento idóneo y 
válido para obtener el apoyo ciudadano; ello implica que, al momento de brindar un apoyo, el 
interesado debió exhibir su credencial para votar (original); que el auxiliar debió fotografiar dicha 
credencial para votar (anverso y reverso) y enviar el archivo al INE. 

También se resalta que todos los registros de apoyo ciudadano que fueron capturados por los 
auxiliares de las y los aspirantes a través de la APP, se almacenaron con un mecanismo de cifrado 
de seguridad de información. Esto es, después de haber capturado la fotografía de la credencial para 
votar y la firma del ciudadano que brinda el apoyo en el recuadro que manifiesta su apoyo, el auxiliar 
activa una flecha que dice SIGUIENTE y aparece un mensaje indicando que el APOYO CIUDADANO 
CON FOLIO (determinado) ALMACENADO EN EL DISPOSITIVO CON ÉXITO, siendo claro que 
cada apoyo almacenado se identifica con un folio concreto. 

Para realizar el envío de registros captados de apoyo ciudadano al servidor central del INE, también 
se cuenta con un procedimiento detalladamente explicado en los referidos Manuales para los 
Auxiliares/Gestores. Así, para realizar el envío, se elige la opción ENVÍO DE CAPTURA, se toca la 
flecha ubicada en la parte inferior derecha de la pantalla, hecho lo cual aparece otra pantalla que 
indica ENVÍO DE CAPTURA, señalando el número de registros enviados al momento y los registros 
pendientes de enviar, y la leyenda que refiere el número de registros enviados exitosamente y el 
mensaje de que la o el aspirante y auxiliar recibirán en su correo electrónico el acuse del envío. 
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Una vez recibida la información en el servidor central del INE, el sistema emite un acuse de recibo a 
la o el aspirante y auxiliar/gestor que contiene los datos del apoyo ciudadano que ha sido ingresado 
al sistema; es decir, señala el número de registros recibidos, el folio de cada registro recibido y, en su 
caso, los registros pendientes de enviar. Además, la información que ingresa al servidor central del 
INE (vía archivo) es custodiada con todas las medidas de seguridad pertinentes. 

Reseñado el procedimiento de captura de apoyo ciudadano, almacenamiento y el envío al servidor 
central del INE y su custodia, queda claro que se cuenta con los mecanismos de seguridad para 
proteger la información capturada por el auxiliar y garantizar que la misma no sea alterada o 
modificada. Máxime que cada almacenamiento de apoyo ciudadano se encuentra identificado con un 
folio que se hizo del conocimiento del aspirante y auxiliar; y ese folio, a su vez, está ligado a un 
acuse del envío de la captura, que se notificó al aspirante y auxiliar a través de sus correos 
electrónicos. 

Lo que evidencia que toda la información que fue capturada por el auxiliar como sería el nombre del 
ciudadano que apoya, clave de elector, entre otros datos, y la fotografía que tomó del documento que 
sirvió de base para brindar el supuesto apoyo, se encuentra identificada con un número de folio; y 
esa información, al ser enviada al servidor central del INE, también generó un acuse. 

Razón por la cual, de existir algún tipo de duda respecto de los datos que capturó el auxiliar y el 
documento que fotografió respecto de la información que se envió al servidor del INE, la misma 
puede dilucidarse al realizar un cotejo de los folios y los acuses de envío que oportunamente fueron 
hechos del conocimiento de cada aspirante y auxiliar, mediante sus correos electrónicos que ellos 
mismos proporcionaron para recibir notificaciones, según se desprende de los escritos de 
ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIONES VÍA CORREO ELECTRÓNICO, en los que consta su voluntad 
de aceptar notificaciones vía electrónica por parte del INE sobre la utilización de la aplicación móvil 
para obtención del apoyo ciudadano, así como recibir notificación sobre el apoyo ciudadano 
entregado al INE de dicha aplicación para contender como candidatos/as independientes. 

Además, todos los servidores del INE son permanentemente fiscalizados a través de auditorías en 
materia de tecnología de la información, para verificar el manejo de la información que se almacena 
en los mismos, detectar algún posible tipo de alteración o modificación, y se cuenta con registro de 
cada archivo consultado, fecha de consulta, si se modificó o no, entre otros datos. 

Ahora bien, para verificar el cumplimiento del procedimiento descrito y constatar que no se haya 
incurrido en alguna irregularidad, resulta indispensable que esta autoridad revise el documento en 
que aparentemente se basa el apoyo ciudadano (fotografía del documento capturado por el auxiliar y 
que envío al INE en archivo digital), para constatar que se trata del original de una credencial de 
elector emitida por el INE y no de algún otro documento. 

En efecto, la verificación de los apoyos ciudadanos no sólo se limita al reconocimiento óptico que 
hizo la aplicación móvil del INE, ya que también implica la revisión del documento que sirvió de 
sustento para obtener el supuesto apoyo ciudadano, porque esta comprobación es inherente al 
procedimiento de verificación debido a la obligación de constatar que el apoyo recabado se basó en 
el original de la credencial para votar expedida por el INE, cuya fotografía debió capturar el auxiliar y 
enviar a esta institución, al ser el único documento idóneo para tal efecto. 

Es decir, la verificación de los apoyos ciudadanos implica dos actividades inherentes y 
complementarias entre sí: 

● Revisar si los apoyos coinciden con un registro localizado en la lista nominal de electores y no 
presentan inconsistencia alguna; y, 

● Revisar la autenticidad del documento soporte del apoyo ciudadano. 

La primera revisión es de tipo cuantitativa al verificar el número de apoyos y si cada uno de ellos 
coincide con un registro localizado en la lista nominal de electores y no presenta inconsistencia 
alguna; todo ello desde el punto de vista registral. Verificación que se efectuó en forma constante 
cada vez que un apoyo era capturado y enviado al servidor central del INE; así como con la revisión 
realizada una vez concluido el periodo para recabar apoyos, cuyos resultados se notificaron a las y 
los aspirantes. 
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Se informó a las y los aspirantes que habían capturado un número de apoyos ciudadanos cuyos 
registros fueron localizados, de manera preliminar, en la lista nominal y no presentaron inconsistencia 
alguna; además de que sí se cumplía con el requisito de dispersión. 

Los resultados de esta revisión cuantitativa se comunicaron a las y los aspirantes a través de los 
oficios elaborados y notificados a finales del mes de enero, ambos de dos mil dieciocho. Resaltando 
que tales oficios no contienen referencia alguna a la revisión del documento base para obtener el 
apoyo ciudadano, porque todavía no concluía esa actividad. 

Se precisa que la verificación del documento base del apoyo ciudadano obedece a una revisión de 
tipo cualitativo, que tiene por finalidad verificar la autenticidad del documento que sirvió de base para 
obtener el apoyo ciudadano; esto es, se debe constatar que el apoyo se obtuvo con base en el 
original de la credencial para votar vigente, y no con fotocopia de la misma o algún otro documento 
que no fue expedido por el INE. 

No hacer la revisión del documento que sirvió de base para obtener el “aparente apoyo ciudadano” 
propiciaría que se utilizara fotocopia de la credencial para votar o algún otro documento o plantilla o 
credencial simulada a la que se agregaran los datos contenidos en la lista nominal de electorales, 
con el objetivo de que la Aplicación del INE reportara que el supuesto “apoyo” aparece en lista 
nominal, y que indebidamente se validaran apoyos que no tuvieron como base la presentación del 
original de la credencial para votar del ciudadano interesado en apoyar a algún aspirante, 
contraviniendo los principios de certeza y legalidad. 

Precisamente para garantizar la autenticidad del apoyo ciudadano y tener certeza de que las 
personas que lleguen a obtener su registro como candidatas y candidatos independientes en realidad 
sí cuentan con el apoyo exigido por la normatividad electoral, resulta indispensable revisar el 
documento que sirvió de base para recabar el supuesto apoyo ciudadano, en forma inherente y 
complementaria a la revisión cuantitativa del número de apoyos recabados y si los mismos coinciden 
con un registro contenido en la lista nominal. 

Ahora bien, de la verificación individualizada del documento que sirvió como base para obtener el 
apoyo ciudadano, se advirtió lo siguiente: 

● En algunos casos, se trataba de fotografía de la copia de la Credencial para Votar. 

● En otros supuestos, al INE se enviaron fotografías de documentos distintos a la credencial 
para votar (licencias de conducir, tarjetas de farmacias, etcétera). 

● La utilización de un formato que simula la Credencial para Votar, es decir, se ocupó una 
plantilla o formato similar a la credencial de elector expedida por el INE. 

Estos hallazgos fueron notificados oportunamente a las y los aspirantes respectivos, a quienes se les 
concedió un plazo de cinco días para que alegaran lo que a su derecho conviniera, respetándoles en 
todo momento su garantía de audiencia. 

Durante la garantía de audiencia que se dio a las y los aspirantes durante el proceso de verificación, 
tuvieron la oportunidad de presentarse en las Juntas Locales Ejecutivas del INE y ahí realizar la 
revisión de los apoyos que se detectaron con inconsistencias y que previamente les fueron 
notificados por oficio. Así, en presencia de los interesados, el personal del INE ingresó al portal Web 
del Sistema de Captación y Verificación de Apoyo Ciudadano, capturando el folio del registro para 
realizar la revisión de éstos, por parte de la o el aspirante y el personal de este Instituto. En aquellos 
casos en que se subsanó un registro, el cambio y la razón por la que se modificó el estatus del apoyo 
quedó reflejado en el archivo de Excel proporcionado a los funcionarios electorales para este fin. Lo 
anterior, fue asentado en las actas que al respecto se levantaron con la participación de la o el 
aspirante. 

Para realizar tal verificación o revisión no se necesita contar con algún tipo de conocimiento 
especializado o técnico (no se necesita ser perito), ya que para ello basta con conocer las 
características esenciales de la Credencial para Votar expedida por el INE; y es evidente que las y 
los aspirantes al contar con dicho documento electoral, que de hecho se exige como requisito para 
obtener su registro como aspirante, conocen sus características básicas, por lo que están en aptitud 
de constatar si el documento que supuestamente sirvió de base para recabar el apoyo ciudadano 
coincide o no con el original de una Credencial para Votar expedida por el INE. 
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Ahora bien, en los casos que se advirtieron las irregularidades antes descritas, no se validó el 
aparente apoyo ciudadano porque no tiene como sustento la fotografía del original de la credencial 
para votar expedida por el INE, único documento idóneo y válido para recabar el apoyo. En 
consecuencia, no se trata de un “apoyo” autentificado por el INE y no se contabiliza para alcanzar el 
porcentaje de apoyos exigidos por la normatividad electoral. 

Además, estos diferentes tipos de irregularidades serán motivo de investigación por parte del INE y 
de la autoridad competente para que, en su oportunidad, sean sancionadas. 

Lo anterior, porque en todo momento se debe velar por la autenticidad del apoyo ciudadano 
recabado. 

Por ende, el hecho de que a través de la APP se recabe el apoyo ciudadano no limita ni restringe la 
facultad que tiene el Instituto de analizar los documentos aportados por las y los aspirantes y que son 
la base para la obtención del supuesto apoyo ciudadano, porque en todo momento impera el 
principio de certeza y se debe garantizar que quien aspira a una candidatura independiente, 
efectivamente cuente con el apoyo exigido por la normatividad electoral. 

Muestra aleatoria y revisión total de apoyos 

52. Realizar una revisión sobre la totalidad de los apoyos ciudadanos recabados por cada uno de las y 
los aspirantes resulta materialmente imposible, dados los plazos establecidos por la Ley para 
determinar la procedencia del registro de las y los aspirantes a candidatos independientes, por lo que 
resulta procedente desarrollar un estudio basado en subconjuntos representativos, adecuados y 
válidos de dichos apoyos ciudadanos. 

53. Por tanto, partiendo de la premisa de que la APP constituye una herramienta idónea no sólo para 
facilitar la tarea de recabar el apoyo ciudadano, sino también para garantizar la certeza y autenticidad 
del apoyo ciudadano, así como la protección de datos personales (tal como quedó determinado por 
la Sala Superior al resolver el juicio identificado con la clave SUP-JDC-841/2017 y acumulados) y 
tomando en consideración el cúmulo de inconsistencias encontradas durante la revisión preliminar de 
dichos apoyos ciudadanos, con fundamento en lo previsto en los artículos 385 de la LGIPE, 35 a 40 
de los Lineamientos de Verificación, esta autoridad electoral determinó, en principio, llevar a cabo 
una revisión aleatoria de los apoyos cuya situación registral preliminar fuese “encontrados en lista 
nominal” de las y los aspirantes que hubiesen presuntamente superado el porcentaje mínimo exigido 
por la Ley. 

54. En ese sentido, a fin de verificar la validez de los apoyos y, en consecuencia, dotar de certeza el 
procedimiento establecido en los Lineamientos de Verificación, tomando en consideración el número 
de aspirantes registrados para senadurías, el número de apoyos ciudadanos requeridos y los plazos 
establecidos en la Ley y en los propios Lineamientos de Verificación, fue necesario realizar una 
selección muestral, a partir de la cual, y dependiendo del resultado de esa revisión, se procedió a 
una revisión total de los apoyos. 

55. Por ello, para verificar la documentación recabada de las y los ciudadanos que ofrecieron su apoyo a las y 
los aspirantes a candidaturas independientes para una senaduría, y a fin de realizar la verificación final de 
los apoyos ciudadanos recibidos, la DERFE analizó los registros a partir de una muestra probabilística 
seleccionada con un método sistemático aleatorio y un nivel de confianza de 95%, tal como se detalla en el 
Anexo 1. Este método cumple con todos los criterios estadísticos convencionales, en virtud de que se 
aseguró la aleatoriedad de la muestra (esto es, cualquier elemento tiene las mismas probabilidades de ser 
revisado), se evitaron sesgos en la selección de los registros y puede ser replicable. Todo ello garantiza la 
confiablidad de los datos obtenidos. 

56. Clasificación de las inconsistencias. Se establecieron como categorías para clasificar las 
inconsistencias detectadas: 1) Ausencia de firma; 2) Fotocopia de la Credencial para Votar; 3) 
Documento inválido: captura de la imagen de dos anversos, dos reversos de la credencial para votar, 
anverso y reverso de documento distinto a la Credencial para Votar, imagen de una Credencial para 
Votar tomada de una pantalla o monitor, etc.; y 4) Simulación de Credencial para Votar: plantilla o 
formato donde se colocan los datos necesarios para que éstos sean extraídos por la APP. 

57. De los nueve aspirantes que de manera preliminar superaron el umbral requerido de apoyo 
ciudadano, se determinó realizar una revisión total de los registros de quienes se advirtieron 
inconsistencias de los apoyos ciudadanos entregados a la autoridad electoral superiores al 10% de 
los apoyos preliminarmente clasificados “en lista nominal”4: 

                                                 
4 Debe enfatizarse que las inconsistencias detectadas en la muestra sólo se refieren a los apoyos preliminarmente encontrados en lista 
nominal. Por esta razón, el total de inconsistencias por aspirante reflejado en el cuadro de verificación final incluye aquellas detectadas a lo 
largo del proceso de captación y verificación en la fase preliminar, así como de la fase definitiva. 
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NÚM. ENTIDAD ASPIRANTE 

APOYO PRELIMINARMENTE 

ENCONTRADO EN LISTA NOMINAL 

(REVISADO) 

1 AGUASCALIENTES JORGE ARTURO GÓMEZ GONZÁLEZ 18,633 

2 GUERRERO SOLEDAD ROMERO ESPINAL 24,719* 

3 TLAXCALA RAYMUNDO VÁZQUEZ CONCHAS 18,739 

TOTAL 62,091 

 *Total de apoyos recabados con la APP. 

 Con base en esa metodología, se llevó a cabo la verificación final de 62 mil 91 apoyos 
correspondientes a esos tres aspirantes. Se precisa que en caso de Soledad Romero Espinal, sólo 
se realizó la verificación respecto del apoyo enviado a través de la APP. 

58. Garantía de audiencia. Con los resultados de la revisión referida se modificó la situación registral de 
los apoyos con alguna inconsistencia, motivo por el cual los Vocales Ejecutivos de las 
correspondientes Juntas Locales Ejecutivas notificaron el resultado de la verificación final con la lista 
de cada registro y la inconsistencia presentada en las fechas que a continuación se señalan: 

NÚM. ENTIDAD ASPIRANTE FECHA DE NOTIFICACIÓN 

1 AGUASCALIENTES JORGE ARTURO GÓMEZ GONZÁLEZ 09/02/2018 

2 GUERRERO SOLEDAD ROMERO ESPINAL 12/02/2018 

3 TLAXCALA RAYMUNDO VÁZQUEZ CONCHAS 09/02/2018 

 

 Las y los aspirantes pudieron ejercer su derecho de defensa durante los cinco días subsecuentes y 
manifestar lo que a su derecho conviniera, exclusivamente respecto de los registros que se 
señalaron en el oficio. 

 Ejercicio del derecho de defensa. En ejercicio de su derecho Jorge Arturo Gómez González de 
Aguascalientes, solicitó revisión presencial ante la Junta Local, desahogando la garantía de 
audiencia el doce de febrero de dos mil dieciocho. 

 Durante la comparecencia se levantó el acta circunstanciada, de la cual se desprende que no se 
subsanó registro alguno, después de la revisión de 566 apoyos. 

 No ejercicio del derecho de defensa. El aspirante Raymundo Vázquez Conchas de Tlaxcala, en 
fecha doce de febrero de dos mil dieciocho, presentó escrito en el que solicitó se le diera fecha para 
presentar su solicitud de registro tomando como base la garantía de audiencia desahogada respecto 
del oficio por el que se le notificó el número de apoyos preliminares recibidos por el Instituto y su 
situación registral, sin mencionar en su escrito la notificación sobre los resultados de la revisión final 
con fecha nueve de febrero de dos mil dieciocho. 

 Por otra parte, Soledad Romero Espinal de Guerrero presentó escrito el catorce de febrero de dos mil 
dieciocho, mediante el cual manifestó que no ejercería su derecho sobre la revisión final de sus 
apoyos notificados el doce de febrero anterior. 

59. Determinación sobre las irregularidades encontradas. La interpretación gramatical, sistemática, 
funcional y armónica de lo previsto en los artículos 35, fracción II, de la CPEUM, en relación con los 
artículos 3, párrafo 2, inciso c), 7, párrafo 3, 361, párrafo 1, 362, párrafo 1, incisos a) y b), 383, 
párrafo 1, inciso c), fracción VI, en relación con el artículo 385, párrafo 2, inciso b), de la LGIPE, los 
Lineamientos de Verificación conducen a este Consejo General a determinar que resulta 
improcedente computar como válidos los apoyos ciudadanos que se ubican dentro de las categorías 
de clasificación de inconsistencias: 1) Ausencia de firma; 2) Fotocopia de la Credencial para Votar; 3) 
Documento inválido [captura de la imagen de dos anversos, dos reversos de la credencial para votar, 
anverso y reverso de documento distinto a la Credencial para Votar, imagen de una Credencial para 
Votar tomada de una pantalla o monitor, etc.], y 4) Simulación de Credencial para Votar: plantilla o 
formato donde se colocan los datos necesarios para que éstos sean extraídos por la APP, con base 
en las consideraciones siguientes: 
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60. Ausencia de firma. El artículo 383, párrafo 1, inciso c), fracción VI, de la LGIPE y el numeral 28 de 
los Lineamientos de Verificación, exigen expresamente que el apoyo ciudadano obtenido por cédula 
o mediante la APP contenga la firma del o la ciudadana que brindan el apoyo a un aspirante. Esta 
exigencia es razonable si se parte de la base de que para que los actos humanos produzcan efectos 
jurídicos se necesita la manifestación de la voluntad del actuante, mediante signos que se puedan 
considerar expresivos de esta voluntad, ya que el consentimiento o manifestación de la voluntad es 
un elemento esencial para la validez del acto. Una de las formas que ordinariamente se reconoce 
para acreditar la manifestación de la voluntad es la firma. 

 Por ende, resulta válido y proporcional que se exija como elemento para acreditar el respaldo que 
una persona ciudadana concede a quien aspira a una candidatura independiente, pues la firma 
representa el consentimiento de la persona ciudadana que otorga su apoyo a un o una aspirante, a 
efecto de que su apoyo sea contabilizado para cumplir el requisito de representatividad exigido para 
la procedencia de las candidaturas independientes; de ahí que sea válido considerar improcedentes 
aquellos apoyos que carecen de firma, ya sean obtenidos mediante la APP o a través de cédula. 

61. Fotocopia de la Credencial para Votar. Los artículos 383, párrafo 1, inciso c), fracción VI, y 385, 
párrafo 2, inciso b), de la LGIPE disponen que las y los ciudadanos que aspiren a participar como 
Candidatos/as Independientes a un cargo de elección popular deberán acompañar a su solicitud de 
registro la cédula de respaldo, así como copia de las credenciales para votar vigentes de quienes 
respalden la candidatura. 

 Este requisito fue validado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 22/2014 y acumuladas, al determinar que con dicho requisito se busca garantizar 
el apoyo auténtico e incontrovertible de la ciudadanía a una persona aspirante, ya que la copia de la 
credencial es útil para verificar en todo momento dicho apoyo. 

 Por otra parte, la Sala Superior del TEPJF en la resolución al Juicio SUP-JDC- 841/2017 y 
acumulados resolvió que la APP equivale a recabar apoyos a través del papel, regulado en el artículo 
383 de la LGIPE. Asimismo, consideró que las reglas previstas en los Lineamientos que regulan el 
uso de dicha aplicación móvil no sólo facilitarían los procesos de organización y verificación de los 
apoyos obtenidos, sino que además permitirían garantizar la certeza de que no se utilicen apoyos de 
personas: “… que no existen o que no se encuentran, evitándose fraudes y abusos que perjudican a 
la ciudadanía y afectan la credibilidad del sistema…”. 

Por tal motivo, el citado órgano jurisdiccional estimó que la aplicación móvil resultaba necesaria, 
porque facilitaría el trabajo para recabar el apoyo ciudadano, al hacerlo menos complicado para las y 
los candidatos y sus equipos, al utilizarla en un dispositivo móvil con internet y acceder a un portal 
web para reflejar los apoyos ciudadanos que vayan obteniendo. Sostuvo que: “…los datos recabados 
mediante ella hacen la vez de las correspondientes cédulas de respaldo, lo que implica evitar el 
llenado de dichas cédulas a mano y la exhibición de la correspondiente copia de la credencial de 
elector. Máxime que lo que se pretende es obtener certeza tanto a los aspirantes a candidatos 
independientes, como a la ciudadanía que brinde su apoye (sic), de que la información que se 
proporciona es verídica y se encuentra debidamente protegida…”. 

Asimismo, se estableció por la Sala Superior que los Lineamientos controvertidos no sólo facilitarían 
los procesos de organización y verificación de los apoyos obtenidos, sino que además permitirían 
garantizar la certeza de que no se utilicen apoyos de personas: “… que no existen o que no se 
encuentran, evitándose fraudes y abusos que perjudican a la ciudadanía y afectan la credibilidad del 
sistema…”. 

Y en relación con los datos recabados a través de la aplicación móvil, se señaló que garantiza la 
privacidad de los datos personales a diferencia de las fotocopias y la recopilación de los mismos en 
las cédulas de respaldo de papel. 

En ese orden de ideas, tomando en consideración que en el Proceso Electoral Federal 2017-2018 se 
hará la renovación del mayor número de cargos de elección popular al mismo tiempo, la Sala 
Superior estimó que se prioriza la minimización de los costos con la utilización de nuevas 
tecnologías, sin que ello implique restringir derechos fundamentales y en consecuencia considera 
que dicha medida resulta necesaria, porque el trabajo para recabar el apoyo ciudadano será menos 
complicado para los candidatos y sus equipos, al utilizar una aplicación en un dispositivo móvil con 
internet y acceder a un portal web para reflejar los apoyos ciudadanos que vayan obteniendo. 
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En resumen, la Sala Superior del TEPJF, respecto a la aplicación móvil implementada por esta 
autoridad, manifestó que: “…los datos recabados mediante ella hacen la vez de las correspondientes 
cédulas de respaldo, lo que implica evitar el llenado de dichas cédulas a mano y la exhibición de la 
correspondiente copia de la credencial de elector. Máxime que lo que se pretende es obtener certeza 
tanto a los aspirantes a candidatos independientes, como a la ciudadanía que brinde su apoye (sic), 
de que la información que se proporciona es verídica y se encuentra debidamente protegida…”. 5 

Por su parte, los numerales 22 al 26 y 40, inciso c), de los Lineamientos de Verificación establecen, 
en lo que interesa, que: 

“22. La o el Auxiliar/Gestor (a), a través de la aplicación móvil, capturará la fotografía del 
anverso de la Credencial para Votar de la o el ciudadano que brinda su apoyo. 

23. La o el Auxiliar/Gestor (a), a través de la aplicación móvil, capturará la fotografía del 
reverso de la Credencial para Votar de la o el ciudadano que brinda su apoyo. 

24. La Aplicación móvil realizará un proceso de reconocimiento óptico de caracteres a 
las imágenes capturadas de la Credencial para Votar. 

25. La o el Auxiliar/Gestor (a) visualizará a través de la aplicación móvil un formulario 
con los datos obtenidos del proceso de reconocimiento óptico de caracteres. 

26. La o el Auxiliar/Gestor (a) verificará visualmente que la información mostrada en el 
formulario dentro de la aplicación móvil correspondiente a los datos de la o el ciudadano, 
coincida con los datos contenidos en la Credencial para Votar que esté presente 
físicamente. En caso contrario, la o el Auxiliar/Gestor (a), podrá editar dicho formulario 
para efectuar las correcciones que considere necesarias, de tal manera que la 
información mostrada en el formulario, coincida con los datos contenidos en la 
Credencial para Votar que esté presentando físicamente el (la) ciudadano(a). 

40. Para los efectos del porcentaje requerido por la Ley, no se computarán las y los 
ciudadanos(as) que respalden al candidato (a) independiente, cuando se ubiquen en 
alguno de los supuestos siguientes: 

a) […] 

d) La fotografía de la credencial aparezca en blanco y negro”. 

 Como se desprende de los precedentes jurisdiccionales y la normativa aplicable, es un requisito 
válido y necesario acompañar la copia fotostática de la credencial para votar a las cédulas de apoyo 
que se presenten en papel y la imagen del anverso y reverso del original de la credencial cuando se 
utilice la APP para la obtención del apoyo, porque de esa forma se materializan los elementos que 
permiten corroborar la autenticidad de dicho apoyo, ya que constituyen uno de los signos 
identificadores de la presencia física ante el auxiliar o gestor y de su consentimiento implícito para 
otorgar el respaldo a una candidatura, circunstancia que específicamente se previó en los 
Lineamientos 26 y 40, inciso d), al establecer que los datos recabados a partir del reconocimiento 
óptico de caracteres se corroboraría con la credencial que en físico presentara la o el ciudadano y 
que no se computarán los apoyos que respalden al candidato cuando la fotografía capturada 
aparezca en blanco y negro, en lugar de apreciarse los colores oficiales de las mismas, dado el 
carácter personalísimo de dicha acción por parte de los ciudadanos. 

62. Documento inválido y simulación de credencial para votar. Las razones anteriores sirven 
también de sustento para considerar improcedentes los apoyos recibidos en estos supuestos, no sólo 
porque la captura de un soporte documental inválido [es decir, captura de la imagen de dos 
anversos, dos reversos de la credencial para votar, anverso y reverso de documento distinto a la 
Credencial para Votar, imagen de una Credencial para Votar tomada de una pantalla o monitor] o 
bien, la plantilla o formato donde se colocan los datos necesarios para que éstos sean extraídos por 
la APP, simulando que dicho formato es una credencial para votar, se opone a lo establecido en la 
normativa invocada, ya que se omite la captura de la imagen del original de la credencial para votar 
que debe ser exhibida por la o el ciudadano dispuesto a otorgar su apoyo, para que la aplicación 

                                                 
5 P. 61, ídem. 
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haga el proceso de reconocimiento óptico de caracteres; sino, además, porque genera incertidumbre 
sobre la forma como se obtuvieron los datos de las personas que pretendidamente brindaron su 
respaldo a un aspirante, pues sin tener el soporte documental que los contiene (credencial de 
elector) dichos datos fueron identificados en el sistema como inicialmente válidos. 

 En relación con lo anterior, se debe tomar en consideración además, que los artículos 4º, octavo 
párrafo, 6º, Apartado A, fracción II, y 16, segundo párrafo de la propia Constitución, y 6 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, reconocen los 
derechos a la identidad y a la protección de datos personales, los cuales otorgan a las personas las 
garantías de privacidad y de autodeterminación informativa de sus datos que las identifican.6 

 Conforme a tales derechos, las personas tienen la prerrogativa de permitir o negar la obtención, 
circulación y uso de su información personal, así como el derecho a solicitar la intervención del 
Estado para reprimir la intromisión o difusión de dicha información, cuando la estimen indebida. 

En términos de lo establecido en el artículo 1° de la propia Constitución, es obligación de todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

Estos deberes han sido ratificados por el Estado mexicano en diversos instrumentos internacionales 
relacionados con la suplantación de identidad física, informática y de telecomunicaciones, como son 
el Convenio de Berna, la Convención sobre la Propiedad Intelectual de Estocolmo, la Convención 
Relativa a la Distribución de Programas y Señales, y la Declaración de Bangkok. 

Por tanto, en el ámbito de su competencia, el INE, como autoridad del Estado mexicano, tiene la 
obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos mencionados, así como de vigilar que 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectar las garantías de privacidad y 
autodeterminación informativa de los datos que identifican a las personas. 

Con esa óptica se implementó el desarrollo de la APP, por lo cual se estableció como requisito 
indispensable para recabar el apoyo ciudadano, el consentimiento expreso de la persona para el uso 
de sus datos personales. Para ello, se estableció como medio de autenticación de la persona y de su 
consentimiento, la presentación del original de la credencial para votar, acompañado de la firma 
autógrafa. 

Sin embargo, como se dijo, se advirtieron casos en los que se realizaron capturas de imágenes de 
“documentos inválidos” o simulando credenciales para votar, lo cual genera incertidumbre sobre el 
consentimiento expreso de la persona que supuestamente brindó el apoyo para el uso de sus datos 
personales, ya que en el caso de “documentos inválidos”, ninguno de ellos cuenta con los datos que 
sólo pueden obtenerse de la credencial para votar, pero que fueron utilizados para requisitar el apoyo 
ciudadano en la APP y, en el segundo, porque evidentemente, el formato que simula la imagen de la 
credencial carece de esos elementos. De ahí que resulte válido declarar improcedentes los apoyos 
que caen en estos supuestos, toda vez que existe incertidumbre sobre su autenticidad, al carecer de 
elementos que acrediten el ejercicio pleno de los derechos de identidad y protección de datos 
personales de las y los ciudadanos que supuestamente brindaron el apoyo, hechos que, incluso, 
podrían configurar conductas ilícitas sancionables. 

63. Resultados de la revisión final. Aplicados los criterios anteriores en el proceso de verificación, 
después de realizadas las comparecencias de la y los aspirantes notificados, los resultados de la 
revisión final de los nueve aspirantes que de manera preliminar habían cumplido con el umbral de 
apoyos en lista nominal, así como dispersión geográfica, son como a continuación se desglosa: 

                                                 
6 Pablo Lucas Murillo de la Cueva la define como el control que a cada uno de nosotros nos corresponde sobre la información que nos 
concierne personalmente, sea íntima o no para preservar, de este modo y en último extremo, la propia identidad, nuestra dignidad y libertad… 
implica necesariamente poderes que permitan a su titular definir los aspectos de su vida que no sean públicos que desea que se conozcan, 
así como las facultades que le aseguren que los datos que de su persona manejan informáticamente terceros son exactos, completos, 
actuales y que se han obtenido de modo leal y lícito (Ley 15/1999 o de Protección de Información Personal Automatizada, Madrid, Themis 
2000 pp. 32 y 33). Por su parte Antonio M. Aveleyra señala que el derecho a la autodeterminación informacional consiste en la prerrogativa de 
la persona para disponer de la información que sobre sí misma exista en los registros o bases de datos, a fin de que esa información sea 
veraz, íntegra, actualizada, no intrusiva y con las garantías de seguridad y uso conforme a la finalidad para la que fue proporcionada. El 
derecho de acceso a la información pública vs. el Derecho de Libertad Informática”, en Jurídica- Anuario, Revista de la Universidad 
Iberoamericana, México, 2003, p. 403. 
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Núm. Entidad Aspirante Umbral 

Apoyos 

ciudadanos 

recibidos 

por el INE 

Apoyos 

ciudadanos

en Lista 

Nominal 

Apoyos 

ciudadanos 

duplicados 

mismo 

aspirante 

Apoyos 

ciudadanos 

duplicados 

con otros 

aspirantes 

Apoyos ciudadanos en otra situación 

registral 

Apoyos 

ciudadanos con 

inconsistencias 

% Apoyos 

válidos 

respecto a 

umbral 

Mínimo de 

Distritos 

requeridos

Distritos 

donde se 

cumplió 

1% 

Cumple 

umbral 

Cumple 

dispersión

En 

Padrón 

(No en 

lista 

nominal) 

Bajas 

Fuera de 

ámbito 

Geo-

Electoral 

Datos No 

encontrados

1 AGUASCALIENTES JORGE ARTURO GÓMEZ GONZÁLEZ 18,194 39,275 6,344 2,758 No aplica 138 569 696 106 28,664 34.87% 2 0 NO NO 

2 BAJA CALIFORNIA SUR LORENZO RICARDO GARCÍA DE LEÓN CORIA 10,013 13,564 10,842 1,009 No aplica 102 46 337 65 1,163 108.28% 1 2 SÍ SÍ 

3 CHIAPAS PABLO ABNER SALAZAR MENDIGUCHÍA 68,336 90,475 82,348 3,254 No aplica 1,470 152 613 449 2,189 120.50% 7 12 SÍ SÍ 

4 GUERRERO SOLEDAD ROMERO ESPINAL 49,088 70,580 54,614 5,299 No aplica 603 199 836 170 8,859 111.26% 5 5 SÍ SÍ 

5 JALISCO JOSÉ PEDRO KUMAMOTO AGUILAR 115,443 137,139 131,794 1,177 No aplica 745 189 1,934 319 981 114.16% 10 13 SÍ SÍ 

6 NUEVO LEÓN RAÚL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 75,607 142,842 100,226 11,743 No aplica 744 714 4,050 1,189 24,176 132.56% 6 12 SÍ SÍ 

7 SINALOA MANUEL JESÚS CLOUTHIER CARRILLO 41,610 51,169 47,593 1,522 No aplica 225 110 735 46 938 114.38% 4 7 SÍ SÍ 

8 TLAXCALA OBED JAVIER PÉREZ CRUZ 17,877 22,100 18,883 484 No aplica 113 208 1,416 676 320 105.63% 2 3 SÍ SÍ 

9 TLAXCALA RAYMUNDO VÁZQUEZ CONCHAS 17,877 32,779 10,712 1,730 No aplica 131 106 752 142 19,206 59.92% 2 3 NO SÍ 

 

*Se eliminaron los registros duplicados por captura del total de apoyos recibidos y que habían sido contabilizados de manera preliminar. 
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 Como puede observarse, dos de los tres aspirantes quienes preliminarmente habían superado el 
umbral establecido y la distribución geográfica de los apoyos, no cumplieron con los requisitos 
mínimos producto de la verificación final contra el documento que sirvió de base para obtener el 
apoyo ciudadano. Mayoritariamente por registros clasificados como Fotocopia de la Credencial para 
Votar, esos dos aspirantes no podrán presentar su solicitud de registro. A continuación se detallan 
ambos casos: 

ENTIDAD ASPIRANTE 

APOYO 

RECIBIDO

(total) 

Registros inválidos 

después de la revisión final 

Simulación 

de la 

Credencial 

para Votar 

Fotocopia 

de la 

Credencial 

para Votar 

Documento 

inválido 

Inválidos 

TOTAL 

Porcentaje 

de inválidos 

respecto a 

los apoyos 

revisados 

AGUASCALIENTES 
JORGE ARTURO 

GÓMEZ GONZÁLEZ 
39,275 4 15,568 284 15,856 85.10% 

TLAXCALA 
RAYMUNDO VÁZQUEZ 

CONCHAS 
32,779 3 9,302 620 9,925 52.96% 

 

Solicitud de Registro 

64. El artículo 382, párrafo 1, en relación con el artículo 237, párrafo 1, inciso a), fracción I, ambos de la 
LGIPE, así como la base novena de la Convocatoria, establecen que las solicitudes de registro de 
candidaturas independientes a senadurías deberán presentarse del once al dieciocho de marzo de 
dos mil dieciocho ante el Consejo Local que corresponda o supletoriamente ante el Consejo General 
de este Instituto. 

65. Asimismo, el numeral 41 de los Lineamientos establece que una vez que la o el aspirante cuente con 
el número suficiente de apoyos válidos requeridos, deberá solicitar cita para la entrega física de su 
solicitud de registro ante la autoridad que corresponda. 

66. En razón de lo anterior, conforme a los resultados aprobados por el presente Dictamen, las y los 
aspirantes que alcanzaron el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por la Ley, en principio 
podrán solicitar cita ante la Junta Local correspondiente para presentar su solicitud de registro para la 
candidatura independiente, siempre y cuando hayan cumplido sus obligaciones en materia de 
fiscalización y de conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable. 

Vista a autoridades 

67. En el Acuerdo INE/CG640/2015, el Consejo General definió la sistematicidad de un comportamiento 
por parte de un actor electoral como: 

“…un concepto referido a la concatenación de actos o hechos ilegales o irregulares que 
contribuyen a determinado objeto o fin, a partir del análisis conjunto de las conductas 
materia de estudio. 

Para tener por acreditada la sistematicidad, también deben analizarse, detenidamente, 
las circunstancias y particularidades que rodean a cada caso concreto. 

Esto es, la sistematicidad constituye un conjunto o serie de elementos o actos ilegales 
que, relacionados entre sí dentro de un mismo expediente o causa, apuntan hacia la 
consecución de un determinado fin u objeto con impacto o trascendencia en la materia 
electoral y los principios que la rigen. De esta forma, una conducta sistemática se puede 
entender como aquella que se realiza en seguimiento de un plan preconcebido, lo cual 
excluiría a aquellos actos cometidos al azar o que no guarden relación con la actividad 
que se identifica como rectora, fuente o guía de las demás”. 

68. De la revisión total de los apoyos preliminarmente encontrados en lista nominal de los tres aspirantes 
mencionados en el numeral 57 se identificó que el 42% de los apoyos presentaron algún tipo de 
inconsistencia, a saber: fotocopia, documento inválido o simulación de Credencial para Votar. 
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69. Dado el número de apoyos detectados, así como a la sistematicidad de las irregularidades, se 

determinan los supuestos en los que será procedente dar vista a las autoridades competentes: 

a) Fotocopia de la Credencial para Votar: cuando el número total de registros sea igual o mayor al 

10% de los apoyos preliminarmente clasificados en lista nominal con respecto al umbral 

establecido en el artículo 371, numeral 2 de la LGIPE. Lo anterior, en concordancia con el 

supuesto que propició la revisión total de los apoyos derivada de los resultados obtenidos en la 

revisión muestral. Dado que una décima parte de los apoyos ciudadanos se consideró por una 

parte, evidencia de un comportamiento sistemático con la finalidad de alcanzar un fin 

determinado con trascendencia en materia electoral (obtener una candidatura independiente) y 

por otra parte, una proporción suficiente para afectar de manera determinante el resultado final 

de apoyos válidos obtenido. 

b) Simulación de Credencial para Votar: cuando se detecte al menos un caso de esta naturaleza 

mediante el cual se intenta acreditar la existencia de un apoyo ciudadano genuino con la 

credencial para votar que no fue proporcionada. 

c) Documento inválido: en cualquier caso que se detecte que los datos capturados o ingresados no 

coincidan ni pudieron ser obtenidos del documento presentado al requerir la credencial para 

votar. 

70. Toda vez que derivado de las verificaciones realizadas por esta autoridad electoral a la información 

remitida a este Instituto por las y los aspirantes a candidaturas independientes a senadurías, así 

como por sus auxiliares contra el documento que sirvió de base para obtener el apoyo ciudadano, se 

identificaron conductas que podrían constituir infracciones a la LGIPE, o que inclusive podrían ser 

constitutivas de algún delito, con fundamento en lo establecido por los artículos 445, 446, 447 y 464 

de dicho ordenamiento legal, lo procedente es dar vista a la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, así como a la Fiscalía Especializada para la 

Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General de la República, para los efectos 

conducentes. 

Revisión de los apoyos recibidos por todos los aspirantes 

71. Con fundamento en los artículos 357, numeral 1; 442, numeral 1, incisos c) y d); 446, numeral 1, 

inciso ñ) y 447, numeral 1, incisos c y e), de la LGIPE, esta autoridad estima necesario que se realice 

una revisión de los apoyos ciudadanos recabados por todos los aspirantes a una candidatura 

independiente, incluso de aquellos que hubiesen desistido, conforme al procedimiento señalado en el 

considerando 51 del presente Dictamen y, en caso de que se advirtiesen irregularidades que 

pudieran constituir infracciones a la Ley o que pudieran constituir indicios de la comisión de algún 

delito, iniciar los procedimientos legales conducentes. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II; 41, párrafo segundo, 

Base V, apartado A, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

3, párrafo 1, inciso c); 4, numeral 1; 7, párrafo 3; 30, párrafo 2; 237, párrafo 1, inciso a); 357, numeral 1; 358, 

numeral 1; 360, párrafos 1 y 2; 361, párrafo 1; 362, párrafo 1, incisos a) y b); 366, párrafo 1; 367, párrafos 1 y 

2; 368, párrafos 1,2 y 3; 369, párrafos 1, 2, inciso b) y 3; 370. Párrafo 1; 371, párrafo 2; 381, párrafo 1; 382, 

párrafo 1, 383, párrafo 1, inciso c) fracción VI; 385; 442, numeral 1, incisos c) y d); 445; 446; 447; 464, de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 290, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones y 42, 

numeral 1, inciso q) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral y los Lineamientos para la 

verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el registro de candidaturas 

independientes a cargos federales de elección popular para el Proceso Electoral Federal 2017-2018; el 

Consejo General ha determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- De conformidad con la documentación y los expedientes electrónicos que obran en poder de 

este Instituto, se enlista a las y los aspirantes que no reúnen el porcentaje de apoyo ciudadano establecido en 

el artículo 371, párrafo 2 de la LGIPE: 
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NÚM. ENTIDAD ASPIRANTE 

1 AGUASCALIENTES EDGAR ALÁN PRADO GÓMEZ 

2 AGUASCALIENTES JORGE ARTURO GÓMEZ GONZÁLEZ 

3 BAJA CALIFORNIA ALFONSO PADILLA LÓPEZ 

4 BAJA CALIFORNIA ERNESTO GARCÍA GONZÁLEZ 

5 BAJA CALIFORNIA SUR ARMANDO APARICIO GALLARDO 

6 CDMX ADOLFO FRANCISCO VOORDUIN FRAPPE 

7 CDMX ARTURO GARCÍA JIMÉNEZ 

8 CDMX JUAN RAFAEL RAMÍREZ ZAMORA 

9 CDMX RICARDO VÁZQUEZ CONTRERAS 

10 CDMX VLADIMIR AGUILAR GALICIA 

11 CHIAPAS JAVIER YAU DORRY 

12 COLIMA BENJAMÍN LUNA ALATORRE 

13 JALISCO FABIOLA ZEPEDA MUÑOZ 

14 JALISCO LAURA ISALINDA LÓPEZ LÓPEZ 

15 JALISCO MARÍA DEL CARMEN ACOSTA JIMÉNEZ 

16 MÉXICO ALFONSO SALGADO ZARATE 

17 MÉXICO ROGELIO PULIDO LARA 

18 MICHOACÁN GERMÁN GILBERTO TREJO CABALLERO 

19 MICHOACÁN OLGA GARCÍA GARCÍA 

20 MICHOACÁN URIEL LÓPEZ PAREDES 

21 MORELOS ÁNGEL RENÉ ÁBREGO Y ESCOBEDO 

22 MORELOS ARTURO MANUEL SOTELO ORTIZ 

23 MORELOS JOSÉ VICENTE ROMÁN SÁNCHEZ 

24 NUEVO LEÓN MARÍA IDALIA PLATA RODRÍGUEZ 

25 NUEVO LEÓN NORBERTO JESÚS DE LA ROSA BUENROSTRO 

26 QUERÉTARO MIGUEL NAVA ALVARADO 

27 SAN LUIS POTOSÍ ENRIQUE SUÁREZ DEL REAL DÍAZ DE LEÓN 

28 SAN LUIS POTOSÍ FABIÁN ESPINOSA DÍAZ DE LEÓN* 

29 SONORA LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ AHUMADA 

30 TABASCO ANTONIO SANSORES SASTRÉ 

31 TABASCO MARIO VICENTE PATRACA PASCUAL 

32 TABASCO NEIN LÓPEZ ACOSTA 

33 TAMAULIPAS LUIS GERARDO HINOJOSA TAPIA 

34 TLAXCALA EVANGELINA PAREDES ZAMORA 

35 TLAXCALA IRVIN ADÁN FIGUEROA GALINDO 

36 TLAXCALA RAYMUNDO VÁZQUEZ CONCHAS 

37 TLAXCALA ROLANDO MEZA CASTILLO 

38 VERACRUZ HORACIO JORGE ANTONIO POLANCO CARRILLO 

 
* Fabián Espinosa Díaz de León, no reunió el porcentaje de apoyo ciudadano y presentó su renuncia el 

treinta de enero de dos mil dieciocho, después de notificarle el cierre de cifras preliminares en el apoyo 
ciudadano que recabó. 
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Segundo.- De conformidad con la documentación y expedientes electrónicos que obran en poder de este 

Instituto, las y los aspirantes que se enlistan a continuación reúnen el porcentaje de apoyo ciudadano 

establecido en el artículo 371, párrafo 2, de la LGIPE, por lo que en principio podrán presentar su solicitud de 

registro para candidatura independiente a una senaduría entre el once al dieciocho de marzo de dos mil 

dieciocho ante la presidencia del Consejo Local respectivo, siempre y cuando hayan cumplido sus 

obligaciones en materia de fiscalización y de conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable. 

NÚM. ENTIDAD ASPIRANTE 

1 BAJA CALIFORNIA SUR LORENZO RICARDO GARCÍA DE LEÓN CORIA 

2 CHIAPAS PABLO ABNER SALAZAR MENDIGUCHÍA 

3 GUERRERO SOLEDAD ROMERO ESPINAL 

4 JALISCO JOSÉ PEDRO KUMAMOTO AGUILAR 

5 NUEVO LEÓN RAÚL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 

6 SINALOA MANUEL JESÚS CLOUTHIER CARRILLO 

7 TLAXCALA OBED JAVIER PÉREZ CRUZ 

 

Tercero. Con la documentación que conforma el expediente electrónico mencionada en el considerando 

44 dese vista a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, así como a la Fiscalía Especializada para la atención de Delitos Electorales, para los efectos 

conducentes. 

Cuarto. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en colaboración con la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a que lleve a cabo una revisión de los apoyos 

ciudadanos recabados a través de la APP de todos y cada uno de las y los aspirantes a candidaturas 

independientes a senadurías registrados y a que informe a este Consejo General sobre los resultados 

obtenidos para los efectos legales a que haya lugar, a más tardar el treinta y uno de diciembre de dos mil 

dieciocho. 

Quinto. Notifíquese por correo electrónico el presente Dictamen a los Vocales Ejecutivos de las Juntas 

Locales referidas en los puntos primero y segundo del presente Instrumento para que, en caso de recibir las 

correspondientes solicitudes de registro, cuenten con los elementos para que el Consejo Local respectivo 

determine lo que conforme a derecho corresponda. 

Sexto. Notifíquese en sus términos el presente Dictamen a las y los aspirantes mencionados en los puntos 

de Acuerdo Primero y Segundo. 

Séptimo. Publíquese el presente Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en la página electrónica 

del Instituto. 

El presente Dictamen fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 28 de febrero de 

2018, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 

Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 

Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 

José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos podrán ser consultados mediante la liga: 

http://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-28-febrero-2018/) 

___________________________________ 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 908/2017 

“EDICTO” 
 

PABELLÓN DE LA LOMA DESARROLLO y VENTANAS DE LA LOMA,  
SOCIEDADES ANÓNIMAS DE CAPITAL VARIABLE 

En los autos del juicio de amparo directo D.C.908/2017, promovido por ZITA LUZ GUERRA AUTREY, 
contra el acto que reclama de la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, consistente en la sentencia de trece de octubre de dos mil diecisiete, dictada en el toca 
867/2016/2, al ser señaladas como terceras interesadas y desconocerse su domicilio actual, con fundamento 
en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de  
Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por 
edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en alguno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; se hace de su conocimiento que 
en este Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuentan con un 
término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos para 
que ocurran ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 31 de enero de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 
(R.- 463113) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Grupo Marmolero Ojeda, Sociedad Anónima de Capital Variable y Grupo Ojeda, Sociedad Anónima de 

Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 291/2017-VII, promovido por John Michael Derrick, contra actos de la 

Junta Especial Número Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje, radicado en el Juzgado Quinto de 
Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se le ha señalado como tercero interesado y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de catorce de febrero de dos mil dieciocho, notificarlo 
por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c, de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia 
autorizada de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer 
valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano 
jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo vigente. 

 
Ciudad de México, a 14 de febrero de 2018. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo la Ciudad de México. 
Licenciado Gabino Hernández Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 463194) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 



Miércoles 21 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     45 

 María Ascensión Ruíz Osorio y Gregorio Fernando Jiménez Silva 
 Terceros interesados 
En el juicio de amparo 1014/2017, promovido por Agustín Becerril Pañeda, contra actos de autoridad, 

atribuidos agente del Ministerio Público adscrito en la Unidad de Investigación Dos Sin Detenido de  
la Coordinación Territorial CUJ-I, de la Fiscalía Desconcentrada en Investigación en Cuajimalpa de la 
Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, se ordena emplazarlos mediante edictos y se  
les concede el término de treinta días contados a partir de la última publicación del presente, para  
que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, todas las notificaciones, se practicarán mediante lista. 

Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia de la demanda. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 23 de febrero de 2018 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

Lic. Sandra Luz Hernández Vergara 
Rúbrica. 

(R.- 463198) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito Estado de Chihuahua 

EDICTOS 
 

HÉCTOR SAÚL NÚÑEZ RAMÍREZ y MARÍA DEL SOCORRO VALDEZ CHÁVEZ. 
TERCEROS INTERESADOS, en el juicio de amparo 1018/2017-IV-1, promovido por Tomas Alberto 

Rodríguez Portillo, contra actos del Magistrado de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia, 
con sede en esta ciudad, el cual se hizo consistir esencialmente en la resolución de ocho de junio de dos mil 
diecisiete, dictada en el Toca 183/2017 del índice de la autoridad responsable, respecto del recurso de 
reposición promovido por el licenciado Guillermo Israel Michel González contra del auto de veinticuatro de 
mayo del año de antecedentes dictado por la responsable en relación con el recurso de apelación interpuesto 
en contra del auto de once de abril del año multicitado, publicado en listas el diecisiete del mimo mes y año. 

Publíquese este acuerdo tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación Nacional, haciéndose saber que deben presentarse dentro del término de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibiéndose que pasado este término, si 
no comparece por sí o por medio de apoderado o gestor que pueda representarlos, se tendrá por legalmente 
emplazados, y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le notificarán por rotulón, que se 
fijará en la puerta de este Juzgado. 
 

Chihuahua, Chihuahua, 22 de febrero del 2018. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Miguel Ángel Ibarra Cuéllar 
Rúbrica. 

(R.- 463473) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito 

Estado de Chihuahua 
EDICTO 

 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de dieciocho de agosto de dos mil 

diecisiete, dictado en los autos del juicio de amparo, 1207/2016-II, promovido por Martha Luz Torres García, 
contra actos de la Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, con residencia en esta ciudad y 
otras autoridades, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
de la materia, emplácese por medio de edictos a los terceros interesados 1) Esteban Alarcón Aguilar 
y 2) Sirlendel Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en la inteligencia que el edicto 
deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de 
los siguientes periódicos: El Excélsior, Heraldo de México o El Universal, que se editan en Ciudad de México y 
que estos tienen circulación a nivel nacional; hágase saber a los referidos terceros interesados que deberán 
presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, para que reciba la copia de la demanda de amparo, igualmente se le apercibe a 
los terceros interesados que dentro del término de tres días siguientes al que hayan surtido efectos 
el emplazamiento, deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con el 
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apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones derivadas de este juicio, aún las de 
carácter personal se harán por medio de lista que se publica en los estrados de este juzgado, en términos del 
artículo 27 fracción III, de la Ley de Amparo; debiendo fijarse además una copia de los citados edictos en los 
estrados de este Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Chihuahua, Chihuahua, 06 de febrero de 2018. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
Fernando Ulises Salgado Retana 

Rúbrica. 
(R.- 463276) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
Amparo Indirecto 715/2017 

EDICTO 
 

Por este medio se emplaza a Gabriela Hernández Martínez, tercera interesada en el juicio de amparo 
715/2017, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo; se hace de 
su conocimiento que Fraccionamiento Obsidiana, sociedad anónima de capital variable, a través de su 
apoderada Teresa Arceo Chávez, promovió demanda de amparo en contra de los actos del Juez Séptimo 
Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla y otras autoridades. Se le previene 
para que se presente al juicio de amparo dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación a 
hacer valer lo que a su interés convenga; en caso de no hacerlo, el juicio se seguirá conforme a derecho 
proceda, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado; quedan a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado. 

Para su publicación en el periódico EXCÉLSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, que 
deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, a veintiséis de julio de dos mil diecisiete. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Bertha Patricia Ramírez Calderón. 

Rúbrica. 
(R.- 463507) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

 

Benito García Maya. 

En los autos del juicio de amparo directo 303/2017, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo el veintitrés de octubre de dos mil diecisiete, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre 

la admisión del presente asunto, promovida por el quejoso José Guadalupe Sánchez Espinoza, en contra de la 

sentencia de quince de octubre de dos mil quince, dictada por la Cuarta Sala Colegiada Penal del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 108/2015-C, de su índice. 

 

Monterrey, Nuevo León, a 13 de febrero de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal  

Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. David Acosta Huerta. 

Rúbrica. 

(R.- 463674) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 
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Emplazamiento a juicio de la tercera interesada Ofelia Escamilla Tamayo.  
Amparo 387/2017-III, promovido por Dolores Gutiérrez Martínez, contra los actos reclamados al Juez y 

Secretario Ejecutor, adscritos al Juzgado Primero de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de 
Jalisco, que consisten en el emplazamiento efectuado a la quejosa en el juicio mercantil ejecutivo 757/2009, 
del índice de las responsables, así como todo lo actuado con posterioridad, promovido por Ofelia  
Escamilla Tamayo contra María Dolores Gutiérrez Martínez y otra persona; se ordenó emplazar a juicio a la 
tercera interesada Ofelia Escamilla Tamayo, mediante edictos. Se señalaron las 10:10 del 8 de marzo de 2018 
para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este Juzgado. Hágasele saber que 
deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este Juzgado y señalar domicilio, 
dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbasele de que,  
caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto por  
el inciso a), de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo  

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de  
los periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, en El Universal o, en su caso, en  
El Excelsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a 14 de febrero de 2018. 

 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil  

en el Estado de Jalisco. 
María del Rosario Muñoz Macías. 

Rúbrica. 
(R.- 463678) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal  
en el Estado de Nuevo León 

EDICTOS 
 

PEDRO JASSO DÍAZ Y MARÍA DE LOS ÁNGELES CHAVIRA GUZMÁN 
(TERCEROS INTERESADOS) 
DOMICILIO IGNORADO. 
En los autos del juicio de amparo 547/2017-II, promovido por Antonio Arredondo Sánchez, en dieciocho de 

enero de dos mil dieciocho, se ordenó la publicación de edictos, con la finalidad de emplazar a juicio a los 
terceros interesados Pedro Jasso Díaz y María de los Ángeles Chavira Guzmán, quienes deberán presentarse 
en este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en la Avenida 
Constitución 241 Poniente en el Centro de la ciudad de Monterrey, debidamente identificados, dentro  
del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, a fin de que 
haga valer sus derechos y se impongan de la tramitación del juicio de amparo de referencia. 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 18 de enero de 2018. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal  

en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Juan Francisco Molina Madrid. 

Rúbrica. 
(R.- 463686) 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

Terceros interesados: Víctor Patrón y Héctor Aviña 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de trece de febrero de dos mil dieciocho, dictado en el  

juicio de amparo directo laboral 358/2017, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 

con residencia en Mexicali, Baja California, promovido por JOEL ARTURO CURIEL, contra actos de la Junta 

Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje de Mexicali, Baja California, con sede en  

esta ciudad, se emplaza por este medio a Víctor Patrón y Héctor Aviña, en su carácter de terceros 

interesados, para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 

este edicto, se apersonen a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo,  

las notificaciones subsecuentes se le harán por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la 

Ley de Amparo. Queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de  

la demanda de amparo y anexos. 
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

 

Mexicali, Baja California, a trece de febrero de dos mil dieciocho. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 

José Avalos Cota 

Rúbrica. 

(R.- 463326) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 
 

Alberto Trinidad López Larios  
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo,  

y c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo  
directo D.P.281/2017 de este índice, promovido por el quejoso Jesús Alberto Bernal Rendón, se  
ordenó emplazarlo (llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo estime pertinente, comparezca a 
manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 2 de marzo de 2018. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal  
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 463820) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
Nancy Verónica Silva Rincón  
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo,  

y c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 
D.P.296/2017 de este índice, promovido por el quejoso Moisés Bucio Enriquez o Moisés Bucio Hernández,  
se ordenó emplazarla (llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo estime pertinente, comparezca 
a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 1 de marzo de 2018. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal  
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 463823) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
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En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, dictado en el juicio 

de amparo 1894/2017-II-A, promovido por José Humbertus Pérez Espinoza, contra actos del Juez de Control 
del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México y otra, se emplaza por esta vía a la parte 
tercero interesada Norma Leonar Olguín, a efecto de que comparezca al juicio de amparo antes referido  
que se tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez, 
dentro del término de treinta días contados del siguiente a partir de la última publicación, con el apercibimiento 
que en caso de no comparecer por sí o por representante legal, se tendrá por hecho el emplazamiento; 
además se le hace saber que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la residencia 
de este Órgano Jurisdiccional (Naucalpan de Juárez) y de la zona conurbada (Tlalnepantla de Baz, Atizapán 
de Zaragoza y Huixquilucan), bajo apercibimiento que de no hacerlo en el término de tres días siguientes a 
aquél en que se tenga por hecho el emplazamiento, se le harán por lista las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, de conformidad con los artículos 26, fracción III y 27, fracción III, ambos de la citada Ley de Amparo 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veintisiete de febrero de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  
en el Estado de México. 
René Elguera Rosas. 

Rúbrica. 
(R.- 463827) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales  

en el Estado de Nayarit 
EDICTO: 

 
Zacarias Félix Ramírez y Ma. Lilia Cutiño Ureste, en su carácter de partes terceras interesadas. 
En el jucio de amparo indirecto 1569/2017, promovido por ISMAEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, contra 

actos del Notario Público número 23 de la Primera Demarcación Territorial del Estado de Nayarit, residente en 
la ciudad de Tepic y otras autoridades, por ignorarse domicilio de los referidos terceros interesados y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción lll, inciso c), de la Ley de Amparo, 
reglamentaria de los diverso numerales 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el diverso ordinal 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de la Materia, por este medio se les emplaza a juicio y se les hace saber que a las 
DIEZ HORAS CON DIECISÉIS MINUTOS DEL DOS DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, tendrá verificativo 
la audiencia constitucional; requiéraseles para que señalen domicilio para recibir notificaciones en la ciudad de 
Tepic, Nayarit, apercibidas que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por medio de lista fijada en los 
estrados de este Juzgado Federal. 

 
Atentamente. 

Tepic, Nayarit, 13 de marzo de 2018. 
El Juez Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit. 
Alfredo Barrera Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 464270) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala: 
Dentro del proceso penal número 81/2013, instruida a FERNANDO RAMOS VARGAS, se dictó un 

proveído que en lo conducente dice: “…APIZACO, TLAXCALA, A VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. Agréguese a los presentes autos para que surta sus efectos legales consiguientes, el escrito 
signado por el procesado FERNANDO RAMOS VARGAS y la Licenciada Nancy-Lú Guadalupe Andrade Bello, 
Defensora Pública Federal adscrita, mediante el cual dan contestación a la vista ordenada en proveído de seis 
de febrero del año en curso y que toda vez que se han realizado las gestiones necesarias para lograr la 
comparecencia de los testigos María de Jesús Sosa Cabrera y Leonardo sosa Cabrera, sin que a la fecha 
haya sido posible su localización, solicitan se señale día y hora para el desahogo de los interrogatorios a 
cargo de los antes nombrados, debiendo citar a dichos testigos mediante edicto, toda vez que el procesado 
carece de recursos económicos para efectuar el pago del edicto, razón por la que piden sea a cargo del erario 
federal. En atención a lo anterior y a que quedó pendiente señalar día y hora para el interrogatorio a cargo de 
los testigos María de Jesús Sosa Cabrera y Leonardo Sosa Cabrera; además, que se agotaron los medios 
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legales para ubicar el domicilio de los atestes antes mencionados, toda vez que se ordenó la búsqueda de su 
domicilio a través de diversas autoridades y de la Policía Federal Ministerial; en tales circunstancias, con 
apoyo en lo dispuesto por los artículos 41, 83, 240 y 242 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
señalan las ONCE HORAS DEL DÍA CINCO DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, para que se lleve a cabo el 
interrogatorio a cargo de María de Jesús Sosa Cabrera y Leonardo Sosa Cabrera, quienes declararán 
conforme a las preguntas que les formule la Defensora Pública Federal, previa su calificación de legal. Por 
otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 Constitucional; 41, 83, 206, 240 y 242 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, y atendiendo a que este Juzgado ha realizado las gestiones 
necesarias dentro del presente proceso para lograr la comparecencia de los atestes María de Jesús Sosa 
Cabrera y Leonardo Sosa Cabrera, sin que a la fecha haya sido posible su localización; en consecuencia, se 
ordena la citación de María de Jesús Sosa Cabrera y Leonardo Sosa Cabrera, para el día y hora señalados 
con antelación a efecto de llevar a cabo la diligencia de interrogatorio en la que han de intervenir, atestes que 
deberán comparecer debidamente identificados en la fecha y hora señalada ante este Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Tlaxcala, con residencia en Apizaco, sito en Predio “Rústico” en Santa Anita Huiloac, 
Código Postal 90407, Apizaco, Tlaxcala…” 

Notifíquese personalmente. 
Lo proveyó y firma el Licenciado IGNACIO MANUEL CAL Y MAYOR GARCÍA, Juez Primero de Distrito en 

el Estado, ante el Licenciado Aldo Christian Gallegos Ortiz, Secretario que autoriza.- Doy fe. 
 

Atentamente 
Apizaco, Tlaxcala, a 20 de febrero de 2018 
El Juez Primero de Distrito en el Estado. 

Lic. Ignacio Manuel Cal y Mayor García. 
Rúbrica. 

(R.- 464164) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

 
Of. Núm. 
483-II DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 

EDICTOS. 
 
LUCINDA MARISCAL LLANOS 
En el juicio de amparo indirecto 1552/2017, promovido por MARÍA DE CARMEN SOLÍS VALLEJÁN, en 

contra del Juez y Secretario actuario, adscritos al Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar; del Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio y del Director de Catastro 
Municipal, residentes en Tepic, Nayarit, consistente en el juicio y sentencia dictada en el Juicio Sucesorio 
Intestamentario 103/90 del índice de la citada autoridad judicial; por ignorarse su domicilio, por este medio se 
le emplaza a juicio y se le hace saber que a las DIEZ HORAS CON DOCE MINUTOS DEL TREINTA DE 
ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, tendrá verificativo audiencia constitucional; requiérasele señale domicilio 
recibir notificaciones en esta ciudad de Tepic, Nayarit, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes se le 
harán por medio de lista fijada en los estrados de este Juzgado; quedando a disposición de la tercero 
interesada de referencia, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Tepic, Nayarit, 26 de enero de 2018. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit. 

Lic. Miguel Ángel Marín Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 463279) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado 10o. Civil de Partido 
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León, Gto. 
EDICTO 

 
Por este publicarse por tres veces dentro de nueve días, en la tabla de avisos de este juzgado, y en el 

Diario Oficial de la Federación, anunciase el remate en primera almoneda del bien inmueble embargado en 
el juicio ordinario mercantil número M-10/2009, promovido por la licenciada Brenda Erika Zúñiga Rizo en su 
carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas de “Adamantine Servicios”, S.A. de C.V., quien 
a su vez es apoderada de “HSBC México”, S.A. I.B.M., Grupo Financiero HSBC División Fiduciaria, en su 
carácter de fiduciario dentro del fideicomiso irrevocable F/234036 en contra de Ma. Gabriela Villalobos y que a 
continuación se describe: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Finca en condominio en calle Paseo de la Noria número 214 letra A, condominio 81, del 
fraccionamiento Paseo del Country, de esta ciudad, segunda sección, lote 18, manzana 17, con una 
superficie de 69.75 metros cuadrados, que mide y linda: Al norte, 4.50 metros, con casa número 213 
letra A; al sur: 4.50 metros con calle de su ubicación; al oriente 15.50 metros con casa número 214; y, 
al poniente 15.50 metros con casa número 216, indiviso 50 por ciento. Inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad de esta ciudad bajo el folio real R20*253985.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se señalan las 10:00 horas del 05 cinco de abril del año 2018, para que tenga verificativo en el local de 
este juzgado la audiencia de remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad 
de $472,000.00 (Cuatrocientos sesenta y dos mil pesos 00/100 moneda nacional), precio avalúo y 
convóquese a postores.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
León, Guanajuato, a 28 de febrero del año 2018. 
La C. Secretaria del Juzgado Décimo de Partido 

Lic. Lucero Iraiz Miranda García. 
Rúbrica. 

(R.- 463687) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 
Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en 

un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana; y tablero de avisos de este tribunal 
federal, el emplazamiento al tercero interesado Filiberto Manuel Díaz Yebra, para que comparezca a defender 
sus derechos en el juicio de amparo 664/2017-IV, radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
de Guanajuato, con residencia en Irapuato, Guanajuato, promovido por Grupo Garlam, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, contra actos del Juez Segundo Civil de Partido de Silao de la Victoria, Guanajuato y 
otras autoridades responsables, consistentes en la orden de embargo dictada dentro del juicio ejecutivo 
mercantil M003/2017, del índice del Juzgado Segundo Civil de Partido de Silao, Guanajuato, respecto del 
inmueble identificado como parcela 12 Z-1 P-1/3 del ejido de la Asunción del municipio de Silao, Guanajuato; 
por lo que deberá presentarse ante este órgano federal ubicado en Prolongación Avenida Vicente Guerrero 
número 3149, Fraccionamiento Las Plazas, en Irapuato, Guanajuato, dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente de la última publicación a recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar 
domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se le 
practicaran por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

 
Irapuato, Guanajuato, veinte de febrero de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Érick Gustavo Salas y Urías. 

Rúbrica. 
(R.- 464309) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo DC.8/2018, promovido por Procuraduría General de la República, contra 

de la sentencia dictada el quince de noviembre de dos mil diecisiete, en el toca civil 536/2017, que deriva del 

juicio ordinario civil, seguido por la quejoa en contra de Aeroparts Connections, Inc, ante el Juzgado Primero 

de Distrito en la Ciudad de México, en el expediente 855/2012. En proveído de uno de febrero del año en 

curso, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado Aeroparts Connections, Inc., los cuales 

deben publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación 

en la República, por tres veces, de siete en siete días. Dicha persona cuentan con el plazo de treinta días 

contados a partir de la última publicación, para comparecer a la sede del Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, a deducir sus derechos. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, uno de febrero de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Armando Lozano Enciso. 

Rúbrica. 

(R.- 463739) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

Av. Insurgentes Sur # 2065, piso 11, Ala B, Colonia San Ángel,  
Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01000 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO 
J. R. R. 
En los autos del juicio de amparo 859/2017-IV, promovido por Guillermo Lagunas Martínez, contra  

actos del Juez de Control adscrito a la Unidad de Gestión Número Seis, consistentes en: a) El auto de 
vinculación a proceso de veintiocho de septiembre del año en curso, dictado en la carpeta judicial 
6/1421/2017; y, b).- La resolución de veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete, dictada en la carpeta 
judicial 6/1421/2017, en que se decretó la prisión preventiva, se ordena emplazar por este medio al tercero 
interesado con iniciales J. R. R., como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la 
Ley de Amparo vigente, a fin de que se presente en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del 
término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente,  
a defender sus derechos, apercibido que en caso de no comparecer, o de no nombrar autorizados en el 
término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal; se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano de control constitucional. 

 
Ciudad de México, México, a veintiocho de febrero de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México. 
Licenciado Carlomagno Aróstegui Rangel. 

Rúbrica. 
(R.- 463825) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo 
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Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Sección Amparo 
Mesa A 

Exp. 1281/2017-1 
EDICTOS. 

 
Jennyfer Uribe Ramírez, apoderada legal de Wal-Mart, sociedad anónima bursátil de capital variable, 

promovió juicio de amparo 1281/2017-1, contra actos que reclama de la Junta Especial número siete de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco y otras autoridades, consistente en todo 
lo actuado dentro del juicio J.7/421/2013, del índice de la responsable. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON TREINTA Y UN 
MINUTOS DEL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero interesado a Leticia Pérez Mondragón, y toda vez que a la fecha se desconoce el 
domicilio actual y correcto de dicha tercero, se ordenó su notificación por medio de edictos, para que se 
presente dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el 
local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 
53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de este 
juzgado federal las copias de traslado correspondiente. En el entendido que si no se presenta en ese término, 
se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán 
efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, quince de febrero de dos mil dieciocho. 

Secretario. 
Joel Amado Ocampo Muñoz. 

Rúbrica. 
(R.- 463983) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, México 

EDICTOS 
 

C. TEYCA, SOCIEDAD ANÓNIMA, POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. 
Se hace de su conocimiento que el Club Raiders, Asociación Civil promueve juicio de amparo al que por 

turno tocó conocer a este órgano jurisdiccional, bajo el número de juicio de amparo directo 737/2017, en 
contra de la sentencia de veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, dictada en el toca de apelación 
312/2017, del índice de la Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México. 

Que por auto de dieciséis de febrero de dos mil dieciocho, este tribunal colegiado ordenó notificar a la 
tercera interesada Teyca, Sociedad Anónima, por conducto de quien legalmente la represente, por edictos  
a costa del Club quejoso, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días 
contados del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibido de que si pasado dicho término no 
comparece, se seguirá el juicio, haciéndole las posteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, por 
medio de lista que se fijará en los estrados de este tribunal, en la inteligencia de que la copia simple de la 
demanda de amparo queda a su disposición en el local de este órgano jurisdiccional; lo anterior  
de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el veintiuno de febrero de 
dos mil dieciocho. 

 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Fernando Lamas Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 464299) 

AVISOS GENERALES 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional de Oriente 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, Primera Sala Regional de Oriente, con residencia en Puebla, Puebla. En el juicio de 
nulidad 720/16-12-01-5, promovido por SERVICIO 3 ESTRELLAS Y, S.A. DE C.V., se dictó un acuerdo de 
ocho de febrero de dos mil dieciocho, por el que la Magistrada María Guadalupe Herrera Calderón, Instructora 
en el citado juicio, ordenó notificar por edictos a la testigo Viridiana Pluma Sandoval, a fin de que comparezca 
para el desahogo de la prueba testimonial a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 17 DE 
ABRIL DE 2018, debidamente identificada en el local que ocupa la Primera Sala Regional de Oriente, ubicada 
en Avenida Osa Menor, número 84, Reserva Territorial Atlixcayotl, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés 
Cholula, Puebla, C.P. 72810; apercibida que de no acudir al desahogo de la prueba testimonial el día y hora 
que al efecto se señaló, se hará uso de la medida de apremio prevista por el artículo 59 fracción I del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 
 

Secretario de Acuerdos. 
Jorge Trejo Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 463522) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Segunda Sala Regional de Occidente 
Expediente: 2219/17-07-02-9 

Actor: Organismo de Cuenca Lerma 
Santiago Pacífico de la Comisión Nacional del Agua 

EDICTO 
 
Guadalajara, Jalisco, a cinco de octubre de dos mil diecisiete.- Con fundamento en lo dispuesto en el 

numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en el juicio de 
nulidad 2219/17-07-02-9, promovido por ORGANISMO DE CUENCA LERMA SANTIAGO PACÍFICO 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, se ordenó el emplazamiento por medio de edictos a las 
CC. MARGARITA VELASCO ACEVES y MARGARITA MARÍA VELASCO ACEVES, por desconocerse 
los domicilios de éstas, motivo por el que deberá hacérseles saber que deberán presentarse dentro del plazo 
de 30 días, contados desde el día siguiente al de la última publicación de los edictos, en las instalaciones de 
la Segunda Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa con domicilio ubicado 
en avenida Américas 877, tercer piso, colonia Providencia, Guadalajara, Jalisco, para imponerse del contenido 
del acuerdo 23 de marzo de 2017. 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo No Reelección” 
El Presidente de la Segunda Sala Regional de Occidente 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
Mag. Alfredo Ureña Heredia 

Rúbrica. 
(R.- 464342) 

KINDER MORGAN GAS NATURAL DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
GASODUCTO MIER-MONTERREY 

PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL G/003/TRA/96 
LISTA DE TARIFAS 

 
Servicio de Transporte Unidad Tarifa 

Base firme   
Cargo por Capacidad Pesos/Gjoule/día 0.9274 
Cargo por Uso Pesos/Gjoule 0.0034 
Servicio en Base Interrumpible   
Cargo Unitario Pesos/Gjoule 0.8465 
Cantidades Adicionales Autorizadas   
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Cargo Unitario Pesos/Gjoule 0.8465 
Cargo temporal por compresión    
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule/día 1.0513 

 
Notas: 
1) El Cargo por Capacidad está expresado sobre una base diaria. 
2) Para el Servicio de Transporte en Base Firme, el Cargo por Capacidad se determinará 

mensualmente multiplicando dicho cargo por la capacidad contratada por el usuario. El Cargo por Uso se 
aplicará a todos los volúmenes transportados en el sistema durante el mes. 

3) Las Cantidades Adicionales Autorizadas se aplicarán a cualquier volumen transportado que exceda 
la cantidad contratada por el Usuario durante el mes correspondiente. 

4) El Cargo por Uso del Servicio de Transporte en Base Interrumpible se aplicará a todos los volúmenes 
transportados para el Usuario en base Interrumpible durante el mes correspondiente. 

 
Ciudad de México, a 21 de marzo de 2018. 

Representante Legal 
José Antonio Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 464307) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
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Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 
06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 016/2018 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE EVALUACION 

Código del 
Puesto 

04-214-1-M1C025P-0000732-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

L32 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$122,344.01 (CIENTO VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS 01/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 
Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR POLITICAS Y ACCIONES ESTRATEGICAS DE IMPACTO SOCIAL 
CON LAS ENTIDADES Y LOS DIFERENTES SECTORES DE LA POBLACION, 
PARA CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE NEGOCIACION Y FORMULACION 
DE ACUERDOS ORIENTADOS A PROMOVER UN CLIMA POLITICO Y SOCIAL 
QUE FORTALEZCA LA GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA. 

2. CONDUCIR LAS POLITICAS Y ESTRATEGIAS RELATIVAS A LA ATENCION DE 
LOS ASUNTOS QUE EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA SE LE PLANTEEN 
EN LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL, PARA ASEGURAR SU 
OBSERVANCIA O EN SU CASO CANALIZARLOS ANTE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES. 

3. DESARROLLAR SISTEMAS Y PROGRAMAS DE INFORMACION INSTITUCIONAL, 
POLITICA Y SOCIAL A NIVEL NACIONAL, PARA FOMENTAR LA GENERACION 
DE ALTERNATIVAS DE SOLUCION ANTE SITUACIONES QUE AFECTEN LA 
ESTABILIDAD POLITICA EN EL PAIS. 

4. DIRIGIR E INSTRUMENTAR LAS POLITICAS INSTITUCIONALES Y MEDIDAS EN 
MATERIA DE PRESTACION DE LOS DIVERSOS SERVICIOS QUE BRINDA LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA GARANTIZAR LA ORGANIZACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS REPRESENTACIONES DE LA SUBSECRETARIA DE 
GOBIERNO EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

5. ESTABLECER MECANISMOS INSTITUCIONALES EN MATERIA DE ATENCION A 
LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON RESPECTO A SUS 
PROCESOS ELECTORALES, PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LA 
GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA, AL ORDEN Y PAZ SOCIAL EN EL PAIS. 

6. IMPLEMENTAR POLITICAS DIRIGIDAS A LA VINCULACION INSTITUCIONAL 
CON AUTORIDADES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, PARA 
CONTRIBUIR EN LA CONSOLIDACION, INTERMEDIACION Y PREVENCION DE 
CONFLICTOS. 

7. ESTABLECER ESTRATEGIAS EN MATERIA DE EVALUACION AL SEGUIMIENTO 
DE CONFLICTOS SOCIALES EN EL PAIS, PARA DETERMINAR ESCENARIOS Y 
RECOMENDACIONES QUE COADYUVEN EN LA TOMA DE DECISIONES POR 
PARTE DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION 
CON ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
 ECONOMIA 
 DERECHO 
 CIENCIAS SOCIALES 
 SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
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7 AÑOS  DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ECONOMIA GENERAL 
 CIENCIAS POLITICAS 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 VIDA POLITICA 
 SISTEMAS POLITICOS 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE ATENCION A INSTANCIAS DE 
SEGURIDAD PUBLICA Y NACIONAL 

Código del 
Puesto 

04-800-1-M1C021P-0000149-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

L11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$89,419.65 (OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS 65/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 
Adscripción 
del Puesto 

OFICIALIA MAYOR Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR LAS LINEAS GENERALES DE ACCION ADMINISTRATIVA 
DICTADAS POR EL C. OFICIAL MAYOR DEL RAMO EN EL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y LA 
SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO DE COORDINACION PARA LA 
IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, PARA ESTABLECER 
LAS BASES DE PLANEACION Y DIRECTRICES ADMINISTRATIVAS. 

2. DETERMINAR PROCESOS DE PROGRAMACION, PRESUPUESTACION Y 
EVALUACION EN EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA Y LA SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO DE 
COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL, PARA IMPULSAR SU DESARROLLO Y MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA. 

3. COORDINAR LA INSTRUMENTACION DE SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS, PARA ASEGURAR EL CONTROL Y TRANSPARENCIA DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS AL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y LA SECRETARIA TECNICA DEL 
CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL. 

4. DEFINIR ESTRATEGIAS DE COMUNICACION Y DIFUSION EN EL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA Y LA SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO DE COORDINACION 
PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, PARA 
IMPLEMENTAR LOS PROYECTOS DE IDENTIDAD Y PERTENENCIA DE LOS 
TRABAJADORES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ARQUITECTURA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 CONTADURIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
 FINANZAS 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 
6 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 ADMINISTRACION 
 ECONOMIA GENERAL 
 CIENCIAS POLITICAS 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 CONTABILIDAD 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE PROYECTOS Y SEGUIMIENTO EN TEMAS  
DE SEGURIDAD PUBLICA 

Código del 
Puesto 

04-800-1-M1C018P-0000144-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

M21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$59,015.15 (CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINCE PESOS 15/100 M.N.) MONTO DE LA 
REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

OFICIALIA MAYOR Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION ORIENTADAS A LA REVISION 
Y ANALISIS DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS INSTANCIAS RELACIONADOS 
CON LA ATENCION Y SEGUIMIENTO EN TEMAS DE SEGURIDAD PUBLICA, 
PARA CONTAR CON CRITERIOS DE HOMOLOGACION EN LA OPERACION DE 
LOS PROCESOS TECNICOS Y NORMATIVOS APLICABLES POR PARTE DE LA 
OFICIALIA MAYOR. 

2. DESARROLLAR PROYECTOS, MODELOS Y METODOS EN LA FORMULACION 
DE ESQUEMAS DE TRABAJO VINCULADOS A LA ATENCION Y SEGUIMIENTO 
EN TEMAS DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA CONFORMAR UN SISTEMA 
INTEGRAL QUE ATIENDA LAS FUNCIONES CONFERIDAS AL AREA. 

3. DEFINIR MECANISMOS DE PLANEACION ORIENTADA A LA EJECUCION DE 
POLITICAS Y PROGRAMAS DE ATENCION Y SEGUIMIENTO A LOS 
PROYECTOS EN TEMAS DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS COMPROMETIDAS POR OFICIALIA MAYOR. 

4. DIRIGIR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ASISTENCIA TECNICA Y 
NORMATIVA EN MATERIA DE PROYECTOS Y SEGUIMIENTO EN TEMAS DE 
SEGURIDAD PUBLICA, PARA PROVEER A LAS INSTANCIAS DE LOS 
ELEMENTOS REGULATORIOS QUE DEBERAN OBSERVAR LOS 
REQUERIMIENTOS QUE PRESENTEN. 

5. FIJAR ACCIONES ESPECIFICAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO A LOS 
ACUERDOS DE PARTICIPACION Y ENLACE RESPECTO A TEMAS DE 
SEGURIDAD PUBLICA, PARA GENERAR INFORMES QUE PERMITAN EVALUAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS INTERINSTITUCIONALES. 

6. ESTABLECER LOS PROCESOS DE ESTUDIOS DE CARACTER NORMATIVO 
SOBRE PROYECTOS Y SEGUIMIENTO EN TEMAS DE SEGURIDAD PUBLICA, 
PARA MANTENER ACTUALIZADO EL MARCO QUE REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL AREA EN LA MATERIA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

CARRERA GENERICA: 
 FINANZAS 
 ECONOMIA 
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TITULADO  DERECHO 
 CONTADURIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 ADMINISTRACION 
 ECONOMIA GENERAL 
 CIENCIAS POLITICAS 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 CONTABILIDAD 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE RESPONSABILIDADES A 

Código del 
Puesto 

04-114-1-M1C017P-0000230-E-C-U 

Nivel 
Administrativo 

N33 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$50,846.95 (CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 95/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 
Adscripción 
del Puesto 

ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. VIGILAR LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTOS DE LOS PROCESOS DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS QUE SE APLIQUEN A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS, LICITANTES, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 
PARA GARANTIZAR QUE SE DESARROLLEN EN APEGO A LOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES EN LA MATERIA. 

2. COORDINAR LAS AUDIENCIAS, ADMISION Y DESAHOGO DE PRUEBAS, Y 
DEMAS ACTOS QUE DERIVEN DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
DE RESPONSABILIDADES, PARA CONTAR CON ELEMENTOS DE ANALISIS 
TECNICO-NORMATIVOS QUE SUSTENTEN LAS RESOLUCIONES QUE 
CORRESPONDAN. 

3. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE SUSTANCIACION Y MOTIVACION DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE SERVIDORES PUBLICOS, 
LICITANTES, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS EN LA ELABORACION DE ACUERDOS, RESOLUCIONES Y 
SANCIONES. 

4. VERIFICAR LA ACTUALIZACION DE LAS BASES DE DATOS DE LOS SISTEMAS 
DE RESPONSABILIDADES, INCONFORMIDADES Y SANCIONES DE 
SERVIDORES PUBLICOS, LICITANTES, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, 
PARA CONTRIBUIR EN EL REGISTRO DE INFORMACION REQUERIDA POR LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

5. DIRIGIR LOS ANALISIS NORMATIVOS DE LOS RECURSOS DE REVOCACION, 
REVISION O IMPUGNACION DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
PROMOVIDOS POR SERVIDORES PUBLICOS, LICITANTES, PROVEEDORES Y 
CONTRATISTAS, PARA SUSTENTAR TECNICA Y JURIDICAMENTE EL 
TRAMITE, DESAHOGO Y RESOLUCION DE LOS RECURSOS. 
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6. EFECTUAR LAS INVESTIGACIONES JURIDICAS DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA, PARA GENERAR ARGUMENTOS QUE 
CONTRIBUYAN EN LOS PROCESOS DE RESOLUCION DE LAS 
INCONFORMIDADES PRESENTADAS O DE AQUELLAS QUE SE SIGUEN DE 
OFICIO. 

7. COORDINAR LA FORMULACION DE REQUERIMIENTOS DE INFORMACION A 
LAS UNIDADES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR 
EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS DEL AREA DE RESPONSABILIDADES. 

8. IMPLEMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE REGISTRO DE ASUNTOS Y 
COPIAS CERTIFICADAS DEL AREA DE RESPONSABILIDADES, PARA 
ESTABLECER MECANISMOS DE CONTROL Y DE ATENCION A LOS 
REQUERIMIENTOS DE DOCUMENTACION. 

9. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION  
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA JURIDICO(A) 

Código del 
Puesto 

04-800-1-E1C011P-0000147-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 
Puesto 

OFICIALIA MAYOR Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COMPILAR Y ANALIZAR LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS EN MATERIA DE 
RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, PRESUPUESTALES E INFORMATICOS, 
PARA CONTAR CON EL MARCO NORMATIVO QUE APOYE LA OPERACION DE 
LAS AREAS QUE CONFORMAN LA OFICIALIA MAYOR. 

2. REALIZAR LA DISTRIBUCION DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS EN 
MATERIA DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, PRESUPUESTALES E 
INFORMATICOS, PARA MANTENER INFORMADAS A LAS AREAS SOBRE LAS 
ACTUALIZACIONES JURIDICAS QUE REGULAN SU OPERACION. 

3. SISTEMATIZAR Y ACTUALIZAR LAS DISPOSICIONES JURIDICAS QUE 
REGULAN EL QUEHACER DE LAS AREAS DE LA OFICIALIA MAYOR, PARA 
EFICIENTAR EL ACCESO Y CONSULTA EN LINEA DE LOS INSTRUMENTOS 
NORMATIVOS. 

4. ELABORAR NOTAS Y OFICIOS DE RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DE 
DOCUMENTACION NORMATIVA QUE PRESENTEN LAS AREAS DE LA 
SECRETARIA, PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE LOS 
REQUERIMIENTOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
CARRERA 

CARRERA GENERICA: 
 SECRETARIA 
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TECNICA O 
COMERCIAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

OPERADOR(A) DE VIATICOS Y PASAJES C 

Código del 
Puesto 

04-811-1-E1C008P-0000530-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

P13 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$11,339.10 (ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 10/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. RECIBIR EL FORMATO Y DOCUMENTACION SOPORTE DE SOLICITUDES DE 
VIATICOS Y PASAJES, PARA VERIFICAR QUE LOS MISMOS CUMPLAN CON 
LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA. 

2. VERIFICAR EN EL SISTEMA SAP/R3 LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS 
PRESUPUESTALES, PARA DAR INICIO AL TRAMITE REQUERIDO POR LAS 
UNIDADES RESPONSABLES. 

3. REVISAR EN EL SISTEMA SAP/R3 QUE EL SERVIDOR PUBLICO NO PRESENTE 
ADEUDOS DE COMISIONES ANTERIORES, PARA CONTINUAR CON EL 
TRAMITE DE PAGO CORRESPONDIENTE. 

4. CALCULAR EL MONTO ARITMETICO DE LOS VIATICOS Y PASAJES EN 
FUNCION DE LA DURACION DE LA COMISION Y DEL NIVEL JERARQUICO DEL 
SERVIDOR PUBLICO, PARA NOTIFICAR A LA DIRECCION DE TESORERIA LA 
VIABILIDAD DEL PAGO. 

5. CAPTURAR EN EL SISTEMA SAP/R3 LA INFORMACION EN MATERIA DE 
VIATICOS Y PASAJES, PARA GENERAR LOS NUMEROS DE FOLIOS Y EN SU 
CASO LA RESERVA DE RECURSOS CORRESPONDIENTE AL COSTO DE LOS 
BOLETOS DE AVION. 

6. RECIBIR Y REGISTRAR LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS 
VIATICOS Y PASAJES EN EL SISTEMA SAP/R3, PARA CONTAR CON EL 
SOPORTE DOCUMENTAL QUE AMPARE LOS MONTOS OTORGADOS. 

7. GENERAR EN EL SISTEMA EL REPORTE DE LOS VIATICOS Y PASAJES 
COMPROBADOS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES, PARA NOTIFICAR LA 
RECUPERACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS ANTE LA DIRECCION DE 
TESORERIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CONTABILIDAD 
 ECONOMIA GENERAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 
04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, 
jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 
grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos 
de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 
de 2016 y 06 de abril de 2017. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 
escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) 
público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al (la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
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www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 21 de marzo de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de marzo de 2018 al 03 de abril de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de marzo de 2018 al 03 de abril de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 04 de abril de 2018 al 06 de abril de 2018 
Evaluación de conocimientos A partir del 09 de abril de 2018 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, y 06 de abril de 2017 la invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 
diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
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- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a)  
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 



66     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de marzo de 2018 

ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a)

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30
 Total 100 100 100 100 100

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El 
escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
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 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 
que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como  
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas  
de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 
de abril de 2017. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico 
de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La 
Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité 
Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / 
información relevante/otra información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 21 de marzo de 2018. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
M. en DP. Bibiana Mestas Santiago 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 05 
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A los(as) candidatos(as) interesados en el concurso OPERADOR(A) DE VIATICOS Y PASAJES "C" con 

código de puesto 04-811-1-E1C008P-0000529-E-C-O adscrito a la Secretaría de Gobernación, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 07 de marzo de 2018 en la convocatoria “015/2018”, se les informa que la 

convocatoria de la plaza queda cancelada. 

Lo anterior con el propósito de observar los principios rectores del Sistema, no generar mayores 

implicaciones y expectativas en los aspirantes interesados en el proceso que nos compete. 

 

Ciudad de México, a 21 de marzo de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

M. en DP. Bibiana Mestas Santiago 

Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 

siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 

legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 

 Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 

a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 

través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 

el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 

del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 

Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 14/2018 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
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Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Vigilante 
Código de Plaza 20-100-2-E1C007P-0000387-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$9,308.23 (Nueve mil trescientos ocho pesos con veintitrés 
 centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Oficina del C. Secretario 
Funciones 
Principales 

1. Solicitar a los responsables de eventos y reuniones la lista de organizaciones y 
personas con las que el Titular del Ramo tendrá contacto, y así evitar 
contratiempos. 

2. Realizar recorridos y obtener la información necesaria de los lugares y destinos 
en los que será desplazado el Titular del Ramo, con el fin de garantizar la 
seguridad y brindar las mejores rutas para evitar posibles contratiempos. 

3. Acompañar en todo momento al Titular del Ramo, de manera discreta para 
darle la seguridad y así contribuir al buen desempeño de sus actividades. 

4. Realizar las anotaciones pertinentes en cada uno de los sitios donde se reúne 
el Titular del Ramo, con el fin de encontrar posibles fallas de seguridad. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato Titulado 

Area de Estudio Carrera 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del Puesto Mensajero 
Código de Plaza 20-100-2-E1C008P-0000399-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$9,308.23 (Nueve mil trescientos ocho pesos con veintitrés centavos M.N.) 
 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Oficina del C. Secretario 
Funciones 
Principales 

1. Seguir el protocolo del área en todo lo referente a la recepción y entrega de 
paquetes, sobres y documentos, con el fin de dar cumplimiento a los criterios 
establecidos. 

2. Inventariar paquetes, sobres, documentos e información, operando 
adecuadamente los expedientes para su resguardo y consulta. 

3. Apoyar al personal de seguridad y protección civil en los casos que se requiera, 



Miércoles 21 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     71 

a fin de garantizar la integridad de los Funcionarios de la oficina del Secretario 
del Ramo. 

4. Operar los vehículos que se utilizan para el traslado de personas, bienes y 
documentos, de la oficina del Titular del Ramo, con el fin de facilitar la atención 
de los compromisos. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

 Ciencias Sociales  Relaciones Públicas 
Ciencias Económicas  Administración 

 Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Ciencias Tecnológicas  Tecnología de Vehículos De 
Motor 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del Puesto Departamento De Desarrollo Social B 
Código de Plaza 20-112-1-M1C014P-0000128-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefatura de Departamento 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos con noventa y siete 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción Unidad de Coordinación de 
Delegaciones 

Funciones 
Principales 

1. Actualizar periódicamente la información sobre los avances en la operación 
financiera de los Programas de Desarrollo Social y Humano correspondiente a 
las Delegaciones de la zona centro. 

2. Revisar y dar seguimiento al ejercicio del presupuesto de los Programas de 
Desarrollo Social y Humano del Ramo 20 y asesorar a las Delegaciones de la 
zona centro para que éste se lleve a cabo en apego a las políticas, 
lineamientos y normas establecidas en la materia. 

3. Establecer el enlace entre las Delegaciones de la zona centro y las Unidades 
Administrativas Centrales, Organos Administrativos Desconcentrados y 
Sectorizados, para la atención y seguimiento de solicitudes y demás aspectos 
relacionados con la operación de los Programas de Desarrollo Social y 
Humano. 

4. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás información 
que soliciten los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría 
relacionadas con los programas de su competencia. 

5. Actualizar permanentemente la información requerida para apoyar las giras y 
visitas del titular de la Secretaría y del Jefe de la Unidad de Coordinación de 
Delegaciones a las entidades federativas de la zona centro. 

6. Registrar los acuerdos en materia de desarrollo social y humano derivados de 
las reuniones nacionales y regionales de delegados, establecer las acciones 
necesarias para dar cumplimiento a los mismos e informar sobre los avances 
registrados en los temas de su competencia. 

Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 

 Ciencias Sociales y 

Administrativa 

 Administración 

Ciencias Políticas Y 
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Administración Pública 

Contaduría 

 Economía 

 Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Experiencia 

Laboral 

3 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas  Organización Y Dirección de 

Empresas 

Ciencia Política  Administración Pública 

Ciencias Políticas 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 

Nombre del Puesto Departamento de Desarrollo Social C 

Código de Plaza 20-112-1-M1C014P-0000129-E-C-C 

Nivel 

Administrativo 

O31 

Jefatura de Departamento 

Número de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos con noventa y siete 

centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Unidad de Coordinación de 

Delegaciones 

Funciones 

Principales 

1. Actualizar permanentemente la información requerida para apoyar las giras y 

visitas del titular de la Secretaría y del Jefe de la Unidad de Coordinación de 

Delegaciones a las entidades federativas de la zona sur. 

2. Registrar los acuerdos en materia de desarrollo social y humano derivados de 

las reuniones nacionales y regionales de delegados, establecer las acciones 

necesarias para dar cumplimiento a los mismos e informar sobre los avances 

registrados en los temas de su competencia. 

3. Actualizar periódicamente la información sobre los avances en la operación 

financiera de los Programas de Desarrollo Social y Humano correspondiente a 

las Delegaciones de la zona sur. 

4. Revisar y dar seguimiento al ejercicio del presupuesto de los Programas de 

Desarrollo Social y Humano del Ramo 20 y asesorar a las Delegaciones de la 

zona sur para que éste se lleve a cabo en apego a las políticas, lineamientos y 

normas establecidas en la materia. 

5. Establecer el enlace entre las Delegaciones de la zona sur y las Unidades 

Administrativas Centrales, Organos Administrativos Desconcentrados y 

Sectorizados, para la atención y seguimiento de solicitudes y demás aspectos 

relacionados con la operación de los Programas de Desarrollo Social y 

Humano. 

6. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás información 

que soliciten los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría 

relacionadas con los programas de su competencia. 
Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Naturales y 

Exactas 
 Matemáticas - Actuaría 

Ecología 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Demografía 
Administración 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

Ciencias Sociales 
Computación e Informática 

Comunicación 
Derecho 

Economía 
Finanzas 

Humanidades 
Mercadotecnia y Comercio 

Políticas Públicas 
Política Y Gestión Social 

Administración 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Finanzas 
Ingeniería Civil 

Ingeniería 
Experiencia 
Laboral 

5 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas  Contabilidad  

 Organización Y Dirección de 
Empresas 

Ciencia Política  Administración Pública 
Ciencias Políticas 

Sociología  Cambio Y Desarrollo Social 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del Puesto Asistente de Dirección General 
Código de Plaza 20-115-2-E1C008P-0000085-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$9,308.23 (Nueve mil trescientos ocho pesos con veintitrés 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Vinculación 
Interinstitucional 

Funciones 
Principales 

1. Integrar la Agenda de Trabajo del Director General. 
2. Diseñar y Operar el Archivo Documental 
3. Mantener Actualizado el Archivo Documental 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Secundaria Titulado 

Area de Estudio Carrera 
No Aplica  No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 
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Nombre del Puesto Departamento de Análisis de Resultados 
Código de Plaza 20-211-1-M1C014P-0000263-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefatura de Departamento 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos con noventa y siete 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Políticas 
Sociales 

Funciones 
Principales 

1. Definir Mecanismos Que Permitan Medir El Cumplimiento De Los Objetivos Y 
Metas Institucionales En Base A Las Disposiciones Normativas Aplicables A 
Los Programas. 

2. Evaluar Conforme A Metas E Indicadores, Los Resultados Obtenidos En La 
Ejecución De Los Programas. 

3. Evaluar La Operación De Los Programas Adscritos A La DGPS, En Base A Los 
Resultados De Las Entrevistas U Otros Instrumentos De Valoración, A Los 
Ejecutores Y Beneficiarios De Los Programas. 

4. Proponer Cambios Y Modificaciones A Las Reglas De Operación Y Diversas 
Disposiciones Normativas Aplicables A Los Programas, Con Base Al Análisis 
Estadístico Y Operativo De Los Resultados De Los Mismos. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
 No Aplica  No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
 Economía General 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del Puesto Departamento de Instrumentación de Acciones de Transparencia 
Código de Plaza 20-500-1-M1C014P-0000077-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefatura de Departamento 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos con sesenta 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la 

Transparencia 
Funciones 
Principales 

1. Apoyar en el Seguimiento de la Operación de las Mesas Permanentes de 
Transparencia y Legalidad, Instaladas en las Delegaciones. 

2. Apoyar en las Tareas de Capacitación a Servidores Públicos y Organizaciones 
de la Sociedad Civil, en Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción. 

3. Apoyar en la Organización de las Jornadas Para la Transparencia y Legalidad 
Mediante el Seguimiento de Acciones Preventivas Implementadas con Motivo 
de Procesos Electorales en las Delegaciones Estatales. 

4. Las Demás Que le Señalen Otras Disposiciones Legales y Administrativas, Así 
Como, las que le Encomiende su Superior Jerárquico. 

5. Apoyar en las Tareas de Difusión y Adopción de una Cultura de Etica y De 
Servicio en el Desempeño de los Servidores Públicos de la Secretaría. 

6. Las Demás Que le Señalen Otras Disposiciones Legales y Administrativas, Así 
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Como, las Que le Encomiende Su Superior Jerárquico. 
7. Apoyar en las Tareas de Capacitación a Servidores Públicos y Organizaciones 

De La Sociedad Civil, En Materia De Transparencia y Combate A la 
Corrupción. 

8. Participar En El Desarrollo de Herramientas de Transparencia, Así Como En La 
Suscripción de Convenios de Concertación Para La Transparencia. 

9. Las Demás Que Le Señalen Otras Disposiciones Legales y Administrativas, Así 
Como, las Que le Encomiende Su Superior Jerárquico. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencia Política Ciencias Políticas 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del Puesto Departamento De Vinculación Internacional 
Código de Plaza 20-613-1-M1C014P-0000091-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefatura de Departamento 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos con noventa y siete 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Unidad de Planeación y 
Relaciones Internacionales 

Funciones 
Principales 

1. Analizar y proponer a su superior jerárquico opciones para la definición de la 
postura del Gobierno de México en los foros internacionales en materia de 
desarrollo social. 

2. Brindar apoyo técnico, asesoría e información a las unidades administrativas 
de la Secretaría, para atender los asuntos de carácter internacional y participar 
en los diversos foros y organismos internacionales que correspondan de 
acuerdo a sus respectivos ámbitos de competencia. 

3. Proponer a su superior jerárquico el contenido de informes sobre estrategias, 
programas, proyectos y acciones de la Secretaría con objeto de dar respuesta 
a compromisos internacionales del gobierno de México sobre desarrollo social. 

4. Elaborar la información y documentación que en su ámbito de competencia 
coadyuve al cumplimiento de los compromisos internacionales de la Secretaría. 

5. Colaborar en el seguimiento de las acciones de cooperación internacional en 
materia de desarrollo social que se deriven de los acuerdos de cooperación 
técnica celebrados por el Gobierno de México a través de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

6. Analizar los instrumentos de negociación internacional presentados por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y colaborar en el seguimiento de 
conferencias y cumbres en materia de desarrollo social. 

7. Proporcionar apoyo logístico durante las visitas de funcionarios extranjeros en 
comisión oficial para tratar asuntos de competencia e interés de la Secretaría. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Relaciones Internacionales 
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Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el 
seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como la 
búsqueda de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el 
Manual de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema 
Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y datos 
de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 
concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 
aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración 
de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por 
lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
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protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL , con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
 Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
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servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título y/o Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula y título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 



Miércoles 21 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     79 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 
se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 
web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
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Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada original. 
8. La no presentación del título y cédula profesional en caso de que el perfil 

requiera. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 

que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 

en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
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piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizarán en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para 
el concurso. 

15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 
del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 
DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

16. Suspensión de 

Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 

comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 

de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
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del concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 

requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 

términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 

concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 

Convocatoria. 

 

ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 

Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 

70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 

estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 

llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 

Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 

anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 

convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 

Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 

considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección 

General 

15 15 30 10 30 

Dirección 

General Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 

Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 

de prelación para ser sujeto a entrevista. 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 

selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
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Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 
no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
DMPOARH. 
 Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
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candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso
Publicación de convocatoria 21/03/2018

Registro de aspirantes (en la página 21/03/2018 al 09/04/2018
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www.trabajaen.gob.mx)
Revisión curricular (por la página 

www.trabajaen.gob.mx) 
21/03/2018 al 09/04/2018

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 12/04/2018
Evaluación de habilidades A partir del 12/04/2018

Cotejo documental A partir del 12/04/2018
Evaluación de Experiencia A partir del 12/04/2018

Valoración del Mérito A partir del 12/04/2018
Entrevista A partir del 12/04/2018

Determinación A partir del 12/04/2018
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: wendy.ojeda@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55613, 55603 y 
55636 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario 
de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación 
de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 15 de marzo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 

en lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 
en suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 

el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 
Firma 

La representante del Secretario Técnico 
Directora de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 

Ing. Adriana Pérez Urizar 
Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 15/2018 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
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Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Departamento de Programas Sociales 
Código de Plaza 20-123-1-M1C014P-0000051-E-C-C 
Nivel Administrativo O11 

Jefatura de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 
con sesenta centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Baja California Sur 
Adscripción  Delegación SEDESOL en 

Baja California Sur 
Funciones Principales 1. Actualizar los registros presupuestales de la inversión autorizada, aprobada, 

radicada, liberada y comprobada de los programas sociales asignados a la 
Delegación, así como generar los reportes que se requieran y/o soliciten las 
instancias involucradas en el desarrollo de los mismos. 

2. Difundir la normatividad aplicable al otorgamiento y ejercicio del gasto de 
los programas sociales asignados a la Delegación, a gobiernos locales, 
beneficiarios y organismos ejecutores, para la correcta ejecución de
los mismos. 

3. Realizar el seguimiento operativo de las acciones asociadas a los recursos 
del Ramo 20 desarrollo social correspondiente a los programas sociales 
asignados a la Delegación, con la finalidad de aplicar de forma eficiente 
los recursos. 

4. Analizar la documentación comprobatoria del ejercicio del gasto relativo de 
los programas sociales asignados a la Delegación, para verificar la 
correcta ejecución y aplicación de las disposiciones normativas vigentes. 

5. Difundir la normatividad aplicable al otorgamiento y ejercicio del gasto de 
los programas sociales asignados a la Delegación, a gobiernos locales, 
beneficiarios y organismos ejecutores, para la correcta ejecución de
los mismos. 

6. Difundir la normatividad aplicable al otorgamiento y ejercicio del gasto de 
los programas sociales asignados a la Delegación, a gobiernos locales, 
beneficiarios y organismos ejecutores, para la correcta ejecución de
los mismos. 

7. Analizar la documentación comprobatoria del ejercicio del gasto relativo de 
los programas sociales asignados a la Delegación, para verificar la 
correcta ejecución y aplicación de las disposiciones normativas vigentes. 

8. Actualizar los registros presupuestales de la inversión autorizada, 
aprobada, radicada, liberada y comprobada de los programas sociales 
asignados a la Delegación, así como generar los reportes que se requieran y/o 
soliciten las instancias involucradas en el desarrollo de los mismos. 

9. Elaborar la valoración del informe de cierre de ejercicio correspondiente a 
los programas sociales asignados a la Delegación, para conocer sobre la 
oportunidad de la administración y comprobación de los mismos. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 

No Aplica No Aplica 
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Experiencia 
Laboral 

2 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Sociología  Cambio y Desarrollo Social 

 Grupos Sociales 

Problemas Sociales 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 

BASES DE PARTICIPACION  

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 

podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 

deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el 

seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como la 

búsqueda de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el 

Manual de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 

TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 

motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 

presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 

del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 

Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 

Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 

técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 

fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 

aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 
6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema 
Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y datos 
de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
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correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a
los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 
aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración 
de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por 
lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 
carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL, con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catálogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
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concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha 
calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante éstos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 



90     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de marzo de 2018 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente desarrollada. 
2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título y/o Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula y título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de inscripción o 
baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria deberá estar 
membretada y sellada. No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida; constancias de servicio social y prácticas profesionales, cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al 
salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
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señalado en el punto número 4. 
 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 

reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 
se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 
web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del Artículo 11 de la Ley 
de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada original. 
8. La no presentación del título y cédula profesional en caso de que el perfil 

requiera. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 

que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 

en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn. 

En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación 
de Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
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correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios 
 y Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizarán en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para 
el concurso. 

15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 
del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 
DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 



Miércoles 21 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     93 

presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 
 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección 

de Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
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Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo 
estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 
no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en 
el currículum extenso que no esté registrada en el currículum TrabajaEn, dicha 
información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a 
presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se 
les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
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Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, 
III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70 
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso
Publicación de convocatoria 21/03/2018 
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Registro de aspirantes 
(en la página www.trabajaen.gob.mx) 

21/03/2018 al 09/04/2018 

Revisión curricular 
(por la página www.trabajaen.gob.mx) 

21/03/2018 al 09/04/2018 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 12/04/2018 
Evaluación de habilidades A partir del 12/04/2018 

Cotejo documental A partir del 12/04/2018 
Evaluación de Experiencia A partir del 12/04/2018 

Valoración del Mérito A partir del 12/04/2018 
Entrevista A partir del 12/04/2018 

Determinación A partir del 12/04/2018 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones 
aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones 
de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: wendy.ojeda@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55613, 55647 y 
55636 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario 
de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación 
de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 15 de marzo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento en lo establecido 

en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF en suplencia del 
Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 

El Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 
Firma 

representante del Secretario Técnico 
Directora de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 

Ing. Adriana Pérez Urizar 
Rúbrica. 

Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA SECTUR 006/2018 

 



Miércoles 21 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     97 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y 
numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 
219 al 238, 244, 246 al 248 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Servicio Profesional 
de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010, con última reforma de 
fecha 6 de abril del 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
puesto 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

Código del Puesto 21-512-1-M1C021P-0000133-E-C-I 
Nivel 
Administrativo 

L11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$89,419.65 (ochenta y nueve mil, cuatrocientos diecinueve pesos 65/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Programación y 
Presupuesto 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Coordinar y dar seguimiento al programa de desarrollo institucional y 
coordinación sectorial. 
2. Supervisar la difusión, aplicación y evaluación de las normas internas, para la 
planeación, programación, ejercicio, control y evaluación del presupuesto de la 
Secretaría, de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables. 
3. Supervisar y apoyar en la elaboración del anteproyecto e integración del 
presupuesto anual de la Secretaría, conforme a las disposiciones emitidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
4. Coordinar la programación de la demanda de recursos financieros de las distintas 
unidades administrativas, de acuerdo con el presupuesto autorizado y gestionando 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las adecuaciones presupuestarias 
del ejercicio programático y presupuestal, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
5. Supervisar la operación del sistema de contabilidad general de la Secretaría; así 
como la custodia y consulta de la información contable. 
6. Supervisar el registro gestión y seguimiento a los trámites de pago, por los 
compromisos contraídos por la Secretaria en el ejercicio de sus respectivos 
presupuestos. 
7. Proporcionar la información necesaria de la operación financiera, programática, 
contable y presupuestaria de la Secretaría, a quien esté legalmente facultado para 
solicitarla, e incluir aquella que sirva de apoyo para la elaboración de diversos 
informes institucionales ante el Congreso de la Unión, así como para la 
presentación de estados financieros y demás información que en la materia solicite 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
8. Verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y de los compromisos de 
pago; así como la expedición de constancias de pago de diversos conceptos, 
solicitadas por terceros. 
9. Supervisar y coordinar la formulación de la cuenta de la Hacienda Pública 
Federal de la Secretaría. 
10. Integrar y analizar la información relativa al ejercicio programático y 
presupuestario de la Secretaría, así como coordinar la evaluación y autoevaluación 
de las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y las 
delegaciones regionales de la secretaría, que permitan elaborar los informes que 
deben rendirse, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
11. Recibir y custodiar las fianzas otorgadas por proveedores y contratistas para 
garantizar el cumplimiento de los compromisos contraídos con la secretaría y, en su 
caso, solicitar la cancelación de dichas fianzas cuando proceda. 
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12. Fungir como ventanilla única para la presentación, consulta y gestión de todos 
los asuntos en materia fiscal, contable, financiera, presupuestaria, programática y 
económica, así como para atender los requerimientos de información que en estas 
materias formulen las instancias competentes. 
13. Coadyuvar con la oficialía mayor en el estudio y análisis de las solicitudes de 
oficios de liberación o modificación de inversión que soliciten las unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados las delegaciones 
regionales de la Secretaría. 
14. Presentar a la consideración del Oficial Mayor, los anteproyectos de programas 
de inversión que pretenda realizar la Secretaría, para su inclusión en la cartera de 
programas y proyectos de inversión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
15. Inscribir y renovar, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los 
contratos de los fideicomisos públicos que se tengan celebrados o se pretendan 
celebrar y que sean coordinados por la Secretaría. 
16. Proporcionar a las Unidades Administrativas, Organismos Administrativos 
Desconcentrados y Delegaciones Regionales de la Secretaría asistencia técnica 
relacionada con los programas y proyectos financiados con recursos de organismos 
financieros internacionales. 
17. Verificar técnicamente la planeación, ejecución y control de los programas y 
proyectos financiados con recursos fiscales y de crédito externo, así como la 
contratación, operación y supervisión de las evaluaciones de programas federales. 
18. Verificar que se informe a las delegaciones regionales, unidades administrativas 
y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría el presupuesto que les 
sea aprobado y la calendarización de ministraciones, así como llevar a cabo la 
supervisión y control de su ejercicio. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 8 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Visión Estratégica 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
 

Nombre del 
puesto 

DIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS 

Código del Puesto 21-512-1-M1C018P-0000135-E-C-O 
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Nivel 
Administrativo 

M21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$59,015.15 (cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Programación y 
Presupuesto 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Supervisar el apego a los lineamientos y normas para la elaboración del 
anteproyecto anual del programa presupuesto de la Secretaría y del sector. 
2. Dirigir la aplicación de las normas y procedimientos de asignación y control del 
presupuesto autorizado a la Secretaría. 
3. Coordinar la integración de los programas y presupuestos elaborados por las 
diversas áreas de la Secretaría. 
4. Instrumentar los sistemas de programación-presupuestación y de contabilidad de 
la Secretaría, así como dirigir la elaboración de los estados financieros e informes 
del estado del ejercicio presupuestal. 
5. Supervisar y coordinar la formulación de la cuenta pública federal de la 
Secretaría, avance de gestión y proyectos de inversión. 
6. Supervisar y coordinar la elaboración de informes programáticos, presupuestales 
y financieros. 
7. Coordinar la programación de la demanda de recursos financieros de las distintas 
unidades administrativas, de acuerdo al presupuesto autorizado. 
8. Supervisar y coordinar la gestión ante la dependencia globalizadora, de las 
radicaciones de fondos para el ejercicio del presupuesto, las modificaciones 
presupuestales y de metas que soliciten y justifiquen las unidades administrativas. 
9. Supervisar el cumplimiento del entero de las obligaciones fiscales, así como los 
compromisos de pago con terceros. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría  
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 6 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Contabilidad  
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Visión Estratégica 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
 

Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE APLICACION DE NORMAS Y 
SEGUIMIENTO 

Código del Puesto 21-512-1-M1C014P-0000138-E-C-N 
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Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$19,299.60 (diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Programación y 
Presupuesto 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Compilar y difundir las disposiciones, normatividad y procedimientos en materia 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como sus modificaciones y/o 
actualizaciones recurrentes. 
2. Operar el medio electrónico para la recepción de ofertas y propuestas en los 
procesos de adjudicación de licitación que lleve a cabo la SECTUR. 
3. Consolidar la información de las adquisiciones, arrendamientos de bienes 
muebles y la contratación de servicios que se envía a las dependencias 
globalizadoras. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado 
o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Artes 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 1 año 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Trabajo en Equipo 
Liderazgo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal (LSPC), a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Servicio Profesional de 
Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010, con 
última reforma de fecha 6 de abril del 2017. (Disposiciones) y demás normatividad 
aplicable.  

Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
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inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las Disposiciones. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del 
puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del perfil 
del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras publicado 
por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. Para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en 
concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con 
fundamento en el numeral 175 de las Disposiciones, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el 
perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el 
aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto 
en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de 
selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, 
por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 
RLSPC y en el numeral 252 de las Disposiciones, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del concurso 
y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán presentar las 
evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán presentar 
obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado denominado 
Documentación Requerida, de no presentar la documentación, procederá el descarte 
de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o los 3 candidatos que se 
encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el concurso, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de 
las Disposiciones. 
La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen de 
No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres, así como no 
discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, género, 
edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, apariencia 
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física, características genéticas, situación migratorias, embarazo, lengua, opiniones, 
preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado civil, situación familiar, 
responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales o cualquier otro motivo, lo 
anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio de 2003 y su última reforma el 11 
de junio de 2014. 

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RLSPC es 
el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en Trabajaen. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
Trabajaen, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de 
el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal Trabajaen deberá considerarse como 
el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información 
y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 
concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 
aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de 
la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en 
las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx, por lo que la información 
publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el 
Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que 

presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos 
beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido 
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por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 
correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante éstos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las Disposiciones. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el Comité Técnico de 
Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o 
corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a 
la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 
penúltimo y último párrafo de las Disposiciones. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal Trabajaen) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal Trabajaen, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar 
su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de la entrevista llevada a cabo por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 
en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la 
presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de 
las Disposiciones. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 
el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 
se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal Trabajaen, o cuando esto no sea posible por causas de fuerza 
mayor, a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx y deberán 
respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los aspirantes, 
de no presentarse éstos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al 
descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las calificaciones de 
las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
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medición de capacidades. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del RLSPC. La Secretaría de Turismo, en todo momento estará en 
posibilidad de constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las Disposiciones. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, que se encuentra 
ubicada en el Portal de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ apartado 
Acciones y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera. Las y los aspirantes 
estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos señalados 
en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los 
mismos que la o el aspirante registró en el Sistema Trabajaen. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
Trabajaen, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán 
obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las 
cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de Trabajaen, o cuando 
esto no sea posible por causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá consultarse en 
la página de Trabajaen en el apartado de Documentación e información relevante o 
bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodolog%C3%AD
a%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%C3%B3n%20Experiencia%20y%20M%C3%
A9rito.pdf. La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de 
Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la 
siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las 
Disposiciones. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “(…) El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número 
de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los 
que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en 
el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las Disposiciones, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPC fuera menor 
al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
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 Resultado, y 
 Participación 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
Disposiciones), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en 
el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y 
IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 70 
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 
32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las Disposiciones. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité Técnico 
de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño 
del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 174 de las Disposiciones. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización son 
las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal Trabajaen, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 70 
puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto se 
indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o 
el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) 
por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, las cuales variarán dependiendo 
del perfil del puesto; mismas que no serán motivo de descarte, sin embargo, 
estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los 
candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentarse al Cotejo 
Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 
fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal de la Secretaría de Turismo. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación 
para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la suma 
ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las dos 
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actas, contarán como un solo elemento que será la evidencia documental de que 
se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPC fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de las 
Disposiciones. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) 
ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 
del RLSPC, se continuará entrevistando en grupos de tres candidatos, mientras 
el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su caso a la totalidad de los 
mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo 
que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva del Proceso 
de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico de 
Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por el 
Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al siguiente 
cuadro: 

Rango Ley del Servicio 
Profesional de Carrera 

Rango SECTUR 

Director General Director General 
Director General Adjunto Coordinador, Asesor, Director General Adjunto, 

Coordinación 
Director de Area Dirección, Coordinaciones Administrativas, 

Subdelegación 
Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 
Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 
Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, Jefatura 

de Consulta, Especialista, Abogado Dictaminador 
y verificador, Analista, Analista Especializado, 
Encargado, Asistente, Analista del Subsistema de 
Ingreso del SPC, Jefe de Servicios 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán 
a través del correo: convocatorias.spc@sectur.gob.mx o bien, para los casos de 
reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de manera 
personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 21 de marzo de 2018 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de marzo al 04 de abril de 2018 

Revisión curricular (Por la Del 21 de marzo al 04 de abril de 2018 
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herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas) 

Del 10 al 11 de abril de 2018 

Evaluación de habilidades Del 12 al 13 de abril de 2018 
Cotejo documental Del 12 al 13 de abril de 2018 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

Del 12 al 13 de abril de 2018 

Entrevistas 16 de abril de 2018 
Determinación 16 de abril de 2018 
Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así resulte 
necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 
requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de 
Turismo 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a 
lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae dirigida 
a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la Secretaría de 
Turismo (http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, sección Servicio 
Profesional de Carrera) y entregarlo en el cotejo documental. El currículum extenso 
deberá contener los mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal 
Trabajaen. 
Los datos registrados en Trabajaen bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las y 
los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada y 
copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil 
del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 
experiencia laboral y la información registrada en el sistema Trabajaen en el momento 
de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del expediente de 
la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía 
electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación que 
deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 o 

más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en Trabajaen. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto 

por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional, o. 
6.1.2. Documento que avale que se encuentra en trámite la Cédula 

Profesional con una antigüedad máxima de 1 año. 
6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, Técnico 
Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, en 
original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
 Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 

puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las Disposiciones, 
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se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de 
maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento 
oficial que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido 
en el perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: 
Bachillerato, se aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance 
solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio y carreras establecidas en 
el mismo. 
6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 

6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios 
ante la Secretaría de Educación Pública; 

7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberá 
presentar la siguiente documentación, según corresponda: 

8. Hojas únicas de servicios; 
9. Contratos; 
10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 

efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, 
reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas 
emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su 
domicilio; 

11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 
telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando menos el 
nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo laborado 
y sueldo pagado (especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación 
laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el documento y que 
señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado 
(especificando monto). 

13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 
periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y 
salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se deberán mostrar 
todos. 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse 
de la traducción oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de 
personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Secretaría de Turismo en el momento del cotejo documental 
para firma de la o el aspirante). 

18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Secretaría de Turismo en el momento del cotejo documental para firma de la o el 
aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
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Programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

19. Currículum registrado en Trabajaen y Currículum Vítae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan en 
los Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, en la 
siguiente liga: http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, sección 
Servicio Profesional de Carrera), la información registrada en ambos currículums 
deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el currículum 
extenso, no será tomada en consideración al momento de efectuar el cotejo 
documental, es indispensable presentar ambos currículums, en caso contrario 
propiciará el descarte. 

20. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes 
deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, 
evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de procesos de 
certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades 
destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para 
fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en 
su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 
caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes 
bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar 
el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la 
documentación antes mencionada el día y la hora en que se les programe para el 
Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se ha 
iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta levantada 
ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que de resultar 
ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de reexpedición 
los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos Humanos para la 
apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin efectos los resultados 
del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
5. No presentar la identificación oficial (Credencial del INE, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 
6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 

8. No presentar la Cédula Profesional, o el documento que avale que se encuentra 
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en trámite con una antigüedad máxima de 1 año. 
9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante 

en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 
10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 

especializados (si es que el perfil así lo requiere). 
11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 

requiere). 
12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
Trabajaen, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y 
Guías 

Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página 
electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones 
y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha de la 
publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

De las 
calificaciones, 
de las 
herramientas de 
evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán una 
vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no será 
renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Turismo y que estuviesen vigentes los resultados de habilidades con calificación 
aprobatoria superior a 70 puntos y que se hayan obtenido a través de la aplicación de 
la herramienta en comento, podrán ser reconocidos sólo para efectos de los 
concursos de la Secretaría debiendo enviar previo a esta etapa un correo electrónico 
a la dirección convocatorias.spc@sectur.gob.mx solicitando se dé de alta la 
calificación obtenida en su momento, especificando la convocatoria y denominación 
de la plaza, así como folio que le fue asignado en su oportunidad por el sistema 
Trabajaen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en 
otras Dependencias no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de la 
Secretaría de Turismo, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel 
de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir 
las y los 
aspirantes para 
el desahogo de 
las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a 
cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del portal Trabajaen, la fecha, hora 
y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de 
selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo 
electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, o bien, para los casos de 
reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de acuerdo a la 
situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en 
las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), y 
comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a las y 
los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un puesto 
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vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste 
sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines 
de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 
entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx y 
por lo que toca a la etapa de determinación, los resultados se publicarán en el portal 
de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ identificándose con el número 
de folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite la 
reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le recomendamos 
que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información capturada en 
Trabajaen respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 

Procedimiento 
de revisión de 
las herramientas 
de evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las Disposiciones se entenderá 
por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y 
de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de 
selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las Disposiciones, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las Disposiciones, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del RLSPC de conformidad a lo dispuesto 
en el numeral 160 de las Disposiciones), o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
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convocatoria. 
Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 
a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera Trabajaen, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el siguiente 
mecanismo: enviar escrito de solicitud firmado al correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 
como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de 
atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón, C.P. 
11800, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con horario de atención de 
10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, y 
en los teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5272, 5296, todas las dudas que se presenten 
respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que toca a los concursos que 
integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un 
acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC, en el RLSPC o bien en los 
demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con dirección en: Schiller 138, Col. 
Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que se 
haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, 
en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a 
los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 21 de marzo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Tanya Itzamara Negrete Pacheco 
Rúbrica.
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 684 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Coordinador(a) del Fondo Rotatorio.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-710-1-E1C011P-0000408-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

P21.
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$12,619.35 (Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.). Conforme a las 
“Disposiciones Específicas para la Operación del Sistema Control Presupuestario 

de los Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal de 2018”, Numeral 37, 
Primer Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las plazas vacantes de 
los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del 
Manual de Percepciones 2018, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y 

grado que corresponda en el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos  
y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Financieros. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Procedimiento Administrativo. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Integrar las solicitudes de recursos del Fondo Rotatorio de las Coordinaciones 
Administrativas, mediante el análisis de los requerimientos recibidos para 
gestionar el trámite ante la Subsecretaría de Egresos a fin de realizar la 
distribución de los recursos correspondientes a cada una de las Unidades 
Responsables. 
2. Efectuar el informe diario de la cuenta donde se administran los recursos del 
Fondo Rotatorio de la SHCP, mediante el registro y actualización diaria 
de movimientos, para integrar el informe mensual y acumulado de enteros. 
3. Verificar las conciliaciones bancarias de las cuentas donde se administran los 
recursos de la figura de comisionado habilitado, por medio del análisis y detección 
de posibles errores, para que en caso de encontrar alguna omisión se lleven a 
cabo las aclaraciones y correcciones necesarias ante la institución bancaria. 
4. Integrar los comprobantes de los enteros efectuados a la Tesorería de la 
Federación por las Unidades Responsables de la SHCP, mediante la validación 
de los ingresos por productos, derechos y aprovechamientos realizados, para 
efectuar su revisión, análisis y control. 
5. Concentrar la documentación comprobatoria y justificativa del gasto presentada 
por las Coordinaciones Administrativas, a través de la integración y revisión 
detallada, con el fin de realizar los trámites necesarios para que el pago 
correspondiente se realice en tiempo y forma. 

 
NOTA INFORMATIVA DEL PUESTO DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 684 

Con relación al puesto de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
El puesto que a continuación se menciona se publicó el miércoles 21 de marzo de 2018, en el Portal de 
TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No.  Plaza Código Puesto Remuneración Bruta 
Mensual 

1 P23-4349 06-710-1-E1C011P-0000408-E-C-O Coordinador(a) 
del Fondo 
Rotatorio 

$15,179.86 (Quince mil 
ciento setenta y nueve 

pesos 86/100 M.N.). 

 
Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraba la plaza antes de la 
aplicación de las Disposiciones Específicas para la Operación del Sistema Control Presupuestario de los 
Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Subsecretaría Egresos de fecha 29 de enero de 2018, el cual no corresponde al nivel 
tabular vigente de la misma. 
Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 
conforme al Numeral 37, Primer Párrafo de la citadas Disposiciones, donde se señala que para “la ocupación 
de las plazas vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del 
Manual de Percepciones 2018, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda en el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 
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BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. 
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada 
es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as  
de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
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Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos  
2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220  
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 
para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 
documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página http://www.trabajaen.gob.mx/ www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 21 de marzo de 2018 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 21 de marzo al 05 de abril de 2018 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse 
a cabo cualquier día del periodo que se señala a 

continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 06 de abril al 18 de junio de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 06 de abril al 18 de junio de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 06 de abril al 18 de junio de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 06 de abril al 18 de junio de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 06 de abril al 18 de junio de 2018 
Determinación Del 06 de abril al 18 de junio de 2018 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 
a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
 Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de 

Ingreso versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
c) Igualdad de Género. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
e) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 
0 a 100 puntos sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 
candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 
que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 
en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de  
la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico  
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que  
se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga  

la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 
que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
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a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 
un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b)  Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I.  El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 21 de marzo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 007/2018 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar los siguientes 
puestos vacantes: 
 

Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento de Redes  
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C014P-0020250-E-C-K 
Grupo, grado y 
nivel: 

O21 
De conformidad con el numeral 37 de las 

Disposiciones Específicas para la Operación 
del Sistema de Control Presupuestario de los 

Servicios Personales durante el Ejercicio Fiscal 
2018, la ocupación de la plaza se llevará a 

cabo en el nivel 1 del grupo y grado señalado. 

Número de 
vacantes: 

1(Una). 

Sueldo Bruto: $20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal Anexo 3A. 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración y 
Finanzas 

Sede: Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Recopilar la información para elaborar el anteproyecto de presupuesto de los 
servicios de infraestructura informática relativos a redes y cómputo institucional 
como son: servidores, almacenamiento masivo, equipo pasivo y activo de red, 
redes de voz y datos, enlaces de telecomunicaciones, site e idf's, unidades de 
respaldo de energía para site e idf's, servicios de internet y de seguridad 
informática, así como, el licenciamiento de software para cómputo institucional y 
software especializado. 
2.- Supervisar y documentar el ejercicio del presupuesto autorizado referente a los 
servicios asociados a redes y cómputo institucional del Instituto. 
3.- Supervisar las actividades y la ejecución en tiempo y forma de los proyectos de 
infraestructura informática relativos a redes y cómputo institucional conforme a la 
normatividad aplicable. 
4.- Supervisar la operación de la infraestructura informática existente relativos a 
redes y cómputo institucional para su adecuado funcionamiento. 
5.- Auxiliar en la investigación de nuevas tendencias tecnológicas, evaluar y probar 
nuevos productos de hardware, software y servicios relativos a redes y cómputo 
institucional para considerar su posible aplicación en el Instituto. 
6.- Supervisar y ejecutar las actividades de soporte técnico de la infraestructura 
informática relativas a redes y cómputo institucional. 
7.- Supervisar y operar los servicios proporcionados a través de terceros o 
mediante servicios administrados que interactúen con la infraestructura informática 
relativos a redes y cómputo institucional. 
8.- Operar los procedimientos de respaldo de información de las aplicaciones, 
bases de datos y sistemas operativos, así como, salvaguardar los medios físicos 
de respaldo para garantizar su disponibilidad en caso de contingencia. 
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9.- Supervisar y operar el software (sistema operativo, servidores de aplicaciones y 
servidores web) relativos a cómputo institucional, así como, implementar nuevas 
versiones del software o actualizar el existente para garantizar el correcto 
funcionamiento y la seguridad de los mismos. 
10.- Implementar las políticas, marcos de referencia y mejores prácticas relativas a 
tecnologías de la información y comunicaciones derivadas de la aplicación de 
normas vigentes a los procesos y personal del Instituto relativo a redes y cómputo 
institucional. 
11.- Supervisar y operar los mecanismos adecuados de mantenimiento preventivo 
y correctivo de la infraestructura informática relativos a redes y cómputo 
institucional para garantizar su adecuado funcionamiento y disponibilidad. 
12.- Configurar y supervisar la implementación y operación de la infraestructura 
de software necesaria para la operación de las aplicaciones del Instituto. 
13.- Administrar, gestionar, controlar y establecer los mecanismos adecuados de 
mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura informática para 
garantizar su adecuado funcionamiento y disponibilidad. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y 
tecnología. 
Carreras genéricas: Computación e Informática, 
Sistemas y Calidad, Eléctrica y Electrónica. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias tecnológicas. 
Areas de experiencia: Tecnología electrónica, 
Tecnología de las telecomunicaciones, Tecnología 
de los ordenadores. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
 

Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento de Infraestructura 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C014P-0020249-E-C-K 
Grupo, grado y 
nivel: 

O21 
De conformidad con el numeral 37 de las 

Disposiciones Específicas para la Operación 
del Sistema de Control Presupuestario de los 

Servicios Personales durante el Ejercicio Fiscal 
2018, la ocupación de la plaza se llevará a 

cabo en el nivel 1 del grupo y grado señalado. 

Número de 
vacantes: 

1(Una). 

Sueldo Bruto: $20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades  

de la Administración Pública Federal Anexo 3A. 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración y 
Finanzas 

Sede: Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 
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Funciones 
Principales: 

1.- Recopilar la información para elaborar el anteproyecto de presupuesto de los 
servicios de infraestructura informática relativos a cómputo personal como son: 
equipo de cómputo personal, periféricos, impresoras, escáneres, unidades de 
respaldo de energía para pc, dispositivos móviles, comunicaciones unificadas y 
de seguridad informática, así como, el licenciamiento de software base para 
cómputo personal, paquetes integrados y software especializado. 
2.- Supervisar y documentar el ejercicio del presupuesto autorizado referente a los 
servicios asociados a cómputo personal del Instituto. 
3.- Supervisar las actividades y la ejecución en tiempo y forma de los proyectos de 
infraestructura informática relativos a cómputo personal conforme a la normatividad 
aplicable. 
4.- Supervisar la operación de la infraestructura informática existente relativos a 
cómputo personal para su adecuado funcionamiento. 
5.- Auxiliar en la investigación de nuevas tendencias tecnológicas, evaluar y probar 
nuevos productos de hardware, software base y servicios relativos a cómputo 
personal para considerar su posible aplicación en el Instituto. 
6.- Supervisar y ejecutar las actividades de soporte técnico de la infraestructura 
informática relativas a cómputo personal del personal del Instituto. 
7.- Asesorar a las diversas áreas del Instituto en materia de cómputo personal 
y revisar periódicamente su funcionamiento, utilización y mejor aprovechamiento, y 
en su caso realizar las recomendaciones para lograrlo. 
8.- Supervisar y operar los servicios proporcionados a través de terceros o 
mediante servicios administrados que interactúen con la infraestructura informática 
relativos a cómputo personal. 
9.- Supervisar y operar el software base relativos a cómputo personal, paquetes 
integrados y software especializado del Instituto, así como, implementar nuevas 
versiones del software o actualizar el existente para garantizar el correcto 
funcionamiento y la seguridad de los mismos. 
10.- Proponer recomendaciones para la correcta operación de la infraestructura 
informática y respaldo de información a cargo del personal del Instituto. 
11.- Implementar las políticas, marcos de referencia y mejores prácticas relativas a 
tecnologías de la información y comunicaciones derivadas de la aplicación 
de normas vigentes a los procesos y personal del Instituto relativo a equipo de 
cómputo personal. 
12.- Supervisar y operar los mecanismos adecuados de mantenimiento preventivo 
y correctivo de la infraestructura informática relativos a cómputo personal para 
garantizar su adecuado funcionamiento y disponibilidad. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y 
Tecnología 
Carreras genéricas: Computación e informática, 
Eléctrica y electrónica. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Areas de experiencia: Tecnología de los 
ordenadores, Tecnología de las telecomunicaciones. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los(las) 
candidatos(as). 
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BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. 
El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el(la) candidato(a) 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se 
deberá acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de 
salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al 
servicio. 
Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios de 
Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante y/o 
titulado(a) en la etapa de revisión documental. 

Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y áreas 
de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna los(las) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 
original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de 
la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan los 
siguientes documentos: 
1. Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 

específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró; así como el nombre y 
teléfono de su jefe(a) actual y/o anterior, quien de referencias sobre su 
desempeño laboral y Currículum actualizado de trabajaen. (firmados en cada 
una de sus hojas). 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables. No se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición 
del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno 
distinto al descrito con anterioridad. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de “Terminado o 
Pasante”, se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica 
de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que se acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 
6 meses. 
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 Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o 
Comercial se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta de 
pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con 
sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación 
Pública. 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 40 años) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: a) Ser 

ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, No pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, No estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, y que la documentación presentada es auténtica. (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 

10. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber sido 
beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar la 
evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño 
anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados(as) 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y el numeral 174 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas, Ni eventual (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 
 Hojas únicas de servicios 
 Constancias de servicios 
 Constancias de nombramientos 
 Cartas finiquito 
 Constancias de baja 
 Contratos de servicios profesionales por honorarios 
 Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 
 Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
 Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
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 Actas constitutivas de empresas 
 Poderes notariales 
 Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del(de 
la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto y funciones 
desempeñadas. 

 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el 
cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un 
máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Para la valoración del mérito los(las) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios 
y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 
evidencia de las calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño 
y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a 
la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

14. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de 
los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y 
lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales 
de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y 
lugar que se determine para tal efecto. 

 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; 
de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

15. A efecto de que los(las) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera 
pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a 
lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas 
que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores(as) públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso 
de los(las) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 referido. 
Las evaluaciones, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
No aplica la solicitud del documento original para las evaluaciones del 
desempeño, toda vez que dichos documentos están resguardados por el área 
responsable de cada dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de 
los mismos que presente el(la) servidor(a) pública(a) de carrera. 

16. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará al( a la ) aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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17. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de 
edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, 
en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez 
y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a 
cabo la contratación. 

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
al aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción 
al concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Reactivación de 
Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la 
reactivación de folios por causas imputables a los(las) aspirantes. 

Calendario del 
concurso 

En razón del número de candidatos(as) que puedan registrarse en los concursos, 
se podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora programados para 
desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 21 de marzo de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de marzo al 03 de abril de 
2018 

Exámenes de conocimientos 09 de abril de 2018 
Evaluaciones de habilidades 13 de abril de 2018 
Revisión documental 18 de abril de 2018 
Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito 

18 de abril de 2018 

Entrevista 24 de abril de 2018 
Determinación 24 de abril de 2018 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) 
candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) 
candidatos(as). 

Temarios para la 
Etapa II Exámenes 
de Conocimientos 
y Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los(las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx 
(link “Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las 
Evaluaciones de Habilidades”) 

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, en el 
entendido de que, será motivo de Descarte automático del concurso, NO 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación. Se 
sugiere a los(las) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en 
que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 15 minutos, transcurrido 
dicho término no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los(las) 
candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente 
descartados(as) del concurso. Asimismo se informa a los(las) participantes que el 
Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios remotos, cuando 
el desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así lo requiera. 
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De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las 
evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los(las) 
aspirantes deberán presentarse en el lugar y hora señalado y aprobar los 
Exámenes de Conocimientos. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación 
de los(las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados 
de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General y, 
será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora 
señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto 
que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Subdirección de Recursos Humanos y 
SPC. 
Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 
de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 
carrera titulares). 
Logros. 
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Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador(a) de ingreso podrá 
revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, se aplicará una batería de pruebas psicométricas antes de la Entrevista; 
cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en las etapas del concurso. 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de 
México; Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos Humanos y 
SPC. 

Reglas de 
Valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los(las) participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No habrá 
calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación 
de los(las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados 
de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla 6: Candidatos(as) a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de 
candidatos(as) lo permite. 
Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 
Máximo de 10. 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; estrategia o 
acción; resultado y participación).  

Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera: 
ETAPA I Revisión curricular    
Descarta   
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
Sub Etapa: Exámenes de conocimientos  
Puntaje: 30 
Descarta  
Sub Etapa: Evaluaciones de habilidades  
Puntaje: 20  
No descarta, determina la prelación 
ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 
Sub Etapa: Evaluación de la experiencia  
Puntaje: 10 
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No descarta, determina la prelación 
Subetapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato(a) en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos por 
el Comité Técnico de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010 y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el 
criterio siguiente: 
Contexto (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a)  Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, en caso 
de empate en primer lugar, corresponderá al(a la) Presidente(a) del CTS 
ejercer bajo su más estricta responsabilidad de su derecho de veto en contra 
de alguno de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel 
respecto del cual no se hubiese ejercido tal veto, y 

b)  Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 
a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c)  Desierto el concurso.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato(a). 
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Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los(las) candidatos(as) podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el 
Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@indaabin.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones presentados 
o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el Quinto Piso, 
Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100; dentro de 
los 2 días hábiles posteriores a la publicación del resultado respectivo. El Comité 
Técnico de Selección resolverá antes de la siguiente etapa. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que 
respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010 y sus últimas reformas. 

Reserva de 
aspirantes 

Los(las) aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) en 
el concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo 
una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 
penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de cita a entrevista lo determinará 
el número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción 
al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo 
y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, procediéndose 
a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación 
del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 
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Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
pública(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el 
Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), 
este(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que 
el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 
fracción I y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la 
selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación serán 
considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, 
deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, 
difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte 9:00 
a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en horario 
de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(las) aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al 
número telefónico 5563-2699 ext. 431 con un horario de atención de lunes a 
viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 21 de marzo de 2018.  

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 

firma la Secretaria Técnica 
Lic. Brenda Iraida Mendoza Pérez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 008/2018 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar el siguiente 
puesto vacante: 
 

Puesto vacante: Director(a) de Finanzas 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C019P-0020173-E-C-O 
Grupo, grado y nivel: M23 Número de vacantes: 1(Una). 
Sueldo Bruto: $69,047.73 (Sesenta y nueve mil cuarenta y siete pesos 73/100 M.N.) 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal Anexo 3A. 

Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del Puesto: Dirección General de Administración y Finanzas Sede: Ciudad de México 
Tipo de Nombramiento: Confianza 
Funciones Principales: 1.- Establecer herramientas de planeación presupuestal, alineando las 

políticas públicas vigentes con los ordenamientos y disposiciones de la 
Presidencia acerca de la eficiencia, racionalidad y austeridad, a fin de 
solventar el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 
2.- Coordinar la administración de los recursos financieros asignados al 
Instituto, elaboración de flujos mensuales de caja, la supervisión en tiempo y forma 
de las actividades de pagos para colaborar con los objetivos institucionales. 
3.- Determinar la integración del anteproyecto del programa de presupuesto 
anual, de adquisiciones, arrendamientos y servicios, ordenando con las 
políticas públicas vigentes en la materia con estrategias para un adecuado 
sistema programático presupuestal, con objeto de someterlo a la aprobación 
de la Presidencia del Instituto. 
4.- Proponer los proyectos del presupuesto de ingresos y egresos del Instituto 
por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, complementarios a 
los recursos del presupuesto federal, y en su caso, integrar el informe 
correspondiente a la cuenta pública que presente la Secretaría. 
5.- Determinar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la radicación 
de recursos, por concepto de derecho, productos y aprovechamientos. 
6.- Definir, vigilar y controlar los mecanismos de monitoreo del uso de los 
recursos asignados y empleados, alineando a las directrices de evaluación y 
seguimiento determinados por la presidencia, a fin de regular la ejecución de 
los procesos administrativos, consolidar la información financiera y lograr una 
clara rendición de cuentas de la gestión institucional. 
7.- Determinar y programar para las Direcciones Generales y Coordinaciones 
del Instituto, la ministración de recursos financieros, en apego a la 
normatividad aplicable, que permitan cubrir las necesidades inherentes al 
desempeño de sus funciones. 
8.- Coordinar las actividades requeridas para integrar la información contable 
y estados financieros del instituto para que se realicen en estricto apego a la 
utilidad, confiabilidad, relevancia, comparabilidad y a la normatividad 
establecida, de la información financiera a fin de proveer lo necesario para su 
autorización, dictaminación y publicación. 
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Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Economía, Administración, 
Contaduría y Finanzas. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 4 (cuatro) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias económicas. 
Areas de experiencia: Contabilidad. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden de prelación que genera 
el portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los(las) 
candidatos(as). 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. 
El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el(la) candidato(a) 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se deberá 
acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de 
los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 3. 
Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, 
religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios de 
Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante y/o 
titulado(a) en la etapa de revisión documental. 

Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y áreas 
de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna los(las) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 
original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de 
la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan los 
siguientes documentos: 
1. Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como comprobante 

de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones específicas, 

puesto ocupado y período en el cual laboró; así como el nombre y teléfono de su 
jefe(a) actual y/o anterior, quien de referencias sobre su desempeño laboral y 
Currículum actualizado de trabajaen. (firmados en cada una de sus hojas). 
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4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública o en su 
defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. No se aceptará la constancia o acta de 
presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o 
cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito 
con anterioridad. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los 
requisitos académicos el nivel de “Terminado o Pasante”, se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que se acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. 

 Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o Comercial 
se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta de pasante 
con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con sello de la 
Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial para 
votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 45 años) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: a) Ser 

ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, No pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, No estar inhabilitado(a) para el servicio 
público, y que la documentación presentada es auténtica. (Formato que le entregará 
el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión documental). 

10. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber sido 
beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, 
quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Formato que le entregará el INDAABIN, 
para su llenando al momento de la revisión documental). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar la 
evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño 
anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados(as) de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y el numeral 174 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera y sus últimas reformas, Ni eventual (Formato que le entregará el 
INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión documental). 
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12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 
 Hojas únicas de servicios 
 Constancias de servicios 
 Constancias de nombramientos 
 Cartas finiquito 
 Constancias de baja 
 Contratos de servicios profesionales por honorarios 
 Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 
 Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
 Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
 Actas constitutivas de empresas 
 Poderes notariales 
 Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del(de la) 
candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto y funciones desempeñadas. 

 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se 
hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el 
cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un 
máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Para la valoración del mérito los(las) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; 
en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 

14. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los(las) 
aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera 
de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que se 
determine para tal efecto. 

 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de 
duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

15. A efecto de que los(las) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares acrediten 
las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser 
sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en 
el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) 
servidor(a) público(a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de 
los(las) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de ingreso,
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 referido. 
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Las evaluaciones, se acreditarán en el momento de la revisión documental. No 
aplica la solicitud del documento original para las evaluaciones del desempeño, 
toda vez que dichos documentos están resguardados por el área responsable 
de cada dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de los mismos 
que presente el(la) servidor(a) pública(a) de carrera. 

16. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al( a la ) aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

17. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de 
edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, en 
atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la 
contratación. 

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción al 
concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior 
con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Reactivación 
de Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la reactivación de 
folios por causas imputables a los(las) aspirantes. 

Calendario del 
concurso 

En razón del número de candidatos(as) que puedan registrarse en los concursos, se 
podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora programados para 
desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 21 de marzo de 2018 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de marzo al 03 de abril de 2018 

Exámenes de conocimientos 09 de abril de 2018 
Evaluaciones de habilidades 13 de abril de 2018 

Revisión documental 18 de abril de 2018 
Evaluación de la experiencia 

y valoración del mérito 
18 de abril de 2018 

Entrevista 24 de abril de 2018 
Determinación 24 de abril de 2018 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) 
candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 

Temarios para la 
Etapa II 
Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los(las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran disponibles 
para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link “Documentos e 
Información Relevante”, “Guía de estudio para las Evaluaciones de Habilidades”) 
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Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, en el entendido 
de que, será motivo de Descarte automático del concurso, NO presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados para tal efecto. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación. Se sugiere a los(las) candidatos(as) considerar 
las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia 
máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 15 
minutos, transcurrido dicho término no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a 
los(las) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente 
descartados(as) del concurso. Asimismo se informa a los(las) participantes que el 
Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios remotos, cuando el 
desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así lo requiera. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas 
reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las evaluaciones estará 
sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo 
subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación 
mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para 
efectos de continuar en el proceso de selección, los(las) aspirantes deberán presentarse 
en el lugar y hora señalado y aprobar los Exámenes de Conocimientos. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no habrá 
calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(las) 
candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se 
les otorgará un puntaje. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General y, 
será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora 
señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto 
que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Subdirección de Recursos Humanos y SPC. 
Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella 
para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará 
al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 de 
abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia 
serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) 
de carrera titulares). 
Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 
carrera titulares). 
Logros. 
Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador(a) de ingreso podrá 
revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, se aplicará una batería de pruebas psicométricas antes de la Entrevista; 
cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en las etapas del concurso. 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega 
de documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México; 
Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC. 

Reglas de 
Valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los(las) participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) y/o 
(Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos los 
rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No habrá 
calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(las) 
candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se 
les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla 6: Candidatos(as) a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de 
candidatos(as) lo permite. 
Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 
Máximo de 10. 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; estrategia o acción; 
resultado y participación). 
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Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la siguiente 
manera: 
ETAPA I Revisión curricular 
Descarta 
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
Subetapa: Exámenes de conocimientos 
Puntaje: 30 
Descarta 
Subetapa: Evaluaciones de habilidades 
Puntaje: 20 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 
Subetapa: Evaluación de la experiencia 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
Subetapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato(a) en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Etapa de 
Entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de acuerdo con 
las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos por el Comité Técnico 
de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego 
al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el 
criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, en caso de 
empate en primer lugar, corresponderá al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer 
bajo su más estricta responsabilidad de su derecho de veto en contra de alguno 
de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel respecto del 
cual no se hubiese ejercido tal veto, y 
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b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas
a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato(a). 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los(las) candidatos(as) podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: kmartinez@indaabin.gob.mx, la 
revisión de exámenes o evaluaciones presentados o en la Subdirección de Recursos 
Humanos y SPC, ubicada en el Quinto Piso, Torre B de Av. México No. 151, Col. Del 
Carmen, Coyoacán, C.P. 04100; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la 
publicación del resultado respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá antes 
de la siguiente etapa. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que 
respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010 y sus últimas reformas. 

Reserva de 
aspirantes 

Los(las) aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) en el 
concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la reserva 
de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 penúltimo párrafo 
del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación de la reserva 
no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que le asigne 
el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a tal 
rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, procediéndose a emitirlo 
en una nueva convocatoria. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 

Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles sobre 
el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) pública(a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala 
fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya 
resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este(a) deberá presentarse a laborar 
en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará como 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) 
finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 
28, 60 fracción I y 75 fracción I y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. Los datos personales que se registren durante el 
reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación 
serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, 
deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte 9:00 
a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en horario de las 
9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los artículos 76, 77 y 
78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(las) aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al 
número telefónico 5563-2699 ext. 431 con un horario de atención de lunes a viernes 
de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 21 de marzo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

firma el Secretario Técnico 
Ing. Marco Antonio Brito Vidales 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 006/2018 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar los siguientes 
puestos vacantes: 
 

Puesto vacante: Subdirector(a) de Catastro 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C015P-0020223-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: N21 Número de vacantes: 1(Una). 
Sueldo Bruto: $34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 

M.N.) Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 
de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 

Pública Federal Anexo 3A. 
Lugar de trabajo: Salvador Novo No. 8, Col. Barrio de Santa Catarina, Coyoacán,  

Ciudad de México, C.P. 04010. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Política  
y Gestión Inmobiliaria 

Sede: Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Supervisar las acciones para la integración y actualización de la información 
del catastro del patrimonio inmobiliario federal y paraestatal, así como revisar y 
firmar los planos relativos a los inmuebles federales y las copias certificadas de 
los mismos. 
2.- Coordinar la elaboración de estudios técnicos y topográficos comparativos, 
así como retrospectivos, para identificar y delimitar los inmuebles del patrimonio 
federal para obtener un dictamen y/o plano verificado y registrado así como 
determinar los límites históricos de los predios. 
3.- Coordinar la elaboración y revisión de planos en materia catastral para la 
identificación física de los inmuebles federales. 
4.- Coordinar las visitas de inspección a inmuebles federales a fin de corroborar 
la situación física y administrativa así como la elaboración de actas de los 
mismos. 
5.- Supervisar las acciones para el manejo y conservación de la planoteca 
del catastro del patrimonio inmobiliario federal y paraestatal. 
6.- Verificar el cumplimiento a la normatividad establecida para el catastro del 
patrimonio inmobiliario federal y paraestatal. 
7.- Supervisar las diligencias judiciales y administrativas relativas al apeo y 
deslinde de inmuebles federales competencia de la Secretaría y de los 
colindantes con ellos. 

Perfil y requisitos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Ciencias Políticas 
y Administración Pública. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y 
Tecnología. 
Carreras genéricas: Geografía, Urbanismo 
y Topografía. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
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Experiencia: 3 (tres) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias de la Tierra y del 
Espacio. 
Areas de experiencia: Geodesia y Geografía. 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Areas de experiencia: Planificación Urbana y 
Tecnología de la Construcción. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
 

Puesto vacante: Subdirector(a) de Evaluación y Aprovechamiento Inmobiliario 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C015P-0020218-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: N21 Número de vacantes: 1(Una). 
Sueldo Bruto: $34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 

M.N.) Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 
de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 

Pública Federal Anexo 3A. 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100,  

Ciudad de México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Política  
y Gestión Inmobiliaria 

Sede: Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Supervisar y validar la difusión de los inmuebles federales disponibles en los 
medios oficiales, para su identificación y nuevas propuestas a las necesidades 
inmobiliarias de la Administración Pública Federal. 
2.- Supervisar la ejecución de metodologías, a fin de contar con los elementos 
que permitan una mejor toma de decisiones sobre el aprovechamiento de los 
inmuebles federales, particularmente sobre las decisiones tomadas en el seno 
del Comité de Aprovechamiento Inmobiliario. 
3.- Supervisar las actividades relacionadas a las visitas de inspección y 
verificación en inmuebles federales que se identifiquen como desaprovechados. 
4.- Proponer proyectos para el mejor aprovechamiento inmobiliario, buscando 
hacer un uso más eficiente de los inmuebles federales. 
5.- Desarrollar aquellas acciones que permitan evaluar el aprovechamiento 
inmobiliario a través de indicadores y sus respectivos reportes. 
6.- Supervisar y validar los proyectos de acuerdos de fusión o subdivisión en los 
inmuebles federales. 
7.- Elaborar reportes de necesidades inmobiliarias de la Administración Pública 
Federal, a fin de contar con la información suficiente para promover nuevos 
proyectos en el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario. 
8.- Colaborar en los comités, reuniones, conferencias y foros en materia 
inmobiliaria y en caso necesario, prestar asesoría a las dependencias y 
entidades, en apego a los lineamientos y políticas vigentes. 

Perfil y requisitos: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública y Derecho. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y 
Tecnología. 
Carreras genéricas: Arquitectura y Urbanismo. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
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Experiencia: 3 (tres) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Administración. 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y 
Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias de las Artes y las 
Letras. 
Areas de experiencia: Arquitectura. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
 

Puesto vacante: Subdirector(a) de Normatividad 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C015P-0020224-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: N21 Número de vacantes: 1(Una). 
Sueldo Bruto: $34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 

M.N.) Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 
de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 

Pública Federal Anexo 3A. 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100,  

Ciudad de México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Política  
y Gestión Inmobiliaria 

Sede: Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Consolidar, supervisar y difundir los instrumentos normativos en materia 
valuatoria e inmobiliaria para dar atención a las necesidades operativas de las 
Direcciones Generales, Coordinaciones del Instituto y de la Administración 
Pública Federal. 
2.- Difundir las normas y procedimientos necesarios para la integración y 
actualización del Registro Público de la Propiedad Federal y del Sistema 
Nacional de Información Inmobiliaria. 
3.- Elaborar reportes de la aplicación y seguimiento de las necesidades de los 
usuarios del Registro Público de la Propiedad Federal y del Sistema Nacional 
de Información Inmobiliaria. 
4.- Analizar y formular los proyectos de creación y modificación de normas, 
lineamientos, políticas y guías normativas de los temas materia del Instituto. 
5.- Coordinar el desarrollo de lineamientos y políticas en materia valuatoria e 
inmobiliaria a partir del análisis e interpretación de las leyes y normatividad 
vigentes para la aprobación del Director de Política y Normatividad. 

Perfil y requisitos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Derecho 
y Economía. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y 
Tecnología. 
Carreras genéricas: Arquitectura, Ingeniería 
y Urbanismo. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado. 
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Experiencia: 3 (tres) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y 
Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
 

Puesto vacante: Subdirector(a) de Programas Inmobiliarios 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C015P-0020219-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: N21 Número de vacantes: 1(Una). 
Sueldo Bruto: $34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 

M.N.) Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 
de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 

Pública Federal Anexo 3A. 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100,  

Ciudad de México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria 

Sede: Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Analizar y proponer a la Dirección las acciones inmobiliarias que 
conformarán el anteproyecto del PIAF, para su presentación ante el Comité y su 
posterior autorización, contribuyendo así al logro de los objetivos del Instituto. 
2.- Supervisar y validar las diferentes soluciones a las necesidades inmobiliarias 
que conforman los proyectos inmobiliarios, así como determinar los posibles 
escenarios y su viabilidad para su desarrollo, interna o externamente, para 
sustentar las acciones establecidas en el Programa Inmobiliario y ser 
presentadas a la Dirección. 
3.- Coordinar el seguimiento de la ejecución de cada uno de los proyectos 
inmobiliarios que componen al PIAF, documentando su estado de avance 
contra lo planeado, riesgos detectados y plan de acción para cumplir con su 
realización en tiempo y forma. 
4.- Revisar y analizar los reportes mensuales y anuales sobre el seguimiento de 
cada proyecto inmobiliario del PIAF, así como la integración de los expedientes 
con la información necesaria para ser presentada ante el Comité y colaborar 
con la toma de decisiones de la Dirección. 
5.- Concentrar la información de los acuerdos interinstitucionales en lo relativo a 
temáticas que impacten al Programa Inmobiliario, para lograr la coordinación de 
las acciones de planeación de los inmuebles federales compartidos. 
6.- Integrar el reporte histórico sobre el uso y aprovechamiento inmobiliario para 
colaborar con la toma de decisiones del área. 
7.- Integrar los resultados de las acciones claves establecidas en el Plan 
Inmobiliario (reorganización de inmuebles, proyectos de inversión, adquisición, 
enajenación, arrendamiento) entre las Direcciones Generales del Instituto, las 
dependencias y entidades, para vigilar el cumplimiento del mismo. 
8.- Coordinar la organización de las sesiones ordinarias y extraordinarias 
del Comité del Programa Inmobiliario de la APF, para contribuir en la toma de 
decisiones del Instituto. 
9.- Colaborar con el Director de Planeación Inmobiliaria en el diseño 
de procedimientos y metodologías orientadas al uso y aprovechamiento del 
patrimonio inmobiliario federal. 
10.- Colaborar en los comités, reuniones, conferencias y foros en materia 
inmobiliaria y en caso necesario, prestar asesoría a las dependencias y 
entidades, en apego a los lineamientos y políticas vigentes. 
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Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Derecho, 
Economía y Finanzas. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Educación 
y Humanidades. 
Carreras genéricas: Arquitectura. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y 
Tecnología. 
Carreras genéricas: Ingeniería y Urbanismo. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 3 (tres) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y 
Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias de las Artes y las 
Letras. 
Areas de experiencia: Arquitectura. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden de prelación que genera 
el portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los(las) 
candidatos(as). 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. 
El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el(la) candidato(a) 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se 
deberá acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, 
condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, 
para la pertenencia al servicio. 
Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios 
de Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante 
y/o titulado(a) en la etapa de revisión documental. 
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Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos 
y áreas de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna los(las) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 
original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a 
través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se 
enlistan los siguientes documentos: 
1. Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 

específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró; así como el 
nombre y teléfono de su jefe(a) actual y/o anterior, quien de referencias 
sobre su desempeño laboral y Currículum actualizado de trabajaen. 
(firmados en cada una de sus hojas). 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la 
profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. No se 
aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar 
que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite 
y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. Para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de 
“Terminado o Pasante”, se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que se 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. 

 Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o 
Comercial se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, 
carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de 
estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. 
(RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 40 años) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: 

a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso, No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, 
No estar inhabilitado(a) para el servicio público, y que la documentación 
presentada es auténtica. (Formato que le entregará el INDAABIN, para su 
llenando al momento de la revisión documental). 
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10. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber 
sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. (Formato que le entregará el INDAABIN, para su llenando al 
momento de la revisión documental). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá 
presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del 
desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) 
considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares; lo anterior, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y el 
numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera y sus últimas reformas, Ni eventual (Formato que le entregará el 
INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión documental). 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, 
deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado 
desde su INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 
 Hojas únicas de servicios 
 Constancias de servicios 
 Constancias de nombramientos 
 Cartas finiquito 
 Constancias de baja 
 Contratos de servicios profesionales por honorarios 
 Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 
 Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
 Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
 Actas constitutivas de empresas 
 Poderes notariales 
 Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 

dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre 
completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto 
y funciones desempeñadas. 

 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término 
de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en 
la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas 
generales de experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil 
del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como 
Becario(a) hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de 
recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. 

13. Para la valoración del mérito los(las) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 
estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 
evidencia de las calificaciones de las dos últimas evaluaciones de 
desempeño y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
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14. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso 
en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la NO 
presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que se determine para tal efecto. 

 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; 
de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío 
de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

15. A efecto de que los(las) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de 
carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, 
las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones 
por concurso de los(las) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 referido. Las evaluaciones, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. No aplica la solicitud del documento original para las 
evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos documentos están 
resguardados por el área responsable de cada dependencia, por lo que se 
tomará en cuenta el acuse de los mismos que presente el(la) servidor(a) 
pública(a) de carrera. 

16. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva 
el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al( a la ) aspirante 
o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

17. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene 
una política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por 
razones de edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, 
religión y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán 
requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los 
concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción 
al concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; 
lo anterior con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Reactivación de Folios De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, el Comité Técnico de Selección establece que no se 
permitirá la reactivación de folios por causas imputables a los(las) aspirantes. 
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Calendario del 
concurso 

En razón del número de candidatos(as) que puedan registrarse en los 
concursos, se podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 
programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 21 de marzo de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de marzo al 03 de abril de 
2018 

Exámenes de conocimientos 09 de abril de 2018 
Evaluaciones de habilidades 13 de abril de 2018 
Revisión documental 18 de abril de 2018 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

18 de abril de 2018 

Entrevista 24 de abril de 2018 
Determinación 24 de abril de 2018 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) 
los(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de 
los(las) candidatos(as). 

Temarios para la 
Etapa II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los(las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx 
(link “Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las 
Evaluaciones de Habilidades”) 

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a 
cada aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
“Mis Mensajes”, en el entendido de que, será motivo de Descarte automático 
del concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal 
efecto. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación. Se sugiere a los(las) candidatos(as) considerar las previsiones 
necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia 
máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de 15 minutos, transcurrido dicho término no se permitirá el acceso a las 
salas de aplicación a los(las) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) 
quedando inmediatamente descartados(as) del concurso. Asimismo se informa 
a los(las) participantes que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar a 
través de medios remotos, cuando el desarrollo de los procesos del Subsistema 
de Ingreso así lo requiera. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. La presentación 
de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los(las) 
aspirantes deberán presentarse en el lugar y hora señalado y aprobar los 
Exámenes de Conocimientos. 
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La subetapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación 
de los(las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los 
resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación 
General y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en 
el lugar y hora señalados, así como la NO presentación del original de 
cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido 
el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión 
del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga 
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Subdirección de 
Recursos Humanos y SPC. 
Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones 
legales procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad 
de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente 
a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la 
Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) 
de carrera titulares). 
Logros. 
Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador(a) de ingreso 
podrá revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de 
Selección. 
Asimismo, se aplicará una batería de pruebas psicométricas antes de la 
Entrevista; cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en las etapas 
del concurso. 
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Lugar para desahogar 
cada etapa y entrega 
de documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de 
México; Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos Humanos 
y SPC. 

Reglas de Valoración Las reglas de valoración determinan la forma en que los(las) participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo) y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en 
todos los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. 
No habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 
sin decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de 
prelación de los(las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los 
resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla 6: Candidatos(as) a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de 
candidatos(as) lo permite. 
Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 
Máximo de 10. 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de 
evaluación para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; 
estrategia o acción; resultado y participación).  

Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera: 
ETAPA I Revisión curricular    
Descarta   
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
Sub Etapa: Exámenes de conocimientos  
Puntaje: 30 
Descarta  
Sub Etapa: Evaluaciones de habilidades  
Puntaje: 20  
No descarta, determina la prelación 
ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 
Sub Etapa: Evaluación de la experiencia  
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
Sub Etapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
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ETAPA V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para 
tales efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos 
por el Comité Técnico de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que 
hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) 
aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 
32 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a)  Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación 
Definitiva, en caso de empate en primer lugar, corresponderá al(a la) 
Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad de su 
derecho de veto en contra de alguno de los(las) finalistas, declarándose 
entonces ganador(a) a aquel respecto del cual no se hubiese ejercido tal 
veto y 

b)  Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso 
anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c)  Desierto el concurso.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato(a). 

Revisión de exámenes 
o evaluaciones 

Los(las) candidatos(as) podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico 
ante el Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@indaabin.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 
presentados o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el 
Quinto Piso, Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, 
C.P. 04100; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la publicación del 
resultado respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá antes de la 
siguiente etapa. 
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Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 

Reserva de aspirantes Los(las) aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) 
en el concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo 
una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 
penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el 
número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción 
al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y 
de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados 
a tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité 
Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(las) integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 

Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 
de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
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4.- Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 

pública(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 

concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 

separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 

puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el 

Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) 

ganador(a), este(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada 

por la dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, 

por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas al 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 

fracción I y 75 fracción I y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. Los datos personales que se registren durante 

el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades y los recursos 

de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos 

éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

que resulten aplicables. 

5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 

privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 

Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area 

de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte 

9:00 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Recurso de 

Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) 

interesados(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito 

Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 

de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 

1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 

Obregón, Ciudad de México, en horario de las 9:00 a las 18:00 horas en días 

hábiles; lo anterior conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 

Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano 

conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(las) 

aspirantes formulen con relación a la plaza y el proceso del presente 

concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 

kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al número telefónico 5563-2699 ext. 431 

con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 21 de marzo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 

firma la Secretaria Técnica 

Lic. Brenda Iraida Mendoza Pérez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. VI DEL AÑO 2018 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, con fundamento en los 
artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
abril de 2017, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto OFICIAL FEDERAL DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-E1C012P-0001166-E-C-U 
Nivel Administrativo Enlace de alto nivel de 

responsabilidad 
Número de 
vacantes 

Una 

Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de  
Inspección y Vigilancia 

Sede Hermosillo, Sonora 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. Colaborar en el seguimiento de embarcaciones en el sistema de monitoreo 
satelital de embarcaciones pesqueras. 

2. Realizar actividades operacionales apegadas a las atribuciones de la 
Dirección General de Inspección y Vigilancia, para dar cumplimiento 
a la política general de inspección y vigilancia. 

3. Ejecutar las órdenes de inspección y verificación y elaborar las actas 
correspondientes, conforme a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

4. Realizar verificaciones documentales a través del requerimiento de informes, 
pruebas y datos, a unidades de producción pesqueras y acuícolas, 
instalaciones de procesamiento, almacenamiento, conservación de productos 
pesqueros, embarcaciones y vehículos. 

5. Solicitar la acreditación de legal procedencia, así como el inventario de las 
especies en veda. 

6. Realizar recorridos de vigilancia en aguas de jurisdicción federal y territorio 
nacional, a prevenir y desalentar las actividades de pesca y comercio ilegal 
de los recursos pesqueros y acuícolas. 

7. Llevar a cabo actividades de concientización al sector pesquero, a fin de que 
se dé un aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros 
y acuícolas. 

8. Llevar a cabo actividades de asesoramiento a los productores organizados, a 
fin de que realicen sus actividades conforme a las disposiciones legales en 
materia de pesca y acuícola. 

9. Inspección a unidades de producción acuícolas. 
10. Solicitar la documentación que ampare la legal procedencia del producto 

acuícola a personas físicas y morales. 
11. Solicitar a quienes transporten productos acuícolas, el certificado de 

importación, exportación o legal procedencia. 
Perfil 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ciencias naturales y 
exactas 

Grado de avance:
Terminado o pasante 

Carrera: 
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ciencias sociales y 
administrativas 
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Grado de avance:
Terminado o pasante 

Carrera: 
 Administración 
 Computación e 
informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ingeniería y tecnología 

Grado de avance:
Terminado o pasante 

Carrera: 
 Ingeniería 
 Pesca 
 Sistemas y calidad 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la tierra y del espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y fauna silvestre 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y tecnología del medio ambiente 
 Tecnología de las telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización y dirección de empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias jurídicas y derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y legislación nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ciencias veterinarias 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Biología animal (zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable

 
Nombre del Puesto OFICIAL FEDERAL DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-E1C012P-0001168-E-C-U 
Nivel Administrativo Enlace de alto nivel de 

responsabilidad 
Número de 
vacantes 

Una 

Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Inspección y 
Vigilancia 

Sede Hermosillo, Sonora 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 
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Funciones 
Principales 

1. Colaborar en el seguimiento de embarcaciones en el sistema de monitoreo 
satelital de embarcaciones pesqueras. 

2. Realizar actividades operacionales apegadas a las atribuciones de la 
Dirección General de Inspección y Vigilancia, para dar cumplimiento 
a la política general de inspección y vigilancia. 

3. Ejecutar las órdenes de inspección y verificación y elaborar las actas 
correspondientes, conforme a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

4. Realizar verificaciones documentales a través del requerimiento de informes, 
pruebas y datos, a unidades de producción pesqueras y acuícolas, 
instalaciones de procesamiento, almacenamiento, conservación de productos 
pesqueros, embarcaciones y vehículos. 

5. Solicitar la acreditación de legal procedencia, así como el inventario de las 
especies en veda. 

6. Realizar recorridos de vigilancia en aguas de jurisdicción federal y territorio 
nacional, a prevenir y desalentar las actividades de pesca y comercio ilegal 
de los recursos pesqueros y acuícolas. 

7. Llevar a cabo actividades de concientización al sector pesquero, a fin de que 
se dé un aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros 
y acuícolas. 

8. Llevar a cabo actividades de asesoramiento a los productores organizados, a 
fin de que realicen sus actividades conforme a las disposiciones legales en 
materia de pesca y acuícola. 

9. Inspección a unidades de producción acuícolas. 
10. Solicitar la documentación que ampare la legal procedencia del producto 

acuícola a personas físicas y morales. 
11. Solicitar a quienes transporten productos acuícolas, el certificado de 

importación, exportación o legal procedencia. 
Perfil Escolaridad Nivel de estudio:

Licenciatura o Profesional 
Area de estudio: 
Ciencias naturales y 
exactas 

Grado de avance:
Terminado o pasante 

Carrera: 
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ciencias sociales y 
administrativas 

Grado de avance:
Terminado o pasante 

Carrera: 
 Administración 
 Computación e 
informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ingeniería y tecnología 

Grado de avance:
Terminado o pasante 

Carrera: 
 Ingeniería 
 Pesca 
 Sistemas y calidad 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la tierra y del espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y fauna silvestre 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y tecnología del medio ambiente 
 Tecnología de las telecomunicaciones 
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Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización y dirección de empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias jurídicas y derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y legislación nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ciencias veterinarias 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Biología animal (zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable

 
Nombre del Puesto OFICIAL FEDERAL DE PESCA
Código de Puesto 08-I00-1-E1C012P-0001224-E-C-U
Nivel Administrativo Enlace de alto nivel de 

responsabilidad 
Número de 
vacantes

Una 

Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de
Inspección y Vigilancia 

Sede Colima, Colima

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza

Funciones 
Principales 

1. Colaborar en el seguimiento de embarcaciones en el sistema de monitoreo 
satelital de embarcaciones pesqueras. 

2. Realizar actividades operacionales apegadas a las atribuciones de la 
Dirección General de Inspección y Vigilancia, para dar cumplimiento 
a la política general de inspección y vigilancia. 

3. Ejecutar las órdenes de inspección y verificación y elaborar las actas 
correspondientes, conforme a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

4. Realizar verificaciones documentales a través del requerimiento de informes, 
pruebas y datos, a unidades de producción pesqueras y acuícolas, 
instalaciones de procesamiento, almacenamiento, conservación de productos 
pesqueros, embarcaciones y vehículos. 

5. Solicitar la acreditación de legal procedencia, así como el inventario de las 
especies en veda. 

6. Realizar recorridos de vigilancia en aguas de jurisdicción federal y territorio 
nacional, a prevenir y desalentar las actividades de pesca y comercio ilegal 
de los recursos pesqueros y acuícolas. 

7. Llevar a cabo actividades de concientización al sector pesquero, a fin de que 
se dé un aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros 
y acuícolas. 

8. Llevar a cabo actividades de asesoramiento a los productores organizados, a 
fin de que realicen sus actividades conforme a las disposiciones legales en 
materia de pesca y acuícola. 

9. Inspección a unidades de producción acuícolas. 
10. Solicitar la documentación que ampare la legal procedencia del producto 

acuícola a personas físicas y morales. 
11. Solicitar a quienes transporten productos acuícolas, el certificado de 

importación, exportación o legal procedencia. 
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Perfil. 
 

Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ciencias naturales y 
exactas 

Grado de avance: 
Terminado o pasante 

Carrera: 
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ciencias sociales y 
administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o pasante 

Carrera: 
 Administración 
 Computación e 
informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ingeniería y tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o pasante 

Carrera: 
 Ingeniería 
 Pesca 
 Sistemas y calidad 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la tierra y del espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y fauna silvestre 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y tecnología del medio ambiente 
 Tecnología de las telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización y dirección de empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias jurídicas y derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y legislación nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ciencias veterinarias 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Biología animal (zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 
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Nombre del Puesto OFICIAL FEDERAL DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-E1C012P-0001250-E-C-U 
Nivel Administrativo Enlace de alto nivel de 

responsabilidad 
Número de 
vacantes 

Una 

Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Inspección y 
Vigilancia 

Sede San Francisco de 
Campeche, 
Campeche 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. Colaborar en el seguimiento de embarcaciones en el sistema de monitoreo 
satelital de embarcaciones pesqueras. 

2. Realizar actividades operacionales apegadas a las atribuciones de la 
Dirección General de Inspección y Vigilancia, para dar cumplimiento 
a la política general de inspección y vigilancia. 

3. Ejecutar las órdenes de inspección y verificación y elaborar las actas 
correspondientes, conforme a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

4. Realizar verificaciones documentales a través del requerimiento de informes, 
pruebas y datos, a unidades de producción pesqueras y acuícolas, 
instalaciones de procesamiento, almacenamiento, conservación de productos 
pesqueros, embarcaciones y vehículos. 

5. Solicitar la acreditación de legal procedencia, así como el inventario de las 
especies en veda. 

6. Realizar recorridos de vigilancia en aguas de jurisdicción federal y territorio 
nacional, a prevenir y desalentar las actividades de pesca y comercio ilegal 
de los recursos pesqueros y acuícolas. 

7. Llevar a cabo actividades de concientización al sector pesquero, a fin de que 
se dé un aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros 
y acuícolas. 

8. Llevar a cabo actividades de asesoramiento a los productores organizados, a 
fin de que realicen sus actividades conforme a las disposiciones legales en 
materia de pesca y acuícola. 

9. Inspección a unidades de producción acuícolas. 
10. Solicitar la documentación que ampare la legal procedencia del producto 

acuícola a personas físicas y morales. 
11. Solicitar a quienes transporten productos acuícolas, el certificado de 

importación, exportación o legal procedencia. 
Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 
Area de estudio: 
Ciencias naturales y 
exactas 

Grado de avance: 
Terminado o pasante 

Carrera: 
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ciencias sociales y 
administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o pasante 

Carrera: 
 Administración 
 Computación e 
informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ingeniería y tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o pasante 

Carrera: 
 Ingeniería 
 Pesca 
 Sistemas y calidad 
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Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la tierra y del espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y fauna silvestre 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y tecnología del medio ambiente 
 Tecnología de las telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización y dirección de empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias jurídicas y derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y legislación nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ciencias veterinarias 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Biología animal (zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable

 
Nombre del Puesto OFICIAL FEDERAL DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-E1C012P-0001303-E-C-U 
Nivel Administrativo Enlace de alto nivel de 

responsabilidad 
Número de 
vacantes 

Una 

Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de  
Inspección y Vigilancia 

Sede Morelia, Michoacán 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. Colaborar en el seguimiento de embarcaciones en el sistema de monitoreo 
satelital de embarcaciones pesqueras. 

2. Realizar actividades operacionales apegadas a las atribuciones de la 
Dirección General de Inspección y Vigilancia, para dar cumplimiento 
a la política general de inspección y vigilancia. 

3. Ejecutar las órdenes de inspección y verificación y elaborar las actas 
correspondientes, conforme a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

4. Realizar verificaciones documentales a través del requerimiento de informes, 
pruebas y datos, a unidades de producción pesqueras y acuícolas, 
instalaciones de procesamiento, almacenamiento, conservación de productos 
pesqueros, embarcaciones y vehículos. 
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5. Solicitar la acreditación de legal procedencia, así como el inventario de las 
especies en veda. 

6. Realizar recorridos de vigilancia en aguas de jurisdicción federal y territorio 
nacional, a prevenir y desalentar las actividades de pesca y comercio ilegal 
de los recursos pesqueros y acuícolas. 

7. Llevar a cabo actividades de concientización al sector pesquero, a fin de que 
se dé un aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros 
y acuícolas. 

8. Llevar a cabo actividades de asesoramiento a los productores organizados, a 
fin de que realicen sus actividades conforme a las disposiciones legales en 
materia de pesca y acuícola. 

9. Inspección a unidades de producción acuícolas. 
10. Solicitar la documentación que ampare la legal procedencia del producto 

acuícola a personas físicas y morales. 
11. Solicitar a quienes transporten productos acuícolas, el certificado de 

importación, exportación o legal procedencia. 
Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 
Area de estudio: 
Ciencias naturales y 
exactas 

Grado de avance: 
Terminado o pasante 

Carrera: 
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ciencias sociales y 
administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o pasante 

Carrera: 
 Administración 
 Computación e 
informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ingeniería y tecnología 

Grado de avance:
Terminado o pasante 

Carrera: 
 Ingeniería 
 Pesca 
 Sistemas y calidad 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la tierra y del espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y fauna silvestre 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y tecnología del medio ambiente 
 Tecnología de las telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización y dirección de empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias jurídicas y derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y legislación nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración pública 
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Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ciencias veterinarias 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Biología animal (zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
Nombre del Puesto OFICIAL FEDERAL DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-E1C012P-0001304-E-C-U 
Nivel Administrativo Enlace de alto nivel de 

responsabilidad 
Número de 
vacantes 

Una 

Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de  
Inspección y Vigilancia 

Sede Veracruz, Veracruz 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. Colaborar en el seguimiento de embarcaciones en el sistema de monitoreo 
satelital de embarcaciones pesqueras. 

2. Realizar actividades operacionales apegadas a las atribuciones de la 
Dirección General de Inspección y Vigilancia, para dar cumplimiento 
a la política general de inspección y vigilancia. 

3. Ejecutar las órdenes de inspección y verificación y elaborar las actas 
correspondientes, conforme a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

4. Realizar verificaciones documentales a través del requerimiento de informes, 
pruebas y datos, a unidades de producción pesqueras y acuícolas, 
instalaciones de procesamiento, almacenamiento, conservación de productos 
pesqueros, embarcaciones y vehículos. 

5. Solicitar la acreditación de legal procedencia, así como el inventario de las 
especies en veda. 

6. Realizar recorridos de vigilancia en aguas de jurisdicción federal y territorio 
nacional, a prevenir y desalentar las actividades de pesca y comercio ilegal 
de los recursos pesqueros y acuícolas. 

7. Llevar a cabo actividades de concientización al sector pesquero, a fin de que 
se dé un aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros 
y acuícolas. 

8. Llevar a cabo actividades de asesoramiento a los productores organizados, a 
fin de que realicen sus actividades conforme a las disposiciones legales en 
materia de pesca y acuícola. 

9. Inspección a unidades de producción acuícolas. 
10. Solicitar la documentación que ampare la legal procedencia del producto 

acuícola a personas físicas y morales. 
11. Solicitar a quienes transporten productos acuícolas, el certificado de 

importación, exportación o legal procedencia. 
Perfil. 
 

Escolaridad Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ciencias naturales y 
exactas 

Grado de avance:
Terminado o pasante 

Carrera: 
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ciencias sociales y 
administrativas 
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Grado de avance: 
Terminado o pasante 

Carrera: 
 Administración 
 Computación e 
informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ingeniería y tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o pasante 

Carrera: 
 Ingeniería 
 Pesca 
 Sistemas y calidad 

Experiencia 

laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 

Ciencias de la tierra y del espacio 

Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 

 Oceanografía 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 

Ciencias agrarias 

Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 

 Peces y fauna silvestre 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 

Ciencias tecnológicas 

Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 

 Ingeniería y tecnología del medio ambiente 

 Tecnología de las telecomunicaciones 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 

Ciencias económicas 

Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 

 Organización y dirección de empresas 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 

Ciencias jurídicas y derecho 

Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 

 Derecho y legislación nacionales 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 

Ciencia política 

Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 

 Administración pública 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 

Ciencias agrarias 

Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 

 Ciencias veterinarias 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 

Ciencias de la vida 

Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 

 Biología animal (zoología) 

Capacidades 

Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 

Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 

extranjeros: 

No Indispensable 
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BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 
S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y 
hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

6. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 
abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios 
o su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública, en términos de 
las disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

 Para los casos en los que el requisito académico señale “Terminado o Pasante”, se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puesto con nivel de 
enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil de puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 
presente Convocatoria. 

 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 
se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en 
su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará 

a la CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico 
de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la Federación 21/03/2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx): Del 21/03/2018 al 04/04/2018 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx):  Del 21/03/2018 al 04/04/2018 
Solicitud de reactivaciones de Folio: Del 21/03/2018 al 04/04/2018 
Fecha de evaluaciones de conocimientos y habilidades*: 11, 12 y 13 de abril de 2018 
Fecha de evaluación de experiencia y valoración del mérito*: A partir del 19 de abril de 2018 
Fecha de revisión documental * A partir del 19 de abril de 2018 
Fecha de entrevista * A partir del 26 y 27 de abril de 2018 
Determinación del candidato ganador* A partir del 26 y 27 de abril de 2018 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de invitación a través 
del sistema de TrabajaEn. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
La bibliografía sobre los temas que versarán los exámenes de conocimientos técnicos, se encontrarán 
publicadas en la página web de CONAPESCA www.gob.mx/conapesca y en la página web de TrabajaEn 
www.trabajaen.gob.mx, en el temario respectivo. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. 
En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa 
de entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose 
de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
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Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 
de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II 
de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 
etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 
1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 

ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 20 por ciento 

de los 100 puntos. 
Etapa III 

1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 
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Etapa IV 
1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 
de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 
915 6900, Ext. 58818 o 58822, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y de 
16:30 a 18:00 horas. 

13a. Inconformidades. 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina 

Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 

a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 



106     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de marzo de 2018 

14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento 
Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 a 
18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión 
del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del 
(de la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gob.mx/conapesca 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido 

el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 21 de marzo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección  

la Secretaria Técnica 
Lic. Esther Alicia de la O Garzón 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Dirección General de Administración e Informática 

Dirección de Administración de Personal y Profesionalización 

CONVOCATORIA SENASICA 03 2018 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

con fundamento en los artículos 28, 74 y 75, Fracción III y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II y 42 de su Reglamento, y el Artículo Tercero, Titulo 

Sexto, Capítulo III, Sección VI, numerales 196 y 197 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera; se emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 

Con fecha 07 de marzo de 2018, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, 

identificada como SENASICA 03 de 2018, para someter a concurso, entre otros, los siguientes puestos 

vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

1.- Se aclara el grado de avance correcto de los puestos que se indican a continuación: 

 

Denominación del 

Puesto 

ANALISTA DE PROCESOS DE RECURSOS HUMANOS Cvo. 5505 

Códigos de Puesto 08-B00-1-E1C007P-0005505-E-C-S 

Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Técnico Superior Universitario Terminado o Pasante 

 

Denominación del 

Puesto 

ANALISTA DE PRESUPUESTO Cvo. 5528 

Códigos de Puesto 08-B00-1-E1C007P-0005528-E-C-H 

Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

 

Lo anterior, a efecto de no causar perjuicio a los interesados; en términos de lo dispuesto por los artículos 25, 

26, 28, 75, Fracción III y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 

artículos 17, 18, 29, 32 fracción II, de su Reglamento, así como artículo Tercero Numerales 173, 194, 195, 196 

y 197 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 

 

Ciudad de México, a 21 de marzo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Servicio Nacional  

de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe la  

presente nota aclaratoria, el Secretario Técnico: 

Director de Administración de Personal y Profesionalización 

Lic. Tomás Rojas Jiménez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 448 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 06 de abril de 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DEPARTAMENTO DE PROYECTO DE CAMINOS 
Código de 
puesto 

09-210-1-M1C014P-0000542-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel 

O11 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$ 19,299.60 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo 
General del 
puesto 

SUPERVISAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE LOS CAMINOS RURALES Y 
ALIMENTADORES A CARGO DE LOS CENTROS SCT Y A NIVEL CENTRAL, 
MEDIANTE LA GENERACION DE PLANES Y ESTRATEGIAS, ASI COMO EL 
MANEJO DE INFORMACION GENERADA POR LOS CENTROS SCT, CON LA 
FINALIDAD DE ESTAR EN POSIBILIDADES DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS 
DE LOS CENTROS SCT Y LA PROPIA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

Funciones 1. PROPONER Y PARTICIPAR EN LA FORMULACION DE PLANES DE ACCION Y 
ESTRATEGIAS PARA LA DEFINICION DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
RELATIVO A LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS EN MATERIA DE CAMINOS 
RURALES Y ALIMENTADORES, MEDIANTE EL ESTUDIO Y DESARROLLO DE 
NUEVAS TECNOLOGIAS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LOS PROGRAMAS 
ESTABLECIDOS A LA DIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

2. CONCENTRAR Y RECABAR LA INFORMACION PARA LA INTEGRACION DEL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA), QUE REPORTAN LOS CENTROS 
SCT, MEDIANTE LAS SOLICITUDES Y REQUERIMIENTOS ESPECIFICOS DE 
CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD 
DE ELABORAR EL REPORTE PARA VALIDACION DE LA SUBDIRECCION DE 
PROYECTOS PARA EL DESARROLLO REGIONAL DE LOS ESTUDIOS Y 
PROYECTOS A REALIZAR. 

3. REVISAR LAS PROPUESTAS PARA MODIFICAR LOS PROGRAMAS DE 
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES, 
MEDIANTE EL ANALISIS Y VERIFICACION DE LA INFORMACION EMITIDA 
POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD DE MANTENER 
UNA EFICIENTE EJECUCION DE LOS PROGRAMAS A CARGO DE LA 
DIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

4. INSTRUMENTAR Y COORDINAR EL DESARROLLO DE INNOVACIONES 
TECNOLOGICAS PARA LA ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, 
MEDIANTE LA RECOPILACION Y ANALISIS DE LAS ALTERNATIVAS 
TECNOLOGICAS, VIGILANDO SU APEGO A LAS NORMAS EXISTENTES EN 
LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR LAS NUEVAS 
TECNOLOGIAS A LOS PROYECTOS Y CUMPLIR DE MANERA OPORTUNA 
CON LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS A LA DIRECCION DE 
CONTROL Y SEGUIMIENTO. 



Miércoles 21 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     109 

5. ELABORAR Y DESARROLLAR EN COORDINACION CON LOS CENTROS SCT 
LOS PROYECTOS DEFINIDOS DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES, 
MEDIANTE REUNIONES PERIODICAS Y AL MANEJO DE LA INFORMACION 
ESTABLECIDA EN EL ESTUDIO DE LOS PROGRAMAS, CON LA FINALIDAD 
DE CONCILIAR CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS LAS METAS Y 
OBJETIVOS DE LOS PROYECTOS A DESARROLLAR. 

6. ATENDER AL PERSONAL DE LOS CENTROS SCT EN MATERIA DE ESTUDIOS 
Y PROYECTOS DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES, MEDIANTE LA 
PROGRAMACION Y CALENDARIZACION DE ASESORIAS EN RELACION AL 
ANALISIS DE LA OPERACION Y SU DESARROLLO, CON LA FINALIDAD DE 
QUE LOS CENTROS SCT CUENTEN CON LOS ELEMENTOS PARA LOGRAR 
LA MEJOR EFICIENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 
ENCOMENDADOS. 

7. REVISAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS EN MATERIA DE CAMINOS 
RURALES Y ALIMENTADORES QUE A JUICIO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE CARRETERAS LO REQUIERAN, MEDIANTE LA RECOPILACION Y 
ANALISIS DE LA INFORMACION EXPEDIDA POR LOS CENTROS SCT, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON UNA HERRAMIENTA DE CONSULTA EFICIENTE 
Y COMPRENSIBLE. 

8. VIGILAR EN FORMA ALEATORIA EL PROCESO DE ELABORACION DE 
ESTUDIOS Y PROYECTOS, LOS AVANCES Y EN SU CASO HACER LAS 
RECOMENDACIONES NECESARIAS, MEDIANTE LA GENERACION DE 
VISITAS DE CAMPO DURANTE LA OPERACION DE DICHOS PROCESOS 
VERIFICANDO SU APEGO AL REGLAMENTO EN VIGOR, CON LA FINALIDAD 
DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS TECNICOS PARA LA OPERACION DE 
LOS PROGRAMAS. 

9. SOLICITAR LA INFORMACION DE LOS AVANCES DE LOS ESTUDIOS Y 
PROYECTOS A LOS CENTROS SCT, GOBIERNOS ESTATALES Y 
MUNICIPALES, MEDIANTE LA UTILIZACION DE LOS MECANISMOS 
ADMINISTRATIVOS PARA SU GESTION, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A 
CABO UN MEJOR SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS MISMOS A CARGO DE 
LA DIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO PARA SU CONSULTA. 

10. ELABORAR LOS INFORMES CORRESPONDIENTES AL AVANCE DE LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS DE LOS PROGRAMAS DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES, MEDIANTE EL 
ANALISIS Y VERIFICACION DEL TESTIMONIO EN LOS AVANCES DE LOS 
ESTUDIOS Y PROYECTOS A LOS CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON UNA HERRAMIENTA ACTUALIZADA DE CONSULTA. 

11. VERIFICAR QUE SE HAYA LLEVADO A EFECTO EL SEGUIMIENTO DE LA 
LICITACION Y CONTRATACION DE LOS PROYECTOS REQUERIDOS PARA LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 
QUE REALIZAN LOS CENTROS SCT, MEDIANTE REPORTES EN LOS 
PROCESOS DE CONTRATACION Y LICITACION, CON LA FINALIDAD DE 
ESTAR EN POSIBILIDADES DE PODER CUMPLIR CON LOS PROGRAMAS 
ESTABLECIDOS A LA DIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

12. ELABORAR EL REPORTE DE AVANCES DE LA CONTRATACION DE LOS 
PROYECTOS DE LAS OBRAS CONTEMPLADAS EN LOS PROGRAMAS DE 
CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS 
REQUISITOS TECNICOS ESTABLECIDOS POR ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LA VERIFICACION 
TURNADA A ESTA DIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

13. CONFORMAR Y CONCENTRAR LA INFORMACION RELACIONADA CON LAS 
LICITACIONES Y CONTRATACION DE LOS PROYECTOS CONTEMPLADOS 
EN LOS PROGRAMAS DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES, 
MEDIANTE LA RECOPILACION Y ANALISIS DE LA DOCUMENTACION 
EXPEDIDA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD DE 
MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE LOS PROYECTOS DE LAS 
OBRAS EN LA BASE DE DATOS PARA SU CONSULTA. 
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14. ELABORAR UNA BASE DE DATOS DE LAS PETICIONES Y SOLICITUDES 
RECIBIDAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS CENTROS SCT, 
MEDIANTE LA RECOPILACION Y EL REGISTRO DE LA INFORMACION 
GENERADA EN LOS PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE REALIZAR EL 
SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DE LOS ESTUDIOS Y 
PROYECTOS REQUERIDOS POR LOS CENTROS SCT A ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

15. REGISTRAR LA INFORMACION SOBRE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS QUE 
SE HAN REALIZADO EN LA RED RURAL Y ALIMENTADORA TANTO EN LOS 
CENTROS SCT COMO EN LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, 
COMPILANDO EL TESTIMONIO SURGIDO DE LOS PROCESOS REALIZADOS 
POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA EN CUESTION, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON UN INVENTARIO ACTUALIZADO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS PARA SU CONSULTA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1. INGENIERIA 

Experiencia DOS AÑO(S) EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS DE PAQUETERIA OFFICE EN NIVEL DE 
DOMINIO INTERMEDIO. SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN NIVEL DE 
DOMINIO INTERMEDIO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO DE OBLIGACIONES 
Código de 
puesto 

09-214-1-M1C015P-0000178-E-C-P 

Grupo, grado y 
nivel 

N11 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$ 30,137.95 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR EL SEGUIMIENTO PERMANENTE AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS DISPUESTAS EN LOS TITULOS DE 
CONCESION Y EN LA LEGISLACION APLICABLE EN LA MATERIA DE PARTE DE 
LOS CONCESIONARIOS, IMPLEMENTANDO PROGRAMAS DE TRABAJO QUE 
PERMITAN LA INTEGRACION DE LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 
SOPORTE; ASI COMO, CON LA SUPERVISION AL DESARROLLO Y PROGRESO 
DE LOS PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE COMPROBAR QUE LOS 
CONCESIONARIOS DE AUTOPISTAS Y PUENTES CONCESIONADOS CUMPLAN 
EN TIEMPO Y FORMA EN BENEFICIO DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 
DE DESARROLLO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
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Funciones 1. SUPERVISAR LA IDENTIFICACION Y CLASIFICACION DE LAS OBLIGACIONES 
ADMINISTRATIVAS CONTRAIDAS POR LOS CONCESIONARIOS DE 
AUTOPISTAS Y PUENTES CONCESIONADOS, DEFINIENDO SISTEMAS Y 
PROCEDIMIENTOS DE ANALISIS Y REGISTRO DE LAS CONDICIONES 
CONTENIDAS EN LOS TITULOS DE CONCESION, CON LA FINALIDAD DE 
DETERMINAR Y CONOCER EL ALCANCE DE LOS COMPROMISOS PARA DAR 
SEGUIMIENTO PERMANENTE DE SU CUMPLIMIENTO EN BENEFICIO DE LOS 
USUARIOS DE ESTAS OBRAS. 

2. VERIFICAR QUE SE REALICE EL REQUERIMIENTO SISTEMATICO A LOS 
CONCESIONARIOS DE AUTOPISTAS Y PUENTES CONCESIONADOS DE LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS QUE IMPONEN LOS TITULOS DE 
CONCESION Y LA LEGISLACION APLICABLE EN LA MATERIA, MEDIANTE LA 
REVISION DE LA INFORMACION Y ESTABLECIENDO COMUNICACION 
ESCRITA Y VIA CON LOS INVOLUCRADOS, CON LA FINALIDAD DE 
INTEGRAR Y REGISTRAR OPORTUNAMENTE LAS CONDICIONES DE CADA 
PROYECTO PARA LA SUPERVISION Y VIGILANCIA AL CUMPLIMIENTO. 

3. EMITIR LOS REPORTES E INFORMES DERIVADOS DEL REGISTRO 
PERMANENTE AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE 
LOS TITULOS DE CONCESION, MEDIANTE LA INTEGRACION Y 
DESARROLLO DE CUADROS E INDICADORES ILUSTRATIVOS DONDE SE 
MUESTRE LA INFORMACION DE FORMA GENERAL, CON EL FIN DE 
ESTABLECER EL CUMPLIMIENTO Y LAS MEDIDAS CORRECTIVAS A 
APLICAR EN CASO DE OBSERVAR RETRASOS EN EL DESARROLLO DE LAS 
FUNCIONES. 

4. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS PROCEDIMIENTOS DE PAGO DE 
CONTRAPRESTACIONES POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS, 
IMPLEMENTANDO MECANISMOS DE REQUERIMIENTO OPORTUNO Y 
CONTROL DE PAGOS A LOS CONCESIONARIOS Y DETERMINAR, EN SU 
CASO, EL PAGO DE ACTUALIZACIONES Y RECARGOS CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL ENTERO POR LA 
CANTIDAD PROCEDENTE A LA TESORERIA DE LA FEDERACION Y CUMPLIR 
CON LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA POR TERCEROS. 

5. VIGILAR QUE LOS CONCESIONARIOS REALICEN EL PAGO DE LA 
CONTRAPRESTACION OPORTUNAMENTE DE ACUERDO A LOS TERMINOS 
CONVENIDOS, MEDIANTE EL ANALISIS Y REVISION DEL CALCULO DEL 
PAGO; ASI COMO, INTEGRANDO LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 
QUE RESPALDA EL ACTO, CON LA FINALIDAD DE REALIZAR EL ENTERO A 
LA TESORERIA DE LA FEDERACION POR LA CANTIDAD PROCEDENTE Y 
CUBRIR EL MONTO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD. 

6. COORDINAR LA SUPERVISION Y REVISION DE LOS REQUERIMIENTOS 
SISTEMATICOS Y PERMANENTES DEFINIDOS PARA LOS CONCESIONARIOS 
EN LO REFERENTE A RENDICION DE CUENTAS, INTEGRANDO LOS 
EXPEDIENTES CON LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA QUE PERMITA CUANTIFICAR EL PAGO DE LA 
CONTRAPRESTACION, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LA 
OBLIGACION CONTRAIDA EN EL TITULO DE CONCESION Y DESARROLLAR 
LOS PROYECTOS CONFORME A LO PREVISTO. 

7. SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LOS INFORMES DE CAPTACION DE 
INGRESOS POR CONCEPTO DE PAGOS DE CONTRAPRESTACION POR 
PARTE DE LOS CONCESIONARIOS, VERIFICANDO LA ACTUALIZACION DE 
LA INFORMACION RECABADA E INTEGRANDO LOS ACCESORIOS 
PROCEDENTES POR LAS OBLIGACIONES PAGADAS 
EXTEMPORANEAMENTE, CON LA FINALIDAD DE COMPROBAR QUE SE DE 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS TITULOS DE CONCESION, Y SE 
ENTREGUE OPORTUNAMENTE EL ENTERO A LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION. 
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8. PROMOVER Y COORDINAR QUE LA DOCUMENTACION E INFORMACION 
RELATIVA A FIANZAS DE GARANTIA Y ESTADOS FINANCIEROS, FONDOS 
DE GARANTIA, ETC., SEA REMITIDA POR LOS CONCESIONARIOS DE 
AUTOPISTAS Y PUENTES CONCESIONADOS EN TIEMPO Y FORMA, 
MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE SEGUIMIENTO QUE 
PERMITAN PREVER SU CABAL CUMPLIMIENTO, CON LA FINALIDAD DE 
INTEGRAR CONFORME A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS LA 
INFORMACION GENERADA POR ESTA RELACION CON LOS 
CONCESIONARIOS. 

9. SUPERVISAR QUE LOS MONTOS DE LAS FIANZAS DE GARANTIA Y FONDOS 
DE RESERVA SE CONSTITUYAN CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS 
TITULOS DE CONCESION, VERIFICANDO LA VERACIDAD DE LA 
INFORMACION Y DOCUMENTACION QUE DEMUESTRA LA PROCEDENCIA 
DE SU DETERMINACION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
COBERTURA DE RIESGOS Y LA DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS PARA 
LA ATENCION DE EMERGENCIAS EN EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS 
A CARGO DE LA DEPENDENCIA. 

10. GENERAR LOS INFORMES RELATIVOS AL CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE 
FIANZAS, FONDOS DE RESERVA, ESTADOS FINANCIEROS, ETC., MEDIANTE 
LA VALIDACION E INGRESO DE LA INFORMACION EN LOS SISTEMAS 
INTEGRALES DE INFORMACION DE LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR UN BANCO 
DE DATOS PARA SU CONSULTA POR PARTE DEL PERSONAL DE LAS 
DIFERENTES AREAS DE LA DEPENDENCIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1. CONTADURIA 
2. DERECHO 
3. ADMINISTRACION 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3. ANALISIS NUMERICO 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros 
conocimientos 

AQUELLOS DERIVADOS DE LOS MANUALES DE OBLIGACION Y 
PROCEDIMIENTOS, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO 

 
Puesto vacante DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE INICIATIVAS Y COMPROMISOS 
Código de 
puesto 

09-512-1-M1C014P-0000075-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

O11 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$ 19,299.60 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE FOMENTO 
Y ADMINISTRACION PORTUARIA 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 
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Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL MANTENIMIENTO Y 
SEGUIMIENTO A LA EJECUCION DE PROGRAMAS DE DESARROLLO COSTERO, 
ASI COMO A MUNICIPIOS EN SUS INICIATIVAS PARA LA CREACION Y 
OPERACION DE LAS ADMINISTRACIONES COSTERAS INTEGRALES (ACI´S), 
MEDIANTE LA INTERVENCION EN LOS CONSEJOS DE ADMINISTRACION, 
ASI COMO EL SEGUIMIENTO A PROGRAMAS DE DESARROLLO COSTERO, Y 
ASISTENCIA TECNICA EN MATERIA PORTUARIA, PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE NORMAS QUE IMPONE LA LEGISLACION FEDERAL, CON LA FINALIDAD DE 
QUE LA OPERACION DE ESTOS ORGANOS RESPONDA A LAS POLITICAS 
DE DESCENTRALIZACION EN MATERIA DE ADMINISTRACION PORTUARIA Y AL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES QUE DETERMINAN LAS NORMAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

Funciones 1. EVALUAR QUE LOS PROYECTOS DE CREACION DE LAS 
ADMINISTRACIONES COSTERAS INTEGRALES, CUMPLAN CON LOS 
REQUERIMIENTOS NORMATIVOS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, ASI COMO CON EL PROGRAMA DE 
DESARROLLO LITORAL, APOYANDO TAMBIEN A LOS MUNICIPIOS CON LA 
INFORMACION NECESARIA PARA SU INSTRUMENTACION, MEDIANTE EL 
ANALISIS DE LAS PROPUESTAS QUE PRESENTEN A NIVEL LOCAL, Y LA 
DETERMINACION DE LA VIABILIDAD DE LOS PROYECTOS DESDE EL PUNTO 
DE VISTA PORTUARIO, CON LA FINALIDAD DE QUE LA CONSTITUCION DE 
LAS ADMINISTRACIONES COSTERAS CUMPLA OBJETIVOS DE 
SUSTENTABILIDAD ECONOMICA Y ECOLOGICA. 

2. REVISAR LAS INICIATIVAS Y PROYECTOS DE CREACION DE 
ADMINISTRACIONES COSTERAS, MEDIANTE EL ANALISIS DE PROYECTOS 
QUE PRESENTEN LOS MUNICIPIOS, ASI COMO EL CUMPLIMIENTO DE 
REQUERIMIENTOS LEGALES EN MATERIA PORTUARIA, CON LA FINALIDAD 
DE AGILIZAR EL TRAMITE DE LAS CONCESIONES Y ACUERDOS DE 
DESTINO EN MATERIA COSTERA. 

3. GESTIONAR LA ASISTENCIA TECNICA EN MATERIA DE ADMINISTRACION, 
OPERACION, TECNOLOGIA, INVERSION, MERCADO, SEGURIDAD E 
INSTALACIONES, ENTRE OTRAS, DE PARTE DE LAS DEPENDENCIAS 
FEDERALES Y ESTATALES PARA LAS ADMINISTRACIONES COSTERAS, 
MEDIANTE LA GESTION A MUNICIPIOS FORMULANDO Y EJECUTANDO LOS 
PROGRAMAS DE DESARROLLO COSTERO, CON LA FINALIDAD DE 
INTEGRAR LA COLABORACION FEDERAL Y ESTATAL AL DESARROLLO 
COSTERO DE LOS MUNICIPIOS. 

4. ESTABLECER UNA COORDINACION CON MUNICIPIOS EN MATERIA DE 
NORMATIVIDAD ENTRE OTRAS, PARA LA EJECUCION DE PROYECTOS DE 
CREACION Y OPERACION DE ADMINISTRACIONES COSTERAS, MEDIANTE 
EL SUMINISTRO DE DISPOSICIONES LEGALES, ADMINISTRATIVAS Y 
FEDERALES, QUE APLIQUEN AL DESARROLLO COSTERO, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LA OPERACION DE LAS ADMINISTRACIONES 
COSTERAS, CUMPLAN CON LOS REQUERIMIENTOS EN MATERIA 
PORTUARIA. 

5. VERIFICAR QUE LA PROGRAMACION MAESTRA Y OPERATIVA DE LAS 
ADMINISTRACIONES COSTERAS INTEGRALES RESPONDA A LA 
PLANEACION DEL DESARROLLO LITORAL Y SECTORIAL PORTUARIO, ASI 
COMO A LA PLANEACION DE DESARROLLO LOCAL, MEDIANTE LA REVISION 
Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS A LAS 
ADMINISTRACIONES COSTERAS, CON LA FINALIDAD DE ALINEAR LA 
PLANEACION PORTUARIA FEDERAL CON LA COSTERA MUNICIPAL EN 
MARCO DE CONGRUENCIA Y COMPLEMENTARIEDAD. 

6. LLEVAR A CABO LA ALINEACION DE LA PLANEACION COSTERA, CON LA 
PLANEACION PORTUARIA, URBANA, TURISTICA, NAUTICA Y SOCIAL, 
MEDIANTE LA REVISION Y VERIFICACION DE OBJETIVOS, MANTENIENDO 
UNA CONSISTENCIA CON LAS METAS Y POLITICAS DEL DESARROLLO 
PORTUARIO, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUMPLA LA NORMATIVIDAD, 
LOGRANDO EL DESARROLLO URBANO Y TURISTICO ENTRE OTROS. 
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7. PROPORCIONAR EL APOYO NECESARIO PARA LA INTEGRACION DE LOS 
PROGRAMAS MAESTROS DE DESARROLLO DE LAS ADMINISTRACIONES 
COSTERAS INTEGRALES, ASI COMO AUXILIAR EN LA GESTION PARA SU 
APROBACION ANTE LAS DEPENDENCIAS FEDERALES INVOLUCRADAS, A 
TRAVES DEL ASESORAMIENTO Y AYUDA PARA LA GESTION Y 
AUTORIZACION DE PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES, TRAMITES 
DE CONCESIONES Y PERMISOS, ENTRE OTROS, ANTE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y OTRAS INSTANCIAS FEDERALES, 
CON LA FINALIDAD DE INSTRUMENTARLOS EN LOS TERMINOS 
ACORDADOS POR LA FEDERACION. 

8. LLEVAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LOS AVANCES EN LA 
EJECUCION DE COMPROMISOS Y METAS DE CORTO Y MEDIANO PLAZO, 
PROGRAMADAS POR LAS ADMINISTRACIONES COSTERAS INTEGRALES, 
ASI COMO LA INFORMACION DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS A SU 
ATENCION, MEDIANTE EL CONTROL Y REPORTE PERIODICO DE ESTOS, 
CON LA FINALIDAD DE FACILITAR LA TOMA DE DECISIONES Y REPLANTEAR 
CURSOS DE ACCION EN POSIBLES DESVIACIONES, EN EL CUMPLIMIENTOS 
DE PROGRAMAS. 

9. MANEJAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE LOS 
ORGANOS DE GOBIERNO DE LAS ADMINISTRACIONES COSTERAS 
INTEGRALES, QUE INVOLUCREN ASPECTOS PORTUARIOS, A TRAVES DE 
LAS DISTINTAS ACTAS LEVANTADAS EN LAS SESIONES DE CONSEJO Y 
PREPARACION DE REPORTES PERIODICOS, ASI COMO DE RESULTADOS 
DE LAS GESTIONES DE ADMINISTRACIONES COSTERAS, CON LA 
FINALIDAD DE PROVEER INFORMACION PARA LA TOMA DE DECISIONES Y 
DAR SEGUIMIENTO EN LA APLICACION DE MEDIDAS PARA LA CREACION 
DE INFRAESTRUCTURA PORTUARIA O DESARROLLOS TURISTICOS. 

10. PREPARAR LOS EXPEDIENTES DE ASUNTOS A TRATAR POR LA 
DIRECCION, EN SESIONES DE CONSEJO DE LAS ADMINISTRACIONES 
COSTERAS INTEGRALES, MEDIANTE LA ELABORACION DE LOS REPORTES 
Y EVALUACIONES DE ASUNTOS VIGENTES EN MATERIA DE ACUERDOS, 
CON LA FINALIDAD MONITOREARLOS, REPORTANDO AVANCES EN 
MATERIA DE PROYECTOS Y ASUNTOS VINCULADOS CON EL DESARROLLO 
DE COSTAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ECONOMIA  

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD MARITIMA PORTUARIA Y DE 
LA NORMATIVIDAD BASICA DE FOMENTO Y ADMINISTRACION PORTUARIA. 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO 
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Puesto vacante DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PLANEACION Y  
DESARROLLO DE CENTROS SCT 

Código de 
puesto 

09-600-1-M1C021P-0000152-E-C-G 

Grupo, grado y 
nivel 

L11 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$ 89,419.65 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECCION GENERAL ADJUNTA Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción COORDINACION GENERAL DE 
CENTROS SCT 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo 
General del 
puesto 

CONDUCIR LA PLANEACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 
CENTROS SCT A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO, INTEGRANDO LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO Y ESTABLECIENDO LOS PARAMETROS PARA MEDIR 
LOS RESULTADOS EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 
DEL SECTOR EN CADA ENTIDAD FEDERATIVA, CON EL PROPOSITO 
DETERMINAR LAS TENDENCIAS EN LA OPERACION Y ESTABLECER LAS 
ESTRATEGIAS NECESARIAS PARA LA CONSECUCION DE LOS OBJETIVOS Y 
METAS ESTABLECIDAS. 

Funciones 1. FIJAR LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACION DE LOS PROGRAMAS 
DE TRABAJO DE LOS CENTROS SCT, CONSIDERANDO LAS ACCIONES Y 
PROYECTOS EMITIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES DEL SECTOR, CON LA FINALIDAD DE HOMOLOGAR
Y CONSOLIDAD EL PROGRAMA INTEGRAL DE TRABAJO DE LOS
CENTROS SCT. 

2. FUNGIR COMO INTERLOCUTOR ANTE LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES DE LA SECRETARIA PARA GESTIONAR LOS 
PROYECTOS DE PRESUPUESTO DE CADA CENTRO SCT, MEDIANTE LA 
ELABORACION DE UN PROGRAMA INTEGRAL DE TRABAJO, ALINEADO AL 
PROGRAMA SECTORIAL, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON EL 
RECURSO SUFICIENTE QUE PERMITA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y 
METAS INSTITUCIONALES. 

3. ESTABLECER LOS CONTROLES Y LAS MEDIDAS DE SEGUIMIENTO AL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO A LOS CENTROS SCT, 
MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE FICHAS DE CONTROL DE 
ACTIVIDADES SUSTANTIVAS Y DIFUSION DE LINEAMIENTOS DE 
OPERACION, CON LA FINALIDAD DE EVITAR LOS SUBEJERCICIOS EN LA 
EJECUCION DEL GASTO PRESUPUESTAL. 

4. DETERMINAR LOS PARAMETROS DE EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE 
LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS EJECUTADOS POR LOS CENTROS SCT, A 
TRAVES DEL ANALISIS DE LA MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS, 
A FIN DE MEDIR DE MANERA HOMOGENEA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS 
Y METAS DE CADA CENTRO SCT. 

5. DETERMINAR LOS LINEAMIENTOS PARA LA CONSTRUCCION DE 
INDICADORES DE DESEMPEÑO, GESTION Y PRODUCTIVIDAD, 
DETERMINANDO LOS PARAMETROS Y DEFINIENDO LAS VARIABLES 
ASOCIADAS AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS, CON LA 
FINALIDAD DE INTEGRAR LA MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS 
DE LOS CENTROS SCT. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1. INGENIERIA 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ADMINISTRACION 
4. ECONOMIA 
5. DERECHO 
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Experiencia OCHO AÑO(S) EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. ACTIVIDAD ECONOMICA 
3. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
4. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PLANEACION 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN PLANEACION ESTRATEGICA; ADMINISTRACION 
DE PROYECTOS; DISEÑO DE INDICADORES DE EVALUACION, ASI COMO DE LA 
NORMATIVA APLICABLE AL SECTOR. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO 

 
Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 
Código de 
puesto 

09-642-1-M1C016P-0000102-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

N31 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$ 41,895.26 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECCION DE 
AREA 

Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT 
QUERETARO 

SEDE (RADICACION) QUERETARO DE 
ARTEAGA, QUERETARO 

Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR Y SUPERVISAR LA EJECUCION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS 
TECNICAS DE LA SECRETARIA, PARA APOYAR A LAS AREAS DEL CENTRO SCT 
EN EL DESARROLLO Y OPERACION DE LAS OBRAS A SU CARGO; ASI COMO 
ASESORAR, EN MATERIA DE SU ESPECIALIDAD, A LAS DEPENDENCIAS DEL 
SECTOR, ESTATALES Y MUNICIPALES. 

Funciones 1. REALIZAR VISITAS DE SUPERVISION A LAS OBRAS Y ESTUDIOS EN 
EJECUCION; ASI COMO, A TRAMOS CARRETEROS, PUENTES Y EDIFICIOS 
EN OPERACION, MEDIANTE RECORRIDOS DE INSPECCION, CON OBJETO 
DE PROGRAMAR LOS TRABAJOS, REVISAR SUS AVANCES O VERIFICAR 
QUE SU DESARROLLO CUMPLA CON LOS LINEAMIENTOS Y LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, PARA QUE SE ATIENDAN CON LA CALIDAD Y 
OPORTUNIDAD REQUERIDAS. 

2. SUPERVISAR LA FORMULACION DE LOS ESTUDIOS DE INGENIERIA BASICA 
Y DE TRANSITO; ASI COMO, LA REVISION DE PROYECTOS, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LA MEJOR TECNOLOGIA DISPONIBLE, CON OBJETO DE 
QUE SU CONTENIDO Y RECOMENDACIONES CUMPLAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES DE LAS OBRAS QUE SE ATIENDEN. 

3. REALIZAR LAS FUNCIONES DE SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE 
ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL CENTRO SCT, CONFORME A LO QUE 
ESTABLECE SU MANUAL DE OPERACION, PARA ATENDER CON ACIERTO Y 
OPORTUNIDAD LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS NECESARIOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS OBRAS A CARGO DEL CENTRO SCT. 

4. REALIZAR O COORDINAR Y SUPERVISAR LA VERIFICACION DE CALIDAD DE 
LA CONSTRUCCION, MODERNIZACION Y CONSERVACION DE LAS 
CARRETERAS A CARGO DEL CENTRO SCT, CONFORME CON LOS 
PROYECTOS CORRESPONDIENTES Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE, PARA 
APOYAR A LAS AREAS RESPONSABLES DE LAS OBRAS EN LA ACEPTACION 
Y PAGO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS. 
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5. PROGRAMAR, COORDINAR Y SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LA 
VERIFICACION DE CALIDAD CONTRATADA O REALIZADA POR 
ADMINISTRACION, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, PARA 
ATENDER LAS OBRAS A CARGO DEL CENTRO SCT Y APOYAR A LAS AREAS 
TECNICAS RESPONSABLES. 

6. COORDINAR Y SUPERVISAR LA EVALUACION DE LOS LABORATORIOS DE 
CONTROL Y VERIFICACION DE CALIDAD QUE PARTICIPEN EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE LA 
PROGRAMACION Y REVISION DE LAS INSPECCIONES NECESARIAS, PARA 
ASEGURAR QUE CUENTEN CON LA CAPACIDAD TECNICA Y OPERATIVA 
ACORDES CON LOS TRABAJOS POR ATENDER Y CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

7. OPINAR SOBRE LA INTERPRETACION DE LA NORMATIVIDAD TECNICA DE 
LA SCT, MEDIANTE LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES 
CORRESPONDIENTES, PARA UNA APLICACION ADECUADA DE LA MISMA. 

8. COORDINAR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION ESTADISTICA DE 
VOLUMENES DE TRANSITO Y DE ACCIDENTES EN LA RED FEDERAL DE 
CARRETERAS Y AUTOPISTAS A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE LA 
REVISION DEL PROCESAMIENTO DE LA INFORMACION, PARA APOYAR LA 
PLANEACION Y EL PROYECTO DE LAS OBRAS. 

9. COORDINAR LA EVALUACION DEL APROVECHAMIENTO DEL DERECHO DE 
VIA EN LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL 
CENTRO SCT, MEDIANTE LA PROGRAMACION DE LAS ACCIONES 
NECESARIAS, PARA QUE SE CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

10. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE CONSERVACION 
DE LAS AUTOPISTAS Y PUENTES CONCESIONADOS EN LA ENTIDAD, 
MEDIANTE LA COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, CON OBJETO DE VERIFICAR QUE SE CUMPLA 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS TITULOS DE CONCESION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia CINCO AÑO(S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 

Otros 
conocimientos 

DOMINO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA Y DOMINIO 
BASICO PARA SU HABLA Y ESCRITURA, MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y 
PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE 
CONSTRUCCION, TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES Y HERRAMIENTAS 
ESTADISTICAS  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO 
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Puesto vacante SUBDIRECTOR DE OBRAS 
Código de 
puesto 

09-650-1-M1C016P-0000159-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel 

N31 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$ 41,895.26 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT VERACRUZ SEDE 
(RADICACION) 

XALAPA, VERACRUZ 

Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN DAR CUMPLIMIENTO 
A LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS INSTITUCIONALES, APOYANDO EN LA 
EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE OBRA AUTORIZADOS MEDIANTE 
LA MEJORA Y CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DE ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR 
AL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS. 

Funciones 1. COORDINAR ACCIONES CONJUNTAS CON LAS RESIDENCIAS GENERALES 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS DE OBRAS AUTORIZADOS EN EL ESTADO, ATRAVES DE LOS 
PROCESOS DE LICITACION, CONTRATACION Y VIGILANCIA DE LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PACTADOS Y EL PROCEDIMIENTO DE 
CONSTRUCCION Y NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS. 

2. PARTICIPAR EN EL COMITE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, INTERVINIENDO 
EN LA REVISION, ANALISIS Y PROPUESTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS EN 
MATERIA DE CONSTRUCCION, RECONSTRUCCION, MODERNIZACION, 
MEJORAMIENTO, AMPLIACION Y CONSERVACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA EN EL ESTADO, CON LA FINALIDAD DE 
COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS 
INSTITUCIONALES. 

3. PARTICIPAR EN EL SUBCOMITE DE OBRAS PUBLICAS, EMITIENDO OPINION 
ACERCA DE LA MODALIDAD DE LOS PROCESOS DE ADJUDICACION DE 
CONTRATOS DE OBRAS Y PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
MARCO NORMATIVO EN LA MATERIA, Y EN CONSECUENCIA, DAR 
CERTIDUMBRE LEGAL EN LA OPERACION DEL CENTRO SCT DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DE ADSCRIPCION. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS DE CONFORMIDAD CON LO 
INSTRUIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE CONFORMIDAD CON 
LOS CONVENIOS ESTABLECIDOS, GESTIONANDO LO RESPECTIVO ANTE 
LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, CON LA FINALIDAD DE 
FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL ESTADO. 

5. INSTRUMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR LOS AVANCES DE 
OBRAS E INVERSION APLICADA A LAS OBRAS QUE DISPONEN DE 
REASIGNACION DE RECURSOS FEDERALES AL GOBIERNO DEL ESTADO, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE 
CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS, 
EN UN MARCO DE TRANSPARENCIA Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 
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6. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION Y FALLO DE LAS 
OBRAS, SUPERVISANDO QUE SE REALICEN EN ESTRICTO APEGO A LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR CERTIDUMBRE JURIDICA PARA LA INSTITUCION. 

7. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA DURANTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS, SUPERVISANDO QUE 
LOS CONVENIOS QUE RESULTEN SE APEGUEN A LO DISPUESTO POR LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE DAR CERTIDUMBRE JURIDICA 
PARA LA INSTITUCION. 

8. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS NO CONTEMPLADOS 
EN EL CATALOGO DE CONCURSO, VERIFICANDO QUE SE FORMALICEN DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR TRANSPARENCIA Y DAR CERTIDUMBRE 
JURIDICA A LA INSTITUCION. 

9. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN LAS ACTAS 
DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS CONCLUIDAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS CONCLUIDAS SE 
DOCUMENTEN EN ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

10. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES EFECTUEN LOS 
FINIQUITOS DE OBRA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO, VERIFICANDO QUE SE CUMPLA CON LA PRESENTACION DE 
LAS GARANTIAS POR VICIOS OCULTOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

11. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN EL ACTA DE 
EXTINCION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD 
DE DAR CERTIDUMBRE JURIDICA A LA INSTITICION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 
3. INGENIERIA 

Experiencia TRES AÑO(S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS, VIAS 
TERRESTRES Y NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA 
PUBLICA. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO 
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BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 
publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 
última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Etapas del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 
Etapa del Concurso Fecha Programada 

Publicación de Convocatoria 21 de marzo al 03 de abril de 2018 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

21 de marzo al 03 de abril de 2018 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

21 de marzo al 03 de abril de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 21 de marzo al 03 de abril de 2018 
Exámenes de Conocimientos A partir del 06 de abril de 2018 
Evaluación de Habilidades A partir del 06 de abril de 2018 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 06 de abril de 2018 
Revisión Documental A partir del 06 de abril de 2018 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 11 de abril de 2018 
Determinación 18 de junio 2018 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
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6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 
ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional; y enviarse a la dirección de correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar en el siguiente 
link: http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación 
de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su 
ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
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 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 
fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 
y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
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b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 
RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

REGLAS DE VALORACION GENERAL 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los candidatos. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 
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IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Etapa Subetapa Puntos 

 

Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General 

y Director 

General Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

      

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a)  Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir 
notificaciones. 
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b)  Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, 
pasaporte vigente o cédula profesional. 

c) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó 
la fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los 
años solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones 
de pago). 

Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 
Benito Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro de 
país). 
Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 
de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 
en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: 
ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los (las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 
Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles) ó al teléfono 
5557239300 Ext. 32534, 32594, 32558, 32519, 32814, 32593, 32030 de lunes a viernes en horas hábiles. 
 

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2018. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

El Secretario Técnico 
C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 310 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO A2 
27-110-1-M1C015P-0001026-E-C-P 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N21 
Subdirector de área 

Remuneración 
bruta mensual 

$34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Representar a la Secretaría de la Función Pública en los juicios en que sea 
parte a través de la contestación de demanda y su ampliación; recursos de revisión 
fiscal, quejas, recursos de reclamación, alegatos, desahogo de requerimientos y de 
vista; informes en materia de suspensión y de queja; manifestaciones, regularizaciones 
de procedimiento, interrupción de caducidad, solicitudes de ejecutorias, memorando, 
opiniones. 
Función 2.- Recibir y registrar la correspondencia turnada; confirmar y tomar nota de los 
términos internos y legales para su desahogo. 
Función 3.- Indicar el plazo para la elaboración de la contestación de demanda y su 
ampliación; recursos de revisión fiscal, quejas, recursos de reclamación, alegatos, 
desahogo de requerimientos y de vista; informes en materia de suspensión y de queja; 
manifestaciones, regularizaciones de procedimiento, interrupción de caducidad, 
solicitudes de ejecutorias, memorando, opiniones, así como de los diversos trámites 
relacionados con los juicios en que es parte la Secretaría, considerando para ello los 
términos internos y legales, así como, el tiempo que le llevará al/a la Director/a 
Contencioso Administrativo para su revisión y acuerdo con el/la Director/a General 
Adjunto/a Jurídico Contencioso. 
Función 4.- Elaborar la contestación de demanda y su ampliación; recursos de revisión 
fiscal, quejas, recursos de reclamación, alegatos, desahogo de requerimientos y de 
vista; informes en materia de suspensión y de queja; manifestaciones, regularizaciones 
de procedimiento, interrupción de caducidad, solicitudes de ejecutorias, memorando, 
opiniones, así como de los diversos trámites relacionados con los juicios en los que se 
representa a la Secretaría, con la finalidad de someterlas a consideración de sus 
superiores jerárquicos/as. 
Función 5.- Planear que la contestación de demanda y su ampliación; recursos de 
revisión fiscal, quejas, recursos de reclamación, alegatos, desahogo de requerimientos 
y de vista; informes en materia de suspensión y de queja; manifestaciones, 
regularizaciones de procedimiento, interrupción de caducidad, solicitudes de 
ejecutorias, memorando, opiniones, así como de los diversos trámites relacionados con 
los juicios en que es parte la Secretaría, autorizados sean remitidos al Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, a través de su oficialía de partes o correo certificado. 
Función 6.- Planear la remisión oportuna de las promociones dirigidas tanto a las Salas 
Regionales del Tribunal Federal de Justicia Administrativa como a los Tribunales 
Colegiados del Poder Judicial de la Federación, a fin de defender los intereses de la 
Secretaría. 
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Función 7.- Revisar y preparar los requerimientos a las unidades administrativas 
competentes, los expedientes, documentos y dictámenes en que consten los actos o 
hechos controvertidos, derivados de actos contractuales celebrados por la Secretaría. 
Función 8.- Planear los comunicados relativos a las sentencias interlocutorias y 
definitivas dictadas tanto por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa como por los 
Tribunales del Poder Judicial de la Federación, a efecto de que se proceda a su 
cumplimiento y ejecución, según sea el caso. 
Función 9.- Suscribir cualquier tipo de promoción dirigida al Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en su calidad de Delegados/as autorizados/as en los juicios, a fin de 
defender los intereses de la Secretaría. 
Función 10.- Elaborar cuando proceda los recursos de revisión fiscal, quejas, recursos 
de reclamación, alegatos, desahogo de requerimientos y de vista; informes en materia 
de suspensión y de queja; manifestaciones, regularizaciones de procedimiento, 
interrupción de caducidad, solicitudes de ejecutorias, memorando, opiniones, así como 
de los diversos trámites relacionados con los juicios en que es parte la Secretaría, 
autorizados sean remitidos al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, a través de su 
oficialía de partes o correo certificado. 
Función 11.- Realizar las acciones de coordinación con las unidades administrativas de 
la Secretaría, y con las y los servidores/as públicos/as designados/as por la Secretaría 
en los Organos Internos de Control y en las Unidades de Responsabilidades, en el 
ámbito de sus atribuciones. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Capacidades Profesionales: Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de 
Dominio (1) 

Evaluación de Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. 
Exámenes de Conocimientos:  Conocimientos generales sobre la Administración 

Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía 
de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal” se encuentran 
en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-
referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-
administracion-pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatoria
s-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE AUDITORIA A OBRA PUBLICA 
27-208-1-M1C015P-0000264-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N21 
Subdirector de área 

Remuneración 
bruta mensual 

$34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Control y 
Auditoría a Obra Pública 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Proponer el objetivo y los alcances de las auditorías, visitas de inspección, 
a practicar con el apoyo de especialistas externos, conforme al Programa Anual de 
Auditorías, Visitas de Inspección y Seguimientos a obras públicas y sus servicios, de la 
Unidad de Control y Auditoría a Obra Pública (UCAOP), así como aquellas que sean 
instruidas, de conformidad con los recursos y tiempos que le sean asignados. 
Función 2.- Supervisar el trabajo de la planeación y ejecución de las auditorías y visitas 
de inspección que le sean asignadas, así como de los informes de resultados o 
documentos de cierre, a efecto de verificar que incluyan las observaciones o hallazgos 
y las recomendaciones procedentes, debidamente fundamentadas y motivadas. 
Función 3.- Revisar que los OIC de las dependencias, entidades de la APF y de la 
PGR, en las auditorías que realicen a las obras públicas y sus servicios relacionados, 
cumplan con la normatividad, metodología y técnicas aplicables. 
Función 4.- Participar en la integración de los informes que permitan dar vista a los OIC 
en las dependencias y entidades de la APF y la PGR, o a las Unidades Administrativas 
Competentes, derivadas de las auditorías, visitas de inspección y seguimiento a 
observaciones determinadas en éstas. 
Función 5.- Elaborar los informes de resultados de cierre de los actos de fiscalización 
realizados por auditores internos o especialistas externos, que incluyan las 
recomendaciones procedentes con base en los resultados, para su autorización. 
Función 6.- Supervisar la elaboración, integración de informes derivados de las 
auditorías, visitas de inspección, seguimientos y verificaciones de calidad, así como 
verificar la solventación y resolución de observaciones para que en su caso sean 
remitidos al área competente y esta determine sobre la existencia o no de 
responsabilidades y en su caso, imponga las sanciones correspondientes. 
Función 7.- Determinar las técnicas a seguir por el grupo de auditores a fin de cumplir 
con los procedimientos establecidos y supervisar que los resultados se registren en 
cédulas de trabajo. 
Función 8.- Elaborar requerimientos de información y documentación a dependencias, 
entidades de la APF, la PGR y los OIC, en relación a las obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas que sean sujetas de revisión para los fines legales 
pertinentes. 
Función 9.- Participar en la formulación de la actualización de las guías de auditoría a 
las Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, para estandarizar las 
actividades de auditoría a obra pública. 
Función 10.- Evaluar el desempeño de los Especialistas Externos de los actos de 
fiscalización que realicen con el fin de fortalecer el control interno. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 

Educación y 
Humanidades 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Contaduría 
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Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la 

Construcción 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 
Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio 
(1) 

Evaluación de Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. 
Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía 
de referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se encuentran en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-
referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-
administracion-pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-
de-puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

ENLACE CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO A2 
27-110-1-E1C014P-0000847-E-C-P 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P31 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Atender la instrucción correspondiente, recabando la información y 
documentación necesaria, para la debida atención de los asuntos que se le 
encomienden (solicitar expediente administrativo y antecedentes de los asuntos). 
Función 2.- Participar en el estudio de los conceptos de impugnación hechos valer en la 
demanda, así como los fundamentos y motivos de la resolución impugnada, 
seleccionar criterios jurisprudenciales aplicables al caso, estudiar y analizar las 
constancias del expediente antecedente. 
Función 3.- Participar en la elaboración de la contestación de demanda o a la 
ampliación de demanda y someterla a consideración del Director Contencioso 
Administrativo A, realizar las correcciones que se le hagan al mismo. 
Función 4.- Formular las manifestaciones, requerimientos, informes en materia de 
suspensión y queja; desahogos de vista y alegatos y demás actuaciones que procedan 
ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa o los Tribunales del Poder Judicial de 
la Federación, para someterlos a revisión del Director(a) Contencioso Administrativo A. 
Función 5.- Atender la instrucción del Director(a) Contencioso Administrativo A, estudiar 
el acuerdo o auto por el que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa o el tribunal 
del Poder Judicial de la Federación formuló el requerimiento, dio la vista u otorgó 
término para formular alegatos a la autoridad demandada o del acuerdo respecto del 
cual se formularán manifestaciones. 
Función 6.- Estudiar las constancias del expediente, con la finalidad de desahogar el 
requerimiento, la vista, formular los alegatos o realizar las manifestaciones. 
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Función 7.- Participar en la elaboración del desahogo de requerimiento, de vista, de 
manifestaciones o de alegatos correspondiente, para someterlo a revisión del Director 
Contencioso Administrativo A, y realizar las correcciones que se le hagan al mismo por 
el Director Contencioso Administrativo A. 
Función 8.- Participar en la formulación de los recursos de revisión, reclamación y 
medios de impugnación procedentes y demás actuaciones que procedan ante el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa o el Poder Judicial de la Federación a efecto 
de defender los intereses de la Secretaría. 
Función 9.- Atender la instrucción del Director(a) Contencioso Administrativo A, estudiar 
y analizar la sentencia o auto que se recurrirá, a fin de elaborar el medio de 
impugnación correspondiente. 
Función 10.- Estudiar y analizar las constancias del expediente, a efecto de realizar el 
medio de impugnación correspondiente. 
Función 11.- Participar en la elaboración del recurso de reclamación, revisión o medio 
de defensa correspondiente, para someterlo a revisión del Director Contencioso 
Administrativo A, y realizar las correcciones que se le hagan al mismo. 
Función 12.- Acudir a las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa y a los Tribunales del Poder Judicial de la Federación a entregar las 
promociones y verificar el avance y estado procesal de los juicios. 
Función 13.- Presentar las promociones que permitan el avance de los juicios en que 
es parte la Secretaría, con el propósito de defender sus intereses. 
Función 14.- Glosar en el expediente respectivo, los acuses de las promociones 
presentadas ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y el Poder Judicial de la 
Federación. 
Función 15.- Acudir al Tribunal Federal de Justicia Administrativa y al Poder Judicial 
Federal para verificar el avance y estado procesal del asunto encargado e informar al 
Director Contencioso Administrativo A, el resultado de la visita. 
Función 16.- Realizar las diligencias y actuaciones para la substanciación de los 
procedimientos de terminación anticipada o de rescisión de los convenios, contratos o 
contratos marco, según sea el caso, que haya celebrado la Secretaría. 
Función 17.- Colaborar en la elaboración de los proyectos de las comunicaciones y 
requerimientos a proveedores y a posibles proveedores, así como dirigir la recepción y 
tramitación de las que éstos promuevan, en relación con el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los convenios, contratos o contratos marco, según 
corresponda. 
Función 18.- Colaborar en las acciones a realizar con las unidades administrativas de la 
Secretaría, y con los(las) servidores(as) públicos(as) designados por la Secretaría en 
los Organos Internos de Control y en las Unidades de Responsabilidades, en el ámbito 
de sus atribuciones. 
Función 19.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 1 año de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Capacidades Profesionales: Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de 
Dominio (1) 

Evaluación de Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
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Exámenes de Conocimientos:  Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos 
sobre la Administración Pública Federal” se 
encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-
referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-
administracion-pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatoria
s-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al(a la) aspirante para el concurso en cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE) 
las credenciales para votar que no cuenten con el número 18 en los recuadros del reverso, dejaron de tener 
vigencia, por lo que no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico 
señale "Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado de terminación de 
estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con sello 
de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
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De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, cuando en una Convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 
nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el(la) concursante cuente 
con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos 
relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
6- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años  
de edad). 
8.- La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su 
llenado al momento de la revisión documental, en el cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares; lo 
anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto 
que ocupen. Para las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será 
adicional a las dos requeridas por el artículo 47. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 
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 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar 
completas y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por los(las) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente al(a la) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad 
para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y 
estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, 
para participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(las) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 21 de marzo de 2018
Registro de candidatos(as) y Revisión curricular Del 21 de marzo de 2018 al 3 de abril de 2018
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios  

El CTS no autorizó la reactivación de folios por 
causas imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 4 de abril de 2018 al 18 de junio de 2018
Evaluación de Habilidades Del 4 de abril de 2018 al 18 de junio de 2018
Revisión Documental Del 4 de abril de 2018 al 18 de junio de 2018
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 4 de abril de 2018 al 18 de junio de 2018

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 4 de abril de 2018 al 18 de junio de 2018
Determinación Del 4 de abril de 2018 al 18 de junio de 2018

 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 
programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará al(a la) candidato(a), a través de la cuenta de correo 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se 
presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 40% de la calificación, la cual 
se encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
pública-federal. 
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Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, y que puede consultar -utilizando en número de 
esta Convocatoria- en el portal de la Secretaría de la Función Pública de la liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico 
cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades. 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el nombre de “Guía de 
Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de Descarte automático del concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para 
tal efecto. 
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de 10 (Diez) minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y 
sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración aproximada de cada evaluación (2 
horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los Exámenes de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 
siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la 
cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre 
de inscripciones. 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, la cual versará sobre los 
siguientes puntos: Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de la 
calificación; y Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en 
el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas 
que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad 
de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito serán 
considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 
como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta 
Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que 
en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
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Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de Entrevista. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador(a) de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). Asimismo, en caso 
de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través 
de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico dentro de 
un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva -en caso de empate en primer lugar, corresponderá 
al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de 
alguno(a) de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto de él(la) cual no se 
hubiese ejercido tal veto-, y 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos(as). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5345, 5350, 5381, 
5391 y 5407 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Barranca del Muerto No. 209 piso 12 Col. San José Insurgentes, C.P. 
03900, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14a. Recurso de Revocación. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 
Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales. 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
podrán consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 21 de marzo de 2018. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNPSS/04/2018 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, con 
fundamento en los Artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta No. CNPSS/04/2018 para ocupar las siguientes plazas del Sistema de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE PLANEACION Y EVALUACION DE PROYECTOS 
TECNOLOGICOS 01/04/18 

Código  12-U00-1-M1C018P-0000381-E-C-J 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$59,015.15 (cincuenta y nueve mil quince 

pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México, Ciudad de México 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Articular los procesos de la Dirección General de 
Procesos y Tecnología en el ámbito de los distintos proyectos tecnológicos, los 
procesos de acuerdo a los nuevos requerimientos de los Programas tanto 
Federales como Estatales, evaluando el desempeño y el impacto social de las 
distintas acciones y así, asegurar que los procesos de las distintas áreas de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud sean concordantes con el 
objetivo de brindar cada vez más y mejores servicios en beneficio de los 
derechohabientes del Sistema de Protección Social en Salud. 
Funciones: 
1. Establecer las propuestas de transformación e innovación en los procesos 

involucrados en la credencialización, suministro de medicamentos y 
prestación de servicios que permita la mejor toma de decisiones para la 
prestación de servicios a los beneficiarios del Sistema de Protección Social 
en Salud. 

2. Proponer las especificaciones y características técnicas de la credencial 
única tu salud para el acceso oportuno de los mexicanos afiliados al 
Sistema de Protección Social en Salud en cualquier parte del país. 

3. Planear proyectos para el uso integral de la información que fortalezcan los 
procesos de promoción, capacitación y participación social para las áreas 
involucradas el proceso de credencialización del Seguro Popular y uso de la 
tarjeta inteligente. 

4. Instruir los cambios necesarios en el ámbito de la credencialización que 
deberán ser tomados en cuenta para mejorar los servicios a través de 
tecnologías de la información. 

5. Establecer los procedimientos para documentar y generar la información 
para la planeación de las acciones y procesos encaminados al logro de los 
objetivos, en materia de proyectos innovadores para el Sistema de 
Protección Social en Salud. 

6. Notificar los indicadores de seguimiento operativo y base de datos 
necesarios para la construcción de estadísticas básicas para el Sistema de 
Protección Social en Salud. 

7. Definir los procedimientos e instrumentos necesarios para el acopio de 
información para la toma de decisiones. 

8. Supervisar que la documentación generada ampare los proyectos y 
procesos emprendidos por la Dirección General. 

9. Planear estrategias para el uso integral de la información que fortalezcan 
los procesos de toma de decisiones tanto en el ámbito interno a la CNPSS 
como de los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

10. Divulgar estrategias para el desarrollo de las acciones de sensibilización 
para instrumentar proyectos tecnológicos en los Estados. 
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11. Consolidar la coordinación con otras instancias de gobierno que coincidan 
con el propósito de credencialización de la CNPSS para optimizar los 
recursos públicos en el uso de una tarjeta única a nivel nacional con 
contenidos útiles para el acopio de información. 

12. Dirigir el marco institucional dentro del cual se deberá conducir la operación 
y manejo de la información generada por el uso de la tarjeta inteligente. 

13. Contribuir a mejorar la calidad en el servicio que se otorga a los 
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. 

14. Instruir las estrategias para la integración vertical y horizontal de cadenas 
de proveedores dentro y fuera del ámbito de gobierno. 

15. Ordenar la actualización de los indicadores de calidad en el servicio 
otorgado a los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. 

16. Coordinar la administración de la plataforma tecnológica del centro de 
datos, para garantizar el correcto funcionamiento de los aplicativos y 
servidores de misión crítica. 

17. Coadyuvar con las diferentes Direcciones Generales de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud en la construcción, mejora, 
depuración y consolidación de sistemas de información tendientes a la 
oportuna toma de decisiones en las tareas cotidianas de la Comisión. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Computación e informática 
3. Relaciones Internacionales 
4. Economía 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Computación e informática 
Area General, Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
2. Eléctrica y Electrónica 
3. Ingeniería 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Tecnológicas 
Area General: 
1. Cuatro años en Tecnología de los Ordenadores y/o 
2. Cuatro años en Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Cuatro años en Administración Pública y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Cuatro años en Economía General y/o 
2. Cuatro años en Organización y Dirección de 

Empresas y/o 
Area de Experiencia, Matemáticas 
Area General: 
1. Cuatro años en Estadística 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en equipo Ponderación: 50

Idiomas  No requerido
Otros Necesidad de viajar: Siempre
La calificación mínima del examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se publica es de: 70.  
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 
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Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DEL SISTEMA DE ATENCION AL ASEGURADO 02/04/18 
Código  12-U00-1-M1C015P-0000408-E-C-B 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete 

pesos 95/100 M.N.) 
Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
México, Ciudad de 
México  

México, Ciudad de México  

Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Proponer y desarrollar los lineamientos y 
procedimientos para organizar y llevar a cabo las actividades de atención 
médica en las entidades federativas a fin de que se realicen de acuerdo a la 
normatividad del Sistema de Protección Social en Salud. 
Funciones: 
1. Establecer y mantener actualizado el paquete de intervenciones para la 

población afiliada. 
2. Supervisar la funcionalidad del catálogo de Servicios de Salud ofrecido a 

los derechohabientes del SPSS. 
3. Evaluar las rutas críticas de las guías clínico-terapéuticas y los costos 

estimados de cada enfermedad. 
4. Determinar el alcance de los beneficios en un catálogo explícito de 

servicios. 
5. Elaborar los lineamientos de atención médica en las entidades federativas 

de acuerdo a la normatividad del SPSS. 
6. Establecer los criterios para que los asegurados tengan acceso a los 

diferentes Servicios de Salud que ofrece el Sistema de Protección Social en 
Salud. 

7. Determinar los estándares y parámetros mínimos de calidad que se 
requieren para la atención de los asegurados. 

8. Definir y emitir los criterios de acceso y los estándares de prestación de 
servicios describiendo objetivos y lineamientos. 

9. Proponer el cuadro básico de medicamentos asociados a las intervenciones 
del catálogo del SPSS. 

10. Elaborar el listado de claves del cuadro básico de medicamentos del 
Sistema de Protección Social en Salud. 

11. Cuantificar el costo estimado de medicamentos asociados al catálogo 
de servicios ofertado. 

12. Establecer los criterios para el análisis de claves que clasifique los 
medicamentos de acuerdo a su costo y demanda. 

13. Evaluar la demanda de los servicios otorgados por el Sistema de 
Protección Social en Salud. 

14. Recopilar la información correspondiente a la utilización de servicios. 
15. Supervisar y evaluar la utilización de servicios. 
16. Diagnosticar las necesidades específicas que se vean reflejadas en la 

atención de los usuarios del SPSS para la actualización de los protocolos 
de atención. 

17. Contribuir en la vigilancia de la actualización de los protocolos técnicos 
generados por el Consejo general de Salubridad y el listado de 
medicamentos asociado para colaborar en la actualización de las 
coberturas. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos Licenciatura titulado en:  
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica: 
1. Medicina 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres años en Administración Pública y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Médicas 
Area General: 
1. Tres años en Salud Pública y/o 
2. Tres años en Medicina y Salud Pública 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50  

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se publica es de: 70  
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE PRIORIZACION DE SERVICIOS 03/04/2018
Código  12-U00-1-M1C015P-0000407-E-C-B 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete 

pesos 95/100 M.N.) 
Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
México, Ciudad de 
México  

México, Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Establecer los lineamientos y la metodología para 
priorización de intermedios en salud y servicios médicos para la atención de 
afiliados del Sistema de Protección Social en Salud. 
Funciones: 
1. Promover intervenciones médicas para los afiliados al Sistema. 
2. Efectuar el análisis de la demanda de los servicios prestados. 
3. Integrar propuestas de los estados. 
4. Colaborar en el catálogo de servicios esenciales de salud. 
5. Mantener en óptimo estado la red de provisión de servicios. 
6. Difundir las funciones a los estados. 
7. Generar reportes del análisis de la información recibida. 
8. Diseñar la estructura de las redes médicas y mantener actualizada su 

acreditación. 
9. Vigilar que los proyectos especiales de la Dirección General se lleven a 

cabo de acuerdo a la normatividad del SPSS. 
10. Coordinar y supervisar los proyectos especiales de la Dirección General. 
11. Coordinar acciones para la mejora de los servicios prestados. 
12. Colaborar en la actualización del catálogo de medicamentos del Catálogo 

Universal de Servicios de Salud (CAUSES) vigente. 
13. Colaborar en la difusión del Catálogo Universal de Servicios de Salud 

vigente. 
Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos Licenciatura, titulado en:  
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica: 
1. Medicina 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Comunicación 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ingeniería (Sistemas y Calidad) 
3. Medicina 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres años en Administración Pública y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Médicas 
Area General: 
1. Tres años en Medicina 
2. Tres años en Salud Pública 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se publica es de: 70  
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario 
Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado/a para 
el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la 
experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta 
manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin 
engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y Título Profesional 
registrado en la SEP. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus 
estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o 
grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
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6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum 
Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin 
del empleo que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se 
aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el periodo 
completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de 
nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones 
fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al 
IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las 
siguientes actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo 
de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite 
cuando realizó alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el 
área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los 
documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y 
actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Orden de los puestos desempeñados 
2. Duración en los puestos desempeñados 
3. Experiencia en el sector público 
4. Experiencia en el sector privado 
5. Experiencia en el sector social 
6. Nivel de responsabilidad 
7. Nivel de remuneración 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE 
CONTIENEN ASTERISCO *) 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Acciones de Desarrollo Profesional. 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular) 
3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de 

ser Servidor Público de Carrera Titular) 
4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular). 
5. Logros 
6. Distinciones 
7. Reconocimientos o premios. 
8. Actividad destacada en lo individual: 
9. Otros Estudios 

 Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito/a al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 
de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por 
el IMSS y el ISSSTE. 
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En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas 
y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del/ de la candidato/a 
deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que 
se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no 
será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda 
que para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias 
que no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con 
base en las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, 
otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas 
anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a 
quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los 
periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los candidatos 
deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán 
evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los candidatos con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia 
de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el 
candidato cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala 
que los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe 
a que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología 
antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por 
la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, 
de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario 
Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo 
protesta de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren 
las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la 
Administración Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que acreditará el 
nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias la historia académica y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
II) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique 
ese nivel de dominio; 
III) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a 
un nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, 
salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la sub-etapa de valoración de mérito y experiencia caso en 
el cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 
de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, Trabajaen le asignará un número de folio de 
registro general. 
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La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 21 de marzo 2018 al 03 de abril de 2018, al momento en que 
el/la candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, 
se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio 
de participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, 
de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en 
la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario 
Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo 
a las siguientes fechas: 

II.  
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 21 de marzo de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de marzo 2018 al 03 de 
abril de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de marzo 2018 al 03 de 
abril de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 06 de abril de 2018 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 09 de abril de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 10 de abril de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 10 de abril de 2018 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 13 de abril de 2018 

Determinación del candidato ganador A partir del 13 de abril de 2018 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, comunicará por lo menos 
con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
1.- Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales 
con fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 
2.- Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
3.- Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el 
temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir 
diferencia entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
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4.- Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 
5.- En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 
evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia 
para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio 
Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán 
ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio.  
6.- Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este 
proceso de selección no serán considerados para fines de Certificación 
de Capacidades. 
7.- La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo 
día en que se realice la revisión documental de conformidad con escala 
establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera. 
8.- El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá 
por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de 
conformidad al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario 
Oficial de la Federación. 
9.- Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante 
de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente. 
10.- Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación antes indicada, 
sin embargo previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx 
y www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de 
aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso 
y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario 
Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través del www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas establecidas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 



Miércoles 21 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     149 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección 

profundice en la valoración de la capacidad de los candidatos, de conformidad a 

los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud programará las entrevistas 

y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden 

de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

- Estrategia o acción (simple o compleja); 

- Resultado (sin impacto o con impacto), y 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a 

cada candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 

En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse 

para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 

miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico 

mediante el cual se le cite a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel 

avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada 

aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de Valoración 

y Sistema de 

Puntuación General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.- La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 

documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 

de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección 

de que se trate. 

2.- Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del 

concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a 

dichas evaluaciones. 

3.- La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de 

conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total 

de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 

4.- La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán 

de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 

Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por 

la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los 

elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la 

Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar 

a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de 

Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo 

anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro 

ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante. 

5.- Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 

deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

6.- Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 

(habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán 

considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos 

a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de 

conformidad con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité 

Técnico de Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de 

Responsabilidad, hasta Dirección General, mismo que a continuación 

se muestra: 
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 Jefatura de 

Departamento hasta 

Director General 

Enlace de Alta 

Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 

Conocimientos 

30 30 

Promedio de la sub-etapa de 

Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 

Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 

Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera 

menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como 

mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 

candidatos/as ya entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la 

subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación 

a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán difundidos en 

el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista 

que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo 

de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido 

un resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto 

a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de 

su Reglamento. 
 Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 

serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 

aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Protección 

Social en Salud durante un año contado a partir de la publicación de los 

resultados finales del concurso respectivo. 
Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 

caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 

nueva convocatoria. 
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Reactivación de folios Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a 
cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas 
imputables a los/las aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su 
inscripción a este concurso verifique que la información capturada en Trabajaen 
respecto de su Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los 
requisitos del puesto, considerando que las reactivaciones únicamente 
procederán cuando el descarte del folio sea originado por causas NO imputables 
al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador 
de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el 
sistema emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir 
de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, ubicada en Gustavo E. Campa 54, Col. Guadalupe 
Inn, México, Ciudad de México, 01020. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al/ a la 
aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador del 
Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los/las integrantes 
del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia 

laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del/la aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al/ a la aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso, de conformidad con el Art. 18 fracción II de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta 
Dependencia, en Gustavo E. Campa No. 54, Piso 1. Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 5090 3600 ext. 57910, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do. 
Piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México 
Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública. 
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5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de 
una inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de 
que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera 
de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 
7. Cuando el/la ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor público 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso 
no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados 
del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Sección=7). 
8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de cnpss.spc@salud.gob.mx teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación). 
9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud comunicará a los/las 

aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación 

de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo 

documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 

entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico 

identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha 

en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 

será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
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Las etapas anteriores se desahogarán en las Instalaciones de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, ubicada en Gustavo E. Campa No. 54, 

Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México., 01020 (inclusive para los/las 

aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que algunas de las etapas 

del concurso debieran ser desahogadas en otro domicilio, será notificada a 

través del portal a través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo 

electrónico a los candidatos con mínimo dos días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los/las 

candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 

contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 

del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios 1.- Los temarios y la bibliografía correspondiente para el examen de 

conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías 

de estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en la 

página electrónica de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

(https://www.gob.mx/salud/seguropopular#documentos), en el apartado de 

Convocatorias, a partir de la fecha de publicación de la convocaría en el Diario 

Oficial de la Federación. 

2.-La evaluación de habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad con el 

nivel de dominio señalado en el perfil del puesto. Las guías para la evaluación 

de las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en 

la página electrónica de la Dirección General de Recursos humanos de la 

Secretaría de Salud http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php o en la página 

electrónica de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en la liga 

electrónica https://www.gob.mx/salud/seguropopular#documentos 

3.- Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente 

dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación 

e Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia 

y Mérito. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo cnpss.spc@salud.gob.mx y el número telefónico 

50903600 ext. 57371 

 

México, Ciudad de México, a 21 de marzo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora de Recursos Humanos 

Lic. Gabriela González Olmos 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

NOTA ACLARATORIA CONVOCATORIA PUBLICA No. 10/2018 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 21, 25, 26, 28, 37, 72, 74 y 75, fracciones I, III, VII y X de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 29, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 

40 Tercero y séptimo Transitorio de su Reglamento; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 

septiembre de 2007, así como el artículo Tercero numerales 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, última reforma 6 de abril 2017, se 

emite la siguiente: 

Nota Aclaratoria 

Con fecha 14 de marzo de 2018, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

10/2018, por lo que se emite la siguiente nota aclaratoria, a efecto de no causar perjuicio a los interesados en 

participar en el proceso de selección relacionados en dicha convocatoria de esta dependencia del Ejecutivo 

Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación, se les comunica que se hacen los siguientes cambios 

y aclaraciones. 

Se les comunica que la siguiente plaza no será publicada en el portal de la página “Trabajaen” debido a 

que las plazas no estaban programadas para publicarse en este periodo, por lo que se publicarán con 

posterioridad. 

 

DENOMINACION DEL 

PUESTO 

DIRECCION DE SUELO URBANO 

CODIGO DE PUESTO  15-902-1-M1C017P-0000048-E-C-C NUMERO DE VACANTES UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO, SUELO Y VIVIENDA 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO  

GRUPO, GRADO Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$51,923.83 (CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS 

83/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

DISEÑAR E INSTRUMENTAR LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DE 

SUELO URBANO, CON EL FIN DE IDENTIFICAR, VALORAR Y APOYAR 

LA OFERTA SUFICIENTE Y OPORTUNA DE SUELO PARA EL 

DESARROLLO URBANO Y LA VIVIENDA, DE MANERA COORDINADA 

CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL GOBIERNO FEDERAL 

EN APOYO A LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES. 

FUNCIONES: 

1. PROPONER AL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, LAS 

ORIENTACIONES GENERALES Y ESTRATEGIAS DE LAS 

POLITICAS DE SUELO Y RESERVAS TERRITORIALES, PARA SU 

INSTRUMENTACION POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL. 

2. PARTICIPAR DE MANERA COORDINADA CON LAS 

DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS DEL GOBIERNO FEDERAL, EN 

LA DEFINICION DE ESTRATEGIAS DE TRABAJO QUE PERMITAN 

PROPICIAR UNA OFERTA OPORTUNA DE SUELO. 
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3. APOYAR Y ASESORAR A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, CUANDO LO SOLICITEN, EN LA 
PLANEACION E INSTRUMENTACION DE ACCIONES EN MATERIA 
DE SUELO Y RESERVAS TERRITORIALES ASI COMO EN EL 
DISEÑO DE INSTRUMENTOS PARA AMPLIAR LA OFERTA DE 
SUELO CON VOCACION PARA EL DESARROLLO URBANO Y LA 
VIVIENDA. 

4. DISEÑAR, PROPONER Y DIFUNDIR NORMAS, SISTEMAS, 
PROCEDIMIENTOS Y DISPOSICIONES TECNICAS QUE 
CONTRIBUYAN A SATISFACER LAS NECESIDADES DE SUELO 
PARA EL DESARROLLO URBANO Y LA VIVIENDA. 

5. PARTICIPAR TECNICAMENTE MEDIANTE EL ACOMPAÑAMIENTO 
TECNICO, EN LA OPERACION DEL PROGRAMA HABITAT, 
CONFORME SE DEFINE EN LOS LINEAMIENTOS ESPECIFICOS DE 
LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

6. COORDINAR CON ESTADOS Y MUNICIPIOS, LA PROMOCION Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS POLITICAS DE SUELO Y RESERVAS 
TERRITORIALES, FORMULANDO Y SUSCRIBIENDO PARA TAL 
EFECTO CONVENIOS DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. 

7. COORDINAR LA INVESTIGACION, ACTUALIZACION Y 
DOCUMENTACION DE EL ESTADO QUE GUARDA EL 
DESARROLLO DE LAS CIUDADES Y ZONAS METROPOLITANAS 
DEL PAIS EN MATERIA DE SUELO, ASI COMO FORMULAR LAS 
SUGERENCIAS Y RECOMENDACIONES QUE SE DERIVAN DEL 
DESEMPEÑO DE ESTAS TAREAS A LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES DE OTRAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULADO:  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

5 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
 GEOGRAFIA 
 ADMINISTRACION 
 AUDITORIA GUBERNAMENTAL 
 PLANIFICACION URBANA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

� ORIENTACION A RESULTADOS 
� NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 

 
Lo anterior derivado a movimientos organizacionales en el sistema RHnet. 
 

Ciudad de México, a 21 de marzo de 2018. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Personal y Remuneraciones 
 Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Julio Pérez Hernández 
Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Educación Pública 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 08/2018 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE OPERACION 
Nivel 
Administrativo 

11-710-1-M1C015P-0000645-E-C-O (N11) 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar el registro de las operaciones presupuestarias y seguimiento del 
trámite de pago de la documentación justificativa y/o comprobatoria del gasto 
presentada por las unidades administrativas, entidades coordinadas y órganos 
desconcentrados y el Ramo 25 de la Secretaría; 

2. Supervisar el trámite de pago de la documentación justificativa y/o 
comprobatoria mediante la elaboración de las cuentas por liquidar certificadas 
por conceptos de subsidios, transferencias, gasto corriente y sistema de 
compensación de adeudos; 

3. Supervisar el trámite de revisión y autorización electrónica de las cuentas por 
liquidar certificadas, de acuerdo con la delegación de firmas autorizadas por el 
Director General de Presupuesto y Recursos Financieros, así como su 
transmisión ante la Tesorería de la Federación; 

4. Supervisar el trámite de radicación para ministrar los recursos a las 
universidades públicas estatales, tecnológicas, colegios de bachilleres, así 
como planteles del área tecnológica y entidades de la SEP; 

5. Supervisar el avance de la recuperación del fondo rotatorio asignado 
a la secretaría conforme a los plazos establecidos por la Tesorería 
de la Federación; 

6. Coordinar la atención de los requerimientos planteados por las diversas 
instancias fiscalizadoras a las unidades responsables de la SEP; 

7. Analizar e informar sobre el resultado final del estado del ejercicio del 
presupuesto, así como realizar las aclaraciones pertinentes con las 
unidades responsables; 

8. Supervisar la elaboración, autorización y entrega oportuna de las declaraciones 
y constancias correspondientes a la de retenciones de impuestos por concepto 
de I.S.P.T., I.V.A., I.S.R., y 5 al millar que se enteran mensualmente a la 
S.H.C.P., así como organizar y verificar la declaración anual informativa del 
impuesto al valor agregado (I.V.A); 

9. Supervisar el avance de revisión y autorización electrónica de los avisos 
de reintegro por concepto de remanentes presupuestales y de los oficios de 
rectificación, así como su transmisión a la Tesorería de la Federación. 

Perfil: 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Finanzas. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado 
(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Contabilidad. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 08/2018, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el 
requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es 
la especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la 
autoridad competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 
por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) 
de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento 
de la revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 
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La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto 
y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no acreditar la 
existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será motivo 
de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de 
Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA); así como 
el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de oportunidades, sin 
discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición 
económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, 
opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 
situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo 
que atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 

ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 21 de marzo al 04 de 

abril de 2018, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 

aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 

desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 

Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 

www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 

asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 

concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se 

llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 

y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 

uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 

Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 

aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 

únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 

por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 

Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 

concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO 

DEL CONCURSO 

 

 

 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, 

ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de cada 

etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, 

entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de 

participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas y 

equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 

comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 

Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 

proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que se 

le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 

manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 

integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen de 

Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 

del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 

antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los 

y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del 

Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 

recomienda la consulta permanente del referido sistema. 
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ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 21 de marzo de 2018 
Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Del 21 de marzo al 04 de 
abril de 2018 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades. El resultado de las evaluaciones de 
habilidades no son motivo de descarte; sin 
embargo, el no presentarlas sí es motivo de 
descarte. Las evaluaciones de habilidades se 
conformarán por preguntas y se complementarán 
con pruebas psicométricas. 

Del 09 de abril al 18 de junio 
de 2018 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito; así como la revisión documental. 

Del 09 de abril al 18 de junio 
de 2018 

Etapa IV: Entrevistas Del 09 de abril al 18 de junio 
de 2018 

Etapa V: Determinación  Del 09 de abril al 18 de junio 
de 2018 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un sólo periodo 
de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece 
en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del 
concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, así 
lo considera.  

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso 
al Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá consultar en la 
convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de 
Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-
servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 
y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), a través 
del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún 
motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen 
y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación requerida 
por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 
(incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, tendrán 
vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en el 
concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el 
(la participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva aplicación 
de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
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REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 
resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que 
el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden 
de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 
80 sobre 100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos 
del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa 
de determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito; 
IV) Entrevista, y; V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, 
quedando de la siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades. 
El resultado de las evaluaciones de 

habilidades no son motivo de descarte; sin 
embargo, el no presentarlas sí es motivo de 
descarte. Las evaluaciones se conformarán 

por preguntas y se complementarán con 
pruebas psicométricas. 

Examen de 
conocimientos 

30 

Evaluaciones 
de habilidades 

10 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de 
la experiencia 

20 

Valoración del 
mérito 

10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 
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SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la evaluación 
psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 
menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de 
descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 
examen de conocimientos y la revisión documental. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 
100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, que 
se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por preguntas 
y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante reúna 
el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 
escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 
documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad 
al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del 
proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos 
en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 
original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto 
que posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 
De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 
las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí. 
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
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c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 
de naturaleza diferente. 

d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 

e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 
contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
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2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que 
el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 
y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 
(la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio 
de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el 
servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. 
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
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7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 

públicos y abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud 
de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo 

político o religioso. 
9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 
a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o 
el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 
puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 

10. Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre 
el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (El Servidor Público de Carrera 
Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del Desempeño con el resultado 
obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
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Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer párrafo 
de esta convocatoria. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos 
de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 copia. 
 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 
nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 
perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es 
la especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose 
en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido 
por dicho perfil. 
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 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 
1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la 
revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para 
quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la 
fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  



168     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de marzo de 2018 

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto 
de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) 
del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, 
en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 
tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la 
solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo, currículum vítae cargado, mensaje 
de rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral 
y escolaridad. 

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que 
la resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en 
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 
por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo 
la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 
establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, 
dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@nube.sep.gob.mx, teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y 
jigonzz@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con las 
extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes 
de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 21 de marzo de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 
Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA PROFEDET/02/2018 
 

El Comité Técnico de Selección de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET) con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA PROFEDET/02/2018 dirigida a toda persona interesada en el 
concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 
Puesto vacante: Subdirector de Administración de Personal 
Código del Puesto: 14-A00-1-M1C015P-0000642-E-C-M 
Grupo, grado y nivel: N11 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto Mensual: $30,137.95 (Treinta mil, ciento treinta y siete pesos 95/100 M. N.) 
Adscripción del Puesto: Dirección de Administración Sede: Ciudad de México 
Tipo de Nombramiento: Confianza 
Funciones Principales: 1. Supervisar la integración y obtención de los recursos presupuestales del 

Capítulo 1000 Servicios Personales. 
2. Supervisar el ejercicio del recurso presupuestal del Capítulo 1000 de 

Servicios Personales. 
3. Coordinar el control presupuestal relativo a la Administración de Personal 
4. Negociar y elaborar el techo presupuestal de Servicios Personales. 
5. Supervisar la información respecto a la rendición de la cuenta pública de 

servicios personales. 
6. Obtener las plantillas del organismo y revisarlas contra los puestos que 

se vienen pagando en nómina. 
7. Gestionar ante la SFP la emisión del refrendo de registro de la plantilla 

organizacional. 
8. Negociar los dictámenes organizacionales y presupuestales. 
9. Revisar periódicamente, o bien cuando existan cambios en la 

normatividad que regula el proceso de nómina, así como la aplicación de 
los cálculos de retenciones en la nómina de pago. 

10. Analizar y conciliar los requerimientos de las áreas internas y externas en 
cuanto a información, para actualizar el sistema de nómina y las 
retenciones que se realizan a los trabajadores. 

11. Coordinar y supervisar la aplicación de los cálculos del ajuste anual del 
ISR y la integración de la información de declaraciones anuales. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Area General: No Aplica.  
Carrera Genérica: No Aplica. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado/a. 

Experiencia: Tres años en: 
- Area de Experiencia: Ciencias Económicas; Area 

General: Administración. 
- Area de Experiencia: Ciencias Económicas; Area 

General: Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 

- Area de Experiencia: Matemáticas; Area General: 
Análisis y Análisis Funcional.  

Habilidades: 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Conocimientos: 1. Recursos Humanos - Organización y Presupuesto 
Capítulo 1000. 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección, determinó 
entrevistar hasta tres candidatos, conforme al orden de prelación que genera 
el portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los 
candidatos. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo momento el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones establecidas 
en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento y el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, 
reformado el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 
2013, 4 de febrero de 2016 y última modificación del 6 de abril de 2017. 

Requisitos de 
Participación 

2ª. Podrán participar todas aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en 
la presente convocatoria. Adicionalmente, en cumplimiento al Artículo 21 de la 
LSPCAPF, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar, No haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; Tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público, No pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Así como también deberán presentar y acreditar las evaluaciones 
correspondientes, de conformidad con lo establecido en la presente convocatoria. 
En ningún caso podrá existir discriminación por razón de género, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico, 
condición social o cualquier otra para la pertenencia al servicio. 

Documentación 
Requerida 

3ª. Mediante mensaje electrónico, se dará a conocer a las y los aspirantes el 
domicilio, fecha y hora en el que deberán presentar personalmente para su 
cotejo, los originales legibles (sin tachaduras) o copias certificadas, así como 
copias simples (tamaño carta) de los siguientes documentos: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 

2. Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el que se 
detalle la experiencia y el mérito. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. (No aplica a personas mayores 

de 40 años). 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. 
 En el caso de titulados: Cédula Profesional, Título Profesional o en su 

defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades 
Educativas Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para 
el ejercicio de su profesión o grado académico adicional a su profesión. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o 
sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado o inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro o ministra de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 Este documento será proporcionado en el momento de la recepción 
documental. 
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8. En caso de haber sido beneficiado o beneficiada por algún Programa de 
Retiro Voluntario, deberá presentar las constancias manifestando las 
condiciones en las cuales fue otorgado dicho retiro para determinar si puede 
continuar en el concurso. En caso contrario, debe presentar un escrito en el 
que manifieste bajo protesta de decir verdad, no haber sido beneficiado o 
beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario. 

 En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual 
se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en TrabajaEn, es obligatorio presentar Hojas de Servicios, 
Constancias de Empleo en hoja membretada, Contratos, Alta o Baja en el 
ISSSTE o en el IMSS, Talones de Pago, Comprobantes de honorarios, 
según sea el caso, con la fecha de inicio y término del periodo laborado. 

10. Para realizar la Evaluación de la Experiencia y/o Valoración del Mérito, las y 
los candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. 

 Para consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, la o el aspirante podrá consultar la liga: 

 https://www.gob.mx/profedet/documentos/convocatorias-publicas-abiertas-
para-ocupar-puestos-sujetos-al-servicio-profesional-de-carrera-en-la-profedet 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y currículum del sistema TrabajaEn para acreditar 
la autenticidad del candidato. 

12. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión 
del SAT) con homoclave que debe ser la misma a la registrada en su cuenta 
y currículum del sistema TrabajaEn, para acreditar la autenticidad del 
candidato. 

13. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF), y al segundo 
Párrafo del Numeral 174 del “ACUERDO por el que se actualizan las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 4 de febrero de 2016 y última 
modificación del 6 de abril de 2017, para que una o un Servidor Público de 
Carrera pueda ser sujeto/a a una promoción por concurso en el Sistema, 
deberá presentar copia de las últimas dos evaluaciones del desempeño que 
haya aplicado, como Servidor Público de Carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como Servidores Públicos de Libre Designación, previo a obtener 
su nombramiento como Servidores Públicos de Carrera Titulares. 

De conformidad con el Numeral 252 del Acuerdo de referencia, para el caso de 
las y los Servidores Públicos de Carrera de primer nivel de ingreso, en las 
promociones por concurso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular, no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del Reglamento. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que manifieste NO ser Servidor/a Público/a de 
Carrera Titular ni eventual. 
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Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o información registrada en el Sistema TrabajaEn, 
así como no presentar algún documento de los requeridos, por parte de la o el 
aspirante, será causa para su descalificación del concurso. 
Para la recepción y cotejo de los documentos la o el aspirante deberá 
presentarse de manera personal. 
La Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier etapa del proceso incluso al terminar el concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, inclusive el comprobante de la 
Clave Unica de Registro de Población y/o el comprobante emitido por el SAT, del 
Registro Federal de Contribuyentes, y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, o si existen inconsistencias con los datos registrados en su cuenta 
de TrabajaEn, se descalificará a la o el aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para esta Procuraduría, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta 
Procuraduría no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus 
puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de 
cualquier otra naturaleza. 

Registro de 
Aspirantes 

4ª. La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio 
para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de 
la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el currículum vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Aquellas o aquellos aspirantes que tengan vigencias vencidas de calificaciones 
reprobatorias, deberán renunciar a las mismas manualmente en el portal 
TrabajaEn dentro de la sección “Mis Exámenes y Evaluaciones” antes de 
inscribirse a la vacante de su interés para poder continuar en el concurso. 

Etapas del concurso 
 

5ª. El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o 
en razón del número de aspirantes que se registren. 
Se notificará a los aspirantes registrados vía correo electrónico las fechas en que 
se deberán presentar para las etapas II, III y IV. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Subetapa Fecha o plazo (2018) 
Publicación de Convocatoria  21 de marzo 
Registro de Aspirantes  21 de marzo al 5 de abril 
I. Revisión Curricular. (Por la 
herramienta del portal 
www.trabajaen.gob.mx) 

 Al momento del registro de 
aspirantes 

II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluación 
de Habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

16 de abril 

Evaluación de 
habilidades 

19 y 20 de abril 

III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del 
Mérito de los candidatos  

Cotejo documental 19 y 20 de abril 
Evaluación de la 
Experiencia 
Valoración del 
Mérito 

IV. Entrevistas  25 y 26 de abril 
V. Determinación  2 de mayo 
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Temarios y Guías 

 

6ª. Los temarios y bibliografía para los exámenes de conocimientos se encontrarán a 

su disposición en la página electrónica de la Procuraduría Federal de la Defensa del 

Trabajo: https://www.gob.mx/profedet/documentos/convocatorias-publicas-abiertas-

para-ocupar-puestos-sujetos-al-servicio-profesional-de-carrera-en-la-profedet, a 

partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Portal de www.trabajaen.gob.mx. Las Guías de Estudio para las 

Evaluaciones gerenciales/directivas se encontrarán disponibles para su consulta en 

la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp en la liga 

Documentos e Información Relevante. 

Presentación de 

Evaluaciones y 

Vigencia de 

Resultados 

7ª. Para la recepción y cotejo de los documentos, la o el aspirante deberá 

presentarse de manera personal, así como para la aplicación de los exámenes de 

conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; el 

candidato deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje de 

invitación del portal de TrabajaEn, el día y la hora que se le informe.  

El tiempo de tolerancia de las y los aspirantes que sean citados, será de 

15 minutos. 

1. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que 

continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas 

capacidades a evaluar. 

2. Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 

habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para 

determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a 

entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 

en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

3. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos 

igualmente tendrán vigencia de un año con calificación mínima de 70 a partir 

de la fecha de aplicación. 

4. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal, 

emitido en el Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En 

tanto las dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y 

selección conforme a las disposiciones de este Reglamento utilizarán las 

herramientas establecidas por la Secretaría”. En dado caso de que las 

evaluaciones no sean asignadas por la Secretaría de la Función Pública, se 

evaluará con la herramienta disponible”. 

En esta convocatoria se seguirán aplicando las mismas herramientas de 

evaluación utilizadas a partir de mayo de 2006 en los procesos de concurso bajo 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

De conformidad con el Numeral 219 del “ACUERDO por el que se actualizan las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, 

reformado el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 

2013, 4 de febrero de 2016 y última modificación del 6 de abril de 2017, en los 

casos en que el Comité Técnico de Selección, determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 

procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

En el supuesto que el participante considere que no se aplicó correctamente las 

herramientas de Evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 

presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
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Reglas de Valoración 
 

8ª. Con base en el acuerdo CTP/PROFEDET/1ª.O/12/2016, se describen a 
continuación las siguientes Reglas de Valoración: 
a) La cantidad de exámenes de conocimientos será de uno; y de habilidades 

será de dos, que corresponderán a las registradas en el perfil de puesto 
como de “ingreso y permanencia”. 

b) La Calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será 
de 70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales, cualquier 
resultado inferior a esa puntuación en alguno de los exámenes será motivo 
de descarte 

c) El resultado de las evaluaciones de habilidades no será motivo de descarte. 
d) Los Comités Técnicos de Selección podrán auxiliarse hasta por un 

especialista. 
e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, si el universo de candidatos lo 

permite, será de tres. 
f) Se continuarán entrevistando de cinco en cinco candidatos, en caso de no 

contar con un finalista de entre los ya entrevistados. 
g) El puntaje mínimo de calificación global para los concursos de ingreso en la 

PROFEDET es de 70 puntos en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
h) Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación 
General y, será motivo de descarte cuando el aspirante NO se presente en el 
lugar y hora señalados, así como la NO presentación del original de 
cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, 
incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse, no se encuentre 
contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la 
revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 
personal del Departamento de Capacitación y Certificación. 
Asimismo, el Departamento de Capacitación y Certificación para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias 
y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares). 
- Resultados de las acciones de capacitación (en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares). 
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- Resultados de procesos de certificación (en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares). 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de 
ingreso podrá revertir el resultado, notificando dicha situación al Comité 
Técnico de Selección. 

i) El Comité Técnico de Selección, para la evaluación de las entrevistas podrá 
observar los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación o 
algunos otros criterios que establezca la DGDHSPC o el CTP conforme a las 
particularidades de la PROFEDET. 

Sistema de 
Puntuación General 
 

9ª. Con base en el acuerdo CTP/PROFEDET/1ª.O/12/2016, se detalla a 
continuación el Sistema de Puntuación General de las plazas a concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias 
dirigidas a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera y para las dirigidas a las y los Servidores Públicos en general: 

Etapa Subetapa Puntaje 

II Exámenes de Conocimientos 30 

Evaluación de Habilidades 20 

III Evaluación de Experiencia 10 

Valoración de Mérito 10 

IV Entrevistas 30 

Total 100 

Cabe mencionar que el sistema de Puntuación General aplica para todos los 
niveles jerárquicos que se concursan. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo 
del Numeral 174 del “ACUERDO por el que se actualizan las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto 
de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 4 de febrero de 2016 y 
última modificación del 6 de abril de 2017. 

Publicación de 
Resultados 

10ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 4 de febrero de 2016 y última modificación del 6 de 
abril de 2017, las convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera 
de sus modalidades estarán disponibles en la página electrónica de la 
dependencia en tanto concluye el procedimiento de selección correspondiente. 
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Determinación y 
Reserva 
 

11ª. Se considerarán finalistas las y los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de aptitud en el sistema de puntuación general. 
Se declarará ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga la 
calificación definitiva más alta en el proceso de selección, o bien, al finalista con 
la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, el 
ganador señalado:  
1. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
2. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a 
la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Procuraduría Federal de 
la Defensa del Trabajo, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que 
haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o 
puesto y rango. 

Declaración de 
Concurso Desierto 
 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado/a finalista, o 
3. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

13ª. Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el 
proceso de inscripción al puesto, el o la aspirante tendrá tres días hábiles a partir 
de la fecha del cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
en Boulevard Adolfo López Mateos N° 1968, Colonia Los Alpes, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México, en la Dirección de 
Administración de 10:00 a 14:30 horas. 
El o la aspirante debe considerar que dichas reactivaciones proceden cuando el 
descarte del folio sea originado por causas no imputables al (a la) aspirante, por 
errores en la captura de la información u omisiones del (de la) operador(a) de 
ingreso que se acrediten fehacientemente a juicio de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. El escrito deberá incluir: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean 
imputables al (a la) aspirante, tales como: 
i. La renuncia a concursos por parte del (de la) aspirante. 
ii. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
iii. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al (a la) aspirante. 
iv. Cancelación por parte del (de la) candidato(a) en el sistema TrabajaEn. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
Cabe señalar que no se reactivarán folios rechazados, en la etapa de revisión 
curricular, debidos a omisión de información o errores de captura en el currículum 
de TrabajaEn imputables al (a la) aspirante. 
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Cancelación del 
Concurso 
 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección, podrá cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes. 
1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
2. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo el Puesto en cuestión. 

Inconformidades 
 

15ª. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social ubicada en Félix Cuevas No. 301, piso 7, Col. Del Valle; Delegación Benito 
Juárez, Ciudad de México, de lunes a viernes con horario de 9:00 a 15:00 horas, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. Es importante señalar, que 
también se aceptan quejas enviadas por mensajería o correo certificado, o de 
manera electrónica a través del correo electrónico: quejas_oic@stps.gob.mx. 

Recursos de 
Revocación 
 

16ª. Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 
horas de lunes a viernes, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. Es 
importante señalar, que también se aceptan recursos enviados por mensajería o 
correo certificado. 

Disposiciones 
generales 

17ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. En los centros de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

5. Cuando la o el ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor Público 
de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 
 

18ª. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente 
concurso, se pone a su disposición el número telefónico 5998 2000 extensión 
44610 de 8:30 a 15:30 horas, de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 21 de marzo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Director de Control de Procesos Zona Norte 
Lic. José Alejandro Martagón Flores 

Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA PROFEDET/02/2018 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET) 
con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA PROFEDET/02/2018 dirigida a toda persona interesada en el 
concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Puesto vacante: Director de Control de Procesos Zona Centro 
Código del Puesto: 14-A00-1-M1C017P-0000615-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: M11 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto Mensual: $51,923.83 (Cincuenta y un mil, novecientos veintitrés pesos 83/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto: Subprocuraduría General de 

Asuntos Foráneos 
Sede: Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento: Confianza 
Funciones Principales: 1. Supervisar la aplicación de lineamientos de trabajo para brindar oportuna 

y adecuadamente la orientación o asesoría sobre las normas de trabajo y 
seguridad social. 

2. Supervisar la aplicación de lineamientos de trabajo con el fin otorgar un 
servicio legal, profesional, honesto y eficiente en estricto apego a los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

3. Unificar criterios en materia jurídico laboral para proporcionar los servicios
de orientación o asesoría a los usuarios. 

4. Dar seguimiento a las Procuradurías Federales y Auxiliares Foráneas de 
la zona correspondiente en lo relativo al trámite de los asuntos. 

5. Verificar que las conciliaciones se efectúen dentro del marco legal 
establecido y buscando el consenso de las partes en conflicto. 

6. Supervisar que las representaciones foráneas presenten en tiempo y 
forma las demandas procedentes, actualicen el estado procesal de los 
juicios e integren y custodien adecuadamente los expedientes. 

7. Verificar que se lleve a cabo oportunamente el análisis y trámite de los 
acuerdos, resoluciones incidentales y sentencias constitucionales emitidas por 
los tribunales colegiados de circuito y juzgados de distrito correspondientes. 

8. Vigilar el trámite y seguimiento de las demandas de amparo, los recursos 
y medios de defensa procedente contenidos en la Ley de Amparo, ante 
los Tribunales colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito, en relación a 
los juicios tramitados por la Procuraduría. 

9. Supervisar que se brinde la orientación e información a los usuarios 
respecto al desarrollo y estado procesal de sus juicios de amparo. 

10. Recibir y dar trámite a las quejas presentadas en contra de los Servidores 
Públicos de las Procuradurías Foráneas adscritas a la zona 
correspondiente y, en su caso dar vista al Organo Interno de Control para 
su substanciación y resolución. 

11. Comunicar a los Organismos Públicos la atención proporcionada 
respecto de los usuarios que canalicen. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Derecho. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado/a. 

Experiencia: Cuatro años en:  
- Area de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho; 

Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
- Area de Experiencia: Ciencia Política; Area General: 

Administración Pública.  
Habilidades: 1. Orientación a Resultados. 

2. Liderazgo. 
Conocimientos: 1. Marco Jurídico de la JFCA y Conciliación 
Otros: 1. Disponibilidad para viajar 



180     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de marzo de 2018 

Puesto vacante: Jefe del Departamento de Sistemas 
Código del Puesto: 14-A00-1-M1C014P-0000694-E-C-K 
Grupo, grado y nivel: O21 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto Mensual: $20,632.18 (Veinte mil, seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto: Subdirector de Informática Sede: Ciudad de México 
Tipo de Nombramiento: Confianza 
Funciones Principales: 1. Monitorear el rendimiento de los servidores de base de datos y servidor 

web de la PROFEDET. 
2. Actualizar y mejorar los sistemas instalados en la PROFEDET. 
3. Mantener y depurar los datos de las bases con que cuenta la 

PROFEDET. 
4. Generar la emisión de reportes con la información de los sistemas de la 

PROFEDET. 
5. Respaldar el código fuente bajo condiciones, políticas y normas 

aprobadas por la PROFEDET. 
6. Analizar y desarrollar nuevas aplicaciones informáticas aprobadas bajo 

los lineamientos de la política de seguridad de la PROFEDET. 
7. Programar, modificar e instalar sistemas para atender las demandas de 

las áreas de la PROFEDET. 
Perfil y requisitos: Escolaridad: Area General: Ingeniería y Tecnología; Carrera Genérica: 

Computación e Informática 
Area General: Ingeniería y Tecnología; Carrera Genérica: 
Ingeniería 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado/a. 

Experiencia: Dos años en:  
- Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas; Area 

General: Tecnología de los ordenadores. 
- Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas; Area 

General: Tecnología de las comunicaciones. 
Habilidades: 1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 
Conocimientos: 1. Administración de Proyectos 
Habilidades: 1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 
Conocimientos: 1. Administración de Proyectos.  

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, los Comités Técnicos de Selección, 
determinaron entrevistar hasta tres candidatos, conforme al orden de 
prelación que genera el portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las 
calificaciones de los candidatos. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

 
Principios del 
Concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo momento el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección correspondiente, a las disposiciones 
establecidas en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (LSPCAPF), su Reglamento y el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, reformado el 29 
de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 4 de febrero de 
2016 y última modificación del 6 de abril de 2017. 
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Requisitos de 
Participación 

2ª. Podrán participar todas aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, en cumplimiento al Artículo 21 de la LSPCAPF, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar, No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público, 
No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Así como también deberán presentar y acreditar las evaluaciones correspondientes, 
de conformidad con lo establecido en la presente convocatoria. 
En ningún caso podrá existir discriminación por razón de género, edad, capacidades 
diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico, condición social o 
cualquier otra para la pertenencia al servicio. 

Documentación 
Requerida 

3ª. Mediante mensaje electrónico, se dará a conocer a las y los aspirantes el 
domicilio, fecha y hora en el que deberán presentar personalmente para su cotejo, los 
originales legibles (sin tachaduras) o copias certificadas, así como copias simples 
(tamaño carta) de los siguientes documentos: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el que se 

detalle la experiencia y el mérito. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. (No aplica a personas mayores de 

40 años). 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. 
 En el caso de titulados: Cédula Profesional, Título Profesional o en su defecto la 

Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de 
su profesión o grado académico adicional a su profesión. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o sentenciada 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o 
inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro o ministra de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 

 Este documento será proporcionado en el momento de la recepción documental. 
8. En caso de haber sido beneficiado o beneficiada por algún Programa de Retiro 

Voluntario, deberá presentar las constancias manifestando las condiciones en las 
cuales fue otorgado dicho retiro para determinar si puede continuar en el 
concurso. En caso contrario, debe presentar un escrito en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad, no haber sido beneficiado o beneficiada por algún 
Programa de Retiro Voluntario. 

 En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, es obligatorio presentar Hojas de Servicios, Constancias de Empleo 
en hoja membretada, Contratos, Alta o Baja en el ISSSTE o en el IMSS, Talones 
de Pago, Comprobantes de honorarios, según sea el caso, con la fecha de inicio 
y término del periodo laborado. 
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10. Para realizar la Evaluación de la Experiencia y/o Valoración del Mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social. 

 Para consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, la o el aspirante podrá consultar la liga: 

 https://www.gob.mx/profedet/documentos/convocatorias-públicas-abiertas-para-
ocupar-puestos-sujetos-al-servicio-profesional-de-carrera-en-la-profedet 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y currículum del sistema TrabajaEn para acreditar la 
autenticidad del candidato. 

12. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) con homoclave que debe ser la misma a la registrada en su cuenta y 
currículum del sistema TrabajaEn, para acreditar la autenticidad del candidato. 

13. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF), y al segundo Párrafo del 
Numeral 174 del “ACUERDO por el que se actualizan las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, reformado 
el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 4 de 
febrero de 2016 y última modificación del 6 de abril de 2017, para que una o un 
Servidor Público de Carrera pueda ser sujeto/a a una promoción por concurso en 
el Sistema, deberá presentar copia de las últimas dos evaluaciones del 
desempeño que haya aplicado, como Servidor Público de Carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como Servidores Públicos de Libre Designación, previo a obtener su 
nombramiento como Servidores Públicos de Carrera Titulares. 

De conformidad con el Numeral 252 del Acuerdo de referencia, para el caso de las y 
los Servidores Públicos de Carrera de primer nivel de ingreso, en las promociones por 
concurso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular, no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifieste NO ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular
ni eventual. 
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el Sistema TrabajaEn, así como no 
presentar algún documento de los requeridos, por parte de la o el aspirante, será 
causa para su descalificación del concurso. 
Para la recepción y cotejo de los documentos la o el aspirante deberá presentarse de 
manera personal. 
La Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso incluso al terminar el concurso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, inclusive el comprobante de la Clave Unica de 
Registro de Población y/o el comprobante emitido por el SAT, del Registro Federal de 
Contribuyentes, y de no acreditarse su existencia o autenticidad, o si existen 
inconsistencias con los datos registrados en su cuenta de TrabajaEn, se descalificará a la o 
el aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para esta Procuraduría, la cual se 
reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta Procuraduría 
no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 
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Registro de 
Aspirantes 

4ª. La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 
el Comité Técnico de Selección correspondiente, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el currículum vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Aquellas o aquellos aspirantes que tengan vigencias vencidas de calificaciones 
reprobatorias, deberán renunciar a las mismas manualmente en el portal TrabajaEn 
dentro de la sección “Mis Exámenes y Evaluaciones” antes de inscribirse a la vacante 
de su interés para poder continuar en el concurso. 

Etapas del 
concurso 
 

5ª. El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en 
razón del número de aspirantes que se registren. 
Se notificará a los aspirantes registrados vía correo electrónico las fechas en que se 
deberán presentar para las etapas II, III y IV. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
 

Etapa Subetapa Fecha o plazo (2018) 
Publicación de Convocatoria  21 de marzo 
Registro de Aspirantes  21 de marzo al 5 de abril 
I. Revisión Curricular. (Por 
la herramienta del portal 
www.trabajaen.gob.mx) 

 Al momento del registro 
de aspirantes 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 16 de abril 
Evaluación de habilidades 19 y 20 de abril 

III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración 
del Mérito de los candidatos  

Cotejo documental 19 y 20 de abril 
Evaluación de la Experiencia 
Valoración del Mérito 

IV. Entrevistas  25 y 26 de abril 
V. Determinación  2 de mayo 

Temarios y 
Guías 
 

6ª. Los temarios y bibliografía para los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
su disposición en la página electrónica de la Procuraduría Federal de la Defensa del 
Trabajo: https://www.gob.mx/profedet/documentos/convocatorias-públicas-abiertas-
para-ocupar-puestos-sujetos-al-servicio-profesional-de-carrera-en-la-profedet, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Portal de www.trabajaen.gob.mx. Las Guías de Estudio para las 
Evaluaciones gerenciales/directivas se encontrarán disponibles para su consulta en la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp en la liga 
Documentos e Información Relevante. 

Presentación de 
Evaluaciones y 
Vigencia de 
Resultados 

7ª. Para la recepción y cotejo de los documentos, la o el aspirante deberá presentarse 
de manera personal, así como para la aplicación de los exámenes de conocimientos, 
habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección correspondiente; el 
candidato deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje de invitación 
del portal de TrabajaEn, el día y la hora que se le informe. 
El tiempo de tolerancia de las y los aspirantes que sean citados, será de 15 minutos. 
1. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que 

continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 

2. Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
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3. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos igualmente 
tendrán vigencia de un año con calificación mínima de 70 a partir de la fecha de 
aplicación. 

4. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal, emitido 
en el Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 
dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a 
las disposiciones de este Reglamento utilizarán las herramientas establecidas por 
la Secretaría”. En dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la 
Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la herramienta disponible”. 

En esta convocatoria se seguirán aplicando las mismas herramientas de evaluación 
utilizadas a partir de mayo de 2006 en los procesos de concurso bajo la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
De conformidad con el Numeral 219 del “ACUERDO por el que se actualizan las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, reformado el 29 
de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 4 de febrero de 
2016 y última modificación del 6 de abril de 2017, en los casos en que el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, determine la revisión de exámenes, ésta sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto 
del contenido o los criterios de evaluación. 
En el supuesto que el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de Evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para presentar 
por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección correspondiente. 

Reglas de 
Valoración 
 

8ª. Con base en el acuerdo CTP/PROFEDET/1ª.O/12/2016, se describen a 
continuación las siguientes Reglas de Valoración: 
a) La cantidad de exámenes de conocimientos será de uno; y de habilidades será 

de dos, que corresponderán a las registradas en el perfil de puesto como de 
“ingreso y permanencia”. 

b) La Calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales, cualquier resultado 
inferior a esa puntuación en alguno de los exámenes será motivo de descarte 

c) El resultado de las evaluaciones de habilidades no será motivo de descarte. 
d) Los Comités Técnicos de Selección podrán auxiliarse hasta por un especialista. 
e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, si el universo de candidatos lo 

permite, será de tres. 
f) Se continuarán entrevistando de cinco en cinco candidatos, en caso de no contar 

con un finalista de entre los ya entrevistados. 
g) El puntaje mínimo de calificación global para los concursos de ingreso en la 

PROFEDET es de 70 puntos en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
h) Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General y, 
será motivo de descarte cuando el aspirante NO se presente en el lugar y hora 
señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto 
que se concurse, no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal del Departamento de Capacitación y 
Certificación. 
Asimismo, el Departamento de Capacitación y Certificación para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad 
se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 
de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares). 
- Resultados de las acciones de capacitación (en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares). 
- Resultados de procesos de certificación (en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares). 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá 
revertir el resultado, notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección 
correspondiente. 

i) El Comité de Selección correspondiente, para la evaluación de las entrevistas 
podrá observar los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación o 
algunos otros criterios que establezca la DGDHSPC o el CTP conforme a las 
particularidades de la PROFEDET. 

Sistema de 
Puntuación 
General 
 

9ª. Con base en el acuerdo CTP/PROFEDET/1ª.O/12/2016, se detalla a continuación 
el Sistema de Puntuación General de las plazas a concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas 
a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y 
para las dirigidas a las y los Servidores Públicos en general: 
 

Etapa Subetapa Puntaje 
II Exámenes de Conocimientos 30 

Evaluación de Habilidades 20 
III Evaluación de Experiencia 10 

Valoración de Mérito 10 
IV Entrevistas 30 

Total 100 
Cabe mencionar que el sistema de Puntuación General aplica para todos los niveles 
jerárquicos que se concursan. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
Numeral 174 del “ACUERDO por el que se actualizan las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011, 6 
de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 4 de febrero de 2016 y última 
modificación del 6 de abril de 2017. 
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Publicación de 
Resultados 

10ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 del ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, 
reformado el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 
4 de febrero de 2016 y última modificación del 6 de abril de 2017, las convocatorias a 
los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades estarán disponibles en 
la página electrónica de la dependencia en tanto concluye el procedimiento de selección 
correspondiente. 

Determinación 
y Reserva 
 

11ª. Se considerarán finalistas las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de aptitud en el sistema de puntuación general. 
Se declarará ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga la calificación 
definitiva más alta en el proceso de selección, o bien, al finalista con la siguiente 
mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en 
el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado:  
1. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
2. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Procuraduría Federal de la Defensa del 
Trabajo, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 
 

12ª. El Comité Técnico de Selección correspondiente podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado/a finalista, o 
3. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Reactivación 
de folios 

13 ª. Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso 
de inscripción al puesto, el o la aspirante tendrá tres días hábiles a partir de la fecha 
del cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Boulevard 
Adolfo López Mateos N° 1968, Colonia Los Alpes, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01010, Ciudad de México, en la Dirección de Administración de 10:00 a 14:30 horas. 
El o la aspirante debe considerar que dichas reactivaciones proceden cuando el 
descarte del folio sea originado por causas no imputables al (a la) aspirante, por 
errores en la captura de la información u omisiones del (de la) operador(a) de ingreso 
que se acrediten fehacientemente a juicio de los(las) integrantes del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. El escrito deberá incluir: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección correspondiente. 
La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean 
imputables al (a la) aspirante, tales como: 
i. La renuncia a concursos por parte del (de la) aspirante. 
ii. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
iii. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al (a la) aspirante. 
iv. Cancelación por parte del (de la) candidato(a) en el sistema TrabajaEn. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
Cabe señalar que no se reactivarán folios rechazados, en la etapa de revisión 
curricular, debidos a omisión de información o errores de captura en el currículum de 
TrabajaEn imputables al (a la) aspirante. 
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Cancelación del 
Concurso 
 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección correspondiente, podrá 
cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes. 
1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
2. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo el Puesto en cuestión. 

Inconformidades 
 

15ª. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social ubicada 
en Félix Cuevas No 301, piso 7, Col. Del Valle; Delegación Benito Juárez, Ciudad de 
México, de lunes a viernes con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. Es importante señalar, que también se aceptan quejas 
enviadas por mensajería o correo certificado, o de manera electrónica a través del 
correo electrónico: quejas_oic@stps.gob.mx. 

Recursos de 
Revocación 
 

16ª. Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la Secretaría 
de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C. 
P. 01020, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. Es importante señalar, que también 
se aceptan recursos enviados por mensajería o correo certificado. 

Disposiciones 
generales 

17ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. En los centros de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

5. Cuando la o el ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección correspondiente, conforme a las disposiciones 
aplicables. 

Resolución de 
Dudas 
 

18ª. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se 
pone a su disposición el número telefónico 5998 2000 extensión 44610 de 8:30 a 
15:30 horas, de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 21 de marzo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Jefe del Departamento de Enlace con Organos de Fiscalización 
Lic. Antonio López Maldonado 

Rúbrica. 
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Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
CONVOCATORIA CJEF 01/2018 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
 

El Comité Técnico de Selección de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32, fracción I, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, de su Reglamento vigente, así como el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, Capítulo III, numerales 170 al 248, 
última reforma, 06 de abril de 2017, se emite la siguiente modalidad de: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA/O INTERESADA/O QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Servicios Generales y Control 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 1 
Código del puesto 37-109-1-M1C014P-0000174-E-C-N Percepción Bruta $19,299.60 
Adscripción Dirección General de Administración y de Finanzas.- Dirección de Recursos 

Materiales y Servicios Generales 
Sede Ciudad de México 
Principales Funciones 1. Supervisar la revisión de los bienes que ingresan al almacén vigilando que 

estos cumplan, con las condiciones, calidad y términos establecidos en los 
contratos respectivos. 

2. Orientar los procedimientos de registro, control y mantenimiento. 
3. Distribuir los bienes de consumo de acuerdo a las necesidades de las 

unidades administrativas de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
4. Supervisar la recepción de bienes que ingresan al almacén, vigilando que 

estos cumplan con las condiciones, calidad y términos de establecidos en 
los contratos respectivos. 

5. Orientar los procedimientos de registro, control y almacenamiento. 
6. Distribuir los bienes instrumentales de acuerdo a las necesidades de las 

unidades administrativas de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
7. Programar y coordinar el levantamiento de inventario. 
8. Supervisar la elaboración de los resguardos personalizados de los bienes 

instrumentales. 
9. Darle seguimiento a los bienes faltantes y sobrantes, basándose en las 

políticas y procedimientos aplicables para subsanar las diferencias. 
10. Vigilar la identificación y determinar los bienes susceptibles de baja por 

inaplicación en el servicio por robo o por extravío. 
11. Inspeccionar la integración del programa anual de disposición final en los 

términos y tiempos que marca la normatividad vigente aplicable. 
12. Analizar la elaboración de dictamen de no utilidad. 
13. Elaborar el acuerdo administrativo de desincorporación de los bienes. 
14. Coordinar las actividades inherentes a la recopilación de la información para 

integrar las carpetas de casos que serán sometidos al comité de bienes 
muebles. 

15. Participar en las reuniones del comité de bienes y operar el cumplimiento 
de los acuerdos. 

Perfil  Escolaridad Técnico Superior Universitario (Terminado o Pasante). 
Area de Estudio: No aplica Carrera Genérica: No aplica 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Económicas Area de 

Experiencia: Organización industrial y políticas 
gubernamentales. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas Area de 
Experiencia: Organización y dirección de empresas 

 Areas Generales: Ciencias Económicas Area de 
Experiencia: Actividad económica 

 Areas Generales: Ciencia Política Area de 
Experiencia: Administración Pública 
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Habilidades/ 
Capacidades 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

Conocimientos 
Técnicos 

 Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en el 
Sector Público. Contratación. Adquisiciones 

 Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Clasificación del gasto. Registro, afectación y baja de 
bienes muebles. Recursos materiales 

 Administración Pública Federal: Estructura de la 
Administración Pública Federal. 

 Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos: Disposiciones sustantivas. Principios y 
directrices que rigen la actuación de los Servidores 
Públicos. Instrumentos de rendición de cuentas. 

 Profesionalización y principios en el servicio 
público: Disposiciones Generales. Derechos y 
Obligaciones de los Servidores Públicos de Carrera. 
Principios del Servicio Profesional de Carrera. 

Disponibilidad Disponibilidad de tiempo: Completo 
 

BASES 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, trasparencia, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, capítulo III; numerales 170 a 248, 
última reforma, 06 de abril de 2017, y demás aplicables. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadana/o mexicana/o en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitada/o para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Las/os candidatas/os deberán presentar la totalidad de etapas establecidas para el 
concurso en esta convocatoria debiendo aprobar las etapas: I. Revisión Curricular, II. 
Examen de conocimientos, además de comprobar con la documentación requerida, el 
cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos del puesto. 

Etapas del 
Concurso 

El procedimiento de Selección de las/os aspirantes comprende las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Verificación de documentos 
IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
V. Entrevistas y 
VI. Decisión del Comité Técnico de Selección 

I. Revisión curricular realizada a través de la Página web www.trabajaen.gob.mx 
para determinar que candidatas/os cumplen de manera satisfactoria con el perfil 
del puesto, a partir de la evaluación del currículum vítae presentado, en cuanto a 
requisitos académicos y laborales a fin de que continúen en las siguientes etapas 
del concurso. 

II. Examen de conocimientos y evaluación de habilidades permitirá verificar que 
las/os candidatas/os cuenten con la capacidad técnica, conocimientos específicos 
y grado de especialización necesarios para desempeñar el puesto, así como el 
nivel de dominio de las habilidades y capacidades establecidas en el perfil de 
puesto. 

III. Verificación de documentos se llevará a cabo para que las/os candidatas/os 
entreguen los documentos que comprueban el cumplimiento de los requisitos del 
perfil de puesto y estar en posibilidad de continuar en el respectivo concurso. 



190     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de marzo de 2018 

IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las/os candidatas/os 
con el objetivo de profundizar en la escolaridad y trayectoria de las/los aspirantes 
afines al puesto vacante, así como las aportaciones destacadas, certificaciones y 
estudios adicionales compatibles al puesto realizados por el/la candidato/a. 

V. Entrevista del Comité Técnico de Selección en la que se considerará el nivel de 
dominio de las capacidades y conocimientos, aptitud y actitud hacia el servicio 
público aplicándose, conforme al orden de prelación, a las/os candidatas/os con 
mayores puntuaciones obtenidas en las etapas antes mencionadas. 

VI. Determinación o Fallo del Comité Técnico de Selección en la que se 
analizarán los resultados obtenidos por las/os candidatas/os entrevistadas/os y 
seleccionará a la/el candidata/o que ocupará la vacante, autorizando su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Programación 
de las Etapas 
del Concurso 

Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
l. Publicación de la Convocatoria 21 de marzo de 2018 
Registro de Aspirantes y Revisión 
Curricular/ realizado por la página 
www.trabajaen.gob.mx 

21 de marzo al 05 de abril de 2018 

 Atención y Revisión a solicitudes de 
reactivación de folios descartados  

06 al 10 de abril de 2018 

ll. Exámenes de Conocimientos 
(Capacidad Técnica) 

A partir del 11 de abril de 2018 

Atención y revisión de solicitudes de 
revisión de examen de Conocimientos  

Tres siguientes días de la publicación de 
los resultados del examen de conocimientos 

 Evaluación de Habilidades 
(Capacidades Profesionales) 

A partir del 16 de abril de 2018 

lll. Revisión y entrega de documentos  A partir del 20 de abril de 2018 
IV. Evaluación de Experiencia y 
Valoración de Mérito  

A partir 23 de abril de 2018 

V. Entrevista de Comité A partir del 02 de mayo de 2018 
VI. Determinación o fallo del Comité 
Técnico de Selección  

A partir del 02 de mayo de 2018 

*Las fechas están sujetas a cambio sin previo aviso, conforme al número de 
aspirantes registrados en el respectivo concurso, el espacio disponible para las 
evaluaciones o cualquier otra contingencia que pudiera presentarse. 
Será responsabilidad de las/os candidatas/os revisar continuamente sus mensajes en 
la página www.trabajaen.gob.mx a partir del momento en que se inscriban en el 
concurso a fin de que tengan conocimiento sobre fechas, lugares, horarios y direcciones en 
que deberán presentarse a las diferentes etapas así como los avisos sobre el desarrollo del 
concurso toda vez que no se programarán sesiones extraordinarias por causas no 
imputables a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación  

De acuerdo al Artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
y a los numerales 183 y 184 del Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, última reforma, 06 de abril de 2017, se informa el “Sistema de Puntuación 
General” y las “Reglas de Valoración” establecidas por el Comité Técnico de 
Profesionalización para el desarrollo de los concursos de puestos vacantes en la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal: 
Reglas de Valoración: 
1. La cantidad de Exámenes de Conocimientos será mínimo de 1 y máximo de 3. 
 Es requisito indispensable aprobar esta evaluación a fin de estar en posibilidad de 

continuar en el concurso, en caso contrario, será motivo de descarte. 
2. La Cantidad de Evaluaciones de Habilidades será mínimo de 1 y máximo de 3. 

Las herramientas que se utilizarán en esta etapa serán las que adquirió la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal para tal efecto. 

3. La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos será de 
70 sobre una escala de 100 para todos los niveles. 

4. Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, sólo servirán de 
referencia en la Etapa de Decisión Final, sin embargo, la calificación obtenida será 
considerada en el Sistema de Puntaje General. 
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5. En la Etapa de Entrevista, el Comité Técnico de Selección podrá auxiliarse de 
máximo 2 especialistas. 

6. El Número de Candidatos/as a Entrevistar, en una primera etapa será de cinco, si 
el universo de candidatas/os lo permite. 

7. En caso de no contar al menos con un finalista de entre los/as candidatos/as 
entrevistados/as en la primera etapa, se continuarán entrevistando a tres 
siguientes candidatos/as de la orden de prelación, conforme a lo previsto en el 
artículo 36 del Reglamento. 

8. El Puntaje Mínimo de Calificación, será de 70 sobre una escala de 100 puntos,
sin decimales. 

 Los resultados obtenidos por la/el candidata/o en todas las etapas integrarán el 
Puntaje Mínimo de Calificación, el cual servirá para integrar el Orden de Prelación 
para la Etapa final “Decisión del Comité Técnico de Selección”. Asimismo, las/os 
candidatas/os que obtengan el puntaje Mínimo de Calificación establecido y que 
no sean seleccionadas/os para ocupar el puesto vacante, se integrarán a la 
Reserva de Finalistas de la Rama de Cargo o Puesto correspondiente. 

9. El Comité Técnico de Selección no podrán determinar Méritos Particulares. 
10. Los criterios que el Comité Técnico de Selección observara en la Etapa de 

Entrevistas serán los establecidos en el Método CERP: Contexto, situación o 
tarea; Estrategia o acción; Resultado y Participación. 
 

Sistema de Puntuación General:  
Etapas Puestos 

Enlace Jefe/a de 

Departamento 

Subdirector/a 

de Area 

Director/a 

de Area 

Criterio 

I. Revisión 

curricular  

Filtro que realiza automáticamente la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 

Acreditación 

Indispensable para 

participar en el Concurso II. Exámenes de 

Conocimientos  

30 30 30 30 

 Evaluación de 

Habilidades 

10 10 10 10 Referencial 

III. Evaluación 

de Experiencia  

10 20 20 20 Referencial 

IV. Valoración 

del Mérito 

20 10 10 10 Referencial 

V. Entrevista  30 30 30 30 Las/os aprobadas/os se 

integrarán a la reserva 

de finalistas 

VI. Determinación  La/ El candidata/o deberá de tener un puntaje mínimo de 70 a fin de ser considerado para 

esta etapa. 

Reglas 
específicas 
de valoración 

No se establecieron reglas específicas para el concurso de este puesto.  

Documentación 
Requerida 

Las/os candidatas/os deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto les envíe la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, al menos con dos días de anticipación, a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx. 
 Acta de nacimiento. 
 En caso de ser extranjera/o, Formato FM3. 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial para votar con 

fotografía, Pasaporte o Cédula Profesional). 
 Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
 Registro Federal de Causantes (RFC). 
 Comprobante de que se encuentran laborando en la Administración Pública 

Federal, Estatal o Municipal. (Hojas de servicio, nombramientos, constancias 
laborales en hoja membretada del empleo actual con domicilio y preferentemente 
con números telefónicos, o el último recibo de nómina). 

 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa: 
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 Si la plaza requiere un nivel de bachillerato, secundaria o carrera técnica se 
requiere presentar el certificado oficial donde se acredite dicho nivel, expedido por 
la institución donde lo cursó. 

 En el caso de que el perfil requiera el nivel académico de terminado o pasante de 
Licenciatura, será válido el historial académico con el 100% de créditos cubiertos, 
carta de pasante expedido y con sello de la Institución Educativa en la que 
cursaron los estudios. 

 En los casos de que el perfil requiera de nivel titulado, deberá presentarse la 
cédula profesional, título profesional o carta/acta de aprobación del Examen 
profesional expedida y con sello de la Institución Educativa en donde se cursaron 
los estudios. 

 En caso de no contar con la licenciatura en el área de estudio establecida en el 
perfil de puesto, se aceptarán los títulos o grados de Maestría o Doctorado, 
siempre y cuando corresponda a las áreas de estudio y carreras especificadas en 
los requisitos de escolaridad de la convocatoria requeridas en el perfil del puesto. 
La acreditación del grado se realizará a través de la Cédula Profesional, Título 
Profesional o Carta y/o Acta de aprobación de Examen Profesional expedida por la 
Institución Educativa. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

 Cartilla Militar con Liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada/o por delito 

doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; así como hacer constar de que no se solicitó aplicación ni entrega de 
resultados de Examen de No Gravidez ni VIH-Sida (será proporcionado por la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al momento de su revisión documental). 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiada/o por algún 
Programa de Retiro Voluntario u análogo. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal u análogo, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable y deberá presentar en original y copia su contrato de finiquito. (El escrito 
será proporcionado por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al momento de 
su revisión documental). 

 Documento oficial que acredite la experiencia laboral en áreas y años solicitados 
en el perfil de puesto para el cual se concursa (Hojas de servicio, nombramientos, 
constancias y/o cartas de recomendación en hoja membretada de empleos 
anteriores y actual con domicilio y preferentemente con números telefónicos, 
constancias de percepciones, recibos de nómina del período especificado en el 
currículum vítae registrado). 

 Impresión de la carátula de la cuenta personal de la página www.trabajaen.gob.mx. 
 Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
 Impresiones del currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx 

con el que se inscribieron al concurso de la plaza en la que participen. 
 Tratándose de servidores públicos de carrera, en caso de que el puesto en 

concurso sea de un grupo jerárquico mayor al que ocupan, deberán presentar 
copia de los resultados de las dos Evaluaciones de Desempeño Anual que se les 
haya aplicado. 

Los documentos antes indicados, el comprobante de ser servidor público en 
activo, así como, los requisitos académicos y laborales establecidos en el perfil 
de los puestos son indispensables para continuar en el concurso, por lo que de 
faltar alguno será motivo de descarte del concurso, no obstante, haya acreditado 
las evaluaciones correspondientes 
Adicional a lo anterior, y con el propósito de que se aplique la etapa de Valoración de 
Experiencia y Mérito, la/el aspirante podrá presentar, entre otros, la siguiente 
documentación: 
 Currículum vítae ampliado, preferentemente de acuerdo al formato publicado en la 

página institucional www.gob.mx/cjef en la sección “Acciones y Programas, 
Servicio Profesional de Carrera, Documentos para el concurso”, http://www.gob.mx/cjef/ 
acciones-y-programas/documentos-para-el-concurso-de-ingreso, 
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 Reconocimientos obtenidos por logros, actividades destacadas. 
 Publicaciones en revistas, libros, artículos desarrollados. 
 Constancias de participación en eventos de capacitación. 
 Constancias de acreditación de diplomados, especialidades o estudios de posgrado. 
 Constancia de certificación de capacidades, procesos emitidos por Instituciones u 

Organismos certificadores. 
 Comprobante de participación en proyectos de investigación, consultorías, asesorías. 
En el portal institucional www.gob.mx/cjef en la sección “Acciones y Programas, 
Servicio Profesional de Carrera, Documentos para el concurso”, http://www.gob.mx/cjef/ 
acciones-y-programas/documentos-para-el-concurso-de-ingreso, podrán consultar los 
elementos a aplicar en la Etapa de Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito, 
así como las respectivas escalas de valoración, relación de documentos que servirán 
como evidencia. 
Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos laborales 
establecidos en el perfil de los puestos son indispensables para continuar en el 
concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso. 
La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal podrá solicitar en cualquier etapa del 
concurso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae proporcionado por la/el candidata/o 
para fines de revisión y de cumplimiento de los requisitos. En caso de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descartará a la/el candidata/o del concurso, o en su 
caso quedará sin efectos el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
alguna para la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Registro de 
Aspirantes 
y Revisión 
Curricular 

El registro de las/os aspirantes en el concurso se realizará del 21 de marzo al 05 de 
abril de 2018, a través de la página www.trabajaen.gob.mx que les asignará un folio 
para el concurso al incorporar su información personal y profesional, sin que medie 
costo alguno. Al momento en que se inscriba al concurso de la vacante de su interés, 
la página Trabajaen asignará un segundo folio, una vez que acepte las bases del 
concurso, condiciones de uso y restricciones de registro, que servirá para formalizar su 
registro a éste y como medio de identificación durante el desarrollo del proceso con el 
fin de asegurar así el anonimato de las/os aspirantes. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la/el 
aspirante por el portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. 
La etapa de revisión curricular será efectuada a través del portal www.trabajaen.gob.mx en 
forma automática al momento de que la/el interesada/o se registre en el respectivo 
concurso del puesto vacante y su acreditación será indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. 

Presentación de 
Evaluaciones, 
Revisión y 
entrega de 
documentos 
así como 
Entrevista 
de Comité 

La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal comunicará a cada aspirante, a través de 
la página www.trabajaen.gob.mx, al menos con dos días de anticipación la(s) fecha(s), 
hora y domicilio en que deberán presentarse para la aplicación de las diferentes etapas 
del concurso. En estas comunicaciones se especificará la duración aproximada para el 
desahogo de cada etapa. En casos de fuerza mayor, se establecerá comunicación a 
través del correo registrado por la/el candidata/o en la página www.trabajen.gob.mx. 
La aplicación de los Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades, 
Revisión y Entrega de Documentos y Entrevista del Comité Técnico de Selección se 
llevará a cabo en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020. No obstante, el lugar estará sujeto a 
cambio derivado de las necesidades de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o 
cualquier otra contingencia que pudiera presentarse, lo cual se informará a través de 
los mensajes enviados a la cuenta personal de la página www.trabajaen.gob.mx. 
Es indispensable que las/os aspirantes se presenten 10 minutos antes de la hora de 
inicio de las evaluaciones. Asimismo, deberán presentar una identificación oficial 
vigente con fotografía y firma (se aceptará licencia de conducir, credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte), impresión de la pantalla personal 
del/de la candidato/a de la página www.trabajaen.gob.mx así como comprobante de 
número de folio para el concurso asignado por esta página.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso, así como el folio ganador 
serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx.  
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Temarios de 
Estudio para la 
presentación y 
evaluaciones 

Los Temarios de Estudio para los Exámenes de Conocimientos serán publicados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y de igual forma se encontrarán disponibles en el 
portal www.gob.mx/cjef en la sección “Servicio Profesional de Carrera, Convocatorias 
en la CJEF, Convocatorias 2018, Temarios de Estudio”, http://www.gob.mx/cjef/ 
acciones-y-programas/convocatorias-cjef-2018. 
El material de estudio para las evaluaciones de habilidades se podrá consultar en el 
portal www.gob.mx/cjef en la sección “Material de Estudio del Servicio Profesional de 
Carrera, http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-programas/material-de-estudio-del-servicio-
profesional-de-carrera 

Reactivación 
de folios 
descartados 
en la Etapa 
de Revisión 
Curricular 

De acuerdo al Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 06 de abril 
de 2017, numerales 214 y 215, la reactivación de folios procederá cuando sea 
descartado algún folio por causas no imputables a la/el aspirante, por errores u 
omisiones que se acrediten fehacientemente en el sistema de información o de la/del 
operadora/or de ingreso, así como en los casos que por desconocimiento de los 
catálogos o error, el/la candidato/a registre equivocadamente el área de estudio o 
experiencia laboral, en el entendido de que el/la aspirante deberá comprobar que 
cumple con el perfil establecido. En estos casos, se dará a conocer a las/los aspirantes 
inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo 
originaron para dar transparencia al concurso. 
Derivado de lo anterior, el puesto incluido en esta convocatoria está sujeto a este 
proceso por lo cual las/os candidatas/os podrá solicitar a la Dirección de Desarrollo 
Humano y Organización su reactivación de folio. Esta solicitud deberá entregarse 
dentro de los 3 días hábiles siguientes al cierre de la etapa de publicación y 
registro de aspirantes, en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, 
Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020 con la siguiente documentación: 
 Escrito dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección de la 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en donde se mencionen las causas por 
las que el Sistema Trabajaen descartó su participación en el concurso. 

 Justificación de por qué se considera que se deba reactivar su folio. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio

de rechazo. 
 Currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx. 
 Currículum vítae ampliado. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
Indicar la dirección física y electrónica donde pueda recibir la respuesta a su petición, 
la cuál será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal. 
Una vez pasado el periodo establecido o en caso de que falte algún documento, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean por 
lo siguiente: 
1. El/La aspirante cancele su participación en el concurso; 
2. La duplicidad de registros y la baja en sistema imputables a la/el aspirante. 
La Dirección de Desarrollo Humano y Organización analizará previamente la solicitud, 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a su recepción, para determinar su procedencia 
y someterla a aprobación del Comité Técnico de Selección, quien será el responsable 
de determinar la aceptación de la/del candidata/o en el concurso.  

Revisión de 
resultados 
del Examen de 
conocimientos 

En caso de que algún candidato o candidata solicite revisión del Examen de 
conocimientos, podrá presentar su solicitud por escrito en la Dirección de Desarrollo 
Humano y Organización en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, 
Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020 o enviarla a través del correo 
electrónico aescalona@cjef.gob.mx, durante los tres días posteriores a la 
publicación de los resultados del Examen de conocimientos. Posterior a esto, se 
le dará una cita para llevar a cabo el proceso de revisión, la cual versará únicamente 
respecto a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
Una vez concluido el período establecido, no se aceptará solicitudes de revisión 
de Examen de conocimientos.  
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Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Derivado de que la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal aplica herramientas 
propias en la evaluación de habilidades con fines de ingreso, los resultados obtenidos 
en la aplicación de las mismas en otros concursos de vacantes de esta dependencia 
serán considerados. Los resultados obtenidos en el Módulo Generador de Exámenes 
que administra la Secretaría de la Función Pública en cualquiera de las capacidades 
profesionales no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 

Validación de 
Evaluaciones 
con fines de 
certificación 
en la etapa de 
Evaluación de 
Habilidades 

Conforme a los numerales 177, 183, primer párrafo y 184, fracción IX del Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 06 de abril de 2017, relativos al 
establecimiento de reglas y criterios específicos para los concursos de vacantes en 
cada dependencia y al Acta del Comité Técnico de Profesionalización de la Cuarta 
Sesión/2013 celebrada el 22 de mayo de 2013, en la que se aprueba que los 
resultados obtenidos por los/as servidores públicos en la evaluación para certificar 
capacidades con las herramientas propias de la CJEF se validen para los concursos de 
puestos vacantes siempre y cuando sean la misma capacidad y los resultados se 
encuentren vigentes. Para tal efecto, se instruye a la Dirección de Desarrollo Humano y 
Organización para realizar el respectivo proceso de validación, quien establecerá los 
requisitos para tal efecto. 
De acuerdo a lo anterior, el/la candidato/a deberá presentar su solicitud por escrito 
dirigida al Comité Técnico de Selección anexando la pantalla impresa de la consulta de 
certificación de capacidades del sistema Rhnet o impresión de la Hoja RUSP en donde 
aparecen las capacidades certificadas, resultados obtenidos y vigencia, debiendo 
entregarla en la Dirección de Desarrollo Humano y Organización en Palacio Nacional, 
Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 
06020 o enviarla a través del correo electrónico aescalona@cjef.gob.mx, durante los 
dos días posteriores a la publicación de los resultados del Examen de conocimientos 
para su revisión y análisis de la procedencia de la solicitud. 
Asimismo, los resultados obtenidos en evaluaciones con fines de certificación 
aplicadas en Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la 
Función Pública no podrán ser reconocidos en los concursos de puestos vacantes 
de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
o Fallo del 
Comité Técnico 
de Selección 

En la etapa de Determinación o Fallo, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre 
los finalistas, al/a la ganador/a, de acuerdo a la programación establecida, lo cual se 
realizará tentativamente a partir del 02 de mayo de 2018 en Palacio Nacional, Edificio 
XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020. 
No obstante, la fecha y lugar estarán sujetos a cambio derivado de las necesidades de 
la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o cualquier otra contingencia que pudiera 
presentarse, lo cual se informará a través de los mensajes enviados a la cuenta 
personal de la página www.trabajaen.gob.mx. El folio ganador se publicará en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún/a candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ningún/a de las/os candidatas/os obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerada/o finalista, o 
III. Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y sea vetada/o, o bien, 

no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
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Fecha de Alta 
del Ganador 

El Comité Técnico de Selección acordará en la Etapa VI: Determinación del Comité 
Técnico de Selección, la fecha de ingreso de la/del candidata/o ganadora/or y en la 
que surtirá efectos el respectivo nombramiento. 

Reserva de 
Finalistas 

Las/os candidatas/os que sean entrevistadas/os y que no sean seleccionadas/os por el 
Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto vacante, pero que obtengan un 
Puntaje Mínimo de Calificación de 70, se integrarán a la reserva de finalistas de la 
rama de cargo o puesto, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango o un 
puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél 
por el que hubieren concursado. La permanencia en la reserva será de un año contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las/os concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las/os candidatas/os que se hayan inscrito a algún Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal se sujetarán a la normatividad que determine 
la SHCP que aplique al año de su retiro. 

5. En los portales www.trabajen.gob.mx y el www.gob.mx/cjef, en la sección “Servicio 
Profesional de Carrera”, http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-programas/servicio-
profesional-de-carrera, podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 
vacantes. 

6. Cuando la/el ganadora/or del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrada/o en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos. 

7. En caso de que la/el candidata/o seleccionada/o para ocupar el puesto vacante 
radique fuera de la Ciudad de México, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
no se hará cargo del respectivo menaje de casa por lo que los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la persona interesada. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando 
a las/os candidatas/os participantes a través de la página www.trabajaen.gob.mx o 
el portal www.gob.mx/cjef la forma y tiempos para su resolución. 

9. Las/os concursantes podrán presentar su inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
ubicada en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er Piso, Col. Centro, Deleg. 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las/os aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, podrán 
comunicarse al número telefónico 01 (55) 36-88-44-27 o 36-88-44-56 en un horario
de 9:30 a 14:30 hrs, así como al correo electrónico: aescalona@cjef.gob.mx o 
lmonroy@cjef.gob.mx 

 
Ciudad de México, a 21 de marzo de 2018. 

“El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal” 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario Técnico 
Lic. Oscar Abel López Islas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

 
LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD 

DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21, 25, 26, 28, 37 Y 75, FRACCION III DE LA LEY 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 17, 18, 32 
FRACCION II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, TERCERO Y SEPTIMO TRANSITORIOS DE SU REGLAMENTO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007, EMITEN 
LA SIGUIENTE: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 02/2018 
DE LOS CONCURSOS PARA OCUPAR LOS SIGUIENTES PUESTOS VACANTES DEL 

SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL: 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C029P-0000706-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

K32 
DIRECCION 
GENERAL 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $159, 556.58 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS PESOS 58/100 MN.) 

ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

ADMINISTRAR LAS ACTIVIDADES DE PLANEACION, PROGRAMACION, 
PRESUPUESTACION Y EVALUACION PARA LOS DIVERSOS NIVELES, TIPOS 
Y MODALIDADES DE LA EDUCACION BASICA Y NORMAL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, ASI COMO LO RELATIVO A LA ADMINISTRACION ESCOLAR, 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACION, ORGANIZACION Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, CON EL FIN DE QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO DESCONCENTRADO CUENTEN CON LOS 
INSTRUMENTOS QUE LES PERMITAN DESARROLLAR LA OPERACION DE 
SUS PROCESOS Y EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
INSTITUCIONALES 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. DESARROLLAR Y COORDINAR LAS ACCIONES PARA LA PLANEACION, 
PROGRAMACION Y EVALUACION DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION 
INICIAL, BASICA -EN TODAS SUS MODALIDADES, INCLUYENDO LA 
INDIGENA- Y ESPECIAL, ASI COMO LA EDUCACION NORMAL Y DEMAS 
PARA LA FORMACION DE MAESTROS DE EDUCACION BASICA EN EL 
AMBITO DEL DISTRITO FEDERAL. 

2. ESTABLECER LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PROCESOS DE PLANEACION, PROGRAMACION, 
PRESUPUESTACION Y EVALUACION EN EL AMBITO DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

3. DESARROLLAR ESTUDIOS PARA DETECTAR LA OFERTA Y DEMANDA 
DE LOS SERVICIOS ESPECIFICADOS EN LA FUNCION PRIMERA Y 
DEFINIR LAS ESTRATEGIAS PROGRAMATICAS NECESARIAS PARA LA 
CREACION, AMPLIACION, MODIFICACION O CANCELACION DE GRUPOS 
Y PLANTELES EN EL DISTRITO FEDERAL. 

4. COORDINAR LA OPERACION DEL SISTEMA DE INFORMACION, 
ESTADISTICA E INDICADORES EDUCATIVOS DE LOS SERVICIOS DE 
EDUCACION INICIAL, BASICA -EN TODAS SUS MODALIDADES, 
INCLUYENDO LA INDIGENA-, ESPECIAL Y NORMAL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 
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5. ORGANIZAR Y COORDINAR LA OPERACION DEL SISTEMA AUTOMATICO 
DE INSCRIPCION Y DISTRIBUCION EN LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE 
LA COMPETENCIA DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

6. COORDINAR LA FORMULACION DE LOS PROYECTOS DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL DE LAS AREAS QUE CONFORMAN LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL; INTEGRAR EL CORRESPONDIENTE AL ORGANO 
DESCONCENTRADO, Y PRESENTARLO ANTE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

7. INTEGRAR, EN COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION, LOS ANTEPROYECTOS DE PRESUPUESTO Y DEL 
PROGRAMA DE INVERSION DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

8. AUTORIZAR Y, EN SU CASO, GESTIONAR ANTE LAS AREAS 
COMPETENTES LAS PROPUESTAS DE MODIFICACIONES 
PRESUPUESTALES PRESENTADAS POR LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION, CORRESPONDIENTES A LAS AREAS 
RESPONSABLES DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, EN AQUELLOS CASOS EN QUE 
SE AFECTEN LOS TECHOS PRESUPUESTALES Y LOS PROGRAMAS 
APROBADOS. 

9. ADMINISTRAR EL SISTEMA DE BECAS PARA ESTUDIANTES DE LAS 
ESCUELAS PUBLICAS DE EDUCACION BASICA EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

10. PROPONER MODELOS DE ORGANIZACION Y CONTROL ESCOLAR DE 
LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA COMPETENCIA DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS Y 
CRITERIOS GENERALES EMITIDOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

11. OTORGAR REVALIDACION Y EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS A LOS 
ALUMNOS DE LOS PLANTELES DE EDUCACION BASICA EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

12. PROMOVER EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE MODERNIZACION, 
CALIDAD TOTAL, MEJORA DE PROCESOS, DESREGULACION, AHORRO, 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION, EN LAS AREAS QUE 
INTEGRAN EL ORGANO DESCONCENTRADO. 

13. DIFUNDIR LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACION Y 
ACTUALIZACION DE LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCEDIMIENTOS Y DEMAS DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS QUE 
ORIENTEN EL FUNCIONAMIENTO DE LAS AREAS QUE INTEGRAN A LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL Y REGISTRAR LOS APROBADOS. 

14. APROBAR LOS MODELOS DE GESTION PARA LAS UNIDADES 
RESPONSABLES DEL ORGANO DESCONCENTRADO, ASI COMO LOS 
PROYECTOS Y RECURSOS INDISPENSABLES PARA LA OPERACION DE 
LOS PLANTELES DE EDUCACION INICIAL Y BASICA, UBICADOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

15. DESARROLLAR MODELOS DE ESTRUCTURAS OCUPACIONALES Y 
PROPONERLAS PARA SU AUTORIZACION ANTE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES DE LAS SECRETARIAS DE EDUCACION PUBLICA, 
FUNCION PUBLICA Y DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

16. PROMOVER QUE LA INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 
COOPERATIVAS SE LLEVE A CABO EN LOS TERMINOS PREVISTOS EN 
LAS LEYES APLICABLES. 

17. DISEÑAR, PROGRAMAR Y ADMINISTRAR LOS SISTEMAS DE 
INFORMACION QUE REQUIEREN LAS AREAS DE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 
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18. ADMINISTRAR LAS BASES DE DATOS DE LOS SISTEMAS DE 

INFORMACION DE SU RESPONSABILIDAD. 

19. ADMINISTRAR LOS SISTEMAS DE TELEFONIA Y COMUNICACIONES DE 

LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

20. PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRONICO 

DE DATOS, ASI COMO ASESORIA EN MATERIA DE TECNOLOGIA DE LA 

INFORMACION A LAS AREAS DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 

SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

21. FORMULAR Y EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO DE 

LOS BIENES DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION, ASI COMO LOS 

PROGRAMAS DE CAPACITACION EN MATERIA INFORMATICA PARA EL 

PERSONAL DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

22. INTEGRAR, CONCENTRAR Y SALVAGUARDAR LA INFORMACION 

GENERADA POR LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES DE SU 

COMPETENCIA Y LA QUE LE SEA REQUERIDA. 

23. EXPEDIR COPIAS CERTIFICADAS DE LOS DOCUMENTOS QUE OBREN 

EN SUS ARCHIVOS, PREVIO PAGO DE LOS DERECHOS. 

24. PARTICIPAR EN LAS COMISIONES, CONSEJOS Y COMITES 

INSTITUCIONALES EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 

25. DIRIGIR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA LA ADMINISTRACION DE 

LOS RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASI COMO 

LA CAPACITACION DEL PERSONAL Y LA PRESTACION DE SERVICIOS 

GENERALES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y LINEAMIENTO 

3186723S ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION GENERAL DE 

ADMINISTRACION. 

26. IMPONER LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS A LOS TRABAJADORES 

ADSCRITOS A LA DIRECCION GENERAL A SU CARGO, EN LOS 

TERMINOS PREVISTOS EN EL REGLAMENTO DE LAS CONDICIONES 

GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARIA, PREVIO DICTAMEN DE 

LA COORDINACION DE ASUNTOS JURIDICOS. 

27. REALIZAR LAS FUNCIONES ADICIONALES, AFINES A LAS ANTERIORES, 

QUE LE ENCOMIENDE EL TITULAR DE LA ADMINISTRACION FEDERAL 

DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL E INFORMARLE 

DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS. 

28. DIRIGIR EL DISEÑO Y LA ELABORACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE 

INFORMACION ESCOLAR (SIIE WEB), CON EL PROPOSITO DE QUE LAS 

ESCUELAS CUENTEN CON UNA HERRAMIENTA QUE LES FACILITE Y 

AGILICE LA ADMINISTRACION DEL PERSONAL, LA INFRAESTRUCTURA 

FISICA DE LOS PLANTELES Y EL SEGUIMIENTO ACADEMICO DE LOS 

ALUMNOS. 

29. DIRIGIR LA LOGISTICA PARA LA REALIZACION DE LAS DISTINTAS 

EVALUACIONES DE LAS QUE ES SUJETO EL PERSONAL DIRECTIVO Y 

DOCENTE DE EDUCACION BASICA DERIVADO DE LA APLICACION DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, CON EL FIN DE QUE SE LLEVEN A 

CABO BAJO LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, EQUIDAD Y 

TRANSPARENCIA, 

30. DIRIGIR EL PROCESO DE SEGUIMIENTO DEL EJERCICIO DEL 

PRESUPUESTO ASIGNADO A LOS PROGRAMAS FEDERALES QUE TIENE 

BAJO SU RESPONSABILIDAD LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 

SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, CON EL 

PROPOSITO DE GARANTIZAR EL USO EFICIENTE DE LOS RECURSOS. 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

-INGENIERIA 

CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- EDUCACION 
-DERECHO 
- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
-FINANZAS 
-ECONOMIA 
-CONTADURIA 
-ADMINISTRACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 8 AÑOS 
CIENCIA POLITICA  - ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. VISION ESTRATEGICA 
2. LIDERAZGO 
3. NEGOCIACION 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0001061-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $19, 299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
60/100 MN.) 

ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS IZTAPALAPA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

QUE LA COMUNIDAD EDUCATIVA CUENTE CON LA ASESORIA Y 
ORIENTACION EN MATERIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIA ESCOLARES, 
ASI COMO CON EL MATERIAL RESPECTIVO, A FIN DE SALVAGUARDAR LA 
INTEGRIDAD FISICA Y PSICOLOGICA DE LOS ALUMNOS, DOCENTES Y 
DIRECTIVOS DE LOS PLANTELES DE EDUCACION INICIAL, BASICA Y 
ESPECIAL ADSCRITOS A LA DGSEI 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. DIFUNDIR EN LA COMUNIDAD EDUCATIVA LA NORMATIVIDAD EN 
MATERIA DE PREVENCION Y ATENCION DE EMERGENCIA Y 
SEGURIDAD ESCOLARES, CON EL PROPOSITO DE QUE LA COMUNIDAD 
POSEA EL CONOCIMIENTO PARA RESPONDER ANTE SITUACIONES DE 
EMERGENCIA 

2. PROPONER A LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION ESCOLAR EL 
ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS DE VINCULACION CON 
INSTITUCIONES Y ORGANISMOS DE PROTECCION CIVIL, CON EL 
PROPOSITO DE QUE ORIENTEN, ASESOREN Y CAPACITEN A LA 
COMUNIDAD ESCOLAR EN MATERIA DE DESASTRES Y COADYUVAR AL 
CUIDADO DE LA INTEGRACION FISICA Y PSICOLOGICA DE LA 
COMUNIDAD 

3. GESTIONAR ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES LA DOTACION Y 
ADQUISICION DE MATERIAL DE PRIMEROS AUXILIOS Y EQUIPO DE 
SEGURIDAD, CON EL PROPOSITO DE QUE LOS PLANTELES DE 
EDUCACION BASICA Y ESPECIAL CUENTEN CON EL MATERIAL 
NECESARIO PARA LOS CASOS DE DESASTRE 
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4. ASESORAR A LOS PLANTELES, CON EL PROPOSITO DE ORIENTARLOS 
Y CANALIZAR LAS SOLICITUDES DE VIGILANCIA POLICIACA DE LAS 
ESCUELAS, A LA COORDINACION GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
DE LA DELEGACION IZTAPALAPA 

5. SUPERVISAR QUE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACION SOCIAL Y LAS 
ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIA DE LOS PLANTELES OPEREN 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON EL PROPOSITO DE 
QUE APOYEN A LA ESCUELA Y SE REFLEJE EN LA CALIDAD DE LA 
EDUCACION Y FORMACION DEL EDUCANDO 

6. VIGILAR QUE LA PARTICIPACION DE LOS CONSEJOS DE 
PARTICIPACION SOCIAL Y LAS ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIA 
SOLO SE DE EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, CON EL PROPOSITO 
DE DELIMITAR LA PARTICIPACION DE LOS DISTINTOS ACTORES EN 
LOS CAMPOS QUE LES CORRESPONDE. 

7. ORIENTAR AL PERSONAL DE LOS PLANTELES EN LA CONSTITUCION Y 
OPERACION DE LAS COOPERATIVAS ESCOLARES, PARA FOMENTAR 
EN LA COMUNIDAD EDUCATIVA EL HABITO DEL AHORRO Y 
PRODUCCION 

8. DIFUNDIR EN LA COMUNIDAD EDUCATIVA LOS DISTINTOS EVENTOS EN 
MATERIA DE SALUD, CON EL PROPOSITO DE QUE ASISTAN A LAS 
PLATICAS, CONFERENCIAS, CAMPAÑAS, ENTRE OTRAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LOS ALUMNOS, DOCENTES, DIRECTIVOS Y LA 
COMUNIDAD EN GENERAL RECIBA ORIENTACION Y ATENCION EN 
MATERIA DE SALUD 

9. VIGILAR QUE LAS PLATICAS, CONFERENCIAS Y DEMAS EVENTOS QUE 
SE REALICEN EN LOS PLANTELES ESTEN ORIENTADOS AL TIPO DE 
POBLACION, CON EL FIN DE MANTENER EL INTERES EN LOS EVENTOS 
Y SE VEA REFLEJADO EN LA SALUD DEL EDUCANDO 

10. GESTIONAR ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EL SERVICIO DE 
FUMIGACION PARA LOS PLANTELES, CON EL PROPOSITO DE REDUCIR 
FOCOS DE INFECCION Y SALVAGUARDAR LA SALUD DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA 

11. INTEGRAR EL PADRON DE ALUMNOS INCORPORADOS AL PROGRAMA 
DE DESAYUNOS ESCOLARES, CON EL FIN DE QUE TODOS LOS 
EDUCANDOS RECIBAN EL DESAYUNO Y SE COADYUVE A MANTENER 
SU SALUD 

12. MANTENER ACTUALIZADO EL CONTROL DE LAS BECAS ASIGNADAS A 
LOS ALUMNOS DE LAS ESCUELAS OFICIALES DE EDUCACION BASICA, 
CON EL FIN DE QUE EL EDUCANDO RECIBA EN FORMA Y TIEMPO
LA BECA 

13. LLEVAR A CABO LA DETECCION DE NECESIDADES DE LIBROS DE 
TEXTO Y MATERIAL DE APOYO PARA ALUMNOS, DOCENTES Y 
DIRECTIVOS DE EDUCACION INICIAL Y BASICA, CON BASE EN LA 
DEMANDA EDUCATIVA, CON EL FIN DE QUE LA PRIMERA SEMANA
DEL CICLO ESCOLAR LA COMUNIDAD EDUCATIVA CUENTE CON
EL MATERIAL 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

-EDUCACION 

CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

-CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
-EDUCACION 
-ADMINISTRACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
CIENCIA POLITICA -ADMINISTRACION PUBLICA 
PEDAGOGIA -ORGANIZACION Y 

PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 
-TEORIA Y METODOS 
EDUCATIVOS 
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CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, DIRIGIDA A TODO 
INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

PODRAN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS QUE REUNAN LOS 
REQUISITOS DE ESCOLARIDAD Y EXPERIENCIA PREVISTOS PARA EL 
PUESTO. ADICIONALMENTE SE DEBERA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS LEGALES: SER CIUDADANO MEXICANO EN 
PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS O EXTRANJERO CUYA CONDICION 
MIGRATORIA PERMITA LA FUNCION A DESARROLLAR; NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO DOLOSO; 
TENER APTITUD PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN EL 
SERVICIO PUBLICO; NO PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO, NI SER 
MINISTRO DE ALGUN CULTO Y NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO 
PUBLICO, NI ENCONTRARSE CON ALGUN OTRO IMPEDIMENTO LEGAL; ASI 
COMO, PRESENTAR Y ACREDITAR LAS EVALUACIONES QUE SE INDICAN 
PARA CADA CASO. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

LOS ASPIRANTES DEBERAN PRESENTAR PARA SU COTEJO, EN ORIGINAL 
LEGIBLE O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE, LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS, EN EL DOMICILIO, FECHA Y HORA ESTABLECIDOS EN EL 
MENSAJE QUE AL EFECTO RECIBAN, CON CUANDO MENOS DOS DIAS 
HABILES DE ANTICIPACION, POR VIA ELECTRONICA: 
• COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
• IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 
• IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL CASO 
DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

• RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

• ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

• CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA LOS 
40 AÑOS) 

• DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO POR 
PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE QUE EL 
PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O POSTGRADO 
TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION 
DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR 
DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES. 

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
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EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL QUE CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 
160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS 
ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE 
LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL DOCUMENTO QUE 
ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS CON FECHA DE EMISION 
POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE SE 
PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 
EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE DEBERA 
PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, INCORPORACION 
Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE 
ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION O 
GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 
EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 
CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS ASPIRANTES SE 
REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
• CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 

PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

• COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA REQUERIDOS 
POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE RECOMENDACION 
DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO DE PAGO, ALTA EN 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CONTRATO LABORAL, ETC.) 

• EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS ANTERIORES 
AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO ASPIRANTES DEL 
CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO DEL PUESTO QUE 
OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR O EN OTRO 
ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN PRACTICADO COMO 
SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO LIBRE DESIGNACION, 
PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO SERVIDORES 
PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE DICHOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN A UN 
PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y 
ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 
REQUISITO. 

• COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 
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PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO 
“OTROS ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL 
EFECTO LO SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 
MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO 
EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, 
EL DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU 
CASO ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 

• ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

• ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN EL 
CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA DEL 
27 DE ABRIL AL 03 DE MAYO DE 2018, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN EL 
AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA 122, 
6TO PISO, COL. JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO. 
LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, SE 
RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO O ETAPA 
DEL PROCESO, LA DOCUMENTACION O REFERENCIAS QUE ACREDITEN 
LOS DATOS REGISTRADOS EN EL SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX POR 
EL ASPIRANTE PARA FINES DE LA REVISION CURRICULAR Y DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS; DE NO ACREDITARSE SU EXISTENCIA 
O AUTENTICIDAD SE DESCALIFICARA AL ASPIRANTE O, EN SU CASO, SE 
DEJARA SIN EFECTO EL RESULTADO DEL PROCESO DE SELECCION Y/O EL 
NOMBRAMIENTO QUE SE HAYA EMITIDO, SIN RESPONSABILIDAD PARA LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, LA CUAL, A 
SU VEZ, SE RESERVA EL DERECHO DE EJERCITAR LAS ACCIONES 
LEGALES PROCEDENTES. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

EL REGISTRO E INSCRIPCION DE LOS ASPIRANTES AL CONCURSO, SE 
REALIZARA DEL 21 DE MARZO AL 03 DE ABRIL DE 2018, A TRAVES DEL 
PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EL CUAL ASIGNARA UN FOLIO AL 
ASPIRANTE QUE CUBRA LOS REQUISITOS DEL CONCURSO PARA 
IDENTIFICARLO DURANTE EL DESARROLLO DEL MISMO, ASEGURANDO ASI 
EL ANONIMATO DE LOS ASPIRANTES. 
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AL MOMENTO EN QUE EL CANDIDATO REGISTRE SU PARTICIPACION A UN 
CONCURSO A TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, SE LLEVARA A CABO 
EN FORMA AUTOMATICA LA REVISION CURRICULAR, ASIGNANDO UN FOLIO 
DE PARTICIPACION O, EN SU CASO, DE RECHAZO QUE LO DESCARTARA 
DEL CONCURSO. LA REVISION CURRICULAR EFECTUADA A TRAVES DE 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX SE LLEVARA A CABO, SIN PERJUICIO DE LA 
REVISION Y EVALUACION DE LA DOCUMENTACION QUE LOS CANDIDATOS 
DEBERAN PRESENTAR PARA ACREDITAR QUE CUMPLEN CON TODOS Y 
CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE CONDUCIRA DE ACUERDO A LA PROGRAMACION QUE 
SE INDICA, SIN EMBARGO, ESTA PUEDE ESTAR SUJETA A CAMBIOS, 
DEBIDO A VARIABLES QUE AFECTAN EL DESARROLLO DEL CONCURSO 
COMO PUEDEN SER, ENTRE OTRAS: DISPONIBILIDAD DE SALAS PARA LA 
APLICACION DE EVALUACIONES; PROBLEMAS DE COMUNICACION 
ELECTRONICA DEL SISTEMA DE ESTA DEPENDENCIA Y DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA; TIEMPO DE RESPUESTA DE
LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA PROPORCIONAR LA 
INFORMACION QUE LE CORRESPONDE EN EL CONCURSO O QUE SE LE 
REQUIERA POR MOTIVOS DE CONSULTA, Y DISPONIBILIDAD DE AGENDA 
DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION. LA 
REALIZACION DE CADA ETAPA DEL CONCURSO SE COMUNICARA A LOS 
ASPIRANTES CON DOS DIAS HABILES DE ANTICIPACION POR MEDIO DEL 
CONTADOR DE MENSAJES DEL SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX,
POR LO QUE SE RECOMIENDA LA CONSULTA PERMANENTE DEL REFERIDO 
SISTEMA. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
PUBLICACION  EL 21 DE MARZO DE 2018 
REGISTRO DE ASPIRANTES POR MEDIO DE LA 
HERRAMIENTA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX  

DEL 21 DE MARZO AL 
03 DE ABRIL DE 2018 

ETAPA I: REVISION CURRICULAR DE FORMA 
AUTOMATIZADA A TRAVES DE LA 
HERRAMIENTA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 

DEL 21 DE MARZO AL 
03 DE ABRIL DE 2018 

ETAPA II: EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE HABILIDADES  

DEL 17 AL 24 DE ABRIL
DE 2018 

ETAPA III: EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO, ASI COMO 
REVISION DOCUMENTAL 

DEL 27 DE ABRIL AL 
03 DE MAYO DE 2018 

ETAPA IV: ENTREVISTA DEL 10 AL 15 DE MAYO 
DE 2018 

ETAPA V: DETERMINACION  DEL 10 AL 15 DE MAYO 
DE 2018 

ETAPA II SE REALIZARA EN: 
EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: CENTRO DE DESARROLLO INFORMATICO 
ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. POLITECNICO N. 3600, COLONIA 
SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO DEL CINVESTAV, DELEGACION 
GUSTAVO A MADERO, C.P. 07360, CIUDAD DE MEXICO. 
EVALUACIONES DE HABILIDADES GERENCIALES: CENTRO DE 
DESARROLLO INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. 
POLITECNICO N. 3600, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO 
DEL CINVESTAV, DELEGACION GUSTAVO A MADERO, C.P. 07360, CIUDAD 
DE MEXICO 
ETAPA III Y ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DE LOS ASPIRANTES: 
AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA 122, 
6TO PISO, COL. JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P.06600, CIUDAD DE MEXICO. 
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ETAPA IV Y V: AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, UBICADA EN PASEO DE
LA REFORMA 122, 6TO PISO, COL. JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P.06600, 
CIUDAD DE MEXICO. 
NOTA: LAS FECHAS Y LUGARES PROGRAMADOS PARA ESTAS ETAPAS 
ESTAN SUJETOS A CAMBIOS, PREVIO AVISO A LOS PARTICIPANTES 
INSCRITOS A TRAVES DEL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EN 
ATENCION DE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: AVANCE QUE 
PRESENTE EL PROCESO DE EVALUACIONES; EL NUMERO DE ASPIRANTES 
QUE SE REGISTRAN; LA DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS PARA LA 
APLICACION DE LAS EVALUACIONES; LA DISPONIBILIDAD DE EQUIPO DE 
COMPUTO Y/O PROBLEMAS TECNICOS DEL MISMO; BLOQUEO AL ACCESO 
DE LAS INSTALACIONES; SUSPENSION PARCIAL O TOTAL DEL PROCESO 
DEBIDO A DISPOSICION OFICIAL; AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE LOS 
COMITES TECNICOS DE SELECCION Y SITUACIONES DE EMERGENCIA 
COMO FENOMENO NATURAL Y/O PROBLEMA DE SALUD, ENTRE OTROS 
QUE AFECTEN EL DESARROLLO DEL CONCURSO. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

LOS TEMARIOS REFERENTES AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS SE 
ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LOS ASPIRANTES EN LA PAGINA 
ELECTRONICA DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, HTTPS://WWW2.SEPDF.GOB.MX/SPC/TEMARIOS/INDEX.HTML O 
SIGUIENDO LA RUTA DENTRO DE LA PAGINA DE LA AFSEDF: INFORMACION 
INTERNA DE LA AFSEDF> INFORMACION > PERSONAL> SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA> TEMARIOS Y BIBLIOGRAFIAS-- A PARTIR DE 
LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
LAS GUIAS PARA LA EVALUACION DE LAS HABILIDADES SERAN LAS 
CONSIDERADAS PARA LAS CAPACIDADES GERENCIALES/DIRECTIVAS QUE 
SE ENCONTRARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX. (MENU: DOCUMENTOS E 
INFORMACION RELEVANTE.- GUIAS DE ESTUDIO PARA LAS EVALUACIONES 
GERENCIALES/DIRECTIVAS) 
*EL EXAMEN DENOMINADO “APTITUD PARA EL SERVICIO PUBLICO: 
CULTURA DE LA LEGALIDAD” (AP), SE TENDRA POR ACREDITADO CUANDO 
EL ASPIRANTE SEA CONSIDERADO FINALISTA POR EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, TODA VEZ QUE TAL CIRCUNSTANCIA IMPLICA SER APTO PARA 
EL DESEMPEÑO DEL PUESTO EN CONCURSO Y SUSCEPTIBLE DE 
RESULTAR GANADOR DEL MISMO. 

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 
COMUNICARA LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE LOS ASPIRANTES 
DEBERAN PRESENTARSE PARA LA APLICACION DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. EN DICHAS 
COMUNICACIONES, SE ESPECIFICARA LA DURACION APROXIMADA DE 
CADA APLICACION, ASI COMO EL TIEMPO DE TOLERANCIA PARA EL INICIO 
DEL EXAMEN (UNA VEZ TRASCURRIDO ESTE, NO SE PERMITIRA EL 
ACCESO A LAS AULAS). NO SE APLICARA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SI EL PARTICIPANTE NO 
PRESENTA LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA DEPENDENCIA. 
LOS RESULTADOS APROBATORIOS OBTENIDOS EN EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE CONTINUEN 
VIGENTES, SERAN CONSIDERADOS CUANDO CORRESPONDAN A LAS 
MISMAS HABILIDADES A EVALUAR EN EL CONCURSO CORRESPONDIENTE. 
LA VIGENCIA DE RESULTADOS APROBATORIOS DE LOS EXAMENES Y 
EVALUACIONES INICIARA A PARTIR DEL DIA EN QUE SE DEN A CONOCER A 
TRAVES DE TRABAJAEN, POR LO QUE SOLO PODRAN PRESENTARSE 
NUEVAMENTE EN UN CONCURSO CUANDO CONCLUYA SU VIGENCIA. 
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TRATANDOSE DE LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, 
ESTOS TENDRAN VIGENCIA DE UN AÑO EN RELACION CON EL PUESTO 
SUJETO A CONCURSO, SIEMPRE Y CUANDO NO CAMBIE EL TEMARIO CON 
EL CUAL SE EVALUO LA CAPACIDAD TECNICA DE QUE SE TRATE, A FIN DE 
QUE DICHA VIGENCIA SEA TOMADA EN CUENTA, ES INDISPENSABLE QUE 
EL ASPIRANTE, PREVIA VERIFICACION DEL TEMARIO ANTERIOR Y ACTUAL 
DEL CONCURSO, DIRIJA SU SOLICITUD POR ESCRITO AL COMITE TECNICO 
DE SELECCION. EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR AL 
TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN 
LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA PRESENTAR 
SU ESCRITO DE PETICION DE RECONOCIMIENTO DEL RESULTADO DEL 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SERA 
DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO 
DE SELECCION, CON DOMICILIO EN PASEO DE LA REFORMA 122, COL. 
JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P.06600, CIUDAD DE MEXICO, DE 09:00 A 15:00 
HORAS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS HUMANOS, 
CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN 
PASEO DE LA REFORMA 122, COL. JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P.06600, 
CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 
RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A 
TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS Y, EN SU CASO, 
PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A 
MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION DEL 
COMITE TECNICO DE SELECCION CORRESPONDIENTE. LA 
DETERMINACION DEL COMITE RESPECTO A LA SOLICITUD SE HARA DEL 
CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE 
MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y
DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 

REVISION DE 
EXAMENES 

CON RESPECTO AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN LA ETAPA II DEL 
PROCESO DE SELECCION, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR 
A LA PUBLICACION DE RESULTADOS, PARA PRESENTAR SU SOLICITUD DE 
REVISION DE EXAMEN, MISMA QUE SERA DIRIGIDA Y ENTREGADA AL 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, CON 
DOMICILIO EN PASEO DE LA REFORMA 122, COL. JUAREZ, CUAUHTEMOC, 
C.P.06600, CIUDAD DE MEXICO DE 09:00 A 15:00 HORAS, EN LA DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS HUMANOS, CON COPIA A LA 
DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN PASEO DE
LA REFORMA 122, COL. JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P.06600, CIUDAD DE 
MEXICO. LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS 
MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL 
SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS. EL PLAZO DE RESOLUCION
DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA 
DETERMINACION DEL MISMO. LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO 
DE SELECCION RESPECTO A LA SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN SE 
HARA DEL CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE 
MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX Y
DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
LA REVISION DE EXAMENES SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
RELACIONE A LO SIGUIENTE: 
• CONTENIDO TEMATICO DEL EXAMEN 
• CRITERIOS DE EVALUACION 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN LAS 
SOLICITUDES DE REVISION DE EXAMEN. 
NOTA: LA REVISION DE EXAMENES EN NINGUN CASO IMPLICARA LA 
ENTREGA DE LOS REACTIVOS NI LAS OPCIONES DE RESPUESTA.  
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REGLAS DE 
VALORACION  

1.- NUMERO DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: 1 
2.- NUMERO DE EVALUACIONES DE HABILIDADES: 2 
3.- CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DE CONOCIMIENTOS: 75 
4.- DESCARTE EN LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES: NO SERA MOTIVO 
DE DESCARTE EL RESULTADO QUE EL ASPIRANTE OBTENGA EN CADA 
UNA DE LAS EVALUACIONES APLICADAS. 
5.- NUMERO DE ESPECIALISTAS QUE AUXILIARAN AL COMITE TECNICO DE 
SELECCION EN LA ETAPA DE ENTREVISTAS: SE TENDRAN TRES 
ESPECIALISTAS, UNO POR CADA UNO DE LOS TITULARES DE LOS COMITES 
TECNICOS DE SELECCION, SI ESTE ULTIMO LO ESTABLECE EN LAS 
SESIONES DE INSTALACION Y PLANEACION DE ENTREVISTA Y 
DETERMINACION. 
6.- NUMERO MINIMO DE CANDIDATOS A ENTREVISTAR: 5, SI EL UNIVERSO 
LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE 
ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 
10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE 
PRELACION. 
7.- NUMERO DE CANDIDATOS QUE SE CONTINUARAN ENTREVISTANDO, EN 
CASO DE NO CONTAR CON AL MENOS UN FINALISTA DE LOS PRIMEROS 5 
ENTREVISTADOS: 5, SI EL UNIVERSO LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL 
VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE
EL VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 
PARTICIPANTES EN ORDEN DE PRELACION. 
8.- PUNTAJE MINIMO DE APTITUD (PARA PASAR A LA ETAPA DE 
DETERMINACION): 75 
9.- CRITERIO A APLICAR EN LA ENTREVISTA: A) CONTEXTO, SITUACION O 
TAREA (FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE
O COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON IMPACTO), Y D) 
PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO). 
10.- EL GANADOR DEL CONCURSO: EL FINALISTA (PASA A LA ETAPA DE 
DETERMINACION) QUE OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL 
PROCESO DE SELECCION, ES DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION 
(PUNTAJE) DEFINITIVA. 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

EL PROCESO DE SELECCION CONSIDERA CINCO ETAPAS: I) REVISION 
CURRICULAR; II) EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES; III) EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO DE LOS CANDIDATOS; IV) ENTREVISTA, Y V) DETERMINACION. 
LA ETAPA I DEL PROCESO DE SELECCION (REVISION CURRICULAR) TIENE 
COMO PROPOSITO DETERMINAR SI EL CANDIDATO CONTINUA EN EL 
CONCURSO, POR LO QUE SU ACREDITACION NO OTORGARA PUNTAJE 
ALGUNO. 
POR CADA CONCURSO SE ASIGNARAN 100 PUNTOS SIN DECIMALES, QUE 
SERAN DISTRIBUIDOS UNICAMENTE ENTRE LAS ETAPAS II (EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES), III (EVALUACION
DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO) Y IV (ENTREVISTA) DEL 
PROCESO DE SELECCION, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 

II EXAMENES DE CONOCIMIENTOS 
Y EVALUACIONES DE HABILIDADES 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

30 

EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

10 

III EVALUACIONES DE LA 
EXPERIENCIA 

Y VALORACION DEL MERITO 

EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA 

20 
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  VALORACION DEL 
MERITO 

10 

IV ENTREVISTA ENTREVISTA 30 

 TOTAL: 100 

EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (CAPACIDADES TECNICAS) CONSTA DE 
25 REACTIVOS, LA CALIFICACION MINIMA APROBATORIA SERA DE 75 
SOBRE 100 Y ESTA SE OBTIENE CONSIDERANDO LA CANTIDAD DE 
ACIERTOS SOBRE EL TOTAL DE REACTIVOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES NO SERAN MOTIVO DE DESCARTE. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE SE APLICARAN SERAN LAS 
SIGUIENTES DE ACUERDO AL NIVEL JERARQUICO DEL PUESTO VACANTE:  
JEFE DE DEPARTAMENTO: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN 
EQUIPO. 
SUBDIRECTOR DE AREA: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN 
EQUIPO. 
DIRECTOR DE AREA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECTOR GENERAL: VISION ESTRATEGICA Y LIDERAZGO. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO. 
EL RESULTADO QUE ARROJE LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO NO SERA MOTIVO DE DESCARTE, SIN 
EMBARGO, ES NECESARIO QUE EL ASPIRANTE REUNA EL REQUISITO DE 
AÑOS DE EXPERIENCIA Y ESCOLARIDAD QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, EN CASO CONTRARIO SERA MOTIVO DE 
DESCARTE. LA EVALUACION Y VALORACION MENCIONADAS, LE DAN LA 
POSIBILIDAD AL ASPIRANTE DE OBTENER PUNTOS, QUE SUMADOS A LOS 
OBTENIDOS EN LA ETAPA II DEL PROCESO DE SELECCION QUE 
CONTEMPLA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES, LE AYUDAN PARA UBICARLO EN UN MEJOR LUGAR
DE PRELACION DENTRO DEL CONCURSO. EL MAXIMO DE PUNTOS QUE EL 
ASPIRANTE PUEDE OBTENER EN LA ETAPA III SON: 20 PUNTOS EN LA 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 10 PUNTOS EN LA VALORACION DE 
MERITO. PARA LA OBTENCION DE LOS PUNTOS MENCIONADOS, ES 
IMPRESCINDIBLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE EN ORIGINAL Y COPIA 
SIMPLE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE ACREDITE EL NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO EN CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE SE CALIFICAN. 
EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1.- ORDEN EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE CALIFICARA DE 
ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO EN LA TRAYECTORIA LABORAL DEL 
CANDIDATO (ULTIMO PUESTO DESEMPEÑADO O QUE ESTA 
DESEMPEÑANDO) EN RELACION AL PUESTO EN CONCURSO. LOS 
CANDIDATOS QUE CUENTEN UNICAMENTE CON UNA SOLA EXPERIENCIA, 
CARGO O PUESTO NO SERAN EVALUADOS EN ESTE RUBRO, AL NO 
EXISTIR UN PARAMETRO OBJETIVO PARA REALIZAR LA COMPARACION. 
2.- TIEMPO DE PERMANENCIA EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA EN LOS PUESTOS O 
CARGOS OCUPADOS DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 
DEL NUMERO DE AÑOS PROMEDIO POR CARGO O PUESTO QUE POSEA. 
3.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO.- SE CALIFICARA DE ACUERDO 
CON LA PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS 
OCUPADOS EN EL SECTOR PUBLICO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 
DEL TIEMPO ACUMULADO POR EL CANDIDATO EN EL SECTOR PUBLICO. 
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4.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO.- LA EXPERIENCIA EN EL 

SECTOR PRIVADO SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA 

DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS OCUPADOS EN EL SECTOR 

PRIVADO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO 

DEL CANDIDATO EN EL SECTOR PRIVADO. 

5.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL.- LA EXPERIENCIA EN EL SECTOR 

SOCIAL SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EXISTENCIA O EXPERIENCIA 

EN EL SECTOR SOCIAL POR PARTE DEL CANDIDATO. 

6.- NIVEL DE RESPONSABILIDAD.- EL NIVEL DE RESPONSABILIDAD SE 

CALIFICARA DE ACUERDO CON LA OPCION DE RESPUESTA 

SELECCIONADA POR EL CANDIDATO, ENTRE LAS 5 POSIBLES OPCIONES 

ESTABLECIDAS EN EL FORMATO DE EVALUACION, RESPECTO A SU 

TRAYECTORIA PROFESIONAL. LAS OPCIONES SON LAS SIGUIENTES: 

A) HE DESEMPEÑADO PUESTOS DONDE HE DESARROLLADO UNA SERIE 

DE ACTIVIDADES SENCILLAS Y SIMILARES ENTRE SI. 

B) HE DESARROLLADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA SERIE 

DE FUNCIONES Y ACTIVIDADES SIMILARES Y RELACIONADAS ENTRE SI. 

C) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA SERIE 

DE FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 

D) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR UN AREA CON 

FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 

E) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR DIVERSAS 

AREAS QUE CONTRIBUIAN AL DESARROLLO DE LOS PLANES 

ESTRATEGICOS DE UNA O VARIAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O DE 

NEGOCIO. 

7.- NIVEL DE REMUNERACION.- EL NIVEL DE REMUNERACION SE 

CALIFICARA DE ACUERDO CON LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL EN 

LA TRAYECTORIA LABORAL DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, 

COMPARANDO LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL DEL PUESTO ACTUAL 

(EN SU CASO EL ULTIMO) Y LA DEL PUESTO EN CONCURSO. 

8.- RELEVANCIA DE FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN 

RELACION CON LAS DEL PUESTO VACANTE.- LA RELEVANCIA DE 

FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN RELACION CON LAS DEL 

PUESTO VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA COINCIDENCIA 

ENTRE LA RAMA DE CARGO O PUESTO EN EL CURRICULUM VITAE DEL 

CANDIDATO REGISTRADO (POR EL PROPIO CANDIDATO) EN “TRABAJAEN” 

CON LA RAMA DE CARGO O PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 

9.- EN SU CASO, EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 

DE LA VACANTE.- LA EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES 

AL DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA 

DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 

DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE 

AÑOS ACUMULADOS POR EL CANDIDATO EN DICHOS PUESTOS. 

10.-EN SU CASO, APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 

VACANTE.- LA APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE

LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EVALUACION DEL 

DESEMPEÑO DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS 

INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE 

LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION 

DEL DESEMPEÑO DE DICHOS PUESTOS. 
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PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA, EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO A CADA ELEMENTO, LA CUAL PUEDE SER 
ENTRE OTRAS: CARTA ORIGINAL DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA; 
HOJA DE SERVICIOS; CONTRATO LABORAL; RECIBOS DE PAGO; ALTA Y 
BAJA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, ETC. LA 
DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE LA SITUACION DEL 
ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: 
ELEMENTO 2, SEÑALAR LOS PUESTOS QUE OCUPO Y EL TIEMPO DE 
PERMANENCIA EN CADA UNO DE ELLOS; ELEMENTO 6, SEÑALAR LAS 
FUNCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS EN LOS PUESTOS OCUPADOS. 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
• LOS CANDIDATOS SERAN CALIFICADOS EN EL ORDEN EN LOS 

PUESTOS DESEMPEÑADOS (ELEMENTO 1), SALVO CUANDO CUENTEN 
CON UNA SOLA EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO PREVIOS. 

• A TODOS LOS CANDIDATOS SE LES CALIFICARAN LOS ELEMENTOS
2 AL 8. 

• LOS CANDIDATOS QUE OCUPEN O HAYAN OCUPADO UNO O MAS DE 
LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 9. 

• LOS CANDIDATOS QUE CUENTEN CON RESULTADOS EN LA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL SISTEMA EN UNO O MAS DE LOS 
CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE 
SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 10. 

EN LA VALORACION DEL MERITO SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1.- ACCIONES DE DESARROLLO PROFESIONAL.- LAS ACCIONES DE 
DESARROLLO PROFESIONAL SE CALIFICARAN UNA VEZ EMITIDAS LAS 
DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
2.- RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO.- LOS 
RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO SE CALIFICARAN 
DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DE CARRERA TITULARES EN LAS EVALUACIONES DE DESEMPEÑO ANUAL. 
DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION 
OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO ANUAL. 
3.- RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION.- LOS RESULTADOS 
DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON 
LAS CALIFICACIONES DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL PROMEDIO DE LAS CALIFICACIONES 
OBTENIDAS POR EL SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR EN EL 
EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. EN CASO DE QUE EN EL 
EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR NO SE HUBIEREN AUTORIZADO 
ACCIONES DE CAPACITACION PARA EL SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR, NO SERA CALIFICADO EN ESTE ELEMENTO. 
4.- RESULTADOS DE PROCESOS DE CERTIFICACION.- LOS RESULTADOS 
DE LOS PROCESOS DE CERTIFICACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO 
CON LAS CAPACIDADES PROFESIONALES CERTIFICADAS. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE CAPACIDADES PROFESIONALES 
CERTIFICADAS VIGENTES LOGRADAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES EN PUESTOS SUJETOS AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA. 
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5.- LOGROS.- LOS LOGROS SE REFIEREN AL ALCANCE DE UN OBJETIVO 

RELEVANTE DEL CANDIDATO EN SU LABOR O CAMPO DE TRABAJO, A 

TRAVES DE APORTACIONES QUE MEJORARON, FACILITARON, 

OPTIMIZARON O FORTALECIERON LAS FUNCIONES DE SU AREA DE 

TRABAJO, EL LOGRO DE METAS ESTRATEGICAS O APORTARON BENEFICIO 

A LA CIUDADANIA, SIN GENERAR PRESIONES PRESUPUESTALES 

ADICIONALES, NI PERJUDICAR O AFECTAR NEGATIVAMENTE LOS 

OBJETIVOS DE OTRA AREA, UNIDAD RESPONSABLE O DE NEGOCIOS. DE 

MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO

DE LOGROS OBTENIDOS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO 

ANTERIOR, SE CONSIDERARAN COMO LOGROS, LOS SIGUIENTES: 

• CERTIFICACIONES EN COMPETENCIAS LABORALES O EN HABILIDADES 

PROFESIONALES DISTINTAS A LAS CONSIDERADAS PARA EL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA. 

• PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS (GACETAS, REVISTAS, PRENSA O 

LIBROS) RELACIONADOS A SU CAMPO DE EXPERIENCIA. 

• OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 

FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN LOGROS DE TIPO POLITICO O 

RELIGIOSO. 

6.- DISTINCIONES. LAS DISTINCIONES SE REFIEREN AL HONOR O TRATO 

ESPECIAL CONCEDIDO A UNA PERSONA POR SU LABOR, PROFESION

O ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 

TRAVES DEL NUMERO DE DISTINCIONES OBTENIDAS POR EL CANDIDATO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UNA DISTINCION, 

LAS SIGUIENTES: 

• FUNGIR COMO PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE O MIEMBRO 

FUNDADOR DE ASOCIACIONES U ORGANIZACIONES NO 

GUBERNAMENTALES (CIENTIFICAS, DE INVESTIGACION, GREMIALES, 

ESTUDIANTILES O DE PROFESIONISTAS). 

• TITULO GRADO ACADEMICO HONORIS CAUSA OTORGADO POR 

UNIVERSIDADES O INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. 

• GRADUACION CON HONORES O CON DISTINCION. 

• OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE 

LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN DISTINCIONES DEL TIPO POLITICO O 

RELIGIOSO. 

7.- RECONOCIMIENTOS O PREMIOS.- LOS RECONOCIMIENTOS O PREMIOS 

SE REFIEREN A LA RECOMPENSA O GALARDON OTORGADO AL 

CANDIDATO POR AGRADECIMIENTO O RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO 

REALIZADO POR ALGUN MERITO O SERVICIO EN SU LABOR, PROFESION O 

ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 

TRAVES DEL NUMERO DE RECONOCIMIENTOS O PREMIOS OBTENIDOS 

POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA 

COMO UN RECONOCIMIENTO O PREMIO, LOS SIGUIENTES: 

• PREMIO OTORGADO A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 

• RECONOCIMIENTO POR COLABORACION, PONENCIAS O TRABAJOS DE 

INVESTIGACION A NOMBRE DEL ASPIRANTE EN CONGRESOS, 

COLOQUIOS O EQUIVALENTES. 

• RECONOCIMIENTO O PREMIO POR ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO 

PUBLICO. 
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• PRIMERO, SEGUNDO O TERCER LUGAR EN COMPETENCIAS O 

CERTAMENES PUBLICOS Y ABIERTOS. 

• OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 

FUNCION PUBLICA. 

• EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN RECONOCIMIENTOS O PREMIOS 

DE TIPO POLITICO, RELIGIOSO O QUE SEAN RESULTADO DE LA 

SUERTE, A TRAVES DE UNA SELECCION ALEATORIA, SORTEO O 

EQUIVALENTE. 

8.- ACTIVIDAD DESTACADA EN LO INDIVIDUAL.- LA ACTIVIDAD DESTACADA 

EN LO INDIVIDUAL SE REFIERE A LA OBTENCION DE LOS MEJORES 

RESULTADOS, SOBRESALIENDO EN UNA PROFESION O ACTIVIDAD 

INDIVIDUAL O AJENA A SU CAMPO DE TRABAJO, DEL RESTO DE QUIENES 

PARTICIPAN EN LA MISMA. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARA A 

TRAVES DEL NUMERO DE ACTIVIDADES DESTACADAS EN LO INDIVIDUAL 

COMPROBADAS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE 

CONSIDERARA COMO ACTIVIDAD DESTACADA, LAS SIGUIENTES: 

• TITULO O GRADO ACADEMICO EN EL EXTRANJERO CON 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR LA SECRETARIA DE 

EDUCACION PUBLICA. 

• PATENTES A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 

• SERVICIOS O MISIONES EN EL EXTRANJERO. 

• DERECHOS DE AUTOR A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 

• SERVICIOS DEL VOLUNTARIO, ALTRUISMO O FILANTROPIA (NO 

INCLUYE DONATIVOS). 

• OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 

FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN ACTIVIDADES DESTACADAS DE TIPO 

POLITICO O RELIGIOSO. 

9.- OTROS ESTUDIOS SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LOS ESTUDIOS 

ADICIONALES A LOS REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO VACANTE 

EN CONCURSO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL ESTUDIO O 

GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS CONCLUIDO RECONOCIDO POR LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, QUE SEA ADICIONAL AL NIVEL DE 

ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE AL REQUERIDO EN EL PERFIL DEL PUESTO 

VACANTE EN CONCURSO. 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 

DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 

VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 

ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO LO 

SIGUIENTE: 

EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 

(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 

MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 

REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 

PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 

POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE 

LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 

AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
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EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 

PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 

ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 

DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 

DOCUMENTOS.EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 

ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 

PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA VALORACION DE MERITO, EL 

ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE AVALE EL 

CUMPLIMIENTO DEL ELEMENTO CORRESPONDIENTE, LA CUAL PUEDE SER 

ENTRE OTRAS: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO; MENCIONES 

HONORIFICAS; PREMIOS, RESULTADOS DE CAPACITACION; 

INVESTIGACION Y/O APORTACION AL RAMO. LA DOCUMENTACION DEBERA 

ESPECIFICAR CLARAMENTE EL ESTATUS DEL ELEMENTO SOBRE EL CUAL 

DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, CALIFICACION 

OBTENIDA EN LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y FIRMA DEL EVALUADOR 

(SI ES SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR DEL NIVEL INFERIOR AL 

PUESTO EN CONCURSO, DEBERA PRESENTAR EVALUACIONES DEL 

DESEMPEÑO RESPECTIVAS CON EL RESULTADO SATISFACTORIO O 

MAYOR, EN EL PUESTO QUE OCUPA (ART. 47 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL). 

PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 

ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 

• EN TANTO SE EMITAN LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS 

ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL, NINGUN CANDIDATO SERA EVALUADO EN EL ELEMENTO 1. 

• TODOS LOS CANDIDATOS QUE SEAN SERVIDORES PUBLICOS DE 

CARRERA TITULARES, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN LOS 

ELEMENTOS 2 A 4. 

• TODOS LOS CANDIDATOS, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN 

LOS ELEMENTOS 5 A 9. 

• LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS SUBETAPAS DE LA ETAPA III 

SERAN CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, 

SIN IMPLICAR EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. 

ENTREVISTA LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA ETAPA IV SERAN 

CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN IMPLICAR 

EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. LA ENTREVISTA SE REALIZARA 

UTILIZANDO LOS CRITERIOS CERP: A) CONTEXTO, SITUACION O TAREA 

(FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE O 

COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON IMPACTO), Y D) 

PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO). 

EL PUNTAJE MINIMO DE APTITUD ACUMULADO HASTA LA ETAPA IV PARA 

PASAR A LA ETAPA DE DETERMINACION SERA DE 75 

DETERMINACION. EL GANADOR DEL CONCURSO, SERA EL FINALISTA QUE 

OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL PROCESO DE SELECCION, ES 

DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION (PUNTAJE) DEFINITIVA.  

SI HAY EMPATE, EL COMITE TECNICO DE SELECCION RESOLVERA EL 

RESULTADO DEL CONCURSO DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN

EL NUMERAL 236 DEL ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSOS ARTICULOS DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN 

LAS DISPOSICIONES EN LAS MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO EL MANUAL 
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ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS 

HUMANOS Y ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA, ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 6 DE ABRIL DE 2017. 

LOS ASPIRANTES QUE PASEN A LA ETAPA DE DETERMINACION COMO 

APTOS PARA CUBRIR EL PUESTO Y NO RESULTEN GANADORES EN EL 

CONCURSO, SERAN CONSIDERADOS FINALISTAS EN LA RESERVA DE 

ASPIRANTES DE LA RAMA DE CARGO O PUESTO DE QUE SE TRATE EN LA 

AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, DURANTE UN 

AÑO CONTADO A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LOS RESULTADOS 

FINALES DEL CONCURSO DE QUE SE TRATE. POR ESTE HECHO, QUEDAN 

EN POSIBILIDAD DE SER CONVOCADOS, EN ESE PERIODO Y DE ACUERDO 

A LA CLASIFICACION DE PUESTOS Y RAMAS DE CARGO QUE HAGA EL 

COMITE TECNICO DE PROFESIONALIZACION DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 

FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, A NUEVOS CONCURSOS DESTINADOS 

A TAL RAMA DE CARGO O PUESTO, SEGUN APLIQUE. 

CUANDO EL GANADOR DEL CONCURSO TENGA EL CARACTER DE 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, PARA PODER SER NOMBRADO 

EN EL PUESTO SUJETO A CONCURSO, DEBERA PRESENTAR LA 

DOCUMENTACION NECESARIA QUE ACREDITE HABERSE SEPARADO, TODA 

VEZ QUE NO PUEDE PERMANECER ACTIVO EN AMBOS PUESTOS. 

REVISION 

DOCUMENTAL  

PARA PODER ACREDITAR LA REVISION DOCUMENTAL, ES INDISPENSABLE 

QUE EL ASPIRANTE PRESENTE LA TOTALIDAD DE LA SIGUIENTE 

DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE SEÑALADA, EN CASO 

CONTRARIO SE LE DESCARTARA DEL CONCURSO: 

• COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 

• IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 

• IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL CASO 

DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

• RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 

INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

• ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 

CORRESPONDA. 

• CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA LOS 

40 AÑOS) 

• DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO POR 

PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE QUE EL 

PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O POSTGRADO 

TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION 

DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR 

DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES 

APLICABLES. 

• EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 

PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 

ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 

DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 

DOCUMENTOS.EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 

ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
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• EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS 
DE 160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO 
MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA 
PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 
AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI 
COMO, EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO 
RESPECTIVAS CON FECHA DE EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL 
TITULO DE LA LICENCIATURA QUE SE PRESENTARA PARA TAL 
EFECTO. 

• EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE 
DEBERA PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, 
INCORPORACION Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE 
PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA
DE REVALIDACION DE ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL 
EJERCICIO DE SU PROFESION O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU 
PROFESION. 

• EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 
CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS 
ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

• CURRICULUM VITAE PERSONAL ACTUALIZADO, ESPECIFICANDO LOS 
TIEMPOS DE INICIO Y TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI 
COMO FIRMADO AL CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

• CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 
PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

• COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA REQUERIDOS 
POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE RECOMENDACION 
DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO DE PAGO, ALTA EN 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CONTRATO LABORAL, ETC.) 

• EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS ANTERIORES 
AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO ASPIRANTES DEL 
CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO DEL PUESTO QUE 
OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR O EN OTRO 
ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN PRACTICADO COMO 
SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO LIBRE DESIGNACION, 
PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO SERVIDORES 
PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE DICHOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN A UN 
PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y 
ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 
REQUISITO. 
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• COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 
PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO 
“OTROS ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL 
EFECTO LO SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 
MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO 
EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL 
TITULO COMO LA CEDULA PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN 
TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA 
REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL DOCUMENTO QUE AVALE EL 
TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS.EL CTS 
DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO ACEPTACION DEL 
DOCUMENTO PRESENTADO. 

• ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

• ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN EL 
CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SERA DEL 27 DE 
ABRIL AL 03 DE MAYO DE 2018, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN EL AREA 
DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA 122, 6TO PISO, 
COL. JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P.06600, CIUDAD DE MEXICO. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

LOS RESULTADOS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO SERAN 
PUBLICADOS EN EL PORTAL DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, 
IDENTIFICANDOSE AL ASPIRANTE CON SU NUMERO DE FOLIO ASIGNADO 
POR DICHO SISTEMA. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION PODRA, CONSIDERANDO LAS 
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, DECLARAR DESIERTO UN CONCURSO: 
I. PORQUE NINGUN CANDIDATO SE PRESENTE AL CONCURSO; 
II. PORQUE NINGUNO DE LOS CANDIDATOS OBTENGA EL PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION PARA SER CONSIDERADO FINALISTA, O 
III. PORQUE UN FINALISTA PASE A LA ETAPA DE DETERMINACION Y EN 

ESTA SEA VETADO, O BIEN, NO OBTENGA LA MAYORIA DE LOS VOTOS 
DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION. 

EN CASO DE DECLARARSE DESIERTO EL CONCURSO, SE PROCEDERA A 
EMITIR UNA NUEVA CONVOCATORIA. 
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REACTIVACION DE 
FOLIOS 

CON RESPECTO A LA REACTIVACION DE FOLIOS RECHAZADOS EN LA 
ETAPA DE REVISION CURRICULAR, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 
POSTERIOR AL TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA EN LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 
PARA PRESENTAR SU ESCRITO DE PETICION DE REACTIVACION DE FOLIO, 
MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL 
COMITE TECNICO DE SELECCION, CON DOMICILIO EN PASEO DE LA 
REFORMA 122, COL. JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P.06600, CIUDAD DE 
MEXICO, DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA
DE RECURSOS HUMANOS, CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO 
DE PERSONAL, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA 122, COL. JUAREZ, 
CUAUHTEMOC, C.P.06600, CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD SE HARA 
DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO 
DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS 
Y, EN SU CASO, PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL 
COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA 
DETERMINACION DEL MISMO. LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO 
DE SELECCION RESPECTO A LA SOLICITUD DE REACTIVACION SE HARA 
DE CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE 
MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y
DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
DICHO ESCRITO DEBERA INCLUIR LO SIGUIENTE: 
 ESCRITO DE JUSTIFICACION DEL PORQUE CONSIDERA QUE SE DEBE 

REACTIVAR EL FOLIO DIRIGIDO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE 
DE SELECCION SOLICITANDO EL ANALISIS Y EN SU CASO APROBACION 
DE LA REACTIVACION. 

 PANTALLAS IMPRESAS DEL PORTAL PERSONAL EN 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX DONDE SE OBSERVEN LAS CAUSALES DEL 
RECHAZO. (CURRICULO CARGADO, MENSAJE DE RECHAZO, ETC.). 

 ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
EXPERIENCIA LABORAL Y ESCOLARIDAD.  

 DOMICILIO Y DIRECCION ELECTRONICA DONDE PUEDE RECIBIR LA 
RESPUESTA A SU PETICION. 

LA REACTIVACION DE FOLIOS SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
DEBA A: 
 INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PERFIL 

CORRESPONDIENTE 
 LA RENUNCIA POR PARTE DEL ASPIRANTE. 
 LA DUPLICIDAD DE REGISTROS DE INSCRIPCION. 

UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN 
LAS SOLICITUDES DE REACTIVACION. 

NOTA: EN CASO DE SER AUTORIZADA LA SOLICITUD DE REACTIVACION, EL 
SISTEMA TRABAJAEN ENVIARA UN MENSAJE NOTIFICANDO DICHA 
SITUACION A TODOS LOS PARTICIPANTES EN EL CONCURSO. 
EN RELACION A LOS DESCARTES DE ASPIRANTES POR ERRORES 
IMPUTABLES AL OPERADOR DE INGRESO EN LAS ETAPAS DE EVALUACION, 
ENTREVISTA Y ESTATUS DEL CONCURSO, ESTA DEPENDENCIA PODRA, 
REACTIVAR DICHO FOLIO, DANDO AVISO A LOS ASPIRANTES QUE SIGUEN 
PARTICIPANDO EN LA ETAPA CORRESPONDIENTE. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE DESARROLLARA CON ESTRICTO APEGO A LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, OBJETIVIDAD, CALIDAD, 
IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, COMPETENCIA POR MERITO Y EQUIDAD
DE GENERO, SUJETANDOSE EN TODO TIEMPO EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
LOS CASOS NO PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, RESPECTO AL DESARROLLO
DE LOS CONCURSOS, SERAN RESUELTOS POR EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION. 
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EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR A PARTIR DE QUE SE 
IDENTIFIQUE EL CASO NO PREVISTO PARA HACERLO DEL CONOCIMIENTO 
AL SECRETARIO TECNICO DE DICHO COMITE VIA ESCRITO. MISMO QUE 
SERA DIRIGIDO AL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
RECURSOS HUMANOS; UBICADO PASEO DE LA REFORMA 122, COL. 
JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P.06600, CIUDAD DE MEXICO, QUIEN LO 
SOMETERA PARA SU ANALISIS Y RESOLUCION AL RESTO DE LOS 
INTEGRANTES DEL COMITE. EL PLAZO PARA DAR UNA RESOLUCION 
DEPENDERA DE LA COMPLEJIDAD Y GRAVEDAD DEL CASO REPORTADO, 
POR LO QUE EL COMITE PUEDE DETENER EL DESARROLLO DEL 
CONCURSO HASTA QUE TENGA UNA RESOLUCION. EL COMITE TECNICO 
DE SELECCION SE ASEGURARA QUE LA RESOLUCION AL CASO 
REPORTADO SE APEGUE A LOS PRINCIPIOS MENCIONADOS. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. EN EL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PODRAN CONSULTARSE 
LOS DETALLES SOBRE EL CONCURSO Y LOS PUESTOS VACANTES. 

2. LOS DATOS PERSONALES DE LOS CONCURSANTES SON 
CONFIDENCIALES AUN DESPUES DE CONCLUIDO EL CONCURSO. 

3. CADA ASPIRANTE SE RESPONSABILIZARA DE LOS TRASLADOS Y 
GASTOS EROGADOS COMO CONSECUENCIA DE SU PARTICIPACION EN 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON MOTIVO DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 

4. LOS CONCURSANTES PODRAN PRESENTAR INCONFORMIDAD, ANTE 
EL AREA DE QUEJAS DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 
ORGANO DESCONCENTRADO, AVENIDA PASEO DE LA REFORMA 122, 
PISO 4, COLONIA JUAREZ, CUAUHTEMOC C.P 06600, CIUDAD DE 
MEXICO., CIUDAD DE MEXICO TELEFONO, CORREO ELECTRONICO 
OIC_AFSEDF@SEPDF.GOB.MX LA INCONFORMIDAD DEBERA 
PRESENTARSE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HABILES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE PRESENTO EL ACTO MOTIVO DE 
LA INCONFORMIDAD, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 69 FRACCION X DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 93 AL 96 DE SU 
REGLAMENTO. 

5. LOS ASPIRANTES PODRAN INTERPONER EL RECURSO DE 
REVOCACION ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, 
UBICADA EN AV. INSURGENTES SUR 1735, COL. GUADALUPE INN, 
DELEGACION ALVARO OBREGON C.P., 01020 CIUDAD DE MEXICO, T.+52 
(55) 2000-3000, EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 
97 Y 98 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, DIRIGIDO AL TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS. 

6. DURANTE EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA ETAPA II, QUEDA 
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR HERRAMIENTAS DE CONSULTA 
TALES COMO: CELULAR, TABLETA, DISPOSITIVO ELECTRONICO, 
APUNTES, LIBROS Y CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO Y/O 
INFORMACION RELACIONADA CON LOS EXAMENES 
CORRESPONDIENTES. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

A EFECTO DE GARANTIZAR LA DEBIDA ATENCION Y RESOLUCION DE LAS 
DUDAS QUE LOS ASPIRANTES FORMULEN CON RELACION A LOS 
PRESENTES CONCURSOS, LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, PONE A LA ORDEN EL CORREO ELECTRONICO: 
SPCINGRESO@SEPDF.GOB.MX 

 
Ciudad de México, a 21 de marzo de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General Adjunta de Recursos Humanos 

Lic. Alejandra Díaz Aguirre 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

 
LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD 

DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21, 25, 26, 28, 37 Y 75, FRACCION III DE LA LEY 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 17, 18, 32 
FRACCION II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, TERCERO Y SEPTIMO TRANSITORIOS DE SU REGLAMENTO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007, EMITEN LA 
SIGUIENTE: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 03/2018 
DE LOS CONCURSOS PARA OCUPAR LOS SIGUIENTES PUESTOS VACANTES DEL SISTEMA 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL: 
 

NOMBRE DEL PUESTO DIRECCION DE CONTROL Y NORMATIVIDAD 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C017P-0000797-E-C-I 
NIVEL ADMINISTRATIVO M11 

DIRECCION DE AREA 
SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $51,923.83 (CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
VEINTITRES PESOS 83/100 M.N.) 

ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

PROMOVER Y SUPERVISAR QUE EL PRESUPUESTO ASIGNADO A 
CADA UNIDAD RESPONSABLE DE LA AFSEDF, SE EJERZA CON 
APEGO A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y A LOS CRITERIOS DE 
EFICACIA Y EFICIENCIA, PARA GARANTIZAR SU APLICACION 
OPTIMA Y TRANSPARENTE 

FUNCIONES PRINCIPALES 1. SUPERVISAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS METAS, EN 
RELACION CON LOS COMPROMISOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, A FIN DE MONITOREAR LA SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL 

2. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA CUENTA DE LA HACIENDA 
PUBLICA FEDERAL DE LOS CAPITULOS DEL GASTO 2000,
3000, 4000, 5000 Y 7000 DEL RAMO 25, CON LAS AREAS 
CORRESPONDIENTES 

3. PLANEAR Y DIRIGIR LA SENSIBILIZACION PARA CREAR LA 
CONCIENCIA DE EFICIENCIA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL 
EN LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA AFSEDF 

4. DAR SEGUIMIENTO A LA ELABORACION DE LOS ESTADOS DEL 
EJERCICIO DEL RAMO 25, PARA QUE SE ELABOREN EN 
TIEMPO Y FORMA PARA SU PRESENTACION, ANTE LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES 

5. DAR SEGUIMIENTO A LOS MOVIMIENTOS QUE SE DERIVEN DEL 
EJERCICIO DE LOS RECURSOS Y DE LOS MOVIMIENTOS 
PRESUPUESTALES CONFORME A LOS MONTOS AUTORIZADOS 

6. GESTIONAR ANTE LA COORDINACION SECTORIAL, LA 
AUTORIZACION DE LAS MODIFICACIONES DE AFECTACIONES 
PRESUPUESTARIAS SOLICITADAS POR LAS UNIDADES 
RESPONSABLES, CONSIDERANDO SU JUSTIFICACION E 
IMPACTO OPERATIVO 

7. ASEGURAR QUE EL TRAMITE DE LOS RECIBOS DE MINISTRACION 
ANTE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
PRESUPUESTAL Y RECURSOS FINANCIEROS, SE REALICE CON 
APEGO AL CALENDARIO ANUAL AUTORIZADO 

8. SUPERVISAR QUE LAS AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS SE 
NOTIFIQUEN EN TIEMPO A LAS AREAS, A FIN DE PROCURAR EL 
EJERCICIO OPORTUNO DE LOS RECURSOS 

9. REVISAR EL REGISTRO Y EL CONTROL DE LOS COMPROMISOS 
PROGRAMADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
ADSCRITAS A LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL D. F. (PEDIDOS, CONTRATOS, CONVENIOS, 
ASESORIAS, ETC.) 
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10. COORDINAR, CONSOLIDAR Y SUPERVISAR LA ELABORACION 
DE INFORMES PERIODICOS PRESUPUESTALES, PARA 
PRESENTARLOS CON OPORTUNIDAD Y EN APEGO A LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES VIGENTES 

11. SUPERVISAR Y EVALUAR LOS RESULTADOS PRESUPUESTALES, 
OBTENIDOS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES, A FIN DE 
OBSERVAR SU CUMPLIMIENTO E INFORMAR INCONSISTENCIAS Y 
DESVIACIONES 

12. COORDINAR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LA 
INFORMACION REQUERIDA POR LOS ORGANOS FISCALIZADORES 

13. ELABORAR EL INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE METAS 
DE LOS INDICADORES PROGRAMATICOS DE LAS UNIDADES 
RESPONSABLES QUE CONFORMAN LA AFSEDF 

14. DIFUNDIR ENTRE LAS DISTINTAS AREAS DE LA AFSEDF, LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES, RELATIVA AL EJERCICIO PRESUPUESTAL Y
DE FONDOS 

15. GESTIONAR EL ALTA Y RENOVACION DEL REGISTRO DE LOS 
FIDEICOMISOS ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

16. PROPONER Y SUPERVISAR LA INSTRUMENTACION DE 
NORMAS COMPLEMENTARIAS EN MATERIA PRESUPUESTARIA, 
FINANCIERA Y DE FONDOS, QUE FACILITEN EL TRABAJO DE LAS 
UNIDADES RESPONSABLES Y LA INTEGRACION DE INFORMES 

17. SUPERVISAR QUE EL SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS 
PACTADOS EN LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 
DE LOS DIFERENTES COMITES TECNICOS DE LOS FIDEICOMISOS 
SE REALICE DE MANERA OPORTUNA 

18. COORDINAR LOS TRAMITES PARA QUE EL ALTA Y 
RENOVACION DEL REGISTRO DE LOS FIDEICOMISOS ANTE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, SE EFECTUE 
EN TIEMPO, A FIN DE ASEGURAR SU VIGENCIA 

19. SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LAS CARPETAS DE LOS 
ASUNTOS A TRATAR EN LAS SESIONES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS DE LOS COMITES TECNICOS DE LOS 
FIDEICOMISOS, COORDINADOS POR LA COORDINACION 
SECTORIAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- DERECHO 
- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 
- FINANZAS 
- ECONOMIA 
- CONTADURIA 
- ADMINISTRACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 AÑOS 
CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION 
INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES 

CIENCIAS 
JURIDICAS Y 
DERECHO 

- TEORIA Y METODOS 
GENERALES 
- DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES 

MATEMATICAS - CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- CONTABILIDAD  
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CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. NEGOCIACION 
2. LIDERAZGO 
3. VISION ESTRATEGICA 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO DIRECCION DE INFORMATICA 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C018P-0000816-E-C-K 
NIVEL ADMINISTRATIVO M21 DIRECTOR DE AREA SEDE CIUDAD DE MEXICO 
SUELDO BRUTO $59,015.15 (CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINCE PESOS 15/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

DIRIGIR Y COORDINAR EL DESARROLLO DE SISTEMAS 
INFORMATICOS Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACION EN 
MATERIA DE ADMINISTRACION Y PAGO DE REMUNERACIONES AL 
PERSONAL, ASI COMO BRINDAR SOPORTE TECNICO AL EQUIPO 
DE COMPUTO ASIGNADO A LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION, CON BASE EN LA DETECCION DE NECESIDADES 
Y LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA, A FIN DE QUE LAS 
AREAS DE LA DIRECCION GENERAL CUENTEN CON LOS INSUMOS 
PARA QUE EL PAGO DE REMUNERACIONES Y LA PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS A LOS QUE TIENEN DERECHO LOS SERVIDORES 
PUBLICOS ADSCRITOS A LA ADMINISTRACION FEDERAL SE LLEVE 
A CABO EN TIEMPO Y FORMA 

FUNCIONES PRINCIPALES 1. PLANEAR Y COORDINAR EL FUNCIONAMIENTO TECNICO Y 
ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS INFORMATICOS 
RELACIONADOS CON LA ADMINISTRACION DE PERSONAL, DE 
ACUERDO CON LAS POLITICAS, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LAS DIRECCIONES GENERALES DE: 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES Y DE 
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA, 
CON EL PROPOSITO DE QUE LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION CUENTEN CON EL HARDWAR Y 
SOFTWARE EN CONDICIONES OPTIMAS PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS. 

2. ORGANIZAR Y COORDINAR LA DIFUSION DE LAS NORMAS Y 
LINEAMIENTOS DE CARACTER TECNICO PARA EL USO DE 
SISTEMAS Y EQUIPOS DE COMPUTO RELACIONADOS CON LA 
ADMINISTRACION DE PERSONAL, ENTRE LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

3. SUPERVISAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS TECNICO-
INFORMATICOS A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, 
CON EL FIN DE MANTENER EL EQUIPO Y LOS SISTEMAS EN 
CONDICIONES OPTIMAS 

4. VIGILAR QUE LA ATENCION DE LAS PRIORIDADES DE 
EJECUCION EN LOS PROCESOS DE COMPUTO SE REALICEN 
CONFORME A LOS CALENDARIOS ESTABLECIDOS Y 
REQUERIMIENTOS DE LOS USUARIOS 

5. ESTABLECER MEDIDAS DE SEGURIDAD TECNICA Y FISICA CON 
EL OBJETO DE ASEGURAR, PROTEGER Y RESGUARDAR LA 
INFORMACION DE LAS BASES DE DATOS EN MATERIA
DE ADMINISTRACION Y PAGO DE REMUNERACIONES DEL 
PERSONAL 

6. COORDINAR Y VIGILAR LA DETECCION DE INCONSISTENCIAS, 
A FIN IMPLEMENTAR MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS, 
ASI COMO PARA EL MEJORAMIENTO DEL EQUIPO DE COMPUTO 

7. AUTORIZAR LOS REQUERIMIENTOS DE DOTACION DE LOS 
INSUMOS INFORMATICOS PARA GARANTIZAR EL BUEN 
FUNCIONAMIENTO Y CONTINUIDAD EN LOS PROCESOS QUE 
SE REALIZAN EN EL CENTRO DE COMPUTO DE LA DIRECCION 
GENERAL 
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8. DISTRIBUIR LAS NUEVAS DOTACIONES DEL EQUIPO DE 
COMPUTO CONFORME A LAS NECESIDADES DEL SERVICIO
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, CON EL 
PROPOSITO DE QUE EL PERSONAL DE ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CUENTE CON EL EQUIPO PARA EL 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. 

9. VIGILAR QUE SE PROPORCIONE ORIENTACION AL PERSONAL 
DE LA DIRECCION GENERAL PARA EL DISEÑO, CONSTRUCCION E 
IMPLEMENTACION DE LOS SISTEMAS INFORMATICOS. 

10. SUPERVISAR QUE LOS NUEVOS SISTEMAS INFORMATICOS 
QUE SE IMPLEMENTEN RESPONDAN A LAS NECESIDADES DE 
LAS AREAS PARA EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACION. 

11. PARTICIPAR EN EL DISEÑO DE LOS SISTEMAS INFORMATICOS 
PARA LA ADMINISTRACION Y PAGO DE REMUNERACIONES DE 
PERSONAL 

12. COORDINAR LAS ACTIVIDADES INHERENTES A MANTENER LA 
SEGURIDAD, INTEGRIDAD Y CONFIABILIDAD DE LA INFORMACION 
DE LOS SISTEMAS Y DE LAS REDES INFORMATICAS PARA LA 
PROTECCION DE LA INFORMACION Y LA CONTINUIDAD DE LOS 
PROCESOS DE NOMINA. 

13. PLANTEAR ACCIONES DE INNOVACION Y MEJORA DE PROCESOS 
A PARTIR DE LA INCORPORACION DE SOLUCIONES 
INFORMATICAS EN LOS PROCESOS DE ADMINISTRACION DE 
PERSONAL, PARA MEJORAR LA EFICIENCIA EN LA OPERACION 
ADMINISTRATIVA. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
POSGRADO TITULADO  

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EXACTAS 

MATEMATICAS - 
ACTUARIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 AÑOS 
MATEMATICAS -CIENCIA DE LOS 

ORDENADORES 
CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

-TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 
3. VISION ESTRATEGICA 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO COORDINACION ADMINISTRATIVA 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C015P-0001066-E-C-I 
NIVEL ADMINISTRATIVO N11 SUBDIRECCION DE AREA SEDE CIUDAD DE MEXICO 
SUELDO BRUTO $30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, 

PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA 
TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
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OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, 
MATERIALES Y SERVICIOS, CON BASE EN LA OBSERVANCIA DE 
LAS POLITICAS, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS APLICABLES Y 
VIGENTES, CON EL FIN DE SUMINISTRAR A LAS AREAS ADSCRITAS 
A LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y 
EVALUACION EDUCATIVA, LOS RECURSOS NECESARIOS PARA EL 
DESARROLLO DE SUS FUNCIONES Y CUMPLIR CON LOS 
PROGRAMAS QUE TIENE ASIGNADOS. 

FUNCIONES PRINCIPALES 1. COADYUVAR EN LOS DISTINTOS SUBSISTEMAS QUE 
INTEGRAN EL SISTEMA DE SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, ASI COMO VERIFICAR LOS TRAMITES INHERENTES 
A INGRESO, PAGO DE REMUNERACIONES, SERVICIOS AL 
PERSONAL Y DEMAS PRESTACIONES A LAS QUE TIENEN 
DERECHO LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA DIRECCION 
GENERAL. 

2. COORDINAR LA INTEGRACION Y, EN SU CASO, LA 
ACTUALIZACION DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION Y 
DESARROLLO DE PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL, 
QUE PROCURE EL APROVECHAMIENTO DEL FACTOR HUMANO, 
PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS INDIVIDUALES Y 
COLECTIVOS DE LOS TRABAJADORES Y PRESTADORES DE 
SERVICIOS, CONTRIBUYENDO AL LOGRO DE LAS METAS 
ESTABLECIDAS. 

3. COORDINAR LOS CURSOS Y PROGRAMA DE CAPACITACION 
DEL PERSONAL OPERATIVO DE LA DIRECCION GENERAL, 
PARA ELEVAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS APOYO Y 
ASISTENCIA A LA EDUCACION EN CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

4. COORDINAR LA ELABORACION DE LA DESCRIPCION Y PERFIL 
DE PUESTOS DE MANDO ENTRE LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL Y EN SU CASO REALIZAR LOS TRAMITES 
CORRESPONDIENTES, PARA EL REGISTRO DE LOS MISMOS EN 
EL SISTEMA RHNET. 

5. LLEVAR EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CADA UNO DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, EN MATERIA DE CAPACITACION Y CERTIFICACION 
DE COMPETENCIAS, PARA QUE DOMINEN EL CONOCIMIENTO 
NECESARIO EN EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES QUE 
TIENEN ASIGNADAS. 

6. INTEGRAR EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL Y 
VERIFICAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN 
LA OPERACION DE LOS PROCESOS Y PROYECTOS ASIGNADOS A 
LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y 
EVALUACION EDUCATIVA. 

7. REALIZAR LOS TRAMITES ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES 
PARA LA MODIFICACION DEL PRESUPUESTO Y LA LIBERACION 
DE LOS OFICIOS DE INVERSION, PARA EL PAGO DE 
FACTURAS, VIATICOS ENTRE OTROS. 

8. INTERVENIR EN LA ACTUALIZACION DEL SISTEMA DE 
CONTABILIDAD Y CONTROL PRESUPUESTAL PARA 
SUSTENTAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO A 
LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y 
EVALUACION EDUCATIVA 

9. PROPORCIONAR LA INFORMACION REQUERIDA POR LA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, PARA MANTENER 
ACTUALIZADA LA CUENTA DE HACIENDA PUBLICA FEDERAL. 

10. FORMULAR Y GESTIONAR EL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES DE BIENES DE CONSUMO E INSTRUMENTALES Y 
ATENDER LA RECEPCION, ALMACENAJE, SUMINISTRO E 
INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES ADSCRITOS A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, PARA MANTENER EL CONTROL Y
LA DISTRIBUCION DEL MOBILIARIO ASIGNADO. 



Miércoles 21 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     225 

11. GESTIONAR Y LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LOS SERVICIOS 
DE CONSERVACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
ADAPTACION DE LOS EDIFICIOS, MOBILIARIO, MAQUINARIA, 
EQUIPO E INSTRUMENTAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, ASI 
COMO LOS SERVICIOS GENERALES DE: CORRESPONDENCIA, 
ARCHIVO, ALMACEN, ASEO, INTENDENCIA, TALLER DE 
AUTOMOTORES, TRANSPORTE Y VIGILANCIA. 

12. FACILITAR LA COORDINACION Y OPERACION DEL PROGRAMA 
DE PROTECCION CIVIL EN LA COORDINACION ADMINISTRATIVA, 
PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD DE LOS 
TRABAJADORES. 

13. SUPERVISAR LOS TRAMITES RELACIONADOS CON LOS 
REQUERIMIENTOS PARA LA ADQUISICION DE BIENES 
INFORMATICOS, ASI COMO ASESORIA, CAPACITACION Y 
APOYO TECNICO. 

14. COORDINAR Y SUPERVISAR LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL 
EN GENERAL, CORRESPONDIENTES A LAS ALTAS, BAJAS Y 
CAMBIOS, PRESTACIONES, INCIDENCIAS, SEGUROS, ESTIMULOS 
Y RECOMPENSAS DEL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL, 
PARA SU CORRECTA APLICACION. 

15. SOLICITAR A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LA 
AUTORIZACION, PARA LA CONTRATACION DE LOS PRESTADORES 
DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE 
PRESTARAN SUS SERVICIOS EN LA DIRECCION GENERAL DE 
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA. 

16. DIFUNDIR A LAS AREAS QUE INTEGRAN LA DIRECCION 
GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA LAS DISPOSICIONES EMITIDAS POR LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION EN MATERIA DE ADMINISTRACION 
DE PERSONAL, PARA SU CONOCIMIENTO Y CUMPLIMIENTO. 

17. SUPERVISAR LAS ACCIONES PARA LA CERTIFICACION Y 
EXPEDICION DE COPIAS DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL 
AMBITO DE COMPETENCIA, PARA SER EXHIBIDOS ANTE 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y JURISDICCIONALES. 

18. VERIFICAR EL RESUMEN CONTABLE DEL GASTO EJERCIDO DEL 
PRESUPUESTO CAPITULO 1000 "SERVICIOS PERSONALES";
PARA LA CONCILIACION ENTRE LO PRESUPUESTADO Y LO 
DEVENGADO, CON LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION. 

19. SOLICITAR A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS LAS 
OPERACIONES MEDIANTE BANCA ELECTRONICA, DE 
PROTECCION DE CHEQUES DEL PROGRAMA DE BECAS PARA 
ALUMNOS DE ESCUELAS PUBLICAS DE EDUCACION PRIMARIA, 
SECUNDARIA Y ESPECIAL EN LA CIUDAD DE MEXICO ASI 
COMO GESTIONAR Y TRANSFERIR MEDIANTE BANCA 
ELECTRONICA LOS RENDIMIENTOS MENSUALES QUE 
GENEREN LAS CUENTAS PRODUCTIVAS DE LA DIRECCION 
GENERAL, CON LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS, PARA EL 
TRASPASO A LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

-ADMINISTRACION 

CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ECONOMIA 
- CONTADURIA 
- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 
-ADMINISTRACION 
- DERECHO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
CIENCIAS 
ECONOMICAS 

-ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 
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CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CAPTURA 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0001054-E-C-K 
NIVEL ADMINISTRATIVO O11 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.) 

ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

QUE SE REALICEN LOS MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL ADSCRITO A LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL CONFORME A 
LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS, PARA ESTAR EN 
POSIBILIDADES DE PROCESAR DICHOS MOVIMIENTOS 

FUNCIONES PRINCIPALES 1. REGISTRAR LOS MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS DE PERSONAL 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, ASI COMO 
LOS QUE NO PUEDAN SER PROCESADOS POR LAS AREAS 
ADMINISTRATIVAS Y NIVELES EDUCATIVOS EN EL SISTEMA 
INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA (SIAPSEP), PARA 
ASENTAR LA INFORMACION CONFORME A LAS CONSTANCIAS 
DE NOMBRAMIENTO 

2. CAPTURAR LOS MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS QUE POR SU 
NATURALEZA NO REQUIERAN DE LA ELABORACION, DE LAS 
CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTO, PARA INFORMAR EL 
RESULTADO DE ESOS PROCESOS A TRAVES DE LA 
SUBDIRECCION DE INCIDENCIAS 

3. APOYAR EN LA CAPTURA DE MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS DE 
PERSONAL A LAS AREAS ADMINISTRATIVAS Y NIVELES 
EDUCATIVOS CUANDO LO SOLICITEN, CON LA FINALIDAD DE 
PROCESAR LOS MOVIMIENTOS 

4. LLEVAR A CABO LA GESTION PARA ENVIAR LAS CONSTANCIAS 
DE NOMBRAMIENTO CAPTURADAS, A LA DIRECCION DE 
PAGOS, CON EL PROPOSITO DE CONTINUAR CON EL TRAMITE 
CONDUCENTE, ASI COMO AQUELLAS QUE POR LA NATURALEZA 
DE LAS INCIDENCIAS DEBAN SER PROCESADAS 
DIRECTAMENTE POR DICHA AREA 

5. VERIFICAR QUE LAS COPIAS DE LAS CONSTANCIAS DE 
NOMBRAMIENTO ENVIADAS AL DEPARTAMENTO DE INCIDENCIAS, 
COINCIDAN CON LOS MOVIMIENTOS CAPTURADOS POR LAS 
AREAS ADMINISTRATIVAS Y NIVELES EDUCATIVOS, PARA 
ESTAR EN POSIBLILIDADES DE REALIZAR EL PROCESO 

6. REVISAR LOS MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS DE PERSONAL 
PROCESADOS POR LAS AREAS ADMINISTRATIVAS Y NIVELES 
EDUCATIVOS, PARA VERIFICAR QUE SE APEGUEN A LAS 
NORMAS VIGENTES, ASI COMO DAR DE BAJA EN EL SISTEMA 
AQUELLAS QUE NO CUMPLAN CON DICHA CONDICION, 
NOTIFICANDO AL AREA CORRESPONDIENTE LOS MOTIVOS 

7. ATENDER LAS CONSULTAS TECNICAS DE CAPTURA QUE LE 
PLANTEEN LAS AREAS ADMINISTRATIVAS Y NIVELES 
EDUCATIVOS Y COMUNICAR A LA DIRECCION DE INFORMATICA 
LOS REPORTES DE FALLAS O PROBLEMAS DE OPERACION DE 
LAS TERMINALES, CON EL PROPOSITO DE DAR EL SEGUIMIENTO 
CORRESPONDIENTE HASTA SU SOLUCION 
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8. PROPORCIONAR A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION EL SERVICIO DE BUSQUEDA Y CONSULTA, A 
LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION 
DE PERSONAL DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
(SIAPSEP), PARA CONTRIBUIR AL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 
- CONTADURIA 
- ADMINISTRACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

- TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. LIDERAZGO 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PRODUCCION 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0001029-E-C-K 
NIVEL ADMINISTRATIVO O11 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.) 

ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

QUE EL PAGO DE REMUNERACIONES AL PERSONAL DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL SE GENERE MEDIANTE EL PROCESO DEL 
SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA (SIAPSEP) EN TIEMPO
Y FORMA 

FUNCIONES PRINCIPALES 1. CONTROLAR LA RECEPCION Y ENTREGA DE DOCUMENTOS Y 
ARCHIVO EN MEDIOS MAGNETICOS DE LOS MOVIMIENTOS E 
INCIDENCIAS DEL PERSONAL PROCEDENTES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y NIVELES EDUCATIVOS DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL PARA EL PROCESO DEL SISTEMA INTEGRAL 
DE ADMINISTRACION DE PERSONAL DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA. 

2. APOYAR A LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIA DE LA 
INFORMACION Y LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, 
PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA EN LOS PROCESOS 
DE LAS NOMINAS, EXPEDICION DE CHEQUES Y DEPOSITOS EN 
TARJETAS BANCARIAS, EL PAGO DE REMUNERACIONES DEL 
PERSONAL ADSCRITO A LA ADMINISTACION FEDERAL DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL 

3. VERIFICAR PERIODICAMENTE EN LA CINTOTECA LA CADUCIDAD 
DE LA INFORMACION PROCESADA QUE SE ENCUENTRA EN 
MEDIOS MAGNETICOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO DE LAS 
NORMAS ESTABLECIDAS, ASI COMO SU GUARDA Y CUSTODIA. 
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4. REVISAR LA INFORMACION EN EL SERVIDOR CENTRAL DE 
COMUNICACIONES, PARA SOLVENTAR LA SATURACION 
CUANDO ESTA SE DEBA A ACTIVIDADES DE LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION 

5. GENERAR Y DISTRIBUIR LAS PRENOMINAS PROCESADAS EN 
EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION DEL PERSONAL 
DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA PARA SU 
RESPECTIVA VALIDACION 

6. BRINDAR APOYO Y ASESORIA A LAS AREAS DE CAPTURA EN 
LA INCORPORACION DE INCIDENCIAS DE PERSONAL QUE 
PRESENTEN DIFICULTAD, PARA INCORPORARSE AL SISTEMA DE 
INFORMACION INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL DE 
LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA (SIAPSEP) 

7. EJECUTAR EL INFORME DIARIO DE LAS INCIDENCIAS 
PROCESADAS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION 
DE PERSONAL DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, 
PARA REPORTAR PERIODICAMENTE LOS AVANCES DE 
ACUERDO AL CALENDARIO DE ACTIVIDADES ESTABLECIDO 

8. VERIFICAR QUE EL ACCESO AL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION DE PERSONAL DE LA SECRETARIA
DE EDUCACION PUBLICA (SIAPSEP), SEA CONFORME
AL CALENDARIO ESTABLECIDO, PARA GARANTIZAR LA 
ACTUALIZACION DE LA INFORMACION UTILIZADA EN LOS 
PROCESOS 

9. COORDINAR CON LA SUBDIRECCION DE DESARROLLO DE 
SISTEMAS, EL ANALISIS DE LA INFORMACION ENVIADA POR 
LAS DIFERENTES AREAS ADMINISTRATIVAS Y NIVELES 
EDUCATIVOS, PARA LA ELABORACION DE PROYECTOS QUE 
MEJOREN LOS PROCESOS DEL PAGO DE REMUNERACIONES 
DEL PERSONAL 

10. ELABORAR ESTADISTICAS SOBRE LOS PROCESOS 
DESARROLLADOS EN CUANTO AL PAGO DE REMUNERACIONES 
DEL PERSONAL ADSCRITO A LA ADMINISTRACION FEDERAL 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL PARA 
SU CONTROL Y REGISTRO. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE:
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

-COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

-COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EXACTAS 

-COMPUTACION E 
INFORMATICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS
CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

- TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. LIDERAZGO 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE MATERIALES EDUCATIVOS
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0000975-E-C-F 
NIVEL ADMINISTRATIVO O11 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.) 

ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
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OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

DISTRIBUIR LOS MATERIALES EDUCATIVOS PARA LOS ALUMNOS Y 
DOCENTES DE EDUCACION PREESCOLAR, PRIMARIA Y 
SECUNDARIA, ASI COMO PARA BIBLIOTECAS ESCOLARES Y DEL 
AULA DEL PROGRAMA NACIONAL DE LECTURA CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA Y NECESIDADES 
DETECTADAS, PARA QUE LOS PLANTELES CUENTEN CON LOS 
RECURSOS DIDACTICOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL 
PROCESO ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

FUNCIONES PRINCIPALES 1. COORDINAR LA DISTRIBUCION DE MATERIALES Y TEXTOS 
EDUCATIVOS DE NIVEL PREESCOLAR, PRIMARIA Y 
SECUNDARIA, EN 10 INSTANCIAS DEL DISTRITO FEDERAL: 
INBA, DGENAM, DIRECCION DE EDUCACION ESPECIAL, AREA 
RESPONSABLE DE PROPORCIONAR EL SERVICIO DE 
EDUCACION INICIAL, DIRECCION GENERAL DE EDUCACION 
SECUNDARIA TECNICA, DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS IZTAPALAPA, COORDINACION SECTORIAL DE 
EDUCACION PREESCOLAR, COORDINACION SECTORIAL
DE EDUCACION SECUNDARIA Y SUBDIRECCION BASICA PARA 
ADULTOS; COMPRENDIENDO EL MATERIAL DIDACTICO, LOS 
LIBROS DE TEXTO GRATUITOS, BIBLIOTECAS ESCOLARES Y 
DEL AULA DEL PROGRAMA NACIONAL DE LECTURA. 

2. DISEÑAR, ELABORAR Y APLICAR INSTRUMENTOS PARA 
CAPTAR LA INFORMACION ESTADISTICA DE LOS NIVELES DE 
EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL REQUERIDA PARA LA 
DISTRIBUCION DE MATERIALES EDUCATIVOS 

3. PROGRAMAR, ORGANIZAR Y SUPERVISAR LA RECEPCION, 
RESGUARDO Y DISTRIBUCION DE LOS MATERIALES EDUCATIVOS 
A LOS PLANTELES OFICIALES Y PARTICULARES DE EDUCACION 
INICIAL, ESPECIAL Y BASICA, QUE OPEREN EN EL DISTRITO 
FEDERAL 

4. COORDINAR CON LAS INSTITUCIONES CORRESPONDIENTES, 
LOS PROGRAMAS PARA LA RECEPCION, EL RESGUARDO Y 
TRANSPORTACION DE MATERIAL EDUCATIVO 

5. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE 
NORMAN LA DISTRIBUCION Y USO DE LOS MATERIALES 
EDUCATIVOS DESTINADOS A LOS DIFERENTES NIVELES Y 
SERVICIOS EDUCATIVOS 

6. ANALIZAR Y PROCESAR LA INFORMACION DERIVADA DE LA 
DISTRIBUCION Y USO DE LOS MATERIALES Y TEXTOS 
EDUCATIVOS, ASI COMO PROPONER ESTRATEGIAS DE 
MEJORAMIENTO 

7. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
EN LA DISTRIBUCION DE MATERIAL EDUCATIVO PARA LOS 
NIVELES DE PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

8. ELABORAR CONCILIACIONES CON BASE EN REMISIONES 
SOBRE LA RECEPCION DE MATERIALES EDUCATIVOS E 
INFORMAR A LAS AUTORIDADES QUE DISTRIBUYAN DICHOS 
MATERIALES Y A LAS AUTORIDADES DE LOS NIVELES 
EDUCATIVOS 

9. PARTICIPAR EN LA ORGANIZACION DE EVENTOS REFERENTES 
A LA DIFUSION Y EXPOSICION DE MATERIALES Y TEXTOS 
EDITADOS POR LA SEP PARA ALUMNOS Y DOCENTES DE 
EDUCACION INICIAL, ESPECIAL Y BASICO. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ECONOMIA 
- CONTADURIA 
- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 



230     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de marzo de 2018 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 

PUBLICA 
MATEMATICAS - ESTADISTICA 
CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. LIDERAZGO 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE COORDINACION 
INSTITUCIONAL 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0000976-E-C-F 
NIVEL ADMINISTRATIVO O11 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.) 

ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

QUE LOS ALUMNOS DE EDUCACION PRIMARIA Y SECUNDARIA, 
CUENTEN CON ESPACIOS DE PARTICIPACION EN PROYECTOS DE 
CARACTER EDUCATIVO Y SOCIAL Y ASIMISMO, RECIBAN LOS 
DESAYUNOS ESCOLARES, CON EL PROPOSITO DE CONTRIBUIR A 
LA FORMACION INTEGRAL. 

FUNCIONES PRINCIPALES 1. COORDINAR CON LOS ENLACES DE LAS AREAS 
RESPONSABLES, LA PARTICIPACION DE LOS ALUMNOS DE 
EDUCACION PRIMARIA Y SECUNDARIA EN LOS CONCURSOS: 
"CERTAMEN BENITO JUAREZ", "INTERPRETACION DEL HIMNO 
NACIONAL MEXICANO", "EXPRESION LITERARIA SOBRE LOS 
SIMBOLOS PATRIOS" Y EL "ENCUENTRO CORAL DE LA 
CANCION POPULAR", CON EL PROPOSITO DE CONTRIBUIR EN 
LA FORMACION CIVICA DE LOS ALUMNOS 

2. DISEÑAR CONJUNTAMENTE CON LOS RESPONSABLES DE LAS 
AREAS PARTICIPANTES, LA LOGISTICA PARA LLEVAR A CABO 
LAS CEREMONIAS DE PRESENTACION, DE LOS ALUMNOS 
GANADORES DE LOS CONCURSOS CONVOCADOS POR LA 
DIRECCION DE INCORPORACION DE ESCUELAS 
PARTICULARES Y PROYECTOS ESPECIFICOS, A FIN DE 
CONTRIBUIR EN SU FORMACION INTEGRAL 

3. DIFUNDIR ENTRE LAS INTITUCIONES SOLICITANTES, LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS EDUCATIVOS, A FIN DE, 
PROPICIAR ESPACIOS QUE GENEREN LA PARTICIPACION DE 
LOS ALUMNOS DE EDUCACION PRIMARIA Y SECUNDARIA, 
PARA SU ENRIQUECIMIENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 

4. PROMOVER LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPECIALES 
QUE OPERA LA DIRECCION DE INCORPORACION DE 
ESCUELAS PARTICULARES Y PROYECTOS ESPECIFICOS, A 
OTRAS INSTANCIAS EDUCATIVAS U ORGANISMOS PUBLICOS Y 
PRIVADOS, CON EL PROPOSITO DE INCREMENTAR EL PROCESO 
DE VINCULACION CON OTRAS INSTANCIAS EDUCATIVAS, 
SOCIALES Y CULTURALES, ENTRE OTRAS 

5. LLEVAR A CABO EL DESARROLLO DE PROYECTOS EDUCATIVOS, 
SOCIALES Y CULTURALES CON OTRAS INSTANCIAS U 
ORGANISMOS PUBLICOS PRIVADOS, QUE TENGAN POR 
FINALIDAD APOYAR EL APRENDIZAJE DE LOS ALUMNOS DE 
EDUCACION PRIMARIA Y SECUNDARIA EN EL D.F. 
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6. CONFORMAR EL PADRON DE ALUMNOS BENEFICIARIOS DE 
DESAYUNOS ESCOLARES, DE ACUERDO A LA INFORMACION 
PROPORCIONADA POR LOS NIVELES DE EDUCACION INICIAL, 
PRIMARIA Y SECUNDARIA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS, A FIN DE ESTABLECER 
LA BASE DE DATOS COMO HERRAMIENTA ESTADISTICA PARA EL 
PROCESO DE GESTION QUE SE REQUIERA 

7. LLEVAR A CABO EL PROCESO DE GESTION CON EL SISTEMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL DISTRITO FEDERAL (D.I.F.-D.F.), PARA EL OTORGAMIENTO 
DE DESAYUNOS ESCOLARES, CON LA FINALIDAD DE LOGRAR 
QUE ESTE BENEFICIO SEA PARA TODOS LOS ALUMNOS DE 
EDUCACION BASICA EN EL D. F. 

8. SUPERVISAR QUE LA ENTREGA DE LOS DESAYUNOS 
ESCOLARES DESTINADOS A LOS ALUMNOS BENEFICIARIOS, 
SE REALICE DE MANERA OPORTUNA, CON LA FINALIDAD DE 
APOYAR SU DESARROLLO 

9. CONFORMAR EL PADRON DE BENEFICIARIOS DE LOS 
PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL QUE LE SEAN ASIGNADOS 
A ESTA DIRECCION, DE ACUERDO A LA INFORMACION 
PROPORCIONADA POR LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES, 
CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER LA BASE DE DATOS COMO 
HERRAMIENTA ESTADISTICA PARA EL PROCESO DE GESTION 
QUE REQUIERA 

10. INSTRUMENTAR CON LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES 
LAS ACCIONES PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO SOCIAL, CON EL PROPOSITO DE COADYUVAR
A SU APLICACION 

11. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
QUE SE REALICEN EN ESTA DIRECCION, CON EL PROPOSITO 
DE VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO 

12. DISEÑAR E IMPARTIR CURSOS DE CAPACITACION PARA EL 
PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LAS ESCUELAS PARTICULARES 
INCORPORADAS CON EL PROPOSITO DE BRINDARLES 
HERRAMIENTAS PARA QUE LAS UTILICE EN SU AMBITO LABORAL 

13. DIFUNDIR A TRAVES DE DIVERSOS MEDIOS LA NORMATIVIDAD 
RELATIVA AL FUNCIONAMIENTO DE LAS ESCUELAS 
PARTICULARES INCORPORADAS, CON LA FINALIDAD DE 
FORTALECER SU PROCESO OPERATIVO 

14. SUPERVISAR QUE EN LOS PLANTELES PARTICULARES 
INCORPORADOS, SE REALICEN LAS ACCIONES 
ADMINISTRATIVAS, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA, A FIN DE VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- COMUNICACION 
- EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
PEDAGOGIA - TEORIA Y METODOS 

EDUCATIVOS 
- ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 
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CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. LIDERAZGO 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0000685-E-C-O 
NIVEL ADMINISTRATIVO O11 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.) 

ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, 
PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA 

TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

CONTROLAR LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION
Y EVALUACION EDUCATIVA, DE ACUERDO A LAS NORMAS Y 
POLITICAS VIGENTES EN LA MATERIA, CON EL FIN DE PROPICIAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

FUNCIONES PRINCIPALES 1. ELABORAR EN COORDINACION CON LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y 
EVALUACION EDUCATIVA EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
Y LA REPROGRAMACION PRESUPUESTAL PARA APOYAR EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS ESPECIFICOS DE LA 
DIRECCION GENERAL 

2. PROPORCIONAR AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES EL MONTO DEL RECURSO A EJERCER PARA 
MECANISMOS ANUALES DE NECESIDADES (MANE), Y ESTAR EN 
POSIBILDADES DE ELABORAR EL CONTRATO CONSOLIDADO. 

3. APLICAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS MOVIMIENTOS QUE SE 
DERIVEN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS Y DE LOS 
MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES CONFORME A LOS MONTOS, 
ASEGURANDO LA CORRECTA APLICACION DEL PRESUPUESTO. 

4. ELABORAR Y GESTIONAR LOS OFICIOS DE SOLICITUD DE 
MODIFICACION DE AFECTACION PRESUPUESTARIA PARA EL 
EJERCICIO DEL GASTO DE LA DIRECCION GENERAL 

5. ANALIZAR LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE GASTOS 
QUE AFECTEN EL EJERCICIO PRESUPUESTAL, CON EL FIN DE 
QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES CORRECTOS 
(FACTURAS, VIATICOS, PASAJES, INFORMES, ETC.). 

6. GESTIONAR LA ENTREGA DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS 
DEL FONDO ROTATORIO A LA DIRECCION GENERAL DE 
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA 
PARA NECESIDADES PRIORITARIAS. 

7. REGISTRAR LOS MOVIMIENTOS POR PARTIDA Y PROYECTO PARA 
LLEVAR EL CONTROL DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO Y 
CONFORMAR LA INFORMACION FINANCIERA DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA. 

8. CONCILIAR ENTRE LAS DIFERENTES AREAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL, MENSUALMENTE, PARA QUE LA 
INFORMACION SEA CONFORME A LO PRESUPUESTADO, 
COMPROMETIDO, DEVENGADO Y PAGADO. 

9. OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS DE 
CONTABILIDAD Y CONTROL PRESUPUESTAL (EXCEL) PARA 
TENER SUSTENTADO EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 
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10. INFORMAR A LA COORDINACION SECTORIAL DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, MENSUALMENTE, SOBRE LAS RETENCIONES DE 
IMPUESTOS (ISR E IVA), DECLARACION INFORMATIVA DE 
OPERACIONES CON TERCEROS (DIOT), DE LO GENERADO EN 
LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y 
EVALUACION EDUCATIVA; CON LA FINALIDAD DE QUE ESTA 
(CSAF) REALICE LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES 
EN SU CASO. 

11. ELABORAR LA CUENTA PUBLICA POR EL EJERCIDO ANUAL 
12. ELABORACION Y ENVIO DEL DOCUMENTO DE 

CORRESPONSABILIDAD, REGISTRO Y CONTROL (DOCORECO) 
CON EL COMPROBANTE DIGITAL IMPRESO, QUE DEBERA 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE MARQUE LA LEY; CON LA 
LIBERACION CORRESPONDIENTE DEL AREA LA CUAL RECIBIO 
EL SERVICIO, VERIFICACION DEL SAT, Y SUFICIENCIA 
PRESUPUESTARIA (EN SU CASO) 

13. VERIFICACION Y SEGUIMIENTO DE PAGO A PROVEEDORES 
QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A LAS DIFERENTES AREAS DE 
LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y 
EVALUACION EDUCATIVA 

14. ELABORAR Y GESTIONAR DOCUMENTOS PARA APERTURAS, 
HOMOLOGACION, Y CANCELACION, DE LAS CUENTAS BANCARIAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y 
EVALUACION EDUCATIVA, ANTE LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS Y LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, 
CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS DIFRENTES 
PROGRAMAS ASIGNADOS A LA DGPPEE 

15. GESTIONAR ANTE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS LAS 
OPERACIONES MEDIANTE BANCA ELECTRONICA, DE 
PROTECCION DE CHEQUES DEL PROGRAMA DE BECAS PARA 
ALUMNOS DE ESCUELAS OFICIALES DE EDUCACION PRIMARIA, 
SECUNDARIA Y ESPECIAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

16. GESTIONAR Y TRANSFERIR MEDIANTE BANCA ELECTRONICA 
LOS RENDIMIENTOS MENSUALES QUE GENEREN LAS 
CUENTAS PRODUCTIVAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA;
DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS, Y HACER EL TRASPASO 
A LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 

17. REGISTRAR Y ELABORAR RESUMEN CONTABLE DEL GASTO 
EJERCIDO, DEL PRESUPUESTO CAPITULO 1000 "SERVICIOS 
PERSONALES"; PARA LLEVAR A CABO LA CONCILIACION 
CORRESPONDIENTE CON LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION, CON LA FINALIDAD DE QUE NO EXISTAN 
DIFERENCIAS ENTRE LO PRESUPUESTADO Y LO DEVENGADO. 

18. GESTIONAR ANTE LA COORDINACION SECTORIAL DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, LOS DOCUMENTOS DE LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS (PROVEEDORES), PARA SU 
REGISTRO EN EL SISTEMA FIANANCIERO FEDERA DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 
- FINANZAS 
- ECONOMIA 
- CONTADURIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 
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CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

MATEMATICAS - CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- CONTABILIDAD 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. LIDERAZGO 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0000817-E-C-R 
NIVEL ADMINISTRATIVO O21 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.) 

ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, 
PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA 

TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

LLEVAR EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
RECOMENDACIONES EMITIDAS EN LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL, POR LOS DIFERENTES ORGANOS DE FISCALIZACION, 
CON EL FIN DE FORTALECER EL CONTROL INTERNO EN LA 
DIRECCION GENERAL. 

FUNCIONES PRINCIPALES 1. EXAMINAR EL SISTEMA DE ATENCION A SOLICITUDES DE 
ACCESO A LA INFORMACION DE LA SEP CONTRIBUYENDO A LA 
ATENCION DE LOS TRAMITES Y SOLICITUDES ENVIADAS A
LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN 
EL DISTRITO FEDERAL POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION 
DE DATOS (INAI). 

2. ENVIAR LAS SOLICITUDES RECIBIDAS A LOS SUB-ENLACES DE 
LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACION FEDERAL 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, 
ESPECIFICANDO MODALIDAD Y TIEMPO PARA SU ATENCION 

3. SUPERVISAR QUE LAS AREAS DE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, 
DEN ATENCION A LAS SOLICITUDES ENVIADAS CONFORME A 
LO REQUERIDO 

4. REVISAR QUE EL CONTENIDO DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS 
POR LAS AREAS DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL SEA 
ADECUADO PARA ASI ESTAR EN POSIBILIDAD DE ENVIARLAS A 
LA UNIDAD DE ENLACE SEP-INAI 

5. REALIZAR REUNIONES PERIODICAMENTE CON LAS AREAS DE 
LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN 
EL DISTRITO FEDERAL, CON EL PROPOSITO DE ESTANDARIZAR 
CRITERIOS Y PROBLEMATICAS EN COMUN Y ASI AGILIZAR LA 
ENTREGA DE LA INFORMACION AL ENLACE SEP-INAI 

6. VERIFICAR QUE LOS RECURSOS DE REVISION SEAN 
ATENDIDOS OPORTUNAMENTE POR LAS AREAS DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL, CON EL PROPOSITO DE SER REMITIDAS 
AL COMITE DE INFORMACION Y ESTAR AL PENDIENTE DE SU 
RESOLUCION 
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7. REGISTRAR LA INFORMACION DE CADA UNA DE LAS 
SOLICITUDES RECIBIDAS EN LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA 
LLEVAR UN ADECUADO CONTROL 

8. ELABORAR UN INFORME TRIMESTRAL Y ANUAL QUE 
CONTENGA NUMERO DE SOLICITUDES TURNADAS, RECIBIDAS 
Y ATENDIDAS POR CADA AREA DE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL, PARA SER ENVIADOS A LA SUBDIRECCION DE 
SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ECONOMIA 
- CONTADURIA 
- SOCIOLOGIA 
- EDUCACION 
- ADMINISTRACION 
- COMUNICACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
CIENCIAS 
JURIDICAS Y 
DERECHO 

- DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES 
- DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE -
EMPRESAS 

ETICA - ETICA DE GRUPO 
CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. LIDERAZGO 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INVERSION 
EN OBRA Y EQUIPAMIENTO 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0000906-E-C-F 
NIVEL ADMINISTRATIVO O11 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.) 

ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, 
PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA 

TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
OBJETIVO GENERAL
DEL PUESTO 

DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LAS ACCIONES EN MATERIA DE 
CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO QUE LAS ESCUELAS 
PUBLICAS DE EDUCACION BASICA Y ESPECIAL EN EL DISTRITO 
FEDERAL QUE LO REQUIERAN, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE EN LA MATERIA A FIN DE QUE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA DE LOS PLANTELES SE ENCUENTRE EN CONDICIONES 
OPTIMAS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

FUNCIONES PRINCIPALES 1. DICTAMINAR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LAS 
SOLICITUDES DE CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS, 
PRESENTADAS POR LAS DIRECCIONES GENERALES 
SUSTANTIVAS, CON EL FIN DE VERIFICAR LA VIABILIDAD DE SU 
INCLUSION EN EL PROGRAMA DE CONSTRUCCION DE 
ESCUELAS EN EL DF. 
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2. REALIZAR LOS ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD PARA LA 
CREACION, EXPANSION O CIERRE DE CENTROS ESCOLARES, 
CON EL FIN DE QUE EXISTAN ESPACIOS EDUCATIVOS PARA 
ATENDER LA DEMANDA EDUCATIVA 

3. DIFUNDIR ENTRE LOS PLANTELES DE EDUCACION 
PREESCOLAR, PRIMARIA, SECUNDARIA Y ESPECIAL LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE CONSTRUCCION, REPARACION Y 
EQUIPAMIENTO DE LAS ESCUELAS, A FIN DE QUE LAS 
SOLICITUDES QUE SE PRESENTEN CUBRAN CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS 

4. MANTENER ACTUALIZADOS LOS REGISTROS DE LAS 
CONDICIONES FISICAS DE LOS CENTROS DE TRABAJO, CON 
EL PROPOSITO DE LLEVAR EL HISTORICO DE CADA UNO DE 
LOS PLANTELES EN EL D. F. 

5. LOCALIZAR PREDIOS PARA LA CONSTRUCCION DE PLANTELES 
Y DE ESPACIOS PARA AULAS Y TALLERES, CON EL FIN DE 
DOTAR A LOS PLANTELES DE INSTALACIONES ADECUADAS 
PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO EDUCATIVO 

6. INTEGRAR EL ANTEPROYECTO DEL PROGRAMA ANUAL DE 
CONSTRUCCIONES, A FIN DE QUE SE SUBSANEN LAS 
NECESIDADES DE LOS PLANTELES EN SU INFRAESTRUCTURA 
FISICA 

7. REALIZAR LAS GESTIONES ANTE LAS AUTORIDADES DEL 
GOBIERNO DEL D.F. Y LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
PARA LA ASIGNACION DE PREDIOS Y/O RECURSOS PARA LA 
CONSTRUCCION DE PLANTELES, ESPACIOS EDUCATIVOS Y/O 
RECURSOS PARA EL EQUIPAMIENTO DE LOS MISMOS 

8. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION 
Y EQUIPAMIENTO, CON EL PROPOSITO DE VERIFICAR QUE SE 
CUMPLA CON LO ESTABLECIDO Y SE DE RESPUESTA A LAS 
NECESIDADES 

9. REALIZAR ESTUDIOS ESPECIALES SOLICITADOS POR LAS 
DIRECCIONES GENERALES SUSTANTIVAS REFERENTES A LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE LOS PLANTELES DE 
EDUCACION BASICA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

- INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- INGENIERIA CIVIL 
- ARQUITECTURA 

- CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ECONOMIA 
- DERECHO 
- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 
- ADMINISTRACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
- CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

- TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION 

- CIENCIA 
POLITICA 

- ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- INVESTIGACION 
APLICADA 

- PREVENCION DE 
DESASTRES 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. LIDERAZGO 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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NOMBRE DEL PUESTO JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INFORMACION ESCOLAR 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0001040-E-C-K 
NIVEL ADMINISTRATIVO O11 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.) 

ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, 
PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA 

TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

GENERAR LOS DISTINTOS DOCUMENTOS DE INFORMACION 
ESTADISTICA ESCOLAR, CON BASE EN LA LEY DEL SISTEMA 
NACIONAL DE INFORMACION ESTADISTICA Y GEOGRAFICA, CON 
LA FINALIDAD DE PROVEER LOS INSUMOS A LOS SISTEMAS DE 
INFORMACION, NIVELES DE GOBIERNO Y A LA COMUNIDAD 
ESCOLAR PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

FUNCIONES PRINCIPALES 1. ASESORAR A LOS NIVELES EDUCATIVOS EN LA PRESENTACION 
DE LA INFORMACION ESTADISTICA ESCOLAR PARA QUE EL ENVIO 
DE LA MISMA CUMPLA CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

2. GENERARA LA PUBLICACION DE LOS PRONTUARIOS 
ESTADISTICOS WEB, PARA LOS PROCESOS DE ESTADISTICA 
DE INICIO Y FIN DE CURSOS. 

3. GENERAR INDICADORES BASICOS DE EFICIENCIA TERMINAL, 
DESERCION Y APROBACION DE ESCUELAS PRIMARIAS Y 
SECUNDARIAS, FEDERALES Y PARTICULARES 

4. REVISAR LAS ESPECIFICACIONES DE LOS FORMATOS 
ESTADISTICOS DEL SISTEMA ESTADISTICO NACIONAL (FORMATO 
911) PARA SU MEJORAMIENTO Y LLENADO EN EL SUBSISTEMA 
EDUCATIVO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

5. UTILIZAR LAS BASES ACTUALIZADAS DE LOS CATALOGOS DE 
CENTROS DE TRABAJO Y DE INTEGRACION TERRITORIAL 
PARA EL SISTEMA ESTADISTICAS CONTINUAS DE LA 
FEDERACION Y ENVIO A LA DIRECCION GENERAL DE 
PLANEACION PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA, 
PARA EL PROCESO DE INTEGRACION DE LA ESTADISTICA DE 
INICIO Y FIN DE CURSOS. 

6. VERIFICAR LAS CIFRAS ESTADISTICAS DE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL, EN LAS DISTINTAS PUBLICACIONES OFICIALES DE 
LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA Y LA FEDERACION, 
PARA IDENTIFICAR INCONSISTENCIA Y CORREGIR EN SU CASO. 

7. GENERAR DE LA INFORMACION DE CONTROL ESCOLAR, LA 
ESTADISTICA DE LOS NIVELES EDUCATIVOS DE PRIMARIA, 
SECUNDARIA GENERAL SECUNDARIA TECNICA, PARA EL 
PROCESO DE ESTADISTICA DE INICIO Y FIN DE CURSOS. 

8. VERIFICAR LAS CIFRAS ESTADISTICAS DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL, EN LAS DISTINTAS PUBLICACIONES 
OFICIALES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA Y LA 
FEDERACION PARA IDENTIFICAR INCONSISTENCIAS Y CORREGIR 
EN SU CASO 

9. ACTUALIZAR EL MODELO DE PREDICCION DE MATRICULA PARA 
EL PROCESO DE ESTADISTICA DE INICIO Y FIN DE CURSOS. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- INGENIERIA 

CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EXACTAS 

- MATEMATICAS – 
ACTUARIA 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
MATEMATICAS - ESTADISTICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. LIDERAZGO 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
DE NUEVOS PRODUCTOS 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0001046-E-C-K 
NIVEL ADMINISTRATIVO O11 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.) 

ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, 
PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA 

TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

DESARROLLAR NUEVOS SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 
ADMINISTRATIVAS, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y 
NECESIDADES DE LAS AREAS USUARIAS A FIN DE APOYAR LAS 
ACTIVIDADES DE INTERCAMBIO DE INFORMACION, CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE METAS, ATENCION A LA DEMANDA ESCOLAR DE 
PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA DE LA AFSEDF. 

FUNCIONES PRINCIPALES 1. DEFINIR CON LOS USUARIOS LOS REQUERIMIENTOS DE LOS 
SISTEMAS INFORMATICOS DE NUEVA CREACION. 

2. ANALIZAR LOS REQUERIMIENTOS EXPRESADOS POR LOS 
USUARIOS Y ESTIMAR EL TIEMPO REQUERIDO PARA SU 
ATENCION 

3. ESTABLECER JUNTO CON LOS USUARIOS, LA PRIORIDAD DE 
LOS REQUERIMIENTOS A INCLUIR EN EL PROGRAMA ANUAL 
DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMATICOS DE NUEVA 
CREACION 

4. SUPERVISAR Y PARTICIPAR EN EL MODELADO DE DATOS DE 
LOS NUEVOS SISTEMAS Y COMPONENTES NFORMATICOS 

5. SUPERVISAR Y PARTICIPAR EN EL DISEÑO, CODIFICACION Y 
DOCUMENTACION DE LOS SISTEMAS Y APLICACIONES 
INFORMATICAS 

6. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE ESTRATEGIAS PARA LA 
IMPLEMENTACION DEL PLAN Y PROGRAMA DE PRUEBAS 

7. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DEL CALENDARIO ANUAL DE 
ACTIVIDADES 

8. ESTABLECER LAS CARGAS DE TRABAJO DEL PERSONAL A SU 
CARGO 

9. PROGRAMAR E IMPLEMENTAR LOS NUEVOS DESARROLLOS 
INFORMATICOS ADMINISTRATIVOS PARA LA AFSEDF. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- COMPUTACION E 
INFORMATICA 
-ELECTRICA Y 
ELECTRONICA 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EXACTAS 

- COMPUTACION E 
INFORMATICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

- TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES 

MATEMATICAS - CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES 
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CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. LIDERAZGO 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, DIRIGIDA A TODO 
INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

PODRAN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS QUE REUNAN LOS 
REQUISITOS DE ESCOLARIDAD Y EXPERIENCIA PREVISTOS PARA EL 
PUESTO. ADICIONALMENTE SE DEBERA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS LEGALES: SER CIUDADANO MEXICANO EN 
PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS O EXTRANJERO CUYA CONDICION 
MIGRATORIA PERMITA LA FUNCION A DESARROLLAR; NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO DOLOSO; 
TENER APTITUD PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN EL 
SERVICIO PUBLICO; NO PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO, NI SER 
MINISTRO DE ALGUN CULTO Y NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO 
PUBLICO, NI ENCONTRARSE CON ALGUN OTRO IMPEDIMENTO LEGAL; ASI 
COMO, PRESENTAR Y ACREDITAR LAS EVALUACIONES QUE SE INDICAN 
PARA CADA CASO. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

LOS ASPIRANTES DEBERAN PRESENTAR PARA SU COTEJO, EN ORIGINAL 
LEGIBLE O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE, LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS, EN EL DOMICILIO, FECHA Y HORA ESTABLECIDOS EN EL 
MENSAJE QUE AL EFECTO RECIBAN, CON CUANDO MENOS DOS DIAS 
HABILES DE ANTICIPACION, POR VIA ELECTRONICA: 
● COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
● IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 
● IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL CASO 
DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

● RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

● ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

● CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA LOS 
40 AÑOS) 

● DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO POR 
PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE QUE EL 
PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O POSTGRADO 
TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION 
DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR 
DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES. 

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS.EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL QUE CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 
160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS 
ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION 
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PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE 
LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL DOCUMENTO QUE 
ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS CON FECHA DE EMISION 
POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE SE 
PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 
EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE DEBERA 
PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, INCORPORACION 
Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE 
ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION O 
GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 
EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 
CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS ASPIRANTES SE 
REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
● CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 

PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA REQUERIDOS 
POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE RECOMENDACION 
DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO DE PAGO, ALTA EN 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CONTRATO LABORAL, ETC.) 

● EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS ANTERIORES 
AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO ASPIRANTES DEL 
CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO DEL PUESTO QUE 
OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR O EN OTRO 
ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN PRACTICADO COMO 
SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO LIBRE DESIGNACION, 
PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO SERVIDORES 
PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE DICHOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN A UN 
PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y 
ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 
REQUISITO. 

● COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO LO 
SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 
MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL REQUERIDO 
POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
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PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE 
LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 
AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS.EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 

SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN EL 
CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA DEL 
27 DE ABRIL AL 03 DE MAYO DE 2018, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN EL 
AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA 122, 
6TO PISO, COL. JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO. 
LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, SE 
RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO O ETAPA 
DEL PROCESO, LA DOCUMENTACION O REFERENCIAS QUE ACREDITEN 
LOS DATOS REGISTRADOS EN EL SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX POR 
EL ASPIRANTE PARA FINES DE LA REVISION CURRICULAR Y DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS; DE NO ACREDITARSE SU EXISTENCIA 
O AUTENTICIDAD SE DESCALIFICARA AL ASPIRANTE O, EN SU CASO, SE 
DEJARA SIN EFECTO EL RESULTADO DEL PROCESO DE SELECCION Y/O EL 
NOMBRAMIENTO QUE SE HAYA EMITIDO, SIN RESPONSABILIDAD PARA LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, LA CUAL, A 
SU VEZ, SE RESERVA EL DERECHO DE EJERCITAR LAS ACCIONES 
LEGALES PROCEDENTES. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

EL REGISTRO E INSCRIPCION DE LOS ASPIRANTES AL CONCURSO, SE 
REALIZARA DEL 21 DE MARZO AL 03 DE ABRIL DE 2018, A TRAVES DEL 
PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EL CUAL ASIGNARA UN FOLIO AL 
ASPIRANTE QUE CUBRA LOS REQUISITOS DEL CONCURSO PARA 
IDENTIFICARLO DURANTE EL DESARROLLO DEL MISMO, ASEGURANDO ASI 
EL ANONIMATO DE LOS ASPIRANTES. 
AL MOMENTO EN QUE EL CANDIDATO REGISTRE SU PARTICIPACION A UN 
CONCURSO A TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, SE LLEVARA A CABO 
EN FORMA AUTOMATICA LA REVISION CURRICULAR, ASIGNANDO UN FOLIO 
DE PARTICIPACION O, EN SU CASO, DE RECHAZO QUE LO DESCARTARA 
DEL CONCURSO. LA REVISION CURRICULAR EFECTUADA A TRAVES DE 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX SE LLEVARA A CABO, SIN PERJUICIO DE LA 
REVISION Y EVALUACION DE LA DOCUMENTACION QUE LOS CANDIDATOS 
DEBERAN PRESENTAR PARA ACREDITAR QUE CUMPLEN CON TODOS Y 
CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

EL CONCURSO SE CONDUCIRA DE ACUERDO A LA PROGRAMACION QUE 
SE INDICA, SIN EMBARGO, ESTA PUEDE ESTAR SUJETA A CAMBIOS, 
DEBIDO A VARIABLES QUE AFECTAN EL DESARROLLO DEL CONCURSO 
COMO PUEDEN SER, ENTRE OTRAS: DISPONIBILIDAD DE SALAS PARA LA 
APLICACION DE EVALUACIONES; PROBLEMAS DE COMUNICACION 
ELECTRONICA DEL SISTEMA DE ESTA DEPENDENCIA Y DE LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA; TIEMPO DE RESPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA 
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FUNCION PUBLICA PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE LE 
CORRESPONDE EN EL CONCURSO O QUE SE LE REQUIERA POR MOTIVOS 
DE CONSULTA, Y DISPONIBILIDAD DE AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE 
LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION. LA REALIZACION DE CADA ETAPA 
DEL CONCURSO SE COMUNICARA A LOS ASPIRANTES CON DOS DIAS 
HABILES DE ANTICIPACION POR MEDIO DEL CONTADOR DE MENSAJES DEL 
SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, POR LO QUE SE RECOMIENDA LA 
CONSULTA PERMANENTE DEL REFERIDO SISTEMA. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
PUBLICACION EL 21 DE MARZO DE 2018 

REGISTRO DE ASPIRANTES POR MEDIO DE LA 
HERRAMIENTA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 

DEL 21 DE MARZO AL 
03 DE ABRIL DE 2018 

ETAPA I: REVISION CURRICULAR DE FORMA 
AUTOMATIZADA A TRAVES DE LA HERRAMIENTA 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 

DEL 21 DE MARZO AL 
03 DE ABRIL DE 2018 

ETAPA II: EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE HABILIDADES 

DEL 17 AL 24 DE ABRIL 
DE 2018 

ETAPA III: EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO, ASI COMO REVISION 

DOCUMENTAL 

DEL 27 DE ABRIL AL 03 
DE MAYO DE 2018 

ETAPA IV: ENTREVISTA DEL 10 AL 15 DE 
MAYO DE 2018 

ETAPA V: DETERMINACION DEL 10 AL 15 DE 
MAYO DE 2018 

ETAPA II SE REALIZARA EN: 
EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: CENTRO DE DESARROLLO INFORMATICO 
ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. POLITECNICO N.3600, COLONIA 
SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO DEL CINVESTAV, DELEGACION 
GUSTAVO A MADERO, C.P. 07360, CIUDAD DE MEXICO. 
EVALUACIONES DE HABILIDADES GERENCIALES: CENTRO DE 
DESARROLLO INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. 
POLITECNICO N.3600, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO 
DEL CINVESTAV, DELEGACION GUSTAVO A MADERO, C.P. 07360, CIUDAD 
DE MEXICO 
ETAPA III Y ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DE LOS ASPIRANTES: 
AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA 122, 
6TO PISO, COL. JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO. 
ETAPA IV Y V: AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, UBICADA EN PASEO DE LA 
REFORMA 122, 6TO PISO, COL. JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD 
DE MEXICO. 
NOTA: LAS FECHAS Y LUGARES PROGRAMADOS PARA ESTAS ETAPAS 
ESTAN SUJETOS A CAMBIOS, PREVIO AVISO A LOS PARTICIPANTES 
INSCRITOS A TRAVES DEL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EN 
ATENCION DE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: AVANCE QUE 
PRESENTE EL PROCESO DE EVALUACIONES; EL NUMERO DE ASPIRANTES 
QUE SE REGISTRAN; LA DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS PARA LA 
APLICACION DE LAS EVALUACIONES; LA DISPONIBILIDAD DE EQUIPO DE 
COMPUTO Y/O PROBLEMAS TECNICOS DEL MISMO; BLOQUEO AL ACCESO 
DE LAS INSTALACIONES; SUSPENSION PARCIAL O TOTAL DEL PROCESO 
DEBIDO A DISPOSICION OFICIAL; AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE LOS 
COMITES TECNICOS DE SELECCION Y SITUACIONES DE EMERGENCIA 
COMO FENOMENO NATURAL Y/O PROBLEMA DE SALUD, ENTRE OTROS 
QUE AFECTEN EL DESARROLLO DEL CONCURSO. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

LOS TEMARIOS REFERENTES AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS SE 
ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LOS ASPIRANTES EN LA PAGINA 
ELECTRONICA DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, HTTPS://WWW2.SEPDF.GOB.MX/SPC/TEMARIOS/INDEX.HTML O 
SIGUIENDO LA RUTA DENTRO DE LA PAGINA DE LA AFSEDF: INFORMACION 
INTERNA DE LA AFSEDF> INFORMACION > PERSONAL> SERVICIO 
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PROFESIONAL DE CARRERA> TEMARIOS Y BIBLIOGRAFIAS-- A PARTIR DE 
LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
LAS GUIAS PARA LA EVALUACION DE LAS HABILIDADES SERAN LAS 
CONSIDERADAS PARA LAS CAPACIDADES GERENCIALES/DIRECTIVAS QUE 
SE ENCONTRARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX. (MENU: DOCUMENTOS E 
INFORMACION RELEVANTE.- GUIAS DE ESTUDIO PARA LAS EVALUACIONES 
GERENCIALES/DIRECTIVAS) 
*EL EXAMEN DENOMINADO “APTITUD PARA EL SERVICIO PUBLICO: 
CULTURA DE LA LEGALIDAD” (AP), SE TENDRA POR ACREDITADO CUANDO 
EL ASPIRANTE SEA CONSIDERADO FINALISTA POR EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, TODA VEZ QUE TAL CIRCUNSTANCIA IMPLICA SER APTO PARA 
EL DESEMPEÑO DEL PUESTO EN CONCURSO Y SUSCEPTIBLE DE 
RESULTAR GANADOR DEL MISMO. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 
COMUNICARA LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE LOS ASPIRANTES 
DEBERAN PRESENTARSE PARA LA APLICACION DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. EN DICHAS 
COMUNICACIONES, SE ESPECIFICARA LA DURACION APROXIMADA DE 
CADA APLICACION, ASI COMO EL TIEMPO DE TOLERANCIA PARA EL INICIO 
DEL EXAMEN (UNA VEZ TRASCURRIDO ESTE, NO SE PERMITIRA EL 
ACCESO A LAS AULAS). NO SE APLICARA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SI EL PARTICIPANTE NO PRESENTA 
LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA DEPENDENCIA. 
LOS RESULTADOS APROBATORIOS OBTENIDOS EN EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE CONTINUEN 
VIGENTES, SERAN CONSIDERADOS CUANDO CORRESPONDAN A LAS 
MISMAS HABILIDADES A EVALUAR EN EL CONCURSO CORRESPONDIENTE. 
LA VIGENCIA DE RESULTADOS APROBATORIOS DE LOS EXAMENES Y 
EVALUACIONES INICIARA A PARTIR DEL DIA EN QUE SE DEN A CONOCER A 
TRAVES DE TRABAJAEN, POR LO QUE SOLO PODRAN PRESENTARSE 
NUEVAMENTE EN UN CONCURSO CUANDO CONCLUYA SU VIGENCIA. 
TRATANDOSE DE LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, 
ESTOS TENDRAN VIGENCIA DE UN AÑO EN RELACION CON EL PUESTO 
SUJETO A CONCURSO, SIEMPRE Y CUANDO NO CAMBIE EL TEMARIO CON 
EL CUAL SE EVALUO LA CAPACIDAD TECNICA DE QUE SE TRATE, A FIN DE 
QUE DICHA VIGENCIA SEA TOMADA EN CUENTA, ES INDISPENSABLE QUE 
EL ASPIRANTE, PREVIA VERIFICACION DEL TEMARIO ANTERIOR Y ACTUAL 
DEL CONCURSO, DIRIJA SU SOLICITUD POR ESCRITO AL COMITE TECNICO 
DE SELECCION. EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR AL 
TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN 
LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA PRESENTAR 
SU ESCRITO DE PETICION DE RECONOCIMIENTO DEL RESULTADO DEL 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SERA 
DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO 
DE SELECCION, CON DOMICILIO EN PASEO DE LA REFORMA 122, COL. 
JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO, DE 09:00 A 15:00 
HORAS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS HUMANOS, 
CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN 
PASEO DE LA REFORMA 122, COL. JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, 
CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 
RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A 
TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS Y, EN SU CASO, 
PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A 
MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION DEL 
COMITE TECNICO DE SELECCION CORRESPONDIENTE. LA DETERMINACION 
DEL COMITE RESPECTO A LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 
INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE LOS MEDIOS 
ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
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REVISION DE 
EXAMENES 

CON RESPECTO AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN LA ETAPA II DEL 
PROCESO DE SELECCION, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR 
A LA PUBLICACION DE RESULTADOS, PARA PRESENTAR SU SOLICITUD DE 
REVISION DE EXAMEN, MISMA QUE SERA DIRIGIDA Y ENTREGADA AL 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, CON 
DOMICILIO EN PASEO DE LA REFORMA 122, COL. JUAREZ, CUAUHTEMOC, 
C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO DE 09:00 A 15:00 HORAS, EN LA DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS HUMANOS, CON COPIA A LA DIRECCION 
DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA 122, 
COL. JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO. LA 
SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS 
DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO 
TECNICO PARA SU ANALISIS. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA 
A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION 
DEL MISMO. LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION 
RESPECTO A LA SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN SE HARA DEL 
CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE MENSAJES 
DE LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX Y DE LOS MEDIOS 
ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
LA REVISION DE EXAMENES SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
RELACIONE A LO SIGUIENTE: 
● CONTENIDO TEMATICO DEL EXAMEN 
● CRITERIOS DE EVALUACION 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN LAS 
SOLICITUDES DE REVISION DE EXAMEN. 
NOTA: LA REVISION DE EXAMENES EN NINGUN CASO IMPLICARA LA 
ENTREGA DE LOS REACTIVOS NI LAS OPCIONES DE RESPUESTA.  

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- NUMERO DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: 1 
2.- NUMERO DE EVALUACIONES DE HABILIDADES: 2 
3.- CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DE CONOCIMIENTOS: 75 
4.- DESCARTE EN LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES: NO SERA MOTIVO 
DE DESCARTE EL RESULTADO QUE EL ASPIRANTE OBTENGA EN CADA UNA 
DE LAS EVALUACIONES APLICADAS. 
5.- NUMERO DE ESPECIALISTAS QUE AUXILIARAN AL COMITE TECNICO DE 
SELECCION EN LA ETAPA DE ENTREVISTAS: SE TENDRAN TRES 
ESPECIALISTAS, UNO POR CADA UNO DE LOS TITULARES DE LOS COMITES 
TECNICOS DE SELECCION, SI ESTE ULTIMO LO ESTABLECE EN LAS SESIONES 
DE INSTALACION Y PLANEACION DE ENTREVISTA Y DETERMINACION. 
6.- NUMERO MINIMO DE CANDIDATOS A ENTREVISTAR: 5, SI EL UNIVERSO 
LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE 
ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 10, 
SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE PRELACION. 
7.- NUMERO DE CANDIDATOS QUE SE CONTINUARAN ENTREVISTANDO, EN 
CASO DE NO CONTAR CON AL MENOS UN FINALISTA DE LOS PRIMEROS 5 
ENTREVISTADOS: 5, SI EL UNIVERSO LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL 
VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL 
VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES 
EN ORDEN DE PRELACION. 
8.- PUNTAJE MINIMO DE APTITUD (PARA PASAR A LA ETAPA DE 
DETERMINACION): 75 
9.- CRITERIO A APLICAR EN LA ENTREVISTA: A) CONTEXTO, SITUACION O 
TAREA (FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE O 
COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON IMPACTO), Y D) 
PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO). 
10.- EL GANADOR DEL CONCURSO: EL FINALISTA (PASA A LA ETAPA DE 
DETERMINACION) QUE OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL 
PROCESO DE SELECCION, ES DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION 
(PUNTAJE) DEFINITIVA. 
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SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

EL PROCESO DE SELECCION CONSIDERA CINCO ETAPAS: I) REVISION 
CURRICULAR; II) EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES; III) EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO DE LOS CANDIDATOS; IV) ENTREVISTA, Y V) DETERMINACION. 
LA ETAPA I DEL PROCESO DE SELECCION (REVISION CURRICULAR) TIENE 
COMO PROPOSITO DETERMINAR SI EL CANDIDATO CONTINUA EN EL 
CONCURSO, POR LO QUE SU ACREDITACION NO OTORGARA PUNTAJE 
ALGUNO.  
POR CADA CONCURSO SE ASIGNARAN 100 PUNTOS SIN DECIMALES, QUE 
SERAN DISTRIBUIDOS UNICAMENTE ENTRE LAS ETAPAS II (EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES), III (EVALUACION DE 
LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO) Y IV (ENTREVISTA) DEL 
PROCESO DE SELECCION, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II EXAMENES DE CONOCIMIENTOS 
Y EVALUACIONES DE HABILIDADES 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

30 

EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

10 

III EVALUACIONES DE LA 
EXPERIENCIA 

Y VALORACION DEL MERITO 

EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA 

20 

VALORACION DEL 
MERITO 

10 

IV ENTREVISTA ENTREVISTA 30 
 TOTAL: 100 

EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (CAPACIDADES TECNICAS) CONSTA DE 25 
REACTIVOS, LA CALIFICACION MINIMA APROBATORIA SERA DE 75 SOBRE 
100 Y ESTA SE OBTIENE CONSIDERANDO LA CANTIDAD DE ACIERTOS 
SOBRE EL TOTAL DE REACTIVOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES NO SERAN MOTIVO DE DESCARTE. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE SE APLICARAN SERAN LAS 
SIGUIENTES DE ACUERDO AL NIVEL JERARQUICO DEL PUESTO VACANTE: 
JEFE DE DEPARTAMENTO: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO
EN EQUIPO. 
SUBDIRECTOR DE AREA: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN 
EQUIPO. 
DIRECTOR DE AREA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECTOR GENERAL: VISION ESTRATEGICA Y LIDERAZGO. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO. 
EL RESULTADO QUE ARROJE LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO NO SERA MOTIVO DE DESCARTE, SIN EMBARGO, 
ES NECESARIO QUE EL ASPIRANTE REUNA EL REQUISITO DE AÑOS DE 
EXPERIENCIA Y ESCOLARIDAD QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL PUESTO 
EN CONCURSO, EN CASO CONTRARIO SERA MOTIVO DE DESCARTE. LA 
EVALUACION Y VALORACION MENCIONADAS, LE DAN LA POSIBILIDAD AL 
ASPIRANTE DE OBTENER PUNTOS, QUE SUMADOS A LOS OBTENIDOS EN 
LA ETAPA II DEL PROCESO DE SELECCION QUE CONTEMPLA EL EXAMEN 
DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES, LE AYUDAN PARA 
UBICARLO EN UN MEJOR LUGAR DE PRELACION DENTRO DEL CONCURSO. 
EL MAXIMO DE PUNTOS QUE EL ASPIRANTE PUEDE OBTENER EN LA ETAPA 
III SON: 20 PUNTOS EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 10 PUNTOS 
EN LA VALORACION DE MERITO. PARA LA OBTENCION DE LOS PUNTOS 
MENCIONADOS, ES IMPRESCINDIBLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE EN 
ORIGINAL Y COPIA SIMPLE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE ACREDITE EL 
NIVEL DE CUMPLIMIENTO EN CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE SE 
CALIFICAN. 
EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1.- ORDEN EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE CALIFICARA DE 
ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO EN LA TRAYECTORIA LABORAL DEL 
CANDIDATO (ULTIMO PUESTO DESEMPEÑADO O QUE ESTA 
DESEMPEÑANDO) EN RELACION AL PUESTO EN CONCURSO. LOS 
CANDIDATOS QUE CUENTEN UNICAMENTE CON UNA SOLA EXPERIENCIA, 
CARGO O PUESTO NO SERAN EVALUADOS EN ESTE RUBRO, AL NO EXISTIR 
UN PARAMETRO OBJETIVO PARA REALIZAR LA COMPARACION. 
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2.- TIEMPO DE PERMANENCIA EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA EN LOS PUESTOS O 
CARGOS OCUPADOS DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 
DEL NUMERO DE AÑOS PROMEDIO POR CARGO O PUESTO QUE POSEA. 
3.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO.- SE CALIFICARA DE ACUERDO 
CON LA PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS 
OCUPADOS EN EL SECTOR PUBLICO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 
DEL TIEMPO ACUMULADO POR EL CANDIDATO EN EL SECTOR PUBLICO. 
4.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO.- LA EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR PRIVADO SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA 
DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS OCUPADOS EN EL SECTOR 
PRIVADO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO 
DEL CANDIDATO EN EL SECTOR PRIVADO. 
5.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL.- LA EXPERIENCIA EN EL SECTOR 
SOCIAL SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EXISTENCIA O EXPERIENCIA 
EN EL SECTOR SOCIAL POR PARTE DEL CANDIDATO. 
6.- NIVEL DE RESPONSABILIDAD.- EL NIVEL DE RESPONSABILIDAD SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA OPCION DE RESPUESTA SELECCIONADA 
POR EL CANDIDATO, ENTRE LAS 5 POSIBLES OPCIONES ESTABLECIDAS EN 
EL FORMATO DE EVALUACION, RESPECTO A SU TRAYECTORIA 
PROFESIONAL. LAS OPCIONES SON LAS SIGUIENTES: 
A) HE DESEMPEÑADO PUESTOS DONDE HE DESARROLLADO UNA SERIE DE 
ACTIVIDADES SENCILLAS Y SIMILARES ENTRE SI. 
B) HE DESARROLLADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA SERIE 
DE FUNCIONES Y ACTIVIDADES SIMILARES Y RELACIONADAS ENTRE SI. 
C) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA SERIE 
DE FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 
D) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR UN AREA CON 
FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 
E) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR DIVERSAS 
AREAS QUE CONTRIBUIAN AL DESARROLLO DE LOS PLANES 
ESTRATEGICOS DE UNA O VARIAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O DE 
NEGOCIO. 
7.- NIVEL DE REMUNERACION.- EL NIVEL DE REMUNERACION SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL EN 
LA TRAYECTORIA LABORAL DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, 
COMPARANDO LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL DEL PUESTO ACTUAL 
(EN SU CASO EL ULTIMO) Y LA DEL PUESTO EN CONCURSO. 
8.- RELEVANCIA DE FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN 
RELACION CON LAS DEL PUESTO VACANTE.- LA RELEVANCIA DE 
FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN RELACION CON LAS DEL 
PUESTO VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA COINCIDENCIA 
ENTRE LA RAMA DE CARGO O PUESTO EN EL CURRICULUM VITAE DEL 
CANDIDATO REGISTRADO (POR EL PROPIO CANDIDATO) EN “TRABAJAEN” 
CON LA RAMA DE CARGO O PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 
9.- EN SU CASO, EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 
DE LA VACANTE.- LA EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES 
AL DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA 
DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 
DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE 
AÑOS ACUMULADOS POR EL CANDIDATO EN DICHOS PUESTOS. 
10.- EN SU CASO, APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE 
LA VACANTE.- LA APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE 
LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION 
DEL DESEMPEÑO DE DICHOS PUESTOS. 
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PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA, EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO A CADA ELEMENTO, LA CUAL PUEDE SER 
ENTRE OTRAS: CARTA ORIGINAL DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA; 
HOJA DE SERVICIOS; CONTRATO LABORAL; RECIBOS DE PAGO; ALTA Y 
BAJA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, ETC. LA 
DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE LA SITUACION DEL 
ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: 
ELEMENTO 2, SEÑALAR LOS PUESTOS QUE OCUPO Y EL TIEMPO DE 
PERMANENCIA EN CADA UNO DE ELLOS; ELEMENTO 6, SEÑALAR LAS 
FUNCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS EN LOS PUESTOS OCUPADOS. 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
● LOS CANDIDATOS SERAN CALIFICADOS EN EL ORDEN EN LOS 

PUESTOS DESEMPEÑADOS (ELEMENTO 1), SALVO CUANDO CUENTEN 
CON UNA SOLA EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO PREVIOS. 

● A TODOS LOS CANDIDATOS SE LES CALIFICARAN LOS ELEMENTOS
2 AL 8. 

● LOS CANDIDATOS QUE OCUPEN O HAYAN OCUPADO UNO O MAS DE 
LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 9. 

● LOS CANDIDATOS QUE CUENTEN CON RESULTADOS EN LA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL SISTEMA EN UNO O MAS DE LOS 
CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE 
SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 10. 

EN LA VALORACION DEL MERITO SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1.- ACCIONES DE DESARROLLO PROFESIONAL.- LAS ACCIONES DE 
DESARROLLO PROFESIONAL SE CALIFICARAN UNA VEZ EMITIDAS LAS 
DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
2.- RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO.- LOS 
RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO SE CALIFICARAN 
DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DE CARRERA TITULARES EN LAS EVALUACIONES DE DESEMPEÑO ANUAL. 
DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION 
OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO ANUAL. 
3.- RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION.- LOS RESULTADOS 
DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON 
LAS CALIFICACIONES DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL PROMEDIO DE LAS CALIFICACIONES 
OBTENIDAS POR EL SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR EN EL 
EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. EN CASO DE QUE EN EL 
EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR NO SE HUBIEREN AUTORIZADO 
ACCIONES DE CAPACITACION PARA EL SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR, NO SERA CALIFICADO EN ESTE ELEMENTO. 
4.- RESULTADOS DE PROCESOS DE CERTIFICACION.- LOS RESULTADOS DE 
LOS PROCESOS DE CERTIFICACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON 
LAS CAPACIDADES PROFESIONALES CERTIFICADAS. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE CAPACIDADES PROFESIONALES 
CERTIFICADAS VIGENTES LOGRADAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES EN PUESTOS SUJETOS AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA.  
5.- LOGROS.- LOS LOGROS SE REFIEREN AL ALCANCE DE UN OBJETIVO 
RELEVANTE DEL CANDIDATO EN SU LABOR O CAMPO DE TRABAJO, A 
TRAVES DE APORTACIONES QUE MEJORARON, FACILITARON, 
OPTIMIZARON O FORTALECIERON LAS FUNCIONES DE SU AREA DE 
TRABAJO, EL LOGRO DE METAS ESTRATEGICAS O APORTARON BENEFICIO 
A LA CIUDADANIA, SIN GENERAR PRESIONES PRESUPUESTALES 
ADICIONALES, NI PERJUDICAR O AFECTAR NEGATIVAMENTE LOS 
OBJETIVOS DE OTRA AREA, UNIDAD RESPONSABLE O DE NEGOCIOS.
DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE 
LOGROS OBTENIDOS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR,
SE CONSIDERARAN COMO LOGROS, LOS SIGUIENTES: 
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● CERTIFICACIONES EN COMPETENCIAS LABORALES O EN HABILIDADES 
PROFESIONALES DISTINTAS A LAS CONSIDERADAS PARA EL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 

● PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS (GACETAS, REVISTAS, PRENSA O 
LIBROS) RELACIONADOS A SU CAMPO DE EXPERIENCIA. 

● OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN LOGROS DE TIPO POLITICO O 
RELIGIOSO. 
6.- DISTINCIONES. LAS DISTINCIONES SE REFIEREN AL HONOR O TRATO 
ESPECIAL CONCEDIDO A UNA PERSONA POR SU LABOR, PROFESION O 
ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 
TRAVES DEL NUMERO DE DISTINCIONES OBTENIDAS POR EL CANDIDATO. 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UNA DISTINCION, 
LAS SIGUIENTES: 
● FUNGIR COMO PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE O MIEMBRO FUNDADOR 

DE ASOCIACIONES U ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
(CIENTIFICAS, DE INVESTIGACION, GREMIALES, ESTUDIANTILES O DE 
PROFESIONISTAS). 

● TITULO GRADO ACADEMICO HONORIS CAUSA OTORGADO POR 
UNIVERSIDADES O INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. 

● GRADUACION CON HONORES O CON DISTINCION. 
● OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN DISTINCIONES DEL TIPO POLITICO O 
RELIGIOSO. 
7.- RECONOCIMIENTOS O PREMIOS.- LOS RECONOCIMIENTOS O PREMIOS 
SE REFIEREN A LA RECOMPENSA O GALARDON OTORGADO AL CANDIDATO 
POR AGRADECIMIENTO O RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO REALIZADO 
POR ALGUN MERITO O SERVICIO EN SU LABOR, PROFESION O ACTIVIDAD 
INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A TRAVES DEL 
NUMERO DE RECONOCIMIENTOS O PREMIOS OBTENIDOS POR EL 
CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UN 
RECONOCIMIENTO O PREMIO, LOS SIGUIENTES: 
● PREMIO OTORGADO A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
● RECONOCIMIENTO POR COLABORACION, PONENCIAS O TRABAJOS DE 

INVESTIGACION A NOMBRE DEL ASPIRANTE EN CONGRESOS, 
COLOQUIOS O EQUIVALENTES. 

● RECONOCIMIENTO O PREMIO POR ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO 
PUBLICO. 

● PRIMERO, SEGUNDO O TERCER LUGAR EN COMPETENCIAS O 
CERTAMENES PUBLICOS Y ABIERTOS. 

● OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN RECONOCIMIENTOS O PREMIOS DE 
TIPO POLITICO, RELIGIOSO O QUE SEAN RESULTADO DE LA SUERTE, A 
TRAVES DE UNA SELECCION ALEATORIA, SORTEO O EQUIVALENTE. 
8.- ACTIVIDAD DESTACADA EN LO INDIVIDUAL.- LA ACTIVIDAD DESTACADA 
EN LO INDIVIDUAL SE REFIERE A LA OBTENCION DE LOS MEJORES 
RESULTADOS, SOBRESALIENDO EN UNA PROFESION O ACTIVIDAD 
INDIVIDUAL O AJENA A SU CAMPO DE TRABAJO, DEL RESTO DE QUIENES 
PARTICIPAN EN LA MISMA. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARA A 
TRAVES DEL NUMERO DE ACTIVIDADES DESTACADAS EN LO INDIVIDUAL 
COMPROBADAS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE 
CONSIDERARA COMO ACTIVIDAD DESTACADA, LAS SIGUIENTES: 
● TITULO O GRADO ACADEMICO EN EL EXTRANJERO CON 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA. 

● PATENTES A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
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● SERVICIOS O MISIONES EN EL EXTRANJERO. 
● DERECHOS DE AUTOR A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
● SERVICIOS DEL VOLUNTARIO, ALTRUISMO O FILANTROPIA (NO 

INCLUYE DONATIVOS). 
● OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN ACTIVIDADES DESTACADAS DE TIPO 
POLITICO O RELIGIOSO. 
9.- OTROS ESTUDIOS SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LOS ESTUDIOS 
ADICIONALES A LOS REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO VACANTE 
EN CONCURSO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL ESTUDIO O 
GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS CONCLUIDO RECONOCIDO POR LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, QUE SEA ADICIONAL AL NIVEL DE 
ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE AL REQUERIDO EN EL PERFIL DEL PUESTO 
VACANTE EN CONCURSO. 
PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO LO 
SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 
MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL REQUERIDO 
POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE 
LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 
AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS.EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA VALORACION DE MERITO, EL 
ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE AVALE EL 
CUMPLIMIENTO DEL ELEMENTO CORRESPONDIENTE, LA CUAL PUEDE SER 
ENTRE OTRAS: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO; MENCIONES HONORIFICAS; 
PREMIOS, RESULTADOS DE CAPACITACION; INVESTIGACION Y/O 
APORTACION AL RAMO. LA DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR 
CLARAMENTE EL ESTATUS DEL ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA 
OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, CALIFICACION OBTENIDA EN 
LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y FIRMA DEL EVALUADOR (SI ES 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR DEL NIVEL INFERIOR AL 
PUESTO EN CONCURSO, DEBERA PRESENTAR EVALUACIONES DEL 
DESEMPEÑO RESPECTIVAS CON EL RESULTADO SATISFACTORIO O 
MAYOR, EN EL PUESTO QUE OCUPA (ART. 47 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL). 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
● EN TANTO SE EMITAN LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS 

ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, NINGUN CANDIDATO SERA EVALUADO EN EL ELEMENTO 1. 

● TODOS LOS CANDIDATOS QUE SEAN SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN LOS 
ELEMENTOS 2 A 4. 

● TODOS LOS CANDIDATOS, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN 
LOS ELEMENTOS 5 A 9. 

LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS SUBETAPAS DE LA ETAPA III SERAN 
CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN IMPLICAR 
EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. 
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ENTREVISTA LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA ETAPA IV SERAN 
CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN IMPLICAR 
EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. LA ENTREVISTA SE REALIZARA 
UTILIZANDO LOS CRITERIOS CERP: A) CONTEXTO, SITUACION O TAREA 
(FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE O 
COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON IMPACTO), Y D) 
PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO). 
EL PUNTAJE MINIMO DE APTITUD ACUMULADO HASTA LA ETAPA IV PARA 
PASAR A LA ETAPA DE DETERMINACION SERA DE 75 
DETERMINACION. EL GANADOR DEL CONCURSO, SERA EL FINALISTA QUE 
OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL PROCESO DE SELECCION, ES 
DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION (PUNTAJE) DEFINITIVA. 
SI HAY EMPATE, EL COMITE TECNICO DE SELECCION RESOLVERA EL 
RESULTADO DEL CONCURSO DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL 
NUMERAL 236 DEL ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSOS ARTICULOS DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN 
LAS DISPOSICIONES EN LAS MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO EL MANUAL 
ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS Y ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA, ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 6 DE ABRIL DE 2017. 
LOS ASPIRANTES QUE PASEN A LA ETAPA DE DETERMINACION COMO 
APTOS PARA CUBRIR EL PUESTO Y NO RESULTEN GANADORES EN EL 
CONCURSO, SERAN CONSIDERADOS FINALISTAS EN LA RESERVA DE 
ASPIRANTES DE LA RAMA DE CARGO O PUESTO DE QUE SE TRATE EN LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, DURANTE UN 
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LOS RESULTADOS 
FINALES DEL CONCURSO DE QUE SE TRATE. POR ESTE HECHO, QUEDAN 
EN POSIBILIDAD DE SER CONVOCADOS, EN ESE PERIODO Y DE ACUERDO 
A LA CLASIFICACION DE PUESTOS Y RAMAS DE CARGO QUE HAGA EL 
COMITE TECNICO DE PROFESIONALIZACION DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, A NUEVOS CONCURSOS DESTINADOS 
A TAL RAMA DE CARGO O PUESTO, SEGUN APLIQUE. 
CUANDO EL GANADOR DEL CONCURSO TENGA EL CARACTER DE 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, PARA PODER SER NOMBRADO 
EN EL PUESTO SUJETO A CONCURSO, DEBERA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION NECESARIA QUE ACREDITE HABERSE SEPARADO, TODA 
VEZ QUE NO PUEDE PERMANECER ACTIVO EN AMBOS PUESTOS. 

REVISION 
DOCUMENTAL  

PARA PODER ACREDITAR LA REVISION DOCUMENTAL, ES INDISPENSABLE 
QUE EL ASPIRANTE PRESENTE LA TOTALIDAD DE LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE SEÑALADA, EN CASO 
CONTRARIO SE LE DESCARTARA DEL CONCURSO: 
● COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
● IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 
● IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL CASO 
DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

● RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

● ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

● CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA LOS 
40 AÑOS) 

● DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO POR 
PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE QUE EL 
PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O POSTGRADO 
TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION 
DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 
AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
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EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS.EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 
160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS 
ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE 
LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL DOCUMENTO QUE 
ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS CON FECHA DE EMISION 
POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE SE 
PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 
EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE DEBERA 
PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, INCORPORACION 
Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE 
ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION O 
GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 
EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 
CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS ASPIRANTES SE 
REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
● CURRICULUM VITAE PERSONAL ACTUALIZADO, ESPECIFICANDO LOS 

TIEMPOS DE INICIO Y TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI 
COMO FIRMADO AL CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 
PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA REQUERIDOS 
POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE RECOMENDACION 
DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO DE PAGO, ALTA EN 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CONTRATO LABORAL, ETC.) 

● EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE DESEMPEÑO 
ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O EXCELENTE Y QUE SEAN 
CONSECUTIVAS E INMEDIATAS ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE 
REGISTREN COMO ASPIRANTES DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE, 
EN EL RANGO DEL PUESTO QUE OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE 
HAYAN PRACTICADO COMO SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS 
COMO LIBRE DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO 
COMO SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE 
DICHOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN A 
UN PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y 
ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 
REQUISITO. 
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● COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO LO 
SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 
MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL REQUERIDO 
POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE 
LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 
AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. EN EL 
SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA PROFESIONAL SE 
ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA ENTREGAR AL 
MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL DOCUMENTO QUE 
AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS. EL CTS 
DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO ACEPTACION DEL 
DOCUMENTO PRESENTADO. 
● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 

SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN EL 
CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SERA DEL 27 DE 
ABRIL AL 03 DE MAYO DE 2018, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN EL AREA 
DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA 122, 6TO PISO, 
COL. JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

LOS RESULTADOS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO SERAN 
PUBLICADOS EN EL PORTAL DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, 
IDENTIFICANDOSE AL ASPIRANTE CON SU NUMERO DE FOLIO ASIGNADO 
POR DICHO SISTEMA. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION PODRA, CONSIDERANDO LAS 
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, DECLARAR DESIERTO UN CONCURSO: 
1.  PORQUE NINGUN CANDIDATO SE PRESENTE AL CONCURSO; 
2.  PORQUE NINGUNO DE LOS CANDIDATOS OBTENGA EL PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION PARA SER CONSIDERADO FINALISTA, O 
3.  PORQUE UN FINALISTA PASE A LA ETAPA DE DETERMINACION Y EN 

ESTA SEA VETADO, O BIEN, NO OBTENGA LA MAYORIA DE LOS VOTOS 
DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION. 

EN CASO DE DECLARARSE DESIERTO EL CONCURSO, SE PROCEDERA A 
EMITIR UNA NUEVA CONVOCATORIA. 
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REACTIVACION 
DE FOLIOS 

CON RESPECTO A LA REACTIVACION DE FOLIOS RECHAZADOS EN LA 
ETAPA DE REVISION CURRICULAR, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 
POSTERIOR AL TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA EN LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 
PARA PRESENTAR SU ESCRITO DE PETICION DE REACTIVACION DE FOLIO, 
MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL 
COMITE TECNICO DE SELECCION, CON DOMICILIO EN PASEO DE LA 
REFORMA 122, COL. JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE 
MEXICO, DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
RECURSOS HUMANOS, CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE 
PERSONAL, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA 122, COL. JUAREZ, 
CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD SE HARA 
DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO 
DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS 
Y, EN SU CASO, PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL 
COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA 
DETERMINACION DEL MISMO. LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO 
DE SELECCION RESPECTO A LA SOLICITUD DE REACTIVACION SE HARA DE 
CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE MENSAJES 
DE LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE LOS 
MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
DICHO ESCRITO DEBERA INCLUIR LO SIGUIENTE: 
 ESCRITO DE JUSTIFICACION DEL PORQUE CONSIDERA QUE SE DEBE 

REACTIVAR EL FOLIO DIRIGIDO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE 
DE SELECCION SOLICITANDO EL ANALISIS Y EN SU CASO APROBACION 
DE LA REACTIVACION. 

 PANTALLAS IMPRESAS DEL PORTAL PERSONAL EN 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX DONDE SE OBSERVEN LAS CAUSALES DEL 
RECHAZO. (CURRICULO CARGADO, MENSAJE DE RECHAZO, ETC.). 

 ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
EXPERIENCIA LABORAL Y ESCOLARIDAD. 

 DOMICILIO Y DIRECCION ELECTRONICA DONDE PUEDE RECIBIR LA 
RESPUESTA A SU PETICION. 

LA REACTIVACION DE FOLIOS SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
DEBA A: 
 INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PERFIL 

CORRESPONDIENTE 
 LA RENUNCIA POR PARTE DEL ASPIRANTE. 
 LA DUPLICIDAD DE REGISTROS DE INSCRIPCION. 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN LAS 
SOLICITUDES DE REACTIVACION. 
NOTA: EN CASO DE SER AUTORIZADA LA SOLICITUD DE REACTIVACION, EL 
SISTEMA TRABAJAEN ENVIARA UN MENSAJE NOTIFICANDO DICHA 
SITUACION A TODOS LOS PARTICIPANTES EN EL CONCURSO. 
EN RELACION A LOS DESCARTES DE ASPIRANTES POR ERRORES 
IMPUTABLES AL OPERADOR DE INGRESO EN LAS ETAPAS DE EVALUACION, 
ENTREVISTA Y ESTATUS DEL CONCURSO, ESTA DEPENDENCIA PODRA, 
REACTIVAR DICHO FOLIO, DANDO AVISO A LOS ASPIRANTES QUE SIGUEN 
PARTICIPANDO EN LA ETAPA CORRESPONDIENTE.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE DESARROLLARA CON ESTRICTO APEGO A LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, OBJETIVIDAD, CALIDAD, 
IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, COMPETENCIA POR MERITO Y EQUIDAD DE 
GENERO, SUJETANDOSE EN TODO TIEMPO EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, SU 
REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
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LOS CASOS NO PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, RESPECTO AL DESARROLLO DE 
LOS CONCURSOS, SERAN RESUELTOS POR EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION. 
EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR A PARTIR DE QUE SE 
IDENTIFIQUE EL CASO NO PREVISTO PARA HACERLO DEL CONOCIMIENTO 
AL SECRETARIO TECNICO DE DICHO COMITE VIA ESCRITO. MISMO QUE 
SERA DIRIGIDO AL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
RECURSOS HUMANOS; UBICADO PASEO DE LA REFORMA 122, COL. 
JUAREZ, CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO, QUIEN LO 
SOMETERA PARA SU ANALISIS Y RESOLUCION AL RESTO DE LOS 
INTEGRANTES DEL COMITE. EL PLAZO PARA DAR UNA RESOLUCION 
DEPENDERA DE LA COMPLEJIDAD Y GRAVEDAD DEL CASO REPORTADO, 
POR LO QUE EL COMITE PUEDE DETENER EL DESARROLLO DEL 
CONCURSO HASTA QUE TENGA UNA RESOLUCION. EL COMITE TECNICO 
DE SELECCION SE ASEGURARA QUE LA RESOLUCION AL CASO 
REPORTADO SE APEGUE A LOS PRINCIPIOS MENCIONADOS. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. EN EL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PODRAN CONSULTARSE 
LOS DETALLES SOBRE EL CONCURSO Y LOS PUESTOS VACANTES. 

2. LOS DATOS PERSONALES DE LOS CONCURSANTES SON 
CONFIDENCIALES AUN DESPUES DE CONCLUIDO EL CONCURSO. 

3. CADA ASPIRANTE SE RESPONSABILIZARA DE LOS TRASLADOS Y 
GASTOS EROGADOS COMO CONSECUENCIA DE SU PARTICIPACION EN 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON MOTIVO DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 

4. LOS CONCURSANTES PODRAN PRESENTAR INCONFORMIDAD, ANTE EL 
AREA DE QUEJAS DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL ORGANO 
DESCONCENTRADO, AVENIDA PASEO DE LA REFORMA 122, PISO 4, 
COLONIA JUAREZ, CUAUHTEMOC C.P 06600, CIUDAD DE MEXICO, 
CIUDAD DE MEXICO TELEFONO 5292-7552, CORREO ELECTRONICO 
OIC_AFSEDF@SEPDF.GOB.MX LA INCONFORMIDAD DEBERA 
PRESENTARSE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HABILES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE PRESENTO EL ACTO MOTIVO DE 
LA INCONFORMIDAD, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 69 FRACCION X DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 93 AL 96 DE SU 
REGLAMENTO. 

5. LOS ASPIRANTES PODRAN INTERPONER EL RECURSO DE REVOCACION 
ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, UBICADA EN AV. 
INSURGENTES SUR 1735, COL. GUADALUPE INN, DELEGACION ALVARO 
OBREGON C.P., 01020 CIUDAD DE MEXICO, T.+52 (55) 2000-3000, EN LOS 
TERMINOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 97 Y 98 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 
DIRIGIDO AL TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 

6. DURANTE EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA ETAPA II, QUEDA 
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR HERRAMIENTAS DE CONSULTA 
TALES COMO: CELULAR, TABLETA, DISPOSITIVO ELECTRONICO, 
APUNTES, LIBROS Y CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO Y/O INFORMACION 
RELACIONADA CON LOS EXAMENES CORRESPONDIENTES. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

A EFECTO DE GARANTIZAR LA DEBIDA ATENCION Y RESOLUCION DE LAS 
DUDAS QUE LOS ASPIRANTES FORMULEN CON RELACION A LOS 
PRESENTES CONCURSOS, LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, PONE A LA ORDEN EL CORREO ELECTRONICO: 
SPCINGRESO@SEPDF.GOB.MX Y EL NUMERO TELEFONICO: 3601 8400 CON 
LAS EXTENSIONES: 48101 Y 48102 EN UN HORARIO DE LUNES A VIERNES 
DE 9:00 A 15:00 HRS. 

 
Ciudad de México, a 21 de marzo de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General Adjunta de Recursos Humanos 

Lic. Alejandra Díaz Aguirre 
Rúbrica. 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2018/04 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA N° COFEPRIS/2018/04 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre del Puesto: ABOGADO (01/04/18) 
Código del Puesto: 12-S00-1-M1C014P-0000750-E-C-U 
Rango: JEFE DE DEPARTAMENTO 
Grupo, Grado y Nivel: O21 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta 
Mensual: 

$ 20, 632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento: Confianza. 
Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios 
Unidad Administrativa: ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 

Sede (radicación): 
Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

DAR CERTEZA JURIDICA A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
QUEJAS Y DENUNCIAS TRAMITADAS EN EL AREA DE 
QUEJAS, POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS, SOBRE TRAMITES Y 
SERVICIOS PRESTADOS A LA CIUDADANIA Y POR 
ADJUDICACION DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA INSTITUCION Y 
OBRA PUBLICA QUE LLEVE A CABO LA INSTITUCION. 

Funciones: 1. ANALIZAR Y SUPERVISAR LAS QUEJAS Y 
DENUNCIAS QUE SE FORMULEN POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS, REALIZAR EL 
SEGUIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO 
DISCIPLINARIO CORRESPONDIENTE HASTA SU 
RESOLUCION. 

2. DISEÑAR LA IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO 
DE MECANISMOS E INSTANCIAS DE 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTANDARES DE SERVICIO, 
ESTABLECIENDO INDICADORES PARA LA MEJORA 
DE TRAMITES Y SERVICIOS. 

3. ASESORAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS 
PETICIONES SOBRE LOS TRAMITES Y SERVICIOS 
QUE PRESENTE LA CIUDADANIA. 

4. ANALIZAR LAS IRREGULARIDADES QUE A JUICIO 
DE LOS INTERESADOS SE HAYAN COMETIDO EN 
LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACION DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
ASI COMO RESPECTO DE LA OBRA PUBLICA , A 
EFECTO DE QUE LAS MISMAS SE CORRIJAN 
CUANDO ASI PROCEDA; 

5. ANALIZAR LA PROCEDENCIA DE LAS 
INCONFORMIDADES QUE SE PRESENTEN EN 
CONTRA DE LOS ACTOS RELACIONADOS CON LA 
OPERACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA Y SUSTANCIAR SU DESAHOGO. 
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ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 
Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
Grado de avance: 
TITULADO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

 DERECHO 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en cualquiera 
de las siguientes áreas 
generales: 

Area: 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
y/o 

Area General:
 DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Area: 
CIENCIA POLITICA 

Area General: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

Años mínimos de Experiencia:
2 años 

EVALUACION DE HABILIDADES 
Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS
Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 
ABOGADO (750) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
OTROS 

Disponibilidad para viajar: A veces. 
 

Nombre del Puesto: AUDITOR (02/04/18) 
Código del Puesto: 12-S00-1-M1C014P-0000752-E-C-U 
Rango: JEFE DE DEPARTAMENTO 
Grupo, Grado y Nivel: O21 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta 
Mensual: 

$ 20, 632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento: Confianza. 
Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios 
Unidad Administrativa: ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 

Sede (radicación):
Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

ANALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE 
CONTROL Y FISCALIZACION DENTRO DE LA 
INSTITUCION, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
EMITIDOS POR LA SFP, A TRAVES DE LA PLANEACION 
Y EJECUCION DE AUDITORIAS Y/O INVESTIGACIONES; 
ASI COMO DAR SEGUIMIENTO A LAS MEDIDAS 
CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS, DANDO 
CUMPLIMENTO A LAS NORMAS DE AUDITORIA 
PUBLICA, CON EL PROPOSITO DE COMBATIR LA 
CORRUPCION, FORTALECER EL DESEMPEÑO Y 
CONSOLIDAR LA TRANSPARENCIA DE LA 
INSTITUCION. 

Funciones: 1. PARTICIPAR EN LA PLANEACION DEL 
PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA Y CONTROL 
QUE SE APLICA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA INSTITUCION, 
ESTABLECIENDO METAS Y OBJETIVOS; 
VERIFICANDO LAS COBERTURAS, 
DETERMINANDO Y SOLICITANDO LOS 
REQUERIMIENTOS INFORMATIVOS 
NECESARIOS; DETERMINANDO FECHAS Y 
TIEMPOS, ASI COMO DEFINIENDO EL RECURSO 
HUMANO APROPIADO, CON EL PROPOSITO DE 
LOGRAR LOS OBJETIVOS DE FISCALIZACION 
ESTABLECIDOS DE MANERA OPORTUNA
Y EFICAZ. 



Miércoles 21 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     257 

2. COORDINAR Y SUPERVISAR EN CONJUNTO CON 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRTARIA O CON AQUELLAS INSTANCIAS 
EXTERNAS DE FISCALIZACION QUE SE 
DETERMINE, LAS AUDITORIAS Y REVISIONES QUE 
SE REQUIERAN, ASI COMO LAS CONTEMPLADAS 
EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO, PARA 
VERIFICAR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA 
DE LAS OPERACIONES, LA CONTABILIDAD DE LA 
INFORMACION FINANCIERA Y OPERACIONAL Y EL 
DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, 
REGLAMENTOS Y POLITICAS APLICABLES. 

3. REQUERIR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA INSTITUCION, LA INFORMACION, 
DOCUMENTACION Y SU COLABORACION PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y 
ATRIBUCIONES. 

4. APROBAR LA EMISION DE INFORMES QUE 
RESULTEN DE LA APLICACION DE LAS 
AUDITORIAS, DE ACUERDO A LAS NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, PARA 
OBTENER RESULTADOS VALIDOS, 
SIGNIFICATIVOS Y DEBIDAMENTE 
FUNDAMENTADOS. 

5. INTEGRAR LAS AUDITORIAS ADICIONALES, 
NECESARIAS EN LOS CASOS QUE SE HAYA 
DETECTADO ALGUNA IRREGULARIDAD O 
AFECTACION DEL PATRIMONIO FEDERAL POR 
PARTE DE ALGUN SERVIDOR PUBLICO, LLEVANDO 
A CABO LA FISCALIZACION NECESARIA CON EL 
PROPOSITO DE OTORGAR MAYOR INFORMACION 
UTIL PARA LA CONFORMACION DEL EXPEDIENTE 
QUE ANALIZARA DETALLADAMENTE EL AREA DE 
RESPONSABILIDADES PARA DETERMINAR SI 
PROCEDE LA APLICACION DE SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS. 

6. VIGILAR EL MANEJO DE LOS RECURSOS, 
TECNICOS, MATERIALES Y FINANCIEROS A SU 
CARGO, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO Y 
APEGO A LOS PROGRAMAS DE RACIONALIDAD, 
AUSTERIDAD, DISCIPLINA PRESUPUESTAL Y 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

7. APOYAR AL TITULAR EN LOS REQUERIMIENTOS 
DE INFORMACION PARA LA ATENCION DE 
CUALQUIER ASUNTO QUE TENGA QUE VER CON 
LAS AUDITORIAS, ASI COMO CON DEL 
CUMPLIMENTO DE LAS NORMAS DE CONTROL, 
CON LA FINALIDAD DE MANTENERLO INFORMADO 
DEL ESTATUS DE CADA AUDITORIA O 
INVESTIGACION Y ASI TOMAR LAS DECISIONES 
CORRESPONDIENTES PARA UN DESARROLLO 
TRANSPARENTE Y ADECUADO DE LA 
INSTITUCION. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 
Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
Grado de avance: 
TITULADO 

CIENCIAS DE LA SALUD  FARMACOBIOLOGIA 
 QUIMICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

 CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 FINANZAS 
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EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en cualquiera 
de las siguientes áreas 
generales: 

Area: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General: 
 POLITICA FISCAL Y HACIENDA 

PUBLICA NACIONALES 
 CONTABILIDAD 
 AUDITORIA 

Area: 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
y/o 

Area General: 
 DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ORGANIZACION JURIDICA 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 

Area: 
CIENCIA POLITICA 
y/o  

Area General: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

Area: 
QUIMICA 

Area General: 
 BIOQUIMICA 
 QUIMICA FARMACEUTICA 

Años mínimos de Experiencia: 
2 años 

EVALUACION DE HABILIDADES  
Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 
AUDITOR (752) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
OTROS 

Disponibilidad para viajar: A veces. 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples en tamaño carta, los 
siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso y el mensaje de invitación al cotejo enviado a su centro de mensajes. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad 
manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS). No se aceptará la Docencia para acreditar las áreas 
de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera). 
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 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidata/o. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2016 y 2017. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHNet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a 
cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale 
en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
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9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
el cual establece “Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales”; 
aquellos participantes que sean servidores/as públicos/as de carrera y que éste 
concurso les represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme a los Numerales 174 y 
252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, “se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares”, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo rango no 
será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. En caso de no ser 
Servidor Público de Carrera, deberá firmar bajo protesta de decir verdad, un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán 
del 21 de marzo al 03 de abril de 2018, al momento en que el/la candidato/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria El 21 de marzo de 2018. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de marzo al 03 de abril de 2018. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de marzo al 03 de abril de 2018. 

Examen de conocimientos A partir del 09 de abril de 2018. 
Exámenes de habilidades 
(Capacidades Gerenciales) 

A partir del 09 de abril de 2018. 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 10 de abril de 2018. 

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 10 de abril de 2018. 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 11 de abril de 2018. 

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 11 de abril de 2018. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El 
horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, exceptuando 
las entrevistas. 
1. Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 

fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 
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2. Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 

3. Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario 
con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia 
entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 

4. Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 

5. En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las 
herramientas para evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso 
y/o permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del 
Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, aun tratándose 
de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

6. Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este 
proceso de selección no serán considerados para fines de Certificación de 
Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones oficiales 
vigentes, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-82829 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro del Comité de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

1. La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 

2. Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el 
no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

3. La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre 
el número de reactivos que conforman el examen. 

4. La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los 
elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la 
Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar 
a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de 
Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo 
anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro 
ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 

5. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

6. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad 
con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de 
Responsabilidad, hasta Dirección General: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alto Nivel 
de Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección determinó no llevar a cabo la reactivación de folios 
cuando el descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que 
le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa 
y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las 
reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por 
causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
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1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
Av. Insurgentes Sur # 1735, 2° piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México; en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

8. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

9. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo spc-rusp@cofepris.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
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10. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

11. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 
los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo 
documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en 
que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva 
de Recursos Humanos, ubicadas en la calle Oklahoma #14 PB, Col. Nápoles, 
Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03810 (inclusive para los 
aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con 
mínimo 2 días hábiles de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios 1. Los temarios y la bibliografía correspondiente al examen de conocimientos que 
se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-82829 
y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación”. 

2. La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. Las guías para la evaluación de 
las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la 
Secretaría de Salud http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php o en la página 
electrónica de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
en la liga electrónica https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-
profesional-de-carrera-82829 

3. Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente 
dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación 
e Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia
y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico: spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número 
telefónico 5080 5200 Extensión 1235 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 21 de marzo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Cofepris 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora Ejecutiva de Recursos Humanos 
Lic. Jessica Boyzo Sánchez 

Rúbrica. 
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21 DE MARZO 
ANIVERSARIO DEL NACIMIENTO DE BENITO JUAREZ 

El 21 de marzo de 1806, en San Pablo Guelatao, aldea de la Sierra de Oaxaca, nació Benito Juárez 

García, hijo de Marcelino Juárez y Brígida García, ambos indios zapotecas, dedicados a la agricultura. 

Huérfano a temprana edad, a los 12 años aprendió español. Se trasladó a la ciudad de Oaxaca donde 

inició sus estudios, siendo el primer abogado egresado del Instituto de Ciencias y Artes de Oaxaca. 

Su carrera política inició en 1831; ocupó cargos en los tres poderes y niveles de gobierno, fue gobernador 

de Oaxaca entre 1847 y 1852. Su oposición a Antonio López de Santa Anna ocasionó que en mayo de 1853, 

fuera aprehendido y expulsado del país. Vivió el exilio en Nueva Orleáns, donde se vinculó con otros liberales 

mexicanos, como Melchor Ocampo, José María Mata y Ponciano Arriaga. 

Al proclamarse el Plan de Ayutla, Juárez regresó a México y se incorporó al movimiento revolucionario. 

Al triunfar la Revolución de Ayutla fue ministro de Justicia e Instrucción Pública del gobierno del presidente 

Juan Álvarez, donde expidió la primera ley sobre Administración de Justicia, mejor conocida como Ley Juárez, 

que limitó los fueros eclesiástico y militar. Evitó que sus tribunales ventilaran delitos del orden común. 

Al estallar la Guerra de Reforma, Juárez como presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación le 

correspondió asumir la Presidencia de la República, estableciendo su gobierno en el puerto de Veracruz, en 

donde expidió las Leyes de Reforma en 1859. 

El 11 de enero de 1861 el presidente Juárez, junto a sus principales colaboradores, entró triunfante a la 

capital de la República. 

Sin embargo, la guerra se continuó, los conservadores y la iglesia apoyaron la intervención francesa para 

el establecimiento del Segundo Imperio. El presidente encabezó a la resistencia republicana de 1862 a 1867 

en defensa de la independencia y soberanía nacional. 

El estadista mexicano se convirtió en el símbolo de la defensa de la autodeterminación de los pueblos, fue 

declarado Benemérito de las Américas por los congresos de Colombia y República Dominicana. 

Logró la consolidación del Estado Nacional republicano, federal y laico. Justo Sierra lo definió con las 

siguientes palabras: “la fortuna para el programa reformista consistió en estar encarnado en un hombre que 

todos veían como la expresión auténtica y única de la ley”. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 

 

*210318-34.00* 
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